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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESlas contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de sep-
tiembre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los
Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

184/000080 y 184/000084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Hipotética absorción de Astilleros Españoles
por Bazán, así como futuro de ASTANO.

Respuesta:

Se informa, a continuación, sobre las cuestiones que
afectan al ámbito de competencias de la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI):

Integración AESA/Bazán:

SEPI ha analizado en profundidad la situación de
los astilleros públicos, para determinar qué medidas
son necesarias para asegurar la pervivencia de todos
los centros. En este sentido, se señala que cualquier
actuación que pretenda ponerse en marcha en el sector
naval español debe aplicarse en el marco comunitario
en el que se desenvuelve la economía española.

SEPI y las organizaciones sindicales representativas
en el sector de la construcción naval (CC.OO., UGT,
ELA, CGT y CIG) alcanzaron un acuerdo el 22 de
diciembre de 1999, en el que se establecían las bases
para dar una salida global a la crítica situación de los
astilleros públicos civiles, y en el que las partes se com-
prometían a abrir un proceso de negociación que afec-
tara al diseño futuro, industrial y societario, de los mis-
mos. En febrero de 2000, se ha alcanzado un acuerdo

con los sindicatos que prevé la integración de la DCN
(División de Construcción Naval) en Bazán.

En la actualidad, SEPI está trabajando en la elabo-
ración del Plan de Empresa de la futura empresa fruto
de la integración de AESA y Bazán, que se realizará en
los próximos meses.

Actividad de ASTANO:

ASTANO no puede reanudar la construcción naval
convencional, al menos, hasta el año 2002, y para ello
se necesitaría la autorización de la Comisión Europea,
quien ya manifestó que las limitaciones de capacidad
derivadas del último plan de reestructuración de los
astilleros públicos (PEC) debían mantenerse durante
diez años, esto es, hasta el año 2007, y con indepen-
dencia de los posibles cambios en la propiedad de los
astilleros implicados, entre ellos ASTANO.

En períodos de insuficiente carga de trabajo, es habi-
tual en el Grupo solicitar de la Dirección General de
Trabajo la regulación temporal de empleo de un número
máximo de trabajadores para los que se prevé no van a
tener ocupación efectiva. Así, en el primer semestre de
2000, se acordó con los sindicatos la regulación tempo-
ral de empleo de un máximo de 421 trabajadores en el
mes de febrero, hasta 1.034 en el mes de junio, apro-
bándose la misma por la autoridad laboral antes citada.
Así, en los meses sucesivos, se establecerá en función
de las previsiones más recientes de carga de trabajo.

Asimismo, el Gobierno está tomando las medidas
necesarias para mejorar la eficacia y competitividad de
los astilleros españoles y realizando las gestiones opor-
tunas en los foros internacionales a fin de lograr unas
condiciones normales de la competencia en el mercado
de construcción naval mundial.

Los porcentajes de producción de la industria de
construcción naval mercante española respecto de la
Unión Europea, en los últimos cinco años de los que se
dispone de información, han sido los siguientes:

En el año 1999, Galicia ha producido el 22,06 
por 100 del total de la construcción naval española.

Durante la década 1970-1980, España produjo
aproximadamente el 12 por 100 del total de los países
europeos pertenecientes a la OCDE.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno respecto de la necesaria
regulación y actualización de la relación de editores y
distribuidores con vendedores de prensa.

Respuesta:

El Servicio de Defensa de la Competencia elaboró
un estudio sobre la situación normativa reguladora de
las relaciones comerciales entre distribuidores y vende-
dores de prensa, que se envió al Congreso de los Dipu-
tados en virtud de la Proposición no de Ley aprobada el
6 de octubre de 1998, núm. de expediente 162/273,
BOC serie D, núm. 335.

El estudio considera que la situación normativa
existente padece una pérdida de eficacia legal de las
normas que le eran aplicables, con el resultado de que
se conservan en la práctica del mercado aspectos antes
amparados en dichas normas que condicionan su fun-
cionamiento como son: el derecho a devolución de
invendidos, un precio fijo o el sistema de retribución
de vendedores. Por otro lado, la exclusividad de los
acuerdos entre los distintos agentes supone una restric-
ción de la competencia.

Otros aspectos que limitan la libre competencia son
el precio fijado en las portadas sin que exista ninguna
disposición legal que ampare dicha práctica, el grado
de concentración existente en las empresas de distribu-
ción y la limitación al establecimiento de quioscos de
prensa impuesta por las autoridades locales.

Por lo tanto, se señala que las conductas prohibidas
por la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia,
como son las prácticas concertadas entre distribuidores
y asociaciones de vendedores a fin de impedir o res-
tringir la competencia, y las prácticas abusivas de las
empresas distribuidoras y editoriales que imponen a los
vendedores condiciones no justificadas por criterios
comerciales legítimos, son denunciables ante el Servi-
cio de Defensa de la Competencia.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000093 y 184/000116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Eliminación de ASTANO como competidor
dentro del sector naval de la Unión Europea.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que el párrafo final de la
respuesta facilitada por la Comisión, el 30 de noviem-
bre de 1999, a don Camilo Nogueira Román dice tex-
tualmente: «... la reducción de las capacidades de pro-
ducción de los astilleros fue una contrapartida
necesaria al importante volumen de ayudas aprobadas,
a efectos de minimizar las posibles distorsiones de
competencia dentro de la Comunidad».

Por tanto, el criterio de la Comisión, no afecta a la
posible privatización de ASTANO.

ASTANO no tiene por qué estar definitivamente
cerrado para la construcción naval. La situación actual
del astillero se enmarca en los condicionantes ligados a
la aprobación por la Comisión Europea, en 1997, de las
ayudas para la reestructuración de los astilleros públi-
cos de la División de Construcción Naval (DCN) 
vinculadas o relacionadas con el Plan Estratégico de
Competitividad (PEC) para el período 1995-1998.

Aun cuando el Plan haya finalizado en diciembre de
1998, se mantienen las reducciones y limitaciones de
capacidad, entre ellas la correspondiente a ASTANO,
durante un período máximo de diez años desde la apro-
bación de las ayudas por la Comisión, esto es, hasta el
año 2007. Existe la posibilidad de que, una vez trans-
curridos cinco años, la Comisión autorizara, a petición
del Gobierno español, el levantamiento de algunas de
las restricciones actuales.

Por otro lado, se señala que la decisión para que
ASTANO abandonase la construcción naval conven-
cional y se dedicase, como actividad fundamental, a la
construcción de unidades offshore, se tomó en 1984,
esto es, antes de que España formase parte de la enton-
ces CEE, basándose en razones objetivas que afectan al
conjunto de la construcción naval.

En primer lugar, la disminución de capacidad que
era preciso abordar en el conjunto de los astilleros
públicos como consecuencia de la reducción de la
demanda mundial de buques y en consonancia con lo
hecho en los principales países constructores (Japón y
varios europeos, en particular).

En segundo lugar, en las posibilidades que las insta-
laciones, tecnología y personal del astillero, debida-
mente mejorados, ofrecían para introducirse en un
nuevo mercado que, en esos momentos, ofrecía prome-
tedoras expectativas de futuro.

Por último, ASTANO iba a beneficiarse también de
importantes ayudas, tanto de reestructuración como de
funcionamiento, vía la compensación de sus pérdidas.
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En relación con el marco global del mercado offshore
se señala, en primer lugar, que, a pesar del incremento del
precio del crudo acaecido en el presente año, no se ha
producido todavía una reactivación clara de la contrata-
ción de nuevas unidades flotantes para offshore, activi-
dad principal a la que se dedica ASTANO.

Así, según las estadísticas que periódicamente
publica la entidad especializada (International Mariti-
me Associates-IMA), el número de unidades flotantes
de producción y/o almacenamiento contratadas y pen-
dientes de entrega se elevó de 26, en septiembre de
1996, a 37, en junio de 1997, descendiendo a lo largo
del año 1998, como consecuencia de la crisis asiática y
de la simultánea bajada del precio del petróleo, hasta
29 unidades, en marzo de 1999.

Desde entonces, a pesar de haberse producido un
importante incremento en el precio del crudo, los nuevos
pedidos han continuado bajando y, en diciembre de 1999,
había sólo 19 unidades contratadas y pendientes de entre-
ga. No obstante, en las últimas estadísticas (marzo 2000),
recientemente publicadas, se observa un ligero cambio
de tendencia en la contratación, que asciende a un total
de 26 unidades, que coincide con las que había en sep-
tiembre de 1996; pero que todavía está por debajo del
máximo de 37 alcanzado en junio de 1997.

A más largo plazo, sin embargo, las expectativas
son prometedoras, pues el número de sistemas flotan-
tes planeados o en estudio se ha elevado de 134 en
junio de 1997, a 210 en marzo de 2000.

Lo anterior es una prueba más del carácter cíclico,
no sólo de la construcción naval tradicional, sino tam-
bién de la que atiende a segmentos especializados
como es el del sector offshore.

Consecuentemente, las empresas, para poder soportar
los ciclos bajos de la demanda han de dimensionar adecua-
damente sus estructuras productivas, y recurrir a la poliva-
lencia de la plantilla y a la subcontratación con empresas
externas para cubrir, tanto en los ciclos de demanda alta,
como las puntas circunstanciales de carga que se producen
incluso en los períodos de menor demanda.

En este contexto del mercado de la construcción
naval, las perspectivas para ASTANO, al igual que para
el resto de los astilleros públicos, dependen, en buena
medida, de la evolución futura de los segmentos de
mercado en los que se centra (offshore para ASTANO
y buques mercantes cada vez más sofisticados para el
resto), que presentan la característica similar de la
penetración cada vez más intensa y extensa de los asti-
lleros de Extremo Oriente, en particular los de Corea.

Por tanto, serán determinantes las medidas que se
puedan adoptar en el seno de la Unión Europea para el
mercado de la construcción naval europea, para contra-
rrestar la agresividad de los precios ofertados por los
astilleros coreanos, que a la luz de los resultados de un
reciente estudio encargado por la Comisión Europea,
pueden considerarse claramente como precios deslea-
les o de dumping.

En paralelo con lo anterior, habrá que continuar con
las actuaciones internas de reducción de costes y mejora
de la productividad que proporcionen a los astilleros
públicos, en general, y a ASTANO, en particular, el
nivel de competitividad creciente que demanda un mer-
cado globalizado desde hace muchos años como lo es el
de la construcción naval convencional o especializada.

A este respecto se señala que, gracias a las actuacio-
nes realizadas, ASTANO ha tenido en 1999 resultados
que, aun siendo todavía negativos, se acercan más al
punto de equilibrio que los de los años anteriores.

Independientemente de las actuaciones desarrolla-
das en particular en ASTANO, con carácter general, la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)
tras analizar en profundidad la situación de los astille-
ros públicos para determinar qué medidas son necesa-
rias para asegurar la pervivencia de todos los centros,
ha previsto la integración de la División de Construc-
ción Naval (DCN) y Bazán, que será negociada con los
representantes de los trabajadores del sector.

En este sentido, se señala que cualquier actuación
que pretenda ponerse en marcha en el sector naval
español debe aplicarse en el marco comunitario en el
que se desenvuelve la economía española.

SEPI y las organizaciones sindicales representativas
en el sector de la construcción naval (CC.OO, UGT,
ELA, CGT y CIG) alcanzaron un acuerdo el 22-12-99,
en el que se establecían las bases para un acuerdo que
permita dar una salida global a la crítica situación de los
astilleros públicos civiles, y en el que las partes se com-
prometían a abrir un proceso de negociación que afectara
al diseño futuro, industrial y societario, de los mismos.

En febrero de 2000, se ha alcanzado un acuerdo con
los sindicatos que prevé la integración de la DCN en
Bazán. En la actualidad, SEPI está trabajando en la ela-
boración del Plan de Empresa de la futura empresa
fruto de la integración de AESA y Bazán, que se reali-
zará en los próximos meses.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Estación depuradora de aguas residuales
(EDAR) de Ferrol.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente señala su volun-
tad de realizar la estación depuradora de aguas de
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Ferrol habiendo alcanzado el proceso administrativo y
técnico tal como se indica a continuación.

En virtud de la Ley 22/1997, de 8 de julio, por la
que se aprueban y declaran de interés general determi-
nadas obras hidráulicas, fue declarada de interés gene-
ral la depuración y vertido de Ferrol, lo que corrobora
el compromiso claro por parte del Ministerio de Medio
Ambiente en este sentido.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 recogen en su Anexo de Inversiones Reales y pro-
gramación plurianual correspondientes al Organismo
Confederación Hidrográfica del Norte de España del
Ministerio de Medio Ambiente, Programa 441 A,
superproyecto «2000.23.233.9205. Inversión nueva en
infraestructura urbana de Galicia», el proyecto de
inversión «2000.23.233.0240. Depuración y vertido de
Ferrol (A Coruña)» con las siguientes anualidades:

La Confederación Hidrográfica del Norte de España
del Ministerio de Medio Ambiente está realizando en la
actualidad los estudios de alternativas del sistema de
saneamiento, que concluirán con la definición de los
colectores generales y la ubicación de la estación depu-
radora. Seguidamente, se redactarán los proyectos y
pliegos de bases técnicos para licitar las obras, contem-
plándose que la redacción de dichos documentos se
concluya a lo largo del presente año 2000 y que la lici-
tación se lleve a cabo en el año 2001. La previsión pre-
supuestaria antes referida responde a esta planificación.

Finalmente, para acelerar en lo posible la ejecución
de la depuración y vertido de Ferrol, junto con las res-
tantes obras hidráulicas de la Comunidad Autónoma de
Galicia declaradas de interés general mediante la Ley
22/1997, en diciembre de 1999, se suscribió un Proto-
colo general de colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente, la Comunidad de Galicia y la Confe-
deración Hidrográfica del Norte de España, con el fin
de realizar dichas actuaciones en un plazo de seis años,
estando prevista una financiación por parte del Minis-
terio de Medio Ambiente del 85 por ciento del importe
total de las inversiones necesarias, aportando la Comu-
nidad de Galicia el 15 por ciento restante.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000104 y 184/000242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Negociaciones con el FIDAC para lograr un
acuerdo extrajudicial en relación con la catástrofe del
«Aegean Sea».

Respuesta: 

A fin de negociar directamente con el club asegura-
dor británico del buque siniestrado y el FIDAC el abono
de todas las reclamaciones españolas a través de un
acuerdo único de carácter extrajudicial, se creó un equi-
po de trabajo integrado por parte española por varios
Ministerios, con la colaboración de la Xunta de Galicia
como Administración regional afectada por el siniestro y
en coordinación con la Embajada de España en Londres.

Tan pronto fructifiquen estas negociaciones, es deseo
expreso del Gobierno que las Cortes Generales conoz-
can los términos de esta transacción extrajudicial ya que,
de conformidad con la normativa aplicable, cualquier
acuerdo con un Organismo Internacional se tramitaría
por el procedimiento vigente para los Tratados Interna-
cionales, artículos 94 y 55 de la CE, Ley 50/97 del
Gobierno y Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre
ordenación de la actividad de la Administración General
del Estado en materia de Tratados Internacionales.

Asimismo, se señala que el Gobierno ha mantenido
en todo momento canales abiertos de comunicación
con los representantes de los afectados y una activa
participación en las reuniones internacionales del
FIDAC en Londres, en defensa de las reclamaciones
españolas. A tal efecto, las Delegaciones españolas han
presentado propuestas escritas distribuidas a los Esta-
dos Miembros del FIDAC en defensa de las posiciones
españolas y se ha creado, en opinión del Gobierno, un
clima adecuado de entendimiento con los principales
miembros de este Organismo Internacional.

El objetivo final es una transacción que sea asumi-
ble por todas las partes implicadas y preserve los inte-
reses de los reclamantes españoles.

En diversas reuniones técnicas se han analizado los
diversos grupos de reclamaciones afectadas (cofradías,
pesca de bajura, marisqueo, viveros flotantes o bateas,
depuradoras, parques de cultivo, cetáreas, granjas mari-
nas o piscifactorías, etc.) con resultados satisfactorios,
que confirman la idoneidad de las evaluaciones oficia-
les del Gobierno.

El Gobierno está pues, en un proceso negociador
positivo, donde se están contemplando los intereses de
todos los sectores afectados por esta catástrofe. Todos
los interesados conocen y aprueban estas negociaciones.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

68



184/000105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Dumping internacional en el sector naval.

Respuesta: 

El Acuerdo sobre las condiciones normales de compe-
tencia en la industria de construcción y reparación naval
mercante fue firmado en 1994 en el seno de la OCDE con
la finalidad de eliminar las ayudas al sector e introducir
transparencia en este mercado. Su entrada en vigor estaba
previsto que se produjera en 1996, previa ratificación por
parte de los distintos países firmantes. Sin embargo, dicha
entrada en vigor no ha tenido lugar por la negativa a ratifi-
carlos de los Estados Unidos. Aunque el Gobierno lo
apoya, no se ha conseguido la mayoría necesaria en el
Congreso de ese país para su ratificación.

Aunque el acuerdo de la OCDE no ha entrado en
vigor, la Unión Europea ha seguido defendiendo la
necesidad de avanzar hacia la implantación de condi-
ciones normales de competencia en este ámbito de acti-
vidad. Así, el 18 de julio de 1998, se publicó el Regla-
mento (CE) número 1540/98, del Consejo, de 29 de
junio de 1998, sobre ayudas a la construcción naval, en
el que se autorizan diversos mecanismos de ayuda (a la
innovación, al cierre, regionales, I + D, etc.), a la vez
que se limita la vigencia de las ayudas actuales ligadas
a los contratos hasta el 31 de diciembre de 2000.

Este Reglamento no sólo persigue que los astilleros
comunitarios incrementen el ritmo de mejora de su pro-
ductividad, con objeto de reducir el margen que les
separa de sus competidores internacionales, especial-
mente de Japón y Corea, sino que, al mismo tiempo,
propugna la aplicación de una política de ayudas estric-
ta y selectiva que garantice unas condiciones unifor-
mes de competencia intracomunitaria.

Frente a Corea, la actuación de la Comisión, a ins-
tancias del Consejo, se ha orientado a implicar al
Gobierno coreano en el cumplimiento de una serie de
compromisos en esta materia, que se concretan en el
denominado «Agreed Minutes», entre los que se
encuentran la transparencia financiera, la vigilancia de
las prácticas de precios para que sean comercialmente
viables y reflejen la totalidad de los costes de produc-
ción y un mecanismo efectivo de consulta. Por su parte,
la industria comunitaria está preparando evidencia de
las prácticas de dumping.

Respecto a la industria española, se señala que si
bien ha experimentado en los últimos años un proceso
de restructuración que ha supuesto una importante con-
tracción de capacidad y plantillas, ha conseguido sin

embargo importantes aumentos de productividad y una
sensible mejora de su nivel tecnológico que no se han
traducido en una mayor participación en el mercado
dada la situación por la que ésta atraviesa.

En todo caso, puede estimarse que la participación
española en la producción de buques nuevos de la
Unión Europea se mantuvo, en 1998 y 1999, en niveles
del orden del 10 por 100. Por lo tanto, no ha habido,
hasta ahora, ninguna alarmante disminución de la par-
ticipación española. Cuestión diferente será lo que pase
en el año en curso en que se empezará a notar la escasa
contratación de los dos años precedentes.

La participación conjunta de Corea y Japón en la
producción mundial de buques se ha mantenido cerca-
na al 60 por 100 en el último quinquenio (1995-1999).

La postura que está manteniendo el Gobierno espa-
ñol ante la Unión Europea es de clara defensa de la apli-
cación de condiciones de competencia a nivel interna-
cional en la industria naval, la eliminación de las
prácticas de dumping y la necesidad de una estricta vigi-
lancia para que los mecanismos financieros internacio-
nales de apoyo a Corea a través del Fondo Monetario
Internacional no se puedan traducir en soporte para las
industrias que están aplicando este tipo de prácticas. En
consecuencia con la situación planteada, se propugna el
mantenimiento de los instrumentos de apoyo necesarios
en tanto persista la situación en el mercado.

Al mismo tiempo, se considera necesario seguir
avanzando en la aplicación de una política encaminada
a incrementar la competitividad de los astilleros que
cuente, entre sus principales elementos, con la innova-
ción tecnológica y la colaboración empresarial, dentro
de las líneas marcadas por la normativa comunitaria.

Por último, se señala que ASTANO no puede reanu-
dar la construcción naval convencional, al menos, hasta
el año 2002, y para ello se necesitaría la autorización de
la Comisión Europea, quien ya manifestó que las limita-
ciones de capacidad derivadas del último plan de rees-
tructuración de los astilleros públicos (PEC) debían man-
tenerse durante diez años, esto es, hasta el año 2007, y
con independencia de los posibles cambios en la propie-
dad de los astilleros implicados, entre ellos ASTANO.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).
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Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Industria y Energía en la provincia de
Cádiz, en el año 1999.

Respuesta: 

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que las inversiones reales (capí-
tulo 6) realizadas por el Ministerio de Industria y Ener-
gía (MINER) en la provincia de Cádiz, durante 1999,
ascendieron a 33,8 millones de pesetas, con motivo de
la celebración de la Feria TECNOVA 99, organizada
por el MINER en colaboración con otras entidades y
organismos adscritos al mismo. Los gastos consistieron
en el alquiler del Palacio de Congresos de Cádiz, la ins-
talación del stand y la campaña publicitaria de la Feria.

En cuanto al grado de ejecución presupuestaria del
MINER, durante 1999, en la provincia de Cádiz se
señala que en el anexo de Inversiones Reales a los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999 no figuraba
crédito alguno del MINER con asignación específica a
la provincia de Cádiz.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria del
Ministerio de Industria y Energía en la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en el año 1999.

Respuesta: 

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que el Ministerio de Industria y
Energía (MINER) no realizó proyecto de inversión
alguno en Ceuta en el año 1999.

Por lo que se refiere al grado de ejecución del presu-
puesto del Ministerio de Industria y Energía en la Ciudad
Autónoma de Ceuta, se informa que el anexo de Inver-
siones Reales a los Presupuestos Generales del Estado
para 1999 no figuraba proyecto de inversión alguno a rea-
lizar por el Ministerio de Industria y Energía en Ceuta.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Medidas ante los peligros que comportan las
instalaciones de antenas de telefonía móvil en las terra-
zas de edificios de altura en núcleos de población.

Respuesta: 

Respecto a materias como servidumbres radioeléc-
tricas y prevención de riesgos para la salud, se señala
que dichos aspectos serán objeto de regulación en un
Proyecto de Real Decreto que el Ministerio de Ciencia
y Tecnología tiene la intención de tramitar para com-
pletar, teniendo en cuenta la Recomendación del Con-
sejo 1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, relativa a la
exposición del público, en general, a campos electro-
magnéticos, la regulación contenida en la Orden minis-
terial de 9 de marzo de 2000 por la que se aprobaba el
Reglamento de uso del dominio público radioeléctrico.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la
presa del Genal, en la provincia de Málaga.

Respuesta: 

Las intervenciones previstas por el Ministerio de
Medio Ambiente en el plan global de actuaciones
hidráulicas prioritarias en la provincia de Málaga,
comprenden la presa del Cerro Blanco; el recrecimien-
to de la presa de La Concepción; la corrección de ver-
tidos sólidos al embalse del Guadalhorce; el aprove-
chamiento de los recursos hídricos del bajo
Guadalhorce; la desaladora de Atabal, que darán res-
puesta a corto plazo a las necesidades de abastecimien-
to y riego a la región.
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Con estas previsiones, la construcción de una presa
en el Genal no se considera prioritaria en la actualidad.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
programa 433-D. Gestión de residuos urbanos, de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000,
en las Illes Balears.

Respuesta:

El programa presupuestario 433D «Protección y
Mejora del Medio Ambiente» tiene previsto realizar las
siguientes inversiones en materia de residuos en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

— En relación con el Plan de Recuperación de Sue-
los Contaminados, el Ministerio de Medio Ambiente
cofinanciará dicha actuación con una inversión de
65.000.000 de pesetas.

El Ministerio de Medio Ambiente viene aportando
el 50 por ciento de los fondos dedicados a obras de
recuperación de suelos contaminados a través de trans-
ferencias a la Comunidad Autónoma.

A las cantidades expresadas hay que añadir la cons-
trucción de una planta de compostaje de lodos de
depuradora mezclados con residuos de poda en Ariany,
cuya inversión por 144.000.000 de pesetas ha sido
financiada íntegramente por el Ministerio de Medio
Ambiente.

— En relación con el Plan Nacional de Residuos
Peligrosos, las actuaciones previstas en el año 2000
serán cofinanciadas por el Ministerio de Medio
Ambiente de acuerdo con los criterios y cuantías esta-
blecidas para cada uno de los programas integrados en
dicho Plan. Para ello, el Ministerio de Medio Ambiente
ha previsto 43.000.000 de pesetas.

— El Plan de apoyo al tratamiento y reciclado de resi-
duos prevé la entrega de contenedores de recogida selec-
tiva de papel-cartón según las cantidades siguientes:

Formentera: 6 contenedores.
Ibiza: 14 contenedores.
Mallorca: 80 contenedores.
Menorca: 10 contenedores.

Total: 110 contenedores. Inversión: 8.250.000 pesetas.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente pro-
veerá de contenedores de recogida selectiva de vidrio
según las cantidades siguientes:

Formentera-Ibiza: 70 contenedores.
Mallorca: 213 contenedores.
Menorca: 17 contenedores.

Total: 300 contenedores. Inversión: 19.209.000
pesetas.

— En relación con las actuaciones previstas en el
Plan Nacional de Residuos Urbanos aprobado por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de enero de
2000, las mismas se financiarán con cargo a Fondos
Comunitarios, y con carácter prioritario, con cargo al
Fondo de Cohesión, las aportaciones presupuestarias
de las Administraciones Públicas competentes y las
contribuciones de los agentes, organizaciones o perso-
nas legalmente responsables del coste de la correcta
gestión ambiental de los residuos.

El Plan Nacional de Residuos Urbanos prevé una
inversión en el período 2000-2002, de 350.953 millo-
nes de pesetas.

La Administración General del Estado establecerá
la prioridad de financiación con cargo al Fondo de
Cohesión de aquellas actuaciones que sean presentadas
por las Comunidades Autónomas y corporaciones loca-
les que estén incluidas en el Plan Nacional de Residuos
Urbanos.

El Presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente
para el año 2000 fue elaborado previamente a la apro-
bación del Plan Nacional de Residuos Urbanos, por lo
que adicionalmente, al margen de la financiación
comunitaria prevista con anterioridad, en ejecución del
presente Plan Nacional, el Ministerio de Medio
Ambiente contribuirá financieramente, de acuerdo con
sus disponibilidades presupuestarias y en colaboración
con las Comunidades Autónomas, hasta los porcentajes
que a continuación se indican en las siguientes líneas
de actuación:



En la financiación de todas las medidas contempla-
das en este Plan Nacional de Residuos Urbanos se cum-
plirá lo establecido en la disposición adicional tercera
de la Ley 10/1998, de Residuos, sobre traslado interin-
sular y a la península de los residuos destinados a valo-
rizaciones.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 514-C. Proyecto número 0201. Aplicación
Ley Patrimonio Histórico, de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2000, en las Illes Balears.

Respuesta:

El programa 514-C «Actuaciones en Costa», corres-
ponde a la Dirección General de Costas, del Ministerio
de Medio Ambiente, y las obras cuyo presupuesto de
ejecución es superior a 100 millones de pesetas gene-
ran créditos de 1 por ciento cultural que el citado

Ministerio ha transferido al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
teniendo en cuenta sus planes de actuación, decide las
inversiones a realizar con las transferencias recibidas
de los distintos Departamentos Ministeriales, tal y
como establece el artículo 58.3.a) del Real Decreto
111/86, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español.

En este caso, las transferencias recibidas del Minis-
terio de Medio Ambiente se han destinado a sufragar
las actuaciones en el Patio de Banderas de Sevilla.

Por lo que se refiere a las Illes Balears, las actuacio-
nes que se han realizado con cargo al 1 por ciento cul-
tural durante el pasado año 1999, son las siguientes:

— Rehabilitación Museo de Muro. Palma de
Mallorca (Ministerio de Fomento): 3.500.000 pesetas.

— Castillo de Bellver. Palma de Mallorca (Ministe-
rio de Fomento): 20.000.000 de pesetas.

— Paramentos edificio Tribunal Superior de Justi-
cia (Ministerio de Justicia): 863.915 pesetas.

Para el año 2000 y siguientes, a través de la Comi-
sión Mixta Ministerio de Fomento-Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, cuyo objetivo fundamental
es la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico
Español, a través de la coordinación y colaboración en
la gestión del 1 por ciento cultural, están aprobados los
siguientes proyectos:

Menorca:

—Fortaleza Isabel de la Mola, Mahón y Castillo de
San Felipe en Mahón. Financiación del Plan Director
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conjunto, con una cantidad máxima de: 25.000.000 de
pesetas.

—Borde urbano de Es Castell. Financiación del 100
por 100 de la fase I, en dos ejercicios presupuestarios:
70.900.000 pesetas.

—Lazareto de Mahón. Financiación del 100 por 100
del presupuesto de las obras: 32.000.000 de pesetas.

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta corresponde a las
Administraciones territoriales, especialmente Ayunta-
mientos, ya que el Estado, en ningún caso, toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para monumentos de titu-
laridad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
acompañadas del informe de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

No obstante, se señala que la ejecución de los pro-
yectos dependerá de la elaboración y aprobación del
proyecto técnico y de la tramitación administrativa, así
como de la disponibilidad presupuestaria real.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el Pro-
grama 521-B. Ordenación de las comunicaciones y ges-
tión del espectro radioeléctrico, de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2000, en las Illes Balears.

Respuesta:

En la desaparecida Secretaría General de Comuni-
caciones del Ministerio de Fomento se asignaron deter-
minadas inversiones imputables al Programa 521-B
que se están realizando actualmente; concretamente en
un receptor con antena directiva por importe de 6
millones de pesetas, un analizador de espectros con
antenas por valor de 10 millones de pesetas y equipos
informáticos por valor de 1,3 millones de pesetas; todo
ello en la isla de Mallorca.

Por otra parte se señala que se tiene previsto cum-
plir el programa de inversiones de las Illes Balears
durante el año 2000.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Siniestralidad vial en Pontevedra.

Respuesta:

Los principales factores concurrentes en los acci-
dentes ocurridos en la provincia de Pontevedra fueron
la velocidad inadecuada o excesiva (27,48 por ciento),
las somnolencia (15,14 por ciento), y otras causas de
menor proporción, como pueden ser los cambios de
dirección o giro incorrecto, irrumpir peatón en la calza-
da, adelantamientos antirreglamentarios, etc.

El Gobierno, a través de la Dirección General de
Tráfico y de la Dirección General de Carreteras han
estudiado conjuntamente la situación de la seguridad
vial en las ocho provincias españolas que presentan un
mayor índice de accidentalidad, entre las que se
encuentra Pontevedra.

Se han propuesto medidas para atajar los problemas
detectados en cada una de ellas, aunando esfuerzos
para la adopción de las mismas, con el objetivo de
mejorar la seguridad de la circulación, entre estas
medidas se señalan las siguientes:

Relacionadas con la carretera:

• Impulsar la mejora de la señalización en los tra-
mos de carretera en que se hubieran detectado deficien-
cias en la misma.

• Implantar firmes drenantes, antideslizantes y
rugosos como forma de mejorar la seguridad y ayudar
a mantener la atención en la conducción rompiendo la
monotonía de la circulación.

• Mejora de los arcenes para permitir la circula-
ción de ciclistas y peatones por ellos, manteniéndolos
limpios de vegetación.

• Reforzar la señalización previa de curvas y pun-
tos peligrosos, limitando la velocidad con señales lumi-
nosas y bandas sonoras.

• Crear áreas de descanso o de servicios, que faci-
liten la parada a los conductores.

• Prever la existencia de ampliaciones de la plata-
forma, que faciliten la ubicación de radares fuera de la
calzada y estudio de posibles ubicaciones de cabinas
fijas en zonas peligrosas para el control de la veloci-
dad.

• Mejorar la señalización provisional en zonas de
obras en fase de ejecución.
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• Implicar a los organismos titulares de las vías en
la mejora de la seguridad vial de sus carreteras,
mediante la firma de convenios de colaboración.

Relacionadas con el comportamiento del conductor
y la vigilancia.

• Incrementar la presencia en la carretera de agen-
tes de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil,
cubriendo determinados servicios con un solo agente,
utilizando en la realización de tareas burocráticas a
agentes que ya se encuentren en la segunda actividad, y,
en colaboración con la Dirección General de la Guardia
Civil, formar patrullas de vigilancia que actuarán en
carretera con agentes de Tráfico y de las Comandancias.

• Utilizar vehículos dotados de paneles informati-
vos para avisar la existencia de radares en la zona, y
ubicación de radares en cascada en tramos peligrosos.

• Modificar la interpretación sobre la carencia de
seguro obligatorio, de tal forma que se califique como
sanción administrativa, ya que en la práctica se observa
que en esta materia las sanciones previstas suelen tener
suficiente carácter ejemplarizante.

• Estrechar la colaboración con Policías Locales
para el mantenimiento de la disciplina vial en zonas
limítrofes de competencia.

• Incrementar el número de controles preventivos
de alcoholemia durante los fines de semana, dando a
esta labor la mayor difusión posible.

• Inmovilizar los vehículos denunciados por la no
utilización del casco de protección, hasta que se subsa-
ne la deficiencia.

Divulgativas y de concienciación:

• Sensibilizar a la sociedad de los riesgos de la cir-
culación y de los derivados de la comisión de conduc-
tas infractoras, así como reforzar las actividades orien-
tadas a la formación vial infantil.

• Intensificar las campañas de divulgación preven-
tivas en temas relacionados con los riesgos de conduc-
ción bajo influencia de bebidas alcohólicas.

• Elaboración de folletos informativos, en diver-
sos idiomas extranjeros, sobre aspectos básicos de
seguridad vial para su distribución en las empresas de
vehículos de alquiler.

• Fomentar, mediante campañas concretas, el uso
de materiales reflectantes que hagan más visibles
durante la circulación nocturna a peatones y ciclistas.

En el seno del Parlamento gallego se ha constituido
una Comisión Permanente para el Estudio de la Seguri-
dad Vial en Galicia, que servirá para buscar las causas de
los accidentes y poner remedio al alza de los mismos.

Como ha quedado expuesto anteriormente, el
Gobierno ya ha propuesto medidas tendentes a reducir la
alta siniestralidad que sufre la provincia de Pontevedra.

A ello hay que añadir la incorporación de 50 Agen-
tes de la Guardia Civil y la solicitud a los Ayuntamien-
tos de colaboración en el reforzamiento de la vigilancia
en las vías urbanas.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones para evitar el aislamiento de la
población de Algar (Cádiz) producido por el recreci-
miento del pantano de Guadalcacín II.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha aprobado el 21
de marzo de 2000 el proyecto «Nuevo trazado de la 
C-503, de Jerez a Cortes, y conducción de abastecimien-
to de Algar», cuyo presupuesto asciende a 2.090,6 millo-
nes de pesetas, tras el preceptivo trámite de información
pública, encontrándose en la actualidad pendiente de
habilitación económica para su posterior licitación.

El importe total abonado por el Ministerio de Medio
Ambiente en concepto de cesión del camino habilitado,
reparaciones, guardería, habilitación y acondiciona-
miento de accesos, cerramientos de las fincas y otros,
asciende a 75.288.654 pesetas. El coste de expropia-
ción para la construcción de la carretera es de
3.495.548 pesetas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones en limpieza de cauces y arroyos en
el año 2000, especialmente en la provincia de Málaga.
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Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000 el Ministerio de Medio Ambiente
lleva retenidos créditos en la provincia de Málaga por
valor de 2.275,1 millones de pesetas dirigidos a actua-
ciones en cauces.

En el ámbito nacional la retención efectuada por este
mismo concepto asciende a 20.772,3 millones de pese-
tas. La inversión prevista en la provincia de Málaga
para este fin supone el 11 por ciento del total nacional.

Se adjunta anexo con listados donde se desglosa la
situación de los distintos expedientes.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/000321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada para la elimina-
ción de puntos negros de tráfico durante el año 2000,
especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras desarrolla anual-
mente programas específicos de mejora de la seguridad,

que permiten realizar actuaciones destinadas primor-
dialmente a la eliminación de elementos de riesgo.

Dentro de las actuaciones de seguridad vial, se
encuentran los tratamientos de los tramos de concen-
tración de accidentes —TCA—, es decir, tramos en los
que se haya producido una concentración estadística-
mente significativa de accidentes.

La previsión en actuaciones para el tratamiento de
TCA, para el año 2000, en la Red de Carreteras del
Estado en la provincia de Málaga, contempla actuacio-
nes por un presupuesto total de 967,5 millones de pese-
tas, correspondientes a ocho actuaciones. En anexo I se
refleja la previsión de actuaciones para el año 2000.

En lo que va de año, la Dirección General de Carre-
teras ha realizado una inversión de 243,6 millones de
pesetas (398,7 millones de pesetas de presupuesto),
correspondientes a las dos actuaciones que, en el
anexo I, figuran en ejecución.

Las inversiones realizadas, hasta la fecha, por Comu-
nidades Autónomas y provincias figuran en anexo II.

Por otra parte, la Dirección General de Tráfico inter-
viene con actuaciones complementarias que no llevan
consigo modificaciones en la carretera (modificación de
curvas, trazado, señalización vertical y horizontal, etc.).

Bajo esta premisa, las previsiones de la Dirección
General de Tráfico, en el ejercicio presupuestario del
año 2000, son las siguientes:

1. Durante el presente año está prevista la amplia-
ción de barreras de seguridad en el entorno de Málaga
por un importe de 41.183.986 pesetas.

2. La inversión anterior abarca todo el año 2000.
3. La previsión para el año 2000 es de 1.070.311.261

pesetas, cuyo desglose es el siguiente:

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II
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184/000324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el año 2000
en materia de Correos, especialmente en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Correos y Telégra-
fos tiene una inversión prevista para el año 2000 de
192,15 millones de pesetas, desglosados en las siguien-
tes localidades:

— Benalmádena-costa, Estepona, Málaga-edificio
pral., Málaga-sucursales 5 y 10, Nueva Andalucía, Piza-
rra, Rincón de la Victoria, Torremolinos y Vélez Málaga.

La inversión realizada hasta el momento en la pro-
vincia de Málaga es de 5,60 millones de pesetas en
materia de compra y obra de inmuebles. Por otra parte,
se han comprado a la Entidad Argentaria (hoy Banco
Bilbao Vizcaya) los locales actuales de las oficinas de
Antequera, Estepona-Centro de Reparto, Málaga-
sucursales 3, 6 y 7 y Torremolinos, por un importe total
de 280,11 millones de pesetas, a pagar este año y los
dos próximos.

Se adjunta en anexo un cuadro con las inversiones
realizadas, hasta el 15 de mayo de 2000, en el ámbito
nacional, desglosadas por Comunidades Autónomas y
provincias.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión realizada en Correos y Telégrafos hasta 15-5-2000

En materia de inmuebles la inversión realizada es la siguiente:
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184/000335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ejecución y empresas beneficiarias del presu-
puesto del capítulo VIII del Ministerio de Industria y
Energía en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo cuadros conteniendo la
siguiente información:

— La ejecución del capítulo VIII, Activos Financie-
ros del Presupuesto del Ministerio de Industria y Ener-
gía del año 1999, indicando por programas el crédito
inicial, el total, los compromisos adquiridos, las obli-
gaciones reconocidas y las propuestas de pago.

— La relación de empresas destinatarias de las pro-
puestas de pago con cargo al presupuesto de 1999 indi-
cando el programa y la cuantía percibida por cada una
de ellas.

— La ejecución del capítulo VIII, hasta la fecha de
publicación del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril,
de reestructuración de los Departamentos ministeriales.

— Las empresas destinatarias de las propuestas de
pago durante el mismo período del apartado anterior,
indicando el programa y su importe.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERÍA

Ejecución del capítulo VIII: Activos Financieros

Año 1999
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184/000364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rubiales Torrejón, María Amparo (GS).

Asunto: Toma directa del Guadalquivir.

Respuesta:

El proyecto «Estación elevadora en el sector B-XII
del río Guadalquivir e impulsión a la arqueta de entra-
da en la zona regable» con un presupuesto de 1.460,6
millones de pesetas se encuentra aprobado y en proce-
so de tramitación económica. Los recursos presupues-
tarios son limitados y en ocasiones es necesario esta-
blecer prioridades, sin que esto suponga la renuncia a
ejecutar un determinado proyecto sino sólo su aplaza-
miento a ejercicios futuros.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Medidas para favorecer la reordenación del
sector español de bienes de equipo.

Respuesta:

El sector de los bienes de equipo es estratégico por
su importante repercusión en la competitividad general
de la industria y los servicios esenciales del país, así
como por ser en buena medida la materialización de los
avances tecnológicos y constituir fuente de creación de
empleo estable y de elevada cualificación.

Las tendencias existentes en el sector se concretan
en la internacionalización, en la propensión hacia la
fabricación de equipos más ligeros, en el menor grado
de integración de los procesos productivos desarrolla-
dos y en la agudización de la especialización. Las
fusiones y concentraciones a escala internacional tie-

nen su reflejo en nuestro mercado, donde el capital
europeo está cada vez más presente.

Los factores clave para llegar a la configuración de
una industria de bienes de equipo competitiva son:

• Redoblar los esfuerzos en innovación y desarro-
llo tecnológico.

• Alcanzar la dimensión competitiva de las unida-
des productivas.

• Especialización flexible según la variación de
las necesidades tecnológicas y económicas de la
demanda interna y externa.

• Avanzar hacia la calidad total.
• Proyectar en el mercado internacional una mejor

imagen de nuestra producción, que refleje más fielmen-
te la realidad del sector.

La evolución del sector debe conducir a una estruc-
tura sectorial que responda, por su dimensión y diversi-
ficación, a las necesidades del conjunto de la economía
española, contemplada dentro del marco de la Unión
Europea.

Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que la Comi-
sión Europea vela por el mantenimiento de las condi-
ciones de libre competencia del mercado único, impi-
diendo cualquier actuación de los Estados miembros
que pueda alterar dichas condiciones y vigilando las
medidas de política industrial nacional de tipo secto-
rial. Por ello, las actuaciones del Gobierno tendentes a
favorecer el sector de bienes de equipo deberán estar
enmarcadas en una política industrial horizontal que
procure crear las mejores condiciones posibles para que
las empresas españolas compitan; un claro ejemplo de
este tipo de medidas son las de fomento de la I + D + I,
que el Gobierno español está promoviendo no sólo en
éste, sino en todos los sectores.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000378 y 184/000400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras adjudicadas y que se ha previsto adjudi-
car en la provincia de Zamora por el Ministerio de
Medio Ambiente.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha contratado en
la provincia de Zamora, el siguiente expediente:
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El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto licitar, en el año 2000, los siguientes expedientes, en la pro-
vincia de Zamora:

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar,
en el año 2000, el Ministerio de Economía en la pro-
vincia de Zamora.

Respuesta:

La Secretaría General de Turismo realiza actuacio-
nes e inversiones dirigidas, de una forma global, a
mejorar las condiciones en las que el sector turístico
español se desenvuelve; incrementando su calidad y
competitividad y creando las condiciones más favora-
bles para su desarrollo.

Todas las actuaciones que desarrolla el Gobierno en
materia de turismo son objeto de consenso previo con
las Comunidades Autónomas. En consecuencia, las
inversiones que el Gobierno realiza en materia de turis-
mo en la provincia de Zamora, como en cualquier otra

provincia, son consecuencia de acuerdos previos con la
Comunidad Autónoma y Ayuntamientos correspon-
dientes.

En consecuencia, las inversiones realizadas por el
Gobierno en materia turística sólo son evaluables a
nivel de Comunidad Autónoma, aunque de forma
excepcional, sí resultan individualizables a nivel pro-
vincial algunas acciones que, como en el caso de las
inversiones que el Ministerio de Economía, a través de
TURESPAÑA, realiza en los paradores de turismo
recaen sobre un destino turístico definido.

En este sentido, TURESPAÑA tenía previsto reali-
zar una inversión en torno a 100 millones de pesetas
durante el año 2000 en el Parador de Turismo de Bena-
vente (Zamora), destinados a la ampliación del mismo,
estando incluidos en los anexos de inversiones del pre-
supuesto del organismo para el presente ejercicio, 70
millones para tal fin.

Sin embargo, por problemas de obtención de la
licencia del Ayuntamiento, es previsible que la citada
inversión tenga que aplazarse al ejercicio 2001.

En el Plan de Inversiones para el año 2000 de la
sociedad Paradores de Turismo, han sido definidos los
siguientes grupos de inversión en los establecimientos
ubicados en la provincia de Zamora (datos expresados
en millones de pesetas):



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

85

Actualmente, está en marcha el concurso de asisten-
cia técnica de redacción del proyecto y dirección de
obra de las intervenciones señaladas. Recibidos los
proyectos y tras la licitación de las obras, el calendario
de ejecución se establecerá de acuerdo con las necesi-
dades de explotación del parador.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar,
en el año 2000, el Ministerio de Ciencia y Tecnología
en la provincia de Zamora.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología no tiene pre-
visto realizar, con cargo al Servicio 01 del Departamen-
to (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales), o
a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información, adjudicación
alguna del tipo y localización geográfica planteados
por S. S.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000405 y 184/000410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios adjudicados y que tiene pre-
visto adjudicar, en el año 2000, el Instituto para la

Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) en la
provincia de Zamora.

Respuesta:

Se señala que no se puede hacer referencia a previ-
siones de adjudicación por el IDAE de obras o servi-
cios en una zona geográfica concreta, sino, en todo
caso, a realización por el IDAE de proyectos de inver-
sión en dicha zona.

Una de las actividades principales del Instituto para
la Diversificación y Ahorro de la Energía es la realiza-
ción de proyectos de inversión cuya finalidad es la mejo-
ra de la eficiencia energética y el desarrollo de las ener-
gías renovables, por lo que la naturaleza de los equipos
objeto de inversión es tecnológica, requiriendo además,
complementariamente, suministros e instalaciones acce-
sorias que normalmente son realizadas o subcontratadas
por el suministrador de los equipos principales.

Para el desarrollo de estos proyectos se requiere de
un cliente (particular, empresa o institución), captado a
través de las labores de promoción realizadas por el
Instituto, que aporte la necesidad energética y el empla-
zamiento, para posibilitar la ejecución del proyecto.

Los servicios de consultoría energética, gestión y con-
tratación para llevar a cabo el proyecto, así como la finan-
ciación necesaria, son aportados por IDAE, el cual adap-
ta la recuperación de la inversión y la retribución por el
servicio, a los resultados económicos del proyecto.

Dada la especialización de las inversiones del Insti-
tuto, el número de suministradores a los que se solicita
oferta para las correspondientes adjudicaciones, en
general, se encuentra limitado por la propia tipología
técnica de los equipos motivo de inversión y, además,
debe distinguirse entre la ubicación geográfica del pro-
pio proyecto, que es la que verdaderamente computa
en cuanto a objetivos energéticos, y la ubicación del
fabricante de los equipos, que no tiene por qué coinci-
dir con la del proyecto.

El IDAE ha realizado últimamente tres proyectos
localizados en la provincia de Zamora cuyos datos fun-
damentales se recogen en el cuadro adjunto en anexo.
Que en la actualización no esté previsto realizar duran-
te el presente año nuevos proyectos en dicha provincia
no implica que se descarte la posibilidad de realizar un
nuevo proyecto en caso de contactar algún nuevo clien-
te con necesidades que cubrir dentro del campo de
actuación de IDAE.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/000418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Eguiagaray Ucelay, Juan Manuel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la regeneración de la
bahía de Portmán en la Región de Murcia con el visto
bueno de las autoridades comunitarias.

Respuesta: 

En 1998 se redactó y tramitó el proyecto denomina-
do «Ampliación de la dársena de Escombreras y recu-
peración de usos de la bahía de Portmán» y, al entender
que la parte del mismo que se refiere a la regeneración
de la bahía reunía los requisitos de la normativa comu-
nitaria en materia de Fondos de Cohesión, se presentó
solicitud para financiar la inversión correspondiente
con cargo a dichos Fondos.

Recientemente, la Comisión Europea ha puesto de
manifiesto su disconformidad con el proyecto, por lo
que en este momento se está trabajando, de manera
conjunta y coordinada entre la Autoridad Portuaria de
Cartagena (Administración competente en la gestión
de la bahía, por estar ésta incluida en su zona de servi-
cio), la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Administración competente en materia de vertidos) y
la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente, en la gestión del proyecto y en la
búsqueda de la solución más adecuada desde el punto
de vista técnico, financiero y medioambiental para aco-
meter, en el plazo más breve posible, la recuperación
de la bahía de Portmán.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la reapertura de la línea
ferroviaria Santander-Mediterráneo.

Respuesta: 

Dentro de los estudios de los corredores ferroviarios
que se están llevando a cabo, se analizan las conexio-
nes ferroviarias de Soria, Logroño, Pamplona, Huesca
y Zaragoza-Sagunto con la línea de alta velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa, cone-
xiones que fueron anunciadas en la Comisión de Infra-
estructuras del Congreso de los Diputados por el Minis-
tro de Fomento, en comparecencia de fecha 15 de junio
de 2000, número de expediente 214/000002, Diario de
Sesiones número 35.

A la vista de los resultados de estos estudios podrá
adoptarse una decisión sobre la reapertura de la línea
Santander-Mediterráneo.

Madrid, 3 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Industria y Energía, en la
provincia de Segovia, en el año 1999.

Respuesta: 

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que el Ministerio de Industria y
Energía (MINER) no realizó proyecto de inversión
alguno en 1999 en la provincia de Segovia.

Por lo que se refiere al grado de ejecución del pre-
supuesto del Ministerio de Industria y Energía en la
provincia de Segovia, se informa que en el Anexo de
Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado para 1999 no figuraba proyecto de inversión
alguno a realizar por el Ministerio de Industria y Ener-
gía en Segovia.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Implantación del prefijo telefónico único en el
territorio de la provincia de Álava.

Respuesta: 

Una vez que sea remitido por parte de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, previa realización del correspondiente
análisis técnico y económico, podrá proceder a dictar la
oportuna Resolución sobre las diferentes peticiones de
cambio de distrito de tarificación, incluida la relativa a
determinados municipios de la provincia de Álava.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la colocación de carteles
indicativos de las correspondientes comarcas en las
vías de titularidad estatal de Aragón, adecuados a la
Ley de Delimitación Comarcal.

Respuesta: 

La señalización en las carreteras estatales se rige
por la Norma 8.1-I-C de Señalización Vertical, parte
integrante de la Instrucción de Carreteras. La citada
normativa prevé la señalización de indicación de
Comunidad Autónoma y de provincia, no estando sin
embargo recogida la de las comarcas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deficiencias del sistema de telefonía rural en
Galicia.

Respuesta: 

El servicio telefónico constituye una herramienta
imprescindible para las relaciones sociales y económi-
cas de los ciudadanos y vía de comunicación con los
servicios de emergencia, servicios de salud y demás
servicios públicos esenciales. De ahí que se haya decla-
rado como servicio universal de telecomunicaciones,
cuyo acceso, a un precio asequible, queda garantizado
por ley a todos los ciudadanos independientemente de
su localización geográfica.

En España, por las dificultades orográficas del
terreno y por la diseminación de su población, la uni-
versalización del acceso al servicio telefónico ha sig-
nificado un reto importante que se ha podido ir supe-
rando gracias a las cuantiosas inversiones destinadas
año tras año a ese objetivo y a la utilización de todos
los medios tecnológicos disponibles. Entre estos
medios tecnológicos está el Sistema de Tecnología
Rural mediante Acceso Celular (TRAC) que permite
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dar servicio a áreas de muy baja densidad de pobla-
ción a un coste razonable. Una buena parte de estas
áreas se encuentra en Galicia, donde habita el 7,18 por
ciento de la población nacional, distribuida en más de
30.000 entidades singulares de población (en torno a
la mitad del total nacional).

El Sistema de Telefonía Rural mediante Acceso
Celular (TRAC) se introdujo en España (hacia 1992)
como respuesta a los problemas de accesibilidad al
servicio telefónico fijo en zonas de baja densidad de
población. Dicha respuesta se basaba en el aprovecha-
miento de economías de escala por la utilización de la
tecnología del sistema TACS 900 de Motorola y por el
despliegue de la red de telefonía móvil analógica que
sirve de soporte al servicio de MoviLine de Telefónica.
El sistema soporta no sólo la telefonía vocal, sino tam-
bién la transmisión de fax y datos a velocidades de
hasta 2.400 bps. Actualmente hay instaladas en toda
España unas 280.000 líneas TRAC, de las que cerca 
del 33 por ciento se encuentran en Galicia.

Una vez resuelto el problema de la universalización
del acceso al servicio telefónico, surgen nuevos servi-
cios y nuevas demandas sociales en relación con estos
servicios. Este es el caso del acceso a Internet en con-
diciones aceptables de calidad y a unos precios ase-
quibles.

Consciente de ello, el Gobierno es finalmente parti-
dario de ampliar el alcance del concepto de servicio
universal, armonizado a nivel europeo, para incluir el
acceso a Internet y, en este sentido, ha venido formu-
lando las correspondientes propuestas ante las institu-
ciones comunitarias en el marco del proceso de revi-
sión de la normativa europea que se está llevando 
a cabo. La última de ellas se presentó en el Consejo 
de Ministros de Telecomunicaciones celebrado 
en Bruselas el pasado 2 de mayo ha encontrado un
apoyo importante por parte del resto de los Estados
miembros.

Una vez incluido el acceso a Internet en el ámbito
del servicio universal a nivel europeo, se llevarán a
cabo, dentro del marco de financiación establecido para
las obligaciones de servicio universal, los planes de
sustitución de las líneas TRAC existentes por otras
sobre tecnologías que permitan ofrecer a estos usuarios
niveles de calidad superiores a los actuales.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología seguirá
priorizando las actuaciones de promoción y fomento
del acceso a Internet, previstas en los programas de
desarrollo de la Sociedad de la Información y en la
iniciativa adoptada en el Consejo Europeo extraordi-
nario de Lisboa «Europa, una Sociedad de la Informa-
ción para todos» que pretende conectar a la red y lle-
var la era digital lo más rápidamente posible a todos
los ciudadanos con independencia del lugar en el que
vivan.

Por otro lado, se señala que el pasado mes de marzo
se adjudicaron tres licencias para el establecimiento y

explotación de redes públicas de acceso radio en la
banda de 3,4 a 3,6 Ghz y otras tres en la banda de 26
GHz. Las seis licencias son de ámbito nacional, si bien
ninguna de ellas lleva asociadas obligaciones de servi-
cio universal.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Privatización de la Empresa Nacional de Inge-
niería y Tecnología, S. A. (INITEC) e incorporación
posterior a la misma de Dragados Industrial.

Respuesta: 

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), en el marco del Programa de Modernización
del Sector Público Empresarial del Estado propugnado
por el Gobierno, y cuya finalidad última es contribuir
al incremento de la eficiencia global de la economía,
inició el proceso de privatización de INITEC el 14 de
noviembre de 1997, fecha en la que el Consejo de
Administración de SEPI aprobó la lista de entidades
invitadas a presentar propuesta de colaboración en la
privatización y los criterios de ponderación de la
misma.

Se establecieron contactos con 68 posibles compra-
dores. De las once ofertas no vinculantes recibidas, se
seleccionaron seis para la fase final, concluida la cual
se recibió una única oferta vinculante, que fue la pre-
sentada conjuntamente por Westinghouse Electric
Company (primera empresa mundial en tecnología
nuclear) y Técnicas Reunidas (primera empresa de
ingeniería de España).

La adjudicación de INITEC a Westinghouse y Téc-
nicas Reunidas se aprobó en el Consejo de Administra-
ción de SEPI en sesión celebrada el 23 de abril 
de 1999.

Posteriormente, los compradores comunicaron 
a SEPI su intención de incorporar a Dragados Indus-
trial, S. A. en el proyecto empresarial de INITEC, y
específicamente para la gestión de la Gerencia de Ener-
gía. Dado que sólo ha habido una oferta final vinculan-
te y que INITEC necesitaba un soporte accionarial e
industrial que le diera viabilidad y estabilidad de futu-
ro, y que resultaría favorecido si se incorporaba como
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partícipe a Dragados Industrial (lo que supone un aval
adicional para garantizar el futuro de INITEC), el
Consejo de Administración de SEPI, en su reunión de
29 de julio de 1999, acordó autorizar que en el futuro
pudiera modificarse la estructura accionarial de INI-
TEC, siempre y cuando el nuevo socio fuera Dragados
Industrial y su participación accionarial no fuera supe-
rior a la que ostentasen individualmente Westinghouse
y Técnicas Reunidas, garantizando éstas la asunción
por el posible socio de los compromisos asumidos
frente a SEPI.

El preceptivo dictamen del Consejo Consultivo de
Privatizaciones, emitido en octubre de 1999, señala que
en el proceso y en la propuesta de venta de INITEC se
respetaban en grado suficiente los principios de publi-
cidad, transparencia y libre concurrencia. Finalmente,
la operación de venta de la totalidad de las acciones de
INITEC a Técnicas Reunidas y Westinghouse fue auto-
rizada por Consejo de Ministros el 31 de marzo de
2000, firmándose el contrato de transferencia entre
SEPI y TR-W el 6 de abril de 2000.

Este proceso, al crear mejores expectativas que las
que hubiera tenido INITEC sin la privatización, consti-
tuye la mejor garantía para los intereses generales de la
empresa y, por consiguiente, para los trabajadores.

El Plan Industrial de la oferta adjudicataria planea-
ba la necesidad de reducir la plantilla en 189 personas,
por lo que tal planteamiento fue conocido por los repre-
sentantes de los trabajadores de INITEC desde el pri-
mer momento. Adicionalmente, se intentó llegar a un
acuerdo con los trabajadores previo a la formalización
de la compraventa, alcanzándose un principio de acuer-
do con UGT, que ha servido de base para el acuerdo
definitivo en la nueva situación de la empresa, que ha
sido firmado.

Aun siendo INITEC una compañía con capacidad
técnica demostrada, los motivos para proceder al ajuste
de plantilla, que en cualquier caso era necesario, deri-
van de la posición de la empresa en un mercado de gran
competencia como es el del sector de ingeniería. El que
dicho ajuste se realice con la expectativa de futuro para
la compañía que supone la incorporación de los nuevos
accionistas es el mejor escenario para INITEC, y prefe-
rible a la no privatización.

Respecto de las empresas adjudicatarias, hay que
destacar la experiencia y referencias complementarias
entre INITEC y Técnicas Reunidas, que aporta masa
crítica en la gestión comercial y en producción. Asi-
mismo, la combinación de capacidades y conocimien-
tos de Westinghouse con los de INITEC propician un
liderazgo único a nivel mundial para la Gerencia
Nuclear. Adicionalmente, el soporte de Dragados
Industrial a la Gerencia de Energía robustece y garanti-
za la posición competitiva de INITEC.

En relación con la tercera cuestión planteada en la
pregunta, se informa que con fecha 16 de junio de 2000
tuvo entrada en la Dirección General de Trabajo de la

Comunidad de Madrid expediente al que se aporta Acta
del Acuerdo suscrito entre la representación empresa-
rial y la legal de los trabajadores (Comité de Empresa
de INITEC y los Delegados Sindicales de UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF) para la extinción de los contratos
de trabajo de 146 trabajadores, el cual cuenta con pro-
puesta de resolución estimatoria de fecha 26 de junio
de 2000 por parte de la Comunidad de Madrid donde se
encuentra la mayoría absoluta de los trabajadores afec-
tados. La Dirección General de Trabajo del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, en cumplimiento de la
legalidad vigente (artículo 51.5 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores) dictará resolu-
ción favorable en el caso de no apreciarse la existencia
de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en la con-
clusión de los acuerdos suscritos con fecha 26 de junio
de 2000.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria del Ministerio de
Industria y Energía en el año 1999 en la provincia de
Alicante.

Respuesta: 

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que el Ministerio de Industria y
Energía (MINER) no realizó proyecto de inversión
alguno en 1999 en la provincia de Alicante.

Por lo que se refiere al grado de ejecución del pre-
supuesto del Ministerio de Industria y Energía en la
provincia de Alicante, se informa que en el Anexo de
Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado para 1999 no figuraba proyecto de inversión
alguno a realizar por el Ministerio de Industria y Ener-
gía en Alicante.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Debate sobre el futuro del sector naval en la
Unión Europea (UE).

Respuesta: 

El Gobierno español considera necesario mantener
medidas de apoyo al sector de construcción naval, que
se enfrenta a una situación de crisis debido, en gran
medida, al exceso de capacidad de producción existen-
te en el mundo y a la competencia desleal de algunos
países de Extremo Oriente, y por ese motivo ha pedido
en el Consejo de Ministros de Industria de la Unión
Europea (UE), celebrado el pasado 18 de mayo en Bru-
selas, que la Comisión de la UE proponga las medidas
necesarias, a más tardar antes de finales del próximo
mes de septiembre, para hacer frente a esta situación.

Por lo que se refiere a la disminución de la cuota de
mercado de España, ésta es similar a la de la mayoría
de los países de la UE e inferior a la de algunos como
Bélgica o Reino Unido.

La capacidad de construcción naval asignada a
España fue acordada con la Comisión Europea y vali-
dada por el Consejo de Ministros de Industria de la UE.

Además de luchar contra la competencia desleal de
algunos países de Extremo Oriente, es necesario que
los astilleros españoles sigan mejorando su eficiencia y
productividad con el fin de poder superar la grave cri-
sis que se vive en el sector de construcción naval mun-
dial.

En este momento no existe ningún acuerdo interna-
cional ratificado por todos los Estados de la OCDE que
obligue a la eliminación radical de todo tipo de ayudas
públicas a partir de 2001. Las «Agreed Minutes»
(Actas de acuerdo) firmadas por la Comisión de la UE
y Corea constituyen un avance de la materialización
del conjunto de actuaciones en la UE, en las que se ha
establecido un código de conducta en materia de pre-
cios, transparencia en las ayudas, compromiso de no
desviación de los fondos del Fondo Monetario Interna-
cional a favor de los astilleros en crisis, adecuación de
las normas contables internacionalmente reconocidas y
compromiso del sector financiero, tanto público como
privado, de practicar una política adecuada relativa a
los astilleros.

Por otra parte, la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales (SEPI) ha analizado en profundidad la
situación de los astilleros públicos, para determinar qué
medidas son necesarias para asegurar la pervivencia de

todos los centros. En este sentido, se señala que cual-
quier actuación que pretenda ponerse en marcha en el
sector naval español debe aplicarse en el marco comu-
nitario en el que se desenvuelve la economía española.

SEPI y las organizaciones sindicales representativas
en el sector de la construcción naval (CC.OO, UGT,
ELA, CGT y CIG) alcanzaron un acuerdo el 22 de
diciembre de 1999, en el que se establecían las bases
para un acuerdo que permita dar una salida global a la
situación de los astilleros públicos civiles, y en el que
las partes se comprometían a abrir un proceso de nego-
ciación que afectara al diseño futuro, industrial y socie-
tario, de los mismos. En febrero de 2000 se ha alcanza-
do un acuerdo con los sindicatos que prevé la
integración de la División de Construcción Naval
(DCN) en Bazán.

En la actualidad, SEPI está trabajando en la elabo-
ración del Plan de Empresa de la futura empresa fruto
de la integración de la DCN y Bazán, que se realizará
en los próximos meses.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tenía previsto realizar el Minis-
terio de Industria y Energía durante el año 1999 en la
provincia de Málaga e inversión real que ha realizado
durante el pasado año.

Respuesta: 

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que el Ministerio de Industria y
Energía (MINER) no realizó proyecto de inversión
alguno en 1999 en la provincia de Málaga.

Por lo que se refiere al grado de ejecución del pre-
supuesto del Ministerio de Industria y Energía en la
provincia de Málaga, se informa que en el Anexo de
Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado para 1999 no figuraba proyecto de inversión
alguno a realizar por el Ministerio de Industria y Ener-
gía en Málaga.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Linares, Eduardo Javier (GP).

Asunto: Situación del cauce del río Andarax en el tér-
mino municipal de Viator (Almería).

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente, consciente del
problema de la destrucción del muro de contención en
el río Andarax, tiene en la actualidad pendientes de
habilitación económica los proyectos «Reparación
urgente de muros en el río Andarax, paraje El Morela,
término municipal de Viator (Almería)» con un presu-
puesto de 37,5 millones de pesetas y «Encauzamiento
del río Andarax desde La Boquera de la Higuera hasta
el mar, término municipal de Almería» con un presu-
puesto de 2.805,5 millones de pesetas, trámites que se
harán efectivos tan pronto las disponibilidades presu-
puestarias así lo permitan.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Línea de defensa del Gobierno, en caso de
verse obligado a comparecer ante el Tribunal de Justi-
cia Europeo, por mantener la posibilidad de uso de su
acción de oro que le permite bloquear decisiones en
empresas privatizadas.

Respuesta:

La compra y venta de participaciones accionariales
de sociedades y, consecuentemente, el cambio de pro-
piedad de los negocios, es un principio consustancial a
la economía de mercado. El Gobierno español respeta
plenamente este ejercicio de la libertad de empresa en
el marco de una economía de mercado como lo es la

española, tal y como establece el artículo 38 de la
Constitución.

El Gobierno no interviene ni interfiere en forma
alguna en la toma de decisiones de las empresas y de
sus accionistas privados, más allá de lo que el ordena-
miento jurídico establece para asegurar la protección
del interés general.

Precisamente la protección del interés público es lo
que persigue la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Régi-
men Jurídico de Enajenación de Participaciones Indus-
triales en Determinadas Empresas, en las que se dispo-
ne el mecanismo que comúnmente se conoce como
«golden share». En aquellos casos de privatización de
empresas públicas en las que la presencia del Estado
constituían una forma de garantía del interés público,
se ha articulado un mecanismo alternativo de protec-
ción de éste, basado en la autorización previa de deter-
minados acuerdos y actos relacionados con las corres-
pondientes entidades mercantiles, con la finalidad de
garantizar la continuidad empresarial y la adecuada
prestación de los servicios al consumidor español. Así,
resulta necesaria la autorización administrativa, básica-
mente, en los supuestos de alteración del objeto social
o la personalidad jurídica de la empresa privatizada. Se
trata con ella de contar con potenciales mecanismos
que permiten asegurar que, como consecuencia de la
privatización, no se vea perjudicado el interés público.

Queda claro, por tanto, que el objeto de esta medida
no es impedir o restringir la entrada en el capital de las
empresas españolas privatizadas de sociedades proce-
dentes de otros países comunitarios. De hecho, hay
numerosos ejemplos de privatización de empresas
españolas en los que los adquirentes han sido de origen
comunitario o incluso de terceros países. No se vulne-
ra, por tanto, la libertad de movimientos de capital ni
ningún otro principio básico del Tratado de la Unión.

En cualquier caso, el Gobierno español no ha hecho
uso en modo alguno de la llamada acción de oro en
relación con el caso que se menciona en la pregunta. Es
cierto que el Gobierno tiene la capacidad de ejercer la
denominada «acción de oro» en el caso de adquisición
o desaparición de la personalidad jurídica de la opera-
dora por su carácter de empresa privatizada y ex mono-
polista. Sin embargo, en este caso, no ha habido ni
siquiera ocasión para el ejercicio de este derecho, pues-
to que ha sido el Consejo de Administración de Telefó-
nica quien ha rechazado el proyecto de fusión. En este
sentido, se indica que Telefónica es una empresa priva-
da en cuyo Consejo, el Gobierno español no tiene pre-
sencia.

En cuanto a la cuestión de si España ha notificado la
fusión entre Telefónica y KPN a la Comisión Europea,
en primer lugar, no ha habido, tal fusión y, en segundo
lugar, de haberla habido, los obligados a notificar la
operación según el Reglamento (CE) del Consejo
4064/89, de control de las concentraciones empresaria-
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les entre empresas, son las partes involucradas en la
fusión, y no los Estados miembros.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Información dada al Gobierno acerca de las
negociaciones entre Telefónica y KPN.

Respuesta:

La compra y venta de participaciones accionariales
de sociedades y, consecuentemente, el cambio de pro-
piedad de los negocios, es un principio consustancial a
la economía de mercado. El Gobierno español respeta
plenamente este ejercicio de la libertad de empresa en
el marco de una economía de mercado como lo es la
española, tal y como establece el artículo 38 de la
Constitución.

En consonancia con lo anterior, el Gobierno no
interviene ni interfiere en forma alguna en la toma de
decisiones de las empresas y de sus accionistas priva-
dos, más allá de lo que el ordenamiento jurídico esta-
blece para asegurar la protección del interés general.

En este sentido, se señala que Telefónica es una
empresa cuyo capital se encuentra en manos de accio-
nistas privados, en cuyas decisiones el Gobierno no
tiene la intención de inmiscuirse ni de opinar al respec-
to, salvo en el caso de que las mismas afecten al interés
público, siéndoles por ello de aplicación algún tipo de
previsión normativa.

Adicionalmente, el Gobierno considera que es lógi-
co exigir que, en el contexto de la Unión Europea, los
diversos Estados Miembros se unan al proceso liberali-
zador impulsado por la Comisión Europea y que dicho
proceso vaya acompañado paralelamente del consi-
guiente proceso privatizador. De lo contrario, se corre
el riesgo de que determinados Estados mantengan
empresas públicas protegidas en mercados nacionales
cerrados y que éstas tomen participaciones estratégicas
en empresas de terceros países que han afrontado pro-
cesos de privatización y de liberalización de los merca-
dos en los que operaban.

Esta postura debe mantenerse especialmente con
respecto a aquellos mercados que tradicionalmente han
tenido un carácter marcadamente nacional, en los que

han mantenido posiciones monopolísticas empresas
públicas y que, actualmente, se enfrentan a procesos de
liberalización y de eliminación de barreras de entrada
paralelas a la privatización de dichas empresas.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Responsabilidad política que asume el Gobier-
no en el fracaso de la fusión de Telefónica.

Respuesta:

La compra y venta de participaciones accionariales
de sociedades y, consecuentemente, el cambio de pro-
piedad de los negocios, es un principio consustancial a
la economía de mercado. El Gobierno español respeta
plenamente este ejercicio de la libertad de empresa en
el marco de una economía de mercado como lo es la
española, tal y como establece el artículo 38 de la
Constitución.

En consonancia con lo anterior, el Gobierno no
interviene ni interfiere en forma alguna en la toma de
decisiones de las empresas y de sus accionistas priva-
dos, más allá de lo que el ordenamiento jurídico esta-
blece para asegurar la protección del interés general.

En este sentido, se señala que Telefónica es una
empresa cuyo capital se encuentra en manos de accio-
nistas privados, en cuyas decisiones el Gobierno no
tiene la intención de inmiscuirse ni opinar al respecto,
salvo en el caso de que las mismas afecten al interés
público, siéndoles por ello de aplicación algún tipo de
previsión normativa.

El éxito o fracaso de una operación de fusión prota-
gonizada por una empresa privada como lo es Telefóni-
ca debe imputarse directamente a sus directivos, de la
misma manera que debe responsabilizarse a los mis-
mos de la gestión de la compañía y de la evolución de
su cuenta de resultados.

En cuanto a la evolución de la cotización bursátil de
Telefónica, ésta depende no sólo ya de la gestión de la
empresa, sino de la marcha general de los mercados y,
en concreto, en este caso, de los mercados tecnológi-
cos, que se han visto sometidos a grandes oscilaciones
en los últimos meses, tanto alcistas como bajistas.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

92



El Gobierno por tanto no puede tener responsabili-
dad directa, a lo largo del tiempo, en la evolución de la
cotización de una compañía multinacional cuyos títu-
los se negocian en diferentes mercados bursátiles, ya
que el Gobierno se limita a articular unas reglas de
juego válidas para todos los operadores, por igual, y
que tienen como único objetivo la defensa del interés
público. La actuación de la empresa dentro de este
marco regulador y la toma de decisiones de sus gesto-
res son las que condicionan fundamentalmente la evo-
lución de la empresa y sus resultados.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas previstas para incentivar la compe-
tencia.

Respuesta:

El pequeño comercio ha sido un sector tradicional-
mente protegido, a través de la propia Ley de 1996 de
Ordenación del Comercio Minorista y a través de ayu-
das públicas para la modernización del sector.

Sin embargo, la Ley de 1996 ya preveía que algunas
de sus regulaciones tuvieran carácter temporal, es
decir, que no se extendieran más allá de lo estrictamen-
te necesario para permitir al pequeño comercio que
acometiera las medidas necesarias para hacer frente a
una competencia creciente y a las nuevas necesidades
de los consumidores. En efecto, no puede olvidarse que
existe una contraparte fundamental en este sector que
son los consumidores, cuyas necesidades y preferen-
cias van cambiando con el tiempo y a las que los
comerciantes (grandes y pequeños) deben responder.

Junto a esos cambios en los hábitos de los consumi-
dores, se han producido además avances tecnológicos
que permiten ya poder realizar compras a través de
Internet veinticuatro horas al día y trescientos sesenta y
cinco días al año.

En todo caso, y en materia de horarios, la Ley esta-
tal de Comercio prevé una revisión del sistema en el
2001, con el objeto de flexibilizar los horarios de aper-
tura, dotando de mayor autonomía a los comerciantes
y, en última instancia, con la posibilidad de establecer
la plena libertad de horarios.

Los pequeños comercios que desde 1996 han aco-
metido las mejoras, inversiones y adaptaciones necesa-
rias para hacer frente a las nuevas demandas deben
tener ahora la posibilidad de competir libremente, 
sin trabas innecesarias, a su libre organización empre-
sarial.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de los conve-
nios de la primera fase, bienio 1998-1999 del Plan para
el Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Las ayudas que van a destinarse a la financiación de
infraestructuras en las Comunidades Autónomas tienen
en consideración la pérdida de empleo producida por la
reestructuración de la minería del carbón en cada una
de ellas.

No es posible por ello que, de acuerdo con ese crite-
rio, la cantidad comprometida para Aragón en el perío-
do 1998-2005 ascienda a 72.000 millones de pesetas.

Los listados incluidos en los anexos al Plan del Car-
bón, no recogen las obras a financiar más que de mane-
ra orientativa (prueba de ello es que no están evaluadas
en su coste, pues en la mayoría de los casos no existían
ni proyectos), pues es evidente que la dotación presu-
puestaria acordada, 50.000 millones de pesetas por año,
es decir en total de 400.000 millones de pesetas en 
el período 1998-2005, resultaría de todo punto insufi-
ciente.

La cantidad firmada con el Gobierno de Aragón
para el período 1998-1999 es la que le corresponde y
próximamente se firmarán, si lo desea la Comunidad
Autónoma, otras actuaciones por importe similar, para
el bienio 2000-2001.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

93



184/000605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Balance de la influencia de la liberalización de
los sectores del carburante y el eléctrico en los precios
al consumidor y en la calidad del servicio, así como
medidas para garantizar la mejora de los mismos.

Respuesta:

1. La liberalización de sectores como el de car-
burantes y el eléctrico ha sido muy positiva. La 
Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, y la 
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, han liberalizado
dichos sectores introduciendo competencia en las
actividades de producción y comercialización, y regu-
lando las actividades de transporte y distribución que
conforman los denominados monopolios naturales.

Los precios de los derivados de productos petrolífe-
ros son libres, y en ellos influyen las cotizaciones inter-
nacionales del crudo y productos petrolíferos, así como
la paridad dólar-euro-peseta. El aumento de estas coti-
zaciones junto con las tensiones propias derivadas de
los mercados al por menor han producido un incremen-
to de precios de gasolinas y gasóleos desde principios
de año hasta la actualidad.

En cuanto a la electricidad, las tarifas domésticas
han bajado en término nominales un 10 por ciento
desde 1996, y los industriales consumidores cualifi-
cados que acuden al mercado han visto una rebaja de
sus facturas de electricidad del orden del 15-20 por
ciento. Se están tomando medidas para facilitar el
número de operadores en el mercado para reducir sus
precios.

2. El Gobierno quiere profundizar en la mejora de
la competencia en estos sectores promoviendo el
mayor número de consumidores con capadidad de elec-
ción de suministrador, al tiempo que se introduce una
mayor transparencia en las tarifas de acceso de terceros
a las redes. Asimismo, se procurará tomar medidas para
favorecer la logística y transporte de productos petrolí-
feros, así como para incrementar los puntos de sumi-
nistro de carburantes al por menor, con el fin de intro-
ducir competencia y mejorar precios.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación a futuras
fusiones del mismo criterio seguido en el caso de la
fusión de Telefónica con KPN.

Respuesta:

La oposición del Gobierno a la alianza entre Telefó-
nica y KPN no se basó en el peligro de pérdida de posi-
ción que tal operación pudiese representar para Telefó-
nica (cuestión sobre la que los propios directivos de
Telefónica son los mejores jueces).

La postura del Gobierno ante dicha operación estu-
vo motivada por la coexistencia de dos características
incompatibles en el proyecto. Por un lado, el Gobierno
ha acometido un proceso de privatización del monopo-
lio público y, en la actualidad, no posee ninguna parti-
cipación en el capital de Telefónica. Por otro lado, la
operadora holandesa aún mantiene una importante par-
ticipación del Gobierno en su capital.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno ante las propuestas de
la Conferencia Española de Organizaciones Empresa-
riales (CEOE) sobre la unidad de mercado.

Respuesta:

La configuración del Estado español, basada en un
amplio desarrollo de la autonomía de las regiones o
territorios que lo componen, es un principio consagra-
do en la Constitución de 1978.

Los límites al ejercicio de esta autonomía vienen
dados por el principio, también constitucional, de que
el Estado está obligado a garantizar la solidaridad y
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cohesión entre los diferentes territorios, velando por el
mantenimiento de un equilibrio económico y social,
adecuado y justo, entre los mismos. Y así, la propia
Constitución establece, qué materias son de exclusiva
titularidad del Estado y cuáles pueden ser objeto de
competencia, compartida o exclusiva, de las Comuni-
dades Autónomas.

A partir de este marco, en los últimos veinte años se
ha sido desarrollando en España, de forma paulatina,
esta estructura competencial, de forma que, junto a las
competencias que las Comunidades Autónomas tienen
de forma directa y exclusiva, el Estado les ha sido tras-
pasando la gestión de otras funciones que, siendo de
titularidad estatal, su ejecución puede ser asumida por
las Comunidades Autónomas.

Esta transferencia de funciones, basada en la Cons-
titución y en los diferentes Estatutos de Autonomía
derivados de ella, se ha llevado a cabo, en cada caso,
tras un serio proceso de negociación y desde el com-
promiso mutuo de coordinación institucional y de 
respeto al reparto de competencias legalmente estable-
cido.

Ello significa que ambas partes, Estado y Comuni-
dades Autónomas, tendrán que respetar las decisiones
o normas atribuibles a cada una, siempre que éstas no
vulneren mandados constitucionales o legales, o inter-
fieran en la capacidad competencial ajena. Y, en caso
de que esto último ocurra, existen suficientes mecanis-
mos legales para afrontar el conflicto.

En materia de legislación laboral, la Constitución
Española es muy clara, al señalar en su artículo
149.1.7.a que se trata de una competencia que ejerce el
Estado en exclusividad, sin perjuicio de que pueda ser
ejecutada por los órganos de las Comunidades Autóno-
mas. Por tanto, las leyes que regulan las relaciones
laborales son de obligado cumplimiento en todo el
territorio español.

Y en lo que respecta a las políticas de apoyo al
empleo, se está articulando un proyecto de sistema
público de empleo, en el que se integrarán tanto el sis-
tema estatal como los autonómicos, y que funcionará
bajo los principios de unidad de mercado, no discrimi-
nación, libertad de circulación y solidaridad y cohesión
interterritorial.

Todo ello se pretende que sea recogido en una nueva
Ley de Bases sobre Empleo, cuyo anteproyecto será,
previamente, consensuado con las Comunidades Autó-
nomas en el seno de las sucesivas conferencias secto-
riales.

Por otra parte, el control sobre las subvenciones
concedidas por las Comunidades Autónomas lo realiza
la Comisión de la Unión Europea. Por lo tanto, no es
preciso plantear la creación de mecanismos de control
adicionales.

Este control se realiza en tres etapas procedimenta-
les distintas.

En primer lugar, cualquier sistema para concesión
de subvenciones que se desee implantar debe ser auto-
rizado por la Comisión. Esta autorización sólo se con-
cederá si cumple con la normativa comunitaria en lo
que se refiere al territorio en el que se va a implantar y
al límite de intensidad de las ayudas (que lo fija, pre-
viamente, la Comisión cuando autoriza el mapa de
ayudas con finalidad regional). Asimismo, el régimen
debe cumplir una serie de requisitos que establece la
Comisión en las Directrices sobre ayudas con finali-
dad regional (porcentaje mínimo de inversión que no
puede ser subvencionada, mantenimiento de la inver-
sión en el territorio durante un período mínimo de
cinco años, prohibición de subvencionar las inversio-
nes de sustitución y los gastos de traslado, prohibición
de ayudas al funcionamiento salvo en condiciones
determinadas).

Por otra parte, determinados sectores (los productos
incluidos en el anexo 1 del Tratado de la Unión Euro-
pea, transportes, construcción naval, siderúrgica, fibras
artificiales y vehículos a motor), están sometidos a
regulaciones específicas y sólo se pueden conceder
ayudas en tanto la Comisión autorice el régimen para
concederlas. Además, determinadas actividades hori-
zontales (gastos de formación, medio ambiente, I + D,
empresas en crisis), tienen su reglamentación específi-
ca a nivel comunitario y tampoco se pueden conceder
ayudas si no se ajustan a los límites de intensidad y
condiciones que en ella se fijan. Finalmente, y con
independencia de tener un régimen autorizado, las ayu-
das que superen, tanto en volumen de inversión, como
en volumen de subvención, determinados límites,
deben ser autorizadas individualmente.

En segundo lugar, cuando la Comisión autoriza un
régimen de ayudas exige un informe anual sobre la
aplicación práctica de las mismas. De esta manera se
asegura, al recibir el citado informe en el que figuran
las empresas beneficiarias, que en la aplicación del
régimen autorizado no se ha contravenido la normativa
comunitaria. En el caso del sector de vehículos de
motor y de productos siderúrgicos no CECA, exige
información anual con independencia del régimen en
virtud del cual se haya concedido la ayuda.

En tercer lugar, hay que tener en cuenta que la
mayoría de los regímenes de ayuda de las Comunida-
des Autónomas están cofinanciados con fondos comu-
nitarios (FEOGA-Orientación, IFOP, FEDER, FSE) y,
en este caso, el control no sólo se extiende a los aparta-
dos anteriores, sino que la Comisión tiene información
de todos y cada uno de los beneficiarios de las subven-
ciones y puede realizar controles financieros a los mis-
mos. Además, en este caso la Comisión exige que exis-
ta un registro de ayudas a nivel nacional, que debe tener
su paralelo en cada Comunidad Autónoma, para garan-
tizar que se cumplen las normas sobre acumulación y
concurrencia de ayudas.
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La Dirección General de Política de la Pyme ha pro-
movido, a lo largo del período 1997-1999, una serie de
programas de ayuda a las Pymes a través de la Iniciati-
va Pyme de Desarrollo Empresarial, vinculada al Pro-
grama Operativo Europeo Pyme-España.

La Iniciativa Pyme se ha gestionado de acuerdo con
el Real Decreto 937/1997, de 20 de junio, en el que se
establecen el régimen de ayudas y el sistema de gestión
de la Iniciativa Pyme. En el mismo se indica que «las
Comunidades Autónomas serán competentes para tra-
mitar y resolver las solicitudes de subvenciones que se
les dirijan y para el pago de las mismas».

La distribución territorial de los créditos consigna-
dos al efecto en los Presupuestos General del Estado a
cargo de la Dirección General de Política de la Pyme
se realiza de acuerdo con el artículo 153 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23 de sep-
tiembre, en la redacción dada por la misma Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social. Anualmente, la
Conferencia Sectorial de la Pyme establece los crite-
rios de distribución territorial y la distribución resul-
tante de los créditos existentes. De esta manera, 
se consiguen la capilaridad en la distribución de las
ayudas.

Mediante este procedimiento se ha seguido la doc-
trina establecida por el Tribunal Constitucional en su
sentencia 13/1992, de 6 de febrero, y otras posteriores
que indican que «la regla general es la gestión autonó-
mica o descentralizada de las subvenciones, de acuer-
do con la normativa estatal básica, debiendo transfe-
rirse a las Comunidades Autónomas los recursos
destinados a las actividades que se fomentan, bien sea
mediante la fijación de criterios objetivos de reparto o
mediante convenios ajustados a los principios consti-
tucionales».

Así se ha conseguido una arquitectura que permite
ordenar y coordinar las políticas de Pyme en todo el
territorio nacional en base al trabajo coordinado con las
agencias de desarrollo y/o las unidades administrativas
competentes en Pyme en todas las Comunidades Autó-
nomas.

El Estado de las Autonomías es una realidad plena-
mente asentada en nuestro país. España es uno de los
países más descentralizados del mundo. Las Comuni-
dades Autónomas están prestando ya servicios públi-
cos que contribuyen de manera determinante a la cali-
dad de vida de los ciudadanos. La obligación como
Gobierno es hacer que el Estado de las Autonomías
funcione cada vez mejor, con arreglo a sus principios
inspiradores.

La política económica del Gobierno tiene como
objetivo principal la creación de empleo. Este objetivo
da sentido a la estabilidad presupuestaria, la política
de reformas estructurales, la política de privatizacio-
nes y a la reforma fiscal. Las reformas estructurales

aprobadas recientemente representan un paso más en
el proceso de liberalización iniciado y tienen como
objetivo eliminar las rigideces de los mercados menos
eficientes.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas durante el
año 2000 en materia de carreteras en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

De acuerdo con el anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000, las inversiones previstas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón ascienden a 35.378,8 millones de
pesetas. Las actuaciones que disponen de anualidad, ya
sea para obras o para redacción de estudios y proyec-
tos, son las siguientes:

Túnel de Somport. 6.869 millones.
Red arterial de Huesca. 668,6 millones.
Red arterial de Zaragoza. 401,9 millones.
N-232. Duplicación de calzada. El Burgo de Ebro-

Zaragoza. 500 millones.
Cuarto cinturón de Zaragoza. Ronda Sur. 5.927,6

millones.
Prolongación Ronda de la Hispanidad. Tramo 

N-330/N-232. 137,1 millones.
Conexión N-232 con A-68 en Casetas. 972,3 millo-

nes.
Red arterial de Zaragoza. Adecuación Vía de la His-

panidad. 604,4 millones.
Autovía Levante-Aragón. Tramo Teruel-Zaragoza.

222 millones.
Acceso a Zaragoza desde la N-II. 15 millones.
N-234. Desdoblamiento Daroca-Calatayud. 30

millones.
Autovía Sagunto-Aragón. Huesca-Nueno. 3.813,2

millones.
Autovía Sagunto-Aragón. Monreal del Campo-

Calamocha. 2.401,3 millones.
Autovía Sagunto-Aragón. Santa Eulalia del Campo-

Monreal. 3.738,6 millones.
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Autovía Sagunto-Aragón. Teruel-Santa Eulalia del
Campo. 300 millones.

N-232. L. P. Castellón-Rafales. 109 millones.
N-II. Variante de Fraga. 416,5 millones.
Variante Norte de Teruel. 1.168,5 millones.
N-260. Campo-Aínsa. 1.257,2 millones.
N-121. Tarazona-L. P. Navarra. 580,4 millones.
N-260. Sabiñánigo-Fiscal. 60,8 millones.
N-260. Boltaña-Fiscal (variante de Janovas). 20

millones.
N-230. Variante de Benabarre. 20 millones.
N-230. Aren-Pont de Suert. 300 millones.
Actuaciones de conservación y explotación (conser-

vación ordinaria y viabilidad, rehabilitación y mejora
funcionales locales y seguridad vial) en Aragón.
5.115,4 millones de pesetas.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas durante el
año 2000 en Escuelas-Taller y Casas de Oficios en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

La previsión económica en el Programa de Escue-
lasTaller y Casas de Oficios para el año 2000, en la
Comunidad Autónoma de Aragón, es de 1.000.000.000
de pesetas. Esta cantidad se destinará a los proyectos
que vienen funcionando desde años anteriores y a las
nuevas aprobaciones que se produzcan en el presente
ejercicio.

Las subvenciones que efectivamente aporta el Insti-
tuto Nacional de Empleo a las Escuelas-Taller y Casas
de Oficios, solamente se conocen cuando han finaliza-
do los proyectos y se han presentado las justificacio-
nes. No obstante, la subvención que abona el Instituto
Nacional de Empleo como anticipos a cuenta para el
año 2000 es, por alumno, según la normativa en vigor,
la siguiente:

1.407.000 de pesetas para una Casa de Oficios con
doce meses de duración.

3.055.000 de pesetas para una Escuela-Taller con
veinticuatro meses de duración.

Las subvenciones se abonan por anticipos de fases
de seis meses y son iguales para Escuela-Taller y Casa
de Oficios.

El importe de las subvenciones en la primera fase es
de 600.000 pesetas y en la segunda, tercera y cuarta de
807.000 pesetas (precios año 2000).

En anexo se relacionan los proyectos de Escuelas-
Taller y Casas de Oficios en funcionamiento en la
Comunidad Autónoma de Aragón a partir del 1 de
enero de 2000, así como los aprobados, pendientes de
inicio, con indicación de los datos correspondientes a
localidades, número de alumnos, fechas de inicio, final
y duración.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/000617
A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas durante el
año 2000 en materia de ferrocarril en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Además de las inversiones que realiza el ente públi-
co Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), en la
línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-

frontera francesa a su paso por Aragón, el Ministerio
de Fomento tiene previsto continuar la ejecución de las
obras de renovación de vía y electrificación del tramo
Tardienta-Huesca, continuar las de modernización y
mejora de las instalaciones de seguridad del tramo
Casetas-Alsasua (parcialmente se desarrolla en la
Comunidad Autónoma de Aragón), proseguir las actua-
ciones para la supresión de pasos a nivel en esta Comu-
nidad y redactar estudios y proyectos necesarios para
acometer nuevas actuaciones.

Hasta finales de mayo de 2000, la inversión ejecuta-
da en estas actuaciones ha sido de 953.177.192 pesetas,
de las cuales 189.098.231 corresponden a la renova-
ción y electrificación del trayecto Tardienta-Huesca 
(la anualidad prevista para este año es de 355 millones



de pesetas); 730.639.867 pesetas a las actuaciones en el
tramo Casetas-Alsasua (anualidad prevista 1.336 millo-
nes de pesetas), y 21.995.177 pesetas, a supresión de
pasos a nivel, señalando la reciente adjudicación de las
obras correspondientes al paso de Tamarite de Litera
(anualidad prevista 138 millones de pesetas).

En cuanto a la redacción de estudios y proyectos se
señala el estudio de alternativas de mejora del trayecto
Sagunto-Zaragoza-Pirineo central, el estudio informa-
tivo del proyecto de integración del ferrocarril en Hues-
ca y el proyecto de mejora de las instalaciones de segu-
ridad (BAB, CTC, enclavamientos, etc.) del tramo
Ricla-Casetas.

Asimismo, se adjunta en anexo cuadro con las
inversiones realizadas por el GIF.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas durante el
año 2000 en materia de paradores nacionales en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Durante el presente ejercicio, TURESPAÑA tiene
previsto realizar una inversión de 286,2 millones de
pesetas en los paradores de turismo de la Comunidad
Autónoma de Aragón, concretamente en el proyecto de
ampliación del Parador de Alcañiz.

Hasta la fecha, se ha realizado una inversión de 2,5
millones de pesetas en el Parador de Alcañiz, corres-
pondiente a actuaciones previstas al inicio del proyecto
de ampliación.

La previsión, para el presente año, en el Plan de Inver-
siones Anual de la sociedad Paradores de Turismo es la
siguiente (cifras expresadas en millones de pesetas):

En la cifra referida al parador de Sos del Rey Cató-
lico se contempla la primera anualidad del Proyecto
Integral de Reforma General del Parador (160 millones
de pesetas).

Por lo que se refiere a la inversión ya realizada, se
señala que las cifras de inversión definitiva a nivel
nacional, por Comunidades Autónomas, provincias y
por paradores, únicamente se elaboran con carácter
anual al cierre del ejercicio correspondiente.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Control de persecución de las prácticas de
fomento del dumping fiscal y de los paraísos fiscales
realizados por federaciones internacionales deportivas
y la colusión de los federativos nacionales.

Respuesta:

El control tributario sobre las federaciones deporti-
vas internacionales en general, y sobre la Federación
Internacional de Baloncesto en particular, en el caso de
establecer su sede en territorio español, se ajustará a las
siguientes condiciones:
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El Real Decreto 1325/1995, de 28 de julio, por el que
se modifica el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciem-
bre, sobre federaciones deportivas españolas, establece
la posibilidad de que las federaciones y asociaciones
deportivas internacionales que fijen su domicilio en
territorio español, previa autorización de la Comisión
Directiva del Consejo Superior de Deportes, sean inscri-
tas en el Registro de Asociaciones Deportivas.

Para ello deben cumplir diversos requisitos, entre
los que se encuentran la adaptación de sus estatutos al
derecho español en materia de asociaciones, tener
como miembro a la federación deportiva española
representativa de la modalidad deportiva correspon-
diente y representar una modalidad deportiva de gran
implantación o proyección en España, requisitos todos
ellos que parece cumplir la Federación Internacional de
Baloncesto.

La inscripción en el Registro de Asociaciones
Deportivas conlleva la declaración de entidad pública
de acuerdo con la Ley del Deporte y el reconocimiento
de los beneficios que a tales entidades les concede el
ordenamiento jurídico vigente, en igualdad con el régi-
men que corresponde a las federaciones deportivas
españolas y las territoriales de ámbito autonómico, a
las que el artículo 44 de la Ley del Deporte las declara
de utilidad pública.

El régimen fiscal que corresponde a estas entidades
deportivas se recoge básicamente en el Título II de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones e
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General, para cuyo disfrute es nece-
sario que estas entidades acrediten su condición ante la
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria (AEAT) correspondiente a
su domicilio fiscal.

Una vez acreditada, la federación deportiva corres-
pondiente gozará de exención en el Impuesto sobre
Sociedades por los resultados obtenidos en el ejercicio
de las actividades que constituyen su objeto social o
finalidad específica, así como por las ganancias patri-
moniales derivadas tanto de adquisiciones como de
transmisiones de títulos lucrativos, siempre que unas y
otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su
objeto o finalidad específica.

Respecto de posibles rendimientos que obtengan
por la realización de explotaciones económicas, no se
establece «ex lege» la exención, si bien al amparo del
artículo 48.2 de la Ley 30/1994, y previa petición, el
departamento de Gestión Tributaria de la A. E. A. T.
concederá, en su caso, la exención correspondiente
siempre que las explotaciones económicas coincidan
con el objeto o la finalidad específica de la entidad,
entendiéndose la coincidencia cuando dichas activida-
des persigan el cumplimiento de los fines contempla-
dos en el artículo 42, 1.a, de la Ley 30/1994, cuando el
disfrute de la exención no produzca distorsiones en la
competencia en relación con empresas que realicen la

misma actividad y sus destinatarios sean colectividades
genéricas de personas.

La Ley 30/1994, en el artículo 58 también regula el
régimen fiscal que corresponde a las entidades no
lucrativas, respecto del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles y del Impuesto sobre Actividades Económicas,
estableciendo la posibilidad del disfrute de la exención,
previa concesión del órgano correspondiente, Ayunta-
miento o, en su caso, Agencia Tributaria, siempre que
quede suficientemente acreditado el cumplimiento de
los requisitos legalmente exigidos.

En consecuencia, el régimen fiscal aplicable a las
federaciones internacionales deportivas, de trasladar su
sede a territorio español, es básicamente el mismo que
corresponde al resto de federaciones deportivas espa-
ñolas y autonómicas. En todo caso, y en la medida en
que las actuaciones descritas por su señoría pudieran
suponer un perjuicio para los derechos de la Hacienda
Pública española, la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria utilizaría los medios de regularización
previstos en el ordenamiento jurídico.

Se señala además, y en relación a la lucha contra las
prácticas fiscales desleales y, en particular, contra los
paraísos fiscales, que España ha adoptado siempre una
posición agresiva, tanto a nivel unilateral como multi-
lateral, como lo demuestra la adoptación de las siguien-
tes medidas:

Medidas de lucha contra los paraísos fiscales adop-
tadas a nivel unilateral:

Se ha elaborado una relación de países y territorios
considerados como paraísos fiscales que se encuentra
recogida en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio
(BOE del 13), no teniendo España suscrito convenios
de doble imposición con ninguno de los mismos.

A lo largo de toda la legislación fiscal española se
pueden encontrar un gran número de normas de exclu-
sión o penalizadoras que pretenden disuadir del uso de
paraísos fiscales. De las mismas, se destacan las
siguientes:

1. Aplicación de reglas específicas de valoración
(art. 172 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades).

2. No deducibilidad de los gastos de servicios en
operaciones con paraísos fiscales [(art. 141.g) de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades)].

3. Se establecen limitaciones a la hora de aplicar
las deducciones para evitar la doble imposición interna-
cional, cuando el establecimiento permanente del resi-
dente español esté situado en un paraíso fiscal y cuando
la entidad que distribuye el dividendo o la plusvalía a
un residente español se encuentre situada en un paraíso
fiscal (art. 29 bis y art. 30 bis de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades).
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4. Aplicación de las normas sobre transparencia
fiscal internacional «CFC Rules» (art. 121.12 de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades, y art. 75.11 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y otras Normas Tributarias).

5. Reforzamiento de las normas tributarias sobre
la residencia de las personas físicas (art. 9 de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributa-
rias).

6. Obligaciones específicas de información. La
disposición adicional decimocuarta de la Ley 40/1998
impone la obligación de proporcionar a la Administra-
ción la información relativa a operaciones, situaciones,
cobros y pagos que se efectúen o se deriven de la tenen-
cia de valores o bienes relacionados, directa o indirec-
tamente, con paraísos fiscales.

7. Otras medidas. El artículo 8.5 del Real Decreto
326/1999, de 26 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, establece la no aplicación del régimen opcional
por obligación personal para los contribuyentes resi-
dentes en otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, que obtengan la mayor parte de sus rentas en Espa-
ña, cuando tengan la residencia fiscal en un territorio
calificado como paraíso fiscal.

Medidas de lucha contra los paraísos fiscales adop-
tadas a nivel multilateral:

España ha participado muy activamente en distintos
foros internacionales donde se ha trabajado intensa-
mente para combatir el fenómeno de la competencia
fiscal perjudicial. En particular se señalan los siguien-
tes:

1. En el seno de la Unión Europea, el Grupo del
Código de Conducta ha elaborado una lista de medidas
fiscales existentes en los Estados miembros y que han
sido consideradas perjudiciales. Dicha lista forma parte
de un informe que el citado Grupo presentó al Consejo
de Ministros de Economía y Finanzas de la Comunidad
Europea (ECOFIN) de 29 de noviembre de 1999.

2. En el seno de la Organización de Cooperación
y Desarrollo Económico (OCDE), el Foro de Compe-
tencia Fiscal Perjudicial ha elaborado una lista de para-
ísos fiscales (comprendidos países no OCDE y territo-
rios dependientes y asociados de países OCDE), y otra
lista de regímenes fiscales preferenciales existentes en
los países OCDE.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Segregación e inscripción a favor de la Junta
de Andalucía de una parte de la denominada finca «El
Canario», de la localidad de Huércal (Almería).

Respuesta:

En relación a las cuestiones interesadas por su seño-
ría, se señala que, por parte del Ministerio de Hacien-
da, se han cursado instrucciones a la Delegación Pro-
vincial de dicho Departamento para que inicie el
expediente de deslinde y proceda a la segregación de la
superficie de la finca que corresponde a la Junta de
Andalucía, para poder elaborar posteriormente el acta
y la certificación administrativa que permitan acreditar
la transmisión y facilitar la inscripción registral a favor
de la citada Junta de Andalucía.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Política aplicada por la Dirección General de
Costas en el Ayuntamiento de Ribeira (A Coruña).

Respuesta:

Se señala que la política de protección costera que
lleva a cabo el Ministerio de Medio Ambiente en el
municipio de Ribeira y en cualquier otro, se ajusta a lo
dispuesto en la legislación vigente.

En los deslindes actualmente en tramitación, la ser-
vidumbre de protección se ha trazado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas. La extensión de la servidumbre
de protección únicamente puede reducirse en aquellos
casos en los que concurran las circunstancias que deter-
minan los números 2 y 3 de la disposición transitoria
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tercera de la citada Ley. Respecto de las edificaciones
existentes que queden incluidas en servidumbre de pro-
tección, el régimen aplicable es el contenido en los
párrafos b) y c) del número dos de la disposición tran-
sitoria cuarta de la misma Ley.

El Ministerio de Medio Ambiente colabora y cola-
borará, en el marco de sus atribuciones competenciales,
con el Ayuntamiento de Ribeira, si bien el otorgamiento
de licencias urbanísticas es una competencia municipal
que deberá ajustarse a la legislación aplicable.

Respecto a los planes de la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente sobre la
regeneración del litoral en la zona, el protocolo de cola-
boración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Galicia,
firmado el 3 de noviembre de 1999 tiene por objeto
mejorar las condiciones de coordinación y eficacia con
que se llevan a cabo las actuaciones costeras, de tal
forma que se garantice la consecución de los objetivos
en el marco de la gestión integrada de las costas.

En cuanto a actuaciones recientes y previstas, el
Ministerio de Medio Ambiente ha concluido la ejecu-
ción del proyecto «Paseo Marítimo de Coroso» con una
inversión de 323.206.392 pesetas. Asimismo, el 25 de
enero de 2000, el Ministerio de Medio Ambiente con-
trató la asistencia técnica denominada «Estudio del sis-
tema dunar de la playa de Castro, en Agüiño», con un
presupuesto de adjudicación de 7.372.207 pesetas y un
plazo de ejecución de seis meses. Está previsto a medio
plazo realizar una actuación de protección dunar en el

entorno del Parque Natural de Corrubedo y se encuen-
tra en estudio el acondicionamiento y recuperación del
borde litoral de la playa de Castiñeiros, con la reubica-
ción de las casetas de pescadores y la rehabilitación del
citado borde marítimo.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Extranjeros detenidos y expulsados de Catalu-
ña en el año 1997.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/000695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Situación y previsiones en relación con el des-
vío del río Llobregat en la provincia de Barcelona, den-
tro del llamado «Plan Delta».

Respuesta:

El 9 de junio de 2000 fue publicado en el «BOE» el
anuncio para la licitación por concurso de las obras
correspondientes al proyecto de canalización del río
Llobregat desde el puente de Mercabarna hasta el mar,
incluyendo las medidas correctoras de impacto
ambiental dictadas en octubre de 1999, con un presu-
puesto de 11.653,2 millones de pesetas y un plazo de
ejecución de cincuenta y un meses.

En la actualidad se está llevando a cabo el procedi-
miento reglado de expropiación forzosa con la colabo-
ración del Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas de la Generalidad de Cataluña.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas en los núcleos de Cla-
mosa, Lapenilla, Puy de Cinca, Cadiello y Casa Selva,
ubicados en la comarca de La Ribagorza aragonesa.

Respuesta:

En relación con las poblaciones objeto de interés
por parte de su señoría, se señala que, salvo Clamosa,
La Penilla y Puy de Cinca, las restantes, esto es, Cadie-
llo y Casa Selva eran caseríos aislados, siendo todos
ellos expropiados por voluntad de los propietarios,
dado que las poblaciones del entorno también se encon-
traban abandonadas. La construcción del embalse de El
Grado hizo posible, en su día, una modificación positi-
va en las condiciones de vida de los habitantes de la
zona.

La proyectada reparación de la presa de El Grado
contempla la demolición de los edificios antes referi-
dos, si bien está previsto respetar las ermitas de Clamo-
sa y Virgen del Romeral en Puy de Cinca. De igual
forma, en el caso de La Penilla, se estudia la conserva-
ción del Palacio de los Mur e iglesia colindante, así
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como parte del barrio alto. En relación con Clamosa, se
puede salvaguardar su fachada sur y Casa Chía, en su
extremo norte. Por último, la Iglesia de Puy de Cinca
sufre la amenaza de desplome de la torre y, al igual que
en otros casos, la decisión final dependerá del informe
del Departamento de Cultura y Turismo de la Comuni-
dad Autónoma.

Finalmente, se indica que Clamosa y La Penilla se
encuentran cedidos desde 1993 a la Unidad de Agricul-
tores y Ganaderos de Aragón, estando previsto consul-
tar también con esta organización.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Acciones para fomentar un conocimiento
general de la realidad pluricultural y plurilingüe del
Estado, en cumplimiento de la moción consecuencia de
interpelación urgente aprobada por el Pleno de la
Cámara el día 16 de diciembre de 1997.

Respuesta:

Con motivo de la celebración del Año Europeo de
las Lenguas 2001 (AEL 2001) y debido a las propues-
tas realizadas por la Secretaría de Estado de Universi-
dades, desarrollando uno de los objetivos que se han
marcado como específicos para España («promoción
del castellano y de las lenguas cooficiales»), no sola-
mente se va a insistir en una campaña de conciencia-
ción pública sobre la pluralidad lingüística y cultural
de España, sino que está previsto difundir el aprendiza-
je de lenguas propias de Comunidades Autónomas, en
el resto del territorio.

En este sentido, el día 11 de abril, se celebró una
reunión convocada por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, a la que asistieron representantes de
todas las Comunidades Autónomas que forman el
grupo de trabajo del AEL 2001 y hubo un compromiso
de colaboración. Será, por lo tanto, un trabajo conjunto
que tendrá, sin duda, repercusión en los medios de
comunicación públicos y que hará que todos los ciuda-
danos sean conscientes del interés y la necesidad de
poseer ciertas habilidades lingüísticas y culturales para
una mejor comunicación y un mejor entendimiento
mutuo.

El día 11 de mayo, se celebró en Santiago de Com-
postela una reunión de los responsables de políticas lin-
güísticas de las Comunidades Autónomas con lenguas
propias, reconocidas en sus Estatutos de Autonomía, en
la que estuvo invitado un representante del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte. Uno de los puntos
del día fue «Preparación de (una posible) campaña de
promoción de la riqueza lingüística en territorios espa-
ñoles con lengua cooficial» (sic).

En dicha reunión, se constató que existe coinciden-
cia entre esta propuesta y las presentadas por la Secre-
taría de Estado de Educación y Universidades, lo que
llevará a insistir en la idea de pluralidad dentro de la
unidad y en el enriquecimiento lingüístico y cultural
que esto supone para toda la sociedad española. Se afir-
mó la importancia de transmitir el mensaje de que el
plurilingüismo no es una cuestión centrada en una
Comunidad, sino que afecta a todo el país y que es un
compromiso de todos.

Por otro lado, conviene destacar la importancia del
Foro Universal de las Culturas que se celebrará en Bar-
celona en el año 2004.

El Forum se presenta como una propuesta para la
constitución de una cultura de paz basada en la diversi-
dad, la tolerancia y la sostenibilidad.

En la Conferencia General de UNESCO, celebrada
en noviembre de 1997, la entonces Ministra de Educa-
ción y Cultura, doña Esperanza Aguirre, en representa-
ción del Gobierno español presentó la propuesta de
celebración del Foro Universal de las Culturas, en Bar-
celona, en el año 2004. La misma fue aprobada por
unanimidad y la UNESCO se adhirió como socio prin-
cipal.

El Gobierno español, la Generalidad de Cataluña y
el Ayuntamiento de Barcelona constituyeron el consor-
cio organizador del Foro Universal en el mes de julio
de 1998 y el pasado mes de enero se constituyó la
Comisión de Educación del Foro.

Uno de los temas generales del Forum es la diversi-
dad cultural. Entre los temas específicos de educación,
además de tratar de crear las condiciones de una educa-
ción de calidad, aparecen entre otros «La conservación
del patrimonio cultural y natural», «La convivencia en
las Comunidades multiétnicas y multirreligiosas» y
«Ciudadanía activa y diversidad cultural».

Por otra parte, en el mes de enero de 1999, el Comi-
té de Ministros del Consejo de Europa declaró el año
2001 «Año Europeo de las Lenguas».

La celebración del AEL 2001 es la culminación o el
resultado de una serie de proyectos que ha llevado a
cabo el Consejo de Europa en el campo de las lenguas
modernas y, a la vez, un medio para difundir y conti-
nuar la política lingüística que tiene como finalidad
promover el plurilingüismo, concienciar al público en
general de la importancia de un aprendizaje de lenguas
más diversificado y más intenso, y destacar el papel
clave que desempeñan las competencias lingüísticas e
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interculturales para favorecer la tolerancia y facilitar el
empleo y la movilidad en Europa.

La Unión Europea prevé declarar el año 2001 «Año
Europeo de las Lenguas», y la Comisión Europea ha
propuesto al Parlamento Europeo y al Consejo Euro-
peo de Ministros una decisión en este sentido. Se espe-
ra que esta decisión sea adoptada a lo largo de 2000.

La UNESCO, por su parte, ha confirmado su inten-
ción de participar activamente en el AEL. También se
ha invitado a participar en las actividades del AEL a las
ONGs y a otras organizaciones que trabajan en el ámbi-
to de las lenguas.

Además de los objetivos mencionados anteriormen-
te, se plantean como objetivos específicos del AEL los
siguientes:

• Difundir un documento que ofrezca orientacio-
nes para desarrollar políticas lingüísticas en la educa-
ción.

• Reforzar la cooperación con instituciones inter-
gubernamentales, especialmente con la Unión Europea
y la UNESCO, y con organizaciones no gubernamenta-
les relevantes en los campos de políticas lingüísticas y
aprendizaje de las lenguas.

• Intensificar la reflexión y el debate sobre nuevas
direcciones en las políticas y prácticas lingüísticas.

Los objetivos específicos para España son:

• Promoción del castellano y de las lenguas coofi-
ciales.

• Revisión o reflexión sobre la enseñanza de las
lenguas extranjeras.

• Análisis de la problemática de la interculturali-
dad en la sociedad derivada de la inmigración.

• Desarrollo de programas dirigidos a adultos, tra-
bajadores y grupos que no tienen fácil acceso al apren-
dizaje de lenguas.

El programa del AEL 2001 tendrá varias dimensio-
nes: Internacional, regional, nacional y local. Esta
diversidad se verá reflejada en un programa de muy
diversas facetas y niveles, que será planificado y ejecu-
tado por instituciones nacionales, organismos públicos,
organizaciones no gubernamentales, compañías priva-
das y otros socios.

Para dar al AEL 2001 el grado necesario de cohe-
sión e impacto, están formándose estructuras operati-
vas.

En el seno del Consejo de Europa se ha formado el
Grupo Europeo de Coordinación. Éste desempeñará un
papel de coordinación e iniciación para la planificación
del conjunto del AEL. Está compuesto por representan-
tes del Consejo de Europa, un representante de la
Comisión de la Unión Europea, un representante de la
UNESCO, un número limitado de coordinadores nacio-
nales entre los que se encuentra España, y organizacio-
nes no gubernamentales.

Asimismo, en cada Estado miembro debe formarse
un Comité Nacional. Los Comités Nacionales podrán a
su vez animar a la formación de Comités a otros nive-
les.

La coordinación de los trabajos preparatorios se está
desarrollando desde la Subdirección General de Coo-
peración Internacional.

Existe un grupo de preparación del AEL 2001 inte-
grado por representantes de las Comunidades Autóno-
mas, responsables de la cooperación con el Consejo de
Europa, la Unión Europea y la UNESCO, representan-
tes de la Secretaría de Estado de Educación y Universi-
dades, la Secretaría General de Educación y Formación
Profesional, Secretaría de Estado de Cultura, Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto Cervantes,
de asociaciones de profesores de lenguas, de asociacio-
nes de padres de alumnos y otras fuerzas sociales inte-
resadas por la enseñanza y el aprendizaje de lenguas
modernas.

Las funciones del grupo de trabajo son las siguien-
tes:

• Contribuir a la realización del programa del AEL
2001 a nivel internacional.

• Marcar los objetivos del programa nacional.
• Preparar y llevar a cabo las actividades a nivel

nacional.
• Asegurar el impacto del AEL 2001 a nivel nacio-

nal.
• Cooperar con los Comités Nacionales de países

vecinos.
• Hacer un seguimiento y una evaluación de los

resultados del AEL.

Diferentes Unidades del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte presentaron sus propuestas de activi-
dades el día 11 de abril a los representantes de las
Comunidades Autónomas que forman parte del grupo
preparatorio del AEL 2001 para que se sumen, coope-
ren y colaboren o bien propongan otras nuevas.

El grupo se reunirá una vez presentadas las propues-
tas por parte de las Comunidades Autónomas, para pla-
nificar las actividades.

Por otra parte, en el ámbito cultural se realizan dife-
rentes acciones en beneficio de la diversidad cultural,
como las ayudas que todos los años se conceden a acti-
vidades culturales y a profesionales de la cultura de
todas las Comunidades Autónomas. Asimismo, se orga-
nizan jornadas anuales de Lengua y Turismo en las que
participan representantes de todas las Administraciones
autonómicas. Igualmente, se subvencionan diferentes
proyectos de traducción entre las distintas lenguas de
España: por ejemplo, durante el año 2000 se concedie-
ron 7 millones de pesetas para este fin.

Los medios de comunicación —prensa, radio y tele-
visión— difunde de manera suficiente, y de modo que
llegue a todos los ciudadanos, la realidad plurilingüe
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del Estado español, sin necesidad de que el Gobierno
realice campañas de concienciación pública.

Por lo que se refiere al ámbito educativo, las ense-
ñanzas mínimas, competencia del Estado, se refieren a
aquellos elementos curriculares que todos los alumnos
españoles deben conocer, de tal modo que exista una
básica unidad en el sistema educativo. Se reserva a las
Comunidades Autónomas la facultad de establecer, en
el ámbito de sus competencias, los correspondientes
desarrollos curriculares que permitan el conocimiento
social, cultural y lingüístico de cada una de ellas.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Acciones para garantizar el respeto efectivo a
la realidad plurilingüe del Estado, en cumplimiento de
la moción consecuencia de interpelación urgente apro-
bada por el Pleno de la Cámara el día 16 de diciembre
de 19997.

Respuesta:

Por lo que se refiere el seguimiento del uso de las
lenguas diferentes del castellano en las televisiones pri-
vadas y por cable, el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, a través de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, controla
el cumplimiento de las cuotas de emisión establecidas
en el artículo 5.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio,
modificada por Ley 22/1999, de 7 de junio, ello en lo
que respecta a las emisiones de televisión bajo cobertu-
ra de la citada norma en los términos indicados en su
artículo 2.

Además, el idioma de emisión de las cadenas de
ámbito nacional, en sus programas emitidos en desco-
nexiones regionales, es uno de los parámetros controla-
dos en el seguimiento que habitualmente se hace de los
canales bajo competencia del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

En lo que respecta a las emisiones de televisión
difundidas por soporte cable, es de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 19.2 de la citada Ley 25/1994, en
cuanto a la competencia de las respectivas Comunida-
des Autónomas en su control e inspección cuando su
cobertura no sobrepase sus respectivos límites territo-

riales, así como en la disposición adicional tercera de
la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de Telecomunica-
ciones por Cable, sobre normativa básica en medios de
comunicación social.

Asimismo, el Real Decreto 1465/1999 regula, no
sólo los criterios de la nueva imagen institucional, sino
también una serie de aspectos relativos al material
impreso y a la producción documental en la Adminis-
tración General del Estado. Obviamente, razones de
eficacia, economía y, especialmente, de seguridad jurí-
dica, aconsejaban la aplicación de esta nueva normati-
va como un todo integrado, de manera que al tiempo
que se adoptaba la nueva imagen institucional en
impresos, modelos normalizados y señalizados, se
introdujeran también los formatos bilingües en los
territorios correspondientes.

La disposición transitoria única del mismo Real
Decreto, en su apartado tercero, fija un plazo de un año,
contado desde la aprobación del Manual de Imagen
Institucional (Orden del Ministro de Administraciones
Públicas de 27 de septiembre de 1999), para la adapta-
ción de los carteles y señalizaciones existentes en el
momento de dicha aprobación, a lo dispuesto en el Real
Decreto, tanto en lo que se refiere a la aplicación de la
nueva imagen de la Administración —artículo 2—
como en lo que se refiere a la utilización de lenguas
cooficiales en dichos soportes —artículo 6.

El Gobierno estima que la necesaria evaluación
sobre los resultados de esta adaptación deberá hacerse
a partir del vencimiento del citado plazo de un año.

Se señala que el Gobierno ha respetado y respeta,
en sus comunicaciones, el uso de topónimos oficiales.

Por otra parte, la Iniciativa Estratégica del Gobierno
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información
(Info. XXI) presentada a la opinión pública por el Pre-
sidente del Gobierno, el 29 de diciembre de 1999
(http://info xxi/mis.es), establece un plan detallado de
actuaciones de los diversos Ministerios para introducir
la sociedad de la información o sociedad de conoci-
miento en todos los niveles sociales, culturales y pro-
ductivos españoles.

En este sentido, el día 13 de junio de 2000, se apro-
bó en el Pleno del Senado la moción presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, por la que se insta a ini-
ciar las negociaciones oportunas con los responsables
de las Comunidades Autónomas con competencias
educativas, para establecer un programa nacional cuya
meta sea alcanzar la integración plena, en los próximos
cuatro años, del sistema educativo español, que es plu-
ral y diverso, en la sociedad de la información.

Es necesario considerar que el proceso de transfe-
rencias de las competencias educativas, ha permitido
realizar a las Administraciones autonómicas un impor-
tante esfuerzo en la adquisición de equipamientos
informáticos, de conectividad y de formación de profe-
sores, lo cual puede favorecer la presencia de todas las
lenguas oficiales de España en programas informáticos
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y en otras industrias culturales; y las Comunidades
Autónomas con lengua oficial propia, en su ámbito de
competencias, pueden hacer uso de ella, lo que no pre-
supone que este uso se deba hacer extensivo a las
Comunidades Autónomas que sólo hablan castellano.

Por otra parte, en las enseñanzas que se imparten en
centros educativos de titularidad del Estado o de titula-
ridad mixta, así como en el resto de programas de la
acción educativa española en el exterior, se promueve
la visión de la realidad plurilingüe y pluricultural de
España como factor de enriquecimiento común. En el
centro «Vicente Cañada Blanch», de Londres, debido a
que más de un 70 por ciento de los alumnos tienen pro-
cedencia familiar gallega y tienen el gallego como len-
gua materna desde hace más de diez años se ofrecen
enseñanzas de gallego, en el marco de un Convenio de
colaboración entre la Junta de Galicia y el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

En el ámbito cultural, se señala que las ayudas para
el fomento de la traducción y edición entre lenguas ofi-
ciales españolas de obras de autores españoles se rigen
por el principio de concurrencia competitiva y libre
concurrencia, pudiendo, por tanto, solicitar las mismas
cualquier empresa mercantil del sector editorial, ya
sean personas físicas o jurídicas de nacionalidad espa-
ñola o de otros Estados miembros de la Unión Europea
o asociados al Espacio Económico Europeo, en los tér-
minos que establezca la convocatoria de la ayuda.

La concesión de las mismas se realiza de acuerdo
con los criterios de valoración establecidos en las bases
de convocatoria pudiendo ser beneficiarios de las mis-
mas, todas aquellas empresas que cumplan los requisi-
tos establecidos en la resolución de la convocatoria,
respetando siempre los créditos presupuestarios asig-
nados para esta línea de ayudas en los Presupuestos
Generales del Estado.

En los últimos Presupuestos se han concedido las
cantidades siguientes para este tipo de ayudas:

Ejercicio de 1998: 6.999.665 pesetas.
Ejercicio de 1999: 6.500.424 pesetas.
Ejercicio de 2000 (previsión): 7.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actitud del Gobierno respecto del conflicto
que viene enfrentando a la Sociedad General de Auto-
res Españoles (SGAE) y las Federaciones de Hostelería
por el obligado canon de conexión audio-televisiva.

Respuesta:

El conflicto al que se hace referencia en la pregunta
de su señoría surge del concepto de «comunicación
pública» recogido en el texto de la Ley de Propiedad
Intelectual, que no resulta especialmente claro a la hora
de su aplicación, motivando sentencias judiciales con-
tradictorias y afectando tanto al subsector de hostele-
ría, como al subsector hotelero.

Por estas razones, la Ley 55/1999, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, dispone: «El
Gobierno, en el plazo de seis meses, procederá a remi-
tir a las Cortes Generales un informe con el fin de eli-
minar la inseguridad jurídica en materia de derechos de
autor en cuanto a la recepción de las emisiones o trans-
misiones de radio y televisión en locales públicos».

En cumplimiento de este mandato, el Gobierno está
redactando el informe previsto en la disposición adi-
cional vigésimo novena de la citada Ley, para remitirlo
a las Cortes Generales.

No obstante, la Secretaría General de Turismo tiene
conocimiento de que la Sociedad General de Autores y
Editores (SGAE) y la Federación Española de Hostele-
ría (FEHR) han celebrado reuniones durante el pasado
mes de junio para resolver el conflicto entre ambas
entidades.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación de la tramitación del proyecto de
recuperación del litoral y de construcción de un paseo
marítimo en O Pedrido (Bergondo, A Coruña).

Respuesta:

El 26 de abril de 1996, la Dirección General de Cos-
tas del entonces Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente contrató una asistencia técni-
ca para la redacción del proyecto denominado «Paseo
Marítimo en playa de Pedrido (Bergondo)». Debido a
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problemas de la empresa adjudicataria, la contratación
no prosperó, estando pendiente la rescisión del contrato.

La previsión de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente es rehabilitar el borde
marítimo en O Pedrido para lo cual se realizará una
nueva contratación para redactar el proyecto construc-
tivo que defina la actuación, siendo necesaria la renun-
cia, rescate o revocación de las concesiones existentes
con carácter previo a la ejecución de la obra.

Respecto a la situación de las concesiones se señala
que no se ha realizado una prórroga sino la revisión del
canon de ocupación del dominio público de conformi-
dad con lo establecido en el propio título de otorga-
miento y en la legislación vigente. En la resolución de
actualización del canon, y teniendo en cuenta que el
título de otorgamiento de la concesión no establecía un
plazo limitado, se informó a su titular que, de confor-
midad con lo establecido en la disposición transitoria
decimocuarta, apartado tercero del Reglamento de Cos-
tas, la misma finalizará el 29 de julio de 2018 por con-
siderarse incompatible con la Ley el mantenimiento de
concesiones por tiempo indefinido.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Grado de cumplimiento de la Proposición no
de Ley aprobada por la Comisión de Agricultura, Gana-
dería y Pesca el día 30 de junio de 1999, relativa a la
transferencia del Instituto Español de Oceanografía.

Respuesta:

El Instituto Español de Oceanografía es un organis-
mo público adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía, a través de la Secretaría General de Política
Científica, según dispone el Real Decreto 696/2000, de
12 de mayo, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de ese Departamento, y regulado por la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica.

Tiene encomendada la misión de ejecutar la política
de investigación oceanográfica del Estado.

La competencia en esta materia, la tiene atribuida el
Estado en base al artículo 149.1, 15. y 19.a, de la Cons-
titución Española.

Los medios con los que cuenta el Estado para llevar
a cabo la investigación oceanográfica le son necesarios
desde todos los puntos de vista, para el ejercicio de sus
competencias constitucionales en estas materias, que
además le han sido reconocidas por el Tribunal Consti-
tucional en Sentencias número 103/1989, de 8 de junio,
y número 179/1990, de 15 de noviembre.

Ello no es obstáculo para que las Comunidades
Autónomas destinen los recursos que estimen necesa-
rios para el ejercicio de esta investigación, en el ámbito
de las competencias que tienen atribuidas por el
artículo 148.1.11.a de la Constitución Española.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Adopción de medidas indemnizatorias para los
ciudadanos españoles que por defender el orden consti-
tucional lucharon contra el fascismo.

Respuesta:

Las autoridades españolas han defendido los intere-
ses de aquellos de nuestros compatriotas que sufrieron
alguna clase de lesión o perjuicio por parte del régimen
nazi y han propiciado que estas personas se hayan aco-
gido a diversas normas dictadas por las autoridades ale-
manas con fines indemnizatorios. Diversos grupos de
ciudadanos y víctimas españolas han podido acceder a
las indemnizaciones previstas por la Ley Federal de
Indemnización de 29 de junio de 1956, el Convenio
hispano-alemán sobre prestaciones a víctimas de gue-
rra de 29 de mayo de 1962, la Ley Final de Indemniza-
ción Federal de 14 de septiembre de 1965 y la Notifica-
ción de 26 de agosto de 1981, que estableció un plazo
abierto de presentación de solicitudes para los españo-
les víctimas del nacional socialismo alemán. Al ampa-
ro de estas dos últimas normas se presentaron en su 
día 21.000 reclamaciones, resueltas favorablemente en
la mayoría de los casos.

Recientemente se ha hecho pública la decisión de
los Gobiernos alemán y austríaco de ampliar estas
indemnizaciones, de modo que incluyan también a las
personas que trabajaron en campos de concentración y
en diversas empresas industriales en calidad de «escla-
vos de guerra». Ambos Parlamentos han presentado
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sendos proyectos de ley que deben aprobarse próxima-
mente. Se abriría así dentro de unos meses la posibili-
dad de que las víctimas españolas de estas característi-
cas recibieran indemnización que compensara su
estancia en campos de concentración nazis y en bata-
llones de trabajos forzados.

El Gobierno tiene el máximo interés en este asunto
y el Ministerio de Asuntos Exteriores ha dado instruc-
ciones a sus Embajadas en Berlín y Viena para que le
concedan prioridad y lo sigan muy de cerca. Ambas
Embajadas vienen informando puntualmente a la
Dirección General de Asuntos Consulares y de Protec-
ción de los Españoles en el Extranjero sobre el estado
de la tramitación parlamentaria de ambos proyectos de
ley, la cuantía económica de la Fundación alemana
encargada de indemnizar (diez mil millones de mar-
cos, aportados a partes iguales por el Gobierno alemán
y el sector privado de ese país), las características
especiales del proyecto austríaco, la situación particu-
lar de las personas que trabajaron en régimen de
campo de concentración, la legitimidad y cauce para
presentar las reclamaciones y otros extremos de esos
borradores de ley.

El Gobierno proyecta difundir esas leyes, tan pronto
como sean aprobadas, entre la población española en
general y, muy particularmente, entre las asociaciones
de afectados que funcionan en España. El Gobierno
pondrá a disposición de estas personas los servicios de
las embajadas y red consular española en Alemania y
Austria.

Asimismo, se señala que la disposición adicional
decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio, recono-
ce el derecho a indemnizaciones a favor de quienes
sufrieron privación de libertad en establecimientos
penitenciarios durante tres o más años por cualesquiera
de los supuestos contemplados en la Ley 47/1977, 
de 15 de octubre, de Amnistía; es decir, por motivos
políticos.

El importe de dicha indemnización se estableció en
un millón de pesetas por los primeros tres años de pri-
vación de libertad, incrementándose en doscientas mil
pesetas por cada tres años adicionales de privación de
libertad.

Al amparo de dicha norma, la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas ha reconocido
y abonado cerca de 62.000 indemnizaciones, que han
supuesto un coste aproximado de 65.000 millones de
pesetas.

Además, en diversas Comunidades Autónomas,
como las de Aragón, Asturias, Cataluña, Madrid y
Navarra, se ha procedido a la concesión de ayudas e
indemnizaciones a favor de aquellas personas que
sufrieron prisión por motivos políticos y que no pudie-
ron acceder a las indemnizaciones reguladas en la cita-
da Ley 4/1990; señalándose que en el resto de Comuni-
dades Autónomas de España se están realizando los

oportunos estudios a fin de proceder al reconocimiento
de indemnizaciones y ayudas similares.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas correspondientes al Plan
de Guaro en el año 2000.

Respuesta:

El Plan Viñuela, también denominado Plan Guaro,
se considera favorable para la zona de La Axarquía,
dado que para las propias actividades económicas de la
zona, el turismo y el cultivo de productos subtropica-
les, es indispensable una garantía en las dotaciones de
agua.

El Plan Viñuela permite la consecución de los
siguientes objetivos:

1. Una mayor garantía en el abastecimiento de
agua potable a la comarca de La Axarquía y, eventual-
mente, a la ciudad de Málaga.

2. El regadío de unas 800 hectáras dedicadas fun-
damentalmente, al cultivo de hortalizas y especies sub-
tropicales.

3. En principio, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado de 2000, el Ministerio de Medio
Ambiente no contempla ninguna actuación en el ámbi-
to del denominado Plan Guaro.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).
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Asunto: Valoración de la situación por la que atraviesa
el sector industrial de la provincia de Málaga.

Respuesta:

La industria en Málaga está experimentando global-
mente una fase muy positiva de crecimiento, similar, e
incluso superior, a la que están atravesando las indus-
trias andaluza y española en su conjunto, con aumentos
constatables de la producción, la inversión y el empleo.

En particular, se señala que la industria en Málaga
ocupaba a 40.400 personas en el primer trimestre de
2000, después del fuerte aumento registrado en el perí-
odo 1996-1999 y especialmente en este último año
(20,5 por ciento), lo que representa el 14,6 por ciento
del empleo industrial en Andalucía.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Cantidades para obras de infraestructuras
correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), invertidas durante los últimos
cinco años en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En junio de 1994 fue aprobado el Marco Comunita-
rio de Apoyo (MAC) (1994-1999) para las regiones
Objetivo 1, en el que se cuantifican los fondos estruc-
turales destinados a estas regiones y su distribución por
ejes y subejes. A partir de dicho documento se elaboran
las distintas formas de intervención, fundamentalmente
programas operativos, donde se concretan las inversio-
nes que va a ejecutarse dentro de cada programa y su
distribución por anualidades.

La Comunidad Autónoma de Andalucía es beneficia-
ria de Fondos FEDER, con cargo al MAC 1994-1999, 
a través de cuatro programas operativos de carácter
regional, a los que habría que añadir los procedentes de
los llamados programas horizontales que afectan a varias
Comunidades Autónomas.

Por otra parte, están las llamadas «Iniciativas
Comunitarias», cuyos recursos no proceden del MAC.
La provincia de Málaga recibe ayuda FEDER de las

siguientes iniciativas: URBAN e INTERREG
ESPAÑA-MARRUECOS.

PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCÍA

En los programas operativos las inversiones se defi-
nen a nivel de acción, las cuales pueden identificarse
con un único proyecto, o bien incluir varios de éstos.

Por ello, en algunos casos, se conoce a priori el des-
tino territorial de la actuación, pero en otros, el desglo-
se por provincias se conoce a medida que los proyectos
se van ejecutando.

Las acciones que se desarrollan exclusivamente en
la provincia de Málaga se describen a continuación:

Ministerio de Fomento:

El Ministerio de Fomento ha intervenido con los
siguientes proyectos:

— Realización de varios tramos en la Autovía del
Mediterráneo (Ronda este-Rincón de la Victoria-Alga-
rrobo-Frigiliana).

— Acondicionamiento y mejora de la N-340 (tramo
Marbella).

— Actuación en medio urbano (tercer carril en la
Ronda oeste de Málaga).

— Supresión de pasos a nivel en la línea ferroviaria
Córdoba-Málaga.

El total de gasto ejecutado asciende a 27.522 millo-
nes de pesetas (165,4 millones de euros). La ayuda
FEDER asciende a 18.527 millones de pesetas aproxi-
madamente (111,3 millones de euros).

Ministerio de Medio Ambiente:

Este Ministerio interviene en numerosas actuacio-
nes de infraestructura hidráulica y de mejora o preven-
ción del deterioro medioambiental. Las más importan-
tes son las siguientes:

— Presa de Casasola.
— Conducción principal río Vélez-Plan Guaro.
— Túnel Guadalmina-Guadaiza y Guadalmansa-

Guadalmina.
— Otras obras de trasvases, abastecimientos, cone-

xiones, etc.
— Restitución y limpieza de cauces en la provincia.

El total de gasto realizado por este órgano ejecutor
asciende a 32.437 millones de pesetas (195 millones de
euros).

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
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De los proyectos previstos en la Comunidad Autó-
noma destaca la reforma del Convento de la Trinidad
como nueva sede del Museo de Málaga.

RENFE:

La empresa ha llevado a cabo obras en la provincia
de Málaga por importe de 3.234 millones de pesetas
(19,5 millones de euros). La ayuda correspondiente es
de 2.021 millones de euros (12,2 millones de euros).

Se realizan obras de mejora de túneles, tratamiento
y mejora de la infraestructura viaria, señalización, sus-
titución desvíos, modernización de la estación de Mála-
ga y otras actuaciones en la red de cercanías.

Autoridad Portuaria de Málaga:

Los cuatro proyectos ejecutados que se enumeran a
continuación suponen un gasto de 6.232 millones de
pesetas (37,5 millones de euros) y la ayuda FEDER,
3.895 millones de pesetas (23,5 millones de euros):

— Puesta en servicio de la zona portuaria de San
Andrés para las actividades comerciales del puerto y
reorganización del acceso al recinto comercial evitan-
do el tráfico por el centro del Puerto.

— Prolongación margen derecha del río Guadalmi-
na. Con ello se ha conseguido ampliar la superficie por-
tuaria.

— Remodelación de la zona de fondo del muelle
número 5.

— Prolongación del dique de Levante.

AENA:

Las actuaciones llevadas a cabo por esta empresa
ascienden a 3.716 millones de pesetas de gasto (22,3
millones de euros). La ayuda FEDER asciende a 2.322
millones de pesetas (13,95 millones de euros).

Los proyectos llevados a cabo en el aeropuerto son
los siguientes:

— Edificio de aparcamiento.
— Nuevo edificio para terminal de carga.
— Plataforma para estacionamiento de aeronaves.
— Instalación de equipos para suministro de energía.

Telefónica:

Las actuaciones llevadas a cabo consisten funda-
mentalmente en la expansión de las infraestructuras
básicas por medio de la instalación de centrales digita-
les y medios de transmisión adecuados (cables de fibra
óptica, sistemas de transmisión y radioenlaces).

Además, se han llevado a cabo proyectos de amplia-
ción de los equipos de conmutación de Atozaina y
Tolox en la sierra de las Nieves.

En Málaga y su provincia el gasto ejecutado es de
6.355 millones de pesetas (38,2 millones de euros). La
ayuda supone el 35 por ciento, es decir 2.224 millones
de pesetas (13,37 millones de euros).

SEPES:

La empresa ha construido un polígono industrial en
Guadalhorce, por valor de 567 millones de pesetas (3,4
millones de euros). La ayuda FEDER alcanza la cifra
de 411 millones de pesetas (2,47 millones de euros).

Instituto Oceanográfico:

Las tareas efectuadas sobre evaluación de los recur-
sos pesqueros ha supuesto un gasto de 525 millones de
pesetas (3,15 millones de euros). La ayuda FEDER
asciende a 381 millones de pesetas (2,28 millones de
euros).

Junta de Andalucía:

Entre las numerosas actuaciones competencia de la
Junta de Andalucía en este programa destacan:

Carreteras: Proyectos de construcción de la red
principal y otras actuaciones por importe de 14.502
millones de pesetas (87,757 millones de euros). La
ayuda FEDER correspondiente asciende a 9.856 millo-
nes de pesetas (59,235 millones de euros).

Los proyectos más significativos son los siguientes:

— Acondicionamiento Ardales-Campillos. C-341.
— Acondicionamiento con variante del tramo Cam-

panillas-Cártama.

Puertos: Entre las obras de esta naturaleza llevadas a
cabo en Málaga destacan:

— Edificio de Capitanía, locales comerciales y ves-
tuarios en Caleta de Vélez.

— Actuaciones sobre el calado del Puerto de Mar-
bella.

— Oficinas de la Autoridad Portuaria y actuaciones
en el puerto de Estepona.

Parque Tecnológico de Andalucía: Se acometen obras
de urbanización de la zona de ampliación del Parque;
edificios para actividades industriales; promoción y már-
keting de parque; y creación del centro de empresas.

El importe de la acción asciende a 2.236 millones
de pesetas (13,438 millones de euros) y la ayuda
FEDER a 1.621 millones de pesetas (9,742 millones de
euros).

Turismo: Plan de Excelencia Turística de La Axar-
quía (Málaga). Se trata de un plan cuyo objetivo es la
recuperación de destinos turísticos tradicionales. Se
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instrumenta a través de la firma de un protocolo entre
distintas instituciones (Ministerio de Economía y
Hacienda, Junta de Andalucía, Ayuntamientos de Alga-
rrobo, Frigiliana, Nerja, Rincón de la Victoria, Torrox y
Vélez-Málaga, la Comunidad de Municipios de la
Costa del Sol, Axarquía y la Asociación de Empresa-
rios de Hostelería de la Costa del Sol). El importe de
las actuaciones asciende a 180 millones de pesetas
(1,08 millones de euros) y la ayuda a 112 millones de
pesetas (0,67 millones de euros).

— Adquisición y rehabilitación de dos molinos del
siglo XVIII en el municipio de Benadalid (Málaga).

— Rehabilitación para uso turístico del Convento
de Santo Domingo de Archidona (Málaga).

Energía: El Plan Medea de mejora de la infraestruc-
tura eléctrica en toda la Comunidad Autónoma de
Andalucía, ha desarrollado proyectos específicos en la
provincia de Málaga. Destacan obras de consolidación
de las líneas de media tensión en la vega de Antequera,
en la serranía de Ronda, en la Costa del Sol (Torremoli-
nos), en el valle de Guadalhorce, y área metropolitana
de Málaga.

Medio Ambiente: En el ámbito del medio ambiente
se ha construido un vertedero de residuos sólidos urba-
nos en Málaga. También se han mejorado e incremen-
tado los sistemas y dispositivos de detección de incen-
dios en Ronda.

Sanidad:

— Construcción y puesta en marcha del Hospital
Comarcal de Antequera.

— Reforma del Hospital «Carlos Hay a», de Málaga.
— Equipamiento clínico del Hospital de Marbella.

Educación: Construcción del Instituto Universidad
Parque Tecnológico de Andalucía en la Universidad de
Málaga. Dentro de este edificio serán albergados los
siguientes institutos:

— Automática avanzada y robótica-Procesamiento
de la imagen.

— Alta frecuencia y fotónica-Centro de documenta-
ción de normalización y fabricación.

Plan Estratégico de Málaga: Se trata de un estudio
que tiene como objetivo mejorar la ciudad de Málaga
haciendo de ella una capital económica y tecnológica de
Andalucía, capital turística y de ocio europea, elevando
la calidad de vida y respetando el medio ambiente.

PROGRAMAS HORIZONTALES:

Además de los programas regionales descritos, la
ciudad de Málaga se beneficia de ayuda FEDER a tra-
vés de los llamados «programas horizontales», por

afectar a varias Comunidades Autónomas. Los impor-
tes de gasto y ayuda se reflejan en el siguiente cuadro:

Por último, se señalan iniciativas comunitarias:

P. O. URBAN:

En este programa está incluido el proyecto de reha-
bilitación del casco histórico del municipio de Málaga
con una inversión de 15,768 millones de euros y una
ayuda aprobada de 10,998 millones de euros.

P. O. INTERREG II ESPAÑA-MARRUECOS:

En este programa están incluidos los siguientes pro-
yectos:

Ayuntamiento de Málaga: Palacio de Ferias y Expo-
siciones, inversión 7.187.000 euros y una ayuda
FEDER de 5.390.000 euros.

Diputación Provincial-Escuela Hispano Árabe de
promoción de la dieta mediterránea. Con una inversión
de 800.000 euros y una ayuda FEDER de 600.000
euros.

Madrid, 31 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Controles de la Administración General del
Estado para conocer la calidad de las playas españolas,
así como organismo que concede los marchamos de
banderas azules en las mismas.

Respuesta:

Relacionando la pregunta de S. S. con el uso públi-
co de las playas españolas, es necesario distinguir entre
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lo que se refiere a calidad de las aguas de baño en su
aspecto sanitario y lo que, en términos más generales,
ampara la Ley 22/1998, de 28 de julio, de Costas, en el
sentido paradigmático que expresa su artículo 31: «La
utilización del dominio público marítimo-terrestre y, en
todo caso, del mar y su ribera, será libre, pública y gra-
tuita para los usos comunes y acordes con la naturaleza
de aquél, tales como pasear, estar, bañarse, navegar,
embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger plantas y
mariscos y otros actos semejantes que no requieran
obras e instalaciones de ningún tipo y que se realicen
de acuerdo con las leyes y reglamentos o normas apro-
badas conforme a esta Ley».

La calidad de las aguas está regulada por la Directi-
va comunitaria de Aguas de Baño (76/160/EEC)
correspondiendo a las autoridades sanitarias la realiza-
ción de los correspondientes análisis por laboratorios
propios u homologados y la vigilancia de su cumpli-
miento.

Con relación al segundo aspecto de calidad de las
playas, los controles no pueden referirse a procedi-
mientos regulados, sino al cumplimiento de la Ley para
garantizar a los ciudadanos los derechos que aquélla
les reconoce, constituyendo el trabajo cotidiano de las
Administraciones que tienen competencias en los
diversos aspectos a los que se refiere la Ley de Costas.
Entre ellos, el deslinde del dominio público, su recupe-
ración posesoria, la vigilancia y sanción de actividades
en él prohibidas, la preservación de sus zonas de servi-
dumbre, la regeneración de playas, la protección de los
espacios naturales costeros, los accesos al mar, las sen-
das costeras y en general todas aquellas que integran
los conceptos presupuestarios y funciones de la Direc-
ción General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente. El objetivo es la mejora de la calidad de las
playas españolas y en conjunto de toda la costa en su
consideración de espacio natural que es necesario pre-
servar y, en su caso, de las fachadas costeras que preci-
san ser rehabilitadas.

La Campaña Bandera Azul es una iniciativa de la
Fundación Europea de Educación Ambiental, FEEE,
constituida por 22 organizaciones no gubernamentales,
una por cada Estado europeo participante, por parte
española es la Asociación de Educación Ambiental y
del Consumidor, ADEAC, la cofundadora y responsa-
ble. Es, por consiguiente, una iniciativa independiente
de las Administraciones nacionales.

La concesión de las banderas azules se realiza
mediante un Jurado internacional compuesto por
miembros del Comité Ejecutivo de la FEEE y un repre-
sentante de la Dirección General XI de la Comisión
Europea que ratifica la comprobación de la calidad de
aguas de baño.

El análisis de las candidaturas, que sólo pueden pre-
sentar los Ayuntamientos, se examina mediante un
extenso cuestionario al que responden los municipios
siendo inspeccionado por ADEAC y eventualmente

con la colaboración técnica de las Federaciones de Sal-
vamento y Socorrismo y de Vela, de la Cruz Roja del
Mar, así como departamentos universitarios que en
algunas ocasiones elaboran informes sobre temas espe-
cíficos. Se recaba la información de los Servicios Peri-
féricos de Costas en todo lo que se refiere al cumpli-
miento de la Ley y la colaboración municipal en el
respeto y protección del dominio público.

El cuestionario al que se someten las candidaturas
responde a diversas preguntas relacionadas con la cali-
dad ambiental y los servicios que presta la playa, unas
con carácter imperativo y otras indicativo, de las que
cabe referir, a modo de ejemplo, la calidad de las aguas
de baño conforme a la Directiva antes mencionada, la
ausencia de vertidos contaminantes, la disposición de
planes de emergencia para hacer frente a accidentes o
desastres ecológicos, la gestión ambiental en lo que se
refiere a la limpieza y tratamiento de basuras y a la
Directiva comunitaria de recogida, tratamiento y verti-
do de aguas residuales urbanas, la información respec-
to a los análisis periódicos de las aguas de baño anun-
ciando cualquier incidencia que pudiera resultar
contaminante o peligrosa, la disposición de informa-
ción ambiental sobre los espacios sensibles y las espe-
cies protegidas de la zona costera implicada, la organi-
zación por el Ayuntamiento de un mínimo de cinco
actividades de información y educación ambiental,
equipo de primeros auxilios, equipos de salvamento y
socorrismo, el buen mantenimiento de los edificios de
servicios de la playa, la disposición de accesos fáciles
y seguros, la formulación y cumplimiento de un plan
de ordenación y de protección del litoral conforme a su
normativa urbanística y territorial.

La autoridad que avala la concesión de las banderas
azules no es de carácter administrativo sino que está
fundada en el prestigio adquirido desde 1987 por las
organizaciones no gubernamentales que integran la
FEEE, en el requerimiento de una gestión medioam-
biental de las playas y en la defensa de los ciudadanos
que se concreta en la exigencia del cumplimiento del
cuestionario. Todo ello de manera independiente, no
obstante con la colaboración de las Administraciones
responsables.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para corregir la disfunción que
sufren algunos municipios de Aragón al tener distinto
prefijo telefónico que el resto de los de la provincia a la
que pertenecen.

Respuesta:

El día 22 de mayo de 2000, se recibió en la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información escrito del Director general de
Transportes y Comunicaciones de la Diputación Gene-
ral de Aragón, en el que exponía la falta de coinciden-
cia entre la división administrativa del territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón y la asignación de
prefijos provinciales a determinados municipios.

El cambio de prefijo telefónico provincial implica
la realización de un procedimiento de cambio de distri-
to de tarificación. En este sentido, la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, considerando que se han formulado
diversas solicitudes de cambio de distrito de tarifica-
ción adicionales a la correspondiente a la Comunidad
Autónoma de Aragón, y teniendo en cuenta que la
adopción de medidas que supongan modificaciones en
la estructura de los distritos puede influir en las condi-
ciones de competencia de los operadores, ha solicitado
la emisión de informe por parte de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

Una vez que sea remitido por parte de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones el citado infor-
me, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información, previa realización
del correspondiente análisis técnico y económico,
podrá proceder a dictar la oportuna resolución sobre las
diferentes peticiones de cambio de distrito de tarifica-
ción, incluida la relativa a determinados municipios de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Desautorización de la operación de adquisi-
ción de la eléctrica asturiana Hidrocantábrico por parte
de Unión Fenosa.

Respuesta:

El artículo 38 de la Constitución Española consigna
la libertad de empresa en el marco de una economía de
mercado. Por constituir todas las ofertas públicas de
adquisición sobre Hidrocantábrico que menciona S. S.
(tanto la de TXU como la de Unión Fenosa) decisiones
adoptadas por empresas privadas en el contexto del
libre ejercicio de su libertad de empresa, el Gobierno
no puede sino respetar por igual todas ellas y, en todo
caso, asegurarse de que no colisionan con el resto de
principios normativos vigentes.

En este sentido, la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, establece un procedimien-
to para el control de las operaciones de concentración
económica, al objeto de garantizar que éstas no gene-
ran riesgos para el desarrollo de la competencia efecti-
va en los mercados nacionales.

El artículo 14.1 de la mencionada Ley establece
determinados requisitos referidos al volumen de ventas
en España y cuota conjunta de mercado de las empre-
sas partícipes en la operación, cuyo cumplimiento
determina la obligación de notificar la operación al
Servicio de Defensa de la Competencia (art. 15.1). Éste
fue el caso de la operación Unión Fenosa/Hidrocantá-
brico, notificada al Servicio el 30 de marzo de 2000.
Por tanto, la apertura de un expediente sobre esta ope-
ración obedeció al cumplimiento de la Ley de Defensa
de la Competencia, y en modo alguno al hecho de que
TXU hubiera lanzado anteriormente otra oferta pública
de adquisición sobre Hidrocantábrico.

Una vez notificada la operación Unión Fenosa/
Hidrocantábrico, y siempre dentro de los correspon-
dientes plazos señalados por los artículos 15 bis.2 y
16.1 de la Ley, tanto el Servicio como el Tribunal de
Defensa de la Competencia apreciaron en sus respecti-
vos informes que la operación presentaba serios ries-
gos para el mantenimiento de la competencia efectiva
en los mercados de generación y comercialización de
energía eléctrica en España. De hecho, el Tribunal en
su dictamen recomendó al Gobierno declarar improce-
dente la operación.

Conforme a la letra c.1 del artículo 17.1 de la Ley
de Defensa de la Competencia, el Gobierno acordó el
26 de mayo de 2000 declarar improcedente y ordenar
que no se procediera a la operación.

Se adoptó esta decisión al estimar que la operación
aumentaría significativamente el ya elevado grado de
concentración existente en el mercado de generación, y
que la empresa resultante tendría mayores incentivos a
ejercer una posición de dominio conjunto con sus dos
rivales que a alcanzar un equilibrio competitivo. En
cuanto al mercado de comercialización, se juzgó que la
operación también incrementaría de forma relevante la
ya elevada concentración existente, y eliminaría al
competidor que, por la agresividad de su política
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comercial, más estaba dinamizando la competencia en
el mismo.

De manera que, en opinión de las autoridades de
competencia y del Gobierno, hubiera sido la propia
operación la que hubiera fortalecido la situación de
dominio oligopolístico, en los mercados de generación
y comercialización, ya que, aunque recortaba el dife-
rencial de cuotas entre Endesa, Iberdrola y el grupo
resultante, hubiera facilitado y fomentado la conducta
cooperativa entre todas estas empresas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros respondió
solamente, por tanto, al propósito de salvaguardar la
competencia en los mercados mayoristas y minoristas
de electricidad en España.

Por otra parte, se señala que aquellas operaciones
que cumplen los umbrales establecidos en el Regla-
mento (CEE) 4064/89, sobre control de las operaciones
de concentración entre empresas, deben ser notificadas
a la Comisión Europea. La toma de control de Hidro-
cantábrico por TXU cumplía en principio tales umbra-
les y en consecuencia fue notificada a la Comisión
Europea en su momento, decayendo luego el expedien-
te como consecuencia del desistimiento de la opera-
ción. En todo caso, era la Comisión Europea quien
tenía la competencia plena para pronunciarse al respec-
to sin que correspondiera al Gobierno español decidir
sobre la misma.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para dar cumplimiento a la Proposi-
ción no de Ley sobre reestructuración de la división
tarifaria telefónica existente en la isla de La Palma,
aprobada por el Congreso de los Diputados el día 26 de
febrero de 1998.

Respuesta:

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes recibió de la antigua Secretaría General de Comu-
nicaciones la petición de informe de ese cambio de dis-
trito de tarificación junto con otras que afectaban a la
provincia de Álava y a las Comunidades Autónomas de
Canarias, Madrid, Aragón, Illes Balears y Cataluña.

Según la propuesta remitida, en el caso de La Palma
y Fuerteventura, cada isla pasaría a constituir un único
distrito telefónico, en vez de estar divididas en dos dis-
tritos telefónicos diferentes.

En el marco de ese expediente, la referida Comisión
está realizando un estudio global en el que se analiza,
no sólo la viabilidad de las modificaciones propuestas,
sino la viabilidad misma del sistema de distritos de tari-
ficación, su relación con los costes reales del operador
dominante y la repercusión que la modificación de los
actuales distritos puede producir en los intereses de
todos los operadores de telecomunicaciones estableci-
dos en el mercado español.

La Comisión tiene previsto concluir su estudio en
las próximas semanas. Una vez aprobado el correspon-
diente informe por el Consejo de la Comisión, será
remitido a la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información para la adop-
ción de la decisión definitiva.

Con relación al programa de descuentos en tráfico
interprovincial para llamada a provincias dentro de una
misma Comunidad Autónoma, ha de indicarse que la
Orden del Ministerio de Fomento de 8 de marzo de
2000, publicada en el «B. O. E.» de 17 de marzo de
2000, dispuso la publicación del Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
de 24 de febrero, por el que se aprobaba la modifica-
ción de los programas de descuento para el servicio
telefónico interprovincial denominados «Amigos y
Familia Interprovincial», «Amigos y Familia Interpro-
vincial Regional» y «Amigos y Familia Interprovincial
Oro» de «Telefónica de España, S. A. U.».

En el anexo explicativo de la Orden mencionada se
indica el tipo de modificaciones que se aprueban. En lo
que aquí interesa, el anexo fusiona las condiciones par-
ticulares de los programas «Amigos y Familia Inter-
provincial» y «Amigos y Familia Interprovincial
Regional» (que establecía descuentos específicos para
llamadas a provincias limítrofes o que pertenecieran a
una misma Comunidad Autónoma), convirtiéndolos en
un único plan de descuentos de nombre «Amigos y
Familia Interprovincial». En consecuencia, y a partir
de la publicación de la citada Orden ministerial, se con-
cluye que el único plan específico de descuentos para
tráfico interprovincial entre provincias de una misma
Comunidad Autónoma ha dejado de estar en vigor,
refundiéndose en uno de ámbito más general.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posible
existencia de otras propuestas de planes de descuento
presentadas por «Telefónica de España, S. A. U.», que
aún no hayan sido sometidas al preceptivo informe de
la Comisión.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/000802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Subvenciones o ayudas recibidas por los Ayun-
tamientos de la provincia de Málaga durante los años
1998 y 1999.

Respuesta:

Se remite en anexo I relación de subvenciones per-
cibidas por los Ayuntamientos de la provincia de Mála-
ga durante los años 1998 y 1999, en el marco del Pro-
grama de Cooperación Económica Local del Estado,
desglosada por Ayuntamientos.

Asimismo, se remite en anexo II relación que inclu-
ye, por años y por orden de código de Corporación, los

conceptos e importes por los que se concedieron com-
pensaciones y ayudas en los años 1998 y 1999, pudien-
do éstas referirse a:

— Compensación de la bonificación del 95 por cien-
to de la cuota tributaria del Impuesto sobre Actividades
Económicas concedidas a sociedades cooperativas.

— Compensación por minoraciones de cuotas tri-
butarias del Impuesto sobre Actividades Económicas
concedidas hasta 1995 a centrales eléctricas, como con-
secuencia de paradas técnicas o de reducciones en la
producción programada de energía eléctrica.

— Compensación por la exención en el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles concedida a centros educati-
vos concertados.

— Compensación por beneficios fiscales concedi-
dos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles como con-
secuencia de inundaciones.

— Subvención por servicios de transporte colecti-
vo urbano.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/000803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Hoteles de la Costa del Sol, en Málaga, que
han recibido ayuda del Gobierno en los últimos años.

Respuesta:

Las subvenciones concedidas por Incentivos Eco-
nómicos Regionales en la provincia de Málaga durante
los años 1996-1999 son las siguientes:

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Edificios alquilados existentes en alguno de
los servicios de la Administración Central en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

Se remite en anexo I listado de edificios arrendados
en la provincia de Málaga, de acuerdo con la informa-
ción existente en el Inventario General de Bienes
Inmuebles del Estado, de la Dirección General del
Patrimonio del Estado.

Por tratarse de datos correspondientes a Organismo
Autónomo, no incluidos en el Inventario General, a
dicho listado deben agregarse los dos arrendamientos
que a continuación se mencionan:

1. Instituto Nacional de Estadística. Oficina del
Censo Electoral. Puerta del Mar, 18 B-8.

2. Instituto Nacional de Estadística. Delegación
Provincial. Puerta del Mar, 18, planta 2.

A su vez, la Agencia Tributaria dispone de los
siguientes inmuebles arrendados en la provincia de
Málaga:

En el municipio de Vélez Málaga son dos los arren-
damientos con el mismo destino.

Los edificios alquilados en la provincia de Málaga,
por parte de las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, su ubicación y destino, se
relacionan en el anexo II.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II

184/000824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Importe de las transferencias realizadas al
Ayuntamiento de Marbella (Málaga) en concepto de su
participación en los tributos del Estado.

Respuesta:

Los importes brutos que, en concepto de participa-
ción en tributos del Estado, se le han venido asignando
al Ayuntamiento de Marbella (Málaga) desde 1997, son
los siguientes:

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-GIU).

Asunto: Medidas para informar a los ciudadanos de los
principales países emisores de emigración de los meca-



nismos existentes para emigrar de forma regular hacia
España.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se informa que con oca-
sión de los distintos contingentes de autorizaciones
laborales para extranjeros no comunitarios aprobados,
el último en 1999, y del procedimiento extraordinario
de regularización de extranjeros previsto en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de febrero, y establecido por
Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, se han publi-
cado folletos informativos, contratando líneas telefóni-
cas de información 900, y dispuesto información acce-
sible vía Internet. Asimismo, en la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones de dicho Ministerio
existe, además, un Servicio de Información para aten-
ción a los interesados

Esta misma Dirección General ha venido partici-
pando en reuniones de trabajo e informativas con las
autoridades y agentes sociales marroquíes con ocasión
del Acuerdo Administrativo entre España y Marruecos,
de 30 de septiembre de 1999, relativo a trabajadores de
temporada.

Por otra parte, en el ámbito de la Unión Europea,
hay abiertas en estos momentos varias líneas de actua-
ción sobre campañas de información:

— El Consejo Europeo de Viena, de 11 y 12 de
diciembre de 1998, aprobó el «Plan de acción sobre la
mejor manera de aplicar las disposiciones del Tratado
de Amsterdam relativas a la creación de un espacio de
libertad, seguridad y justicia». En dicho Plan se con-
templan, entre las medidas prioritarias para combatir la
inmigración ilegal, la realización de campañas de infor-
mación en los países de origen y tránsito.

— El Grupo de alto nivel Asilo e Inmigración ha
elaborado una serie de planes para limitar la inmigra-
ción irregular procedente de cinco regiones (Albania,
Sri Lanka, Marruecos, Somalia y Afganistán), que
incluyen, entre sus medidas, campañas de información.
España ha jugado un papel destacado en la redacción
del plan para Marruecos, habiendo sido el país coordi-
nador de la redacción del mismo.

— El Grupo «Inmigración (Admisión)» está estu-
diando también una serie de medidas en este ámbito,
sobre la base de una iniciativa alemana (documento
5809/99 Mig. 6).

— Asimismo, se han analizado las campañas lleva-
das a cabo por la Organización Internacional para las
Migraciones (OIM) en Rumania, Albania, Filipinas,
Marruecos, etcétera, a fin de intensificar y mejorar los
niveles de información.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CIU).

Asunto: Refuerzo de los medios personales y materia-
les existentes en las Misiones Diplomáticas y Oficinas
Consulares de España para que puedan gestionar
correctamente la política de visados del Gobierno.

Respuesta:

Al entrar en vigor la Ley 4/2000, y para ajustar los
medios personales al incremento de la demanda de tra-
bajo de algunas Oficinas Consulares por razón de cir-
culación de personas y flujo migratorio, el Ministerio
de Asuntos Exteriores, previa autorización de los
Ministerios de Administraciones Públicas y Hacienda,
realizó 37 contrataciones temporales. Posteriormente
se realizaron 55 contrataciones más al justificar que
algunas Oficinas Consulares seguían necesitando per-
sonal para hacer frente al incremento de trabajo.

Desde hace meses ya se vienen atendiendo todas las
solicitudes de incremento de personal de los Consula-
dos motivadas por la creciente necesidad de atención a
la colonia española y, muy concretamente, por las exi-
gencias derivadas de la gestión de visados. En el
mismo sentido, se han reformado o alquilado nuevas
dependencias consulares para que la gestión de visados
esté perfectamente atendida y de forma satisfactoria,
tanto para el personal en el exterior como para los pro-
pios solicitantes de visados.

No hay insuficiencias presupuestarias que impidan
atender a las exigencias derivadas de la continua y, en
algunos casos, espectacular demanda de visados en
nuestras Representaciones en el exterior. Se han aten-
dido todas las solicitudes de índole material que se han
venido presentando.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).
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Asunto: Previsiones acerca de la adquisición de pro-
ductos ecológicos por los organismos de la Administra-
ción General del Estado, así como de la adopción de
certificaciones ambientales en los servicios públicos de
la misma.

Respuesta:

La Dirección General del Patrimonio del Estado, a
través de la Subdirección General de Compras, gestio-
na la adquisición centralizada de bienes para la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públi-
cos. A esta sistema se han adherido voluntariamente
diversas Administraciones Autonómicas y Locales.

En este proceso, la actividad de la Subdirección
General de Compras incorpora criterios de protección
del medio ambiente y especificaciones de carácter eco-
lógico en las siguientes líneas de actuación:

1. Se vienen celebrando concursos y adquiriendo
materiales ecológicos y reciclados tales como papel y
toner. No obstante, y con carácter general, se percibe
una cierta resistencia, por parte de los servicios, al uso
de estos materiales, dado su elevado precio actual y su
mala calidad reprográfica (elevado grado de humedad
y porosidad, menor consistencia y rigidez, calvas en la
impresión, inadaptación a impresoras de inyección,
pérdida sustancial de calidad de color, etc.).

2. En las cláusulas de diversos pliegos a los que
les es de aplicación figuran las siguientes exigencias,
que se transcriben textualmente:

— Se valorará que los equipos ofertados dispongan
de dispositivos de minimización del consumo energéti-
co cuando se hallen en situación de activación que no
implique la realización de un proceso o tarea (estado de
espera).

— Asimismo, se tendrán en cuenta los factores
ergonómicos del equipo que faciliten su utilización, y
los factores de carácter medioambiental, tales como
programas de reciclado y reutilización de cualquier tipo
de residuo del equipo, su embalaje, accesorios, envases
y consumibles a lo largo de su vida útil, contar con dis-
positivos de minimización de radiaciones, emisiones
gaseosas o ruidos.

— Cuando los productos estén sujetos a cumpli-
miento de requisitos esenciales establecidos en Directi-
vas europeas o en otras disposiciones de obligado cum-
plimiento, tales como Reglamentos comunitarios o
nacionales, el suministrador será responsable del cono-
cimiento y cumplimiento de los mismos.

3. Como medida de fomento e impulso se vienen
incluyendo en los pliegos de concursos de suministros
la presentación, a efectos de valoración, de los Certifi-
cados de Sistema de Calidad ISO 9000 y de Gestión
Medioambiental 14000.

4. Por lo que se refiere a vehículos, además de
cumplir con las exigencias de las normas españolas y
comunitarias en orden a la adquisición de productos
ecológicos, se impulsan las ofertas de vehículos de
tracción eléctrica.

En relación a las competencias del Ministerio de
Medio Ambiente, se señala que el citado Departamento
publicó la Orden de 14 de octubre de 1997 por la que
se fijan los criterios de modificación de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares que han de regir
la contratación en el Ministerio de Medio Ambiente
para incluir la valoración ambiental como exigencia de
resolución de los concursos que se convoquen («BOE»
núm. 259, de 29 de octubre de 1997).

Mediante esta Orden, la calidad ambiental de las
ofertas se valora con un 20 por ciento del total.

Entre los requisitos ambientales no excluyentes des-
tacan:

• El etiquetado ecológico del producto conforme a
lo establecido en el Reglamento (CEE) 880/92 u otros
distintivos de calidad ambiental equivalentes.

• Que el producto haya sido elaborado en el marco
de un sistema de gestión medioambiental, conforme a
los criterios establecidos en el Reglamento (CEE)
1836/93 sobre Ecogestión y Ecoauditores (EMAS) o
en la Norma Internacional ISO 14001.

• Que los productos provengan de un proceso de
reciclado o reutilización.

• Que los productos sean reutilizables o tengan un
alto grado de reciclabilidad.

La Unión Europea también recoge esta iniciativa en
las dos Propuestas de Reglamentos que modifican los
anteriormente mencionados, en concreto:

• La Propuesta de Reglamento relativo a un siste-
ma comunitario revisado de concesión de etiqueta eco-
lógica establece en su artículo 10 que «Con objeto de
impulsar el consumo de productos que ostenta en la eti-
queta ecológica, y sin perjuicio de la normativa comu-
nitaria, la Comisión y las demás instituciones de la
Comunidad, así como otras autoridades públicas en el
ámbito nacional, deberían dar ejemplo al igual que
otras autoridades públicas nacionales al especificar los
requisitos que imponen a los productos».

• La Propuesta de Reglamento por el que se per-
mite que las organizaciones se adhieran con carácter
voluntario a un sistema comunitario de gestión y audi-
toría medioambientales establece en su artículo 11 que
«Con el fin de promover la participación de las organi-
zaciones en el Reglamento EMAS, procede que la
Comisión y otras instituciones de la Comunidad, así
como otras autoridades nacionales, estudien, sin perjui-
cio del Derecho comunitario, el modo en que el regis-
tro en el EMAS podrá tomarse en consideración al esta-
blecer los criterios de su política en el ámbito de la
contratación pública».
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Por tanto, cuando los nuevos Reglamentos entren
en vigor, se propondrá hacer extensivas a los demás
Departamentos ministeriales una norma de característi-
cas similares a la promulgada por el Ministerio de
Medio Ambiente.

El actual Reglamento EMAS es de aplicación a las
actividades industriales. No obstante, permite aplicar
de forma experimental el sistema de ecogestión y eco-
auditoría a sus propias instalaciones y, por el momento,
se ha realizado la evaluación medioambiental inicial.

Ante la próxima publicación del nuevo Reglamen-
to, cuyo ámbito de aplicación se amplía a todos los sec-
tores de actividad económica, se espera completar la
adhesión del Ministerio de Medio Ambiente al sistema
comunitario EMAS.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Retribución salarial del Director General del
Ente Público RTVE.

Respuesta:

Con fecha 21 de febrero de 2000, fue autorizada, de
conformidad con lo previsto en el artículo 24.cinco de
la Ley 54/1999, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000, la retribución correspondiente al
cargo de Director General del Ente Público Radiotele-
visión Española, por el Vicepresidente Segundo del
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia, titular del Departamento al
que está adscrito el ente público.

De acuerdo con el contenido del citado artículo, el
criterio seguido para fijar la cuantía de la retribución
para el año 2000, fue la aplicación del porcentaje de
incremento previsto, con carácter general, en la Ley de
Presupuestos para el personal que presta su servicios
en el sector público, criterio que coincide con el que se
ha venido manteniendo en los últimos años.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Posición del Gobierno al considerar que hay
suficientes recursos legales para la instalación de ante-
nas para la telefonía móvil.

Respuesta:

Respecto de la ubicación física de las antenas para
la prestación del servicio de telefonía móvil y su
impacto medioambiental o paisajístico, así como en lo
que se refiere a la compartición de infraestructuras por
los diversos operadores, se señala que las Administra-
ciones territoriales, en el ámbito de sus competencias,
tienen potestades para imponer condiciones en la
implantación de infraestructuras de telefonía móvil.
Por tanto, existe un marco legal que regula esta mate-
ria, si bien el mismo está repartido y distribuido entre
las distintas Administraciones, en respuesta al debido
respeto a su ámbito competencial constitucionalmente
reconocido.

Respecto a materias como servidumbres radioeléc-
tricas y prevención de riesgos para la salud, se señala
que dichos aspectos serán objetos de regulación en un
proyecto de Real Decreto que el Ministerio de Ciencia
y Tecnología tiene la intención de tramitar para com-
pletar, teniendo en cuenta la Recomendación del Con-
sejo 1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, relativa a la
exposición del público, en general, a campos electro-
magnéticos, la regulación contenida en la Orden minis-
terial de 9 de marzo de 2000 por la que se aprobaba el
Reglamento de Uso del Dominio Público Radioeléctri-
co.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Fraile, Raimon (GS).
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Asunto: Distribución de la participación de las accio-
nes promocionales de TURESPAÑA en el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el Plan Anual de Apoyo a la
Comercialización Turística para el año 2000, presenta-
do y aprobado por unanimidad en el Pleno del Consejo
Promotor del Turismo, celebrado el 10 de diciembre de
1999 y en el que están representadas las Comunidades
Autónomas, la Administración Local y el sector priva-
do.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/000859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Integración de Astilleros Españoles y la
Empresa Nacional Bazán, así como necesidad de que
se garanticen los puestos de trabajo.

Respuesta:

Integración de los astilleros públicos.

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) ha analizado en profundidad la situación de los
astilleros públicos, para determinar que medidas son
necesarias para asegurar su viabilidad, llegando a la
conclusión de que la mejor opción es la integración de
la División de Construcción Naval (DCN) y Bazán.

En esta línea, SEPI y los sindicatos con representa-
ción naval (CC. OO., UGT, ELA, CIG y CAT) han sus-
crito Acuerdos (Acuerdo de 22 de diciembre de 1999 y
Acuerdo de marzo de 2000), cuyo objetivo es encon-
trar una salida global a la situación de los astilleros
públicos civiles.En virtud de estos Acuerdos, las partes
se han comprometido a negociar el proceso de integra-
ción de la construcción naval pública, así como la posi-
ble salida de los distintos astilleros, a través de acuer-
dos con socios tecnológicos, tanto nacionales como
internacionales.

Para ello, SEPI deberá elaborar previamente un Plan
de Empresa, que se consensuará con los sindicatos con
representación en Astilleros y Bazán, a través de una
nueva mesa de negociación.

SEPI ya ha iniciado los estudios necesarios para una
posible integración del Grupo AESA, Juliana, Manises,
Astilleros de Cádiz y ASTANO, en la Empresa Nacio-
nal Bazán, constituyendo un grupo de construcción
naval y está elaborando un Plan de futuro para la
empresa que surja de la integración de las actividades
de los astilleros públicos. No obstante, los trabajos se
encuentran en fase preliminar, por lo que no se puede
avanzar información sobre el resultado final de los mis-
mos.

Incremento de la carga de trabajo en la División de
Construcción Naval (DCN).

SEPI apoya permanente la intensa actividad comer-
cial del Grupo AESA, que se ha concretado en la obten-
ción de los siguientes contratos:

— Ferry para Trasmediterránea, a construir en
Puerto Real.

— Buque hospital para el Instituto Social de la
Marina, a construir en Juliana.

— Transformación de un buque en cablero para el
armador noruego Eidesvik Shipping, a construir en
Cádiz.

— Dragas (2) para el grupo belga Jan de Nul, a
construir en Sestao.

— Dragas (2), a construir en Juliana.
— Gaseros (3) para Repsol-Enagás, que aportarán

carga de trabajo a los astilleros de Sestao y Puerto Real
(pendiente de firma).

Además, se han presentado otras ofertas que, en
estos momentos, están en fase de negociación (ferries
rápidos y cinco portacontenedores).

Por otra parte, SEPI ha diseñado las bases de un
plan tecnológico que permitirá a la DCN acometer nue-
vos productos, como los fast-ferries, mediante la cola-
boración tecnológica con Bazán. AESA ha realizado ya
ofertas de ferries rápidos de tecnologías de Bazán.
Hasta el momento, se han conseguido dos contratos
(pendientes de entrada en vigor) para un cliente extran-
jero.

Resultados económicos de la División de Construc-
ción Naval (DCN) en el ejercicio 1999.

RNDI (MPTA) = Resultados netos después de
impuestos, en millones de pesetas.
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Privatización de los astilleros públicos.
Respecto a la posible privatización de los astille-

ros públicos, el Acuerdo de Consejo de Ministros de
28 de junio de 1996, que aprueba las bases del Pro-
grama de Modernización del Sector Público Empre-
sarial del Estado, establece que «el proceso de priva-
tizaciones tendrá vocación de globalidad y, en las
empresas sujetas a actuaciones de reestructuración o
reconversión, será tendencial y se intentará disminuir
su dependencia de las ayudas públicas, mediante la
formulación y ejecución de planes de saneamien-
to...».

El proceso de privatizaciones afecta, por tanto, a la
globalidad y totalidad de la participación pública en las
empresas públicas, sin hacer distinciones sobre el sec-
tor en que actúen éstas o la actividad a que se dediquen,
con la única excepción de la minería del carbón, sujeta
a planes de reordenación aprobados en el ámbito comu-
nitario.

No obstante, en estos momentos, el objetivo de
SEPI es asegurar la viabilidad de los astilleros públicos
en su conjunto, por lo que no se plantea a corto o medio
plazo la privatización de ninguna sociedad y, en estos
momentos, no está iniciado formalmente el proceso de
privatización de ningún astillero público.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medidas para evitar que las factorías de Asti-
lleros Españoles de Cádiz y Sevilla sigan con la cartera
de pedidos bajo mínimos.

Respuesta:

Integración de los astilleros públicos.
La Sociedad Estatal de Participaciones Industria-

les (SEPI) ha analizado en profundidad la situación
de los astilleros públicos, para determinar que medi-
das son necesarias para asegurar su viabilidad, llegan-
do a la conclusión de que la mejor opción es la inte-
gración de la División de Construcción Naval (DCN)
y Bazán.

En esta línea, SEPI y los sindicatos con representa-
ción en el sector naval (CC. OO., UGT, ELA, CIG y

CAT) han suscrito Acuerdos (Acuerdo de 22 de diciem-
bre de 1999 y Acuerdo de marzo de 2000), cuyo objeti-
vo es encontrar una salida global a la situación de los
astilleros públicos civiles.

En virtud de estos Acuerdos, las partes se han com-
prometido a negociar el proceso de integración de la
construcción naval pública, así como la posible salida
de los distintos astilleros, a través de acuerdos con
socios tecnológicos, tanto nacionales como internacio-
nales.

Para ello, SEPI deberá elaborar previamente un Plan
de Empresa, que se consensuará con los sindicatos con
representación en Astilleros y Bazán, a través de una
nueva mesa de negociación.

SEPI ya ha iniciado los estudios necesarios para un
posible integración del Grupo AESA, Juliana, Manises,
Astilleros de Cádiz y ASTANO, en la Empresa Nacio-
nal Bazán, constituyendo un grupo de construcción
naval, y está elaborando un Plan de futuro para la
empresa que surja de la integración de las actividades
de los astilleros públicos. No obstante, los trabajos se
encuentran en fase preliminar, por lo que no se puede
avanzar información sobre el resultado final de los mis-
mos.

Incremento de la carga de trabajo en la División de
Construcción Naval (DCN).

SEPI apoya permanentemente la intensa actividad
comercial del Grupo AESA, que se ha concretado en la
obtención de los siguientes contratos:

— Ferry para Trasmediterránea, a construir en
Puerto Real.

— Buque hospital para el Instituto Social de la
Marina, a construir en Juliana.

— Transformación de un buque en cablero para el
armador noruego Eidesvik Shipping, a construir en
Cádiz.

— Dragas (2) para el grupo belga Jan de Nul, a
construir en Sestao.

— Dragas (2), a construir en Juliana.
— Gaseros (3) para Repsol-Enagás, que aportarán

carga de trabajo a los astilleros de Sestao y Puerto Real
(pendiente de firma).

Además, se han presentado otras ofertas que, en
estos momentos, están en fase de negociación (ferries
rápidos y cinco portacontenedores).

Por otra parte, SEPI ha diseñado las bases de un
plan tecnológico que permitirá a la DCN acometer nue-
vos productos, como los fast-ferries, mediante la cola-
boración tecnológica con Bazán. AESA ha realizado ya
ofertas de ferries rápidos de tecnologías de Bazán.
Hasta el momento, se han conseguido dos contratos
(pendientes de entrada en vigor) para un cliente extran-
jero.
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Resultados económicos de la División de Construc-
ción Naval (DCN) en el ejercicio 1999.

RDNI (MPTA) = Resultados netos después de
impuestos, en millones de pesetas.

Privatización de los astilleros públicos.
Respecto a la posible privatización de los astilleros

públicos, el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de
junio de 1996, que aprueba las bases del Programa de
Modernización del Sector Público Empresarial del
Estado, establece que «el proceso de privatizaciones
tendrá vocación de globalidad y, en las empresas suje-
tas a actuaciones de reestructuración o reconversión,
será tendencial y se intentará disminuir su dependencia
de las ayudas públicas, mediante la formulación y eje-
cución de planes de saneamientos...».

El proceso de privatizaciones afecta, por tanto, a la
globalidad y totalidad de la participación pública en las
empresas públicas, sin hacer distinciones sobre el sec-
tor en que actúen éstas o la actividad a que se dediquen,
con la única excepción de la minería del carbón, sujeta
a planes de reordenación aprobados en el ámbito comu-
nitario.

No obstante, en estos momentos, el objetivo de
SEPI es asegurar la viabilidad de los astilleros públicos
en su conjunto, por lo que no se plantea a corto o medio
plazo la privatización de ninguna sociedad y, en estos
momentos, no está iniciado formalmente el proceso de
privatización de ningún astillero público.

Asimismo, el Consejo de Ministros de Industria
celebrado en Bruselas el 18 de mayo de 2000 ha acogi-
do con satisfacción la determinación de la Comisión de
la Unión Europea (UE) de continuar cumpliendo con
sus obligaciones, de conformidad con lo dispuesto, en
el artículo 12 del Reglamento del Consejo (CE)
1540/98, de 29 de junio de 1998, sobre ayudas a la cons-
trucción naval, y ha pedido a la Comisión que proceda
en consecuencia antes de finales de septiembre de 2000.

De lo anterior no puede deducirse que Bruselas se
haya negado a prorrogar las ayudas públicas a los asti-
lleros.

Por otra parte, el Gobierno está propiciando el
aumento de la eficiencia y de la productividad de los
astilleros mediante mejoras tecnológicas e innovación,
colaboración entre astilleros, externalizaciones y

modularización, impulso de la investigación y desarro-
llo, y realizando las gestiones oportunas en los foros
internacionales apropiados a fin de lograr unas condi-
ciones de competencia leal en el mercado de construc-
ción naval mundial.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Política de agua en los pantanos del río Gua-
dalhorce.

Respuesta:

1. El Ministerio de Medio Ambiente nunca ha fal-
seado los datos relativos a reservas de agua existentes
en embalses de la provincia de Málaga.

2. Para corregir la mayor o menor calidad del agua
y conseguir de esta forma que las características de la
misma sea adecuada al uso al que va a ser destinada, es
necesario su mezcla con aguas de distintas proceden-
cias, bien superficial, bien subterránea.

El agua embalsada en las cuencas del Guadalhorce
y Guadalteba es, pese a su calidad, aprovechable bajo
ciertas condiciones, tal como se ha indicado anterior-
mente. Para mejorar la calidad del agua está previsto, a
corto plazo, construir una plaza desaladora en el marco
del denominado Plan Málaga.

3. La conducción aludida por Su Señoría ya ha
sido reparada en diversas ocasiones, dado que los terre-
nos sobre los que se asienta son de gran inestabilidad,
estando por ello prevista una adecuación y mejora.

4. Está previsto que en el ejercicio en curso la
sociedad ACUSUR desarrolle las actuaciones necesa-
rias para corregir los vertidos salinos que se producen
en la actualidad.

5. Todas las actuaciones que está previsto acome-
ter en este ámbito territorial están contempladas en el
«Plan global de actuaciones hidráulicas prioritarias de
la provincia de Málaga» cuya aprobación se realizará
en breve plazo.

6. El Plan global de actuaciones hidráulicas con-
templa las siguientes intervenciones:

— Aprovechamiento de los recursos hídricos sub-
terráneos del bajo Guadalhorce y desaladora de El Ata-
bal.
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— Corrección de vertidos salinos al embalse del
Guadalhorce.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Autorización de la regeneración de las playas
de San Andrés, de Málaga.

Respuesta: 

El 30 de mayo de 2000, la Demarcación de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente en Andalucía
Mediterráneo autorizó a la Autoridad Portuaria de
Málaga la aportación solicitada de 10.000 metros
cúbicos de arena en la playa de San Andrés (Huelín),
una vez realizadas las comprobaciones y tramitación
oportunas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Necesidad de un marco legal para la ubicación
de antenas de telefonía móvil.

Respuesta: 

El Gobierno es consciente de que existe sensibili-
dad social en relación con las instalaciones de antenas
de telefonía móvil en los núcleos de población.

A fin de facilitar la información actualizada que
sobre el tema se está generando a nivel mundial, el
Gobierno, a través del Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía y del Ministerio de Sanidad y Consumo, viene
atendiendo cuantas consultas, tanto orales como escri-
tas, le son planteadas.

Se han recibido escritos a través de la Subdele-
gación del Gobierno en Lugo sobre los campos elec-
tromagnéticos (CEM) y sus efectos en la salud
humana.

La Asociación de Vecinos «Gastos Roxos» ha pre-
sentado una denuncia por la instalación de una torreta
de telefonía móvil, ante el Ayuntamiento de Lugo, Sub-
delegación del Gobierno y el Servicio de Protección de
la Naturaleza (SEPRONA).

Un ciudadano de Lugo ha solicitado información
sobre CEM y antenas de telefonía móvil, habiendo sido
informado sobre las evidencias científicas disponibles
y la Recomendación del Consejo de la Unión Europea
sobre exposición del público en general a CEM (OHz a
300 GHz).

Actualmente, la citada Recomendación establece un
marco que permite adoptar medidas de protección fren-
te a la exposición del público a CEM.

Respecto de la ubicación física de las antenas para
la prestación del servicio de telefonía móvil y su
impacto medioambiental o paisajístico, así como en lo
que se refiere a la compartición de infraestructuras por
los diversos operadores, se señala que las Administra-
ciones territoriales, en el ámbito de sus competencias,
tienen potestades para imponer condiciones en la
implantación de infraestructuras de telefonía móvil.
Por tanto, existe un marco legal que regula esta mate-
ria, si bien el mismo está repartido y distribuido entre
las distintas Administraciones, en respuesta al debido
respeto a su ámbito competencial constitucionalmente
reconocido.

Por lo que se refiere a la posibilidad de instalar las
radiobases fuera de los núcleos de población, técnica-
mente no resulta factible, por cuanto, debido a las
características de propagación de las bandas de fre-
cuencia utilizadas, la capacidad de absorción de tráfico
de cada radiobase y la cobertura de interiores en las
grandes urbes, las celdas típicas de cobertura de cada
radiobase pueden descender hasta radios de 500 a
1.000 metros y, en consecuencia, con su instalación en
extrarradios quedaría sin cobertura la zona urbana más
céntrica.

Por otro lado, se señala que las Recomendaciones
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) se
refieren a la necesidad de cumplir los criterios de las
organizaciones internacionales competentes. En esta
línea, la Comisión Internacional de Protección contra
las Radiaciones no Ionizantes (ICNIRP) ha establecido
unas recomendaciones para asegurar la protección del
público frente a los CEM. La Recomendación del Con-
sejo de la Unión Europea se basa en los criterios pro-
puestos por la ICNIRP.

Asimismo, la OMS promueve un estudio, desde
1996, junto a la citada ICNIRP y la Agencia Internacio-
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nal del Cáncer (IARC). El objetivo de este trabajo es
determinar si los efectos biológicos notificados en rela-
ción con exposición a cambios de radiofrecuencias de
poca intensidad resultan perjudiciales para la salud. Si
se demostrara algún efecto sería necesario volver a eva-
luar los límites de la exposición humana. Mientras
tanto, la OMS recomienda aplicar los criterios interna-
cionales propuestos por la ICNIRP. El cumplimiento
de los límites recomendados para la Unión Europea
debe proporcionar un elevado nivel de protección con-
tra los efectos nocivos para la salud que pudieran resul-
tar de la exposición a CEM.

El Gobierno ha organizado un Grupo de Expertos
que está elaborando los criterios técnicos necesarios
para establecer límites seguros a la instalación de ante-
nas de telefonía base.

Además, con fecha 9 de marzo de 2000, se dictó
Orden ministerial por la que se aprobaba el Reglamen-
to de Uso del Dominio Público Radioeléctrico.

Materias como servidumbres radioeléctricas y pre-
vención de riesgos para la salud serán objeto de regula-
ción, teniendo en cuenta la Recomendación del Conse-
jo 1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, relativa a la
exposición del público, en general, a campos electro-
magnéticos, en un Proyecto de Real Decreto que el
Ministerio de Ciencia y Tecnología tiene la intención
de tramitar para completar la regulación contenida en
la Orden ministerial citada.

Se señala que el Gobierno está permanentemente
informado de los avances científicos en relación con
los CEM y sus efectos sobre la salud.

La opinión mayoritaria de la comunidad científica
especializada coincide en afirmar que no hay eviden-
cias consistentes respecto a los efectos crónicos. Sin
embargo, por un principio de precaución, el Gobierno
adoptará todas las medidas necesarias para reducir al
mínimo las exposiciones de la población.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conmemoración del Año Internacional de la
Cultura de la Paz.

Respuesta: 

A propuesta del Consejo Asesor de la Comisión
Española de Cooperación con la UNESCO, se nombró
a la Embajadora doña Almudena Mazarrasa Alvear
Coordinadora del «Año Internacional de la Cultura de
la Paz», a fin de promover en el seno de la sociedad
española tanto la difusión del «Manifiesto 2000», pre-
parado por varios Premios Nobel de la Paz, como otro
tipo de campañas, actos y conferencias en relación con
este tema. Siguiendo las directrices del Manual de la
UNESCO que se remite como anexo I, la Coordinado-
ra ha firmado diversas Cartas de Asociación con diver-
sas organizaciones, clubes y asociaciones UNESCO,
ONGs, Escuelas asociadas a la UNESCO, Universida-
des, asociaciones de padres de familia, etc., que están
colaborando en este trabajo de difusión y formación.

El Gobierno no ha previsto la realización de ningún
tipo de acto especial, toda vez que el énfasis principal
de la difusión se está haciendo a través de la sociedad
enfocándolo hacia la formación de valores.

En este sentido, la Coordinadora consideró impor-
tante solicitar la colaboración de las ONGs, tanto de
aquellas que centran su trabajo en la cooperación al
desarrollo como las que se dedican a la promoción y
protección de los Derechos Humanos, y les dirigió las
cartas que se adjuntan como anexo II.

Dada la escasez de recursos de la Comisión Españo-
la de Cooperación con la UNESCO solamente se ha
podido destinar la suma de 500.000 pesetas a las activi-
dades de la Coordinadora.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/000900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Depuradoras de la Costa del Sol que permiten
la utilización del agua reciclada.

Respuesta: 

Todas las estaciones depuradoras de aguas residua-
les (EDAR) ya construidas o en fase de construcción
en la Costa del Sol pueden permitir, en el caso de ser
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instalado, un tratamiento terciario de aguas residuales
para su posterior reutilización en usos distintos del
abastecimiento humano.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Solución para reponer los errores cometidos
en la regeneración de la playa de Las Gaviotas, de
Benalmádena (Málaga).

Respuesta: 

La situación de la playa de Las Gaviotas es de equi-
librio inestable, por lo que es preciso adoptar periódi-
camente medidas de movimiento en planta de arenas
como actuación de conservación. La Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente tiene pre-
visto realizar la actuación denominada «Compensación
de arenas entre Malapesquera, Santa Ana y Arroyo de
la Miel» con un presupuesto de 69.000.000 de pesetas
a partir del mes de octubre del presente año, atendien-
do una petición municipal de no comenzar las obras
antes de esa fecha.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Benalmádena ha
comprometido la presentación de un proyecto que
intente dar una solución definitiva a dicha playa.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Lugares de riesgo existentes por haberse cons-
truido núcleos de población en cauces o lugares de
influencia de arroyos o ríos de la provincia de Málaga.

Respuesta: 

La Confederación Hidrográfica del Sur de España
del Ministerio de Medio Ambiente no tiene conocimien-
to de que, en la provincia de Málaga, hayan sido situa-
dos núcleos de población dentro de los propios cauces.

Aun cuando la gestión del dominio público hidráu-
lico corresponde a la Confederación Hidrográfica del
Sur de España del Ministerio de Medio Ambiente, es,
sin embargo, la Comunidad Autónoma de Andalucía la
Administración competente en materia de encauza-
miento y defensa de márgenes en áreas urbanas (Real
Decreto 1132/1984, de 26 de noviembre).

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos existentes para el Parador de Gibral-
faro (Málaga), así como situación patrimonial del
mismo.

Respuesta: 

En lo que se refiere a TURESPAÑA, se señala que
entre los años 1993-1995 realizó un proyecto de amplia-
ción y modernización del citado Parador, pasando de 12 a
38 habitaciones, con mejora de toda su oferta y servicios,
por lo que se considera perfectamente actualizado y no es
necesario realizar inversión alguna en el mismo en el
ámbito de las competencias de ese Instituto. El importe
de dicho proyecto ascendió a 500.000.000 de pesetas.

Patrimonialmente, el Parador es de titularidad esta-
tal, con adscripción al Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA).

Por su parte, la Sociedad de Paradores de Turismo
tiene previstos proyectos de inversión para el año 2000,
por los siguientes importes (en millones de pesetas):

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Municipios de Málaga incluidos en Planes de
Excelencia Turística.

Respuesta: 

En el cuatrienio 1997-2000, los municipios mala-
gueños incluidos en los Planes de Excelencia Turística
son los siguientes: Benalmádena, Málaga, Fuengirola,
Algarrobo, Torrox, Rincón de la Victoria, Vélez Mála-
ga, Nerja y Frigiliana.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Medidas para resolver el problema de la falta
de recursos humanos de policías nacionales que tiene
la provincia de Cádiz.

Respuesta: 

El aumento de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía en las diferentes plantillas depende necesaria-
mente de los recursos disponibles. En este sentido hay
que tener en cuenta que en los últimos diez años el
número de efectivos se ha reducido.

La solución únicamente puede venir a través de
medidas como la ya realizada de incremento de la oferta
de empleo público para funcionarios de nuevo ingreso.

No obstante, como medida de carácter inmediato,
de cara al próximo verano, se van a asignar policías en
prácticas que se distribuirán de la siguiente forma:

El concurso general de méritos 63/2000, cuya reso-
lución definitiva ya ha sido publicada, las plantillas de
la provincia de Cádiz tienen un incremento de 23 fun-
cionarios, quedando vacantes 17 plazas.

Por lo que se refiere a previsiones se señala que está
en estudio la posibilidad de convocar un concurso gene-
ral de méritos extraordinarios para ofertar vacantes en
las plantillas en que se considere que existen más nece-
sidades. De igual modo, cuando se elaboren los estudios
para ofertar plazas a los funcionarios de nuevo ingreso,
se considerarán las necesidades existentes a la hora de
efectuar su distribución por las diferentes plantillas.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones en la Torre del Puerco en el límite
de los términos municipales de Chiclana y Conil
(Cádiz).

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene prevista
ninguna actuación en la Torre del Puerco, ya que este
elemento arquitectónico se encuentra fuera del domi-
nio público marítimo-terrestre según el deslinde vigen-
te en la zona, correspondiendo, en su caso, a la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía las
competencias en materia de conservación y rehabilita-
ción del patrimonio cultural.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).
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Asunto: Plan de integración de Bazán con los astilleros
públicos españoles.

Respuesta: 

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) ha analizado en profundidad la situación de los
astilleros públicos, para determinar qué medidas son
necesarias para asegurar su viabilidad, llegando a la
conclusión de que la mejor opción es la integración de
la División de Construcción Naval (DCN) y Bazán.

En esta línea, SEPI y los sindicatos con representa-
ción en el sector naval (CC. OO., UGT, ELA, CIG y
CAT) han suscrito Acuerdos (Acuerdo de 22 de diciem-
bre de 1999 y Acuerdo de marzo de 2000), cuyo objeti-
vo es encontrar una salida global a la situación de los
astilleros públicos civiles.

En virtud de estos Acuerdos, las partes se han com-
prometido a negociar el proceso de integración de la
construcción naval pública, así como la posible salida
de los distintos astilleros, a través de acuerdos con
socios tecnológicos, tanto nacionales como internacio-
nales.

Para ello, SEPI deberá elaborar previamente un Plan
de Empresa, que se consensuará con los sindicatos con
representación en Astilleros y Bazán, a través de una
nueva mesa de negociación.

SEPI ya ha iniciado los estudios necesarios para una
posible integración del Grupo AESA, Juliana, Manise-
ses, Astilleros de Cádiz y ASTANO, en la Empresa
Nacional Bazán, constituyendo un grupo de construc-
ción naval, y está elaborando un Plan de futuro para la
empresa que surja de la integración de las actividades
de los astilleros públicos. No obstante, los trabajos se
encuentran en fase preliminar, por lo que no se puede
avanzar información sobre el resultado final de los mis-
mos.

Respecto a la posible privatización de los astilleros
públicos, el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de
junio de 1996, que aprueba las bases del Programa de
Modernización del Sector Público Empresarial del
Estado, establece que «el proceso de privatización ten-
drá vocación de globalidad y, en las empresas sujetas a
actuaciones de restructuración o reconversión, será ten-
dencial y se intentará disminuir su dependencia de las
ayudas públicas, mediante la formulación y ejecución
de planes de saneamiento...».

El proceso de privatizaciones afecta, por tanto, a la
globalidad y totalidad de la participación pública en las
empresas públicas, sin hacer distinciones sobre el sec-
tor en que actúen éstas o la actividad a que se dediquen,
con la única excepción de la minería del carbón, sujeta
a planes de reordenación aprobados en el ámbito comu-
nitario.

No obstante, en estos momentos, el objetivo de
SEPI es asegurar la viabilidad de los astilleros públicos
en su conjunto, por lo que no se plantea a corto o medio

plazo la privatización de ninguna sociedad y, en estos
momentos, no está iniciado formalmente el proceso de
privatización de ningún astillero público.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Evaluación del resultado obtenido sobre las
medidas concretas adoptadas por la Unión Europea
(UE) con respecto a la competencia desleal de países
del sudeste asiático.

Respuesta: 

La Unión Europea (UE) ha venido defendiendo la
necesidad de implantar condiciones normales de com-
petencia en el sector de construcción y reparación
navales, tanto a nivel mundial, a través de la firma de
acuerdos de eliminación de ayudas en el ámbito de la
OCDE, como dentro de los países que forman la Unión,
mediante la aplicación de una política de ayudas estric-
ta y selectiva que garantice unas condiciones unifor-
mes de competencia intracomunitaria.

La Comisión Europea ha constatado, a través de
sendos informes sobre la situación de la construcción
naval a nivel mundial, la existencia de un exceso de
capacidad y una persistente caída de precios derivadas
de las prácticas desleales de Corea del Sur, y ha instado
al Gobierno coreano para que intervenga a fin de evitar
estas prácticas. Así, el pasado 10 de abril, la Comisión
Europea y el Gobierno de Corea firmaron un Acuerdo
(Agreed Minutes) que incluye una serie de compromi-
sos, entre los que se encuentran la exigencia de trans-
parencia financiera y la vigilancia de las prácticas de
precios de los astilleros coreanos para que sean comer-
cialmente viables y reflejen la totalidad de los costes de
producción. Asimismo, se contempla el establecimien-
to de un mecanismo efectivo de consulta.

El próximo mes de septiembre, la Comisión deberá
presentar un informe al Consejo sobre la aplicación de
dicho Acuerdo, en base al cual éste adoptará la deci-
sión de tomar o no medidas de represalia contra las
prácticas de dumping coreanas en el ámbito de la Orga-
nización Mundial del Comercio (OMC).
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La postura que está manteniendo el Gobierno espa-
ñol ante la UE es de clara defensa de la aplicación de
condiciones de competencia en la industria naval, la eli-
minación del dumping y la necesidad de una estricta
vigilancia para que los mecanismos financieros interna-
cionales de apoyo a Corea, a través del Fondo Moneta-
rio Internacional, no se puedan traducir en soporte para
las industrias que están aplicando este tipo de prácticas.

El Acuerdo alcanzado con Corea pretende introdu-
cir transparencia, pero no parece que pueda considerar-
se suficiente para solucionar el problema de exceso de
capacidad generado por Corea y, en este sentido, se ha
pronunciado el Gobierno español ante la UE. Por otro
lado, el Gobierno ha defendido, en el ámbito comunita-
rio, la necesidad de apoyar al sector mientras persista
esta situación de competencia desleal que perjudica
gravemente a los astilleros europeos. Esta posición es
compartida por otros Estados miembros.

Al mismo tiempo, se estima necesario seguir apli-
cando una política encaminada a promover un incre-
mento de la productividad de los astilleros que cuente
entre sus principales elementos con la innovación tec-
nológica.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Proyecto de recuperación ambiental del litoral
del Carrer del Mar, término municipal de El Campello
(Alicante).

Respuesta:

La obra trata de reconfirmar el frente litoral del
Carrer del Mar de Campello dando solución a los pro-
blemas existentes de uso de la playa y estabilidad del
muro que limita el paseo marítimo.

Para ello, se retiran las actuales defensas de escolle-
ra, sustituyéndolas por diques perpendiculares a la
costa, buscando un sistema de playas más abierto. Se
prevé la aportación de 404.000 metros cúbicos de
arena, consiguiéndose una playa estable cuyo ancho
mínimo en playa seca será de 35 metros.

El presupuesto de la actuación es de 707 millones
de pesetas.

Una vez redactado el proyecto y realizada la trami-
tación ambiental correspondiente, se procederá a la
aprobación técnica e inicio del trámite de información
pública y oficial. Dependiendo de las alegaciones e
informes que puedan emitirse, se procederá, en su caso,
a la aprobación definitiva, programación económica, e
inicio del expediente de contratación.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortés.

184/000988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Actuaciones de las Fuerzas de Seguridad del
Estado en el ataque realizado al Ayuntamiento de Tota-
na (Murcia) por una manifestación racista, así como
investigación llevada a cabo sobre la supuesta agresión
de un ecuatoriano a una joven de dicha localidad.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no puede dar instruccio-
nes distintas a aquéllas que supongan el más riguroso
respeto a la legalidad vigente en la actuación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como a la obser-
vación de la más estricta ética profesional y a la ade-
cuada proporcionalidad en la respuesta policial.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad están establecidos en el artículo
5 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, donde se señala que, en el ejercicio de sus funcio-
nes, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán actuar
con la decisión necesaria, y sin demora cuando de ello
dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable;
rigiéndose al hacerlo por los principios de congruen-
cias, oportunidad y proporcionalidad en la utilización
de los medios a su alcance.

En los disturbios producidos el día 26 de mayo
pasado, se adoptó la decisión más adecuada en aque-
llos momentos, procurando en todo caso que la situa-
ción no fuera a más y utilizando los efectivos adecua-
dos para la situación.

A pesar de que la manifestación se convocó con el
lema «contra la inseguridad ciudadana» y discurrió con
carácter pacífico, se dispuso que una unidad de los
Grupos Rurales de Seguridad (GRS) estuviera prepara-
da en las inmediaciones del municipio de Totana y un
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retén de Guardias Civiles, al mando del Teniente Coro-
nel se encontraba en el Acuartelamiento de la locali-
dad.

Cuando se iniciaron los incidentes, el Delegado del
Gobierno y el Alcalde de Totana coincidieron en la
conveniencia de que no hubiese una intervención de
los GRS (para evitar males mayores), desplazándose el
retén del Acuartelamiento hasta el Ayuntamiento, que
se hizo cargo de la situación, y constatando que en nin-
gún momento hubo peligro para las personas que se
encontraban en el consistorio.

Durante la noche de los incidentes, la Guardia Civil
patrulló Totana para evitar que se repitieran, iniciando
inmediatamente las investigaciones sobre los partici-
pantes, dando lugar a la detención de siete personas.

En cuanto a las investigaciones realizadas relacio-
nadas con la supuesta agresión sufrida por una joven de
Totana y causada por una persona de nacionalidad
ecuatoriana, se señala lo siguiente:

Durante los pasados meses de abril y mayo, una
vecina de la citada localidad presentó cuatro denuncias
en el puesto de la Guardia Civil por agresiones, incul-
pando a un súbdito de nacionalidad ecuatoriana.

Desde que se formuló la primera denuncia se inicia-
ron las gestiones para la identificación, localización y
detención del agresor, confeccionándose por el equipo
de Policía judicial un retrato robot del supuesto autor
con los rasgos físicos aportados por la víctima.

Asimismo, le fue mostrado a la denunciante un
álbum fotográfico de todos los ecuatorianos reseñados
por la comisión de un hecho delictivo, creyendo ésta
reconocer a uno de ellos, como al individuo que acom-
pañaba al autor del hecho. Realizadas las oportunas
gestiones se comprobó que en las fechas y horas en que
se cometieron las agresiones, dicho individuo se encon-
traba en su lugar de trabajo, por lo que quedó descarta-
da su participación en las mismas.

El retrato robot se ha difundido entre las unidades
de la 50 Zona de la Guardia Civil, así como en locuto-
rios y lugares de trabajo del colectivo de acuatorianos,
sin que hasta la fecha se haya obtenido resultado positi-
vo, continuándose las investigaciones para su localiza-
ción.

A raíz de la tercera denuncia presentada el día 15 de
mayo, según la cual el supuesto autor, a través del inter-
fono de su domicilio, la amenazó, se montó un disposi-
tivo de protección permanente sobre la víctima, tanto
en su trabajo como en su domicilio, pasando a ser espo-
rádico desde el día 13 de junio.

De todas las actuaciones practicadas por componen-
tes del Cuerpo de la Guardia Civil, se han instruido las
oportunas diligencias, siendo entregadas en el Juzgado
de Instrucción número dos de los de Totana.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortés.

184/000990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Existencia de controladores para evitar el tráfi-
co de animales protegidos, así como sanciones impues-
tas.

Respuesta:

El control del comercio internacional de especies
protegidas se realiza a través del Convenio sobre el
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de la
Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecho en Washing-
ton, el 3 de marzo de 1973, al cual se adhirió España
por Instrumento de Adhesión, de 16 de mayo de 1986.

La aplicación en España del Convenio CITES se
lleva a cabo mediante el Reglamento (CE) 338/97, del
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la pro-
tección de especies de la fauna y flora silvestres
mediante el control de su comercio y el Reglamento
(CE) 939/97, de la Comisión, de 26 de mayo de 1997,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) 338/97.

El Convenio CITES ha establecido una red mundial
de controles del comercio internacional de especies sil-
vestres amenazadas y de sus productos, imponiendo la
utilización de permisos oficiales para este comercio.

El sistema consiste, en esencia, en la obtención de
permisos de exportación en el país de origen y de
importación en el de destino, así como en la extensión
de certificaciones para las excepciones previstas en el
Convenio, de forma que toda mercancía objeto de
comercio exterior se encuentre perfectamente docu-
mentada y se conozca su origen, destino y motivo por
el que es objeto de comercio. Para la aplicación de este
sistema el Convenio, en su artículo IX, contempla la
designación de autoridades administrativas y científi-
cas para cada parte contratante.

El Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre,
designa como autoridad administrativa principal a la
Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio
de Economía, que como tal ejerce su función a través
de los Centros y Unidades de Asistencia Técnica e Ins-
pección de Comercio Exterior designados al efecto
mediante Resolución de 5 de mayo de 1998, de la
Secretaría General de Comercio Exterior. Estos centros
son los siguientes: Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla,
Valencia, Alicante, A Coruña, Algeciras, Málaga,
Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria y
Tenerife.
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Desde estos centros se realizan las operaciones de
importación y exportación, las emisiones de los corres-
pondientes permisos y certificados, las inspecciones en
frontera en las aduanas establecidas como puntos de
entrada de especie CITES, los controles de los núcleos
zoológicos y viveros de su zona, la emisión de certifi-
cados de uso en la Unión Europea contemplados en el
Reglamento CE 939/97, así como la asistencia técnica
a otras autoridades. Estos centros cuentan con inspec-
tores especializados que llevan a cabo las funciones
encomendadas.

Por último, en relación con la legislación sancionado-
ra aplicable en la conservación de la fauna y flora silves-
tre, en general, y, en particular, para la aplicación eficaz
del Convenio CITES, existen dos normas en el marco
jurídico español: La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal y la Ley Orgánica 12/1995,
de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortés.

184/001004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Servicios de seguridad privada contratados por
la Administración General del Estado en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortés.
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184/001009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos en la provincia de Málaga que ten-
drán financiación europea.

Respuesta:

El Reglamento (CE) número 1260/1999, del Conse-
jo, de 21 de junio de 1999, por el que se establecen dis-
posición generales sobre los Fondos Estructurales,
determina que las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales cubiertas por un Marco Comunitario de Apoyo
revestirán la forma de un Programa Operativo.

El pasado 30 de abril de 2000, se ha presentado a
los servicios competentes de la Comisión Europea,
para su posterior aprobación, el Programa Operativo de
Andalucía para el período 2000-2006.

Este programa de carácter regional está integrado
por un conjunto cohente de ejes prioritarios compues-
tos por medidas plurianuales en las que se establecen
las líneas generales de actuación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía de los Fondos Estructurales,
sin que se determine a priori qué actuaciones concre-
tas, a nivel provincial, van a ser beneficiarias de ayuda
comunitaria.

Una vez que sea aprobado por la Comisión el Pro-
grama Operativo, los distintos organismos que partici-
pen en la ejecución del mismos, irán proporcionando a
la Dirección General de Fondos Comunitarios los datos
concretos de ejecución de los distintos proyectos
incluidos en el programa.

Asimismo, se ha elaborado el Programa Operativo
Local 2000-2006, que tiene previsto financiar actua-
ciones de desarrollo local y urbano, orientadas a lograr
un desarrollo integrado que contribuya al aumento de
la cohesión económica y social.

El mismo tiene un doble ámbito de aplicación aten-
diendo al tamaño de los municipios beneficiarios.

Con fecha 14 de junio se ha lanzado la convocatoria
para los Ayuntamientos con población superior a los
50.000 habitantes y capitales de provincia que no supe-
ren dicha cifra. Por tanto, en este momento, no se dis-
pone de los proyectos concretos que van a ser financia-
dos en la provincia de Málaga.

Sí, se puede informar que la cantidad prevista para
estos Ayuntamientos en la provincia de Málaga ascien-
de a 15.909.179 euros, correspondiendo 12.394.918

euros a Málaga, 2.300.693 euros a Marbella
y 1.258.568 a Vélez-Málaga.

En cuanto a las iniciativas comunitarias, la provin-
cia de Málaga podría obtener financiación a través del
Interreg III a España-Marruecos.

Las orientaciones para la elaboración del programa
se han publicado en el DOCE del 23 de mayo, siendo
el plazo de presentación del mismo el 23 de noviembre
de 2000. En este momento no están definidos ni los
montantes financieros ni los mecanismos de gestión del
programa.

Con la cofinanciación del Fondo de Cohesión, las
previsiones de obras a realizar en la provincia de Mála-
ga, en el período 2000-2006, son las que se indican a
continuación.

Administración General del Estado.

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur
(ACUSUR) tiene previsto realizar varios proyectos en
relación con el abastecimiento de agua potable en la
provincia de Málaga, con un presupuesto de 27.624
millones de pesetas.

Administración autonómica.

En este tramo, y con los fondos correspondientes al
bienio 2000-2001, la Junta de Andalucía se propone
financiar con el Fondo de Cohesión una Planta de
Transformación de Residuos Sólidos Urbanos (RSU)
en Málaga, por un importe total de 1.090 millones de
pesetas.

Administración local.

En el período 2000-2006, las ciudades de más de
50.000 habitantes pueden presentar proyectos de los
sectores prioritarios (residuos, saneamiento y depura-
ción y abastecimiento de agua potable), a la financia-
ción del Fondo de Cohesión. A estos efectos, cuentan
con una asignación de ayuda del Fondo de Cohesión de
8.400 pesetas/habitante.

En la provincia de Málaga contarán con esta posibi-
lidad las ciudades de Marbella, Málaga y Vélez-Mála-
ga, a las que se ha dirigido la oportuna convocatoria,
contando con una ayuda, respectivamente, de 826,
4.435 y 452 millones de pesetas. Estas ciudades pre-
sentarán sus propios proyectos de acuerdo con sus
necesidades.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortés.
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184/001016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Valoración acerca de la evolución de los traba-
jos de regeneración de las playas de Málaga.

Respuesta: 

En los últimos cuatro años, las obras realizadas de
conservación y/o estabilización de playas en Ferrara
(Torrox), La Cala (Rincón de la Victoria), Malagueta y
Guadalmar (Málaga), Carvajal, Los Boliches y Santa
Amalia (Fuengirola) y La Fontanilla (Marbella), con-
sistentes en compensaciones laterales y la ejecución de
barras de arena, han dado resultados satisfactorios con-
forme a lo esperado. Las actuaciones llevadas a cabo
en Las Gaviotas (Benalmádena) no han dado unos
resultados plenamente satisfactorios por lo que se están
adoptando las medidas oportunas para alcanzar los
objetivos propuestos.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Integrantes de la minoría étnica gitana residen-
tes en la provincia de Córdoba.

Respuesta: 

Las cifras oficiales de la población residente en cada
una de las provincias españolas se deducen de las revi-
siones anuales del padrón municipal llevadas a cabo
con referencia al 1 de enero de cada año, siendo las últi-
mas las referidas al 1 de enero de 1998, que para la pro-
vincia de Córdoba arroja una población de 767.175
habitantes (375.244 varones y 391.931 mujeres).

El artículo 16.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su

nueva redacción dada por la Ley 4/1996, establece lo
siguiente:

La inscripción en el padrón municipal contendrá
como obligatorios sólo los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Domicilio habitual.
d) Nacionalidad.
e) Lugar y fecha de nacimiento.
f) Número de documento nacional de identidad o,

tratándose de extranjeros, del documento que lo susti-
tuya.

g) Certificado o título escolar o académico que se
posea.

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para
la elaboración del censo electoral siempre que se garan-
tice el respeto a los derechos fundamentales reconoci-
dos en la Constitución.

La afiliación étnica no se recoge en el padrón muni-
cipal, por lo que no se pueden contabilizar de manera
diferenciada ni los habitantes pertenecientes a la etnia
gitana ni a ninguna otra cultura o raza.

Por otro lado, los censos de población tampoco
reconocen la citada rúbrica, por lo que tampoco es
posible diferenciar las profesiones de la etnia gitana ni
de ninguna otra etnia de las del resto de los ciudadanos,
sean españoles o extranjeros.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Integrantes de la minoría gitana residentes en
la provincia de Sevilla.

Respuesta: 

Las cifras oficiales de la población residente en cada
una de las provincias españolas se deducen de las revi-
siones anuales del padrón municipal llevadas a cabo
con referencia al 1 de enero de cada año, siendo las últi-
mas las referidas al 1 de enero de 1998, que para la pro-
vincia de Córdoba arroja una población de 1.714.845
habitantes (840.910 varones y 873.935 mujeres).
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El artículo 16.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1996, establece lo
siguiente:

La inscripción en el padrón municipal contendrá
como obligatorios sólo los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Domicilio habitual.
d) Nacionalidad.
e) Lugar y fecha de nacimiento.
f) Número de documento nacional de identidad o,

tratándose de extranjeros, del documento que lo susti-
tuya.

g) Certificado o título escolar o académico que se
posea.

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para
la elaboración del censo electoral siempre que se garan-
tice el respeto a los derechos fundamentales reconoci-
dos en la Constitución.

La afiliación étnica no se recoge en el padrón muni-
cipal, por lo que no se pueden contabilizar de manera
diferenciada ni los habitantes pertenecientes a la etnia
gitana ni a ninguna otra cultura o raza.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Medidas para sustituir los funcionarios interi-
nos por funcionarios de carrera que garanticen la esta-
bilidad del personal y las condiciones de algunas insta-
laciones destinadas a órganos judiciales.

Respuesta: 

El Ministerio de Justicia para sustituir a los fun-
cionarios interinos por funcionarios de carrera y a fin
de garantizar la estabilidad del personal en los órga-
nos judiciales de las Islas Canarias, en las convocato-
rias de pruebas selectivas efectuadas en 1994 (Reso-
luciones de 27 de julio, «Boletín Oficial del Estado»
del 30), ofertó, por primera vez, a la vista de lo dis-

puesto en los artículos 315 y 491 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, las plazas afectadas a dos ámbitos
territoriales: Canarias y resto de Península y Balea-
res.

Esta afectación suponía que el aspirante que concu-
rriera por Canarias y superara las pruebas selectivas
debería, necesariamente, pedir destino en Canarias.

Las plazas ofertadas en estas convocatorias de 1994
fueron: 81 en Oficiales, 287 en Auxiliares y 138 en
Agentes, que se correspondían con la totalidad de pla-
zas cubiertas interinamente en esa fecha, sustituyéndo-
se de esta forma el empleo interino por funcionarios de
carrera.

De acuerdo con el Real Decreto 2463/1996, de 2
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 20),
sobre traspaso de funciones de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de provisión de medios materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, a partir de 1 de enero de 1997 las convocato-
rias de pruebas selectivas en Canarias se efectúan con
el número de plazas que la Comunidad Autónoma
solicita que sean incluidas en las respectivas ofertas
de empleo público, siendo el Ministerio de Justicia
quien elabora el expediente de solicitud de autoriza-
ción ante el Ministerio de Administraciones Públicas,
para proceder a la convocatoria de las pruebas selecti-
vas en las que se incluyen las plazas solicitadas por la
Comunidad.

Así en estas ofertas de empleo público las plazas
convocadas o que se prevé convocar son las siguientes:

Con carácter previo a las convocatorias de pruebas
selectivas se efectúan concursos de traslado a fin de
que las plazas cubiertas interinamente lo puedan ser
por funcionarios de carrera. En caso contrario, las no
solicitadas, se ofertan a los funcionarios de carrera de
nuevo ingreso, según determina la Ley Orgánica del
Poder Judicial en su artículo 496. Se señala la compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Canarias respec-
to a las plazas a incluir en estos concursos y la resolu-
ción de los mismos.

Por último y por lo que respecta a las condiciones
de las instalaciones destinadas a órganos judiciales,
dicha materia es competencia de la Comunidad Autó-
noma, en virtud del Real Decreto 2463/1996, de 2 de
diciembre, al que se ha hecho referencia.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Integración de la red de hospitales militares y
centros de sanidad militar en la red pública.

Respuesta:

Como refleja el Plan de Cobertura Sanitaria para las
Fuerzas Armadas «los hospitales peninsulares que no
estén incluidos en la relación de centros que participen
de la red hospitalaria de carácter logístico-operativo,
deben ser estudiados para determinar cuál debe ser su
futuro como tales, bien constituyendo una red secunda-
ria de reserva bajo titularidad del Ministerio de Defen-
sa, con mayor o menor participación en la actividad y
gestión de otras entidades sanitarias, bien procediéndo-
se a su cesión o venta a terceros, bien su cierre definiti-
vo».

En cualquier caso la Instrucción 155/99 que desa-
rrolla la Directiva 187/98 sigue vigente y aunque no
está prevista su revisión, los plazos podrían sufrir míni-
mas variaciones.

Por lo que se refiere a si se van a ver afectadas las
listas de espera, se señala que en la exposición de
motivos del vigente convenio de cooperación entre el
Ministerio de Defensa y el INSALUD, se explicita
que se propone garantizar «la coordinación de los
respectivos dispositivos sanitarios en el ámbito terri-
torial del INSALUD, que propicien mayor eficacia,
celeridad y economía en las prestaciones sanitarias
de la población beneficiaria de dicha atención sanita-
ria». Asimismo, el Ministerio de Defensa tiene sus-
critos acuerdos de colaboración, en el plano asisten-
cial, con el Servicio Andaluz de Salud, el Servicio
Canario de Salud y el Servicio Valenciano de Salud,
lo que significa, por sí misma, una importante cola-
boración de la sanidad militar en la reducción de las
listas de espera. En cualquier caso, en el futuro, la
redacción de las listas de espera del Sistema Nacio-
nal de Salud, no dependerá tanto de la posible cesión
de centros sanitarios militares, en caso de producirse,
cuanto de la dotación de profesionales con que éstos
pueden contar.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Plan de minería y desarrollo alternativo de las
comarcas mineras.

Respuesta:

1. En el plan 1998-2005 figuran unas previsiones
de reducción de producción y empleo que, a la fecha de
hoy, están siendo superadas, lo que no causa excesiva
preocupación, por cuanto era evidente que en los pri-
meros años del plan ambas reducciones irían por delan-
te de las cantidades que resultarían de dividir las reduc-
ciones totales previstas por el número de años de
duración del plan.

Las razones son evidentes, y se trata de las siguien-
tes:

— En cuanto a las reducciones de producción se
señala que en los años 1998-2001, ambos incluidos, es
cuando existe el incentivo a la reducción llamada pese-
ta-termia, por lo que es previsible que una vez acabado
el incentivo se modifique el régimen de reducción para
acomodarse a la media anual prevista.

— En cuanto a la reducción de empleo, se informa
lo siguiente:

a) El plan 1998-2005 rebajó en dos años la edad
precisa para la prejubilación, por lo que en el
año 1998 se produjo la baja de todos aquellos trabaja-
dores que antes no entraban por edad en el sistema de
prejubilaciones y bajas incentivadas, y con la rebaja
sí entraban.

b) Tanto las prejubilaciones como las bajas
incentivadas están configuradas, como un derecho de
los trabajadores del que beneficiarse con carácter
voluntario.

El Gobierno no piensa poner impedimentos al ejer-
cicio de ese derecho por suponer un grave perjuicio
para los trabajadores.

2. Las medidas incluidas en el plan del carbón
1998-2005 están enmarcadas en el escenario estableci-
do por la Decisión 3632/93/CECA, cuyo plazo de
vigencia finaliza en junio del año 2002 con la expira-
ción del Tratado CECA.

En estas circunstancias no parece prudente configu-
rar nuevas medidas, salvo aquellas que puedan suponer
resolver cuestiones puntuales, lo que con seguridad se
abordaría.
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3. Al no especificar su señoría los retrasos intere-
sados, no es posible dar una respuesta.

4. La razón es que las aportaciones a las agen-
cias de desarrollo de Asturias y Castilla y León, en un
caso 17.000 millones y en otro 15.000 millones de
pesetas, se configuran como dotaciones alternativas a
la financiación de proyectos empresariales en estas
Comunidades Autónomas, desde el Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, y su aplica-
ción aparte de perjudicarles, porque es seguro que
percibirán una cantidad mayor que esa citada en cada
caso, les impediría subvencionar proyectos que por su
inversión y empleo precisarían de importantes sub-
venciones, lo que desde el Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras es más fácil de
solucionar. Como ejemplo, se señala un proyecto rea-
lizado en Asturias en 1999, que si se hubiese subven-
cionado desde la Agencia de Desarrollo de Principado
hubiese consumido casi el 25 por 100 de los 17.000
millones citados en el plan.

La decisión tomada, pues, significa una ventaja para
esas Comunidades Autónomas que el Gobierno piensa
seguir manteniendo.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Expedientes abiertos por la Dirección de Cos-
tas en el litoral de Andalucía durante el período de 1997
a 2000.

Respuesta:

Dado el volumen de la información solicitada por
su señoría en esta pregunta, la dedicación que requeri-
ría responderla por escrito en términos de tiempo y
recursos humanos y apelando a razones de economía
administrativa, la Dirección General de Costas del

Ministerio de Medio Ambiente se pone a disposición
de su señoría en su sede sita en plaza de San Juan de la
Cruz, sin número, de Madrid, en la persona del Direc-
tor general don José Trigueros Rodrigo, número de
teléfono 91 597 60 62 para informarle personalmente
de los expedientes que sean de su interés.

A título indicativo se señala que los expedientes tra-
mitados y en tramitación durante el período 1997-2000
se refieren a los siguientes asuntos:

— Informes sobre planes y normas de ordenación
territorial urbanística a los que se refieren los artículos
205 y 210 del Reglamento de Costas.

— Títulos para ocupación del dominio público
marítimo-terrestre.

— Deslindes.
— Expedientes sancionadores por infracciones de

la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
— Autorizaciones para ocupación temporal de la

playa por instalaciones de temporada a las que se refie-
re el artículo 111 del Reglamento de Costas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Cantidad de droga decomisada por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, así como por el Servicio de
Vigilancia Aduanera (SVA) en Andalucía, desde el año
1998 y los cuatro primeros meses de 2000, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Se remite e anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA

* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE GRANADA
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE HUELVA
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE JAÉN
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA
* Datos relativos al primer trimestre
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DROGA DECOMISADA EN LA PROVINCIA DE SEVILLA
* Datos relativos al primer trimestre



184/001035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Cuentas bancarias intervenidas o inmoviliza-
das entre los años 1998 y 2000.

Respuesta:

De acuerdo con la información disponible en la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, el
número de cuentas bancarias embargadas por la citada
Agencia durante el año 1998 fue el siguiente:

Madrid, 12 de Julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Aplicación de los créditos del Fondo de Ayuda
al Desarrollo, especialmente en las concesiones a
China, Indonesia y Turquía.

Respuesta:

El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 16/1976, de 24 de agosto, por el que
se creó el Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) y poste-
riores disposiciones, actúa en el marco de los postula-
dos de la Unión Europea, quien, asimismo, encuadra
sus acciones según lo acordado sobre la materia en
otros foros internacionales como, por ejemplo,
la OCDE.

El Gobierno acata regularmente las directrices ema-
nadas en el seno de la UE. En el supuesto de acordarse
en la UE la imposición de medidas restrictivas o san-
cionadoras a terceros países, el Gobierno adaptaría su
actuación a lo allí dispuesto una vez tramitados los
expedientes, siguiendo el procedimiento parlamentario
exigido.

No obstante, en el caso de los tres países interesa-
dos por Su Señoría (China, Turquía e Indonesia) no se
ha acordado actualmente por la UE ningún tipo de limi-
tación o sanción en el uso del FAD.

El Gobierno, a propuesta de la Comisión Intermi-
nisterial del FAD, ha autorizado durante el año 1999
varias operaciones con cargo al FAD destinadas a
China, Turquía e Indonesia. En estas autorizaciones se
ha tenido en cuenta, de forma especial, como en la
mayor parte de las operaciones financiadas con dicho
instrumento, la contribución de los proyectos al desa-
rrollo social (tratamiento de aguas, salud, educación,
etc.) de los países beneficiados.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Funciones y servicios que está prestando el
plan del Instituto Nacional de Comercio Exterior
(ICEX) para el año 2000 para favorecer la internacio-
nalización comercial de las empresas españolas.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los planes de actividades de la
Dirección General de Información y la Dirección
General de Promoción del Instituto Español de Comer-
cio Exterior aprobados por el Consejo de Administra-
ción de la entidad en reunión celebrada el día 10 de
enero de 2000.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Planes de actuación específicos implementa-
dos por el Instituto Nacional de Comercio Exterior
(ICEX) en el período 1996-1999 en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

Los planes de actuación del Instituto Nacional de
Comercio Exterior (ICEX) son de ámbito nacional, no
autonómico.

Consecuentemente, los planes de actuación del
ICEX se refieren a empresas y sectores de ámbito
nacional.

El ICEX tiene, sin embargo, una relación de diálogo
continua con el conjunto de las Comunidades Autóno-
mas, que se concreta tanto a través de la presencia de
éstas en su Consejo de Administración, como de otros
foros (grupos autonómicos en los que se coordinan los
planes de acciones del ICEX, de las Cámaras y de las
Comunidades Autónomas).

Independientemente de sus políticas de tipo gene-
ral, como las descritas, que son su principal cometido,
el Instituto ha desarrollado, a lo largo del período 1996-
1999, algunos acuerdos específicos con ciertas Comu-
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nidades Autónomas para buscar que éstas complemen-
taran el apoyo a ciertos sectores, como han sido:

1. Con el Gobierno canario para apoyar los secto-
res de cigarros canarios, quesos, vinos, flores, plantas y
tomate canario.

2. Con el Gobierno valenciano para la cofinancia-
ción del Plan Sectorial de Cítricos.

3. Con la Junta de Andalucía actualmente se está
negociando la renovación del acuerdo para el apoyo a
diferentes sectores.

Con otras Comunidades Autónomas, el ICEX cuen-
ta con acuerdos marco como son el caso de Murcia y el
caso de Cataluña.

Hasta la fecha no se ha firmado ningún acuerdo con
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Además de los citados anteriormente, el ICEX ha
firmado durante el año 1998 con cada una de las 17
Comunidades Autónomas acuerdos específicos para el
desarrollo del programa PIPE 2000, de Ayudas a las
Pequeñas y Medianas Empresas. Actualmente, se está
procediendo a la renovación de los anexos de estos
acuerdo, en los que aparece el compromiso presupues-
tario para el año 1999.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Contratos administrativos adjudicados por el
Instituto de Comercio Exterior (ICEX) durante los años
1996 a 2000.

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere, en su pre-
gunta, a los contratos administrativos adjudicados, se
señala que el Instituto Nacional de Comercio Exterior
(ICEX), de conformidad con el Real Decreto-
ley 6/1982, de creación del Instituto, en sus relaciones
jurídicas externas, en las adquisiciones patrimoniales y
en la contratación estará sujeto, sin excepciones, al
derecho privado. Este mandado normativo se ha visto
confirmado por la disposición adicional décima de la
Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado, que establece que
el ICEX se regirá por su legislación específica.

Asimismo, en virtud del dictamen del Consejo de
Estado de fecha 14 de diciembre de 1995, el ICEX está
excluido del ámbito de aplicación subjetiva de la
Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas, por considerar que la actividad que desarrolla
el Instituto sirve a intereses generales de política eco-
nómica que trascienden a los del propio sector.

Por todo lo anteriormente expuesto, el ICEX no for-
maliza contratos administrativos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Operaciones bancarias sospechosas de blan-
queo de capitales detectadas en los años 1998 y 1999.

Respuesta:

1. El número de operaciones sospechosas detecta-
das deben ser entendidas según el sistema dispuesto
por la Ley 19/1993. Así, en el sistema preventivo dis-
puesto en nuestro país existen estos dos tipos funda-
mentales de obligación de comunicación por parte de
los sujetos obligados:

• Una obligación de carácter general de comuni-
car individualmente cualquier operación de carácter
sospechoso, con independencia de su cuantía y natura-
leza.

• Una obligación de carácter mensual y de tipo
objetivo que se denomina «reporting» sistemático o
comunicación sistemática, y que debe incluir todas las
operaciones que cumplan unos valores objetivos, como
son las siguientes:

— Operaciones que lleven aparejado movimiento
físico de moneda metálica, billetes de banco, cheques
de viaje, cheques u otros documentos al portador libra-
dos por entidades de crédito, con excepción de los que
sean objeto de abono cargo en la cuenta de un cliente,
por importe superior a 5.000.000 de pesetas.

— Operaciones con o de personas físicas o jurídi-
cas residentes en territorios o países que tengan la con-
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sideración de paraíso fiscal de acuerdo con el Real
Decreto 1080/1991, cuando el importe de las mismas
sea superior a 5.000.000 de pesetas.

Así, todas las transacciones recogidas en este
«reporting» mensual no pueden ser calificadas de sos-
pechosas, dado su carácter de información sistemática
(en 1998 fueron 43.870). Sólo después de ser analizada
la información puede llegarse a calificar una operación
como sospechosa.

Por ello, para computar el número de operaciones
sospechosas comunicadas por los sujetos obligados la
referencia debe ser a aquéllas transmitidas en el cum-
plimiento general de la obligación, y que suponen un
examen individual de la operación por el sujeto obliga-
do antes de realizar la comunicación.

La cifras resultantes se detallan seguidamente:

2. La distribución del importe que suponen las
transacciones sospechosas por ámbitos territorios de
Comunidades Autónomas es la siguiente:

De los anteriores totales, se han remitido a la Fisca-
lía Antidrogas 53 operaciones en 1998 y 36 en 1999.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Cumplimiento del acuerdo de la Comisión
relativo a los sistemas de pago mediante tarjetas elec-
trónicas para la progresiva reducción de la tasa de des-
cuento e intercambio en dicho pago.

Respuesta:

En cumplimiento de lo establecido en el inciso 2.
del párrafo séptimo del Acuerdo de 12 de mayo
de 1999, firmado entre las Organizaciones de Medios
de Pago y las Asociaciones de Comerciantes, las pri-
meras presentaron al Servicio de Defensa de la Compe-
tencia (SDC) el 30 de julio de 1999 solicitud de autori-
zación singular para un acuerdo para establecer una
reducción progresiva en el tiempo de las tasas de inter-
cambio máximas a aplicar por las distintas entidades de
crédito en las operaciones de pago mediante tarjeta.

El Tribunal de Defensa de la Competencia, en Reso-
lución 264/1999, de 26 de abril, resolvió autorizar el
citado acuerdo, aclarando, no obstante, que tal autori-
zación «no supone en modo alguno la aplicación de
tasas únicas de intercambio para los tres sistemas ni
excluye la necesidad de que cada uno de ellos deba
someter a autorización singular el procedimiento de
fijación de las tasas de intercambio intrasistema».

El Tribunal de Defensa de la Competencia, asimis-
mo, interesó del SDC que instara a las sociedades de
Medios de Pago a que sometan al procedimiento de
autorización singular el sistema de acuerdos para esta-
blecer y variar las tasas de intercambio. El SDC, en
cumplimiento de lo anterior, se ha dirigido en fecha 18
de mayo pasado a las sociedades de Medios de Pago
instándolas a que presenten la mencionada autoriza-
ción, autorización que hasta la fecha no ha sido presen-
tada.

Por otro lado, el inciso 1.o del párrafo séptimo del
Acuerdo establecía que los representantes de la Confe-
deración Española de Comercio promoverán que se
retire la denuncia presentada en España ante el SDC; y
que su organización se desvincule de la denuncia pre-
sentada por Eurocommerce ante la Comisión Europea.
A este respecto se señala que la denuncia de la citada
Confederación ante el SDC no ha sido retirada, desco-
nociéndose en estos momentos los extremos relativos a
la situación de la denuncia ante la Comisión.

El Gobierno no considera oportuno establecer
modificaciones a la normativa actual dada la existencia
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de libertad en el ámbito de las comisiones y tipo de
interés.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrados Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios adjudicados por el Ministe-
rio de Industria y Energía en la provincia de Zamora en
el año 2000.

Respuesta:

Según los datos disponibles en el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Industria y Ener-
gía, con cargo al Servicio 01 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado del Departamento (Ministerio, Subse-
cretaría y Servicios Generales), no realizó adjudicación
o licitación alguna de obras o servicios en la provincia
de Zamora a lo largo del presente año.

En el ámbito de la energía, cuya competencia recae
en la Secretaría de Estado de Economía, Energía y
Pymes, no se ha adjudicado ninguna obra o servicio.

Únicamente se indica que, en el ámbito de las ayu-
das a la minería no energética, se ha concedido una
subvención de 5.700.544 pesetas a la empresa «Rio-
manzanas, S. A.», correspondiente a una inversión de
123.300.000 pesetas a realizar en el municipio de
Figuerela de Arriba.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Seguimiento y control del fondo de pensiones
de la Mutualidad General de Correos y Telecomunica-
ciones (MUGECOT).

Respuesta:

1. El plan de reequilibrio del plan de pensiones
asociado de la Mutualidad General de Correos y Tele-
comunicaciones (MUGECOT) fue aprobado por Reso-
lución de la Dirección General de Seguros de fecha 29
de febrero de 2000.

Por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 29 de febrero de 2000 se acuerda aprobar el plan de
reequilibrio correspondiente al plan de pensiones aso-
ciado MUGECOT y la consiguiente imputación patri-
monial y trasvase de activos al fondo de pensiones
MUGECOT, acordados por los órganos sociales de la
Mutualidad, al amparo de la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 8/1987. Dicha Resolución aprobatoria
se notificó a la comisión de control del plan y a la
representación legal de la Mutualidad, no constando
que contra ella se haya interpuesto recurso en vía admi-
nistrativa o contencioso-administrativa.

Esta Resolución aprobatoria ha de entenderse sin
perjuicio de las de 6 de marzo de 2000 sobre las actas
de inspección levantadas al fondo de pensiones
MUGECOT y a la Mutualidad.

2-3. La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, estable-
ce las medidas y procedimientos de intervención admi-
nistrativa de entidades aseguradoras en su capítulo III
—artículos 25 a 48— que en sus distintas secciones
regula: la revocación de la autorización administrativa,
la disolución y liquidación de entidades aseguradoras,
la liquidación administrativa por la Comisión Liquida-
dora de Entidades Aseguradoras, las medidas de con-
trol especial y el régimen de infracciones y sanciones
administrativas. En el artículo 72 del capítulo VIII se
regula el procedimiento de inspección.

A su vez, la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, en su capí-
tulo IX —artículos 31 a 36— (redactado por la dispo-
sición adicional undécima, 18, de la Ley 30/1995),
regula también las medidas de intervención adminis-
trativa (revocación de la autorización administrativa,
disolución administrativa e intervención en la liquida-
ción, medidas de control especial y régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas), estableciendo un
sistema análogo al configurado por la Ley 30/1995
para las entidades aseguradoras, de forma que la
Ley 8/1987 efectúa remisiones a aquélla en lo relativo
a los tipos de medidas y regulación de estos procedi-
mientos. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de Planes
y Fondos de Pensiones remite al artículo 72 de la
Ley 30/1995 en lo referente a los procedimientos de
inspección de entidades.
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En consecuencia, ambas leyes refuerzan las funcio-
nes de control y supervisión encomendadas al Ministe-
rio de Economía a través de la Dirección General de
Seguros y sus servicios de inspección, previendo deter-
minadas facultades y actos de intervención de distintas
modalidades y los procedimientos administrativos
específicos para su ejercicio.

Las actuaciones de la Dirección General de Seguros
en relación con las entidades interesadas por su señoría
se han desarrollado de acuerdo a la normativa, de
forma que actualmente sus Resoluciones de 6 de marzo
de 2000 sobre la Mutualidad y el fondo de pensiones
inician o continúan unos procedimientos específica-
mente regulados por la Ley 30/1995 y la Ley 8/1987.

En estas Resoluciones se pone de manifiesto que
concurren circunstancias que podrían dar lugar a la
imposición de sanciones, por lo que no excluyen que
posteriormente puedan incoarse expedientes sanciona-
dores conforme al procedimiento legalmente estableci-
do, si se considerase procedente a resultas de los ya ini-
ciados de medidas de control especial, revocación de la
autorización administrativa y disolución.

Se señala que los expedientes sancionadores de la
Ley 30/1995 y Ley 8/1987 son compatibles con las
demás medidas de intervención, incluso en el caso 
de entidades extinguidas por fusión o disolución
(artículo 47.2 de la Ley 30/1995), y que la instrucción
compete a la Dirección General de Seguros, en tanto
que la imposición de la sanción corresponde a aquélla,
o al Ministerio de Economía o al Consejo de Ministros
en función del tipo de infracción (artículo 46).

4. Por lo que se refiere a los derechos de los partí-
cipes del plan de pensiones asociado MUGECOT, se
señala lo siguiente:

En primer lugar, la Resolución de 29 de febrero 
de 2000, de la Dirección General de Seguros, aprobato-
ria del plan de reequilibrio, ha supuesto la validación
administrativa del reconocimiento de derechos a los
partícipes y transferencia de activos al fondo de pen-
siones acordados por los órganos sociales de la Mutua-
lidad promotora, confirmando la independencia patri-
monial del fondo de pensiones.

En segundo lugar, la Resolución de 6 de marzo 
de 2000, de la Dirección General de Seguros, sobre 
el fondo (actualmente objeto de recurso de alzada en
tramitación), inicia un expediente de medidas de con-
trol especial que ha de sustanciarse de acuerdo a lo pre-
visto en la Ley 8/1987, de 8 de junio, en relación con 
la Ley 30/1995. En particular, el artículo 34, aparta-
do 2.2.o y apartado 3, de la Ley 8/1987, remite al
artículo 39 de la Ley 30/1995 para la determinación de
las medidas específicas susceptibles de ser aplicadas y
el procedimiento, considerando que las referencias a la
entidad aseguradora o a sus órganos de administración
se entienden realizadas al fondo de pensiones, o a las
entidades gestoras o depositarias, o a las comisiones de
control del fondo o de los planes.

El referido artículo 39, apartados 2 y 3, de la 
Ley 30/1995, enumera una serie de medidas de con-
trol especial, con independencia de las sanciones
administrativas que, en su caso, procedan, medidas
tales como la exigencia de planes de saneamiento o
rehabilitación y sustitución de los órganos de admi-
nistración, entre otros, e incluso la intervención de la
entidad nombrando interventores a tal efecto.

Por lo tanto, en el curso del procedimiento iniciado,
corresponde a la Dirección General de Seguros, según
dicho artículo 39, acordar en su momento la medida o
medidas concretas de las enumeradas que resulten más
adecuadas en orden a corregir las situaciones que han
dado lugar a la apertura del expediente, teniendo en
cuenta que aunque el procedimiento de medidas de
control especial debe ser único para cada entidad (en
este caso el fondo de pensiones), el apartado 5 del
artículo 39 permite adoptar sucesivas medidas de este
tipo.

Por otra parte, la Resolución de 6 de marzo de 2000,
sobre la Mutualidad, inicia expediente de revocación
de su autorización administrativa como gestora de fon-
dos de pensiones, a la vez que insta su disolución. La
disolución de la Mutualidad, en su caso, acordada
voluntariamente o por el Ministerio de Economía o la
revocación de la autorización, determinarían el cese en
la gestión del fondo de pensiones, de acuerdo a la
Ley 8/1987 (artículos 23.3 y 31.4), en cuyo caso las
opciones de sustitución serían: requerir a la comisión
de control la designación de una nueva entidad gestora,
quedando encomendada la gestión del fondo provisio-
nalmente a la entidad depositaria, o el nombramiento
por la Dirección General de Seguros de Administrado-
res Provisionales. En todo caso, la designación de una
nueva entidad gestora requiere autorización adminis-
trativa.

También hay que considerar que en caso de extin-
ción de la Mutualidad, el plan de pensiones incurriría
en causa de terminación por extinción de la entidad
promotora [artículo 5.4.f) de la Ley 8/1987], dando
lugar a la terminación y liquidación del plan, cuya fina-
lidad es el traslado de los derechos consolidados a otros
planes de pensiones, respetando la garantía de las pres-
taciones causadas (artículo 5, último párrafo).

De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/1987, en
el proceso de liquidación de un plan o fondo de pensio-
nes, el Ministerio de Economía conserva todas sus
competencias de ordenación y supervisión y, además,
podrá acordar la intervención en la liquidación para sal-
vaguardar los intereses de partícipes y beneficiarios, e
incluso la designación de liquidadores.

Por lo que se refiere a las obligaciones de la Mutua-
lidad con sus propios beneficiarios, se señala que la
Resolución de 6 de marzo de 2000, de la Dirección
General de Seguros, sobre la Mutualidad (también pen-
diente de la resolución del recurso de alzada), determi-
na la continuidad del expediente de disolución y del
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expediente de medidas de control especial, de forma
que, por una parte, en el curso del expediente de medi-
das de control especial podrían acordarse nuevas medi-
das, manteniendo, en su caso, las que actualmente ope-
ran. Y por otra parte, de acordarse la disolución de la
entidad, por la Asamblea General de Mutualistas o por
resolución del citado Ministerio, salvo subsanación de
la causa en el plazo legalmente establecido de dos
meses, procedería la apertura del proceso de liquida-
ción, durante el cual, según el artículo 27 de la
Ley 30/1995, dicho Ministerio conserva todas sus com-
petencias de ordenación y supervisión, pudiendo, ade-
más, acordar la intervención de la liquidación, designar
liquidadores o encomendar la liquidación a la Comi-
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, que la
llevaría a cabo según lo previsto en los artículos 35 y
siguientes de la Ley 30/1995.

Por último, se señala la competencia de los Tribuna-
les de Justicia en el orden contencioso-administrativo,
así como en materia de impugnación de acuerdos socia-
les y acciones de quienes pudieran considerarse perju-
dicados por la actuación de los administradores de
cualquier entidad.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Construcción de la lonja de mariscadores de la
ría de O Burgo en el Concello de Oleiros (A Coruña).

Respuesta:

El asunto al que se refiere su señoría es competen-
cia de la Xunta de Galicia.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Saldo migratorio de Galicia y su causalidad
económica.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

SALDO MIGRATORIO DE GALICIA

Los datos mostrados por su señoría se corresponden
con los publicados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), con la salvedad de que el saldo migratorio
es la diferencia entre las personas que han ido a vivir y
las que han abandonado Galicia, sin especificar su
lugar de nacimiento.

Se adjuntan en anexo los saldos migratorios de las
Comunidades Autónomas para el período 1994-1998.

Respecto a la evolución de la construcción y repara-
ción naval y del sector agropecuario, la información
elaborada por el INE, siguiendo la metodología de la
Unión Europea, se resume seguidamente, así como en
las tablas que se adjuntan en el anexo.

Construcción y reparación naval

Si se analizan los resultados de la tabla que figura
en el anexo no se observan variaciones muy significati-
vas en la evolución interanual en los últimos seis años.
En concreto, en la Comunidad Autónoma de Galicia, el
número de personas ocupadas en el sector en 1998 es
de 10.629, cifra bastante similar a la de años anteriores.
El resto de variables económicas ofrece también un
comportamiento bastante homogéneo. Lo que sí es sig-
nificativo es la caída bastante generalizada de la activi-
dad en 1994 respecto a 1993, aunque vuelve a recupe-
rarse en 1995.

Encuesta sobre la estructura de las explotaciones
agrícolas.

El sector agrícola y ganadero durante los años 1993
y 1997 experimenta una mayor especialización, que se
traduce, por un lado, en la disminución del número de
explotaciones con aumento tanto de las superficies
medias por explotación como del número de cabezas
de ganado por explotación.

Por otro lado, se observa un aumento en el número
de sociedades y cooperativas.

En el trabajo los aumentos se centran tanto en el
número de ayudas familiares como en el número de
asalariados fijos.

En Galicia, las explotaciones mantienen una estruc-
tura más familiar, con explotaciones de tamaños más
reducidos, tanto en superficie como en ganadería. En el
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total nacional del año 1997 la superficie agrícola utili-
zada media por explotación es 21,21 hectáreas y en
Galicia esta cifra es de 5,42 hectáreas. El número
medio de bovinos por explotación en Galicia es
de 12,19, frente al 27,90 nacional.

La mano de obra no sigue el mismo comportamien-
to que para el total nacional. Disminuyen tanto el
número de ayudas familiares como de asalariados fijos.

Efectos del saldo migratorio en los sectores produc-
tivos básicos de la economía gallega, como el naval,
pesquero o agropecuario.

Sector naval

Por lo que se refiere al sector naval, la crisis que ha
afectado a este sector, tanto en Galicia como en el resto
de España, y que ha exigido la realización de diversos
programas de ajuste y reestructuración, tiene su princi-
pal origen en una situación de exceso de capacidad de
producción y de insuficiente competitividad de la
industria naval en el ámbito internacional. Los efectos
de esta situación han recaído en mayor medida en los
astilleros de tamaño grande, como es el caso de Astano,
que en los astilleros pequeños y medianos que existen
en Galicia.

Precisamente, para afrontar esta situación de crisis,
el Gobierno ha establecido un marco de ayudas públi-
cas, tanto de funcionamiento como de reestructuración,
cuya finalidad es hacer que los astilleros sean viables
en un mercado fuertemente competitivo y evitar su cie-
rre. Para ello se ha puesto el acento en mecanismos
orientados a promover incrementos significativos de
productividad en los astilleros y a facilitar la contrata-
ción. Desde el punto de vista presupuestario, estas
ayuda absorben anualmente un elevado volumen de
recursos, principalmente materializados en primas a la
construcción naval y en subvenciones de intereses, una
parte importante de los cuales va destinado a Galicia.

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que la instru-
mentación de las ayudas ha debido adaptarse en cada
momento a los límites y condiciones establecidos por
la normativa comunitaria, primero en las sucesivas
Directivas sobre ayudas a la construcción naval y
actualmente en el Reglamento (CE) número 1540/98
del Consejo, de 29 de junio de 1998, que propugna la
aplicación de una política de ayudas estricta y selectiva
que garantice unas condiciones uniformes de compe-
tencia intracomunitaria.

El apoyo del Gobierno a este sector productivo se
traduce actualmente en un importante esfuerzo por
dotarlo de un alto contenido tecnológico, a la vez que
defiende ante las instituciones comunitarias la adop-
ción de una postura de firmeza en el ámbito internacio-
nal frente a las prácticas comerciales de determinados
países asiáticos, como Corea del Sur, que están incre-
mentando su cuota de mercado con políticas inacepta-
bles en un marco de libre competencia.

Sector agrario y pesquero

Desde mediados de los ochenta el sector agrario
gallego (al igual que las restantes agriculturas españo-
las) ha visto modificarse de forma sustancial su marco
de funcionamiento como consecuencia del encadena-
miento de tres procesos: la integración en la Unión
Europea, las sucesivas reformas de la Política Agrícola
Común (PAC) y finalmente el inicio de la aplicación de
los acuerdos de la Ronda Uruguay del acuerdo general
sobre los aranceles aduaneros y el comercio (GATT).
Estos procesos han implicado la necesidad de afrontar
una creciente liberalización y competencia exterior, al
mismo tiempo que la adaptación a los mecanismos de
la PAC, y en una etapa, además, en la que el contenido
de esta política y las propias directrices del desarrollo
agrario y rural estaban sometidos en la UE a una pro-
funda revisión.

Cuestiones importantes para Galicia, en este ámbi-
to, han sido, entre otras, la revisión de la Organización
Común del Mercado (OCM) de la leche y productos
lácteos, que ha supuesto para España un incremento de
cuota de 550.000 toneladas, de las que corresponden a
Galicia, además de las que con anterioridad tenía seña-
ladas, más de 207.000 toneladas, según reparto acorda-
do en la Conferencia Sectorial de Agricultura celebrada
en octubre de 1999.

Por otra parte, la Sección Garantía del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) transfirió
en 1999 a España un total de más de 875.000 millones de
pesetas, de los que 13.164 fueron destinados a financiar
el apoyo a las rentas de agricultores y ganaderos de Gali-
cia, siendo el sector de ganado vacuno el que más dinero
percibió. A esta cantidad se añade lo que el sector pes-
quero recibió en ayudas directas del Instrumento Finan-
ciero de Orientación de la Pesca (IFOP) y que fueron
unos 14.000 millones de pesetas.

Se señala la intensa disminución de la mano de obra
en Galicia, ya que se produjo un fortísimo ajuste demo-
gráfico en el sector agrario en los últimos doce años. El
volumen de la población ocupada agraria se redujo en el
período 1986-1996 a la mitad (—49,5 por 100), a una
tasa acumulativa anual del —6,02 por 100, lo que supo-
ne un ritmo más fuerte que la media española (—5,14
por 100 anual), y supera en mayor medida de la UE.

El origen de esa caída tan intensa hay que buscarlo
en dos factores. El primero, de carácter estructural: El
elevado envejecimiento que presenta en Galicia esta
mano de obra que hace que las salidas de agricultores
por jubilación y muerte superen ampliamente (desde
finales de los años sesenta) las entradas potenciales de
nuevos trabajadores en el sector. El segundo factor es
más coyuntural, y está ligado a la dinámica de los otros
sectores de la economía regional: el fuerte aumento que
experimentó el empleo en estos sectores durante la fase
de expansión económica de la segunda mitad de los
ochenta, lo que hizo que se aceleraran los trasvases
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procedentes de la agricultura. Asimismo, prosiguió el
elevado esfuerzo inversor en bienes de capital fijo.

En suma, en el período posterior a la adhesión
comunitaria el sector ha mantenido un notable dina-
mismo inversor, destacando las inversiones en explota-
ciones bovinas, alcanzando un ritmo especialmente
intenso la sustitución de trabajo por capital. Ahora bien,
el resultado de esos cambios se ha visto muy mediati-
zado por la persistencia de graves deficiencias estruc-
turales que se centran sobre todo en la base territorial
de las explotaciones: reducida superficie, elevada frag-
mentación parcelaria y cierta ineficiencia en los usos o
aprovechamientos de la tierra.

Para resolver estos problemas, el Gobierno de la
nación, sin perjuicio de las competencias exclusivas en
esta materia correspondientes a la Comunidad Autóno-
ma de Galicia, ha puesto en marcha medidas tendentes

a resolver, entre otros, el problema de los arrendamien-
tos rústicos históricos, facilitando créditos subvencio-
nados para la adquisición de tierras por los arrendata-
rios, cursos de formación, apoyo a la mejora de las
infraestructuras básicas (carreteras, electrificación,
etc.), incremento de las inversiones en I+D (por ejem-
plo, para proyectos de investigación en mejora genéti-
ca de la cabaña ganadera, mejora de material vegetal y
forestal), o ayudas a través del Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO) a grupos cooperativos gallegos (Grupo Lác-
teo Gallego) de producción de leche, entre otras medi-
das.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

SECTOR 89. CONSTRUCCION Y REPARACIÓN NAVAL (CNAE 351)

Galicia

Principales variables (millones de pesetas)*
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SECTOR 89. CONSTRUCCION Y REPARACIÓN NAVAL (CNAE 351)

Total nacional

Principales variables (millones de pesetas)*

PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS SOBRE LA ESTRUCTURA
DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
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184/001069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Sanciones a contribuyentes que han recibido
subvención del Principado de Asturias para la adquisi-
ción o rehabilitación de su vivienda por no haber
incluido en su declaración del Impuesto de la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) dicha subvención.

Respuesta:

A la Secretaría de Estado de Hacienda no le consta
que el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias
se haya dirigido a la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria (AEAT), comunicándole algún tipo de
iniciativa en relación con la resolución de la Junta
General del Principado de Asturias a la que se refiere
su señoría y no se ha dirigido ninguna comunicación a
la Delegación Especial para el Principado de Asturias
sobre esta materia.

La tributación en el IRPF de las subvenciones para la
adquisición o rehabilitación de vivienda no es una cues-
tión controvertida ni en la Ley 40/1998, ni lo era en la
Ley 18/1991. La Dirección General de Tributos ha deja-

do claro reiteradamente que tales subvenciones deben
tributar como incremento de patrimonio regular (actual-
mente ganancias patrimoniales a incluir en la base gene-
ral del impuesto). Por ejemplo, las Resoluciones a con-
sultas de fechas de 6 de marzo de 1996; 3 de julio, 21 de
julio, 16 de septiembre, 22 de diciembre de 1997; 20 de
marzo de 1998; 7 de junio, y 16 de diciembre de 1999,
establecen que «la obtención de una subvención otorga-
da por un organismo público para la adquisición de una
vivienda está plenamente sujeta a gravamen en el IRPF
en concepto de incremento de patrimonio de carácter
regular». Tal conclusión es la única posible, pues la sub-
vención produce con su incorporación al patrimonio del
sujeto pasivo una variación en el valor del mismo y,
como tal, debe ser calificado como un incremento de
patrimonio, según el artículo 44.uno de la Ley 18/1991.

Por otra parte, la citada norma no incluye las sub-
venciones entre los incrementos no sujetos ni en aque-
llos otros supuestos en los que no existe incremento de
patrimonio ni entre los que no se someten al impuesto
(apartados dos, cuatro y cinco del artículo 44 de la
Ley 18/1991).

El criterio expuesto se incorporó a los manuales
prácticos de la AEAT para el IRPF y ha sido difundido
de forma individualizada en los distintos servicios de
información de la AEAT, en particular en Asturias, a
todos los contribuyentes interesados en conocer el tra-
tamiento fiscal de las citadas subvenciones.

En consecuencia con lo expuesto, se señala que la
Agencia Tributaria ha realizado actuaciones de regula-
rización cuando ha detectado casos en que no se han



declarado tales subvenciones tanto en Asturias como
en el resto de España.

La apertura de expediente sancionador en estos
casos se ajusta a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según el cual «Son infracciones tributarias las acciones
y omisiones tipificadas y sancionadas en las leyes. Las
infracciones tributarias son sancionables, incluso, a títu-
lo de simple negligencia». El artículo 79.a) de la misma
Ley establece que constituye infracción grave «dejar de
ingresar, dentro de los plazos reglamentariamente seña-
lados, la totalidad o parte de la deuda tributaria (...)».

Cada expediente sancionador se tramita individual-
mente y corresponde al funcionario instructor y al Jefe
de Dependencia o Administrador que dicta la resolución
que ultima el expediente valorar, en su caso, la concu-
rrencia de culpa o negligencia y la existencia de causas
exoneradoras de la responsabilidad, lo que garantiza la
adopción de la decisión que corresponda, atendiendo a
las circunstancias que concurran al caso. En particular,
por lo que respecta a la causa de exoneración de la res-
ponsabilidad prevista en el artículo 77.4 de la LGT
cuando establece que «en particular, se entenderá que se
ha puesto la diligencia necesaria cuando el contribuyen-
te haya presentado una declaración veraz y completa y
haya practicado, en su caso, la correspondiente autoli-
quidación, amparándose en una interpretación razona-
ble de la norma», cabe indicar que en estos casos no
cabe hablar de una declaración veraz y completa, pues
los contribuyentes han omitido cualquier tipo de refe-
rencia a la posible existencia de una subvención y han
autoliquidado ignorando la existencia de la misma y, no
existe ni siquiera indiciariamente interpretación alguna
de la norma por parte de los contribuyentes que conduz-
ca a la no sujeción del incremento.

En este sentido, la sentencia del Tribunal Supremo
de 19 de septiembre de 1997 señala que para una dis-
crepancia interpretativa pueda calificarse de razonable,
debe estar respaldada, aunque sea en grado mínimo,
por un fundamento objetivo y, la sentencia de la
Audiencia Nacional de 13 de mayo de 1997 concluye
la necesidad de justificar la discrepancia interpretativa,
lo cual no sucede en el caso que analiza el Tribunal, en
el que el contribuyente recurrente se limita a alegar la
existencia de la discrepancia interpretativa, pero ni se
indica la norma cuya aplicación fue controvertida, ni
los motivos que indujeron a interpretarla contrariamen-
te a la Administración, ni siquiera la interpretación que
el contribuyente hizo de la misma.

La decisión, en todo caso, es recurrible en vía de
reposición o reclamación económico-administrativa
como cualquier otro acto administrativo dictado en
ejercicio de sus funciones por la AEAT.

La Delegación especial de la AEAT de Asturias ha
revisado las subvenciones por adquisición de vivienda
desde el año 1998, existiendo contribuyentes que cum-
plieron, en período voluntario, con su obligación de tri-

butar en el IRPF, por la percepción de las subvencio-
nes, otros que presentaron declaración complementaria
tras tener conocimiento de la existencia de la campaña
de revisión que se desarrolló de una forma gradual para
permitir la presentación de tales declaraciones comple-
mentarias a aquellos contribuyentes que lo deseasen y,
por último, otros contribuyentes que en el primer tri-
mestre del año 2000 aún no habían cumplido con su
obligación de tributar, y que sólo con la pertinente
actuación administrativa liquidatoria van a tributar con
arreglo a lo previsto en el ordenamiento fiscal vigente.

No cabe adoptar resoluciones genéricas de paraliza-
ción o anulación de expedientes sancionadores, ya que
corresponde a los funcionarios que intervienen en la ins-
trucción y resolución del expediente, tramitar y ultimar
éste como mejor proceda en derecho a la vista de las cir-
cunstancias concurrentes. Ello no supone, en ningún
caso, indefensión puesto que el contribuyente es necesa-
riamente oído en el preceptivo trámite de audiencia,
salvo que renuncia a éste, y si la resolución definitiva no
le satisface puede recurrir la misma, lo que determina la
suspensión automática de la ejecución de la sanción.

Finalmente, la AEAT ha informado y continuará
informando sobre las consecuencias fiscales que impli-
ca la percepción de subvenciones para la adquisición o
rehabilitación de vivienda a todos los contribuyentes
que se interesen por el asunto.

De igual forma analizará todas las propuestas de
acciones informativas que se consideren necesarias por
el Principado de Asturias o cualquier otra institución
pública o privada con interés en la materia, en línea con
su compromiso de prestar la mayor información y asis-
tencia posible a los ciudadanos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Subida de las tasas universitarias a los estu-
diantes para bajar las aportaciones de las Administra-
ciones Públicas.

Respuesta:

El Secretario general del Consejo de Universidades
participó como experto en temas universitarios en una
mesa redonda en la Universidad Autónoma de Madrid.
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La opinión que emitió era personal y así lo hizo cons-
tar. El Consejo de Universidades, como órgano cole-
giado, no se ha pronunciado desde el año 1994 sobre la
política de precios públicos de las enseñanzas universi-
tarias. En el «Informe sobre la financiación de las uni-
versidades», aprobado por la Comisión de Coordina-
ción del 13 de diciembre de 1994, se fija como objetivo
para el año 2004 que los ingresos por precios públicos
cubrieran el 20 por 100 de los gastos totales del presu-
puesto universitario. Una cuestión distinta es quién
paga el precio de las enseñanzas, para lo cual hay que
combinar dicho precio con la política de becas y ayu-
das al estudiante buscando una política de equidad.

Por otro lado, en el año 1996, en la mayor parte de
las universidades, los ingresos por precios públicos (lo
que pagan las familias más lo que paga el Estado por
becas) cubrían el 20 por 100 de los gastos totales, situa-
ción que ha ido modificándose hasta llegar en la actua-
lidad a un 14 ó 15 por 100, ya que las transferencias de
las Administraciones Autonómicas han crecido más
que los precios públicos.

El Gobierno no se ha pronunciado sobre la política
de financiación de las universidades, entre otras razones
porque la mayor parte de la financiación básica corres-
ponde a las Comunidades Autónomas. Debe ser en el
seno del Consejo de Universidades donde se establezca
un estudio de las líneas básicas de la financiación, y, en
particular, en la Comisión de Coordinación y Planifica-
ción, constituida mayoritariamente de las Comunidades
Autónomas y en la que el Gobierno tiene tres vocales.

La fijación de los precios públicos por servicios
académicos universitarios es competencia de las
Comunidades Autónomas, que lo harán dentro de los
límites que acuerde el Consejo de Universidades
[artículo 54.3.b) de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria].

Los límites acordados por el curso 2000-2001 por el
Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión
de Coordinación y Planificación del pasado 17 de
mayo, y con el voto favorable de los representantes del
Gobierno presentes, están en una banda cuyo mínimo
es igual al porcentaje de incremento del IPC desde el
30 de abril de 1999 al 30 de abril de 2000, es decir, el 3
por 100. El límite será el resultante de incrementar dos
puntos el límite mínimo.

El Gobierno, a través de la Orden del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, que aprueba los precios
públicos para el curso 2000-2001, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (única Universidad
en la que se imparten enseñanzas oficiales conducentes
a la obtención de títulos oficiales que depende de la
Administración General del Estado) aplicará el límite
mínimo de los citados, es decir, el 3 por 100.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Mecanismo de control y evaluación de los mate-
riales y servicios exportados a través de las concesiones
de los créditos del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD),
así como para conocer con exactitud el estado de las ope-
raciones financiadas y el grado de desarrollo obtenido de
las operaciones que se han beneficiado con la concesión
de los mismos durante los años 1996 a 1999.

Respuesta:

El control de los bienes y servicios a exportar en
operaciones FAD comienza en una fase inicial del pro-
yecto, mediante la cumplimentación, por parte de las
empresas exportadoras, de un cuestionario en el que se
recaba información detallada sobre la descripción de
cada uno de los equipos o servicios a exportar, provee-
dor, fabricante, precio unitario, precio total, porcentaje
nacional, porcentaje extranjero, etc. Dicha información
se contrasta con la existente en el contrato comercial.

Una vez examinada la operación en la Comisión
Interministerial del FAD y antes de su autorización por
el Consejo de Ministros, se exige un escrito firmado
por el Presidente de la empresa, certificando la veraci-
dad de la información antes mencionada, y comprome-
tiéndose a que la empresa pueda ser auditada para la
comprobación de esos extremos.

A medida que se desarrolla el proyecto, se realizan
las disposiciones del crédito, de conformidad con los
hitos estipulados en el contrato comercial, previa
recepción de la orden de pago que emite el prestatario
autorizando al ICO a pagar al exportador español. Para
ejecutar esa orden de pago, el banco pagador tiene que
remitir un certificado por el que da fe de que el pago se
ajusta a lo estipulado en el contrato comercial y en el
convenio de crédito.

Además, las oficinas económicas y comerciales de
España en el extranjero realizan anualmente la evalua-
ción de diversos proyectos previamente seleccionados.

Por último, también existe la posibilidad de contra-
tar empresas consultoras independientes para la identi-
ficación, definición, control, seguimiento y evaluación
de proyectos financiados con cargo al FAD.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Apoyo e inversiones previstas para potenciar
la práctica del piragüismo en Galicia.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes no contempla entre
sus actuaciones prioritarias la construcción de un campo
de regatas de piragüismo en el Pontillón de Castro (Pon-
tevedra), por entender que, en principio y para el número
de piragüistas de alta competición existente en España,
las instalaciones que actualmente existen son suficientes
para atender a las necesidades de alta competición corres-
pondientes a la modalidad deportiva del piragüismo.

En España existen campos de regatas suficientes y
adecuados para dar cobertura a todo tipo de reuniones
y competiciones; no obstante, deben ser los órganos
deportivos de la Junta de Galicia los que, valorada la
situación y la necesidad, y en el caso de estar interesa-
dos, presenten el correspondiente proyecto y solicitud
de aportación económica, en el supuesto de que en
alguno de los municipios de esa Comunidad Autónoma
vayan a realizarse acontecimientos deportivos de
carácter internacional en esta modalidad deportiva.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la aplicación de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la
Responsabilidad Penal de los Menores.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha solicitado informe al
Consejo General del Poder Judicial y Fiscalía General
del Estado para adoptar las disposiciones oportunas
para adecuar la planta de los Juzgados de Menores y

las plantillas de las carreras judiciales y fiscal a las
necesidades que surgen para aplicar la Ley Orgáni-
ca 5/2000, sobre Responsabilidad Penal de los Meno-
res. También se ha tratado el tema de la reunión de la
Conferencia Sectorial de Justicia y en el encuentro del
citado Departamento con los Directores de Relaciones
con la Administración de Justicia de las Comunidades
Autónomas con competencia en la materia. La Comu-
nidad Autónoma de Aragón será consultada en los tér-
minos previstos en la Ley de Demarcación y Planta
acerca de los órganos judiciales de Aragón.

Se tiene previsto adoptar las disposiciones oportu-
nas, de manera que sean efectivas en el momento de
entrada en vigor de la Ley.

En las convocatorias de acceso a los cuerpos reseña-
dos se prevén las plazas precisas para atender las nece-
sidades de la Ley, incluyendo las vacantes existentes en
cada carrera, vacantes que se verán aumentadas con la
aplicación de las medidas indicadas en el primer punto.

La financiación de los gastos que la nueva Ley com-
porta afecta a cada presupuesto de la Administración
Pública obligada a aplicar la norma. No obstante, el
tema puede ser objeto de estudio en el seno de la Con-
ferencia Sectorial de Justicia.

El Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, a que se
refiere su señoría, no tiene un plazo imperativo de
aprobación, y el Ministerio entiende la conveniencia de
que la Ley, que entrará en vigor el 12 de enero próxi-
mo, comience su aplicación para conocer mejor la pro-
blemática práctica que el Reglamento ha de regular. No
obstante, hay ya iniciados estudios preliminares sobre
los principios científicos y criterios educativos que han
de presidir las medidas que los jueces de menores pue-
dan imponer.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Perspectivas con relación a los cinco centros
de atención a minusválidos físicos de Galicia que
dependen de la Administración Central.

Respuesta:

Los centros a los que se refiere su señoría son cen-
tros especializados que, de conformidad con los aparta-

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

175



dos C) y G) del Real Decreto 258/1985, de 23 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de
funciones y servicios del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales (INSERSO) de la Seguridad Social
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), se
encuentran entre aquellos cuyas funciones se reservó la
Administración General del Estado.

Están destinados a beneficiarios del sistema de la
Seguridad Social, según Orden de 30 de septiembre de
1994 del extinguido Ministerio de Asuntos Sociales
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre), que
modifica determinadas normas del Estatuto Básico de
los Centros Residenciales para Minusválidos, aproba-
do por Orden de 4 de junio de 1992.

Estos centros no se contemplaron en el Real Decre-
to 213/1996, de 9 de febrero, sobre ampliación de ser-
vicios y medios traspasados a la Comunidad Autónoma
de Galicia, por el citado Real Decreto 258/1985
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo).

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Invitación del Presidente de los Estados Uni-
dos a la Unión Europea (UE) a participar en el proyec-
to conocido como «Guerra de las Galaxias».

Respuesta:

Antes de finales del presente año, el Presidente de
los Estados Unidos (EE. UU.) deberá, en principio,
decidir sobre el desequilibrio de denominado Sistema
Nacional de Defensa Antimisiles (NMD), cuyo objeti-
vo es disponer de la capacidad de defender el territorio
de los Estados Unidos de un ataque limitado con misi-
les balísticos (accidental, no autorizado o deliberado).

El NMD es distinto de la Iniciativa de Defensa
Estratégica (IDE), popularmente conocida también
como «Guerra de las Galaxias», propuesta por el Pre-
sidente Reagan en marzo de 1983. La IDE consistía en
la creación de un escudo a base de detectores-intercep-
tadores, tanto en tierra como en el espacio, capaz de
proteger a los Estados Unidos de un ataque masivo de
misión balísticos (unos 1.000) lanzado por la URSS.

El NMD pretende hacer frente, mediante un sistema
de sensores y radares localizados en la tierra y en el

espacio y de interceptores localizados únicamente en
tierra, a «unas docenas de misiles», según la adminis-
tración estadounidense.

Para tomar una decisión definitiva sobre el desplie-
gue del NMD hay cuatro criterios:

— La evaluación de la amenaza que plantea la pro-
liferación de los misiles balísticos.

— La viabilidad técnica y eficacia del sistema.
— El coste.
— Las repercusiones que el sistema pudiera tener,

fundamentalmente en materia de control de armamentos.

España mantiene consultas regulares con Estados
Unidos y con nuestros aliados europeos para conocer el
desarrollo del proyecto y sus implicaciones en todos
los ámbitos. Junto con nuestros aliados europeos,
hemos expresado a los Estados Unidos nuestra preocu-
pación por las consecuencias que el despliegue del
NMD pudiera eventualmente tener para el equilibrio
estratégico, la proliferación de las armas de destruc-
ción masiva y sus vectores y la compleja red de acuer-
dos en materia de control de armamentos, en especial
el Tratado sobre Limitación de Sistemas de Misiles
Antibalísticos (Tratado ABM de 1972).

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran las obras del
Plan Director de Actuaciones en el litoral del Puerto
Espíndola (isla de La Palma).

Respuesta:

La actuación denominada «Acondicionamiento de
la costa en Puerto Espíndola, término municipal de San
Andrés y Sauces, primera fase, isla de La Palma», se
contrató el 5 de agosto de 1998. El acta de comproba-
ción de replanteo se realizó el 4 de septiembre de 1998,
estando prevista la finalización de la actuación el 5 de
diciembre de 1999.

Durante la ejecución de la obra aparecieron diver-
sos problemas que provocaron un notable retraso, sien-
do el más significativo la falta de disponibilidad, por
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parte de la empresa constructora adjudicataria de las
obras, de escollera en la cantidad y con las toneladas
necesarias para llevar a cabo la actuación.

Ante la situación indicada, la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente acordó ini-
ciar expediente de resolución del contrato por entender
que concurren las causas previstas en el artículo 96.5 y
en el artículo 112.e) de la Ley 53/1999, de 28 de
diciembre, por la que se modifica la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas (incumplimiento de plazos). Dicho expedien-
te está en tramitación, por lo que no se puede concretar
una fecha de finalización de las obras.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Creación de una red de espacios naturales pro-
tegidos denominada Red Natura 2000.

Respuesta:

1. En cumplimiento de la Directiva de Hábitats
(Directiva 92/43/CEE), el Estado español ha propuesto
para su inclusión en la Red Natura 2000 un total de 861
lugares de interés comunitario (LICs), con una superfi-
cie total (incluyendo áreas marinas), de 88.076 kilóme-
tros cuadrados, cifra que representa el 16,6 por 100 del
territorio nacional.

En la actualidad, de las cuatro regiones biogeográfi-
cas que existen en España (macaronésica, alpina, atlán-
tica y mediterránea), la primera ha sido totalmente fina-
lizada, con un porcentaje del 38 por 100 del territorio
de dicha región.

En relación con las demás regiones biogeográficas,
basándose en los resultados de los análisis de las pro-
puestas españolas, realizados por el Centro Temático
de París en la Agencia Europea de Medio Ambiente, se
está trabajando en la actualidad para completar aque-
llos tipos de hábitats y especies que se consideran aún
insuficientemente representados. Las propuestas com-
plementarias de lugares, que supondrán aún ligeros
aumentos de la superficie incluida en la red serán
enviadas a la Comisión Europea en el segundo semes-
tre del año en curso para que puedan ser evaluadas en
las reuniones de las regiones biogeográficas previstas
al efecto a finales de año.

Respecto a la Directiva de Aves (Directiva 79/409/
CEE), España ha designado 181 zonas de especial pro-
tección para las aves (ZEPAs), con una superficie total
de 34.873 kilómetros cuadrados, es decir, 6,8 por 100
del territorio nacional. En la actualidad, se está llevando
una revisión para determinar las especies que pueden no
estar suficientemente cubiertas por la red y llevar a
cabo, si procede, nuevas designaciones de lugares.

2. La Directiva 92/43/CEE estipula, en su artícu-
lo 6, que son los Estados miembros los que habrán de
fijar las medidas de conservación necesarias y las apro-
piadas medidas reglamentarias, administrativas o con-
tractuales en las zonas especiales de conservación.
Estas medidas de conservación incluyen también los
usos tradicionales, entre ellos la caza y la pesca.

Hasta el momento, en las zonas de especial protec-
ción para las aves designadas por España han existido
muy pocos conflictos con la caza. En la gran mayoría
de los casos ha sido perfectamente posible compaginar
la actividad cinegética con la conservación de las espe-
cies que motivaron la declaración del lugar. Es de espe-
rar por tanto que esta característica general siga impe-
rando en el futuro en la Red Natura 2000.

3. La oportunidad de someter las propuestas de
lugares de interés comunitario a trámite de información
pública, a consulta previa o a audiencia a los interesados,
es competencia de las Comunidades Autónomas, por lo
que no resulta posible facilitar información global sobre
esta cuestión. Se tiene conocimiento de que en Canarias
(región macaronésica), se han producido los procesos de
participación pública sucesivos, y que en algunas otras
Comunidades se están comenzando estos procesos.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Previsiones en relación con las piscinas muni-
cipales existente en una concesión de Costas de Narón
(A Coruña).

Respuesta:

El plazo de la concesión finalizó el 11 de agosto
de 1991, no habiéndose tomado ninguna determinación
respecto a su demolición debido a que la piscina, en su
actual ubicación, se sitúa dentro del ámbito territorial
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de un proyecto denominado «Rehabilitación del Borde
Marítimo de Narón». En este proyecto, realizado de
conformidad con el Ayuntamiento de Narón, se recoge
la regeneración del tramo de costa entre la fábrica de
Megasa y el Puente de Xubia, e incluye la demolición
de la piscina actual y su recuperación como zona verde
de esparcimiento. Esta actuación la llevaría a cabo la
Autoridad Portuaria de Ferrol.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la renovación de la con-
cesión de costas relativa a la piscina municipal existen-
te en Narón (A Coruña).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene constan-
cia que se haya solicitado formalmente por el Ayunta-
miento de Narón (A Coruña) la renovación de la conce-
sión de la piscina por el procedimiento que legalmente
corresponda.

En el proceso de negociación del convenio, formali-
zado entre el Ayuntamiento de Narón y la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
que permite la redacción del proyecto de «Rehabilita-
ción del Borde Marítimo de Narón», el Ayuntamiento de
Narón intentó que el mismo no afectara a la permanen-
cia de la piscina. Sin embargo, no se recogió en el citado
convenio, incoporándose en la totalidad de la actuación
de rehabilitación la retirada de la piscina mencionada.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000 en la construc-
ción del nuevo Museo Arqueológico de Zaragoza.

Respuesta:

En su sesión plenaria de 27 de septiembre de 1996,
el Ayuntamiento de Zaragoza acordó la cesión gratuita
de un solar al Estado para la construcción de la nueva
sede del Museo Arqueológico. Poco después, el 26 de
noviembre de 1996, el Estado solicitó la documenta-
ción preceptiva exigida en el trámite de aceptación de
la donación previa al otorgamiento de la escritura. Esta
solicitud ha sido reiterada y se está a la espera de que el
Ayuntamiento remita la documentación.

Está previsto que la obra —que tiene un coste esti-
mado de 950 millones de pesetas— se inicie en el año
2001, con las siguientes dotaciones presupuestarias: 50
millones en el año 2001 y 300 millones en los tres años
siguientes hasta su finalización en el año 2004.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para acondicionar el
local ubicado en la plaza de las Catedrales, de Zarago-
za, para celebrar matrimonios civiles.

Respuesta:

En virtud de un Convenio, firmado el 24 de mayo
de 1995 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
el 5 de enero de 1996, suscrito entre la Diputación
General de Aragón y el entonces Ministerio de Justicia
e Interior, existe un compromiso del Ministerio de Jus-
ticia de aportar los suministros y amueblar adecuada-
mente el local a que hace referencia su señoría. Las
obras de acondicionamiento de dicho local, cedido por
el Ayuntamiento de Zaragoza al Patrimonio del Estado
para el uso correcto de celebración de matrimonios
civiles, debían correr a cargo de la Diputación General
de Aragón. El Consejo de Gobierno de la misma apro-
bó en noviembre de 1994 un proyecto de adecuación,
que no consiguió obtener la oportuna licencia munici-
pal. Dado que las dificultades técnicas detectadas por
los correspondientes Servicios de la Diputación Gene-
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ral de Aragón son consustanciales al local de la Fuente
de la Hispanidad, se han mantenido contactos entre los
técnicos de las tres Administraciones implicadas en el
problema para buscar una solución que haga posible la
reforma.

El 11 de enero de 2000, el Ayuntamiento de Zarago-
za se dirigió a la Gerencia Territorial de Justicia para
encontrar nuevas vías de solución, expresando el
Ministerio de Justicia que está interesado en llevar a
cabo el proyecto de sala de matrimonios civiles. Defi-
nitivamente, el Ministerio de Justicia asume la titulari-
dad en la gestión de proyecto y obra, para lo que se ha
propuesto su inclusión en los Presupuestos para el año
2001. Para ello se concretará un acuerdo con el Ayunta-
miento. Los técnicos funcionarios del Ministerio de
Justicia tienen previsto redactar el proyecto antes de
finalizar este año.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Solución prevista para facilitar el acceso de la
ciudadanía a las instalaciones deportivas ubicadas en el
barrio de la Almozara, de Zaragoza.

Respuesta:

El punto 3.2 del Plan General de Acción Social para
el personal militar del Ministerio de Defensa, de la
Subsecretaría de dicho Ministerio, firmado el 27 de
febrero de 1998, fija que sólo pueden ser beneficiarios
de la acción social desarrollada por los Ejércitos los
militares de carrera, de empleo o tropa profesional, sus
cónyuges no separados y los hijos solteros y menores
de veintiocho años.

Dentro del anexo I de este Plan General en el que
se determinan las actividades de acción social finan-
ciadas con cargo a los presupuestos de los Ejércitos
están las actividades recreativas, deportivas y de
esparcimiento para el militar y sus familiares, no apa-
reciendo en ningún apartado la posibilidad de que con
créditos asignados a clubes deportivos militares
(CDM,s), puedan financiarse actividades para otras
personas.

Por todo ello, desde un punto de vista legal y presu-
puestario no es posible que un club deportivo militar
pueda permitir el acceso, para disfrute de las activida-
des en él realizadas, a personal civil con carácter gene-
ral.

Además de estas consideraciones, se señala que
las instalaciones del CDM «El Soto» están prepara-
das para atender a un número de socios equivalente a
la guarnición y personal en reserva y retirado exis-
tente en Zaragoza, por lo que aumentar el número de
usuarios de manera masiva, como es el caso plantea-
do en la pregunta de su señoría, traería como conse-
cuencia que el centro no podría desarrollar las fun-
ciones para las que está concebido con un mínimo de
calidad, no siendo, por otra parte, posible aumentar
las instalaciones del club por no disponer el Ejército
de Tierra de más terreno que las inmediaciones del
mismo.

Tampoco se puede olvidar que este CDM es un esta-
blecimiento militar y como tal está sujeto a las normas
de jerarquía, disciplina y comportamiento de las insti-
tuciones militares, difíciles de compaginar con una pre-
sencia mayoritaria de personal ajeno a las Fuerzas
Armadas.

De acuerdo con lo expuesto en los párrafos anterio-
res, se considera que en este momento y mientras se
mantengan las mismas instalaciones actuales no es
posible autorizar a la ciudadanía, en general, el acceso
al CDM «El Soto».

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Guieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones sobre la convocatoria de provisión
de vacantes del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Empleo convoca con la
mayor celeridad posible los concursos de provisión de
puestos necesarios para la cobertura de las vacantes que
se producen.

Por lo que se refiere a la provincia de Córdoba, la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de
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Empleo de esa provincia ha convocado más de 43
puestos de trabajo en los tres últimos años, sin contar
al personal laboral que ha venido teniendo un proceso
abierto y permanente de traslados voluntarios. El dato
es significativo si se tiene en cuenta que la plantilla
de funcionarios de carrera en dicha Dirección Provin-
cial es de 184.

Por otra parte, se significa que la actividad del Insti-
tuto Nacional de Empleo en dicha Dirección Provincial
no se está paralizando, en modo alguno, ni se ha dado
el caso, en ningún momento, de oficinas que se hayan
cerrado por falta de funcionarios. Por el contrario, la
Dirección Provincial de Córdoba tiene un índice de
cobertura de plantilla del 96,5 por 100, mientras que la
media nacional se encuentra en la actualidad en el 86,4
por 100.

Por último, respecto a la convocatoria de provisión
de vacantes interesada por su señoría, se señala que el
Instituto Nacional de Empleo continuará dando, como
hasta la fecha, la mayor atención a la cobertura de todas
las vacantes de su relación de puestos de trabajo,
hallándose en curso, además, su solicitud de aproba-
ción de planes de contratación que permitan la sustitu-
ción del personal laboral en situación de baja con reser-
va de puesto, mediante la contratación de personal
temporal interino, lo que afectaría también a su Direc-
ción Provincial en Córdoba.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la inversión de
50 millones de pesetas en Tribunales de Justicia en
Murcia, prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2000.

Respuesta:

Se tiene previsto invertir 600 millones de pesetas en
la primera fase de las obras del nuevo edificio de Juz-
gados de Murcia entre los años 2000 y 2002. Ese pro-
yecto se encuentra recogido en el anexo de inversiones
reales de los Presupuestos Generales del Estado para
2000, dentro del Programa 142A «Tribunales de Justi-
cia y Ministerio Fiscal», del artículo 62 «Inversión

nueva asociada al funcionamiento operativo de los ser-
vicios», que contempla el proyecto específico
«199913020121 Murcia».

En el presente ejercicio económico, con una dota-
ción de 50 millones de pesetas, se está llevando a cabo
el procedimiento de contratación para adjudicar,
mediante concurso, la redacción del correspondiente
anteproyecto, así como la redacción del proyecto de
ejecución y dirección de las obras.

El expediente ha salido a licitación por un importe
de 55,9 millones de pesetas, como inversión plurianual.

Con fecha 20 de junio de 2000, se llevó a cabo la
mesa de contratación, habiéndose presentado un total
de ocho propuestas, que están en fase de estudio para
proceder a la adjudicación.

En cuanto a la ejecución, realizada la correspon-
diente reserva de crédito, el expediente se encuentra —
como se ha señalado— en fase de adjudicación. En el
presente año se realizará la redacción del anteproyecto
y la redacción del proyecto de ejecución, iniciándose
las obras en el ejercicio próximo. Este año se abonarán
los honorarios de redacción —13,9 millones de pese-
tas—, abonándose los honorarios de dirección de la
obra —41,9 millones de pesetas—, cuando aquélla se
desarrolle, en ejercicios siguientes.

Además de estas inversiones destinadas al nuevo
Palacio de Justicia de Murcia, durante el presente ejer-
cicio se han realizado, o se tiene previsto realizar, las
inversiones que a continuación se detallan, correspon-
dientes al Plan de Informatización de la ciudad de Mur-
cia.

Durante el presente ejercicio de 2000 se va a proce-
der a la informatización de la Fiscalía, el Juzgado de
Menores, el Juzgado de lo Social número 7 y el Regis-
tro Civil de Murcia, con una inversión de 24.492.001
pesetas. Asimismo, se va a realizar asistencia formativa
en 37 órganos judiciales de la ciudad de Murcia, infor-
matizados en los ejercicios 1998 y 1999, con una pre-
visión de costes de 9.712.500 pesetas. Y ya se ha pro-
cedido, asimismo, a dar formación de la aplicación
LIBRA —con un coste de 500.000 pesetas— a la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, a la que se proporcionó la infraestructura informá-
tica necesaria el pasado año. Ello implica un total de
inversiones en informatización de órganos judiciales y
formación complementaria en Murcia de 34.704.501
pesetas en el ejercicio 2000.

Respecto a las inversiones en este campo, que se
realizarán en los próximos años, dependerán de las
necesidades informáticas, teniendo en cuenta los efec-
tos de la nueva Ley del Menor, entrada en vigor de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal y otras previsiones.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la inversión de
57 millones de pesetas en los Tribunales de Justicia de
San Javier (Murcia), prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000.

Respuesta:

El proyecto específico «2000.13020002 San Javier,
Nuevo Edificio de Juzgados», figura en el anexo de
inversiones reales de los Presupuestos Generales del
Estado para 2000, con una dotación plurianual de 231
millones de pesetas, dentro del Programa 142.A «Tri-
bunales de Justicia y Ministerio Fiscal», del artículo 62
«Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
de los servicios». La anualidad de 2000 cuenta con una
dotación de 57 millones de pesetas.

En el presente ejercicio económico se han contrata-
do estudios técnicos y se ha redactado el anteproyecto
correspondiente. También se está llevando a cabo —
durante el segundo semestre del año— la redacción del
proyecto, estando previsto el inicio de las obras para el
próximo año. Con cargo al ejercicio 2000 se abonarán
la asistencia técnica y los honorarios de redacción
externa.

Además de estas inversiones destinadas al nuevo
edificio de Juzgados de San Javier, durante el presente
ejercicio se han realizado o se tiene previsto realizar
inversiones correspondientes al Plan de Informatiza-
ción de la ciudad de San Javier. Durante el presente
ejercicio 2000 se va a proceder a realizar asistencia for-
mativa en los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción números 1, 2 y 3 de San Javier, informatizados en
los ejercicios 1998 y 1999.

Respecto a las inversiones que se realizarán los pró-
ximos años dependerán de las necesidades informáti-
cas, teniendo en cuenta los efectos de la nueva Ley del
Menor, de la entrada en vigor de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y otras previsiones.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la inversión 
de 30 millones de pesetas en Tribunales de Justicia en
el proyecto 2000-13-02-0014, Totana (Murcia), previs-
ta en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2000.

Respuesta:

El proyecto específico «2000.13020014 Totana»,
figura en el anexo de inversiones reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2000, con una dota-
ción de 30 millones de pesetas, dentro del Progra-
ma 142.A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal»,
del artículo 63, «Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios». Se trata de una
reforma de las instalaciones del edificio de Juzgados.

En consecuencia, para no alterar el normal funcio-
namiento de los órganos instalados en el edificio, se ha
proyectado una actuación por fases, de modo que en el
presente año ha sido aprobado un proyecto que con-
templa diversas reformas, siendo la más importante la
construcción y montaje de un centro de transformación,
así como el cambio de alta a baja tensión eléctrica.
Dicho proyecto ha sido supervisado con un presupues-
to de 16,2 millones de pesetas, y está prevista su ejecu-
ción y abono dentro del presente año. Al estar en trámi-
te la adjudicación de las obras no han sido reconocidas
a la fecha obligaciones con cargo a esta partida.

Además de estas inversiones destinadas a la refor-
ma del edificio de Juzgados, durante el presente ejerci-
cio se han realizado o se tiene previsto realizar las
inversiones que a continuación se detallan, correspon-
dientes al Plan de Informatización de la ciudad de Tota-
na.

Así, durante el presente ejercicio 2000 se va a pro-
ceder a realizar asistencia formativa en los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción números 1 y 2 de Tota-
na, informatizados en los ejercicios 1998 y 1999, con
una previsión de costes de 525.000 pesetas.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra la inversión
de 40 millones de pesetas en obras en Murcia del pro-
yecto 1999-16-04-0215. Guardia Civil obras en Mur-
cia, prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000.

Respuesta:

1. Las inversiones previstas en obras en la provin-
cia de Murcia durante el presente año son las siguientes:

2. Por lo que respecta al Capítulo VI, las obras
relacionadas anteriormente se encuentran en fase RC,
quedando pendiente la recepción de las mismas, una
vez ejecutadas, al objeto de tramitar los correspondien-
tes documentos ADOK.

Por lo que se refiere al Capítulo II, esas obras son
tramitadas por el procedimiento «anticipo de caja fija»
y «en firme», habiéndose reconocido hasta el 12 de
julio actuaciones que ascienden a un total de 3.879.975
pesetas.

3. Las obras que se ejecutarán en el año 2000 son
las relacionadas anteriormente.

4. La totalidad de las obras mencionadas se abo-
narán en este ejercicio.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la
nueva Biblioteca Pública del Estado en Santiago (A
Coruña).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de Gas-
tos del Estado para el año 2000 figura, con un coste
total de 1.000 millones de pesetas el proyecto sobre la
nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en Gali-
cia. Su distribución plurianual es la siguiente (en miles
de pesetas):

2000 2001 2002 2003 TOTAL

125.000 300.000 500.000 75.000 1.000.000

No obstante, diversos problemas técnicos han retra-
sado el inicio del proyecto, lo que ha dado lugar a una
modificación de las anualidades, que quedan como
sigue:

2000 2001 2002 2003 TOTAL

25.000 250.000 400.000 330.000 1.005.000

Por tanto, la previsión, a nivel presupuestario, llega
al ejercicio 2003, lo que no quiere decir que no haya
razones objetivas para que esta inversión sea acometi-
da con urgencia. Prueba de ello es que la actuación se
encuentra prevista desde 1998.

En cuanto a los plazos de ejecución, no será preciso
adelantarlos, teniendo en cuenta que una vez concreta-
do el solar adecuado con el Ayuntamiento de Santiago
de Compostela, sólo resta determinar la suficiencia de
su edificabilidad para contratar el trabajo de redacción
del proyecto.

Actualmente ya se ha contratado un estudio topo-
gráfico y geotécnico.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Distribución del suplemento de crédito del
Consejo Superior de Deportes.



Respuesta:

1. Todas las federaciones deportivas españolas
serán las destinatarias de este crédito, principalmente
las federaciones deportivas olímpicas, puesto que los
Juegos Olímpicos y la participación del equipo olímpi-
co español conlleva su adecuada preparación y, conse-
cuentemente, unas mayores necesidades, contempladas
en los presupuestos federativos.

2. La cantidad que percibirá cada una de estas
federaciones estará en función del número de personas
que se desplacen a la sede de los Juegos Olímpicos de
Sidney’2000 —desplazamientos no cubiertos presu-
puestariamente por el Comité Organizador de los Jue-
gos— y de las cantidades asignadas a premios por
resultados deportivos.

3. Está previsto que el Comité Olímpico Español
perciba la cantidad de 455 millones de pesetas con el
fin de cubrir las necesidades de desplazamiento y alo-
jamiento, premios por resultados y otros gastos deriva-
dos de la expedición olímpica española.

4. El dinero recibido por las federaciones deporti-
vas españolas está destinado a cubrir los gastos de los
programas de Alta Competición y preparación específi-
ca para los Juegos Olímpicos. Y el Comité Olímpico
Español cubrirá los gastos de desplazamiento y aloja-
miento no cubiertos por el Comité Organizador de los
Juegos, los premios por resultado y los gastos deriva-
dos de la presencia de la expedición olímpica no
cubiertos por el mismo.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Razón del deterioro en la calidad de la presta-
ción del servicio aéreo entre Granada y Madrid.

Respuesta:

El servicio prestado por IBERIA en la ruta que une
Madrid con Granada no ha sufrido deterioro alguno como
consecuencia del cambio del tipo de avión utilizado.

La compañía dispone de dos tipos de aviones para
los vuelos de 100 plazas (DC-9 y MD-87) y cuatro
tipos de aviones para los vuelos de 150 plazas (MD-88,
A-320, B-727 y B-737).

Los vuelos se asignan a las rutas en función del
número de asientos que se quieren ofrecer y no del tipo
de avión, pudiendo, por tanto, operar cualquiera de los
aviones indicados en esta ruta, al igual que en otras.

Por otra parte, la oferta de IBERIA en la ruta Grana-
da-Madrid ha aumentado en un 14,5 por ciento respec-
to de la misma temporada de verano del año anterior
con los actuales equipos. Además, la compañía del
Grupo IBERIA, Binter Mediterráneo, que empezó a
operar en dicha ruta en la temporada de invierno 1999-
2000, está ofreciendo en la actualidad, nueve frecuen-
cias semanales. En conjunto, la oferta ha crecido un 30
por ciento.

Finalmente, se señala que IBERIA, dentro de su
programa de renovación de flotas, se plantea haber ter-
minado la sustitución de los B-727 y DC-9 al final del
año 2001. Hasta esa fecha, estos tipos de avión pueden
volar tanto a Granada como a otro destino.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Planes de actuación específicos que desenvol-
vió el Instituto Nacional de Comercio Exterior (ICEX)
en la Comunidad Autónoma de Asturias en el período
1996-1999.

Respuesta:

Los planes de actuación del Instituto Nacional de
Comercio Exterior (ICEX) son de ámbito nacional y no
de ámbito autonómico.

Consecuentemente, los planes de actuación del
ICEX se refieren a empresas y sectores de ámbito
nacional.

El ICEX tiene, sin embargo, una relación de diálogo
continua con el conjunto de las Comunidades Autóno-
mas, que se concreta tanto a través de la presencia de
éstas en su Consejo de Administración, como de otros
foros (grupos autonómicos en los que se coordinan los
planes de acciones del ICEX, de las Cámaras y de las
Comunidades Autónomas).

Independientemente de sus políticas de tipo gene-
ral, como las descritas, que son su principal cometido,
el Instituto ha desarrollado, a lo largo del período
1996 1999, algunos acuerdos específicos con ciertas
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Comunidades Autónomas para buscar que éstas com-
plementaran el apoyo a ciertos sectores, como han sido:

1. Con el Gobierno canario para apoyar los secto-
res de cigarros canarios, quesos, vinos, flores, plantas y
tomate canario.

2. Con el Gobierno valenciano para la cofinancia-
ción del Plan Sectorial de Cítricos.

3. Con la Junta de Andalucía actualmente se está
negociando la renovación del acuerdo para el apoyo a
diferentes sectores.

Con otras Comunidades Autónomas, el ICEX cuen-
ta con acuerdos marco, como son el caso de Murcia y
el caso de Cataluña.

Además de los citados anteriormente, el ICEX ha
firmado durante el año 1998 con cada una de las dieci-
siete Comunidades Autónomas, acuerdos específicos
para el desarrollo del programa PIPE 2000 de Ayudas a
las Pequeñas y Medianas Empresas. Actualmente, se
está procediendo a la renovación de los anexos de estos
acuerdos, en los que aparece el compromiso presupues-
tario para el año 1999.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Medidas para evitar que las comisiones que
vienen aplicando las entidades financieras a las tarjetas
de crédito sean superiores a las medias generales en la
Unión Europea (UE).

Respuesta:

El Congreso de los Diputados alcanzó, el 9 de febre-
ro de 1999, un acuerdo (número de expediente
162/325, «BOC», serie D, número 373) para instar al
Gobierno a la creación de un grupo de trabajo o Comi-
sión con el mandato de proponer, en el plazo de tres
meses, las líneas de actuación que considerase oportu-
nas, a los efectos de resolver la problemática existente
en relación a los pagos mediante tarjeta de crédito.

El objetivo prioritario de la Comisión especial para
estudiar los problemas derivados de la utilización de
tarjetas como medio de pago en el comercio (creada a
tales efectos) consistía en facilitar una negociación, que

permitiera revisar los criterios de los costes que inte-
gran la tasa de descuento y, en consecuencia, la reduc-
ción de las tasas más elevadas que deban satisfacer los
pequeños y medianos comerciantes por el pago
mediante tarjetas.

Como resultado de los trabajos de la citada Comi-
sión, presidida por la Secretaría de Estado de Comer-
cio, el 12 de mayo de 1999 se firmó un Acuerdo entre
los representantes de las organizaciones de medios de
pago Visa España, Sistema 4B y Sistema 6000, reco-
giendo una serie de medidas orientadas a la consecu-
ción de dicho objetivo.

En cumplimiento de lo establecido en el inciso 2.o

del párrafo 7.o del citado Acuerdo, representantes de
las organizaciones de los medios de pago presentaron
al Servicio de Defensa de la Competencia (SCD), el 30
de julio de 1999, una autorización singular para un
Acuerdo por el que se establece una reducción progre-
siva en el tiempo de las tasas de intercambio máximas
a aplicar por las distintas entidades de crédito en las
operaciones de pago mediante tarjeta.

La referida solicitud de autorización se informó al
Tribunal de Defensa de la Competencia (TDC) quien
en Resolución 264/99, de 26 de abril, resolvió autorizar
el citado Acuerdo, aclarando, no obstante, que tal auto-
rización «no supone en modo alguno la aplicación de
tasas únicas de intercambio para los tres sistemas, ni
excluye la necesidad de que cada uno de ellos deba
someter a autorización singular el procedimiento de
fijación de las tasas de intercambio intrasistema».

El TDC, asimismo, interesó del SDC que instara a
las sociedades de medios de pago a que sometan al pro-
cedimiento de autorización singular el sistema de
acuerdos para establecer y variar las tasas de intercam-
bio. El SDC, en cumplimiento de lo anterior, se ha diri-
gido, en fecha 18 de mayo pasado, a las sociedades de
medios de pago instándolas a que presenten la mencio-
nada autorización.

Por otro lado, el inciso 1.o del párrafo 7.o del Acuer-
do establecía que los representantes de la Confedera-
ción Española de Comercio promoverán que se refiere
la denuncia presentada en España ante el SDC, y que
su organización se desvincule de la denuncia presenta-
da por Eurocommerce ante la Comisión Europea. A
este respecto se señala que la denuncia de la citada
Confederación ante el SDC no ha sido retirada, desco-
nociéndose en estos momentos los extremos relativos a
la situación de la denuncia ante la Comisión.

Desde el punto de vista exclusivamente financiero,
sólo se señala la libertad de tipos de interés y comisio-
nes que existe en la actualidad.

Por cuanto se refiere a las comisiones cobradas a los
usuarios de las tarjetas, hay que diferenciar entre las
que se cobran a los beneficiarios de las mismas y las
que aplica la banca y los emisores de tarjetas a los
comerciantes que acepten tarjetas para el pago de bie-
nes y servicios.
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La utilización de la línea de crédito asociada a las tar-
jetas electrónicas que incorporan tal facilidad, para la
obtención de dinero en efectivo, supone para los usuarios
un coste por dos vías: el cobro de una comisión por el
servicio disposición de tal efectivo y, caso de aplazar su
devolución más allá de la fecha en la cual se salda men-
sualmente la cuenta de tarjeta, el pago de los intereses
correspondientes al aplazamiento a partir de esta fecha.

Los tipos de interés, que las entidades de crédito
emisoras de tarjetas aplican a los mencionados aplaza-
mientos, se rigen por el principio de libertad contrac-
tual, no estando prevista ninguna modalidad de comu-
nicación a la autoridad supervisora.

En las cuentas de crédito asociadas a las tarjetas no
se puede hablar de descubiertos, sino más bien de exce-
didos sobre el límite fijado. De todas formas, la prácti-
ca habitual, caso de ser autorizada la relación de una
operación que suponga sobrepasar dicho límite, es que
las cantidades que lo superan se adeuden inmediata-
mente en la cuenta a la vista domiciliaria de los pagos
periódicos correspondientes a las liquidaciones men-
suales de las tarjetas, por lo que no existe ningún tipo
de interés específico aplicable a tales excesos.

Respecto a las comisiones que las entidades tienen
tarifadas por el servicio de disposición de efectivo de
los titulares de tarjeta con cargo a la cuenta de crédito
asociada, varían de unas entidades a otras, si bien todas
las que son emisoras de tarjetas tienen tarifas de comi-
siones por dichas disposiciones. Estas tarifas distin-
guen, cuando la disposición de efectivo tiene lugar a
través de un cajero automático, en función del cajero
utilizado: de la propia entidad, de otras entidades perte-
necientes a la misma red en que se integra la entidad
emisora, de otras redes utilizadas y de si la disposición
ha tenido lugar en España o en el extranjero. Si la dis-
posición se realiza directamente en las ventanillas de
una oficina bancaria, las comisiones varían en función
de que la ventanilla pertenezca al emisor o a un tercero,
y de si ha tenido lugar en España o en el extranjero. Las
diferencias entre comisiones cargadas se justifican
principalmente por los mayores costes de procesar una
operación de cajeros de terceros (o procedentes del
extranjero) respecto de las realizadas en cajeros pro-
pios, que no implica el uso de uno o dos intermediarios
(los servicios de VISA, 4B, o Red 6000).

No siempre las comisiones tarifadas por las entida-
des se aplican en sus niveles máximos. Las disposicio-
nes de efectivo de la cuenta asociada a una tarjeta de
débito o la de emisión de tarjeta, por razones comercia-
les, se ofrecen muchas veces de forma gratuita. Por
contra, en las disposiciones a crédito su aplicación
parece ser sistemática y por los importes máximos tari-
fados, ante los costes y riesgos que asumen las entida-
des en estas operaciones.

Respecto de las comisiones aplicadas por la Banca a
los comerciantes que aceptan tarjetas en el pago de bie-
nes y servicios, el esquema básico de funcionamiento

del mecanismo de pago con tarjetas (de crédito o débi-
to) es el siguiente: el comerciante dispone de un Termi-
nal Punto de Venta (TPV) en el que introduce los datos
de la transacción a realizar; esa información se trans-
mite por teléfono a la red a la que está adherido el
banco del comerciante, denominado «banco adquiren-
te», para autorizar la operación; el ordenador de la red
se conecta con el ordenador del banco del comprador si
el titular dispone de fondos suficientes (caso de tarjetas
de débito) o de línea de crédito suficiente (en las de cré-
dito) para autorizar la transacción; en el momento en
que el banco emisor autoriza la transacción se produce
el cargo en la cuenta del titular de la tarjeta o su anota-
ción en la línea de crédito abierta; finalmente, al
comerciante se le abona el importe de la venta menos
una comisión variable en función de aquélla.

En estas transacciones, el banco emisor asume los
riesgos (de impago del titular, de fraude, operativos) y
la parte más importante de los costes (infraestructura
técnica, coste del flotante, pagos a la red y pagos de
derechos por uso de la marca de la tarjeta, promoción,
etcétera) dado que responde de los pagos que autoriza
y mantiene la infraestructura de medio. El banco adqui-
rente no incurre en riesgos pero soporta también una
variedad de costes (infraestructura técnica, incluyendo
los TPV, consumibles, coste de actualización tecnoló-
gica, etc.), ya que es el encargado de facilitar al comer-
ciante la realización de las transacciones.

Los comerciantes y clientes obtienen beneficios rela-
cionados con la seguridad y comodidad de utilizar dine-
ro electrónico, y el comerciante recibe un servicio de
caja que facilita su operativa y le evita el riesgo de cré-
dito asociado con otros instrumentos de pago (cheques).

Así, el banco emisor y el banco adquirente prestan
un servicio que origina riesgos y costes, mientras que
el titular de la tarjeta y el establecimiento adherido reci-
ben y pagan ese servicio. El titular de la tarjeta paga al
banco emisor por el mantenimiento y administración
de su cuenta y una cuota periódica por emisión de la
tarjeta; pero no paga cantidad alguna en función de la
compra efectuada. El comerciante paga a su banco, al
banco adquirente, una comisión, denominada «tasa de
descuento», sobre el importe de las ventas pagadas con
tarjeta. Dado que el comerciante no se relaciona direc-
tamente con el banco emisor, es el banco adquirente el
que tiene que pagarle a aquél el precio de sus servicios;
esta cuantía se denomina «tasa de intercambio».

Las tasas de descuento porcentuales medias aplica-
das en España y algunos países de su entorno
desde 1996 a 1998 han sido las siguientes:

Estos datos permiten afirmar que las tasas de des-
cuento españolas no difieren de manera importante de la
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media cobrada en aquellos países estudiados, excepción
de aquellos que practican unas condiciones operativas
muy distintas, como Francia. Además, la tasa de des-
cuento española está situada en un nivel internacional
medio, a pesar de que hay dos elementos que justificarí-
an el cobro de mayores precios en España: a diferencia
de lo que sucede en casi todos los demás países, los ban-
cos adquirentes españoles no cobran el coste de los TPV
al comerciante, sino que se los proporcionan gratuita-
mente y ofrecen fechas de valoración más favorables.

También puede apreciarse cómo dichas tasas de des-
cuento han venido disminuyendo estos últimos años en
la mayoría de los países, incluyendo España, debido,
en buena medida, al aumento de la competencia en este
negocio.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Criterios para la selección de proyectos de
exportación de servicios y bienes de equipo españoles
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD)
durante el año 1999.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que son los gobiernos de
los países beneficiarios los que, en función de sus nece-
sidades y objetivos de política económica, social y de
desarrollo, priorizan los proyectos que desean acometer
mediante las facilidades financieras concesionales ofre-
cidas por España. Puesto que el país beneficiario será el
deudor del crédito, corresponde a su soberanía la deci-
sión de los proyectos a realizar con esa financiación.

Para la aceptación por parte de España de los proyec-
tos priorizados, se tienen en cuenta diversos criterios.

En primer lugar, de conformidad con la normativa
internacional en materia de crédito a la exportación con
apoyo oficial, recogida en el Consenso OCDE, los pro-
yectos a financiar mediante créditos con cargo al Fondo
de Ayuda al Desarrollo (FAD) deben ser proyectos
comercialmente no viables.

Asimismo, se revisa la adecuación de los proyectos
con las recomendaciones del Banco Mundial y la actua-
ción de éste y otros donantes en el país que corresponda.

Dado que los criterios FAD tienen plazos de amorti-
zación muy elevados, se considera conveniente que las

exportaciones o proyectos financiados por este instru-
mento tengan una vida útil relativamente larga.

Además, se valora la existencia de oferta de bienes
y servicios españoles disponibles, así como de empre-
sas españolas capaces técnicamente de realizar los pro-
yectos requeridos.

Por último, en caso de que durante el proceso de
adjudicación de un proyecto se constate la existencia
de competencia de empresas de terceros países con
financiación blanda, se ofrece a las empresas españolas
una financiación similar para que acudan en igualdad
de condiciones a dicho concurso.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Relación de contratos adjudicados por el Insti-
tuto Español de Comercio Exterior (ICEX), durante el
año 1999, con indicación del importe de cada uno de
ellos y de la empresa adjudicataria, especificando los
que lo han sido por concurso público.

Respuesta:

Se acompaña como anexo listado/relación de contra-
tos adjudicados por el Instituto Español de Comercio
Exterior, durante el año 1999, con indicación del impor-
te, empresas adjudicatarias y forma de adjudicación.

En lo que se refiere a la forma de adjudicación, se
matiza que, debido a la exclusión del ICEX del ámbito
de aplicación subjetiva de la Ley 13/1995, de Contratos
de las Administraciones Públicas (en virtud del Dicta-
men del Consejo de Estado, de fecha 14 de diciembre
de 1995), el ICEX no se somete a los procedimientos
(abierto/restringido/negociado) y formas de adjudica-
ción (subasta/concurso) regulados en la citada Ley, sino
a los procedimientos de selección regulados en su nor-
mativa interna que distingue entre: contratación directa,
selección de ofertas y concurso. De acuerdo con lo ante-
rior, el listado que se adjunta tiene en cuenta el sistema
de selección regulado en la normativa interna del ICEX.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Objeto del contrato Forma adjud. Importe año 1999 Adjudicatario
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184/001164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30 de junio, de los crédi-
tos asignados al Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX) en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000, en términos de obligaciones reconocidas y
pagos efectuados, con cargo al presupuesto corriente de
dicho ejercicio, desglosado por capítulos y artículos.

Respuesta:

El ICEX ha comprometido el 66,6 por ciento de los
créditos asignados para el año 2000. Por su parte, el
grado de ejecución de las obligaciones reconocidas por
tales créditos representa el 11,78 por ciento, habiéndo-
se pagado la totalidad de estas obligaciones.

Se adjunta en anexo detalle explicativo de estos
datos, desglosados por capítulos y artículos.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Planes concretos de actuación para el presente
ejercicio presupuestario del Instituto de Crédito de
Exportación (ICEX) con la Confederación Española de
Organizaciones Empresariales (CEOE), e importe de
cada uno de los mismos.

Respuesta:

La CEOE ha presentado al ICEX un Plan de Activi-
dades para el año 2000, que incluye las siguientes áreas
de colaboración:

• Apoyo al desarrollo de las actividades del Cen-
tro de Promoción de Inversiones para Iberoamérica,
con el objetivo de promover, impulsar y desarrollar las
inversiones españolas en esa área. Importe: 70.040.000
pesetas.

ANEXO

EJERCICIO 2000. GRADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A: 28 DE JUNIO DE 2000. GASTOS

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
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• Programas de Cooperación Empresarial, con-
sistentes en el envío de un técnico ICEX-CEOE a dis-
tintos organismos en el exterior, desde donde prestan
apoyo a las instituciones y organismos españoles en el
país correspondiente, identifican oportunidades de
inversión y cooperación empresarial para las empre-
sas españolas y apoyan las actividades (jornadas,
encuentros empresariales, etc.) organizadas por
el ICEX y la CEOE en dichos países. Impor-
te: 32.500.000 pesetas.

• Desarrollo de la fase IV del proyecto Línea
Abierta, de detección de barreras no arancelarias en el
Mercado Único Europeo y países de Europa Central y
Oriental. Importe: 14.960.000 pesetas.

• Delegaciones empresariales de acompañamiento
a viajes oficiales de autoridades españolas. Importe:
11.000.000 de pesetas.

• Colaboración en el desarrollo de las actividades
de la CEOE, como Antena del programa comunitario
Asia-Invest en España, con objeto de promover la par-
ticipación de empresas españolas en proyectos suscep-
tibles de ser financiados por dicho programa. Importe:
2.500.000 pesetas.

• Colaboración en la organización de seminarios,
jornadas y foros. Importe: 9.000.000 de pesetas.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación administrativa de los terrenos pro-
piedad de la Armada en el lugar de Os Pazos, Ayunta-
miento de Neda (A Coruña).

Respuesta:

Los terrenos del lugar de Os Pazos son propiedad 
de la Armada; forman parte del todo constituido por la
traída de aguas del río Belelle que alimenta a Ferrol y
Neda y está bajo la responsabilidad del Almirante Jefe
del Arsenal.

Los terrenos citados no están abandonados, puesto
que el pasado año se desbrozó todo el canal y este año
se está llevando a cabo el mismo proceso.

Su desafectación no es posible de momento, puesto
que acogen los depósitos que garantizan el suministro
de agua, en caso de avería o mantenimiento, a las insta-

laciones navales existentes en la ciudad y la Empresa
Nacional Bazán.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001170 y 184/001316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx), y
Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Información que tiene el Gobierno sobre la
situación de los trece ciudadanos argentinos todavía en
prisión por los sucesos de Tablada en 1989, y que están
en huelga de hambre como acto de protesta por su
encarcelamiento. Así como actuaciones que piensa lle-
var a cabo ante el Gobierno de la República Argentina
para lograr su puesta en libertad.

Respuesta:

El asalto al Cuartel de Tablada fue organizado por el
Movimiento Todos por la Patria (MTP) que, según
manifestó, provocó estos hechos para evitar un golpe
militar. En el grupo de 49 personas que participaron en
los hechos había tres españoles. Uno de ellos fue ejecu-
tado sumariamente y los otros dos, señores Ramos
Mora y Ramos Salvetti, fueron condenados a veinte
años de cárcel.

Terminados los sucesos, el franciscano español
nacionalizado argentino hace más de cuarenta años,
Juan Antonio Puigjané, miembro de la dirección del
grupo MTP, se presentó voluntariamente a las autorida-
des, siendo detenido y condenado a veinte años de cár-
cel, que está cumpliendo como arresto domiciliario en
un convento de su Orden por tener más de ochenta
años. El Padre Puigjané no ha querido acogerse al Tra-
tado de Cumplimiento de Condenas, ni invocar, en nin-
gún caso, su nacionalidad de origen.

Los otros dos detenidos, Ramos Mora y Ramos Sal-
vetti, tras muchas dificultades y tras la intervención
personal de los Presidentes González y Aznar ante el
Presidente argentino Carlos S. Menem, fueron trasla-
dados a España en virtud del citado Tratado, encontrán-
dose en estos momentos cumpliendo su condena en
España en régimen de libertad vigilada.

La protección consular de ciudadanos españoles se
completó con la llegada de los señores Ramos a Espa-
ña. En relación con el resto de los detenidos y condena-
dos, todos ellos de nacionalidad argentina, el Gobierno
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es partidario del respeto de los derechos humanos y, en
este caso, del cumplimiento de las sugerencias realiza-
das por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la Organización de Estados Americanos
(OEA) al Estado argentino para que «adopte las medi-
das necesarias, con arreglo a sus procedimientos cons-
titucionales, a fin de hacer plenamente efectiva, en lo
sucesivo, la garantía judicial del derecho de apelación
de las personas y que repare a las víctimas o sus fami-
liares el daño sufrido».

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de dotar de la suficiente
plantilla de profesionales al Hospital «San Jorge», de
Huesca, así como acerca de ofrecer a corto plazo el
servicio de anestesia epidural en dicho hospital.

Respuesta:

El objetivo es incluir dentro de la cartera de servi-
cios la analgesia epidural en el parto en el Hospital
«San Jorge», de Huesca, en el menor tiempo posible;
los responsables del centro están evaluando diversas
opiniones, entre ellas se encuentra la de reforzar la
plantilla del Servicio de Anestesiología, de tal manera
que se pueda ir facilitando progresivamente esta pres-
tación a las mujeres parturientas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Información acerca de las elecciones munici-
pales celebradas en Guinea Ecuatorial en el mes de
mayo de 2000 y del respeto en las mismas a los princi-
pios democráticos.

Respuesta:

El gubernamental Partido Democrático de Guinea
Ecuatorial obtuvo más del 95 por ciento de los votos,
230 de los 240 concejales que se elegían y la mayoría
absoluta en la totalidad de los 30 ayuntamientos del
país.

Los partidos de mayor implantación y representati-
vidad no participaron por considerar que no había
garantías suficientes de transparencia; sólo participaron
las formaciones políticas menores, como una fracción
disidente y progubernamental de la Unión Popular.

Las autoridades guineadas no han permitido la asis-
tencia de observadores internacionales a todo el proce-
so electoral. Un pequeño número de representantes de
la Unión Europea-ACP y de la Francofonía acudieron
prácticamente el mismo día de las elecciones sólo a
presenciar su desarrollo, con lo que cubrieron las mis-
mas de forma muy parcial e insuficiente.

No hay más datos que los oficiales del Gobierno gui-
neano sobre índice de participación, desarrollo de las
votaciones o transparencia en el escrutinio, entre otros.

La situación tan predominante a favor del partido
gubernamental no propicia una sociedad pluripartidista
y en la que se profundice el proceso de transición demo-
crática, que se inició hace algunos años. El Gobierno
español considera que si no se retoma dicho proceso,
promoviendo el Pacto Nacional concluido en abril de
1993 para la concertación y el consenso con los demás
partidos políticos, se produce un fortalecimiento del
partido único en detrimento del juego democrático.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para conseguir que los Diploma-
dos Universitarios en Gestión y Administración Públi-
ca tengan los mismos derechos que las personas que
han cursado tres cursos de una Licenciatura para pre-
sentarse a las pruebas de acceso a la Función Pública.
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Respuesta:

En la actualidad, los titulados en la Carrera de Ges-
tión y Administración Pública pueden concurrir a las
pruebas de acceso a la Función Pública en las mismas
condiciones que los demás aspirantes que tengan la
titulación exigida en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, para el acceso a Cuerpos y Escalas del
Grupo B, es decir, que tengan el título de Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe-
sional de tercer grado o equivalente. De esta regla
general se exceptuán únicamente aquellos casos en los
que, por la naturaleza de las funciones a realizar, se
exige una titulación específica para el ingreso en el
Cuerpo o Escala correspondiente.

En cuanto a la posibilidad de presentarse a oposi-
ciones como Secretario-Interventor de Administración
Local, el Gobierno está estudiando la reestructuración
de las titulaciones con el objetivo de actualizar las
requeridas para el acceso a las diferentes Subescalas de
la Escala de Habilitación Nacional, es decir, las Subes-
calas de Secretaría, de Intervención-Tesorería y de
Secretaría-Intervención, e incluir las novedades que se
han producido desde el año 1987, fecha del Real
Decreto sobre régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional. Será entonces cuando se valore la inclusión
de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública
entre las titulaciones que permiten el acceso a las dis-
tintas Subescalas.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cierre de hipermercados del grupo Carrefour
en la ciudad de A Coruña.

Respuesta:

Conforme a la legislación sobre control de concen-
traciones recogida en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, el Ministro de Economía y
Hacienda, a propuesta del Servicio de Defensa de la
Competencia, remitió al Tribunal de Defensa de la
Competencia la operación de concentración económica

consistente en la oferta pública de canje amistosa de
Carrefour sobre Promodes, con la intención última de
proceder a la fusión de ambas compañías, para que
aquél dictaminara al respecto por entender que de la
operación podría resultar una posible obstaculización
del mantenimiento de una competencia efectiva.

Una vez emitido el preceptivo Dictamen, conforme
a lo establecido por el artículo 17 de la mencionada
Ley, el Gobierno adoptó, el pasado 26 de mayo, un
Acuerdo por el que, conforme a lo dispuesto en la letra
b) del apartado 1 del artículo 17 de la Ley 16/1989, de
17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide
subordinar a la observancia de determinadas condicio-
nes la aprobación de la operación de concentración
económica de referencia.

En su decisión final, el Gobierno, siguiendo la línea
sugerida por el Tribunal de Defensa de la Competencia,
ha impuesto un número de condiciones que se refieren a
una serie de mercados locales concretos en los que, por
sus características estructurales, se considera que la
operación de concentración produce un deterioro
importante de las condiciones de competencia. En estos
mercados, además de producirse un aumento del grado
de concentración, no existen competidores de talla simi-
lar al grupo fusionado, y se presentan dificultades de
diversa índole para la ampliación de la capacidad de
oferta. La clave del análisis, por tanto, no es sólo si exis-
te solapamiento de las empresas fusionadas en cada uno
de los mercados locales, sino la estructura de éstos tras
la operación de concentración, sopesando el posible
reforzamiento económico de la nueva entidad con la
existencia de barreras a la entrada, competidores, condi-
ciones de la oferta y la demanda, etc.

El Tribunal de Defensa de la Competencia no consi-
deró en su dictamen A Coruña como mercado en el que,
como consecuencia de la operación de concentración,
pudiera verse obstaculizado el mantenimiento de una
competencia efectiva. Consecuentemente, el Gobierno
en su decisión sobre la operación no adoptó condicio-
nes respecto a dicho mercado.

Por lo demás, como ya se ha señalado, el Gobierno
emitió su decisión sobre la operación el pasado 26 de
mayo, con lo que se puso fin al procedimiento, sin que
quepa la posibilidad de realizar análisis ulteriores para
adoptar condiciones adicionales.

Establecido lo anterior, se señala que la Ley 7/1996,
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minoris-
ta, modificada en última instancia por la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, no recoge en su articulado nin-
guna referencia a que determinados establecimientos
minoristas pertenecientes a un mismo grupo deban
mantener una isocrona determinada.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Corrección de las deficiencias del Marco
Comunitario de Apoyo (MCA) para el período 2000-
2006.

Respuesta:

El MCA 2000-2006 (Marco Comunitario de Apoyo
para las regiones del Objetivo 1) no es elaborado por el
Gobierno español sino por la Comisión Europea, por lo
que no es posible que la Comisión haya emplazado al
Gobierno a corregir deficiencia alguna en dicho docu-
mento.

El Marco Comunitario de Apoyo se elabora sobre la
base del Plan de Desarrollo Regional presentado a la
Comisión por el entonces Ministerio de Economía y
Hacienda, a finales del mes de octubre de 1999. La
Comisión elabora el MCA y lo negocia con el Estado
Miembro, representado, en este caso, por un equipo de
negociación presidido por la Secretaría de Estado de Pre-
supuestos del Ministerio de Hacienda y formado por
representantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Fondo Social Europeo), Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (FEOGA, IFOP) y de cada
una de las Comunidades Autónomas del Objetivo 1.

Para abrir la negociación del MCA, la Comisión ha
presentado un primer documento de fundamentación
de sus alternativas estratégicas en los primeros días del
mes de abril de 2000. Por lo tanto, no puede hablarse
de ningún retraso imputable al Gobierno español.

Las negociaciones sobre el contenido del MCA
están ya en su fase final. A continuación, la Comisión
deberá iniciar el trámite interno de aprobación por las
diferentes Direcciones Generales, y de dictamen en los
Comités pertinentes, para su aprobación en el Comité
para el Desarrollo de las Regiones con anterioridad a la
Decisión formal de la Comisión que apruebe el Marco
Comunitario de Apoyo para las regiones del Objetivo
1. Actualmente se está trabajando con un calendario
previsto de aprobación que finaliza en octubre del pre-
sente año.

En cuanto a la segunda cuestión planteada, se seña-
la que todas las Comunidades Autónomas del Objetivo
1 participan en todas las reuniones de negociación del
MCA con la Comisión.

Por último, se significa que el Gobierno de España
ha presentado en plazo los Programas Operativos de
todas las Comunidades Autónomas del Objetivo 1, por
lo que la fecha de aprobación del MCA y de dichos

Programas Operativos no tiene incidencia sobre la
recepción de las ayudas correspondientes a las actua-
ciones puestas en marcha a partir del 1 de enero
de 2000.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión de las instala-
ciones del cuartel de la Guardia Civil existente en la
zona de la playa de Gavá (Barcelona) al Ayuntamiento
de dicha localidad.

Respuesta:

Una vez creado el Organismo Autónomo Gerencia
de Infraestructuras de la Seguridad del Estado, por
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, el inmueble se ha
incluido en el ámbito de actuación de ese organismo,
habiendo aprobado su Consejo Rector, el 26 de
noviembre de 1999, la enajenación del bien.

No obstante, el principio de colaboración entre
Administraciones ha determinado el ofrecimiento al
Ayuntamiento de Gavá de la enajenación directa del
inmueble en el precio de su tasación de 41.141.700
pesetas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Aplicación de los convenios suscritos entre
España y la Federación Rusa y la República de Ucrania
en materia de Seguridad Social.



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

206

Respuesta:

El Convenio de Seguridad Social hispano-ruso de 11
de abril de 1994, vigente desde el 22 de febrero de 1996,
posibilitó la solución jurídica a las dos cuestiones funda-
mentales respecto a las pensiones de los denominados
«niños de la guerra», mediante las siguientes medidas:

— El acceso a la pensión española contributiva,
estableciendo que a las personas de origen español que,
como consecuencia de la guerra civil española, siendo
menores de edad, fueron desplazadas al territorio de la
ex URSS, así como a los profesores o cuidadores que les
acompañaron, les será considerado un año como período
de cotización efectiva al sistema español de Seguridad
Social, a efectos del reconocimiento del derecho a las
pensiones de jubilación, invalidez y supervivencia por
parte de España, en aplicación de este Convenio.

— La obligación de ambas partes del Convenio de
abonar la pensión reconocida al interesado aunque éste
resida en la otra parte.

Ahora bien, para poder aplicar el Convenio en Espa-
ña es necesario contar con los períodos de trabajo acre-
ditados en Rusia para proceder a la totalización previs-
ta en el artículo 10.1 del Convenio y así comprobar que
se cumple con los requisitos de cotización y carencia
específica exigidos por la legislación española.

El retraso en la aplicación del Convenio por parte
de Rusia es notable, por lo que el Instituto Nacional de
Seguridad Social, órgano de enlace español, con el fin
de agilizar, en lo posible, el trámite de expedientes, en
un primer momento, solicitó al organismo ruso, duran-
te una reunión celebrada en los días 17 a 19 de junio de
1996 en Moscú, una lista en la que se relacionaran los
«niños de la guerra» que ya tuvieran asignada una pen-
sión rusa, con los siguientes datos:

— Fecha de reconocimiento de la pensión rusa y
períodos de cotización acreditados en aquel país, con el
fin de poderlos totalizar con los períodos de seguro
españoles.

— Cuantías de pensión otorgadas por Rusia, con el
fin de poder examinar el derecho a complemento a míni-
mos y el complemento de garantía al mínimo por razón
de residencia, previsto en el artículo 10.1 del Convenio.

Con el contenido de dicha lista, se pudieron resol-
ver, por parte de España, 108 casos.

Sin embargo, el problema continuaba en relación
con los «niños de la guerra» no pensionistas en Rusia y
con los que siendo pensionistas rusos no figuraban en
la lista proporcionada por la Administración rusa, en
junio de 1996.

Por ello, en una segunda reunión mantenida en
Moscú del 15 al 17 de junio de 1999, la delegación
española entregó una relación de todos los solicitantes
de pensión del colectivo denominado «niños de la gue-
rra», que no percibían pensión española por no tener

constancia el Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) de los períodos de seguro acreditados en Rusia.

La delegación rusa se comprometió a realizar los trá-
mites consiguientes, a la mayor urgencia, en cuanto reci-
bieran los formularios de enlace correspondientes por
parte del INSS. Asimismo, se comprometió a restablecer
las pensiones suspendidas a los residentes en España, en
cuanto recibiera los formularios correspondientes.

En esta reunión, la delegación rusa entregó a la
delegación española un listado que contenía los datos
necesarios para el cálculo de la pensión española
correspondientes a setenta personas. Con ello, se
pudieron resolver por parte de España 70 casos más.

El balance de aplicación de dicho Convenio bilate-
ral de Seguridad Social a junio de 2000 es de 611 soli-
citudes con la siguiente distribución, según su situa-
ción administrativa:

— Resueltas por Rusia y por España, en aplicación
del Convenio bilateral: 202.

— Resueltas por Rusia y no por España, en aplica-
ción del Convenio bilateral: 2.

— Pendientes de resolver en aplicación del Conve-
nio bilateral a falta de datos de Rusia: 247.

De estas 247 solicitudes, perciben pensión del siste-
ma español sin aplicación del Convenio, 100; y perci-
ben pensiones ajenas al sistema, 51.

— Devueltas por Rusia por pertenecer a otras repú-
blicas: 111.

Total: 562.
— Las 49 solicitudes restantes no han sido remiti-

das a Rusia por diversos motivos (fallecimiento, expre-
so deseo de los interesados, datos fundamentales no
aportados, etcétera).

El Convenio de Seguridad Social entre España y
Ucrania se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
del 4 de abril de 1998, con efectos de 27 de marzo de
1998, quedando pendiente de aprobación y posterior
publicación, el Acuerdo administrativo de aplicación
del mismo.

Con carácter previo a la aprobación del Convenio, y
con base en su texto definitivo, en agosto de 1997, por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social se inicia-
ron los trámites encaminados a aprobar los formularios
de enlace, que en junio de 2000 se encuentran pendien-
tes todavía de su aprobación definitiva por parte de las
autoridades ucranianas.

El número de expedientes abiertos al amparo del
Convenio hispano-ucraniano, a junio de 2000, asciende
a 136, de los cuales han podido ser resueltos 12, tenien-
do en cuenta los certificados que el Ministerio de Tra-
bajo y Política Social de Ucrania ha enviado al Institu-
to Nacional de la Seguridad Social.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/001185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Reforma europea del sector del arroz.

Respuesta:

En el último Consejo de Ministros de Agricultura de
la UE, celebrado el pasado 19 de junio, el Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación manifestó que la
propuesta de la Comisión para reformar la actual Orga-
nización Común de Mercado (OCM) del sector del
arroz no es adecuada para los intereses del sector arro-
cero español.

La delegación española contó con el apoyo de Por-
tugal y Grecia y pretende alcanzar el apoyo de Italia
para defender una integración equilibrada del arroz en
el sistema de los cultivos herbáceos y la consecución
de una nueva OCM del arroz que garantice la continui-
dad del sector.

En sustitución de la intervención, la propuesta prevé
un rearme arancelario sin concretar y difícilmente
aceptable, puesto que dicho rearme tiene que ser nego-
ciado ante la Organización Mundial del Comercio.

Por otra parte, la propuesta resulta contradictoria y
confusa, tanto en los objetivos que pretende conseguir,
el incremento de la competitividad del arroz comunita-
rio, como en los instrumentos que contempla para
alcanzarlos, sustitución de la intervención e inclusión
en el régimen de los cultivos herbáceos.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas para evitar los accidentes originados
en empresas dedicadas a la producción de material
pirotécnico.

Respuesta:

El Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Explosivos, ha tenido
un proceso de elaboración largo y complejo.

Se señala que el Reglamento necesitó de la confor-
midad de los Ministerios coproponentes (Interior,
Defensa e Industria y Energía) y de la aprobación pre-
via del Ministerio de Administraciones Públicas. Fue
sometido al trámite de información pública de entidades
representativas de intereses económicos y sociales. Asi-
mismo, fue remitido a la Comisión de la Unión Euro-
pea. En dicho trámite se recibieron observaciones de
Portugal, Francia y Alemania, que fueron estudiadas, al
igual que la de las entidades representativas, por el
Grupo de Trabajo constituido al efecto en la Comisión
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

La legislación desarrollada por la Administración
española es, posiblemente, una de las más avanzadas
de las europeas, adelantándose, en este sentido, a las
previsiones de la Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de
5 de abril de 1993, relativa a la armonización de las dis-
posiciones sobre la puesta en el mercado y control de
explosivos con fines civiles, ya que en su considerando
catorce anuncia que «debe garantizarse, asimismo, la
protección de la salud y de la seguridad de los trabaja-
dores que fabrican o utilizan explosivos» y que, por lo
tanto, «está en preparación una Directiva complemen-
taria». Cuestión ya resuelta en nuestro país con las nor-
mas técnicas complementarias del Real Decre-
to 230/1998, que se caracteriza por su minuciosidad,
rigor y calidad.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Sentencias o resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos contra el Reino
de España.

Respuesta:

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha dic-
tado hasta la fecha nueve sentencias de constatación
total de violación del Convenio Europeo de Derechos
Humanos (CEDH) y seis de constatación parcial de
violación. En total, quince sentencias de violación del
Convenio.
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Dos sentencias de constatación de violación de la
libertad de expresión (Sentencias Castells, de 23 de
abril de 1992, y Fuentes Bobo, de 29 de febrero de
2000).

La sentencia Fuentes Bobo afecta a un ex progra-
mador de TVE.

Respecto de la Sentencia Castells, el Comité de
Ministros del Consejo de Europa, órgano encargado de
velar por la ejecución de las sentencias (anterior art. 54
y actual art. 46 del CEDH), resolvió en su 539. reunión
del 7 de junio de 1995, que «el Gobierno de España ha
cumplido sus obligaciones conforme al artículo 54 del
Convenio».

La Sentencia Fuentes Bobo devino definitiva el 29
de mayo de 200 [art. 44.2.b) del CEDH], y a partir de
dicha fecha ya es ejecutable.

Se tiene previsto ejecutar en el plazo de los tres
meses siguientes al día en el que la sentencia ha deve-
nido definitiva, conforme lo impone el fallo de la sen-
tencia de Estrasburgo, es decir, antes del 29 de agosto
de 2000, y en este sentido ya se han realizado las ges-
tiones oportunas.

Hasta el día de la fecha, todas las sentencias de
Estrasburgo relativas a España, y constatando viola-
ción del Convenio, han sido ejecutadas en el plazo de
los tres meses establecidos, realidad no frecuente en
otros Estados de nuestro entorno.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Rebajas indebidas sufridas en las pensiones de
invalidez permanente de la Seguridad Social.

Respuesta:

En relación con la incidencia de la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 7 de febrero de 2000, dictada en uni-
ficación de doctrina, sobre la forma de cálculo de la base
reguladora de la pensión de incapacidad permanente
cuando el interesado procede de la extinguida situación
de invalidez provisional, se señala lo siguiente:

1. En el análisis de la cuestión planteada hay que
hacer una distinción entre la situación anterior a la pro-
mulgación de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Conso-

lidación y Racionalización del Sistema de la Seguridad
Social, y la que se produce tras la entrada en vigor de
dicha Ley.

En la primera etapa, la práctica administrativa ava-
lada por resoluciones de la entonces Dirección General
de la Seguridad Social de los años setenta venía toman-
do para el cálculo de las bases reguladoras de las pen-
siones, cuando el interesado procedía de invalidez pro-
visional, las cotizaciones acreditadas hasta la fecha en
que cesó la obligación de cotizar.

Tal criterio, que para las pensiones de jubilación y
de incapacidad ya chocaba con lo dispuesto en la Ley
26/1985, de 31 de julio, y Real Decreto 1799/1985, 
de 2 de octubre, vino a contradecir claramente el nuevo
artículo 161 de la Ley General de la Seguridad Social,
tras la modificación llevada a cabo por la Ley 24/1997,
que inequívocamente establece que para el cálculo de
la base reguladora de la pensión de jubilación en los
supuestos en que el beneficiario proceda de una situa-
ción de alta o asimilada, sin obligación de cotizar, se
aplicará la regla general de computar las bases de coti-
zación inmediatamente anteriores al hecho causante.

Esta precisión legal motivó que la entonces Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad Social, a
propuesta del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
dictase la Resolución de 4 de agosto de 1997, interpre-
tando que procedía la generalización a las pensiones de
incapacidad permanente de lo previsto para las pensio-
nes de jubilación.

En consecuencia, se modificó la fórmula que admi-
nistrativamente había venido utilizándose para el cál-
culo de la base reguladora de la pensión de incapacidad
permanente derivada de contingencias comunes cuan-
do el interesado procedía de invalidez provisional, de
forma que la base reguladora de la pensión pasaba a
integrarse con el promedio de las bases de cotización
inmediatamente anteriores al momento del hecho cau-
sante (fecha de la calificación de la incapacidad perma-
nente). Como inevitablemente había lagunas de cotiza-
ción, éstas se integraban para los trabajadores por
cuenta ajena, con bases mínimas.

Este criterio se estimaba que era el que mejor se
acomodaba a la letra y al espíritu de la Ley General de
la Seguridad Social, no sólo porque para las pensiones
de jubilación está explícitamente manifestado, como
antes se ha indicado, sino porque es la fórmula que, con
carácter general, sin excepciones, se contiene en el
artículo 140 de dicha Ley cuando establece que: «La
base reguladora de las pensiones de incapacidad per-
manente derivada de enfermedad común será el cocien-
te que resulte de dividir por 112 las bases de cotización
del interesado durante los noventa y seis meses inme-
diatamente anteriores a aquel en que se produzca el
hecho causante».

Además, con el criterio mantenido hasta entonces,
se producía la paradoja de que en ciertos casos podían
obtener mayores prestaciones los trabajadores que
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habían dejado de aportar cotizaciones al sistema que
aquellos que seguían cotizando, por ejemplo, mediante
la suscripción de un Convenio especial.

2. El número de personas que pueden verse afec-
tadas por los criterios establecidos en la citada Senten-
cia se cifra en torno a las 6.800.

3. Una vez publicada la Ley 24/1997, de 15 de
julio, que entró en vigor el 5 de agosto de 1997, se pro-
cedió al estudio y análisis de las modificaciones nor-
mativas que suponía, en orden a su aplicación, por lo
que el criterio adoptado, modificado ahora por la Sen-
tencia del TS, se comenzó a aplicar con carácter gene-
ral a partir de octubre de 1997.

4. No es posible efectuar una valoración económi-
ca del coste que pueda representar la aplicación del cri-
terio sentado por la sentencia del TS, ya que el coste
total dependerá, en cada caso, de los siguientes facto-
res: fecha de efectos de la prestación, grado de incapa-
cidad permanente, tiempo de permanencia en la situa-
ción de invalidez provisional y bases de cotización de
cada uno de los afectados antes de cesar la obligación
de cotizar.

5. Por parte del Instituto Nacional de la Seguridad
Social se está remitiendo al domicilio de los afectados
por la referida sentencia una carta en la que se les infor-
ma de su derecho a solicitar la revisión del cálculo de la
pensión y, así, proceder a la modificación de su cuantía
si ésta fuese más favorable.

6. Las aludidas cartas informativas se están remi-
tiendo directamente y con la mayor celeridad por las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la
Seguridad Social y, en todo caso, se prevé finalice este
proceso antes del fin del presente mes de julio, sin que,
sin embargo, en estos momentos se pueda establecer la
fecha término de las revisiones que se planteen.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las quejas
planteadas por el Comisario Europeo de Relaciones
Exteriores ante la Comisión Europea, en relación a las
actuaciones del Alto Representante de Política Exterior
y Seguridad Común, Javier Solana.

Respuesta:

El Gobierno lamentó que hubiera surgido la polémi-
ca respecto a la supuesta falta de entendimiento entre el
Comisario de Relaciones Exteriores, señor Patten, y el
Alto Representante de la Política Exterior y de Seguri-
dad Común (PESC) y Secretario General del Consejo,
señor Solana. España tiene el máximo interés en que
las instituciones europeas funcionen y funcionen bien,
y entre ellas, de forma destacada, la Comisión. La
Unión Europea se enfrenta hoy a una serie de desafíos
que va a requerir, en perfecta coordinación, las energí-
as de todos y cada una de sus instituciones y órganos.

Es indudable la trascendencia que, en el proceso de
integración europea, revisten asuntos tales como la
ampliación o el desarrollo de la política europea común
de seguridad y defensa. En estos ámbitos, así como en
otros donde también se está perfilando una acción exte-
rior de la Unión Europea más ágil, más activa, más efi-
caz y más visible, tanto el Comisario Patten, como el
Alto Representante de la PESC, señor Solana, están
haciendo su labor de forma satisfactoria, coordinada,
teniendo como objetivo el incremento de la eficacia de
la política exterior de la Unión para que, en último tér-
mino, refleje una auténtica política exterior común de
los Estados Miembros.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Situación de los niños españoles evacuados a
la extinta Unión Soviética durante la guerra civil.

Respuesta:

1. Por lo que se refiere al número de personas
afectadas por la situación referida por S.S., se conocen
datos procedentes de la aplicación de los dos convenios
bilaterales de Seguridad Social en vigor, los de Rusia y
Ucrania. En efecto, al amparo del Convenio hispano-
ruso, se han presentado 611 solicitudes de pensión, y al
amparo del hispano-ucraniano, 136 solicitudes.

2 y 3. En relación con la protección económica
actualmente prevista para dicho colectivo, se señala lo
siguiente:
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En un primer momento, para solucionar el problema
general de desamparo de los «niños de la guerra», espe-
cialmente agravado con motivo de la repatriación genera-
lizada que se produjo con las primeras manifestaciones
de la desmembración de la antigua URSS, ante las difi-
cultades políticas y económicas que acompañaron dicho
proceso y las consecuencias negativas que se tradujeron
para aquéllos, en orden al reconocimiento, mantenimien-
to y exportación, en su caso, de sus derechos sociales (por
la negativa de algunas de las nuevas Repúblicas a subro-
garse en las obligaciones en su día reconocidas por la
URSS), se decidió garantizar la cobertura de dicho colec-
tivo por la vía de la protección contributiva del sistema de
la Seguridad Social, a pesar de que, por su naturaleza y
condicionantes asegurativos, parecía la vía más compleja.

Antes ya de la desaparición de la URSS, se preten-
dió suscribir un convenio bilateral en materia de Seguri-
dad Social cuyo objetivo prioritario lo constituía preci-
samente propiciar la protección del repetido colectivo.
A tal efecto, y teniendo en cuenta la inexistencia de coti-
zaciones efectivas en nuestro país, hubo de acudirse al
recurso de atribuir, de manera ficticia, un año cotizado
en nuestro sistema para que, una vez fuera aplicable el
correspondiente Convenio, se viniera a garantizar el
derecho de una parte proporcional de pensión (por la
técnica de la prorrata temporis) y asegurar, en el caso
de fijar la residencia en nuestro país, la percepción del
mínimo de pensión contributiva que en cada caso estu-
viera vigente en el respectivo momento, en el supuesto
de no disponer del derecho a otras prestaciones con oca-
sión de los trabajos realizados fuera de España.

Producida la ruptura de la URSS sin haberse alcanza-
do la entrada en vigor del Convenio bilateral que ya
había sido negociado, hubo necesidad de intentar aplicar
igual fórmula pero en relación con cada una de las Repú-
blicas independientes resultantes, lo que, finalmente,
sólo se logró con relación a Rusia (entrada en vigor el 22
de febrero de 1996) y Ucrania (entrada en vigor el 27 de
marzo de 1998). Las dificultades surgidas para ampliar
dicho tratamiento originan que, en la práctica, sólo los
que provienen de los dos citados países tengan en la
actualidad garantizada normativamente en nuestro país
la percepción de la pensión contributiva de que se trate.

Con el fin de superar las dificultades presentadas
para proseguir por esa misma vía y garantizar un míni-
mo de protección social para los restantes afectados de
este colectivo, se acudió, al margen del sistema de la
Seguridad Social (tanto en lo presupuestario como en
el ámbito de la gestión), al mecanismo de pensiones
asistenciales por ancianidad a favor de los emigrantes
españoles, a través del Real Decreto 728/1993, de 14
de mayo, que en su disposición adicional primera,
prevé una protección transitoria de las pensiones regu-
ladas en dicho Reglamento a favor de este colectivo.

Dicha regulación vino a ser reiterada en parecidos
términos, y con la precisión de que el pago de las

correspondientes prestaciones sería a cargo del presu-
puesto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por la nueva redacción dada a la mencionada disposi-
ción adicional, por el Real Decreto 667/1999, de 23 de
abril, previsión desarrollada por los artículos 24 a 30
de la Orden de 22 de febrero de 2000, dictada en desa-
rrollo de aquél. En consecuencia, a salvo del régimen
de incompatibilidades que respecto de las mismas está
previsto en el artículo 11 del Real Decreto 728/1993,
en la redacción dada por el Real Decreto 667/1999,
cabe considerar que todos los españoles retornados a
nuestro país, que emigraron como consecuencia de la
guerra civil en el período 1936-1942, sea cual sea la
República de la antigua URSS en la que trabajaron, si
no tienen derecho a una pensión del sistema de la Segu-
ridad Social u otra pensión o ayuda reconocida por
cualquiera de las Administraciones Públicas, tienen
garantizada la referida protección a cargo de las pen-
siones asistenciales por ancianidad.

En consecuencia, el ordenamiento jurídico estatal (al
margen de las ayudas de diferente contenido que se hayan
podido instrumentar por las Administraciones de diversas
Comunidades Autónomas) sí ha dispuesto de un tratamien-
to singular y favorable con respecto al dispensado a otros
colectivos. En el ámbito concreto del sistema de la Seguri-
dad Social, en función del procedimiento descrito, se ha
posibilitado que una parte importante de este colectivo (los
que provienen de Rusia y Ucrania que constituyen la mayo-
ría) pueda acceder al reconocimiento de una pensión contri-
butiva aun no habiendo acreditado un solo día de cotización
en nuestro país, y sin tener por ello que satisfacer ningún
tipo de contraprestación. Por otra parte, al margen de dicho
sistema y también con un marcado carácter de excepciona-
lidad, las pensiones asistenciales por ancianidad, previstas
genéricamente para los españoles emigrantes residentes en
el extranjero, se extiende, asimismo, para los denominados
«niños de la guerra» que retornan a nuestro país.

En consecuencia, desde el punto de vista normativo,
ya sea por la vía de la Seguridad Social, ya sea por
medio de las pensiones asistenciales por ancianidad de
los emigrantes, queda garantizada una protección eco-
nómica de todos los integrantes de este colectivo, con
independencia de la República de la extinguida URSS
de la que se provenga.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 452 A Archivos, del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en rela-
ción con la nueva sede del Archivo Histórico provin-
cial y regional de Murcia, correspondiente a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

Respuesta:

1. Respecto a la situación de la inversión en el
ejercicio 2000, actualmente se encuentra en proceso de
elaboración el proyecto de ejecución de las futuras
obras, habiéndose recibido y aceptado por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte el proyecto básico
con fecha de 9 de mayo pasado. Se han abonado con
cargo a este contrato 7,6 millones de pesetas, siendo el
coste total del contrato para esta anualidad de 29,2
millones de pesetas.

2. Desde 1998 se han reconocido obligaciones por
trabajos preparatorios al concurso de redacción y direc-
ción de proyectos por un importe de 1,9 millones de
pesetas.

3 y 4. En el ejercicio 2000 está prevista la licita-
ción de las obras (actualmente en fase de redacción del
proyecto, que será entregado en los primeros días del
mes de septiembre próximo). Las anualidades aproxi-
madas, dada la fase de redacción del proyecto, serían
las siguientes: 30 millones en el año 2000, 500 millo-
nes en el año 2001 y 500 millones en el año 2002.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 453 A Museos, del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en rela-
ción con la nueva sede del Museo de Murcia, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

Respuesta:

1. Respecto a la situación de la inversión en el
ejercicio 2000, actualmente se encuentra en ejecución
el suministro de instalación museográfica, adjudicado
en 1999 por importe total de 307,5 millones de pesetas.

De dicha cantidad, en 1999 se abonaron 1,6 millones, y
en el ejercicio 2000 se han reconocido obligaciones por
11,9 millones.

2. Desde 1998 se han reconocido como únicas
obligaciones las citadas anteriormente en el ejerci-
cio 1999, con cargo al suministro señalado.

3 y 4. En el ejercicio 2000 está prevista la ejecu-
ción del suministro que se concretará en, aproximada-
mente, 153 millones y unos 150 millones en el
año 2001.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 453 A Museos, del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en rela-
ción con la nueva sede del Museo de Arqueología
Marítima de Cartagena, correspondiente a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

Respuesta:

Respecto a la situación de la inversión en el ejerci-
cio 2000, actualmente se encuentra adjudicado el con-
trato mixto de redacción de proyecto y ejecución de
obras para la nueva sede del Museo. El coste total de
este contrato asciende a 1.076 millones de pesetas, sin
que hasta el momento se haya podido iniciar la actua-
ción, al ser necesario concretar la cimentación del edi-
ficio a construir. Tras los informes técnicos oportunos
es previsible el inicio de obras a fines del ejercicio,
estimándose que se podrían abonar, aproximadamen-
te, 50 millones con cargo a este contrato, siendo la
anualidad prevista para el año 2001 de 400 millones y
la anualidad correspondiente al año 2002 de 626
millones.

Por tanto, desde 1997 hasta la fecha no se han reco-
nocido obligaciones con cargo a este proyecto.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del programa 322 A Fomento y Ges-
tión del Empleo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en relación con la mejora y adecuación del
INEM en Murcia, correspondiente a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000.

Respuesta:

En la localidad de Molina de Segura se está acondi-
cionando un inmueble para la instalación de una Ofici-
na de Empleo. La obra, que tiene carácter plurianual,
fue adjudicada en el año 1999 por un importe
de 67.894.583 pesetas.

Con cargo a la asignación de 65 millones, consigna-
da para el año 2000 en el Proyecto 1987-19-101-0150,
se han pagado, hasta el 12 de julio, 28.992.456 pesetas
para esta obra de Molina de Segura.

Con cargo a la partida del proyecto citado (1987-
19-101-0150) se pagaron en 1999 las siguientes obras:

— Obras de acondicionamiento de la Oficina de
Empleo de la localidad de Moratalla: 13.120.973 pesetas.

— Obras de acondicionamiento de la Oficina de
Empleo de Fortuna: 15.726.353 pesetas.

— Liquidación de las obras de la Oficina de
Empleo de Cartagena: 7.889.741 pesetas.

— Anualidad de la obra plurianual de la Oficina de
Empleo de Molina de Segura: 2.662.538 pesetas.

En este año 2000 está previsto terminar las obras de
la Oficina de Empleo de Molina de Segura, no aplazán-
dose ninguna obra a ejercicios siguientes.

Con cargo al actual ejercicio económico faltan por
pagar 36.239.589 pesetas en concepto de obras y
1.714.600 pesetas de honorarios de facultativos. No se
derivará ningún pago a ejercicios siguientes.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 514 C Actuación en la
costa, del Ministerio de Medio Ambiente, en relación
con la regeneración de la Bahía de Portmán (Murcia),
correspondiente a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2000.

Respuesta:

Con cargo al código de proyecto de inversión
1999.23.06.0020 se contrató, en octubre de 1999, la
asistencia técnica denominada «Redacción proyecto de
actuaciones de la restauración ambiental y acondicio-
namiento del borde litoral de la Bahía de Portmán para
su defensa y uso público en los términos municipales
de La Unión y Cartagena», con un coste de 14.218.529
pesetas y las siguientes anualidades y pagos:

1999: 8.531.107 pesetas, pagado.
2000: 5.687.422 pesetas, pendiente de pago hasta la

recepción de la actuación.

Por otra parte, en 1999 se realizó una inversión de
40.245.265 pesetas, como gastos para la urgente ocupa-
ción en la zona de servidumbre de los términos munici-
pales de La Unión y Cartagena (Bahía de Portmán).

Respecto a las demás inversiones previstas, el
Ministerio de Medio Ambiente está pendiente de la
solución que se dé al proyecto denominado «Amplia-
ción de la dársena de Escombreras y recuperación de
usos de la Bahía de Portmán».

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 514 C Actuación en la
costa, del Ministerio de Medio Ambiente, en relación
con el mirador en Punta de Galnegre (Murcia), corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

Respuesta:

El anexo de Inversiones Reales del Programa 514 C
de los Presupuestos Generales del Estado, gestionado
por la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente, incluye para el año 2000 la actuación
2000-23-06-3001 «Mirador en punta Calnegre», con
un coste total de 90 millones de pesetas y la siguiente
distribución de inversiones:
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Año 2000: 60 millones.
Año 2001: 30 millones.

El proyecto ha sido redactado y una vez supervisa-
do será sometido a información pública y oficial y
dependiendo del resultado de la misma se procederá a
su aprobación definitiva, iniciándose su tramitación
económica tendente a la contratación de la obra.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del Programa 542 L Investigación
geológico minera y medioambiental, del Ministerio de
Medio Ambiente, en relación con la infraestructura téc-
nica, correspondiente a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000.

Respuesta:

La situación de la inversión en infraestructura técni-
ca en la Región de Murcia durante el año 2000 es la
siguiente:

El resto de las inversiones está pendiente de la
redacción del proyecto.

Las actividades 1, 3, 4, 8 y 9, que estaban previstas
realizar en el año 2000, se finalizarán. Las 2, 5, 6 y 7
son plurianuales y continuarán realizándose en años
sucesivos.

Las obligaciones reconocidas y las obras o actua-
ciones realizadas durante los años 1998 y 1999 con
cargo al proyecto 1999-23-238-0035 «Infraestructura
técnica» son las siguientes:

Todos los trabajos están finalizados y pagados.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Accidentes de tráfico ocurridos en la Región
de Murcia en el año 1999, así como medidas para redu-
cir e incrementar la seguridad vial.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan los datos corres-
pondientes a los accidentes del año 1999, así como la
relación de puntos negros, del citado año, correspon-
dientes a la Región de Murcia.

En el Plan Nacional de Seguridad Vial para el año
2000, aprobado por la Comisión Interministerial de
Seguridad Vial el 22 de diciembre de 1999, se recogen
las actuaciones que la Comunidad Autónoma va a lle-
var a cabo para incrementar la seguridad vial. Estas
medidas —que se adjuntan, asimismo, en el anexo—
son llevadas a cabo por las Administraciones General
del Estado, Autónoma y Local.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/001230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Puesta en marcha de la Ley de Extranjería en
la Región de Murcia.

Respuesta:

El número de inmigrantes que han solicitado aco-
gerse al proceso de regularización se eleva, al día 14 de
junio de 2000, a 12.599 personas, y el número de inmi-
grantes que ha regularizado efectivamente su situación
se eleva a 1.898.

El proceso de regularización se inició con la puesta
en marcha de 10 puntos específicos de atención y
recepción de documentación en otros tantos Ayunta-
mientos, así como dos puntos específicos de la Delega-
ción del Gobierno, en uno de los cuales se centraliza
todo el proceso de informatización, revisión de la docu-
mentación y preparación de las resoluciones correspon-
dientes, proceso que, dirigido y coordinado por la Jefa
de la Oficina Única de Extranjeros, está separado de
los procesos ordinarios.

En cuanto a la coordinación, se informa que los 
servicios periféricos del Ministerio de Trabajo e Inte-
rior se hallan integrados en la Oficina Única. Asimis-
mo, se dispuso con la Gerencia Territorial de Justicia
un dispositivo de refuerzo para agilizar los trámites
relativos a los antecedentes penales.

La Oficina Única de Extranjeros se ha ubicado en
un nuevo local de más de 1.700 metros cuadrados,
incrementando el espacio en más de cinco veces el
anterior, lo que ha supuesto una mejora notable en el
dispositivo de atención a los inmigrantes.

La plantilla de dicha Oficina ha pasado de 19 a 30
personas, si bien, a fecha 19 de junio, únicamente se
han incorporado dos interinos, existiendo nueve vacan-
tes. Para el proceso de regularización se han contratado
por un período de un año a 15 personas (dos intérpre-
tes, 11 auxiliares y dos ordenanzas), además de contar
con el apoyo de una Jefa de Sección y un Jefe de Nego-
ciado de la plantilla fija de la Oficina Única.

Se ha dispuesto, igualmente, el equipamiento infor-
mático preciso para el desarrollo de las funciones enco-
mendadas.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Investigación de la supuesta agresión sufrida
por una joven de Totana (Murcia) por parte de un hom-
bre de nacionalidad ecuatoriana.

Respuesta:

Durante los pasados meses de abril y mayo, una
vecina de la localidad de Totana presentó cuatro denun-
cias en el puesto de la Guardia Civil por agresiones,
inculpando a un súbito de nacionalidad ecuatoriana.

Desde que se formuló la primera denuncia se inicia-
ron las gestiones para la identificación, localización y
detención del agresor, confeccionándose por el Equipo
de Policía Judicial un retrato robot del supuesto autor
con los rasgos físicos aportados por la víctima.

Asimismo, le fue mostrado a la denunciante un
álbum fotográfico de todos los ecuatorianos reseñados
por la comisión de un hecho delictivo, creyendo ésta
reconocer a uno de ellos, como al individuo que acom-
pañaba al autor del hecho. Realizadas las oportunas
gestiones se comprobó que en las fechas y horas en que
se cometieron las agresiones, dicho individuo se encon-
traba en su lugar de trabajo, por lo que quedó descarta-
da su participación en las mismas.

El retrato robot se ha difundido entre las unidades
de la 50 Zona de la Guardia Civil, así como en locuto-
rios y lugares de trabajo del colectivo de ecuatorianos,
sin que hasta la fecha se haya obtenido resultado positi-
vo, continuándose las investigaciones para su localiza-
ción.

A raíz de la tercera denuncia, presentada el día 15
de mayo, según la cual el supuesto autor, a través del
interfono de su domicilio, la amenazó, se montó un dis-
positivo de protección permanente sobre la víctima,
tanto en su trabajo como en su domicilio, pasando a ser
esporádico desde el día 13 de junio.

De todas las actuaciones practicadas por componen-
tes del Cuerpo de la Guardia Civil, se han instruido las
oportunas diligencias, siendo entregadas en el Juzgado
de Instrucción número Dos de los de Totana.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Fecha prevista para establecer una tarifa plana
para el uso de Internet.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la Ley General de
Telecomunicaciones no prevé la aplicación de ninguna
tarifa plana para el acceso a Internet.

No obstante, el Gobierno ha venido mostrando su
interés y decisión de facilitar el acceso de los ciudada-
nos a las nuevas tecnologías de la información desde
mucho antes de la celebración del Consejo Europeo de
Lisboa y, en particular, ha tomado distintas medidas
para promover el acceso a Internet en unas condiciones
muy favorables. Además, teniendo en cuenta la veloci-
dad con la que ha evolucionado la demanda de estos
servicios, dichas medidas han debido ser adoptadas con
la agilidad necesaria para satisfacer las necesidades de
los usuarios.

Actualmente, los usuarios españoles cuentan con
una variada gama de posibilidades de acceso a Internet,
entre las que se encuentran distintas posibilidades de
tarifas planas, que les permiten elegir la opción tarifa-
ria que más se ajuste a sus necesidades, y todas ellas a
precios asequibles.

Entre las citadas opciones se pueden enumerar las
siguientes:

— Bonos de 10 y 50 horas tanto en horario de tari-
fa normal como reducida con precios a partir de 850
pesetas/mes.

— Tarifa plana para la provisión de acceso a Inter-
net mediante la tecnología ADSL, para el acceso indi-
recto al bucle de abonado, que permite a los usuarios
una mayor velocidad de acceso, así como la utilización
simultánea del servicio telefónico de voz. Este tipo de
acceso tiene, dependiendo de la velocidad, tarifas a par-
tir de 4.000 pesetas/mes, lo que permite una tarifa final
al usuario que incluye todos los elementos de la cadena
de acceso a Internet (acceso a la red, servidor de datos
y proveedor de servicio Internet) de 6.500 pesetas/mes,
con independencia del tiempo de uso y del horario de
la conexión.

— Por otra parte, a través de la red RDSI, está dis-
ponible una tarifa plana de 16.000 pesetas mensuales
que puede ser utilizada para el acceso a Internet y está
dirigida, fundamentalmente, a usuarios de carácter pro-

fesional o empresarial, incluyendo las PYMES, por sus
mayores prestaciones técnicas y mayor precio.

Por último, en el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Teleco-
municaciones («Boletín Oficial del Estado» número
151, del 24), se incorpora otra tarifa plana para el acce-
so a Internet y dos programas de tarifas para el servicio
telefónico metropolitano, que permitirán, asimismo, el
acceso a Internet, con las siguientes características:

A) Tarifa plana de acceso a Internet para todo el
horario de tarifa reducida del servicio metropolitano
por 2.750 pesetas/mes y sin cuota de alta.

B) Programa de tarifas para el servicio telefónico
metropolitano que, sin cuota de alta, y con una cuota
mensual de 700 pesetas, da derecho a 600 minutos
mensuales de tráfico en horario de tarifa reducida del
servicio metropolitano, y que puede ser utilizado indis-
tintamente para voz o para acceso a Internet.

C) Programa de las mismas características que el
señalado en el punto B) anterior, con la diferencia de
que es aplicable a todo horario por un precio de 1.400
pesetas/mes.

Este conjunto de posibilidades tarifarias hacen de
España el país europeo con mayor número de opciones
a disposición de los usuarios de Internet y en el que el
acceso a dicho servicio resulta más asequible para el
ciudadano.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la protec-
ción de espacios naturales se ha de limitar exclusiva-
mente a zonas de propiedad pública.

Respuesta:

Según establece el artículo 10 de la Ley 4/1989, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, aquellos espacios del territorio nacio-
nal, incluidas las aguas continentales y los espacios
marítimos sujetos a la jurisdicción nacional, incluidas
la zona económica exclusiva y la plataforma continen-
tal, que contengan elementos y sistemas naturales de
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especial interés o valores naturales sobresalientes,
podrán ser declarados protegidos de acuerdo con lo
regulado en esta Ley.

La declaración de un espacio natural protegido
podrá ser realizada, por tanto, en cualquier tipo de
terreno, independientemente de cuál sea su régimen
jurídico de propiedad.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Fecha prevista para la transposición al Dere-
cho interno español de la Directiva Comunitaria sobre
Control y Prevención Integrados de la Contaminación.

Respuesta:

La Directiva 96/61/CE relativa a la Prevención y el
Control Integrados de la Contaminación (IPPC) fue
adoptada por el Consejo de la Unión Europea el 24 de
septiembre de 1996, con un plazo de tres años para la
incorporación al Derecho interno de los Estados Miem-
bros (31 de octubre de 1999).

Para iniciar los trabajos de transposición, a iniciati-
va del Ministerio de Medio Ambiente, se creó un grupo
de trabajo integrado por representantes de este Ministe-
rio, junto con otros de los de Industria y Energía y Agri-
cultura, Pesca y Alimentación. Se constituyó el 7 de
marzo de 1997 y se han celebrado cinco reuniones. En
este grupo se ha dado puntual información de los traba-
jos en curso.

Previamente a la elaboración del texto legal de
transposición de la Directiva IPPC, se realizó un Estu-
dio Base con la doble finalidad de conocer las implica-
ciones de la Directiva 96/61/CE dentro del actual siste-
ma de concesión de permisos e inspección
medioambiental que existen en las diferentes Comuni-
dades Autónomas y evaluar la incidencia de la Directi-
va sobre los procedimientos de recogida de datos de
emisiones y descargas, así como sobre las técnicas uti-
lizadas.

Asimismo, al iniciar los trabajos del Estudio Base,
se elaboró un «Documento de Reflexión» con los prin-
cipales elementos de la Directiva a fin de debatirlos
con las Comunidades Autónomas y con la Federación
Española de Municipios y Provincias —FEMP.

El Estudio Base recoge los resultados de estos deba-
tes y la información aportada en los mismos.

Las principales dificultades para la transposición y
aplicación de la Directiva IPPC pueden clasificarse en
tres tipos:

1. Constitucionales. La amplia descentralización
de las competencias ambientales en nuestro país junto
con el hecho de que la Directiva IPPC establece un per-
miso con condiciones específicas para cada instalación,
puede dar lugar a un tratamiento desigual para instala-
ciones iguales en territorios de distintas Comunidades
Autónomas, mientras que la Constitución garantiza
igualdad de trato en todo el territorio nacional.

2. Administrativas. Para aplicar la Directiva en
España es preciso ajustar el actual esquema administra-
tivo, puesto que en el permiso ambiental que requiere
la IPPC intervienen los tres niveles de la Administra-
ción: estatal, autonómica y local. La adopción de los
acuerdos necesarios no está exenta de tensiones políti-
cas y competenciales.

3. Técnicas. Los sistemas actuales de concesión
de autorizaciones y posterior control e inspección están
orientados a los distintos compartimentos ambientales,
agua, atmósfera, residuos, debiendo elaborarse una
metodología para aplicar el enfoque integrado que pro-
pone la Directiva.

Estas dificultades han impedido finalizar la transpo-
sición de la Directiva dentro del plazo establecido. No
obstante lo anterior, las conclusiones del Estudio Base
han permitido elaborar un borrador de texto legal.

El proyecto de ley será presentado cuando finalicen
los trabajos antes descritos, que se estiman indispensa-
bles para la adopción de acuerdos entre las distintas
instancias competentes.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones en relación al Plan de Fomento de
las Energías Renovables.

Respuesta:

El Plan de Fomento de las Energías Renovables se
elabora como respuesta al compromiso recogido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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En su reunión del día 30 de diciembre de 1999, el
Consejo de Ministros aprobó el Plan, con el objetivo
de que las energías renovables cubran, al menos, el
12 por 100 de la demanda total de energía en España
en el año 2010. Con ello no sólo se cumplía con el
compromiso señalado en la Ley del Sector Eléctrico,
sino que se asumía la recomendación propuesta en el
«Libro Blanco de las Energías Renovables» de la
Unión Europea.

En un contexto de liberalización creciente hacia
un mercado único de la energía en el marco de la
Unión Europea, la voluntad del Gobierno es otorgar a
las energías renovables un tratamiento específico
diferenciado, dado su carácter estratégico y los bene-
ficios asociados a estas fuentes energéticas. De entre
ellos destacan su carácter de energías autóctonas, su
menor impacto ambiental, su aportación a la estrate-
gia de diversificación energética y su papel priorita-
rio en la construcción del desarrollo sostenible en
nuestro país.

A todo ello se añade que el Plan coincide en el tiem-
po con la maduración de diversas tecnologías, lo que
permite esperar la conformación de un moderno tejido
industrial español alrededor de este sector y, por tanto,
un impacto positivo sobre el empleo.

En conclusión, la voluntad política del Gobierno,
con la aprobación de este Plan, es potenciar la implan-
tación de las energías renovables de España con el
objetivo de cubrir el 12 por 100 de la demanda de ener-
gía primaria en el año 2010.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Evolución anual de las emisiones de CO en los
años 1992 a 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Evolución de las emisiones de dióxido de carbono
(en kilotoneladas)

Años: 1992-1998

(1) Estimaciones provisionales

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Cumplimiento de los compromisos adquiridos
por el Estado español con la firma del Protocolo de
Kioto.

Respuesta:

El Protocolo de Kioto no está en vigor aún y, una
vez vigente, la obligación se referirá a las emisiones
totales del período de cinco años, 2008-2012.

Sin embargo, ya se ha previsto el efecto positivo
que sobre la reducción de emisiones tendrán algunas
importantes medidas que van a aplicarse en el futuro
próximo. El Plan de Fomento de las Energías Renova-
bles permitirá sustituir combustibles fósiles por energí-
as no emisoras de dióxido de carbono. El Plan de Resi-
duos Urbanos supondrá la reducción al mínimo de las
emisiones de metano de los vertederos de residuos. Los
programas de reforestación permitirán incrementar la
absorción de carbono en nuestra biomasa, disminuyen-
do la emisión neta, tal y como se contempla en el Pro-
tocolo de Kioto.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).
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Asunto: Opinión y posición del Gobierno acerca del
llamado NMD (Sistema Nacional de Defensa Antimi-
siles).

Respuesta:

Antes de finales del presente año, el Presidente de
los Estados Unidos (EE.UU.) deberá, en principio,
decidir sobre el despliegue del denominado Sistema
Nacional de Defensa Antimisiles (NMD), cuyo objeti-
vo es disponer de la capacidad de defender el territorio
de los EE.UU. de un ataque limitado con misiles balís-
ticos (accidental, no autorizado o deliberado).

El NMD es distinto de la Iniciativa de Defensa
Estratégica (IDE), popularmente conocida también
como «Guerra de las Galaxias», propuesta por el Presi-
dente Reagan en marzo de 1983. La IDE consistía en la
creación de un escudo a base de detectores-intercepta-
dores, tanto en tierra como en el espacio, capaz de pro-
teger a los EE.UU. de un ataque masivo de misiles
balísticos (unos 1.000) lanzado por la URSS.

El NMD pretende hacer frente, mediante un sistema
de sensores y radares localizados en la tierra y en el
espacio y de interceptadores localizados únicamente en
tierra, a «unas docenas de misiles», según la adminis-
tración estadounidense.

Para tomar una decisión definitiva sobre el desplie-
gue del NMD hay cuatro criterios:

— La evaluación de la amenaza que plantea la pro-
liferación de los misiles balísticos.

— La viabilidad técnica y eficacia del sistema.
— El coste.
— Las repercusiones que el sistema pudiera tener,

fundamentalmente, en materia de control de armamen-
tos.

España mantiene consultas regulares con EE.UU. y
con nuestros aliados europeos para conocer el desarro-
llo del proyecto y sus implicaciones en todos los ámbi-
tos. Junto con nuestros aliados europeos, hemos expre-
sado a los EE.UU nuestra preocupación por las
consecuencias que el despliegue del NMD pudiera
eventualmente tener para el equilibrio estratégico, la
proliferación de las armas de destrucción masiva y sus
vectores y la compleja red de acuerdos en materia de
control de armamentos, en especial, el Tratado sobre
Limitación de Sistemas de Misiles Antibalísticos (Tra-
tado ABM de 1972).

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Criterios utilizados por el Gobierno para deter-
minar las condiciones de la autorización a la concentra-
ción Promodes-Carrefour.

Respuesta:

La fusión de los grupos Promodes y Carrefour fue
objeto de notificación a la Comisión Europea. Las
autoridades españolas solicitaron la remisión parcial
del caso en virtud del artículo 9 del Reglamento
4064/89 (CE) del Consejo, sobre el control de las con-
centraciones económicas, en aplicación del cual la
Comisión Europea decidió remitir el asunto a las auto-
ridades españolas.

El expediente se remitió al Tribunal de Defensa de
la Competencia para dictamen, conforme a lo previsto
en el Real Decreto 295/1998, de 27 de febrero. El 4 de
mayo de 2000 el Tribunal de Defensa de la Competen-
cia emitió su informe-dictamen. En él considera que el
mercado afectado por la operación es el de bienes y ser-
vicios de consumo cotidiano ofertados en los estableci-
mientos de libre servicio en un ámbito local.

El grupo resultante de la operación se sitúa como
líder del sector de la distribución comercial en España,
ocupando la primera posición en 19 provincias, frente
a las cinco y cuatro que lideraban antes de la fusión
Promodes y Carrefour, respectivamente.

El Tribunal considera que en determinados merca-
dos locales identificados, la operación genera altas cuo-
tas de concentración y una gran desigualdad con res-
pecto a sus competidores. Considera adicionalmente el
Tribunal que en los mercados de la distribución comer-
cial existen barreras de entrada significativas que difi-
cultan que potenciales entrantes puedan contrarrestar la
posición alcanzada por el nuevo grupo.

A la vista de lo anterior, el deterioro importante de
las condiciones de la competencia en determinadas
zonas exige, en opinión del Tribunal, desinversiones
por parte del grupo resultante con el fin de que entre en
el mercado un nuevo operador, preferentemente no pre-
sente antes de la operación, de las características de los
que se fusionan. En este sentido, el Tribunal recomien-
da la adopción de una serie de medidas, en concreto, la
venta a un tercero de 17 centros y una cadena de esta-
blecimientos, la no apertura de tres centros en proyecto
y que las citadas ventas se produzcan por grupos de
establecimientos para favorecer una dimensión mínima
suficiente de los competidores.
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El 26 de mayo de 2000 el Consejo de Ministros, a la
vista de las recomendaciones del Tribunal, resolvió
sobre la operación en aplicación del apartado b) del
artículo 17 de la Ley 16/1989.

El Acuerdo adoptado subordinaba la autorización
de la operación a ciertas condiciones consistentes en la
obligación por parte del nuevo grupo de transmitir a
un tercero o terceros un determinado número de esta-
blecimientos comerciales en determinados mercados
geográficos locales en los que la operación daba lugar
a un grado de concentración que podía resultar perju-
dicial para el desarrollo de la competencia en los mis-
mos.

Para instrumentar el cumplimiento de esta obliga-
ción, el Acuerdo de Consejo de Ministros prevé que el
grupo Carrefour deberá presentar, en el plazo de dos
meses desde la notificación del Acuerdo al Servicio
de Defensa de la Competencia, un plan confidencial
detallado de actuaciones y plazos para proceder a 
la enajenación de los establecimientos. Desde la pre-
sentación del mismo el citado Servicio dispondrá de
dos meses para la aprobación del referido plan. El
plazo para la presentación del plan todavía no ha
transcurrido.

El Gobierno ha establecido en su Acuerdo que el
adquirente o adquirentes de los establecimientos y
negocios transmitidos deberán ser competidores inde-
pendientes del grupo fusionado, que cuenten con unos
recursos financieros suficientes y una experiencia con-
trastada que les permitan mantener y desarrollar los
negocios adquiridos y los empleos ligados a los mis-
mos y competir activamente con el resto de operadores
del mercado. Para asegurar el correcto cumplimiento
de esta condición, el Servicio de Defensa de la Compe-
tencia deberá aceptar expresamente, con carácter pre-
vio a la firma de cualquier contrato, al posible adqui-
rente o adquirentes de los negocios enajenados.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Guardans i Cambó, Ignasi (GC-CiU).

Asunto: Criterios que empleará el Gobierno para repartir
los fondos de la iniciativa comunitaria INTERREG III,
relativa a la cooperación transeuropea para fomentar

un desarrollo armonioso y equilibrado del territorio
europeo.

Respuesta:

La Comisión Europea en su reunión de 28 de abril
de 2000 decidió aprobar una iniciativa comunitaria
para el período 2000-2006 relativa a la cooperación
transeuropea para fomentar un desarrollo armonioso y
equilibrado del territorio europeo.

Las orientaciones para elaborar los programas con
cargo a esta iniciativa fueron publicadas en el Diario
Oficial de la Comunidad Europea (DOCE) en una
Comunicación a los Estados Miembros, el 23 de mayo
de 2000.

El plazo para presentar los programas operativos
ante la Comisión Europea finaliza el 23 de noviembre
próximo (seis meses).

Por lo que respecta a la distribución de los 4.875
millones de euros para todos los Estados Miembros,
establecida en el punto 48 de la Comunicación arriba
mencionada, no se encuentra recogida en el citado
documento. Ahora bien, de dicha cantidad, 900 millo-
nes de euros corresponden al Estado español.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial está trabajando en estos
momentos en los siguientes aspectos:

— Reparto de fondos entre los distintos capítulos de
INTERREG:

A) Cooperación transfronteriza.
B) Cooperación transnacional.
C) Cooperación interregional.

— Distribución de la ayuda comunitaria dentro del
apartado A) entre las distintas fronteras (Portugal/Fran-
cia/Marruecos). Para ello se van a celebrar conversa-
ciones bilaterales con Portugal y Francia, para que las
cantidades asignadas por cada Estado Miembro sean
proporcionalmente equilibradas en ambos lados de las
fronteras.

— Estudio de la articulación de una «Autoridad de
gestión única», una «Autoridad pagadora única» y
«Secretaría Técnica Común» (punto 25 de la Comuni-
cación), ya que constituyen nuevos aspectos que en los
anteriores períodos de programación (1989-1993) y
(1994-1999) no existían, y cuya puesta en marcha
hacen que el diseño, la elaboración y futura gestión de
los nuevos programas sean mucho más complejos.

Estos aspectos ya se han discutido en algunas reu-
niones previas con las Comunidades Autónomas impli-
cadas. Ahora bien, debido a la complejidad de los
temas van a tener continuidad muy próximamente
durante más reuniones con todos ellos.
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Por tanto, en atención a todo lo expuesto anterior-
mente no se ha efectuado un reparto de fondos de esta
iniciativa INTERREG III entre los distintos capítulos,
A, B y C y, en particular entre fronteras, ya que se están
analizando en estos momentos distintas hipótesis de
trabajo.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para garantizar que las medidas
que piensa promover el Gobierno de Austria, al objeto
de indemnizar a los trabajadores extranjeros que hicie-
ron trabajos forzados en dicho país durante el gobierno
del III Reich, afecten también a los ciudadanos españo-
les que padecieron dicha situación.

Respuesta:

La Embajada en Viena ha seguido con el máximo
interés la iniciativa austríaca de indemnizar a las vícti-
mas del nazismo que sufrieron trabajos forzados en su
territorio durante esa época. Fruto de esa iniciativa ha
sido la presentación de un Proyecto de Ley en el Parla-
mento austríaco para crear un fondo indemnizatorio
destinado a las víctimas y sufragado por el Gobierno
austríaco y el sector privado. Se espera que la Ley sea
aprobada este verano.

El 16 y 17 de mayo pasado se celebró en Viena la
Conferencia de Reconciliación sobre indemnización a
víctimas del nazismo. Estuvieron representados seis
países del Este y el Vicesecretario del Tesoro nortea-
mericano. Ningún país de Europa occidental fue invita-
do a la Conferencia. Los representantes diplomáticos
españoles en Viena se han entrevistado con los respon-
sables austríacos de la futura Oficina de Indemnizacio-
nes, quienes han asegurado que la invitación a los paí-
ses del Este respondía a una cuestión de número de
afectados y que pensaban, no obstante, indemnizar a
todas las víctimas, de cualquier nacionalidad, sin nin-
gún tipo de discriminación.

La Embajada española en Viena sigue en estrecho
contacto con la Dirección General de Asuntos Consula-
res del Ministerio de Asuntos Exteriores e informa del

estado de la tramitación parlamentaria del Proyecto de
Ley. Cuando se conozca el marco legal se pondrá en
marcha una campaña de información dirigida a las víc-
timas y, muy especialmente, a las asociaciones de per-
judicados.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Realización de planes de inspección por la Ofi-
cina de Selección del Contribuyente en los años 1995 a
1999, así como investigación de empresas por la Ofici-
na Nacional de Inspección (ONI) durante los años 1992
a 1999.

Respuesta:

En relación a los planes de inspección, a que se
refieren las dos primeras cuestiones planteadas por Su
Señoría, se señala que los planes de inspección tienen
carácter nacional, basados en el Programa Director del
Control Tributario (1999-2002), que constituye el
marco estratégico vertebrador de los planes anuales de
control de la Agencia Tributaria. El Plan Parcial de
Control de Inspección Financiera y Tributaria aparece
materializado en un compendio de actuaciones a reali-
zar, que abarcan desde actuaciones generales de com-
probación investigación hasta otro tipo de actuaciones
complementarias que no tienen por qué finalizar en un
acta.

Para 1999 el Plan Parcial de Control de Inspección
Financiera y Tributaria fijó como ámbitos y áreas de
riesgo fiscal los siguientes:

— Sectores sobre los que la Agencia desarrollaba
actuaciones durante los últimos años, correspondién-
dose a grupos de programas tales como «Sector Inmo-
biliario-Construcción», «Profesionales», «Sector
Financiero-Valores Mobiliarios», «Sociedades-Socios»
y «Devoluciones».

— Comprobaciones del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

— Fraude vinculado a operaciones de comercio
exterior.

— Actividades y operaciones ocultas.
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— Deslocalización de sujetos pasivos.
— Paraísos fiscales.
— Blanqueo de capitales.
— Actualización de balances.

Para 2000 el Plan Parcial de Control de Inspección
Financiera y Tributaria ha fijado como ámbitos y áreas
de riesgo fiscal los siguientes:

— Control de determinados sectores.
— Comprobación del Impuesto sobre el Valor Aña-

dido.
— Actividades y operaciones ocultas.
— Deslocalización de sujetos pasivos.
— Paraísos fiscales.
— Control de la aplicación de beneficios fiscales.

La existencia de un Plan Nacional de Inspección no
es impedimento para que en un determinado momento,
y en función de las circunstancias que pueden sobreve-
nir a la elaboración del mismo, o al descubrimiento de
tramas de fraude en un territorio determinado, se pue-
dan desarrollar planes específicos de actuación en el
ámbito de algunas Delegaciones Especiales.

En anexo adjunto se recogen los datos correspon-
dientes al número de inspectores, subinspectores y
agentes tributarios que desempeñan sus funciones en

las distintas Delegaciones Especiales, así como en la
Oficina Nacional de Inspección.

Las actuaciones desarrolladas por la Inspección
centralizada se detallan seguidamente:

Se señala que el apartado «contribuyentes compro-
bados» incluye Oficina Nacional de Inspección y la
Unidad Central de Información.

Asimismo, se señala respecto al apartado «infraccio-
nes graves» que a partir de 1998, con la entrada en vigor
de la Ley 1/1998, se instruye un expediente separado
para tramitar las sanciones por infracción grave, hasta
entonces se tramitaban conjuntamente con el acta.

El número de entidades adscritas a la Oficina
Nacional de Inspección de 1998 era el siguiente:

— Permanentes: 1.596.
— Temporales: 167.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de inspectores, subinspectores y agentes tributarios que desempeñan sus funciones en las distintas
Delegaciones Especiales

PERSONAL INSPECTOR Y DE APOYO POR DELEGACIONES ESPECIALES (AÑO 1992)
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184/001271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Aportación de información por el Ministerio
del Interior a la Consejería de Interior del Gobierno
vasco en materia antiterrorista.

Respuesta:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco como en cualquier otra Comuni-
dad tiene concedidas por la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado (LOFAGE) diversas compe-
tencias que pueden habilitar la adquisición, análisis,
valoración y difusión de la información en diferentes
materias.

Así, la propia Ley le reconoce como representante
del Gobierno en el territorio de su jurisdicción, ejer-
ciendo la dirección y supervisión de todos los servicios
de la Administración General del Estado pudiendo
impartir las instrucciones necesarias en materia de
libertades públicas y seguridad ciudadana (artículo
22.1).

Por otro lado, se señala que la Secretaría de Estado
de Seguridad y la Viceconsejería de Interior han elabo-
rado un Acuerdo mediante el cual se constituye una
Comisión Bilaterial Fuerzas de Seguridad del Esta-
do/Ertzaintza para el análisis de la documentación

incautada a ETA y que afecte a la seguridad de las per-
sonas.

Esta Comisión se constituye como punto de encuen-
tro al objeto de prevenir manifestaciones de violencia
contra las personas, previamente planificadas, y será
una herramienta fundamental para los servicios respon-
sables de la seguridad y protección de personas.

Se ha previsto y designado ya a las personas que
integrarán dicha Comisión, la cual será dirigida y
supervisada por el Secretario de Estado de Seguridad
de una parte, y el Viceconsejero de Seguridad del
Gobierno vasco de otra.

Además del intercambio urgente de información
que afecte a la seguridad de las personas, la Comisión
tendrá también como cometidos el análisis y la evalua-
ción de los riesgos derivados de tal información, la pro-
puesta de medidas de protección que consideren nece-
sarias, así como el Cuerpo de Seguridad que deba
llevarlas a cabo y, por último, realizar el seguimiento
de las medidas implantadas y las posibles disfunciones
que se detecten.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001272 y 184/001561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Asunto: Situación del personal de las bases navales de
Rota y Morón de la Frontera.

Respuesta:

A partir del momento en que el Ministerio de
Hacienda estableció la regularización fiscal del Perso-
nal Laboral Local de la base naval de Rota, el Ministe-
rio de Defensa realizó diversas gestiones ante la Agen-
cia Tributaria, que tuvieron como resultado la
condonación de la deuda que estos trabajadores tenían
contraída por los últimos cinco años en que no habían
tributado por el denominado «suplemento especial nor-
teamericano».

En esta misma línea de actuación, desde primeros
del presente año, el Ministerio de Defensa está llevan-
do a cabo distintas iniciativas para tratar de paliar el
efecto negativo que la sujeción al IRPF ha supuesto en
el poder adquisitivo de los salarios del Personal Labo-
ral Local de la base de Rota.

Concretamente las secciones española y norteame-
ricana del Comité Permanente Hispano-Norteamerica-
no vienen realizando múltiples gestiones tratando de
encontrar los elementos que puedan dar solución al
problema.

Simultáneamente, desde el mes de febrero pasado,
se han iniciado unas rondas de negociaciones que per-
siguen el mismo objetivo, con participación de respon-
sables de ambos países relacionados con asuntos labo-
rales y de recursos humanos.

El Ministerio de Defensa, con estas iniciativas pre-
tende dar solución no sólo a la concreta situación de

pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores, sino
definir un adecuado y duradero marco de relaciones
laborales en la base naval de Rota que satisfaga a las
partes implicadas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Convenios vigentes firmados entre el Ministe-
rio de Defensa y las instituciones de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas en relación a la participación de las
organizaciones de personas con discapacidad en la
impartición de las acciones de Formación Profesional
Ocupacional (FPO), previstas en el Plan de Inserción y
Formación Profesional (FIP), a través de un contrato
programa.

Respuesta:

Actualmente, la posibilidad de suscribir contratos-
programa se encuentra restringida a las organizaciones
empresariales y sindicales, así como a las organizacio-
nes de economía social, por lo que para extender esta
posibilidad a otro tipo de organizaciones sería necesa-
rio modificar la regulación normativa del Plan de For-
mación e Inserción Profesional (Plan FIP).

Toda vez que se halla en proceso de elaboración un
proyecto de Real Decreto, que supondrá la actualiza-
ción de la normativa que rige este programa y su mejor
adecuación al actual marco competencial en materia de
formación, y a las exigencias de los planes anuales de
empleo, éste es un buen momento para estudiar la
ampliación de la posibilidad citada.

Con independencia de ello, no obstante, las asocia-
ciones u organizaciones de minusválidos pueden parti-
cipar en la impartición de acciones del Plan FIP, a tra-
vés de otras fórmulas que no suponen prácticamente
ninguna diferencia con la de suscripción de un contra-
to-programa: solicitando su homologación como cen-
tros colaboradores o suscribiendo un convenio de cola-
boración con el Servicio Público de Empleo.

Y ello lo pueden hacer tanto con las instituciones de
las Comunidades Autónomas que tengan transferida la
gestión de este programa (actualmente todas menos
País Vasco y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla) como con el Instituto Nacional de Empleo, ya sea
en territorio no transferido, ya para la realización de
acciones que impliquen a varias Comunidades Autóno-
mas con cargo al crédito que el INEM se reserva para
esta finalidad.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas en relación con la formación conti-
nua para trabajadores discapacitados ocupados en pro-
cesos de inserción, a través de la Fundación para la For-
mación Continua de Empleo (FORCEM).

Respuesta:

En el ámbito de la Fundación para la Formación
Continua, FORCEM, las Comisiones Paritarias Secto-
riales y Territoriales que valoran los planes de forma-
ción continua que se presentan, tienen en cuenta, como
criterio positivo de valoración, el hecho de que partici-
pen en las acciones personas pertenecientes a colecti-
vos con mayores necesidades de formación y adapta-
ción al puesto de trabajo, entre los que se incluyen los
discapacitados.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Grado de implantación en los Servicios Públi-
cos de Empleo, de acciones de especialización en la
intermediación laboral de los trabajadores discapacita-
dos.

Respuesta:

Los Planes de Acción para el Empleo, aprobados los
tres últimos años, han venido haciendo hincapíe en el
criterio de preferencia de acceso a las acciones de inter-
mediación y de apoyo al empleo para los minusválidos.
Ello significa que este colectivo es prioritario para
cubrir cualquier acción de mejora de la ocupabilidad
del demandante, recibiendo por parte del Servicio
Público de Empleo una atención personalizada y ade-
cuada a sus características.



Por otra parte, en el Plan de Acción para este año
está prevista la implantación de diez unidades especia-
lizadas de intermediación laboral para la atención de
trabajadores discapacitados. Se prevé, también, intensi-
ficar la cooperación con las agencias privadas de colo-
cación sin ánimo de lucro para personas con discapaci-
dad.

En este sentido, se señala la colaboración que el Ins-
tituto Nacional de Empleo mantiene con la ONCE, a
través de la suscripción de un convenio por el que se
autoriza a la Asociación «FSC Discapacidad» para
actuar como agencia de colocación, lo que implica una
especialización importante en el tratamiento laboral del
colectivo de discapacitados.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas que contempla la adaptación de los
cursos programados a las necesidades y peculiaridades
del colectivo de trabajadores minusválidos, dentro de
las acciones del Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional (FIP).

Respuesta:

La gestión de la Formación Profesional Ocupacional
para desempleados (Plan FIP) se encuentra ya transferi-
da a casi la totalidad de las Comunidades Autónomas
(faltan únicamente el País Vasco, Ceuta y Melilla).

Por parte del Estado, las medidas tomadas para
hacer efectiva la adaptación a que se refiere Su Señoría
son las que se incluyen en la normativa que regula este
programa, y a la que tienen que atenerse las Comunida-
des Autónomas al ejecutarlo en su territorio.

En este sentido, la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 14 de octubre de 1998, que
modifica la de 13 de abril de 1994, establece textual-
mente lo siguiente:

«En la homologación de especialidades formativas
dirigidas a personas con discapacidad se tendrán en
cuenta las siguientes peculiaridades:

— La homologación se adaptará a las necesidades
específicas del citado colectivo. A tal efecto, las espe-
cialidades formativas dispondrán de contenidos forma-
tivos y especificaciones técnico docentes propias que,

en su caso, podrán traducirse en un número mayor de
horas de formación y un número de alumnos por módu-
lo inferior al de las especialidades formativas homolo-
gadas con carácter general.

— Se atenderán las necesidades específicas deriva-
das del tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial
de los beneficiarios en la homologación de las especia-
lidades formativas. Como medidas especiales para los
cursos dirigidos a las personas sordas se garantizará la
presencia de intérpretes de lengua de signos o profeso-
res que tengan dominio de la misma, utilizando mate-
rial curricular de fácil comprensión para dichas perso-
nas. Igualmente, el material curricular se adaptará a
aquellas personas con deficiencias visuales totales o
parciales que participen en los cursos.»

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Cumplimiento por el Gobierno de sus compro-
misos en la privatización de Tabacalera, S. A.

Respuesta:

En el caso de una empresa como Tabacalera, de
ámbito superior a Comunidad Autónoma, el control
administrativo sobre despidos colectivos previsto en el
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores correspon-
de al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. En el
correspondiente procedimiento de regulación de
empleo existe una primera fase de consulta y negocia-
ción entre la empresa y la representación de los trabaja-
dores de la que puede resultar un acuerdo que, una vez
autorizado administrativamente, ordenaría las medidas
de regulación de empleo, correspondiendo, en caso de
falta de acuerdo, a la Autoridad Administrativa Laboral
la valoración de la procedencia de las medidas de regu-
lación de empleo en función de la concurrencia de las
causas que legalmente pueden justificarlas.

En la actualidad, la empresa Tabacalera, S. A., no ha
iniciado la tramitación de un procedimiento de regula-
ción de empleo y, en consecuencia, la Administración
Laboral no está ejerciendo las competencias que, a este
respecto, se han señalado. No obstante, y dada la rele-
vancia social de esta empresa, por su volumen de plan-
tilla y por la distribución territorial de sus centros, el
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene conoci-
miento de que Tabacalera ha planteado a la representa-
ción de los trabajadores un plan de reordenación de esta
empresa con incidencia en el empleo y la comunidad
de determinados centros de trabajo. Hasta la fecha, los
contactos y negociaciones entre la empresa y la repre-
sentación de los trabajadores continúan y se centran en
la búsqueda de medidas que combinen la racionaliza-
ción de la estructura productiva de la empresa, con el
mantenimiento del empleo en el conjunto de ésta;
medidas éstas que, según la experiencia obtenida de
otros procesos de reestructuración de empresas, pue-
den combinar actuaciones en el terreno de la movilidad
geográfica y funcional, bajas de trabajadores o búsque-
da de empleos alternativos.

En esta situación previa en la que son los protago-
nistas de las relaciones laborales en la empresa quienes
negocian estas cuestiones relacionadas con el empleo
en la misma, sin que corresponda ejercer competencias
administrativas, la única actitud posible del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales es la que se está mante-
niendo, en el sentido de conocer la situación de las
negociaciones e impulsarlas, en su caso, si las partes
considerasen que la actuación del Ministerio pudiera
favorecer su desarrollo.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la concesión de ayudas
al cultivo del níspero destinado a la industria.

Respuesta:

El mercado del níspero está regulado por el Regla-
mento 2200/96, del Consejo que establece la Organiza-
ción Común de Mercados para las frutas y hortalizas.

En esa reglamentación existen mecanismos que
pueden llegar a garantizar una favorable evolución del
mercado de los nísperos con destino al consumo en
fresco.

Los frutos que compiten con los nísperos, como
pueden ser los albaricoques y las cerezas, tienen un
mercado principal del consumo en fresco, pero tam-
bién se destinan pequeñas cantidades a determinados
tipos de conservas para las que no tienen previstas ayu-

das a la industrialización en la reglamentación comuni-
taria.

Deben ser las organizaciones de productores las
que, mediante acuerdos con los industriales, destinen a
industrialización las producciones que procedan, pues-
to que se considera conveniente que una parte de la
cosecha se destine a industria para sanear el mercado
de productos frescos y asegurar un precio favorable
para el agricultor.

El Reglamento 2201/96, del Consejo, establece la
Organización Común de Mercados (OCM) de los pro-
ductos transformados a base de frutas y hortalizas.
Dicha OCM se fundamenta en la concesión de una
ayuda a la producción a los transformadores por la
materia prima que adquieran, en el marco de los con-
tratos homologados, y por la que hayan pagado al
menos el precio mínimo de regulación.

Las frutas que se benefician de dicho régimen son:
los cítricos en zumos y gajos ciruelas y uvas pasas,
higos desecados y los melocotones y las peras en almí-
bar y/o en zumo natural de frutas. Tiene su justifica-
ción en la competencia con los productos originarios
de terceros países, por lo que se constituyen en sectores
muy sensibles con necesidad de protección. Por tanto,
existe clara diferenciación entre los sectores en función
de la competencia que tienen en los mercados, tanto de
los productos destinados al consumo en fresco, como
de los productos elaborados.

Todos estos productos vienen ayudándose en la UE,
desde antes de nuestro ingreso en 1986, y desde enton-
ces no se ha añadido a la lista de ayudas ninguna otra
fruta.

Por otra parte, se señala que la Comisión Europea
tiene cerrada, desde hace tiempo, la posibilidad de inte-
grar nuevos productos en esta línea de apoyo, tanto por
problemas presupuestarios como derivados de los com-
promisos en la Organización Mundial de Comercio.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Gestiones para que los agricultores dedicados
al cultivo del níspero puedan gozar de un seguro espe-
cífico para dicha fruta.
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Respuesta:

El hecho de que producciones como las de níspero,
y otras como la patata, la remolacha, o el almendro,
estuvieran fuera de la protección que proporciona el
Sistema de Seguros Agrarios Combinados, motivó la
introducción, en 1997, de la denominada «tarifa gene-
ral de pedrisco», que permite a los agricultores cubrirse
contra los daños que el pedrisco, el incendio o la inun-
dación puedan ocasionar sobre cualquier producción
agrícola y, en concreto, la de níspero.

A raíz de la implantación de esta modalidad de
seguro, el sector productor ha demandado la cobertura
de otros riesgos adicionales, en especial el de viento,
dado que la helada y la lluvia no se consideraban prio-
ritarios, a cuyo fin, la Comisión Territorial de Seguros
Agrarios de la Comunidad Valenciana ha creado un
grupo de trabajo.

Los resultados de los trabajos de éste y otros grupos
de trabajo, constituidos en las diferentes Comisiones
Territoriales de Seguros Agrarios, así como los deriva-
dos de los grupos de trabajo de la Comisión General de
la Empresa Nacional de Seguros Agrarios (ENESA),
van a ser, próximamente, objeto de estudio en un semi-
nario, con el que se pretende configurar las bases para
la elaboración de los planes de seguros agrarios duran-
te el trienio 2001 a 2003.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Coste que supone para el Ayuntamiento de
Jaca (Huesca) la participación en el Consorcio que ges-
tiona el Hospital Comarcal, así como inversiones pre-
vistas antes de realizar las transferencias a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para que tenga los medios y
el personal adecuados para conseguir un servicio asis-
tencial público de calidad.

Respuesta:

El Hospital Comarcal de Jaca, abierto por el Ayun-
tamiento de esa localidad, se constituyó el 28 de julio
de 1994 como Consorcio Hospitalario de Jaca, sin par-
ticipación del INSALUD.

El Consorcio se configura como una entidad de
derecho público, dotado de personalidad jurídica pro-
pia, y plena capacidad para la realización de sus objeti-
vos.

El 1 de abril de 1996, mediante la firma de un
acuerdo, el INSALUD se integra en el Consorcio.

Desde esta integración, el INSALUD aporta a dicha
entidad el importe de la asistencia sanitaria prestada a
los beneficiarios del sistema, en virtud de un concierto
singular.

Además participa en la financiación del déficit de
explotación en la siguiente proporción:

Respecto a las inversiones previstas, se señala que
quien debe definirlas es el Consejo de Administración
del Consorcio, el déficit que las mismas pudieran pro-
ducir se financiaría mediante la fórmula mencionada.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Destitución del Delegado de la Agencia Tribu-
taria en Tarragona.

Respuesta:

El Delegado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria en Tarragona fue cesado al detectarse
irregularidades en la gestión y administración de bie-
nes de la misma.

La investigación interna iniciada por la A.E.A.T.
todavía no ha concluido.

No existe ninguna relación entre este caso, total-
mente ajeno al funcionamiento de los servicios operati-
vos de relación con los contribuyentes, con otros casos
detectados en Cataluña.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

236



184/001306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Elaboración de una normativa específica en
materia de prevención de incendios en edificios indus-
triales.

Respuesta:

Hasta ahora la prevención de incendios en edificios
industriales ha estado suficientemente regulada median-
te la normativa aplicable a los edificios en general. Así,
por ejemplo, el Real Decreto 1942/1993, de 5 de
noviembre, aprueba el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios; el Real Decreto 1244/1979,
de 4 de abril, sobre aparatos a presión, en diferentes Ins-
trucciones Técnicas, y entre ellas las ITC-MIE-AP1,
regula las exigencias que, desde el punto de vista de pro-
tección contra incendios, tienen que cumplir las salas de
calderas; la ITC-MIE-AP5 regula las exigencias que tie-
nen que cumplir los extintores de incendios; el Real
Decreto 2085/1994, de 10 de octubre, regula las exigen-
cias de protección contra incendios de los parques de
almacenamiento de líquidos petrolíferos; el Real Decre-
to 668/1980, de 8 de febrero, sobre almacenamiento de
productos químicos y sus Instrucciones Técnicas, regula
la protección de incendios en este sector.

Asimismo, existen otras reglamentaciones que
regulan de forma específica los sistemas de protección
contra incendios en otros sectores.

No obstante, se ha considerado conveniente elaborar
una reglamentación general de protección contra incen-
dios aplicable a todo el sector industrial. Por ello, en
1999, se preparó por el entonces Ministerio de Industria y
Energía, un proyecto de Reglamento que se ha sometido
a información de las Comunidades Autónomas, Ayunta-
mientos con ordenanza propia sobre protección contra
incendios, asociaciones y empresas del sector. Además, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Directivo 98/34/CE y
en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que la
transpone, el proyecto de Reglamento debe remitirse a
las autoridades comunitarias y Estados miembros para
que puedan formular observaciones al mismo.

Una vez superado el preceptivo procedimiento
comunitario aludido, de información en materia de nor-
mas y reglamentaciones técnicas, es intención del
Gobierno aprobar el correspondiente Reglamento a la
mayor brevedad posible.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Robles Fraga, José María (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las propuestas
que se están debatiendo en el Parlamento Europeo
sobre la creación de una diplomacia comunitaria.

Respuesta:

El Gobierno sigue con atención e interés las pro-
puestas sobre la creación de una «diplomacia común
comunitaria» a través de las resoluciones sobre la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común (PESC) que el Par-
lamento Europeo ha debatido desde 1995, como la
recogida recientemente en el Documento de trabajo y
el proyecto de Informe de 7 de febrero y 17 de mayo de
2000 elaborados por el Eurodiputado, señor Galeote
Quevedo.

El Gobierno ha manifestado en múltiples ocasiones
que la acción exterior de la Unión alcanzará toda su
efectividad y su plena dimensión a través de una buena
coordinación de las diferentes instituciones comunita-
rias, actuando cada una en el marco de sus respectivas
competencias.

El Gobierno considera que ciertas iniciativas como
la elaboración de informes comunes cuando sea facti-
ble por las Embajadas de los Estados Miembros y las
Delegaciones de la Comisión o las frecuentes reunio-
nes de coordinación bajo la égida de la Presidencia en
las capitales de terceros países en los que los Estados
Miembros y la Unión están acreditados, son prácticas
útiles para asegurar la coherencia de la acción exterior
y deben fomentarse.

Los intercambios de funcionarios de los Servicios
Exteriores de los países miembros y de la Comisión y
los viajes de información de diplomáticos nacionales a
las instituciones comunitarias son prácticas especial-
mente útiles en ese mismo sentido.

El Gobierno considera, no obstante, que la prioridad
esencial a la que deberá dedicar su atención en la actua-
lidad es el proceso de construcción de Europa y la evo-
lución y adaptación de sus instituciones por lo que esti-
ma prematuro el planteamiento de la creación de una
diplomacia común comunitaria.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Momento en que se encuentra la fusión entre
la Empresa Nacional Bazán y la Sociedad Estatal Asti-
lleros Españoles, S. A. (AESA).

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) ha analizado en profundidad la situación de los
astilleros públicos, para determinar qué medidas son
necesarias para asegurar su viabilidad. En este sentido,
se señala que cualquier actuación que pretenda ponerse
en marcha en el sector naval español debe aplicarse en
el marco comunitario en el que se desenvuelve la eco-
nomía española.

La SEPI y las organizaciones sindicales representati-
vas en el sector de la construcción naval (CC.OO., UGT,
ELA, CGT y CIG) alcanzaron un Acuerdo el 22 de
diciembre de 1999, en el que se establecían las bases
para otro que permita dar una salida global a la crítica
situación de los astilleros públicos civiles, y en el que las
partes se comprometían a abrir un proceso de negocia-
ción que afecte al diseño futuro, industrial y societario
de los mismos. En febrero del año 2000 se ha llegado a
un acuerdo con los sindicatos que prevé la integración
de la División de Construcción Naval en Bazán.

En la actualidad, la SEPI está trabajando en la ela-
boración del plan de empresa de la futura empresa fruto
de la integración de AESA y Bazán, que se realizará en
los próximos meses.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Vivas, Gloria (GP).

Asunto: Españoles residentes fuera de España.

Respuesta:

Después de una importante labor de depuración lle-
vada a cabo por las oficinas consulares para conseguir
que, en lo posible, las inscripciones de sus registros se
correspondan con la realidad, a 31 de diciembre de
1999, el número de españoles residentes en el extranje-
ro inscritos en los registros de matrícula de dichas ofi-
cinas consulares ascendía a 1.571.963.

Respecto a su país de residencia, se acompaña en
anexo un cuadro que recoge el número de españoles
residentes por demarcaciones consulares y países.

No se dispone de datos estadísticos sobre el lugar de
procedencia de los españoles inscritos en los registros
de matrícula. La información más fiable sobre el parti-
cular proviene del Censo de Españoles Residentes
Ausentes (CERA), que incluye los mayores de diecio-
cho años y los menores que cumplan esa edad durante
el año siguiente de referencia del censo. A 1 de mayo
de 2000, el CERA tiene 948.487 inscritos de los que
941.850 son electores y 6.637 menores. Se acompaña
en el anexo un cuadro con el detalle de su distribución
por provincias. No obstante, hay que tener en cuanta
que el municipio de inscripción de los electores puede
ir determinado por el lugar de nacimiento o por el de la
última residencia en España.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Cambio del sistema de reconocimiento de cos-
tes por la denominada oferta competitiva en el sector
eléctrico.

Respuesta:

1. Según los valores que se desprenden de las
liquidaciones de las actividades reguladas correspon-
dientes a 1998 y 1999, de la Comisión Nacional de
Energía, la retribución a las empresas generadoras con
derecho a CTC’s, en concepto de Costes de Transición
a la Competencia fue de 105.835 millones de pesetas
para 1998 y de 108.781 millones de pesetas para 1999.

2. Desde un primer momento el Gobierno ha pen-
sado reducir la aportación a las empresas de generación
eléctrica en concepto de Costes de Transición a la
Competencia, cuando el precio de referencia sea supe-
rior a 6 pesetas/kWh. En este sentido, el último párrafo
de la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dispone:

«Si el coste medio de generación a que se refiere el
artículo 16.1 de la presente Ley a lo largo del período
transitorio, resultara en media anual superior a 6 pese-
tas por kw/h, este exceso se deducirá del citado valor
actual.»

Este apartado se ha venido aplicando en los años
anteriores, de manera que para el cálculo del saldo
correspondiente a Costes de Transición a la Competen-
cia, por este concepto se han descontado 17.626 millo-
nes de pesetas en 1998 y 34.411 millones de pesetas en
1999.

Igualmente, cuando se disponga de los datos corres-
pondientes, se hará lo mismo en el año 2000.

3. El Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de
Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-
cia en Mercados de Bienes y Servicios, en su artículo
23, establece una reducción del importe a cobrar en
concepto de garantía de potencia que pasa, desde el 1
de julio de 2000, de 1,15 pesetas kw/h a 0,80 pesetas
kw/h.

Por otra parte, la disposición transitoria tercera del
citado Real Decreto-Ley, establece una reducción de
tarifas eléctricas para consumidores domésticos (tarifas
de baja tensión 2.0 y 2.0.N) como máximo de un 9 por
100 durante el período 2001-2003.

4. Se han solicitado 52 nuevos grupos de genera-
ción, con una potencia total de 22.090 MW. Cuatro de

estas solicitudes cuentan ya con la declaración de
impacto ambiental y son las siguientes:

San Roque Gas Natural (Cádiz): 17 de septiembre
de 1999.

Castejón Hidrocantábrico (Navarra): 24 de marzo
de 2000.

Castejón Iberdrola (Navarra): 24 de marzo de 2000.
Arcos ENRON Europe Limited (Cádiz): 27 de abril

de 2000.

5. Actualmente el Gobierno no tiene pensado
incrementar el cobro por garantía de potencia, como
queda de manifiesto en el artículo 23 del Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bie-
nes y Servicios.

6. El gobierno valora muy positivamente el funcio-
namiento de la Prima al Consumo de Carbón Autóctono
como incentivo de esta fuente energética autóctona.

No obstante, se ha comprobado que determinadas
centrales consumidoras de carbón autóctono venían
recibiendo un exceso de retribución, mediante la adi-
ción del precio del mercado, la garantía de potencia y
la citada Prima al Consumo de Carbón Autóctono, lo
que ha provocado la limitación establecida en el
artículo 25 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de rebajar los impuestos en
España a pesar de las advertencias en contrario de la
Unión Europea (UE).

Respuesta:

Las denominadas «advertencias» de la Unión Euro-
pea sobre la inoportunidad de disminuir la carga tribu-
taria, se hacen en el contexto de las Grandes Orienta-
ciones de la Política Económica (GOPE), que señalan
las líneas generales que los Gobiernos de los Estados
Miembros de la UE deben adoptar en sus políticas eco-
nómicas para lograr los objetivos de estabilidad y equi-
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librio presupuestario que se incluyen en sus respectivos
Programas de Convergencia. En este contexto la UE ha
señalado, para los países con una política presupuesta-
ria más laxa o que para el año 2003 (fecha actualizada
de los citados Programas de Convergencia) no prevén
un superávit presupuestario, lo contraproducente que
sería una reducción impositiva, pues tal reducción de la
carga tributaria significaría un mayor alejamiento de
los compromisos de equilibrio presupuestario para esta
fecha, una mayor inestabilidad, un posible efecto
«crowding-out» en los mercados financieros, etc.,
incompatible, en todo caso, con las GOPE.

Ahora bien, la política presupuestaria española no
sólo es coherente con el Programa de Convergencia,
sino que ha adelantado un año, al próximo 2001, el
objetivo de lograr el equilibrio presupuestario; es más,
para este ejercicio 2000, el objetivo del déficit público,
señalado en el 0,8 por 100, se ha visto drásticamente
reducido a la mitad; el 0,4 por 100. En estas condicio-
nes, la restricción presupuestaria está operando en
España de forma acelerada y, por lo tanto, no le son en
absoluto aplicables las advertencias europeas.

Además, las medidas tributarias incluidas en los
Reales Decretos-Leyes 2 a 6/2000, de 23 de junio,
suponen no sólo un impulso, vía la liberalización de la
economía, al crecimiento económico y, en consecuen-
cia, un aumento de las bases tributarias, sino que las
específicamente dedicadas a temas tributarios, se cen-
tran en las pequeñas y medianas empresas y en el
fomento al ahorro, especialmente el vinculado a la pre-
visión social. En estas condiciones, si bien en términos
estáticos y teóricos algunas de las disposiciones tribu-
tarias incluidas suponen una reducción de la carga tri-
butaria sobre empresas y fórmulas de ahorro, sus efec-
tos sobre el comportamiento del consumidor y su
incidencia dinámica llevarán a un impulso en la activi-
dad económica, esencialmente sobre la demanda priva-
da y la inversión, que aumentará la recaudación tribu-
taria.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de adherirse a
la querella presentada ante la Audiencia Nacional con-

tra altos cargos de diversos Gobiernos de Guatemala
por organizaciones españolas y guatemaltecas.

Respuesta:

España, como viene siendo tradicional, ha ofrecido
al nuevo Gobierno del Presidente Portillo todo su
apoyo para la aplicación de los Acuerdos de paz firme
y duradera de 1996, proceso en el que nuestro país
viene colaborando desde hace años con un programa
de cooperación bilateral muy importante.

Este programa ha centrado sus esfuerzos en la
gobernabilidad y el reforzamiento institucional
mediante la capacitación de nuevos Jueces o la crea-
ción de una Policía Nacional Civil, entre otros. España
entiende que el fortalecimiento de estos ámbitos cons-
tituye una aportación esencial para el pleno funciona-
miento del Estado de derecho en Guatemala y la mejor
garantía para el pleno respeto a los derechos humanos
en ese país.

En relación con los derechos humanos, se han regis-
trado importantes avances en Guatemala desde la firma
de los Acuerdos de paz. Preocupa, como a nuestros
socios europeos, la situación, entre otros, del caso
Gerardi para el que se desea una pronta solución. En la
misma línea, España defiende que las recomendacio-
nes de la Comisión de esclarecimiento histórico sean
aplicadas de la manera más extensa posible.

El Gobierno español seguirá apoyando que el nuevo
Gobierno guatemalteco investigue los casos que hayan
afectado a ciudadanos españoles durante el conflicto
armado guatemalteco, sin que por el momento se haya
planteado acción judicial en territorio español.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para que la población civil de Irak no
sufra las consecuencias derivadas de embargos por
otros países.

Respuesta:

La preocupación por la dramática situación humani-
taria en Irak y la necesidad urgente de mejorarla ha sido
y sigue siendo una de las más importantes prioridades
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del Gobierno en su política, tanto bilateral como multi-
lateral con Irak.

Esta política se enmarca en el estricto respeto a la
legalidad internacional, que está constituida, en rela-
ción con este país, por las Resoluciones del Consejo de
Seguridad y, muy especialmente, por la Resolución
1284, que busca dar un tratamiento global a las relacio-
nes de Irak con la Comunidad Internacional, al mismo
tiempo que ofrece vías de salida de la crisis.

Esta Resolución se aprobó el 17 de diciembre del
año pasado, tras casi un año de complejas negociacio-
nes entre los miembros del Consejo de Seguridad y
contiene, a juicio del Gobierno, elementos positivos
que apuntan en la dirección de las sanciones y su ulte-
rior levantamiento. También se mejoraron con ella los
mecanismos de inspección de Naciones Unidas corri-
giéndose los defectos de la antigua Comisión Especial
de las Nacional Unidas (UNSCOM) que ya no era
satisfactoria para nadie. Asimismo, hay mejorías en el
programa «petróleo por alimentos», como la elimina-
ción del techo de exportaciones, y disposiciones desti-
nadas a agilizar la autorización de contratos en el ámbi-
to humanitario.

Posteriormente, y a pesar de que todavía no se han
puesto en marcha los mecanismos previstos en el nuevo
sistema de inspecciones de Naciones Unidas, se ha
aprobado la Resolución 1293, que permite a Irak adqui-
rir piezas de recambio y equipos para el sector petrolí-
fero por valor de 600 millones de dólares, y la Resolu-
ción 1302 por la que se pone en marcha la fase VIII del
programa «petróleo por alimentos», que ya no está
sujeto a un tope cuantitativo. Esta Resolución establece
además, por primera vez, que determinados productos
y equipos destinados al mantenimiento de la red de
agua potable y saneamientos no precisarán autoriza-
ción del Comité de Sanciones, bastando una simple
notificación.

En definitiva, las mejoras humanitarias previstas en
la Resolución 1284, mejoras que España siempre
apoyó y solicitó, están empezando a aplicarse a pesar
del rechazo iraquí de colaborar con el sistema de
Naciones Unidas para la puesta en práctica de los
aspectos relativos al desarme.

La plena aplicación de la Resolución 1284 y de los
elementos que permitirían un levantamiento de las san-
ciones, elemento imprescindible en la reconstrucción
de Irak, pues los remedios puramente humanitarios no
serán suficientes, requiere imprescindiblemente la
colaboración de las autoridades iraquíes y el cumpli-
miento de las obligaciones que esta Resolución esta-
blece.

Para lograr este objetivo de colaboración iraquí, el
Gobierno considera que es necesario un esfuerzo de
diálogo político con las autoridades de este país y a ello
ha encaminado sus esfuerzos.

En febrero de este año, se invitó a España al Minis-
tro de Asuntos Exteriores de Irak. Durante esta visita,

además de hacer un repaso de las relaciones bilaterales
y de explotar las posibilidades de incrementar la coo-
peración de ámbitos como la sanidad y la educación, se
expuso también al Ministro iraquí la necesidad de apro-
vechar las oportunidades que ofrece la Resolución
1284 para la suspensión y el levantamiento posterior de
las sanciones. También se abordaron otras cuestiones,
como los derechos humanos. Para hacer más fluido este
diálogo se ha reforzado la Embajada de España en Bag-
dad.

En el ámbito más estricto en la cooperación bilate-
ral, España fue el primer país europeo en celebrar una
Comisión Mixta con Irak (febrero de 1999) que ha per-
mitido lanzar iniciativas que contribuyen a sostener la
tendencia creciente de nuestra cooperación.

España ha seguido aumentando su participación en
el programa «petróleo por alimentos», habiéndose
hecho numerosas gestiones a lo largo del año pasado
para desbloquear los contratos destinados a los fines de
este programa puestos en observación por el Comité de
Sanciones, con un éxito, hasta el momento, de más del
80 por 100 de los contratos.

El Gobierno está llevando a cabo importantes
esfuerzos tanto en el ámbito de la cooperación como
destinados a propiciar que la Resolución 1284 pueda
ser aplicada y de esta manera tenga lugar la suspensión
y el levantamiento posterior de las sanciones.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para conseguir la independencia de
Timor.

Respuesta:

El 25 de octubre de 1999, el Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas (CSNU), actuando bajo el capítulo
VII de la Carta, aprobó por unanimidad la Resolución
1272 que establece la Administración de Transición de
las Naciones Unidas para Timor Oriental (UNTAET).
Esta misión ejerce sus funciones bajo la autoridad del
CSNU, adscrita al Secretario general de Naciones Uni-
das y encabezada por un representante especial de éste,
el diplomático brasileño Sergio Vieira de Mello, quien
actúa como Administrador de Transición.
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UNTAET consta de tres pilares: el de gestión y
administración; el humanitario y de reconstrucción; y
el militar (8.950 efectivos), a través de los cuales debe-
rá velar, entre otros objetivos, por el mantenimiento de
la ley y el orden, establecer una Administración eficaz,
crear una infraestructura de servicios públicos y socia-
les, coordinar y entregar la asistencia humanitaria y
sentar las bases para el desarrollo sostenible. Su man-
dato es hasta el 31 de enero de 2001, aunque se prevé
que el proceso de transición a la independencia de
Timor Oriental dure de dos a tres años, por lo que el
mandato deberá ser renovado.

El Administrador de Transición es asesorado en el
cumplimiento de sus funciones ejecutivas por el Con-
sejo Consultivo Nacional, creado el 2 de diciembre y
compuesto por 15 representantes de UNTAET, de las
fuerzas políticas timorenses y de la iglesia Católica.

Hasta la fecha se han producido importantes avan-
ces, sobre todo en el terreno humanitario. El pilar
humanitario se integrará, previsiblemente, en el de ges-
tión y administración a finales de este año. Se han apro-
bado y puesto en marcha importantes medidas fiscales
y financieras, de creación de una embrionaria carrera
judicial y fiscal, de un cuerpo funcionarial y de una
fuerza de policía civil timorense que suponen el inicio
del establecimiento del entramado institucional del
futuro Estado de Timor.

UNTAET pretende seguir profundizando en la idea
de autogobierno, mediante la creación de una suerte de
«Gobierno de Coalición» en el que las distintas fuerzas
políticas timorenses, encabezadas por el Consejo
Nacional de la Resistencia Timorense, asuman respon-
sabilidades de gobierno mediante el ejercicio de com-
petencias directas en determinadas áreas (infraestructu-
ras, asuntos económicos y sociales), superando el
actual marco en el que su participación en los asuntos
de administración y gestión se limita a su condición de
miembros del Consejo Consultivo Nacional. Se prevé
la creación de un Consejo Legislativo Nacional de 33
representantes timorense.

Para la consecución de los objetivos que se ha mar-
cado UNTAET y para financiar la reconstrucción del
territorio, se han creado el Fondo Fiduciario de UNTA-
ET y el Fondo del Banco Mundial para Timor Oriental,
que se alimentan de las contribuciones voluntarias de
los Estados donantes. La comunidad internacional
(Conferencia de Tokio —diciembre de 1999— y Lis-
boa —junio de 2000—) se ha comprometido a aportar
a Timor Oriental, en contribuciones directas a dichos
fondos o de forma bilateral, 522.000.000 de dólares en
tres años (Japón, 200 millones; EE.UU., 124 millones;
Unión Europea, 95 millones; Portugal 56 millones y
otros, 47 millones).

El proceso, a pesar de los avances anteriores, no está
siendo fácil, puesto que persisten algunas dificultades
en ciertos aspectos de seguridad (sobre todo en la zona
fronteriza), y otras referidas al retorno de los cerca 

de 100.000 refugiados que continúan en Timor Occi-
dental, a la creación de una Administración pública
timorense (por falta de personal cualificado) y la
reconstrucción de las infraestructuras del territorio,
problema este último agravado por los efectos de las
recientes inundaciones que han asolado la isla.

Con el establecimiento de UNTAET se ha llenado
el vacío creado tras la salida de las autoridades civiles
y militares indonesias de Timor Oriental, que culminó
el pasado 31 de octubre tras veintitrés años de ocupa-
ción, y se han sentado las bases firmes del proceso que
conducirá a plena independencia de Timor Oriental.
Para llegar a este objetivo final, UNTAET considera
que se han de dar unos requisitos esenciales mínimos,
como son el mantenimiento de la seguridad y el esta-
blecimiento de medios adecuados para su sostenimien-
to tras la independencia, el retorno de los refugiados
que lo deseen, la implantación de un sistema judicial y
de mantenimiento del orden, la creación de una Admi-
nistración pública viable bajo dirección de timorenses
y de unos servicios públicos que funcionen suficiente-
mente y, finalmente, la redacción de una constitución y
la celebración de elecciones democráticas. El propio
señor Vieira de Mello, Administrador de Transición, ha
señalado que el fin del proceso y la independencia de
Timor Oriental, podría producirse a finales de 2001.

El Gobierno siempre ha seguido con gran interés la
cuestión de Timor Oriental, siendo España parte activa
en la elaboración de las múltiples declaraciones de la
Unión Europea sobre la situación en la ex colonia por-
tuguesa y mostrando de forma continuada su apoyo a
las resoluciones de la ONU sobre esta misma cuestión.
España, con sus socios de la Unión Europea, apoyó la
creación de una fuerza internacional de paz para Timor
Oriental (INTERFET) y fue partidaria de la Resolución
1272 del CSNU, de 25 de octubre de 1999, que autori-
zaba la creación de UNTAET.

España se ha sumado a los esfuerzos de la comuni-
dad internacional, enviando veinte efectivos de la Guar-
dia Civil, con un capitán, al componente de la policía
civil de UNTAET. Las funciones que realiza este con-
tingente son de policía ejecutiva (patrullas, escolta de
personal, controles, atestados, detenciones y requisa de
armas), entrenamiento de la policía de Timor y, en un
futuro próximo, de vigilancia fronteriza y marítima.

España ha contribuido al sostenimiento de la presen-
cia internacional en el territorio con una cantidad que
alcanza los 115 millones de pesetas (ACNUR OMS,
Fondo Fiduciario UNTAET), a lo que hay que añadir la
parte que proporcionalmente corresponde a España de
los compromisos financieros adquiridos por la UE.

Se seguirán apoyando las iniciativas que, en el foro
de la ONU o de la UE, tiendan a facilitar y agilizar el
proceso de transición que conducirá a la plena indepen-
dencia de Timor Oriental, y se mantendrá la contribu-
ción de España al contingente policial de UNTAET
más allá del período inicialmente comprometido (abril
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de 2001), siempre que su presencia sea necesaria y
requerida en el territorio y las circunstancias así lo
aconsejen.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones de empresas que reciben fondos
públicos contra los derechos y el medio ambiente de
países en vías de desarrollo.

Respuesta:

Se señala que ni ENDESA, ni Repsol-Ypf ni Telefó-
nica reciben subvenciones o fondos públicos, por tra-
tarse de empresas que, si bien en su día fueron públi-
cas, son hoy totalmente privadas. A este respecto, se
señala que ENDESA culminó su proceso de privatiza-
ción en 1998, Repsol lo hizo en 1997 y Telefónica lo
completo ese mismo año.

El Gobierno español no tiene constancia de que la
actividad de las mismas en Iberoamérica suponga la
denegación de derechos laborales, la destrucción del
medio ambiente ni la vulneración de los derechos de
las comunidades indígenas.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para que se cumplan los derechos
humanos en Chechenia y vuelvan a la Mesa de nego-
ciación las partes enfrentadas.

Respuesta:

La protección y el respeto de los derechos humanos
es un objetivo básico de la política exterior española.

Este interés por el respeto de los derechos humanos ins-
pira nuestras relaciones diplomáticas en todas las lati-
tudes del mundo.

La intervención militar rusa en Chechenia ha desper-
tado una profunda preocupación en la UE y en sus Esta-
dos miembros, que han condenado el uso desproporcio-
nado de la fuerza por sus graves consecuencias sobre la
población civil. Ello se ha hecho sin perjuicio de recono-
cer en todo momento la integridad territorial de la Fede-
ración Rusa y su derecho a combatir el terrorismo.

En repetidas ocasiones la UE, y por tanto España,
ha exhortado a Rusia a poner fin a las hostilidades y a
buscar una solución política al conflicto. Igualmente,
se ha instado a la Federación Rusa a que permitiese el
acceso a las ONGs al territorio checheno para facilitar
una distribución eficaz de la ayuda humanitaria y a que
se permita una investigación independiente de las vio-
laciones de los derechos humanos. Estas demandas
continúan siendo reclamadas a la Federación Rusa, no
obstante, haberse apreciado algunos pasos positivos
dados por su parte.

En el ámbito internacional y además de la política
llevada a cabo conjuntamente con el resto de los demás
países de la UE en pro de la defensa de los derechos
humanos en Chechenia, España ha participado junto a
los demás países de la Unión, con este mismo propósi-
to en dos ámbitos: a iniciativa de la UE, la Comisión de
Derechos Humanos de la ONU adoptó la Resolución
2000/58 reclamando a la Federación Rusa una protec-
ción efectiva de los derechos humanos en Chechenia y
la búsqueda de una solución negociada al conflicto y la
coordinación entre los países de la UE en el seno del
Consejo de Europa.

El pasado 27 de junio el Comité de Ministros del
Consejo de Europa, al reconocer los avances que se han
producido por parte rusa en cuanto a la solución del
conflicto de Chechenia y a la protección de los derechos
humanos en dicha república de la Federación Rusa,
adoptó por unanimidad una Resolución por la que se
considera innecesaria una acción dirigida a la suspen-
sión de Rusia de dicho Consejo, respondiendo así a la
recomendación que le hiciera el pasado mes de abril la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa si no se
producían avances en estos ámbitos. España comparte
plenamente los términos de esta Resolución votada por
los 41 países que componen el Consejo de Europa.

España, como el resto de los países de la UE, aprecia
como positivas una serie de medidas adoptadas última-
mente por la Federación Rusa, que sin duda favorecen
la situación en cuanto a los derechos humanos de Che-
chenia que, en concreto, pueden resumirse en el resta-
blecimiento de la misión de la OSCE en Chechenia,
para cuyo fin España a través de nuestra representación
permanente en la OSCE realiza una activa labor para
lograr que esta misión pueda llevar a cabo su mandato.
La reciente incorporación el pasado día 20 de junio de
tres expertos del Consejo de Europa en la Oficia rusa
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para la Protección de los Derechos Humanos en Che-
chenia; para hacer efectiva esta participación España
contribuye con una aportación voluntaria. La realiza-
ción de diversos seminarios en la región auspiciados por
el Consejo de Europa con el objetivo de sensibilizar a
las autoridades presentes en la zona sobre la importan-
cia del respeto a los derechos humanos (estos semina-
rios tienen su origen en una iniciativa del Comisario de
Derechos Humanos del Consejo de Europa, el español
Álvaro Gil Robles). La creación y puesta en marcha de
una Comisión Independiente para la Investigación de
las violaciones de los derechos humanos. Debe conside-
rarse la voluntad manifestada por las autoridades rusas
de no permitir que se violen los derechos humanos y de
castigar a los autores de las posibles violaciones, inde-
pendientemente de quienes pudieran ser éstos.

Es importante, por otra parte, así continua manifes-
tándose por parte de la UE a las autoridades rusas, que
éstas deben buscar una solución política al conflicto;
que deben permitir una investigación independiente de
las violaciones de los derechos humanos y que deben
cooperar con las organizaciones humanitarias interna-
cionales para que éstas puedan realizar eficazmente su
labor en Chechenia. Al tiempo que se reiteraban estas
peticiones a Rusia el pasado día 10, la UE decidió des-
bloquear una partida de ayuda a Rusia dentro del pro-
grama TACIS, que había sido congelada en diciembre
pasado a causa del conflicto de Chechenia. Se pretende
por parte de la UE que su ayuda a Rusia sirva funda-
mentalmente para reforzar el Estado de Derecho y las
instituciones democráticas en dicho país.

Tanto en el ámbito de la UE como en otras instan-
cias —en el Consejo de Europa, en la Comisión de
Derechos Humanos de la ONU y en la OSCE—, como
bilateralmente y de forma directa ante las autoridades
rusas, España se ha pronunciado a favor de una solu-
ción política al conflicto de Chechenia y por la aplica-
ción de los medios propios del Estado de Derecho
como medio para lograr una efectiva salvaguarda de
los derechos humanos. El reiterado objetivo de Rusia
de integrarse plenamente en las instituciones europeas
dedicadas a la defensa de los derechos humanos, como
es el caso del Consejo de Europa, hace albergar espe-
ranzas de que su conducta estará en concordancia con
los valores democráticos que compartimos.

En cualquier caso, España, como el resto de los paí-
ses de la UE continuará siguiendo muy de cerca la
situación en Chechenia y especialmente la protección y
el respeto de los derechos humanos en dicha república
de la Federación Rusa. El respecto de los principios
democráticos es piedra angular de la cooperación entre
la UE y la Federación Rusa.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centelle Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Postura del Gobierno acerca del proceso de
paz entre Israel y Palestina.

Respuesta:

Las negociaciones israelo-palestinas se encuentran
en uno de sus momentos más cruciales y delicados.
Durante la cumbre que se está celebrando estos días en
Camp David, ambas partes deberán abordar, además de
cuestiones relativas al cumplimiento de los Acuerdos
Interinos, como los prisioneros palestinos o el tercer
redespliegue israelí, los complejos problemas que plan-
tea la negociación del Estatuto Permanente: Jerusalén,
agua, fronteras, refugiados o asentamientos, entre otros.

Todo ello sobre la base que proporcionan los prin-
cipios acordados en la Conferencia de Madrid, los
Acuerdos de Oslo y las Resoluciones del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas, especialmente las
Resoluciones 242 y 338.

El Gobierno espera que esta Cumbre permita dar un
paso de gran importancia en la consecución de una paz
justa y duradera, que es la mejor base para que ambos
pueblos puedan ver satisfechas sus legítimas aspiracio-
nes y derechos, entre las que se encuentra la creación
de un Estado palestino viable y democrático que, en el
marco de la paz, constituirá la mejor garantía de la
seguridad de Israel.

Para ello son, sin duda, necesarias decisiones
valientes por ambas partes.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: fallecimiento del Brigada del Ejército Antonio
Rodríguez, integrante de la Fuerza Multinacional de
Pacificación de la OTAN en Istok (Kosovo).
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Respuesta:

1. En este caso, como en todos aquellos en los que
se ha abierto expediente judicial, en tanto éste no se
resuelva, no corresponde al Gobierno llevar a cabo
actividades no ordenadas por el Juez que pudieran afec-
tar a la investigación judicial. Lo que sí se hará será
facilitar la acción de la justicia en todo aquello que sea
requerido.

El fallecimiento del Brigada se notificó al Juzgado
Togado Militar Territorial número 11, que estaba en
funciones de guardia la mañana del día en que ocurrie-
ron los hechos, poniéndose a disposición del Juez todos
los datos e informaciones previas de los que se tenía
constancia.

2. De lo acontecido con anterioridad al falleci-
miento del Brigada se cursó el correspondiente parte al
Juez Togado Militar Territorial número 12, que abrió
las correspondientes diligencias previas, formando esa
información en la actualidad parte del sumario.

3. De los datos de que se dispone, teniendo en
cuenta que el asunto está «sub iudice», no se puede
deducir que sean otras las causas del fallecimiento, si
ha sido suicidio o no será la autoridad judicial quien lo
determine.

4. No se tiene conocimiento de que existan mafias
de soldados españoles o extranjeros que hagan negocio
en el mercado negro de Kosovo, no habiéndose detec-
tado ningún robo de medicamentos.

5. Las medidas son esencialmente preventivas;
para ello se selecciona al personal y se realiza una pre-
paración y adaptación a las circunstancias que se van a
encontrar en la zona durante las semanas previas.

Mientras las unidades permanecen en la zona, esta-
blecen las medidas propias de control de personal y de
seguimiento de las actividades diarias, para cuya adop-
ción se tienen en cuenta las especiales circunstancias
de la misión.

Con respecto a los medicamentos y material sanita-
rio procedentes del territorio nacional están estableci-
das medidas específicas de control con carácter perma-
nente. Los medicamentos y material de carácter oficial
que llegan a la zona son comprobados y clasificados,
haciéndose entrega de los mismos y depositándose en
los contenedores habilitados al efecto, bajo llave, sien-
do custodiados por el equipo de farmacia y dados de
alta en la misma.

Respecto a la ayuda humanitaria, no la controla la
Unidad de Sanidad de Kosovo (KUSAN), ya que dicho
control y gestión corresponde y lo realiza directamente
el equipo CIMIC. Habiéndose gestionado únicamente
el envío de material acumulado en el Puesto de Mando
Retrasado de Sanidad (SKOPJE) sobrante de la opera-
ción A/R (Albania), así como los envases de las unida-
des donadas por la ONG Farmacéuticos sin Fronteras y
recibidos el 16 de junio del presente año.

Otros medicamentos de ayuda humanitaria son reci-
bidos a título particular por personal facultativo u otros
miembros del contingente, directamente en los puestos
de socorro, donde se utilizaban para atender al personal
civil de la zona. El personal atendido y medicamentos
suministrados quedaban reflejados en los respectivos
libros de reconocimiento. De hecho, este procedimien-
to de tratamiento inmediato y totalmente gratuito hizo
que los puestos de socorro funcionasen en muchas oca-
siones como auténticos ambulatorios, haciendo la labor
de KSPABAT-II muy popular en la zona.

6. No han sido detenidos en ninguna ocasión sol-
dados españoles acusados de comerciar en el mercado
negro de Kosovo, ni tan siquiera se tiene constancia de
denuncia alguna al respecto.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno ha suavizado
las condiciones sugeridas por el Tribunal de Defensa
de la Competencia sobre la fusión Pryca-Continente.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 15 bis de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, el Minis-
tro de Economía y Hacienda, a propuesta del Servicio
de Defensa de la Competencia, remitió al Tribunal de
Defensa de la Competencia la operación de concentra-
ción económica consistente en la oferta pública de
canje amistosa de Carrefour sobre Promodes con la
intención última de proceder a la fusión de ambas com-
pañías, para que aquél dictaminara al respecto por
entender que de la operación podría resultar una posi-
ble obstaculización del mantenimiento de una compe-
tencia efectiva.

El Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el
estudio del mencionado expediente, emitió dictamen
que fue incorporado al expediente. Con posterioridad,
el Gobierno adoptó el pasado 26 de mayo un Acuerdo
por el que, conforme a lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia, se decide subor-
dinar a la observancia de determinadas condiciones la
aprobación de la operación de concentración económi-
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ca de referencia en línea con las recomendaciones reco-
gidas en el dictamen del Tribunal.

En particular, el Tribunal recomendaba que el grupo
resultante de la toma de control y posterior fusión entre
los grupos Carrefour y Promodes (en adelante grupo
Carrefour) procediera a enajenar una serie de estableci-
mientos ubicados en determinados mercados geográfi-
cos locales en los que la operación daría lugar a un
grado de concentración elevado.

El Gobierno, siguiendo esta recomendación, ha dis-
puesto la enajenación o transmisión del negocio de
establecimientos del grupo ubicados en los mercados
geográficos señalados por el Tribunal.

En la mayoría de ellos, además de producirse un
aumento del grado de concentración, no existen com-
petidores de talla similar al grupo fusionado, y se pre-
sentan dificultades de diversa índole para la ampliación
de la capacidad de la oferta.

No obstante, en un reducido número de casos se ha
considerado que, a pesar del reforzamiento económico de
la nueva entidad, queda asegurada una competencia real
y potencial suficiente por existir competidores de entidad
y ser menor el efecto de las barreras de entrada, proce-
diéndose por ello a la matización de las condiciones.

Por otra parte, a diferencia de lo propuesto por el
Tribunal para ciertos mercados, el Gobierno ha otorga-
do un margen de decisión a las partes para que especi-
fiquen el establecimiento o establecimientos afectados
por las condiciones impuestas, conjugando con ello
dentro de lo posible la defensa del interés general con
el principio de libertad de empresa. Según establece el
Acuerdo, el grupo Carrefour deberá presentar al Servi-
cio de Defensa de la Competencia un plan confidencial
detallado de actuaciones y plazos, especificándose en
cada caso el establecimiento o establecimientos afecta-
dos en cada zona y la forma y plazo en que se procede-
rá a la enajenación o transmisión del negocio.

Será, en última instancia, el Servicio de Defensa de
la Competencia quien, en el plazo de dos meses desde
la presentación del referido plan, podrá aprobar el
mismo o introducir las modificaciones que estime opor-
tunas para el eficaz cumplimiento de las condiciones.

Por último, en cuanto a la recomendación del Tribu-
nal de que las ventas se produzcan por grupos de estable-
cimientos, nada impide, a la luz del texto del Acuerdo,
que la transmisión del negocio se efectúe de tal forma.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre determinadas
actuaciones del Departamento Vasco de Industria en
relación con la fijación del precio de los carburantes y
medidas a adoptar por el Gobierno.

Respuesta:

El Gobierno a través del Ministerio de Economía, y
concretamente del Servicio de Defensa de la Compe-
tencia (SDC), lleva estudiando y tramitando expedien-
tes relativos al sector de carburantes, conforme a lo
establecido en la Ley 16/89 de Defensa de la Compe-
tencia —reformada por Ley 52/99, de 28 de diciem-
bre— desde hace mucho tiempo, tanto en el ámbito de
las denominadas restricciones verticales (relaciones
entre los operadores de petróleos y su red) como hori-
zontales (posibles acuerdos entre los operadores).

Concretamente, las actuaciones del SDC se han cen-
trado en los dos aspectos siguientes:

1. Las prácticas entre las petroleras y los distribui-
dores minoristas que dificultan la libertad de fijación de
precios de estos últimos para romper la impermeabilidad
del precio final y facilitar las presiones competitivas.

2. La excesiva duración de los contratos de aban-
deramiento, lo que facilitará la entrada de nuevos ope-
radores y redundará en una reducción de las barreras a
la entrada en el mercado.

Sendos expedientes contra los dos principales ope-
radores del sector han sido enviados al Tribunal de
Defensa de la Competencia para que resuelva sobre
estos aspectos.

Adicionalmente, el Gobierno ha aprobado el Real
Decreto-Ley 5/2000, de 3 de junio, de Medidas Urgen-
tes de Intensificación de la Competencia en Mercados
de Bienes y Servicios, que incluye diversas medidas
que profundizan en la liberalización del sector de los
hidrocarburos.

En particular, se incluyen las siguientes acciones:

1. Se limitan las participaciones en la Compañía
Logística de Hidrocarburos (CLH) a un 25 por 100 del
capital.

2. La participación conjunta en CLH de todas las
compañías de refino no podrá superar el 45 por 100.

3. Tanto CLH como el resto de compañías que
posean instalaciones de almacenamiento y transporte
de productos petrolíferos, deberán comunicar a la
Comisión Nacional de la Energía los contratos de acce-
so que suscriban para la utilización de las instalacio-
nes. Para los territorios no peninsulares, los contratos
de acceso están regulados.

4. Se autorizará una estación de servicio en gran-
des establecimientos comerciales.
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5. Las compañías que posean un número de estacio-
nes de servicio que supere el 30 por 100 del total nacio-
nal (o entre el 15 por 100 y el 30 por 100) no podrán abrir
nuevas estaciones durante cinco años (tres años).

6. Los propietarios de estaciones de servicio
enviarán periódicamente al Ministerio de Economía
datos sobre los productos ofrecidos, su precio y, en su
caso, marca. Esta información tendrá carácter público.

El conjunto de estas medidas se dirige a reforzar las
condiciones de competencia en la distribución mayo-
rista y minorista de hidrocarburo, al permitir un mayor
grado de rivalidad entre las principales empresas del
sector y una mayor transparencia en el funcionamiento
del mercado.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas ante la demanda realizada por el por-
tavoz del Episcopado, Monseñor Asenjo, de que se dote
de más fuerza a la asignatura de religión y se haga eva-
luable durante este verano.

Respuesta:

Las enseñanzas de religión dentro del sistema edu-
cativo se fundamentan en el artículo 27.3 de la Consti-
tución, que dispone: «Los poderes públicos garantizan
el derecho que asiste a los padres para que sus hijos
reciban la formación religiosa y moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones».

Asimismo, el artículo 16.3 de la Constitución esta-
blece que «los poderes públicos tendrán en cuenta las
creencias religiosas de la sociedad española y manten-
drán las consiguientes relaciones de cooperación con la
iglesia católica y las demás confesiones».

Por otra parte, la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio,
de Libertad Religiosa, en su artículo 2, reconoce el
derecho de los alumnos (ejercido por sus padres o tuto-
res si son menores de edad) a recibir enseñanza religio-
sa, dentro o fuera del ámbito escolar, que esté de acuer-
do con sus creencias.

En la disposición adicional segunda de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo (LOGSE), se establece que «la
enseñanza de la religión se ajustará a lo establecido en

el Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales suscri-
to entre la Santa Sede y el Estado español y en su caso
a lo dispuesto en aquellos otros que pudieran suscribir-
se con otras confesiones religiosas. A tal fin, y de con-
formidad con lo que dispongan dichos acuerdos, se
incluirá la religión como área o materia en los niveles
educativos que corresponda, que será de oferta obliga-
toria para los centros y de carácter voluntario para los
alumnos». El instrumento de ratificación del acuerdo
citado es de 3 de enero de 1979.

Según lo establecido en la normativa de desarrollo y
aplicación de la LOGSE, la enseñanza de la religión
católica, como área o materia según el caso, será de
oferta obligatoria para los centros, los cuales organiza-
rán también «actividades de estudio».

Los horarios de enseñanza religiosa figuran en los
Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas. Se señala
que el horario fijado por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte puede ser ampliado por las Comuni-
dades Autónomas con competencias educativas si así
lo estiman oportuno.

Por lo que se refiere a la evaluación de la enseñanza
religiosa, el artículo 5.o del Real Decreto 2438/1994,
de 16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza
de la religión dispone lo siguiente:

a) La evaluación de la enseñanza de la religión
católica en la Educación Primaria y Secundaria Obliga-
toria (ESO) ha de realizarse, a todos los efectos, del
mismo modo que las de las demás áreas o materias,
haciéndose constar en el expediente académico de los
alumnos las calificaciones obtenidas, «si bien dado el
carácter voluntario que tales enseñanzas tienen para los
alumnos, las correspondientes calificaciones no serán
tenidas en cuenta en las convocatorias que, dentro del
sistema educativo y a los efectos del mismo, realicen
las Administraciones Públicas y en las cuales deban
entrar en concurrencia los expedientes de los alumnos».

b) En el Bachillerato, con el fin de garantizar el
principio de igualdad y la libre concurrencia entre
todos los alumnos, las calificaciones obtenidas en la
evaluación de las enseñanzas de religión no se compu-
tarán en el cálculo de la nota media a efectos de acceso
a la universidad ni en las convocatorias para la obten-
ción de becas y ayudas al estudio que realicen las
Administraciones Públicas, cuando hubiera que acudir
a la nota media del expediente para realizar una selec-
ción entre los solicitantes.

Por otra parte, la Formación Profesional está conce-
bida en la LOGSE como la suma de una «formación
profesional de base (que se recibe en la ESO o en el
Bachillerato) y una formación profesional específica
de grado medio y de grado superior», que está organi-
zada en ciclos formativos para facilitar la incorpora-
ción de los jóvenes a la vida activa al proporcionarles
la cualificación profesional que demanda el sistema
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productivo. En la Formación Profesional específica no
se incluyeron las asignaturas de corte cultural ni la reli-
gión, ya que se supone suficiente la preparación adqui-
rida en la etapa previa.

Así pues, el Gobierno se atendrá, por el momento, a
la legislación vigente y estudiará todas las sugerencias
e indicaciones que todos los sectores competentes le
hagan llegar.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del aumento de las cantida-
des dedicadas a cooperación para el desarrollo para lle-
gar al 0,7 del Producto Interior Bruto (PIB) al final de
la VII Legislatura.

Respuesta:

El Gobierno, y toda la sociedad en su conjunto, vie-
nen realizando un gran esfuerzo económico en materia
de cooperación para el desarrollo, que se ha materiali-
zado en un continuo incremento en los últimos años de
las cantidades dedicadas a ello. Así, en 1981 se dedica-
ban 21.936 millones de pesetas a esta materia, mientras
que en 1998 el gasto de la Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD) española totalizaba 208.100 millones de pese-
tas. Este esfuerzo continuará a lo largo de la presente
Legislatura, período coincidente con el de vigencia del
Plan Director, en el que el Gobierno espera incremen-
tar gradualmente la AOD hasta alcanzar una cifra en
torno a los 300.000 millones de pesetas.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno con
la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo
para transformarla en el instrumento necesario que ges-
tione la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) española.

Respuesta:

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, establece las directri-
ces de la política española de cooperación internacio-
nal para el desarrollo y determina los órganos compe-
tentes en esta política y la relación entre ellos. Los
instrumentos de la política de cooperación al desarro-
llo, los recursos humanos y materiales y la participa-
ción de otros actores no gubernamentales se contem-
plan también en la Ley.

La Agencia Española de Cooperación Internacional,
como órgano de gestión de esta política (artículo 25)
deberá adaptar su estructura a las funciones encomen-
dadas.

El punto 4 del mencionado artículo 25 de la Ley,
dispone que el Gobierno deberá aprobar el Estatuto de
la Agencia que regulará su organización, fines, funcio-
nes y competencias. El Gobierno tiene el propósito de
acometer esta tarea en los próximos meses.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Adhesión del Gobierno a la campaña interna-
cional promovida por diversos movimientos sociales
para destinar el 8 por 100 de la Ayuda Oficial al Desa-
rrollo (AOD) a educación básica.

Respuesta:

El Plan Director de Cooperación establece como sec-
tor preferente las necesidades sociales básicas, dentro de
las que se encuentra la educación. Se compromete para
dicho sector el 25 por 100 de la AOD en el año 2002.

El Foro Mundial de la Educación (Dakar, 26 a 28 de
abril de 2000), en el que participó España, aprobó un
marco de acción que fija como uno de sus objetivos
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conseguir la educación primaria universal en el año
2015. El Gobierno comparte los objetivos que fijó el
marco de acción, que es una declaración de carácter
político.

El principal sector de cooperación de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) es el
de la educación y formación de recursos humanos. En
educación básica la cooperación española invirtió 687
millones de pesetas en 1999 en Iberoamérica, en coo-
peración Gobierno a Gobierno, y 3.821 millones en
países no iberoamericanos.

En las convocatorias de ayudas a ONGs en 1999 se
destinaron más de 2.446 millones de pesetas para pro-
yectos vinculados al sector educativo.

Esta tendencia se continuará manteniendo.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para realizar el compromiso de desa-
rrollar la Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

Respuesta:

Están pendientes de aprobación el Estatuto del Coo-
perante, el Estatuto Jurídico de la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI) y la reglamentación
de las condiciones y plazos aplicables en relación con
el desempeño de los puestos de trabajo de la coopera-
ción del Estado en el exterior (artículo 30.5 de la Ley
de Cooperación). El Gobierno elaboró un borrador del
Estatuto del Cooperante, que deberá ser objeto de ulte-
riores análisis a fin de atender debidamente los requeri-
mientos de nuestros cooperantes.

La Ley de Cooperación atribuye a la AECI la fun-
ción de gestionar la política española de cooperación
internacional para el desarrollo. A estos efectos, se aco-
meterán las modificaciones estructurales oportunas,
con objeto de permitir a la Agencia responder de forma
más efectiva a sus actuales responsabilidades.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GHX).

Asunto: Contribución de la Administración General del
Estado al Consorcio de la Ciudad de Santiago de Com-
postela (A Coruña).

Respuesta:

Desde su constitución en el año 1992, el Consorcio
de la Ciudad de Santiago ha tenido como fines esencia-
les el de servir de apoyo administrativo y de gestión al
Real Patronato de la Ciudad de Santiago de Composte-
la, asegurar el mantenimiento y la adecuada gestión de
las instalaciones, equipamientos y servicios dotados
como consecuencia de actuaciones acordadas por el
Real Patronato y promover y facilitar en el término
municipal de Santiago de Compostela el ejercicio coor-
dinado de las competencias de la Administración Gene-
ral del Estado, de la Comunidad Autónoma y del Muni-
cipio.

El Consorcio cuenta entre sus recursos económicos-
financieros con las transferencias anuales corrientes y
de capital, procedentes de las Administraciones con-
sorciadas, a los efectos de atender la ejecución de las
inversiones programadas y cubrir la gestión de los ser-
vicios e instalaciones de interés común.

A estos efectos, en el Plan Financiero del Consorcio
para el período 1995-1998, revisado hasta el ejercicio
2000, se contemplaban las aportaciones de las distintas
Administraciones fijándose, en consecuencia, la de la
Administración General del Estado.

De conformidad con lo anterior, las aportaciones
han sido las siguientes:

Año Crédito inicial

1993 2.044.350.000
1994 2.065.000.000
1995 2.000.000.000
1996 2.000.000.000
1997 2.065.000.000
1998 2.065.000.000
1999 2.065.000.000
2000 2.065.000.000

Total 16.369.350.000

Por lo que se refiere a las actuaciones del Instituto
del Patrimonio Histórico Español, éste invirtió en el
marco del Plan de Catedrales en 1997 y 1998, un total
de 70.883 millones de pesetas en varios proyectos de
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obras de emergencia en la capilla del Pilar de la Cate-
dral de Santiago, liquidándose en 1999.

Por otra parte, con motivo de la designación de San-
tiago como Ciudad Europea de la Cultura, el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte tiene prevista, en
el año 2000 una transferencia de capital por importe de
100 millones de pesetas, con cargo al programa 455C
Promoción y Cooperación Cultural. La subvención se
va a emplear, según previsiones del Consorcio, en las
siguientes actuaciones:

— Restauración del pavimento y corrección de hume-
dades en la Iglesia de Belvís, 18 millones de pesetas.

— Restauración pinturas murales en iglesia de las
Ánimas, 11 millones.

— Obras (segunda fase) en iglesia de la Orden Ter-
ciaria, 10 millones.

— Intervención en la iglesia de San Paio de Anteal-
tares, 6 millones.

— Restauración altar mayor en Iglesia Santa María
del Camino, 5 millones.

— Restauración conjuntos escultóricos y otras repa-
raciones en Jardín de la Alameda, 20 millones.

— Rehabilitaciones en Conjunto Conventual de
Santo Domingo de Bonaval, 20 millones.

— Mejora de plaza de Rodrigo de Padrón, 10 millo-
nes.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Estado de tramitación del proyecto de recupe-
ración de la ribera de Paderne (A Coruña) elaborado
por el Consejo de dicha localidad.

Respuesta:

Según los datos de los que dispone el Ministerio de
Medio Ambiente, el 11 de marzo de 1997 el Ayunta-
miento de Paderne remitió un proyecto de actuación en
la margen derecha de la ría de Betanzos.

El proyecto no representaba mejora desde el punto
de vista medioambiental, incumpliendo asimismo lo
establecido en el artículo 44.5 de la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas.

Se ha mantenido varias reuniones con el Ayunta-
miento de Paderne y una vez definidos los criterios
generales de actuación, se está a la espera de que el
Concello presente una nueva propuesta de actuación.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Aplicación de planes de choque contra el
desempleo.

Respuesta:

Los 25 municipios con los que inicialmente se ha
desarrollado el plan de choque previsto para 100 de
ellos, son los siguientes: Barbate, Chiclana, Sanlúcar
de Barrameda, Cádiz (capital), Maracena, La Carolina,
Alhaurín de la Torre, Ronda, Badajoz (capital), Mérida,
Montijo, Plasencia, La Algaba, Sanlúcar la Mayor,
Sevilla, Utrera, Corvera de Asturias, Mieres, Santa
Cruz de la Palma, La Laguna, Güimar, Hellín, Daimiel,
Talavera de la Reina y Parla.

Para poner en marcha la ejecución de este plan se
procedió por parte del Instituto Nacional de Empleo, a
establecer un acuerdo de colaboración con la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP). El
criterio que se eligió fue el de actuar en municipios de
más de 10.000 habitantes, considerando todas las regio-
nes de Objetivo 1 (menos desarrolladas) y todas las
regiones de Objetivo 2 (zonas industriales en declive).

La selección de los 100 municipios participantes se
llevó a cabo entre la FEMP y el INEM en función de
una serie de indicadores, entre los que destacan la tasa
de paro y la renta territorial.

Las acciones llevadas a cabo se han dirigido prime-
ro a detectar los colectivos prioritarios a atender y la
correcta dimensión de los mercados de trabajo locales,
para luego actuar sobre su dinamización y favorecer la
reinserción laboral de los colectivos con mayores pro-
blemas. Entre las diversas acciones realizadas, se seña-
lan las siguientes: recuperación de artesanías; asesora-
miento a colectivos con necesidades sociales;
informadores turísticos; programas de auxiliares de
ayuda a domicilio; proyectos de animación sociocultu-
ral en barrios; análisis de huecos de mercado; atención
a discapacitados; promoción del asociacionismo joven,
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cultural y recreativo; promoción de medidas contra el
riesgo y de seguridad en el trabajo; gestión y tratamien-
to de residuos sólidos; cerrajería artística, ... etc.

El plan de choque iniciado en 1999 se seguirá apli-
cando progresivamente en este año en los municipios
resultantes de la selección.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Variación del nombre y/o apellidos de ciuda-
danos respecto al que figura en su documento nacional
de identidad por funcionarios de la Delegación de la
Agencia Tributaria de Ponteareas (Pontevedra).

Respuesta:

En la Administración de la Agencia Tributaria de
Ponteareas se dan de alta o se modifican los datos iden-
tificativos de los contribuyentes de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido al efecto, que es el siguiente:

a) Si el contribuyente es una persona física que no
realiza actividad empresarial o profesional, es preciso
que, al comunicar el alta o la variación se aporte el
documento nacional de identidad (DNI). Por tanto,
para realizar una modificación del nombre o apellidos
que figuran en el DNI, ha de modificarse previamente
el DNI.

b) Si el contribuyente es una persona física o jurí-
dica que realiza actividad empresarial o profesional, el
alta o modificación de los datos identificativos debe
realizarse por medio de la declaración censal, según los
modelos aprobados por la Orden de 20 de septiembre
de 1999, por la que se aprueban los nuevos modelos de
declaración censal de comienzo, modificación o cese
de la actividad que han de presentar a efectos fiscales
los empresarios, los profesionales y otros obligados tri-
butarios («Boletín Oficial del Estado» del 30). Acom-
pañando a dicho modelo se debe aportar el DNI, en
caso de personas físicas, en que conste el nombre o
apellidos modificados. Si se trata de personas jurídicas,
la modificación de la razón social ha de realizarse en la
escritura de constitución o en modificación de la
misma.

Los funcionarios de la Administración de Ponteáre-
as aplican el procedimiento descrito, sin que se haya
detectado ningún caso en que no sea así.

Finalmente, se señala que no consta que se haya
presentado ningún escrito de queja ni de sugerencia
sobre la cuestión planteada. Ningún contribuyente se
ha dirigido, ni por escrito ni verbalmente a la Adminis-
tradora, de Ponteareas en relación con las supuestas
prácticas a las que alude su señoría.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Compensación a los Ayuntamientos gallegos
afectados por la bonificación acordada en el artículo
12.a) de la Ley 8/1972, de construcción, conservación
y explotación de autopistas en régimen de peaje a favor
de las empresas concesionarias de las mismas.

Respuesta:

La disposición adicional 3.a de la Ley 49/1998 (Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999), reiterada
en la disposición adicional 26.a de la Ley 54/1999, de
Presupuestos Generales del Estado para 2000, imponía
la obligación de elaborar un estudio relativo a la com-
pensación estatal de los Ayuntamientos afectados por la
bonificación establecida en el artículo 12.a) de la Ley
8/1972. Dicho estudio ya se encuentra en el Congreso
de los Diputados, y fue remitido mediante escrito con
registro de entrada número 6357, de 10 de julio de
2000.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Informes emitidos por el Gobierno en los últi-
mos cuatro años sobre Proyectos de Ley que se trami-
tan en las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.k)
del Real Decreto 1329/1997, de 1 de agosto, de Estruc-
tura Orgánica Básica del Ministerio de Administraciones
Públicas, corresponde, entre otras funciones, a la Direc-
ción General de Cooperación Autonómica, adscrita a la
Secretaría de Estado de Organización Territorial del
Estado, «el análisis e informe de proyectos... y otros
actos, en cuanto afecten a la distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas».

De acuerdo con este mandato, que se inserta en el
marco de la cooperación y colaboración que deben pre-
sidir las relaciones entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, a fin de que las normas de las diversas
Administraciones se ajusten al orden competencial pro-
pio sin invadir ámbitos ajenos, evitándose de esta
manera futuros recursos de inconstitucionalidad, la
Secretaría de Estado estudia desde el año 1994 los Pro-
yectos de Ley presentados en las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades.

El estudio de dichos proyectos, informados todos
por la Dirección General de Cooperación Autonómica,
se realiza en coordinación con los Ministerios afecta-
dos, a los que se les solicita el correspondiente infor-
me, y si del estudio de cualquier proyecto se deriva
que se invaden las competencias del Estado, se trasla-
dan a la Comunidad Autónoma las observaciones
correspondientes para que se analicen estos aspectos
antes de la aprobación de la Ley. Ello ha permitido
corregir determinadas Leyes y evitar los correspon-
dientes recursos de inconstitucionalidad, con un pro-
pósito de colaboración interadministrativa y de lealtad
constitucional.

Esta fase preventiva se considera de la máxima
importancia tanto en cuanto expresión de la ayuda
mutua y colaboración que debe presidir las relaciones
del Estado con las Comunidades Autónomas, en busca
de métodos flexibles y adecuados de convergencia que
disminuyan la conflictividad, tal como ha instado en
diversas ocasiones el Tribunal Constitucional (STC
13/1992, entre otras), como el hecho mismo que supo-
ne la evitación de interponer un recurso en sede consti-
tucional.

Desde el año 1997, la Dirección General de Coope-
ración Autonómica ha examinado 491 Proyectos de
Ley, con la siguiente distribución:
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De estos 491 Proyectos de Ley estudiados, 78 han
sido objeto de observaciones (15,8 por 100) que han
sido remitidas a los diversos Servicios Jurídicos de las

Comunidades Autónomas correspondientes, con el
siguiente desglose:

Se adjunta como anexo el detalle por años y Comu-
nidades Autónomas de los Proyectos de Ley autonómi-
cos objeto de estudio, los Ministerios que los han infor-
mado y si se han cursado observaciones.

Se señala que los datos, con especial referencia al
año 2000, están cerrados a 30 de junio de 2000, y que
cuando en el anexo un Proyecto o una Ley figura como
informado, sin que conste ningún Ministerio o centro
directivo, es que sólo consta en el expediente el infor-
me de la Dirección General de Cooperación Autonómi-
ca del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Apoyo del Gobierno a la expropiación de las
instalaciones de la Compañía Logística de Hidrocarbu-
ros (CLH).

Respuesta:

Las diferentes actuaciones que ha venido realizando
el Gobierno en el sector de hidrocarburos siguen todas
el principio de profundizar en la liberalización y pro-
mover la competencia en este sector. En ningún
momento estas actuaciones han supuesto algún tipo de
expropiación.

El Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de
Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-
cia en Mercados de Bienes y Servicios, recoge en su
artículo 1 lo siguiente:

«Ninguna persona física o jurídica podrá participar
directa o indirectamente en el accionariado de la
«Compañía Logística de Hidrocarburos, Sociedad Anó-
nima» (CLH), en una proporción superior al 25 por 100
del capital o de los derechos de voto de la entidad.
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La suma de las participaciones, directa o indirectas,
de aquellos accionistas con capacidad de refino en
España no podrá superar el 45 por 100.»

Esta limitación en la participación del capital social
de CLH no puede asimilarse a ningún tipo de expropia-
ción, simplemente pretende dar una mayor transparen-
cia en el funcionamiento y evitar posiciones de domi-
nio por parte de los operadores al por mayor con
capacidad de refino en España.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001356 y 184/001359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Proyectos redactados de los años 1997 a 2000
por el Ministerio de Medio Ambiente, correspondien-
tes a la Dirección General de Costas, en la provincia de
Cádiz.

Respuesta:

Se remite en anexo relación de proyectos redacta-
dos o dirigidos por la Demarcación de Costas de Cádiz,
del Ministerio de Medio Ambiente, con indicación de
la denominación del proyecto, presupuesto de licita-
ción y adjudicación, fecha de redacción y aprobación
técnica y términos municipales afectados durante los
años siguientes:

Anexo I: Año 2000.
Anexo II: Año 1999.
Anexo III: Año 1998.
Anexo IV: Año 1997.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Proyectos redactados en el año 1996 por el
Ministerio de Medio Ambiente, correspondientes a la
Dirección General de Costas, en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la relación de proyectos
redactados o dirigidos en 1996 por la Demarcación de
Costas de Cádiz, del Ministerio de Medio Ambiente,
con indicación de la denominación del proyecto, presu-
puesto de licitación y adjudicación, fecha de redacción
y aprobación técnica y términos municipales afectados.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001361 a 184/001365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Proyectos redactados por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas en la pro-
vincia de Cádiz durante los años 1996, 1997, 1998,
1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de expedientes relati-
vos a la provincia de Cádiz, gestionados por la Direc-

ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas, del Ministerio de Medio Ambiente, durante los
siguientes años:

• Anexo I: Año 2000.
• Anexo II: Año 1999.
• Anexo III: Año 1998.
• Anexo IV: Año 1997.
• Anexo V: Año 1996.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados en apli-
cación de las inversiones previstas en los Presupuestos

Generales del Estado para 1999, correspondientes al
Ministerio del Interior, para su desarrollo en la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados en apli-
cación de las inversiones previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para 1999, correspondientes al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para su desa-
rrollo en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

1. Se adjuntan en anexo I las inversiones previstas
y las realizadas, así como grado de ejecución de aqué-
llas, en la provincia de Cádiz, en 1999, correspondientes
a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes adscritos
a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Instituto Social de la
Marina y Tesorería General de la Seguridad Social).

2. Por lo que se refiere a las restantes áreas de ges-
tión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se
indica que si bien en el anexo de inversiones reales a los
Presupuestos Generales del Estado para 1999, aprobados
por las Cortes Generales, no figuraba ningún proyecto
específico de inversión a realizar en la provincia de
Cádiz, a lo largo del ejercicio presupuestario y detectadas
necesidades de inversión, se han afectado a las mismas
diversos créditos en los proyectos que se detallan en
anexo II, con indicación del código, denominación, cré-
dito final, obligaciones reconocidas y ratio de ejecución.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados en apli-
cación de las inversiones previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para 1999, correspondientes al
Ministerio de Justicia, para su desarrollo en la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/1997, de 31 de enero («Bole-
tín Oficial del Estado» de 13 de marzo), se aprobó el
traspaso de funciones de la Administración General del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de provisión de medios materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, con efectividad a partir de 1 de abril de 1997.
No obstante, en virtud de un acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio de Justicia ha seguido gestionando expe-
dientes ya iniciados hasta el 31 de diciembre de 1997.

Por el motivo reseñado, los Presupuestos Generales
del Estado de 1999 no contemplaron ninguna inversión a
realizar en Cádiz. Únicamente, con cargo a los mismos,

se abonaron intereses de demora de expedientes de ejer-
cicios anteriores, por un importe de 1.895.967 pesetas.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados en apli-
cación de las inversiones previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para 1999, correspondientes al
Ministerio de Defensa, para su desarrollo en la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

El grado de ejecución de los Presupuestos Genera-
les del Estado del Ministerio de Defensa y sus organis-
mos autónomos, en la provincia de Cádiz durante el
año 1999, es el que se detalla en el anexo.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/001381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución y pagos realizados en apli-
cación de las inversiones previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para 1999, correspondientes al

Ministerio de Medio Ambiente, para su desarrollo en la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado con la ejecución de
inversiones del Ministerio de Medio Ambiente en la
provincia de Cádiz durante 1999.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/001382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Medidas para compensar al sector del cultivo
del girasol de la reducción de ayudas decididas por la
Unión Europea (EU).

Respuesta:

En la Cumbre de Berlín, en la que se aprobó la
Agenda 2000, se tomó la decisión de establecer ayudas
de carácter agroambiental para el cultivo del girasol
con el objetivo, entre otros, de paliar la repercusión de
la reducción de las ayudas sectoriales.

En virtud de este acuerdo, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación ha incluido dentro del Pro-
grama de Medidas de Acompañamiento una medida
agroambiental para el girasol.

El citado Programa de Medidas de Acompañamien-
to se presentó a la Comisión Europea el día 21 de
diciembre de 1999 para su aprobación, encontrándose
en estos momentos, por tanto, en fase de estudio y
negociación.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Valoración de la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de la Contratación.

Respuesta:

La Ley 7/1988, de Condiciones Generales de la
Contratación, introduce en el ordenamiento jurídico
español la Directiva 93/13, sobre cláusulas abusivas en
los contratos celebrados con los consumidores.

Dicha Ley modifica la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios que es de aplicación a
todo tipo de contratos, salvo que exista normativa sec-
torial específica más protectora para el consumidor.

El nuevo marco jurídico contempla diversos meca-
nismos preventivos y reparadores frente a la utilización
de cláusulas abusivas, al tiempo que se han proyectado
planes de actuación específicos para contribuir a la eli-
minación de las mismas en los contratos.

Por tanto, la valoración de la Ley 7/1998, de 13 de
abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación
para la protección de los derechos de los usuarios, es
positiva, habida cuenta que ha permitido establecer en
esta materia un marco jurídico similar al existente en el
resto de la Unión Europea.

Con relación al «Estatuto del Consumidor», debe
ser único y horizontal, comprensivo de los derechos
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que asisten al consumidor en materia de salud y seguri-
dad y protección de sus legítimos intereses económi-
cos, dentro de los cuales las cláusulas abusivas consti-
tuyen un elemento prioritario con un adecuado
contenido normativo tras la reforma aprobada por la
Ley 7/1998, y cuya puesta en práctica deberá seguir
potenciándose por las Administraciones de Consumo.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de las centrales
nucleares.

Respuesta:

1. Actualmente, el parque nuclear español, inte-
grado por siete centrales nucleares (nueve unidades;
7.798 MW de potencia), proporciona, aproximadamen-
te, la tercera parte de la energía eléctrica total generada
en el país, contribuyendo significativamente a la políti-
ca de diversificación de nuestro suministro energético.
Su funcionamiento viene siendo plenamente satisfacto-
rio, tal como se pone de manifiesto en los informes que
el Consejo de Seguridad Nuclear remite al Parlamento,
y lo demuestran los elevados factores de operación y
de carga alcanzados durante los últimos años.

La previsión del Gobierno es que se mantengan en
operación hasta el final de su vida útil, prestando espe-
cial atención a que ésta se lleve a cabo en las máximas
condiciones de seguridad.

2. Las Centrales Nucleares «Santa María de Garo-
ña» y «José Cabrera» disponen de un permiso de explo-
tación vigente hasta el 5 de julio de 2009 y 15 de octu-
bre de 2002, respectivamente. Ambos permisos fueron
concedidos previo informe del Consejo de Seguridad
Nuclear, único organismo competente en materia de
seguridad nuclear y protección radiológica, tras los
correspondientes estudios y análisis de seguridad reali-
zados en base a los cuales ha considerado que las cen-
trales pueden continuar su operación durante esos perí-
odos sin suponer un riesgo indebido para los
trabajadores y el público en general.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones de regeneración en la playa de
La Carihuela, en Torremolinos (Málaga).

Respuesta:

Los compromisos del Ministerio de Medio Ambien-
te son los recogidos en los Presupuestos Generales del
Estado.

En el momento de confección de los mismos no era
previsible la necesidad de actuación en la playa de La
Carihuela por encontrarse en buenas condiciones. Es,
tras los temporales acaecidos a principios del mes de
abril de 2000, cuando se observó cierta pérdida de
arena. Ante esta situación se va a proceder a realizar
los estudios previos necesarios para, en su caso, justifi-
car la necesidad de la actuación.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Niveles de capacitación que se acreditarían
tras la superación de los respectivos cursos en la nueva
estructura de estudios de la enseñanza militar.

Respuesta:

La realización de cursos de Pedagogía para los pro-
fesores militares pertenecientes a la estructura docente
del Ministerio de Defensa se estableció por la
Ley 17/1989, situación ésta que ha mantenido la nueva
Ley 17/1999, de 18 de mayo, en su artículo 86.2.

Asimismo, este texto legal incorpora la enseñanza
de tropa al concepto de enseñanza militar, con lo cual es
de prever que el número de alumnos aumente sensible-
mente, lo que llevará aparejado un aumento elevado de
personal militar profesional dedicado a labores docen-
tes y, en consecuencia, con obligación de realizar curso.
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Para paliar este previsible aumento de profesores es
por lo que se estructuraron los nuevos cursos de Peda-
gogía, de tal forma que van a pasar de ser principal-
mente presenciales a un carácter semipresencial, con
una fase de correspondencia larga y una de presente
muy corta, terminando los cursos con una prueba reca-
pitulativa.

En este orden de ideas se vio la necesidad de esta-
blecer unos niveles de Pedagogía relacionados con
unos niveles claramente diferenciados de necesidades
de especialización. Así se llegó a la conclusión de nece-
sitar un nivel básico, que es el obligado por la legisla-
ción para ejercer como profesor y entendiendo básico
en el sentido de fundamento en el que se sustenta una
cosa; un nivel avanzado, como apoyo técnico especia-
lizado, y un nivel superior como órgano superior de
gestión y administración.

Consecuentemente con lo señalado, las capacitacio-
nes que se obtendrán tras la superación de los cursos
correspondientes serán las siguientes:

— Nivel básico, con el que se proporciona la apti-
tud para ejercer la labor de profesor, así como las técni-
cas de acción tutorial. En el caso de los oficiales, asi-
mismo, para la dirección de los trabajos académicos
dirigidos.

— Nivel avanzado, con el que se proporciona a los
profesores la aptitud necesaria para ejercer la función
de apoyo técnico especializado en los órganos pedagó-
gicos que se establezcan en los centros docentes milita-
res y en su caso, en otros órganos que puedan existir en
la Administración Militar.

— Nivel superior, con el que se proporciona a los
militares de carrera la aptitud necesaria para la direc-
ción, gestión, planificación y evaluación de las activi-
dades docentes, académicas y educativas de los centros
docentes militares, así como de los órganos superiores
de gestión de la estructura docente del Ministerio de
Defensa.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Objetivos que desea cumplir la nueva estructu-
ra de estudios de la enseñanza militar.

Respuesta:

Los objetivos pedagógicos son los que señalan
seguidamente:

Para el curso básico:
— Proporcionar unos conocimientos básicos sobre

psicopedagogía.
— Conocer la metodología didáctica.
— Saber emplear eficazmente la tecnología educa-

tiva.
— Aprender los conocimientos básicos propios de

la acción tutorial.
— Saber los conocimientos básicos de la metodo-

logía de la investigación (sólo en cursos de oficiales).

Para el curso avanzado:

— Formar profesionales de la enseñanza en el sen-
tido integral, en los aspectos técnico-docentes, creativi-
dad y motivación.

— Promover en los profesores las ideas de riguro-
sidad, huyendo de las visiones intuitivas y no científi-
cas.

— Desarrollar la inquietud y constante deseo de
superación y de actualización en los avances de la
Pedagogía.

— Promover, desarrollar y guiar la capacidad de
reflexión, análisis y autoevaluación como forma de
mejorar la tarea docente.

— Capacitar para entender la interdependencia
entre los procesos de enseñanza y aprendizaje.

— Capacitar para promover el aprendizaje signifi-
cativo constructivo.

En relación con el nivel superior se encuentra en
fase de desarrollo y, en consecuencia, los objetivos no
se encuentran definidos en su totalidad.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Plazo medio de tiempo de espera de un enfer-
mo para ser atendido por un médico especialista en los
centros del INSALUD en la provincia de Teruel.
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Respuesta:

En relación con este indicador de «demora media»
se señala que la información disponible se refiere a la
demora media prospectiva. Este concepto responde a la
capacidad de absorción de pacientes por parte del siste-
ma, esto es, el tiempo que tardarán en ser vistos los
pacientes en lista de espera en función de la actividad
mensual realizada. Conociendo el promedio de activi-
dad mensual de los servicios y los pacientes en lista de
espera se pueden calcular los días que esperará un
paciente para ser visto en consulta externa.

Asimismo, se señala que las mejoras en el sistema
de información, que permite identificar con mayor
exactitud los pacientes en espera para consulta externa,
han llevado a que se incorporen en el sistema de regis-
tro todos los pacientes que realmente precisan una con-
sulta especializada, lo que se traduce en que los datos
sean similares en los años, pese a la mayor actividad.

A continuación se detallan los datos correspondien-
tes a la provincia de Teruel:

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Plazo medio de tiempo de espera de un enfer-
mo para ser atendido por un médico especialista en los
centros del INSALUD en la provincia de Huesca.

Respuesta:

En relación con este indicador de «demora media»
se señala que la información disponible se refiere a la
demora media prospectiva. Este concepto responde a la
capacidad de absorción de pacientes por parte del siste-
ma, esto es, el tiempo que tardarán en ser vistos los
pacientes en lista de espera en función de la actividad
mensual realizada. Conociendo el promedio de activi-
dad mensual de los servicios y los pacientes en lista de

espera se pueden calcular los días que esperará un
paciente para ser visto en consulta externa.

Asimismo, se señala que las mejoras en el sistema
de información, que permite identificar con mayor
exactitud los pacientes en espera para consulta externa,
han llevado a que se incorporen en el sistema de regis-
tro todos los pacientes que realmente precisan una con-
sulta especializada, lo que se traduce en que los datos
sean similares en los años, pese a la mayor actividad.

A continuación se detallan los datos correspondien-
tes a la provincia de Huesca:

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Plazo medio de tiempo de espera de un enfer-
mo para ser atendido por un médico especialista en los
centros del INSALUD en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

En relación con este indicador de «demora media»
se señala que la información disponible se refiere a la
demora media prospectiva. Este concepto responde a la
capacidad de absorción de pacientes por parte del siste-
ma, esto es, el tiempo que tardarán en ser vistos los
pacientes en lista de espera en función de la actividad
mensual realizada. Conociendo el promedio de activi-
dad mensual de los servicios y los pacientes en lista de
espera se pueden calcular los días que esperará un
paciente para ser visto en consulta externa.

Asimismo, se señala que las mejoras en el sistema
de información, que permite identificar con mayor
exactitud los pacientes en espera para consulta externa,
han llevado a que se incorporen en el sistema de regis-
tro todos los pacientes que realmente precisan una con-
sulta especializada, lo que se traduce en que los datos
sean similares en los años, pese a la mayor actividad, y
en el caso de Zaragoza arrojen un ligero aumento.
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A continuación se detallan los datos correspondien-
tes a la provincia de Zaragoza.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de personas que se encuentran en lista
de espera para realizar una prueba diagnóstica en los
centros del INSALUD en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

Se señala a su señoría que no es posible facilitar la
información solicitada, ya que en los años anteriores
al 2000, el sistema de información del hospital no per-
mite disponer de los datos al respecto, que actualmente
se están informatizando, por lo que no es posible cono-
cerlos todavía.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de personas que se encuentran en lista
de espera para realizar una prueba diagnóstica en los
centros del INSALUD en la provincia de Teruel.

Respuesta:

Se señala a su señoría que no es posible facilitarle la
información solicitada, ya que en los años anteriores

al 2000, el sistema de información del hospital no per-
mite disponer de los datos al respecto, que actualmente
se están informatizando, por lo que no es posible cono-
cerlos todavía.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Personas que se encuentran en lista de espera
para realizar una prueba diagnóstica en los centros del
INSALUD en la provincia de Huesca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala que no se puede aportar la misma, ya
que en los años anteriores al 2000, el sistema de infor-
mación del hospital no permite disponer de la informa-
ción al respecto, que se encuentra registrada a partir de
dicho año.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GM).

Asunto: Medidas en relación con las demandas de
internos del centro penitenciario de Daroca pidiendo
que se esclarezcan las presuntas irregularidades detec-
tadas en dicha prisión.

Respuesta:

Dada la generalidad de la cuestión planteada por su
señoría, sin concreción de internos, número, localiza-
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ción, fechas e incluso sin definición de las supuestas
irregularidades, no es posible informar adecuadamente
al desconocerse el ámbito de las mismas.

Siempre que la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias tiene conocimiento de cualquier pre-
sunta irregularidad que pueda producirse en un esta-
blecimiento penitenciario promueve la práctica de las
actuaciones tendentes al esclarecimiento, tal y como
prevé nuestro ordenamiento, a través de informacio-
nes reservadas, expedientes disciplinarios, etc. El sis-
tema penitenciario español es especialmente garantis-
ta, efectuándose controles en los establecimientos
penitenciarios por parte de la propia Administración,
por los Juzgados de Vigilancia, Defensor del Pueblo y
otros.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Financiación de proyectos y obras con fondos
de cohesión en la Región de Murcia desde el año 1998.

Respuesta:

Para todo el período 1993-1999 de vigencia del
Fondo de Cohesión, se ha aprobado un total
de 1.493.049 millones de pesetas de ayuda para Espa-
ña, de los cuales 31.259 —es decir, el 2,1 por 100 del
total— han correspondido a inversiones a ejecutar en la
Región de Murcia por diferentes Administraciones.

De estos 31.259 millones de pesetas, que se han dis-
tribuido en diferentes tramos anuales según el presu-
puesto de compromisos de la Comisión con que se
financiarían, 6.116 han correspondido a los dos últimos
años, 1998 y 1999.

En cuanto a la Administración Autonómica, ha sido
aprobada ayuda del Fondo para proyectos de la Admi-
nistración Autonómica por un total de 6.598 millones
de pesetas, el 2,9 por 100 del tramo autonómico del
Fondo.

En anexo adjunto se detalla la parte de todas las
inversiones a ejecutar en la Región de Murcia cofinan-
ciadas con el Fondo de Cohesión que corresponden a

las dotaciones presupuestarias del Fondo para estos dos
años.

En cuanto al nuevo período del Fondo de Cohesión,
hasta la fecha no se ha aprobado ayuda con cargo a la
dotación del Fondo para el año 2000.

La Administración Autonómica ha presentado
para su financiación con el Fondo el proyecto «Sane-
amiento y depuración de aguas residuales tramo
medio del río Segura de 3.300 millones de pesetas de
coste. El Ministerio de Hacienda ya ha solicitado a la
Comisión ayuda del Fondo de Cohesión por este pro-
yecto, por 2.640 millones de pesetas (el 80 por 100
del coste).

Por lo que se refiere a las Corporaciones Locales,
hasta la fecha se ha solicitado ayuda para los siguientes
proyectos del Ayuntamiento de Cartagena:

Además, se ha remitido al Ministerio de Hacienda
documentación relativa a otros proyectos de Ayunta-
mientos de la Región de Murcia por un coste total
de 5.670 millones de pesetas, para los que solicitan
financiación de este Fondo. Actualmente están en fase
de estudio para determinar su elegibilidad.

Por último, se ha solicitado ayuda para los siguien-
tes proyectos de la Administración General del Estado
a ejecutar en esta Comunidad:

También se ha solicitado financiación para el pro-
yecto «Ampliación de los sifones del canal de Cartage-
na», de 180 millones de pesetas de coste, y a ejecutar
entre las Comunidades de Murcia y Valencia.

Aún no se ha cerrado la cartera de proyectos a finan-
ciar con este Fondo para el año 2000.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/001419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Financiación de proyectos y obras con Fondos
de Cohesión en la Comunidad Valenciana desde el
año 1998.

Respuesta:

Para todo el período 1993-1999 de vigencia del Fondo
de Cohesión, se ha aprobado un total de 1.493.049 millo-
nes de pesetas de ayuda para España, de los cua-
les 131.191 —es decir, el 8,8 por ciento del total— han
correspondido a inversiones a ejecutar en la Comunidad
Valenciana por diferentes Administraciones.

De estos 131.191 millones de pesetas, que se han
distribuido en diferentes tramos anuales según el pre-
supuesto de compromisos de la Comisión con que se
financiarían, 30.133 han correspondido a los dos últi-
mos años, 1998 y 1999.
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En cuanto a la Administración Autonómica, ha sido
aprobada ayuda del Fondo para proyectos de la Genera-
lidad Valenciana por un total de 18.270 millones de
pesetas, el 8,2 por 100 del tramo autonómico del Fondo.

En el anexo adjunto se detalla la parte de todas las
inversiones a ejecutar en la Comunidad Valenciana
cofinanciadas con el Fondo de Cohesión, que corres-
ponden a las dotaciones presupuestarias del Fondo para
el año 2000.

En el siguiente cuadro se recogen los proyectos pre-
sentados por la Administración Autonómica al Ministe-
rio de Hacienda, y para los que ya se ha solicitado
ayuda del Fondo de Cohesión a la Comisión:

Por lo que se refiere a las Corporaciones Locales,
hasta ahora se ha solicitado ayuda para el proyecto del
Ayuntamiento de Torrent «Central de recogida neumá-
tica de residuos sólidos urbanos en Torrent», de 238,4
millones de pesetas de coste. Además, se ha remitido al
Ministerio de Hacienda documentación relativa a otros
proyectos de Ayuntamientos de la Comunidad Valen-
ciana por un coste total de 12.081 millones de pesetas,
para los que solicitan financiación de este Fondo.
Actualmente están en fase de estudio para determinar
su elegibilidad.

Por último, se ha solicitado ayuda para dos proyec-
tos de la Administración General del Estado a ejecutar
en esta Comunidad: El de «Ampliación de los sifones
del nuevo canal de Alicante», de 820 millones de pese-
tas, y la EDAR del sistema de Alcira, por 3.709 millo-
nes de pesetas de coste. Para ambos proyectos se han
solicitado un total de 3.850 millones de pesetas de
ayuda.

También se ha solicitado financiación para el pro-
yecto «Ampliación de los sifones del canal de Cartage-
na», de 180 millones de pesetas de coste, y a ejecutar
en las Comunidades de Valencia y Murcia.

Aún no se ha cerrado la cartera de proyectos a finan-
ciar con este Fondo para el año 2000.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/001422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo cuartel de la Guardia Civil en La Rambla (Cór-
doba).

Respuesta:

La construcción de un cuartel en La Rambla se
encuentra entre las previsiones futuras de construcción
de la Dirección General de la Guardia Civil. Sin embar-
go, no es posible concretar en este momento el plazo
de inicio, ya que la fecha estaría en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias futuras y del grado de
prioridad de otras obras.

Se ha autorizado la realización del acondiciona-
miento del cuarto de puertas del acuartelamiento de La
Rambla, cuyo importe es de 420.000 pesetas.

No obstante, se efectuará un estudio de las necesi-
dades existentes que serán subsanadas en el momento
en que lo permitan las consignaciones presupuestarias.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).
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Asunto: Medidas para evitar el uso negligente de los
antibióticos.

Respuesta:

La aparición de resistencias antimicrobianas a los
antibióticos es un tema de gran relevancia que ha oca-
sionado la lógica preocupación en todos los foros cien-
tíficos y en la sociedad en general. La Organización
Mundial de la Salud (OMS) ha emitido recientemente
una serie de recomendaciones para frenar este fenóme-
no alertando a la comunidad científica y a toda la
población sobre un uso adecuado de los antibióticos.

La Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, den-
tro de sus actividades de promoción del uso racional de
los medicamentos, ha venido impulsando, en el seno
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud, que los medicamentos sean prescritos y dispen-
sados en las condiciones legal y reglamentariamente
establecidas, que en el caso de los antibióticos es siem-
pre mediante prescripción facultativa en la correspon-
diente receta médica.

En este sentido, en las reuniones mantenidas con las
Comunidades Autónomas, se acordó extremar la vigi-
lancia en una serie de grupos farmacológicos suscepti-
bles de empleo inadecuado, entre los que se encuentran
los antibióticos, puesto que es imprescindible la nece-
saria coordinación con los Servicios de Inspección Far-
macéutica de las Comunidades Autónomas, que son
competentes en la inspección y control de la dispensa-
ción de medicamentos.

Estas actividades se han contemplado con remisión
de escritos y mantenimiento de reuniones con represen-
tantes del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos sobre este particular, como la llevada a cabo
el 7 de julio de 1999, para extremar la atención en cuan-
to a la exigencia de receta médica y promoción de dichas
actividades incluidas en la atención farmacéutica, como
proporcionar adecuada información sobre medicamen-
tos, ofreciendo al paciente asesoramiento sobre condi-
ciones de uso, contraindicaciones, interacciones, etc.

Además, el Departamento viene colaborando con
los Consejos Generales de Colegios Profesionales con
diversas iniciativas de formación dirigidas a médicos,
veterinarios y farmacéuticos para favorecer un uso
correcto, seguro y eficaz de los antibióticos en línea
con las recomendaciones de la OMS.

En relación con la adición de antibióticos promotores
del crecimiento y, teniendo en cuenta la libre circulación
de mercancías existentes en la Unión Europea, que
implica la armonización de la legislación sobre produc-
ción alimentaria en todo el territorio comunitario, las
acciones realizadas por el Gobierno se encauzan a través
de los diferentes Órganos de la Comisión Europea.

De este modo, en el marco de la Unión Europea se
han emprendido actividades que contemplan actuacio-

nes en todos los aspectos relacionados con la posible
generación de resistencias a los agentes antimicrobia-
nos. Estas actividades se iniciaron con la Conferencia
de la Unión Europea sobre la amenaza microbiana,
celebrada en Copenhague en septiembre de 1998 y que
ha culminado, por el momento, en la aprobación de un
Plan de prevención de la amenaza microbiana, median-
te Resolución del Consejo de la Unión Europea de 8 de
junio de 1999.

En este mismo sentido, la Presidencia finlandesa
presentó un documento sobre futuras acciones en este
ámbito centrado principalmente en los aspectos veteri-
narios y alimentarios del problema, para su discusión
en la reunión conjunta de los Grupos de Alimentación
Animal y Expertos Veterinarios, celebrada el pasado 3
de noviembre, y cuyo texto definitivo fue presentado
en la reunión del Consejo del día 18 de noviembre.

No obstante, se señala que los antibióticos promoto-
res del crecimiento son antimicrobianos no utilizados
en la clínica humana o veterinaria, caracterizados por
no poder generar resistencias cruzadas con los antibió-
ticos destinados al tratamiento de infecciones en perso-
nas y animales.

Finalmente se indica que la Directiva 70/524/CEE,
sobre aditivos en alimentación animal, fija los antibióti-
cos promotores del crecimiento que pueden añadirse a
los piensos. Esta lista de aditivos se revisa periódica-
mente, siendo la última modificación la producida por el
Reglamento (CE) número 2821/98, del Consejo, de 17
de diciembre de 1998, revocando la autorización de uso
con fines alimenticios de determinados productos, con el
fin de restringir su uso a la medicina y veterinaria.

Asimismo, respecto a la utilización de medicamen-
tos en la práctica veterinaria, el Reglamento (CE)
2377/1990 de la Comisión, recientemente modificado
por el Reglamento (CE) 2728/1999 de la Comisión, de
20 de diciembre de 1999, establece un procedimiento
comunitario de fijación de los límites máximos de resi-
duos de medicamentos veterinarios en los alimentos de
origen animal, para garantizar la inocuidad de los mis-
mos, así como evitar la generación de resistencias a
antibióticos como consecuencia de la presencia de
éstos en los alimentos.

Por lo que se refiere al uso de antibióticos en los pien-
sos para el ganado, el Gobierno español ha adoptado
todas las medidas de seguridad previstas por los Orga-
nismos Internacionales, y específicamente por la Unión
Europea, para controlar el uso de estos productos y para
evitar que su empleo pueda afectar a la salud humana.

Por este motivo, antes de proceder a la autorización
de cualquier medicamento de uso veterinario en cuya
composición participen los antibióticos se valoran
desde el punto de vista científico los aspectos relacio-
nados con las posibles resistencias antimicrobianas y
se somete toda la información científica del expediente
del registro a evaluación por parte del Comité de Medi-
camentos de Uso Veterinario de la Agencia Española
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del Medicamento. En esta evaluación se aplican los cri-
terios de calidad, seguridad y eficacia y que determi-
nan las especies de destino y las condiciones de uso
que se establecen en el usuario de características del
producto de tales medicamentos.

Por otra parte, siguiendo las recomendaciones de la
OMS, la Agencia Española del Medicamento está pro-
moviendo el uso prudente de los antibióticos autorizados
en cursos de formación e información que se vienen
celebrando reiteradamente, destinados fundamentalmen-
te a ganaderos, veterinarios, farmacéuticos y, en general,
a los estamentos afectados.

Madrid, 5 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Fase en que se encuentra la privatización de la
Compañía Transmediterránea, así como condiciones
establecidas para la misma.

Respuesta:

El marco general de actuaciones del Gobierno en
materia de privatizaciones viene definido por el Acuer-
do de Consejo de Ministros de 28 de junio de 1996,
«por el que se establecen las bases del Programa de
Modernización del Sector Público Empresarial del
Estado». En dicho Acuerdo se establecen las siguientes
directrices:

«El proceso de privatizaciones tendrá vocación de
globalidad yen las empresas sujetas a actuaciones de
reestructuración o reconversión será tendencial y se
intentará disminuir su dependencia estructural de las
ayudas públicas, mediante la formulación y ejecución
de planes de saneamiento dentro del nuevo marco de la
normativa comunitaria, teniendo siempre en cuenta las
implicaciones y costes económicos y sociales y sobre
el empleo que hayan de implicar tales medidas.»

Por lo que se refiere a la privatización específica de
la Compañía Trasmediterránea, no se han iniciado las
actuaciones previas a su privatización y no está defini-
do el calendario ni las características de privatización
de la Compañía.

Por lo tanto, en estos momentos no existe un man-
dato específico del Gobierno para instrumentar la pri-

vatización de la Compañía, ni han sido fijadas por el
Gobierno condiciones para dicha privatización.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria en la ciudad de Pontevedra.

Respuesta:

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial, en el anexo X —Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria— establecía unas previsiones
en materia de planta judicial. Previsiones que se han
ido materializando en estos años de desarrollo y aplica-
ción efectiva de la planta judicial, en la medida en que
lo han hecho posible las dotaciones presupuestarias
existentes y en función del volumen de cargas de traba-
jo de los órganos judiciales en funcionamiento.

En esta línea, la Planta de Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria en la Comunidad Autónoma de Galicia es
de un Juzgado, en estos momentos constituido y funcio-
nando, por lo que la Planta está totalmente desarrollada.

No obstante, y en virtud de la facultad que se con-
fiere al Gobierno por el artículo 20.1 de dicha Ley, se
contempla la posibilidad de crear nuevos juzgados por
encima de las previsiones iniciales de la planta cuando
así lo exijan las cargas competenciales de los juzgados
en funcionamiento.

Esto es consecuencia del artículo 36 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. Ahora bien, siempre y cuando
no suponga alteración de la demarcación judicial.

De acuerdo con los datos extraídos de la última
Memoria del Consejo General del Poder Judicial, la
actividad en materia de vigilancia penitenciaria en la
Comunidad Autónoma de Galicia, correspondiente
a 1998, fue la siguiente:
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La evaluación de las cargas de trabajo que soporta
este tipo de órganos se realiza en función del número
de internos de ellos dependientes, dadas las peculiari-
dades de esta jurisdicción, derivadas de la heterogenei-
dad de los asuntos que engloba y, en consecuencia, la
inexistencia de módulos orientativos de cargas de tra-
bajo idóneas, como sucede en otros órganos jurisdic-
cionales. A este respecto, se maneja como asumible la
cifra de 1.000 internos por juzgado.

La población penal de la Comunidad Autónoma
de Galicia, conforme a los últimos datos, es la
siguiente:

En consecuencia —y sin perjuicio de la posible
revisión de criterios a la vista de las nuevas competen-
cias que el Código Penal atribuye a los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria en materia de control de ejecu-
ción de las penas y las medidas de seguridad, así como
la incidencia que tendrá el proyecto de Ley Orgánica
Reguladora del Procedimiento ante los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria (en trámite parlamentario)—,
la creación de Juzgados de Vigilancia Penitenciaria que
sean necesarios podrá incluirse en las próximas progra-
maciones, en la medida en que lo exija la evolución de
su población reclusa y, más concretamente, la ocupa-
ción de los centros penitenciarios, siendo este último
factor determinante para la concreción de su sede.
Ahora bien, siempre que no suponga alteración de la
demarcación judicial, según lo dispuesto en los
artículos 36 y 20.1 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial,
respectivamente.

En el supuesto de alteración de la demarcación
judicial, ésta deberá hacerse por Ley, considerando el
momento oportuno y conveniente cuando se aborde
de forma global la revisión de la actual Ley de
Demarcación y de Planta Judicial. Según lo estable-
cido en el artículo 35.1 de la citada Ley Orgánica, la
demarcación judicial, que determinará la circunscrip-
ción territorial de los órganos judiciales, se estable-
cerá por Ley.

En una primera aproximación para la elaboración
de la programación correspondiente a 2001, entre las
previsiones del Ministerio de Justicia se encuentra la
creación del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núme-
ro 2 de la Comunidad Autónoma de Galicia, con sede
en Pontevedra, y con jurisdicción en las provincias de
A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, en base a lo
solicitado por la Xunta de Galicia.

Si bien estas previsiones tienen que ser consensua-
das por la Comisión Mixta Consejo General del Poder

Judicial-Ministerio de Justicia para el desarrollo de la
planta judicial.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Problemas de funcionamiento provocados en
los juzgados por la implantación del programa infor-
mático LIBRA.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha desarrollado un sistema
de tramitación, registro y reparto llamado LIBRA, que
ha cedido a las Comunidades Autónomas que han con-
siderado su utilización. Sin embargo, la competencia
absoluta en la implantación, utilización, formación de
los usuarios, instalación de otros servicios, etc., es de
las propias Comunidades Autónomas y, en este caso
concreto, de la Xunta de Galicia.

El Ministerio de Justicia conoce los problemas
soportados por los usuarios de la aplicación, dado que
tiene un centro de atención a usuarios que recibe las
llamadas de éstos directamente o a través de los técni-
cos de soporte correspondientes.

Precisamente porque se tiene una información flui-
da con los usuarios, de un modo resumido puede deter-
minarse que la aplicación responde a los requerimien-
tos de la oficina judicial, considerando que los usuarios
no sólo son los funcionarios, sino también el Consejo
General del Poder Judicial y los propios departamentos
gestores (en este caso, la Xunta), que deben tomar las
decisiones propias de la dirección de una organización:
número de asuntos, número de personas, carga de tra-
bajo y otras.

Por otra parte, el principal problema detectado se
basa en la rápida implantación realizada en el
año 1999, como consecuencia de la necesidad de supe-
rar el efecto 2000.

El Ministerio de Justicia ha comprobado la fiabili-
dad y eficacia del mencionado programa, dado que
existen más de 700 órganos que lo utilizan plenamen-
te en este momento. Un ejemplo en este sentido es el
hecho de que el registro y reparto del edificio de los
juzgados en la Plaza de Castilla en Madrid reci-
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be 1.800 asuntos de media diaria y se reparten sin
retrasos.

Un factor del que depende, en buena medida, el
éxito o los problemas de una aplicación, es el soporte
postinstalación. Es posible que una buena aplicación
tenga problemas derivados de la utilización de un
soporte determinado.

En cuanto al coste de la implantación del programa
LIBRA en la Comunidad Autónoma gallega, éste ha
sido asumido en su totalidad por la Xunta, que es la que
tiene competencias en esta materia. Respecto al desa-
rrollo, la Xunta no ha invertido cantidad alguna, ya que
ha sido asumido en su totalidad por el Ministerio de
Justicia.

El Ministerio está adoptando de forma permanente
medidas para mejorar y corregir los problemas que se
detecten y mejorar la aplicación. Y esto se lleva a cabo
teniendo siempre en cuenta las sugerencias de los tra-
bajadores de la Administración de Justicia que son, en
definitiva, quienes han dirigido el desarrollo. Son las
comisiones de informática, formadas por secretarios
judiciales, jueces y funcionarios quienes han definido
documentos, trámites y esquemas de tramitación que el
personal informático solamente puede conocer a través
de ellos.

Entre las diferentes medidas adoptadas está la crea-
ción del generador de plantillas, enlace de documentos,
itinerarios entre órganos, encriptación y firma electró-
nica, agilidad entre las plantillas del menú, nuevas cla-
sificaciones de los documentos, etc., existiendo una
constante corrección de los problemas concretos que se
detectan.

Para todo ello, se cuenta siempre con las citadas
comisiones de informática que definen y dirigen a los
equipos de desarrollo.

El Ministerio de Justicia considera esencial poten-
ciar el desarrollo de los sistemas informáticos, con la
participación de todas las partes implicadas, siendo la
mejora en este campo una de las claves de la moderni-
zación de la Justicia.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Malos tratos sufridos por varios internos del
centro penitenciario de Teixeiro (A Coruña), así como
actuaciones para erradicar los malos tratos en las pri-
siones.

Respuesta:

Tres internos del centro penitenciario de Teixeiro,
clasificados en primer grado y destinados en el depar-
tamento de aislamiento, protagonizaron un incidente
grave con amenazas y agresiones a los funcionarios,
los cuales tuvieron que usar los medios coercitivos pre-
vistos legalmente para vencer la resistencia activa de
los referidos internos.

Las lesiones sufridas por los internos que constan
en los informes médicos se debieron a la fuerza física,
que fue necesaria utilizar por los funcionarios para ven-
cer la resistencia violenta que aquéllos opusieron. Los
propios funcionarios sufrieron también lesiones en esta
intervención, según consta en los informes médicos.

El Juzgado de Instrucción número 2 de Betanzos (A
Coruña) abrió las diligencias previas número 914/99,
posteriormente convertidas en P.A. 32/2000, por los
hechos a que se refiere Su Señoría.

El Director general de Instituciones Penitenciarias
ordenó el día 8 de noviembre de 1999 practicar el pro-
cedimiento administrativo número 298/99, por los mis-
mos hechos.

Con fecha 4 de mayo de 2000, el Director general
dictó resolución de dejar en suspenso el citado procedi-
miento hasta que recaiga resolución judicial.

La Ley Orgánica General Penitenciaria establece,
en su artículo 72, un sistema de ejecución, denominado
de «individualización científica», en el que existen dis-
tintos grados de tratamiento que conllevan distintos
regímenes de vida, acordes con las características indi-
viduales de cada interno.

De esta forma, el primer grado de tratamiento, en el
que se encuentran los internos afectados, conlleva el
régimen de vida propio de este grado y que está acorde
con las circunstancias por las que estos internos se
encuentran en el primer grado. Las particularidades de
este régimen de vida son las que establece la legisla-
ción penitenciaria en la citada Ley y en su Reglamento
de desarrollo.

En el supuesto de que se produjera una resolución
por parte del Juzgado de Betanzos que investiga los
hechos, por una eventual responsabilidad, existiría el
oportuno pronunciamiento administrativo. El Gobierno
es el primer interesado en depurar cualquier tipo de res-
ponsabilidad.

Madrid, 18 julio de 2000.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/001437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Contrato entre Noruega y la empresa Bazán
para la construcción de cinco fragatas.

Respuesta:

Las demoras en la firma del contrato de las fragatas
que Bazán va a construir para la Armada Real de
Noruega no han sido motivadas por las supuestas dife-
rencias con el Grupo Noruego UMOE, con el que
Bazán no ha suscrito acuerdos para el desarrollo de este
programa.

El contrato ha sido firmado el pasado 23 de junio de
2000 en Bergen, entre la Armada Real de Noruega,
Bazán y la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI). El programa ha entrado en vigor el 1 de
julio de 2000.

En cuanto a las compensaciones establecidas en el
programa, el requerimiento de offset establecido por la
Armada Real de Noruega para el programa de fragatas
es del cien por cien de compensaciones. La filosofía de
offset aplicada por el Gobierno noruego para las adqui-
siciones de defensa es que las compensaciones deben
aplicarse a las industrias de defensa o favorecer tecno-
logías que tengan posibilidades de utilizarse en el sec-
tor de defensa.

En cumplimiento de estas condiciones, Bazán nego-
ció un acuerdo de compensación con el Ministerio de
Defensa noruego para cubrir el cien por cien del impor-
te del contrato. Las bases fundamentales para las com-
pensaciones son dos compañías: Kongsberg (KDA) y
Mjellem & Karlsen (M & K), con las que Bazán ha sus-
crito acuerdos para desarrollar este programa.

Por último, la carga de trabajo total del programa
supone entre nueve y diez millones de horas, aproxi-
madamente. En Noruega se realizarán, aproximada-
mente, unos tres millones de horas, correspondiendo el
resto a carga de trabajo de Bazán, fundamentalmente a
la Factoría Naval de Ferrol. En el programa participa
también la Fábrica de Motores de Cartagena.

La duración del programa es de nueve años, estando
prevista la entrega de la primera fragata en el 2004 y la
última en el 2009.

Madrid, 20 julio de 2000.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/001444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Lissavetsky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Subvenciones previstas al Consorcio Regional
de Transportes de la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

La competencia de la gestión del transporte urbano y
metropolitano, así como de la realización de las infraes-
tructuras de este transporte corresponde a los entes loca-
les y a las Comunidades Autónomas. No obstante, tenien-
do en cuenta la importancia y la trascendencia de carácter
social y económico de las implicaciones de la movilidad
de las personas, existe actualmente un sistema de ayudas
estatales al transporte colectivo en los grandes núcleos
urbanos, por razones de interés social, que se instrumenta
a través de los Contrato-Programas y Convenios de infra-
estructuras, con los que el Estado pretende cumplir una
labor de complementación y corrección.

De acuerdo con el Contrato-Programa (C-P) vigente
actualmente, suscrito para el período 1999-2001, por la
Administración General del Estado (AGE) y el Con-
sorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM)
para la financiación del transporte metropolitano, y
teniendo en cuenta que dicho Contrato-Programa regu-
lariza también el ejercicio 1998, año en que no existía
ningún C-P en vigor, pues el anterior finalizó en 1997,
las necesidades de aportaciones de la AGE recogidas
en el C-P son las siguientes:

El calendario de pago de estas aportaciones se ha
acordado respetando las consignaciones presupuesta-
rias de los años 1998 y 1999 (ya dotadas en el momen-
to de firmarse el C-P), según el siguiente detalle:

En definitiva, las aportaciones globales del Estado al
CRTM para el período 1998-2001 que ascienden a 96.354
millones de pesetas, son las resultantes de sumar a los
73.641 millones de pesetas reflejados en el cuadro ante-
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rior para el período 1999-2001, los 20.189 millones de
pesetas del ejercicio 1998 y los 2.524 millones de pesetas,
a consignar en el ejercicio 2002, para la regularización de
la insuficiencia de consignación del ejercicio 1999.

Las previsiones de aportaciones estatales a realizar
para el período 2002-2004 se recogen en los escenarios
presupuestarios elaborados por el Ministerio de
Hacienda, siguiendo los criterios establecidos en el
último C-P suscrito y suponiendo una línea de conti-
nuidad en el C-P sucesivo.

Las previsiones son las siguientes:

Por otra parte, la AGE suscribió para el período 2000-
2005, junto con la Comunidad de Madrid (CM), un Con-
venio con el fin de completar la cobertura presupuestaria
de las obras de infraestructura de metro desarrolladas en
el período 1995-1999, así como las nuevas obras com-
plementarias a acometer en el período 2000-2005.

Dado que la finalidad de las aportaciones estatales
recogidas en el Convenio es financiar obras de infraes-
tructura del Metro de Madrid, empresa incluida en el
ámbito del CRTM, el Consorcio resulta asimismo
beneficiado por dichas aportaciones.

Durante el horizonte del Convenio, las aportaciones
previstas de la AGE son las siguientes:

En consecuencia, las aportaciones estatales previs-
tas realizar al CRTM (Contrato-Programa) y a la CM
(Convenio) durante el período 2000-2004 se recogen
en el siguiente cuadro:

Madrid, 26 julio de 2000.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/001453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones para solucionar los problemas de
la zona de riego del río Guadalcacín.

Respuesta:

La zona regable del Guadalcacín tiene una superfi-
cie regable de 12.738 hectáreas, de las que se riegan
11.600 hectáreas, estando abandonadas 700 hectáreas.
El origen del agua es superficial, procedente del embal-
se del Guadalcacín, y el sistema de riego por gravedad
(90 por ciento), aspersión (7 por ciento) y localizado (3
por ciento).

La zona regable del Guadalcacín fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto
de 4 de abril de 1984, sobre traspaso de funciones y
servicios en materia de reforma y desarrollo agrario.
Desde entonces, la zona regable es competencia de
dicha Comunidad Autónoma.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, declaró
de interés general las obras de modernización y conso-
lidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes
del Guadalcacín (Cádiz).

En febrero de 2000, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad de Regantes del
Pantano del Guadalcacín (Cádiz) firmaron un Protoco-
lo General para la puesta en marcha de las obras inclui-
das en el estudio de mejora de la zona regable del Gua-
dalcacín.

Las obras se ejecutarán a través de la «Sociedad
Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.
A.», estando esta actuación contemplada dentro del pro-
grama de actuaciones, inversiones y financiación de la
citada sociedad. Es voluntad de los firmantes del Proto-
colo que las obras se inicien a la mayor brevedad posi-
ble y, en todo caso, el plazo para la ejecución material
de las mismas se estima en cinco años desde su inicio.

La Comunidad de Regantes se compromete a finan-
ciar el 50 por ciento del coste de las obras, que incluirá
los proyectos, ejecución y dirección de las mismas, y
que acomete la sociedad antes citada, en la forma y con
las condiciones que se determinen en el correspondien-
te convenio a suscribir con la sociedad.

Madrid, 7 julio de 2000.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/001455 a 184/001458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las opo-
siciones a celador, pinche y auxiliar administrativo del
INSALUD convocadas en el año 1997.

Respuesta:

Para el INSALUD en las bases comunes que han
regido las convocatorias de los concursos-oposiciones
no se ha apreciado ninguna anomalía. De hecho, el
INSALUD ha continuado los procesos selectivos hasta
tener conocimiento del auto de suspensión del Tribunal
Superior de Galicia que paraliza los procedimientos de
forma cautelar.

Desde el INSALUD no se niega la competencia del
Alto Tribunal gallego, sino que se ha seguido el man-
dato legal establecido por la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en su artículo 14.2, donde
se indica que cuando se trata de una pluralidad de des-
tinatarios y fueran diversos los Juzgados o Tribunales
competentes, según las reglas establecidas en el aparta-
do 1 de dicho artículo, la competencia vendrá atribuida
al órgano jurisdiccional en cuya circunscripción tenga
su sede el órgano administrativo que hubiere dictado el
acto originario impugnado.

Las bases generales de la convocatoria fueron esta-
blecidas por la Dirección General de Recursos Huma-
nos del INSALUD, con sede en Madrid, razón por la
cual se considera competente al Tribunal Superior de
Madrid.

En tanto este asunto se halle en vía judicial, única-
mente se espera el pronunciamiento del Tribunal Supe-
rior de Justicia para poder actuar en consecuencia,
salvo que fuera retirado el recurso interpuesto por los
interesados, en cuyo momento se proseguirían las
actuaciones encaminadas a finalizar los concursos-opo-
siciones correspondientes a las tres categorías mencio-
nadas.

No se estima que exista responsabilidad de la Admi-
nistración en la suspensión dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, aunque esta medida,
ajena al INSALUD, tenga evidentes consecuencias,
tanto para los opositores como para la propia Adminis-
tración.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Medidas en relación con las demandas de
internos del Centro Penitenciario de Daroca pidiendo
que se esclarezcan las presuntas irregularidades detec-
tadas en la mencionada prisión.

Respuesta:

Dada la generalidad de la cuestión planteada, sin
concreción de internos, número, localización, fechas e
incluso sin definición de las supuestas irregularidades,
no es posible informar adecuadamente al desconocer el
ámbito de las mismas.

Por otro lado, siempre que la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias tiene conocimiento de
cualquier presunta irregularidad que pueda producirse
en un establecimiento penitenciario, promueve la prác-
tica de las actuaciones tendentes al esclarecimiento, tal
y como prevé nuestro ordenamiento, a través de infor-
maciones reservadas, expedientes disciplinarios, etc. El
sistema penitenciario español es especialmente garan-
tista, efectuándose controles en los establecimientos
penitenciarios por la propia Administración, por los
Juzgados de Vigilancia, Defensor del Pueblo y otros.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar
el Ministerio de Sanidad y Consumo a la provincia de
Huesca en el año 2000.

Respuesta:

Se han iniciado los trabajos conducentes a la refor-
ma del centro de salud Pirineos, donde se ubicarán,
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además de los servicios asistenciales, la Gerencia de
Atención Primaria y la Unidad Móvil de Emergencia
061 (UME), cuyo coste será de 600 millones de pese-
tas.

El pasado mes de junio se adjudicó el contrato de
redacción del proyecto y dirección de obra.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar
el Ministerio de Sanidad y Consumo a la provincia de
Teruel en el año 2000.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de integración de servicios periféricos y de estructura
de las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como con-
secuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la
disposición final segunda de la precitada Ley, la inte-
gración orgánica en el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, suprimidas por la disposición adicional quinta del
Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura
básica del departamento, de sus organismos autónomos
y del Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, a lo
largo del presente año el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo no ha adjudicado ninguna obra o servicio en la
provincia de Teruel.

Actualmente se encuentra en ejecución la obra de
reforma y ampliación (fase primera) del hospital
«Obispo Polanco», de Teruel, que fue adjudicada con
fecha 30 de agosto de 1999, a la empresa constructora
«Edisan, S. A.», por un importe de adjudicación de
374.267.006 pesetas.

Esta obra se inició el 30 de octubre de 1999 y tiene
un plazo de ejecución de veinte meses.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Presupuesto invertido durante los años 1998,
1999 y 2000 en el Plan de Acción contra la Violencia
Doméstica.

Respuesta:

El Plan de Acción contra la Violencia Doméstica
tiene vigencia desde el 30 de abril de 1998, en que fue
aprobado por el Gobierno, hasta el 31 de diciembre del
año 2000.

Los presupuestos que se detallan en anexo correspon-
den a las cantidades invertidas en las actuaciones del
Plan, en los años 1998 y 1999, ya que el presupuesto
invertido en el 2000 no es posible facilitarlo hasta que
no transcurra dicho año y se hayan efectuado todas las
inversiones correspondientes a cada una de las medidas.

En los cuadros que se remiten figuran las inversio-
nes de cada Ministerio detalladas por año, y también
las efectuadas en cada una de las áreas de actuación del
Plan: sensibilización y prevención, educación y forma-
ción, recursos sociales, sanidad, legislación y práctica
jurídica e investigación.

Las cantidades invertidas no están desglosadas por
medidas, ya que el considerable número de actuaciones
que contiene el plan aconseja que las inversiones estén
previstas por áreas de actuación.

La mayor inversión corresponde al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales que, en los dos años trans-
curridos de vigencia del plan, ha afectado recursos por
valor de 2.378.964.471 millones.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

301



184/001465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita al Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Incremento de la plantilla del personal médico
forense en el Plan de Acción contra la Violencia
Doméstica.

Respuesta:

Las plazas de nueva creación en el bienio 1999-
2000, por provincias, del Cuerpo de Médicos Forenses,
son las siguientes:

— Almería. Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de El Ejido y número 3 de Roquetas.

— Barcelona. Primera Instancia (Internamientos e
Incapacidades) número 59 de Barcelona. Primera Ins-
tancia e Instrucción números 2 y 4 de El Prat. Primera
Instancia e Instrucción números 3 y 6 de Cerdanyola
del Vallés.

— Girona. Primera Instancia e Instrucción números
2 y 4 de Blanes.

— Cantabria. Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 y Primera Instancia e Instrucción (Internamientos
e Incapacidades) de Torrelavega.

— Valladolid. Registro Civil y Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Medina del Campo. Instruc-
ción número 4 de Valladolid y Primera Instancia e Ins-
trucción de Medina de Rioseco.

— Las Palmas. Primera Instancia e Instrucción
números 1 y 2 de Arucas (año 1999).

— Madrid. Primera Instancia e Instrucción números
3, 4 y 10 de Móstoles.

— Tenerife. Primera Instancia e Instrucción núme-
ros 1 y 2 de Arona (año 1999). Primera Instancia e Ins-
trucción números 3 y 4 de Arona (año 1999).

Refuerzos:

— Primera Instancia e Instrucción números 1, 2 y 3
de Cuenca (año 1999).

— Juzgados Centrales de Instrucción de la Audien-
cia Nacional.

— Juzgados de Teruel y sustituciones en la provin-
cia.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Instrucciones que se han elaborado para que
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado prote-
jan la confidencialidad y la seguridad de las mujeres.

Respuesta:

El Ministerio del Interior, a través de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, ha venido realizando
un gran esfuerzo con la creación de unidades especiali-
zadas y la adopción de una serie de medidas tendentes
a prestar una atención preferente a la asistencia y pro-
tección de las mujeres que han sido víctimas de hechos
delictivos contra la libertad sexual y comportamientos
violentos en el ámbito familiar.

Por una parte, se han creado dentro de la Dirección
General de la Policía los Servicios de Atención a la
Mujer (SAM) y en la Dirección General de la Guardia
Civil, los Equipos y Mujeres y Menores (EMUMES),
con la finalidad de prestar una atención preferente a la
mujeres maltratadas y amortiguar, en la medida de lo
posible, los efectos de los comportamientos violentos
de que han sido objeto.

En el marco de actuación desarrollado se han dicta-
do distintas circulares e instrucciones, entre las que
destacan como más significativas, la siguientes:

— Instrucción número 6/1997, de la Secretaría de
Estado de Seguridad, sobre atención e información a
las víctimas de determinados delitos de las gestiones e
investigaciones realizadas para su esclarecimiento.

— Instrucción número 2/1998, de la Secretaría de
Estado de Seguridad, sobre adopción de medidas rela-
tivas a la prevención, investigación y tratamiento de la
violenta contra la mujer y asistencia a la misma.

— Convenio de Colaboración entre el Ministerio
del Interior, Secretaría de Estado de Seguridad, y la
Confederación de Asociaciones de Vecinos del Estado
Español (CAVE) en materia de asistencia a mujeres
víctimas de agresiones sexuales y violencia doméstica
de 1 de marzo de 1999.
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Asimismo, se destaca que la actuación que está lle-
vando a cabo la Secretaría de Estado de Seguridad
(Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia
Civil) es de una gran intensidad en el marco de la cola-
boración con el Instituto de la Mujer, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, al objeto de combatir la
violencia doméstica y los malos tratos a mujeres.

En este marco, y durante el año 2000, a través de las
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, se están haciendo llegar a la mujeres unos
trípticos sobre ¿«Qué hacer en caso de malos tratos o
agresión sexual? Acude a la Policía o la Guardia Civil.
¡Defiende tus derechos! ¡Denúncialo!»

También en este marco de colaboración se ha proce-
dido a la divulgación entre los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado de un decálogo
sobre «Cómo actuar en casos de violencia en el ámbito
familiar y sexual», con el fin de, además de dar una res-
puesta adecuada en caso de violencia específica contra
la mujer, respetar la confidencialidad y la seguridad
que deben protagonizar todas las actuaciones y denun-
cias policiales en estos temas.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Objetivos que ha perseguido el Gobierno al
eliminar Servicios de Atención a la Mujer, así como
número de agentes de policía en estos servicios, pro-
blemas familiares que atienden y personal y presupues-
tos incrementados.

Respuesta:

El Servicio de Asistencia a la Familia (SAF) es una
unificación de los Servicios de Asistencia a la Mujer
(SAM) y GRUME (Grupos de Menores), con actua-
ción bajo un mismo mando, lo que permite un mayor
aprovechamiento de los recursos humanos disponibles
y una optimización de los resultados.

El SAF realiza, además de las tareas propias del
SAM, en relación con los delitos contra la libertad
sexual y malos tratos genéricamente entendidos, las
correspondientes a los GRUMES, tratamiento policial
de menores, ya sea como víctima o infractor, coordi-
nando las actuaciones policiales que afecten simultáne-
amente a ambas áreas de trabajo, incidiendo en los
malos tratos familiares y extendiendo a su vez la aten-
ción especializada en otros sectores de especial vulne-
rabilidad, como son los discapacitados y las personas
de la tercera edad.

Por lo tanto, el programa SAF, de la Dirección
General de la Policía, que está impulsado por la Comi-
saría General del Policía Judicial, en el marco del plan
de acción contra la violencia doméstica no elimina los
denominados SAM y GRUME. Actualmente la cifra de
estos servicios es de 42, y se pretende extenderlos a
todas las Comisarías provinciales, salvo aquellas en
que estas materias hayan sido asumidas por las corres-
pondientes Policías autonómicas.

Se señala también como característica del programa
SAF su vocación de colaboración con los distintos ser-
vicios e instituciones (no policiales) existentes, para lo
cual propicia la firma de protocolos de colaboración y
la posibilidad de mantener presencia o contactos regla-
dos de profesionales o voluntarios de dichos servicios
o instituciones, incluidas las ONGs, en las propias
dependencias policiales a fin de facilitar a la víctima
una atención integral lo más rápida posible.

El número de funcionarios adscritos a los todavía
existentes SAM, a los nuevos SAF (SAM/GRUME) o
a otros equipos que comparten la atención específica a
las mujeres víctimas de delitos contra la libertad sexual
y malos tratos con otras tareas de policía judicial,
asciende a un total de 197 funcionarios, distribuidos en
la forma que se refleja en el cuadro que se adjunta
como anexo.

La puesta en funcionamiento de estos nuevos servi-
cios no supone un incremento presupuestario extraor-
dinario, más allá del gasto generado por posibles tras-
lados de dependencias o acondicionamiento de locales,
ni incremento de plantilla policial, al haberse realizado,
cuando el caso lo ha requerido, como en los de nueva
creación mediante la fórmula de reasignación de efecti-
vos.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Opinión que le merece al Gobierno la apertura
de la narcosala y el proyecto multidisciplinar que la
sustenta.

Respuesta:

El Gobierno no hace ninguna valoración sobre las
iniciativas desarrolladas por las Comunidades Autóno-
mas en el ámbito de sus competencias.

A través de los Presupuestos Generales del Estado,
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas transfiere al conjunto de las Comunidades y
Ciudades Autónomas determinadas cantidades econó-
micas para la implementación, desarrollo y manteni-
miento de los centros y programas que dichas Comuni-
dades Autónomas consideran adecuados. Los criterios
de distribución son aprobados en las Conferencias Sec-
toriales, celebradas periódicamente y presididas por el
Ministro del Interior, en su calidad de Presidente del
Grupo Interministerial para la ejecución del Plan
Nacional sobre Drogas. De estas conferencias forman
parte, asimismo, representantes de la Administración
del Estado, así como los Consejeros responsables del
tema de drogas de las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas.

En concreto, dentro de los conceptos presupuesta-
rios con cargo a los cuales se transfieren las cantidades
mencionadas figura la aplicación presupuestaria 459,
referida a programas prioritarios del Plan Nacional
sobre Drogas. Bajo este concepto y en el año 1999 fue
transferida una cantidad de 62.000.000 de pesetas a la
Comunidad Autónoma de Madrid para la puesta en fun-
cionamiento del «centro higiénico de venopunción».

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Previsiones y plazos del Gobierno respecto al
proceso de transferencias a la Comunidad de Madrid
en materia de Justicia.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ya está en contacto con la
Comunidad de Madrid, pero el volumen de órganos
judiciales y medios afectados requiere de una laboriosa
negociación que se espera culmine en esta legislatura.

Madrid, 11 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Medidas que el Gobierno piensa tomar para
instaurar un precio social del gasóleo B para los agri-
cultores, para mantener, desarrollar y mejorar el siste-
ma de distribución del gasóleo B por las cooperativas
agrícolas, para reparar la injusticia cometida con los
agricultores y ganaderos canarios, así como grupos de
seguimiento del problema, reuniones y acuerdos.

Respuesta:

Los precios del gasóleo agrícola han aumentado de
forma progresiva desde mediados del pasado año, y
durante lo que va del presente año se ha mantenido la
evolución alcista.

El aumento de los precios del gasóleo agrícola, así
como el resto de los productos energéticos, no respon-
de a decisión alguna del Gobierno, sino que se debe
básicamente al fuerte incremento del precio del petró-
leo y a la apreciación del dólar frente al euro y resto de
monedas nacionales. Se trata de una situación que afec-
ta no sólo a nuestro país, sino al conjunto de la Unión
Europea y demás países no productores de petróleo.

Sin embargo, se señala que el precio sin impuestos
del gasóleo de automoción se sitúa en el entorno de la
media comunitaria. El gasóleo destinado a usos agríco-
las soporta un impuesto especial de hidrocarburos
reducido de 13,09 pesetas/litro y este impuesto se ha
mantenido invariable para el presente año, ya que el
Gobierno no ha repercutido el 2 por 100 de inflación
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previsto. Soporta además un IVA del 16 por 100 que es
uno de los tipos más bajo de la Unión Europea.

Por lo tanto, el gasóleo empleado en la agricultura
disfruta de una fiscalidad reducida, que representa sólo
el 29,2 por 100 de la fiscalidad plena que soporta el
gasóleo utilizado, en general, como carburante.

La práctica totalidad de los países de la Unión Euro-
pea tiene establecido este impuesto, que como media es
superior al aplicado en España. Asimismo, con carácter
general, los países miembros no han reducido la fiscali-
dad del gasóleo en la presente coyuntura de precios.

Para paliar los efectos que la subida de precios del
gasóleo tiene sobre las rentas de los agricultores, el
Gobierno ya ha aprobado algunas medidas de carácter
fiscal. En este sentido, la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 30 de marzo de 2000, de reduc-
ción de módulos para las actividades agrícolas y gana-
deras, ha establecido una reducción del 2 por 100 en el
rendimiento neto, en el Régimen de Estimación Objeti-
va. Esta medida supone un ahorro fiscal en el Régimen
de Estimación Objetiva del IRPF de unos 2.500 millo-
nes de pesetas.

En el conjunto de medidas liberalizadoras aproba-
das por el Gobierno se encuentran algunas tendentes a
estimular la competencia en este mercado que, sin
duda, contribuirán a la reducción de precios.

Por otra parte, el Tribunal de la Competencia man-
tiene su línea de vigilancia ante cualquier eventual
situación de práctica abusiva de precios dominante por
parte de los grandes operadores de la distribución.

Finalmente, se señala en lo que se refiere al precio
del gasóleo pagado por los agricultores de Canarias,
que, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de esta
Comunidad, así como con la Ley 5/1986, de 28 de
julio, y Decreto 22/1987, de 13 de marzo, el Impuesto
Especial sobre Carburantes y Derivados del Petróleo,
es competencia de la Administración autonómica, sien-
do ésta quien tiene potestad para establecer la cuantía
del impuesto, así como para proceder a su recaudación.

En este sentido, la Ley 14/1999, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2000, establece el impor-
te vigente del Impuesto Especial sobre Carburantes,
que es de 17,08 pesetas/litro de gasóleo.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Asenjo Díaz, José (GS).

Asunto: Posibilidades de que el proyecto Guadalmedi-
na reciba Fondos de Cohesión.

Respuesta:

Actualmente el proyecto Guadalmedina no está
incluido en la cartera de proyectos para los que se prevé
solicitar ayuda del Fondo de Cohesión.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Suficiencia de la comisión de un 40 por 100 de
las subvenciones solicitadas para proyectos generado-
res de empleo estable dentro del AEPSA, en la provin-
cia de Málaga.

Respuestas:

1. Dentro del presupuesto global destinado al
Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agra-
rios (AEPSA), la asignación para las diferentes provin-
cias se realiza en el marco de las negociaciones que
anualmente se llevan a cabo con los distintos interlocu-
tores sociales.

Las solicitudes para proyectos son presentadas por
los diferentes municipios con posterioridad a la asigna-
ción del presupuesto a cada provincia.

2. Los criterios utilizados para acordar el reparto
de fondos son los siguientes:

• En un 90 por 100, un indicador de la situación
del mercado de trabajo, que a su vez se compone de lo
siguiente:

— En un 80 por 100, de un indicador de demanda,
hallado en función del número de perceptores del sub-
sidio agrario, del número de eventuales agrarios inscri-
tos como demandantes, y del número de afiliados al
Régimen Especial Agrario por cuenta ajena.

— En un 20 por 1000, de un indicador de oferta:
Unidades de trabajo de asalariados eventuales.

• En un 10 por 100, un indicador histórico.
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3. Las asignaciones que se han acordado este año
para Málaga han sido las siguientes:

— 2.017.150.000 pesetas para rentas de trabaja-
dores contratados.

— 390.240.000 pesetas para proyectos generadores
de empleo estable.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi (GS).

Asunto: Concurso convocado por la Dirección General
de Costas para la redacción de un proyecto tendente a
la recuperación medioambiental y protección del mar-
jal de Xeresa.

Respuestas:

1. Detectada la existencia en la zona de problemas
medioambientales originados por la presión urbanística
y la excesiva afluencia, la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente decidió estudiar la
posibilidad de recuperación medioambiental y protec-
ción de la marjal de Xeresa, para lo cual ha licitado la
redacción del correspondiente proyecto.

Los principales objetivos de la actuación son la pro-
tección preventiva de los marjales y dunas de Tavernes
y Gandía y la regeneración del ecosistema.

2. La actuación licitada consiste en el estudio de
la zona y redacción del correspondiente proyecto. Una
vez se complete la toma de datos y se establezcan las
posibles alternativas de actuación, será el momento de
realizar los contactos con la Consellería de Medio
Ambiente de la Generalitat Valenciana y los Ayunta-
mientos afectados.

Si la citada asistencia técnica se convierte en un pro-
yecto constructivo, se les remitirá a dichos organismos
un ejemplar del proyecto para su correspondiente infor-
me en la fase de información oficial.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Autonomía del Fiscal Jefe de la Audiencia
Nacional en su actuación en relación con los sumarios
abiertos contra don Augusto Pinochet.

Respuesta:

El Ministerio Fiscal actuó en el proceso judicial a
que se refiere su señoría con la autonomía funcional
que legalmente le corresponde, como ha sido reiterada-
mente puesto de relieve en este caso, y la posición del
Gobierno ha sido de respeto a las decisiones judiciales,
tanto españolas como británicas, y de respeto, también,
a las posiciones procesales del Ministerio Fiscal.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Inexistencia de formularios en lengua portu-
guesa para la realización de exámenes para la obten-
ción del permiso de conducir.

Respuesta:

No existen cuestionarios en todos los idiomas de los
países que forman la Unión Europea; sólo los hay en
los idiomas más comunes.

Por lo que respecta a cuestionarios en gallego, exis-
ten desde hace tiempo y, en este momento se están ela-
borando nuevos cuestionarios para incoporarlos a los
ya existentes.

Los cuestionarios en las otras lenguas cooficiales de
las Comunidades Autónomas están a disposición de
aquellos aspirantes que solicitan realizar la prueba teó-
rica en una lengua distinta al castellano.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Días de listas de espera que se registran en la
sanidad pública.

Respuesta:

En los dos cuadros siguientes se ofrecen los datos
relativos a la lista de espera quirúrgica, a 31 de mayo
de 2000, tanto por Comunidades Autónomas como por
provincias.

Estos datos tan sólo se refieren al denominado terri-
torio Insalud. Es decir, a aquellos territorios en los que
la gestión de servicios sanitarios continúa siendo una
competencia de ese Instituto.

Como se deduce, la gran mayoría de los pacientes
tienen un tiempo de demora inferior a los seis meses,
superando este plazo tan solo el 1,46 por 100 del total
de las personas que se hallan a la espera de una inter-
vención.

Asimismo se señala que los objetivos marcados por
el Insalud tienen como fecha el 31 de diciembre.

Se acompañan como anexo los datos sobre las 15
patologías de mayor incidencia y el estado de la lista de
espera global del Insalud.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/001502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Asunto: Actual cartera de pedidos en las factorías nava-
les de AESA de Cádiz, Puerto Real y Sevilla y sus pers-
pectivas de futuro.

Respuesta:

En el cuadro siguiente, se facilita información sobre
los contratos en vigor y las obras actualmente en curso
en las factorías de Cádiz, Puerto Real y Sevilla, así
como la carga de trabajo en dichos centros a 10 de julio
de 2000.

En cuanto a las previsiones de contratación, la Divi-
sión de Construcción Naval (DCN) está desarrollando
una intensa actividad comercial; y tiene actualmente en
curso varias operaciones comerciales, en diferente grado
de madurez, que podrían irse concretando en los próxi-
mos meses. En el caso de los astilleros a los que se refie-
re Su Señoría en su pregunta serían dos ferrys para Sevi-
lla; una conversión a cablero para Cádiz y dos «ropax»
para Puerto Real, además de contrato de los LNG (gase-
ros) de Repsol que entrará en vigor próximamente.

Por último, las perspectivas de futuro de estos tres
astilleros se enmarcan en las previsiones de actuación
de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) para el conjunto de los astilleros públicos, que
en estos momentos pasan por la integración de todos
ellos, para lo que la SEPI ha iniciado los trabajos nece-
sarios para la elaboración del plan de empresa de la
futura empresa fruto de la integración de la Sociedad
Estatal de Astilleros Españoles, S. A. (AESA) y Bazán,
que se llevará a cabo en los próximos meses.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de empresas españolas que participan
en la actualidad en la política de la industria de Defensa.

Respuesta:

Se pueden considerar varias formas de participación
de las empresas de la industria de Defensa española en
la política mencionada que se relacionan a continua-
ción, según un orden no necesariamente de importan-
cia.

En primer lugar, la de aquellas empresas que parti-
cipan en los grandes programas de sistemas de armas,
ya nacionales o internacionales, europeos o atlánticos,
tanto en la fase de desarrollo como de producción, así
como en los programas de I+D financiados por el
Ministerio de Defensa (MD) español.

En este grupo existe un primer nivel, el de las
empresas principales líderes de los subsectores terres-
tre, naval, aéreo, electrónico, en número de 7/8, que
intervienen como contratistas principales, al que sigue
una segunda línea de empresas que participan como
subcontratistas o vía acuerdos de compensaciones. En
esta segunda categoría se pueden incluir una gran
mayoría de las empresas de AFARMADE, pudiendo
estimarse en unas 40, seguidas de otras 250 indepen-
dientes o de otras asociaciones del sector: Asociación
de Empresas Suministradoras del MD (AESMIDE),
Asociación Técnica Española de Constructores de
Material Aeronáutico (ATECMA), A.E. de Industrias
del Sector Aeroespacial (AEISA Proespacio), o el Cír-
culo de Tecnologías para la Defensa, en las que tam-
bién participan a su vez muchas empresas de AFAR-
MADE.

En otra forma de participación se pueden considerar
todas aquellas empresas que como consecuencia de sus
planes de posicionamiento en el mercado exterior, esta-
blecen relaciones comerciales con los más diversos paí-
ses, que posteriormente y por ser consideradas oficial-
mente de interés político, pueden ser incluidas o
contempladas en los planes de la política exterior y
económica española y, como tal, apoyadas institucio-
nalmente. Para ello es requisito necesario que estas
empresas estén inscritas en el Registro de Empresas
suministradoras del Ministerio de Defensa en el que
figuran 579 empresas. El número de empresas que,
según los datos del citado Registro, han efectuado
suministros de materias o servicios en alguno de los
años del período 1996/1998 es de 330.

Existe por otra parte un numeroso grupo de empre-
sas que participan como subcontratistas del sector y no
figuran en el Registro de Empresas suministradoras del
MD, así como la posibilidad de acceso de otras empre-
sas cuyos campos de actuación en las tecnologías lla-
madas duales son apropiadas para su empleo en los sis-
temas de defensa y seguridad.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Estado actual de las negociaciones entre el
Ministerio de Defensa y el Servicio Andaluz de Salud,
para conseguir el uso conjunto del Hospital San Carlos.

Respuesta:

Desde la finalización del anterior Convenio con el
Servicio Andaluz de Salud (SAS), el 10 de noviembre de
1998, tanto el SAS como el Ministerio de Defensa han
estado de acuerdo en la necesidad de continuar con la
colaboración que ha seguido en ausencia de convenio, y
en los términos generales del nuevo acuerdo. Ha habido
algunas diferencias en los aspectos económicos y en lo
relativo a la cesión de locales que solicitaba el SAS para
instalar consultas ambulatorias con sus propios medios.

Actualmente, se han superado estas diferencias, la
cesión de locales se ha considerado un asunto indepen-
diente de la colaboración en materia sanitaria y se ha
llegado a un acuerdo en lo económico por el que cada
año se valorarán los servicios prestados por el SAS y
los hospitales militares y las diferencias que resulten se
abonarán mediante transacción económica a la parte
con saldo favorable.

El pasado día 20 de junio se llevó a cabo una reu-
nión, en el Ministerio de Defensa, con el Director
General de Asistencia Sanitaria del SAS en la que se
acordaron los términos de la colaboración y se expuso
el resultado económico desde el año 1994.

En cuanto al estado de las negociaciones, en este
momento sólo queda por concretar la liquidación eco-
nómica del período 1994-2000. Se ha llegado a un
acuerdo para la futura colaboración, que incluye la
asistencia, en el Hospital Naval de San Carlos, a
pacientes del SAS, y se ha elaborado un documento
previo que después de los trámites preceptivos permiti-
rá suscribir el nuevo acuerdo de colaboración.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estarás Ferragut, María Rosa (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la puesta en mar-
cha de oficinas de ayudas a las víctimas del delito en
sede policial, administrativa y en los Juzgados, por
parte de las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayuda y
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la
libertad sexual, en su exposición de motivos contem-
pla, además de la ayuda económica a las víctimas y
como concepto diferenciado, la atención y asistencia
psicológica y social a las víctimas de delitos de todo
tipo «a través de la red de oficinas de asistencia a las
víctimas, que canalizarán sus primeras necesidades
atendiendo a las más perentorias que se produzcan
como consecuencia del delito, generalizando las expe-
riencias surgidas ya en varios puntos de la geografía
española con resultado muy positivo».

El artículo 16 de dicha Ley, hace referencia expresa
a las oficinas de asistencia a las víctimas, como el
siguiente texto:

1. «El Ministerio de Justicia e Interior procederá,
de conformidad con las previsiones presupuestarias, a la
implantación de oficinas de asistencia a las víctimas en
todas aquellas sedes de Juzgados y Tribunales o en todas
aquellas Fiscalías en las que las necesidades lo exijan.

2. En relación con las actividades desarrolladas
por estas oficinas, el Ministerio de Justicia e Interior
podrá establecer convenios para la encomienda de ges-
tión con las Comunidades Autónomas y con las Corpo-
raciones locales.»

La puesta en marcha de oficinas de ayuda a las vícti-
mas del delito en sede policial, administrativa y en los
Juzgados por parte de las Comunidades Autónomas,
puede considerarse como favorable, siempre que las
actividades de dichas oficinas se encuentren enmarca-
das en ese cometido y no aborden competencias de otros
estamentos e instancias judiciales, policiales o sociales
que estén específicamente atribuidas a los mismos.

Se estima imprescindible la máxima coordinación
entre las oficinas de ayuda a las víctimas y la colabora-
ción con los diferentes Cuerpos Policiales, para unifi-
car esfuerzos y no duplicar intervenciones que incidirí-
an negativamente en el tratamiento de la víctima de
cualquier delito y, concretamente, en las víctimas 
de violencia en el ámbito familiar, a la que se le produ-
cirían incomodidades adicionales.

La colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía
deberá hacerse a través de los Servicios de Atención a la
Mujer (S.A.M.) y los Grupos de Menores (G.R.U.M.E.S.).

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estarás Ferragut, María Rosa (GP).

Asunto: Acciones desarrolladas por la Consellería de
Bienestar Social del Gobierno de las Illes Balears con
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para abor-
dar el Convenio de Colaboración en materia de disca-
pacitados físicos de les Illes Balears, proyectado
para 1999 y 2000.

Respuesta:

1. El 1 de marzo de 2000, se suscribió un Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Trabajo y
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears y el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO) para la construcción de un centro
de atención especializada a grandes discapacitados físi-
cos. El Convenio fue publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 29 de mayo y su vigencia se extendía
hasta el 31 de diciembre de 2000.

2. No obstante, el 19 de junio de 2000 se recibió un
escrito de la Directora Gerente del Instituto Balear de
Asuntos Sociales (IBAS) comunicando que, al haber
optado por la adjudicación del proyecto mediante concur-
so de ideas, se había producido un retraso en la referida
adjudicación y, por tanto, en la construcción del centro.

En consecuencia, el importe de los 100 millones de
pesetas, que estaba previsto aportase el IMSERSO, no
se podrá justificar en el año 2000.

Por lo anterior, han solicitado la modificación del
Convenio ajustando las cuantías y la anualidad y modi-
ficando la vigencia para el año 2001.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estarás Ferragut, María Rosa (GP).

Asunto: Calendario de transferencias a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en materia de INEM,
Justicia e INSALUD.

Respuesta:

Las fechas para convocar las distintas Ponencias
Técnicas, que den inicio a las negociaciones para llevar
a cabo los traspasos de transferencias interesadas por
S.S., todavía no han sido acordadas por las Administra-
ciones implicadas.

No obstante, está previsto que el traspaso de las
políticas activas del INEM pueda completarse en el pri-
mer semestre del año 2001, el de los servicios sanita-
rios de la Seguridad Social, del INSALUD, en el trans-
curso de la presente legislatura, y el de los medios
materiales y personales al servicio de la Administra-
ción de Justicia, en el segundo semestre del año 2002.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Vivas, Gloria (GP).

Asunto: Número de funcionarios cuyos derechos pasi-
vos devengaron antes del 1 de enero de 1985 y que en
la actualidad son percibidos por sus causantes o sus
derechohabientes.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro estadístico en el que
figuran las pensiones de Clases Pasivas reconocidas
con arreglo a la legislación vigente a 31 de diciembre
de 1984.

El citado cuadro se divide en dos grandes grupos:
por un lado, los funcionarios civiles y militares adscri-
tos al Régimen de Clases Pasivas del Estado, y por otro
los militares de la República (profesionales y no profe-
sionales) cuyas pensiones también se determinan de
conformidad con dicha legislación.

Los datos facilitados incluyen el tipo de pensión, el
número de pensiones vigentes en la nómina del pasado
mes de junio, y el importe mensual correspondiente.

En resumen, al amparo de la citada legislación, el
Presupuesto de Gastos del Estado (Sección 07) destina
unos 400.000 millones de pesetas anuales, a favor de
350.000 pensionistas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Disposición por el Gobierno de datos contras-
tados de los que se deduzca un mayor índice de agre-
siones físicas sobre las mujeres en las parejas que no
establecen su relación a través del matrimonio clásico.

Respuesta:

La información de la que dispone el Gobierno en
relación con la delincuencia conocida, se obtiene a tra-
vés del programa estadístico de seguridad, regulado por
Orden del Ministerio del Interior del 27 de febrero de
1985. En ese programa se recoge información referente
a las víctimas de los hechos delictivos denunciados en
las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de
la Guardia Civil. Dicha información se refiere a sexo,
edad, nacionalidad, relación existente entre la víctima
y el autor, y resultado de la acción.

Todos estos datos se recogen de forma impersonal,
estando sometidos al secreto estadístico regulado en la

Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística
Pública.

Dentro de la relación víctima-autor, se recogen las
siguientes: cónyuge o similar, padres, hijos, otros parien-
tes, laboral, escolar, amistad, casual, otras o desconocidas.

La primera de las relaciones, cónyuge o similar,
engloba todas las convivencias de forma estable indepen-
dientemente del tipo de unión que exista entre ambos.

Por lo tanto, no es posible, a través del programa
estadístico de seguridad, discriminar los malos tratos
en el ámbito familiar distinguiendo entre parejas uni-
das por matrimonio del resto de parejas de hecho.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del incremento de la planti-
lla de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en
la Comisaría de Guadalajara, así como de la puesta en
marcha de algún plan de choque para erradicar los deli-
tos contra la seguridad ciudadana que se están produ-
ciendo en dicha ciudad.

Respuesta:

En los últimos diez años el número de efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía se ha reducido, lo que trae
como consecuencia una situación deficitaria en la
mayoría de las plantillas.

La solución a esa situación deficitaria, únicamente
puede venir a través de medidas como la que ya se ha
puesto en marcha de incremento de la oferta de empleo
público para funcionarios de nuevo ingreso.

Próximamente, la Comisaria Provincial de Guada-
lajara, dispondrá de 6 nuevos funcionarios, al haberse
ya resuelto el concurso general de méritos 63/2000. En
cuanto a nuevos incrementos, se señala que cuando se
elaboren los estudios para ofertar plazas en futuros con-
cursos, se considerarán las necesidades existentes a la
hora de efectuar su distribución por las diferentes plan-
tillas.

Respecto a la situación de la seguridad ciudadana, y
agresiones a menores en los últimos meses por «cabe-
zas rapadas», solamente en un caso fueron presunta-
mente cometidas por estos individuos y se produjo
como respuesta a una agresión anterior sufrida por uno
de ellos.

En cuanto a las medidas para la prevención de la
seguridad ciudadana, tras la reciente implantación del
«Programa Policía 2000», se viene consiguiendo una
mayor eficacia en las actuaciones policiales, ya que se
ha logrado en el período enero-mayo de este año un
aumento del 19,19 por ciento en el porcentaje de
hechos esclarecidos, respecto al mismo período del año
anterior.

En los próximos meses se pretende continuar con el
desarrollo y perfeccionamiento de dicho Programa,
adecuándolo a las demandas de seguridad ciudadana,
de tal modo que aumente la satisfacción de los ciuda-
danos y policías.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Permanencia en Gibraltar de un submarino
nuclear averiado.

Respuesta:

Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Defensa
españoles han estado puntualmente informados de la
avería del submarino nuclear Tireless y de su intención
de entrar en Gibraltar. También fueron informados de
la inexistencia de riesgos hacia el exterior como conse-
cuencia de la avería sufrida, una fuga en el circuito pri-
mario de refrigeración.

Inicialmente, el Ministerio de Defensa español fue
informado de la intención británica de reparar el sub-
marino en el Reino Unido pues, según se informó, la
base naval de Gibraltar carece de la capacidad necesa-
ria para acometer este tipo de reparaciones. El traslado
del buque al Reino Unido se subordinó a que las condi-
ciones meteorológicas fuesen las adecuadas para per-
mitir el máximo grado de seguridad en la navegación,
algo que no se ha producido.

La persistencia de estas malas condiciones meteoro-
lógicas ha obligado a que la reparación del submarino
se efectúe en Gibraltar. Para ello, se trasladará desde el
Reino Unido al Peñón todo el equipamiento necesario.

Las autoridades británicas han indicado que su
máxima prioridad es garantizar la seguridad de la
población gibraltareña y del Campo de Gibraltar y han
asegurado que no adoptarán ninguna medida que pueda
suponer un riesgo para la zona.

Según la información facilitada por la Embajada
británica, el Tireless permanecerá en Gibraltar en torno
a unos tres meses.

España es totalmente ajena a esta situación, cuya
responsabilidad incumbe, en exclusiva, al Reino
Unido. Por nuestra parte, se está procediendo, de mane-
ra permanente, a efectuar mediciones de los niveles de
radiación, tanto en la atmósfera, como en las aguas de
la Bahía. Hasta el momento no se ha detectado altera-
ción alguna en las condiciones medioambientales, y los
valores radiológicos que se están obteniendo entran
dentro de la normalidad.

En cuanto a las actuaciones posibles para impedir o
limitar este tipo de escalas, debe tenerse en cuenta que
la posibilidad de que cualquier buque británico averia-
do entre en Gibraltar, es algo inherente a la presencia
británica en el Peñón, cuyo puerto fue cedido en el Tra-
tado de Utrecht. Son conocidos los esfuerzos de éste y
anteriores Gobiernos españoles para resolver esta situa-
ción anacrónica.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Actuaciones contra los expolios del patrimo-
nio arqueológico en el Campo de Gibraltar.

Respuesta:

1. En la demarcación de la Guardia Civil en la
provincia de Cádiz existen unos 1.400 yacimientos
arqueológicos, lo que, unido a su amplia dispersión,
dificulta grandemente su vigilancia.

El Servicio de Protección de la Naturaleza
(SEPRONA), presta protección móvil sobre dichos
yacimientos, si bien debe simultanear esta acción con
otros muchos cometidos que también tiene asignados.

La adopción de medidas pasivas para su custodia,
tales como vallados y colocación de rejas, además de
no resultar determinantes —su vulneración no presenta
excesivas dificultades al encontrarse generalmente en
parajes deshabitados—, concita la curiosidad y el deseo
del expoliador al entender que lo allí guardado goza de
un gran valor.

Por todo ello, la solución meramente policial es difí-
cil. A ello se añade el hecho de que la mayoría de las
actuaciones ilegales no pasan de ser meras infracciones
administrativas.

Una concienciación ciudadana de reprobación de
tales actividades resulta esencial, pues todavía dichas
prácticas, en determinados sectores, provocan escaso
rechazo social.

2. A corto plazo no está previsto un incremento
del SEPRONA en las comandancias de Cádiz y Algeci-
ras, ya que durante los dos últimos años su plantilla ha
sido aumentada en un 62 por ciento.

3. Las infracciones, tanto penales como adminis-
trativas, incoadas por el SEPRONA en las demarcacio-
nes de las Comandancias citadas y referidas a expolios
del Patrimonio Arqueológico, son las que a continua-
ción se indican:

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Actuaciones contra los expolios del patrimo-
nio arqueológico en Cádiz.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita con número de expediente 184/1528 sobre el
asunto de referencia.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Incidentes violentos en Cornellá de Llobregat
(Barcelona), el 28 de mayo de 2000.

Respuesta:

El pasado día 26 de mayo, la Policía Municipal de
Cornellá ejecutó la resolución judicial del desalojo de
una casa habitada por un grupo de «precaristas», sita
en la calle Vinçen Llivina, denominada «Can Fairell».

En previsión de que durante el desalojo se pudieran
producir incidentes, la citada Policía Municipal solicitó
a la Comisaría de la localidad su colaboración para lle-
var a cabo dicha resolución, para lo que se designó un
grupo de 28 funcionarios con material adecuado, para
que colaborase en el desalojo y que permaneciera de
servicio durante todo el día en previsión de cualquier
incidente que pudiese tener lugar.

Este grupo, colocado en un lugar estratégico, se
mantuvo dispuesto a actuar de acuerdo con las infor-
maciones que se recibían del grupo de información des-
plazado en el lugar de los hechos, mientras tuvo lugar
la manifestación convocada por el grupo radical desa-
lojado. Ante la posibilidad de que en el desarrollo de
dicha manifestación tuvieran lugar alteraciones o inci-
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dentes graves, también llegó a la ciudad procedente de
Barcelona un grupo de las Unidades de Intervención
Policial que permaneció junto al grupo de la Comisaría
hasta las veintitrés horas, una vez ya disuelta la mani-
festación.

Los incidentes se produjeron en la madrugada del
día 27 al 28, sobre las cero horas treinta minutos, cuan-
do un grupo de unas 15 personas causaron daños mate-
riales en cinco entidades bancarias mediante el uso de
objetos contundentes y sustancias inflamables.

En cuanto la actuación policial, se señala que tan
pronto se tuvo conocimiento de los incidentes, que
duraron tres o cuatro minutos, se trasladó hasta el lugar
parte del grupo de trabajo designado, interviniendo,
haciéndose cargo de la situación, protegiendo las enti-
dades y colaborando con las dotaciones de bomberos.
También se solicitó la presencia de Unidades de Inter-
vención Policial, que se trasladaron rápidamente a la
localidad, colaborando con el referido grupo de trabajo
en la localización y posible detención de alguno de los
autores de los incidentes, así como en prevención de
cualquier otro rebrote de violencia. Por el grupo de
información se practicaron cuantas gestiones fueron
necesarias para la identificación de los autores de los
actos delictivos.

Del análisis posterior de los acontecimientos enu-
merados podría deducirse que fueron llevados a cabo
por un colectivo radical, en protesta por el desalojo de
«Can Fairell» y también quizá por la oposición que
dicho grupo había transmitido por el día de las Fuerzas
Armadas, que tuvo lugar en esa fecha. Dadas las cir-
cunstancias concurrentes, en especial las relativas al
lugar, hora y personas que participaron en los inciden-
tes, se pueden considerar los hechos como de carácter
aislado e imprevisibles.

El Cuerpo Nacional de Policía, en ningún momento
tuvo una actitud pasiva en su actuación, sino todo lo con-
trario, es decir activa y con celeridad y su intervención
durante los hechos relatados fue correcta, al practicar
todas las gestiones y diligencias que ese momento exigía.

La Comisaría de Cornellá cuenta, a fecha 28 de
junio, con 108 funcionarios y dispone en cuanto a
recursos materiales, tanto en automoción (19 vehículos
y 6 motocicletas), como en informática (1 servidor y 16
Pcs) y telecomunicación, de los adecuados para poder
llevar a cabo las funciones encomendadas.

La Comisaría de Cornellá ha venido prestando aten-
ción a estos grupos radicales, realizando las actuacio-
nes policiales procedentes en cada caso, pudiendo des-
tacarse, entre otras, de las que en los dos últimos años
se han ejecutado: 36 dispositivos de seguridad, se han
practicado 19 detenciones y se han realizado 99 identi-
ficaciones.

En cuanto a las previsiones, por parte de los funcio-
narios de la Comisaría, en colaboración con la Brigada
Provincial de Información, se ha montado un dispositi-
vo de seguridad durante los fines de semana, utilizando

vehículos «K», sin perjuicio de la elaboración y ejecu-
ción de otros dispositivos cuando sean necesarios y de
la vigilancia y seguimiento que a diario se presta a los
integrantes de dichos grupos.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Pérdida de una subvención del Consejo Supe-
rior de Deportes (CSD) para el frontón de San Andrés,
en la ciudad de Soria.

Respuesta:

Con fecha 14 de diciembre de 1998, y con recep-
ción en el Ayuntamiento el 16 de diciembre, se comu-
nicó a la corporación la procedencia de la revocación
de la subvención concedida en su día ante el incumpli-
miento de los requisitos de aportación documental exi-
gidos, entre otros, no acreditar la contratación de la
obra que constituía el objeto de la subvención.

La subvención concedida no puede ser recuperada,
por cuanto el cierre del ejercicio económico implica la
pérdida de los importes autorizados y no dispuestos, al
no cumplimentarse el expediente del crédito presu-
puestario documentalmente; asimismo, las normas pre-
supuestarias imposibilitan la incorporación de crédito
de 1998 al ejercicio 1999, desapareciendo, consecuen-
temente, en el presupuesto de 1999 el crédito que
financiaba la subvención concedida en su día.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).
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Asunto: Colaboración del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación en el tratamiento de purines en
Soria.

Respuesta:

El Convenio Marco de colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Diputa-
ción de Soria se firmó el 25 de enero de 2000.

Las actividades programadas en el Convenio Marco
tenían doble orientación. Por una parte, la ejecución de
proyectos de investigación coordinados y concertados
mediante la suscripción de convenios específicos y, por
otra, el intercambio de información y el uso en común
de medios materiales y de personal científico y técnico
para la mejora del Centro de Investigación de Purines
de Almazán.

Actualmente, se está realizando la instalación y
puesta a punto de los mismos. Paralelamente, se ha ini-
ciado la construcción de una nave para la maquinaria
de campo.

Una vez concluidas estas actuaciones previas, se
procederá a la puesta en marcha de proyectos específi-
cos de investigación que tendrán los siguientes objeti-
vos:

a) Valorización agronómica de los purines como
fertilizante órgano-mineral y su incidencia sobre la
mejora de la fertilidad de los suelos y la consiguiente
reducción de los riesgos de erosión de los mismos. En
la valorización agrícola de los purines se prestará una
atención prioritaria a los sistemas de uso compartido de
los equipos mecánicos de aplicación.

b) Evaluación de tecnologías de tratamientos de
purines, con especial atención a procesos físico-quími-
cos combinados con sistemas biológicos de bajo coste
y fácil manejo para granjas individuales.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
considera muy positiva la colaboración que se viene
desarrollando en el marco del Convenio, así como el
intercambio de información y conocimientos entre los
firmantes, que está permitiendo una mejora en la dota-
ción de equipos del Centro de Investigación de Puri-
nes, sin duplicar actividades realizadas previamente,
sin efectuar instalaciones o adquirir equipos ya existen-
tes y contrastados.

Finalmente, se señala que la colaboración que se
mantiene entre ambas partes, basada en la experiencia
sobre depuración y valorización de purines, está permi-
tiendo fijar las líneas de investigación y desarrollo tec-
nológico.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Administraciones Públicas en la provin-
cia de León.

Respuesta:

Las previsiones de licitación de contratos en la pro-
vincia de León durante el año 2000, son las siguientes:
6.113.616 pesetas para obras y 1.622.284 pesetas para
suministros de material normalizado.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Justicia en la provincia de León.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
de 2000 se han llevado a cabo, en la provincia de León
una serie de inversiones, que alcanza un total, a la fecha
11 de julio de 2000, de 221,9 millones de pesetas. Entre
ellas se incluyen las obras del nuevo edificio de Juzga-
dos de La Bañeza, encuadradas dentro del concepto de
«Inversión nueva». En el presente año se abonará la
anualidad correspondiente, estando prevista asimismo
la redacción y contratación de un proyecto reformado
de las obras. El resto de las actuaciones se encuadran
dentro del concepto de «inversión de reposición», entre
las que cabe destacar la ampliación de la Fiscalía y tras-
lados diversos en el edificio de Juzgados de León.
Dichas obras se adjudicaron, mediante subasta, con
fecha 21 de diciembre de 1999, por un importe de 24,4
millones de pesetas. En el mismo concepto se incluye
la ampliación del edificio de Juzgados de Ponferrada,
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cuyas obras se adjudicaron, a fecha 20 de diciembre
de 1999, por un importe de 61 millones de pesetas.

Otras inversiones en la provincia de León corres-
ponden al desarrollo del Plan de Informatización.
Durante el presente ejercicio se va a proceder a la infor-
matización de la Fiscalía, el Juzgado de Menores y el
Registro Civil de León, así como de la Fiscalía y el Juz-
gado de lo Penal número 1 de Ponferrada, con una
inversión de 21.639.795 pesetas, sin contar la asisten-
cia formativa a los órganos ya informatizados durante
los ejercicios 1998 y 1999.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de
León.

Respuesta:

El pasado día 16 de junio se adjudicó el contrato
para la redacción del Proyecto y Dirección de Obra del
Centro de Salud «Barrio de la Palomera», por un
importe de 20.430.970 pesetas.

La inversión inicial prevista para la construcción de
este centro es de 250 millones de pesetas.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarro Garzón, Micaela (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos a mujeres, presen-
tadas en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Malos tratos en el ámbito familiar
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184/001545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas para solucionar el alto deterioro de
las instalaciones donde tiene su sede la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, así
como para la supresión de determinados símbolos que
aún perduran en la fachada del edificio.

Respuesta:

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid está instalada en un edificio, en régimen
de arrendamiento, en la calle Martínez Campos, 27. Por
tal motivo las actuaciones que pueden realizarse en el
mismo responden al estricto mantenimiento. En cuanto
al escudo con símbolos judiciales que adornan la chi-
menea del recibidor central, forma parte de la propia
pared y, dado que el edificio es arrendado, la decisión
estaría asimismo sometida a la consideración de la pro-
piedad.

En cualquier caso, está previsto trasladar dicha Sala
a la nueva sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, prevista en el Plan de Reubicaciones para esta
Comunidad Autónoma según consta en el Protocolo de
Convenios suscrito por el Ministerio de Justicia, la
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001546

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la carga poli-
cial que tuvo lugar el día 13 de junio de 2000 durante la
protesta realizada por los trabajadores de SINTEL, en
la calle de Génova, de Madrid.

Respuesta:

Tanto la actuación del delegado del Gobierno como
la intervención de las Fuerzas de Seguridad del Estado
fueron correctas.

La manifestación de los trabajadores de SINTEL no
se ajustó a los requisitos establecidos en la legislación

reguladora de este derecho. Así, la celebración de la
manifestación no fue comunicada en plazo, fue descon-
vocada el mismo día en que iba a tener lugar y, final-
mente, se volvió a convocar.

Por último, se señala la actitud violenta de los mani-
festantes contra la Policía, uno de cuyos agentes tuvo
que ser intervenido quirúrgicamente y recibir doce pun-
tos de sutura en la cabeza.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: De Luis Rodríguez, Teófilo (GP).

Asunto: Denuncias tramitadas por el Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza (SEPRONA) durante los años
1997 a 1999.

Respuesta:

1. En materia de medio ambiente, el SEPRONA
ha cursado las siguientes denuncias:

1997: 97.141
1998: 108.902
1999: 154.549

TOTAL: 360.592

2. Los conceptos generales o motivos de las
denuncias por las que se realizaron las intervenciones
son los siguientes:

— Obras y edificaciones.
— Extracción de minerales.
— Turismo y deportes.
— Incendios forestales.
— Aguas continentales y marítimas.
— Caza.
— Residuos.
— Otros convenios internacionales.
— Leyes sanitarias.
— Espacios protegidos.
— Bosques y montes.
— Contaminación atmosférica.
— Costas.
— Pesca continental y marítima.
— Convenios CITES.



3. Por caza ilegal en temporada de veda en el perí-
odo 1997-1999 se cursaron las siguientes denuncias:

1997: 5.176.
1998: 4.665.
1999: 5.515.

4. Las denuncias cursadas en el trienio menciona-
do en materia medioambiental han sido las que figuran
en el cuadro siguiente:

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes con heridos ocurridos en la carrete-
ra A-92 y A-92 norte durante el año 1999 en la provin-
cia de Granada.

Respuesta:

Durante el año 1999 han ocurrido un total de 252
accidentes con heridos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes con muertos ocurridos en la carre-
tera A-92 y A-92 norte durante el año 1999, en el tramo
que discurre por la provincia de Granada.

Respuesta:

Durante el año 1999 han ocurrido un total de 30
accidentes con muertos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes ocurridos en la carretera A-92 y A-92
norte durante el año 1999, en la provincia de Granada.

Respuesta:

Durante el año 1999 han ocurrido un total de 379
accidentes.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes ocurridos en la carretera A-92 y A-
92 norte durante el primer trimestre del año 2000 en la
provincia de Granada.
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Respuesta:

Durante el primer trimestre del año 2000 han ocu-
rrido un total de 81 accidentes.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes con heridos ocurridos en la carrete-
ra A-92 y A-92 norte durante el primer trimestre del
año 2000 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Durante el primer trimestre del año 2000 han ocu-
rrido un total de 48 accidentes con heridos.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Accidentes con muertos ocurridos en la carre-
tera A-92 y A-92 norte durante el primer trimestre del
año 2000 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Durante el primer trimestre del año 2000 han ocu-
rrido un total de 7 accidentes con muertos.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Extranjeros residentes irregularmente en las
dos provincias canarias.

Respuesta:

El número real de inmigrantes ilegales existentes en
Canarias no se puede precisar con exactitud dada la
dificultad de detectar con precisión a todos los inmi-
grantes que se encuentran en esta situación; no obstan-
te, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado tie-
nen identificados por diversos procedimientos
administrativos, a la casi totalidad de estos inmigrantes
en situación irregular hasta la entrada en vigor de la
Ley 4/2000, a principios del presente año. Con la entra-
da en vigor de la referida Ley, donde se contempla la
regularización, habrá datos más precisos cuando finali-
ce el proceso de regularización.

Asimismo, se estima según datos aportados por las
respectivas Brigadas Provinciales de Extranjería y
Documentación, que en la provincia de Las Palmas
existan cerca de 10.000 inmigrantes irregulares, de los
cuales se puede anticipar el siguiente desglose: 125
(subsaharianos) están acogidos en el Centro de Acogi-
da Inmediata administrado por la Cruz Roja, 361 soli-
citantes de Asilo, 247 incomparecientes a barcos; 1.700
solicitantes de cédulas de inscripción de extranjeros
indocumentados, añadiéndose los colectivos de nacio-
nalidad colombiana (entre 800 y 1.000), cubana con
cerca de 600, y otros, referidos fundamentalmente a
magrebíes y ciudadanos del este europeo.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se estima
que el número de ciudadanos extranjeros en situación
irregular estaría cercano a los 2.500 individuos.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).
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Asunto: Extranjeros residentes en las Islas Canarias
que han solicitado su regulación al amparo de la vigen-
te Ley de Extranjería.

Respuesta:

Se adjunta en anexo información sobre el proceso
de regularización de extranjeros previsto en la disposi-

ción transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, desglosada por provincias, en las que
se incluyen las correspondientes a las Islas Canarias.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/001582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Valoración del proyecto del Gobierno del
Reino de Marruecos de llevar a cabo prospecciones
petrolíferas en aguas próximas a las Islas Canarias y al
Sahara.

Respuesta:

Las actividades de investigación y explotación de
hidrocarburos están reguladas por la actual Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de
julio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarbu-
ros. Para la realización de trabajos de exploración geofí-
sica en aguas jurisdiccionales españolas, de acuerdo con
el artículo 14 de la Ley citada, es preceptivo tener autori-
zación expresa de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, y si lo que se pretende es la obtención de
un permiso de investigación, éste debe ser otorgado por
Real Decreto, de acuerdo con los artículos 15 y siguien-
tes de la misma Ley.

En los últimos años, no se ha otorgado autorización
o permiso de investigación alguno y, por tanto, no hay
conocimiento de la realización de trabajos de investi-
gación de hidrocarburos en esta zona, dentro de las
aguas jurisdiccionales españolas.

Por tanto, el inicio de trabajos exploratorios en
aguas jurisdiccionales marroquíes o saharianas, de lle-
varse a cabo, no sería competencia del Gobierno de
España y, de acuerdo con la práctica petrolera y el
marco de Tratados Internacionales que afectan a la
zona, no cabe duda de que se realizaría en condiciones
de seguridad, tanto ambiental como técnica, bajo la
jurisdicción del Reino de Marruecos.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Siniestralidad viaria producida en España
entre los años 1990 y 1999.

Respuesta:

En cuanto a las causas generadoras de los accidentes
se señala que en un accidente de circulación casi siem-
pre intervienen varios factores que contribuyen a que
se produzca el accidente. Por ello, se suele hacer refe-
rencia a factores concurrentes y no a una única causa
desencadenante del accidente.

En el anexo que se adjunta se muestran los datos de
los factores que, en opinión de los agentes encargados
de la vigilancia del tráfico, parecen más importantes en
la producción del accidente.

Los datos contenidos en la tabla aneja deben tomar-
se con ciertas precauciones, ya que son datos obtenidos
de las comunicaciones que, como primera información,
remiten los agentes, por lo que, dado su carácter de
urgencia, tienen únicamente un valor indiciario y no
concluyente.

Por otra parte, los datos relativos a alcoholemia y
drogas deben igualmente ser tomados con cautela,
especialmente en los casos de accidentes graves en los
que el conductor fallece o sufre lesiones que no siem-
pre permiten a los agentes someterle a las pruebas de
detección de estas sustancias. Por ello, los datos mos-
trados no reflejan la realidad de la influencia del abuso
del alcohol y las drogas en los accidentes de tráfico.
Los estudios puntuales en profundidad sobre esta mate-
ria muestran que entre un 30 y un 40 por ciento de los
accidentes tienen como factor determinante el abuso
del alcohol o de las drogas.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chapela Seijo, José Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una Agen-
cia del Instituto Nacional de la Seguridad Social en la
comarca del Morrazo, en Pontevedra.

Respuesta:

Inicialmente, la red de centros de atención e infor-
mación de la Seguridad Social (CAISS), en la provin-
cia de Pontevedra, se configuró con once centros, de
los cuales dos eran de carácter urbano y nueve comar-
cal, si bien en ese momento no se previó la instalación
de ninguno en la comarca del Morrazo.

No obstante, conocidas las dificultades que los habi-
tantes de la comarca del Morrazo tienen para acudir a
los centros de Vigo o Pontevedra, en diciembre de 1999
se ha autorizado la inclusión en la red provincial de un
CAISS que se instalará en la localidad de Cangas de
Morrazo, cuya finalidad es la de acercar la gestión a los
ciudadanos de esta comarca y facilitarles el ejercicio de
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de Seguridad Social.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chapela Seijo, José Manuel (GP).

Asunto: Municipios que se integrarán en la demarca-
ción del nuevo Registro de la Propiedad de Cangas
(Pontevedra), así como previsiones acerca de su puesta
en funcionamiento.

Respuesta:

La circunscripción territorial del nuevo Registro de
la Propiedad de Cangas comprende los términos muni-
cipales de Bueu, Cangas y Moaña, de conformidad con
el artículo primero del Real Decreto 3981/2000, de 24

de marzo, por el que se modifica la demarcación y capi-
talidad de determinados Registros de la Propiedad y
Mercantiles.

En cuanto a previsiones para su puesta en funciona-
miento, hay que tener en cuenta que la disposición transi-
toria tercera del citado Real Decreto determina que en los
casos de demarcación de nuevos Registros de la Propie-
dad, cuando en la capitalidad fijada no existiera Oficina
Liquidadora, será efectiva una vez que se hallen dotados
de la misma. La norma se propone conseguir que el acer-
camiento de los Registros a los ciudadanos sea completo,
tratando de evitar que se obligue a los interesados a un
doble desplazamiento —al Registro y a la Oficina Liqui-
dadora—, no siendo posible la dotación directa de estas
oficinas por el propio Real Decreto, por ser competencia
de las respectivas Comunidades Autónomas.

Es por ello, que el Registro de la Propiedad de Can-
gas puede decirse que ya existe como tal, estando su
ubicación en dicho municipio condicionada a la dota-
ción de la correspondiente Oficina Liquidadora, que es
competencia de la Comunidad Autónoma.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chapela Seijo, José Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo del proyecto
presentado por la Mancomunidad del Morrazo de Ponte-
vedra, titulado «Gestión Integral de Residuos Urbanos».

Respuesta:

La Mancomunidad del Morrazo tiene incluidos en
el Programa Operativo de Medio Ambiente Local cua-
tro proyectos para su cofinanciación con Fondos
FEDER. Tres de ellos pertenecientes a la acción 6.3.2,
«Gestión de Residuos», forman parte de una actuación
denominada «Gestión Integral de Residuos Urbanos»,
cuyos proyectos individuales se denominan:

— Proyecto de motivación social y sensibilización
ciudadana.

— Dotación de medios para implantación generali-
zada de la recogida selectiva de Residuos Sólidos
Urbanos (R.S.U.).

— Tratamiento de R.S.U. y residuos sólidos asimi-
lables.
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La ayuda FEDER asignada a estos proyectos fue de
2,496 millones de euros (411,74 millones de pesetas),
lo que representa una tasa de cofinanciación del 70 por
ciento.

Con fecha 31 de diciembre de 1999, el 100 por cien-
to de la inversión aprobada se encuentra comprometida
y la certificación de gastos pagados asciende 
a 96.296.010 pesetas.

Respecto a los plazos establecidos para la finaliza-
ción de los proyectos la Decisión de la Comisión (94)
3769, por la que se aprueba la ayuda FEDER a este
Programa Operativo, establece que los compromisos se
realizarán a más tardar el 31 de diciembre de 1999 y la
fecha límite para la realización de los gastos relativos a
las acciones será el 31 de diciembre de 2001.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chapela Seijo, José Manuel (GP).

Asunto: Inversión realizada para la conservación y cus-
todia del patrimonio arquitectónico histórico de la pro-
vincia de Pontevedra, con cargo al «1 por ciento cultu-
ral», en el período 1996-1999.

Respuesta:

Las inversiones realizadas con cargo al «1 por cien-
to cultural» en la provincia de Pontevedra, en el perío-
do solicitado, son las siguientes:

1996:

Obras de restauración en la iglesia de S. Mamed de
Piñeiro, en Cuntis: 1.215.030 pesetas.

1997 y 1998: No hubo actuaciones.

1999:

— Restauración sacristía de Estás, del Molino en
Figueiro, Capilla de San Lorenzo y antigua fuente en
Goian: 2.352.000 pesetas.

— Rehabilitación Casa Ricoy, en Camba-
dos: 20.000.000 de pesetas.

En relación con la medida de fomento «1 por ciento
cultural» se señala que el artículo 58.3, b), del Real
Decreto 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley

16/1985, del Patrimonio Histórico Español, establece,
para el organismo público responsable de la obra, la
posibilidad de «realizar trabajos de conservación o de
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español con
preferencia en la propia obra o en su inmediato entor-
no, o en cualesquiera de los Bienes de Interés Cultural
relacionados con las actividades del organismo corres-
pondiente».

No obstante, la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
tiene como objetivo fundamental la actuación conjunta
en el Patrimonio Histórico Español, a través de la coor-
dinación y colaboración en la gestión del 1 por ciento
cultural.

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta corresponde a las
Administraciones territoriales, especialmente Ayunta-
mientos, ya que el Estado en ningún caso toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para los monumentos de
titularidad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
con el informe de la Comunidad Autónoma correspon-
diente.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Información suministrada por los miembros de
la OTAN sobre el uso de uranio empobrecido en la
zona de los Balcanes.

Respuesta:

Se señala que en las acciones de combate, realiza-
das por las fuerzas de cada una de las naciones aliadas,
éstas usan su propio armamento y munición.

España no ha utilizado munición de penetración,
fabricada con uranio agotado (empobrecido), aunque al
no estar prohibido este tipo de munición por ninguna
Convención o Tratado, su empleo, por las fuerzas de
otro Estado, no está sometido a ningún tipo de comuni-
cación extraordinaria al resto de los aliados.

El Gobierno español no permite en territorio espa-
ñol la instalación, almacenamiento o introducción de
armamento nuclear y esta prohibición es conocida y
respetada por nuestros aliados. Aunque no debe con-
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fundirse la munición convencional, en la que se ha uti-
lizado en su fabricación uranio agotado, con armamen-
to nuclear.

El Secretario general de la OTAN va a facilitar al
Secretario general de Naciones Unidas las coordenadas
de los lugares donde fueron atacados objetivos con pro-
yectiles fabricados con uranio empobrecido.

El Gobierno español no considera que deba duplicar
esta información toda vez que, como se decía al princi-
pio, nuestros aviones no usaron este tipo de munición.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josép (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la unificación del Cuer-
po de la Guardia Civil con el Cuerpo de la Policía
Nacional.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no está diseñando ningún
plan de las características referidas por Su Señoría.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la integración de
la red sanitaria militar en la red sanitaria pública.

Respuesta:

1. La red sanitaria militar no está integrada en la
red sanitaria pública, ni está prevista su integración en
la misma, debido a las especiales características de las

funciones de la Sanidad Militar. Por otra parte, sí existe
la firme voluntad de establecer conciertos de colabora-
ción con las instituciones del Sistema Nacional de
Salud.

2. El Ministerio de Defensa está en la actualidad
terminando los estudios de racionalización de la red
hospitalaria militar, cuyo resultado será la determina-
ción de los hospitales que van a integrar la futura red.

3. Si como resultado de los referidos estudios de
racionalización, el Hospital Gómez Ulla formara parte
de la red hospitalaria militar, existe clara intención por
parte del Ministerio de Defensa de establecer las ade-
cuadas fórmulas de colaboración con el futuro Servicio
Madrileño de Salud para atender a la población referi-
da en la pregunta formulada por Su Señoría.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Adecuación a los compromisos fijados por el
Gobierno en la privatización de Tabacalera de la con-
centración de la producción del norte en una única
fábrica en Santander.

Respuesta:

En el caso de una empresa como Tabacalera, de
ámbito superior a Comunidad Autónoma, el control
administrativo sobre despidos colectivos, previsto en el
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, correspon-
de al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. En este
procedimiento de regulación de empleo existe una pri-
mera fase de consulta y negociación entre la empresa y
la representación de los trabajadores de la que puede
resultar un acuerdo que, una vez autorizado adminis-
trativamente, ordenaría las medidas de regulación de
empleo y, en su caso, de falta de acuerdo, corresponde
a la Autoridad Administrativa la valoración de la pro-
cedencia de las medidas de regulación de empleo en
función de la concurrencia de las causas que legalmen-
te pueden justificarlas.

En la actualidad, la empresa Tabacalera, Sociedad
Anónima no ha iniciado la tramitación de un procedi-
miento de regulación de empleo y, en consecuencia, la
Administración Laboral no está ejercitando las compe-
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tencias al respecto que se han señalado. No obstante, y
dada la relevancia social de esta empresa, por su volu-
men de plantilla y por la distribución territorial de sus
centros, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
tiene conocimiento de que Tabacalera ha planteado a la
representación de los trabajadores un plan de reordena-
ción de esta empresa con incidencia en el empleo y res-
pecto de la continuidad de determinados centros de tra-
bajo. Hasta la fecha, los contactos y negociaciones
entre la empresa y la representación de los trabajadores
continúan y se centran en la búsqueda de medidas que
combinen la racionalización de la estructura productiva
de la empresa, así como en evitar efectos negativos
para el empleo en el conjunto de ésta, medidas éstas
que, según la experiencia obtenida de otros procesos de
reestructuración de empresas, pueden combinar actua-
ciones en el terreno de la movilidad geográfica y fun-
cional, bajas de trabajadores o búsqueda de empleos
alternativos.

En esta situación en la que son los protagonistas de
las relaciones laborales en la empresa quienes negocian
estas cuestiones relacionadas con el empleo en la
misma, sin que corresponda ejercer competencias
administrativas, la única actitud posible del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales es la que se está mante-
niendo, en el sentido de conocer la situación de estas
negociaciones e impulsarlas en su caso si las partes
considerasen que la actuación del Ministerio pudiera
favorecer su desarrollo.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Contactos mantenidos entre las empresas Tele-
fónica y KPN.

Respuesta:

En relación con las negociaciones entre dos opera-
dores, se trata de negociaciones entre dos empresas pri-
vadas, en en las que el Gobierno no tiene intención de
intervenir.

Sólo en el caso de que ambas empresas llegasen a
un acuerdo que supusiese la entrada de KPN en Telefó-
nica y dada la participación del sector público holandés

en dicho operador, el Gobierno, como ya manifestó,
exigiría una garantía de que el Estado holandés vendie-
se su participación de forma previa a la creación de un
grupo empresarial conjunto, dado que no se considera
conveniente que una empresa privatizada tenga como
principal accionista un Gobierno extranjero.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001624 a 184/001626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Contaminación por amianto causada por la
demolición de la factoría Uralita de Sevilla.

Respuesta:

De acuerdo con la Constitución Española, artículos
148.1.9.a y 149.1.23.a, la gestión en materia de protec-
ción del medio ambiente es de las Comunidades Autó-
nomas y la legislación básica sobre protección del
medio ambiente es competencia del Ministerio de
Medio Ambiente.

En atribución de dicha competencia estatal se apro-
bó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, cuya
exposición de motivos expresa dicho reparto constitu-
cional entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
En el título I, capítulo II (competencias administrati-
vas), punto 2, se establece que corresponderá a las
Comunidades Autónomas la elaboración de los planes
autonómicos de residuos y la autorización, vigilancia,
inspección y sanción de las actividades de producción
y gestión de residuos.

En el título III, capítulo II (de la gestión de resi-
duos), artículo 12 (normas generales sobre la gestión
de los residuos), punto 1, se establece que las operacio-
nes de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner
en peligro la salud humana y sin utilizar procedimien-
tos ni métodos que puedan perjudicar al medio ambien-
te, y en particular, sin crear riesgos para la fauna o
flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los
olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de
especial interés. El punto 2, prohíbe el abandono, verti-
do o eliminación incontrolada de residuos en todo el
territorio nacional y toda mezcla o dilución de residuos
que dificulte su gestión. Asimismo, en el artículo 19 se
contempla la eliminación de los residuos.
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El capítulo IV dicta normas específicas sobre la
producción y gestión de residuos peligrosos, teniendo
en cuenta que, de acuerdo con dicha Ley, se definen
como residuos peligrosos aquellos que figuren en la
lista de residuos peligrosos aprobada por el Real
Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases
que los hayan contenido, los que hayan sido califica-
dos como peligrosos por la normativa comunitaria y
los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con
lo establecido en la normativa europea o en Convenios
Internacionales de los que España sea parte. En el
artículo 22 (gestión de residuos peligrosos), punto 1,
quedan sometidas a régimen de autorización por el
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma, ade-
más de las actividades de gestión, la recogida y el
almacenamiento de residuos peligrosos, así como su
transporte.

Por lo anteriormente expuesto, se señala que sobre
autorizaciones previas y controles, permisos de verti-
dos, etcétera, relativos a la contaminación por amianto
causada por la demolición de la factoría Uralita (Sevi-
lla), la Comunidad Autónoma de Andalucía es quien
tiene las competencias en la gestión de residuos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001628 a 184/001630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Controles realizados en el proceso de demoli-
ción de la fábrica Uralita de Sevilla.

Respuesta:

De acuerdo con la Constitución Española, artículos
148.1.9.a y 149.1.23.a, la gestión en materia de protec-
ción del medio ambiente es de las Comunidades Autó-
nomas y la legislación básica sobre protección del
medio ambiente es competencia del Ministerio de
Medio Ambiente.

En atribución de dicha competencia estatal se apro-
bó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, cuya
exposición de motivos expresa dicho reparto constitu-
cional entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
En el título I, capítulo II (competencias administrati-
vas), punto 2, se establece que corresponderá a las
Comunidades Autónomas la elaboración de los planes

autonómicos de residuos y la autorización, vigilancia,
inspección y sanción de las actividades de producción
y gestión de residuos.

En el título III, capítulo II (de la gestión de resi-
duos), artículo 12 (normas generales sobre la gestión
de los residuos), punto 1, se establece que las operacio-
nes de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner
en peligro la salud humana y sin utilizar los procedi-
mientos ni métodos que puedan perjudicar al medio
ambiente, y en particular, sin crear riesgos para la fauna
o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los
olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de
especial interés. El punto 2 prohíbe el abandono, verti-
do o eliminación incontrolada de residuos en todo el
territorio nacional y toda mezcla o dilución de residuos
que dificulte su gestión. Asimismo, en el artículo 19 se
contempla la eliminación de los residuos.

El capítulo IV dicta normas específicas sobre la
producción y gestión de residuos peligrosos, teniendo
en cuenta que, de acuerdo con dicha Ley, se definen
como residuos peligrosos aquellos que figuren en la
lista de residuos peligrosos aprobada por el Real
Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases
que los hayan contenido, los que hayan sido califica-
dos como peligrosos por la normativa comunitaria y
los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con
lo establecido en la normativa europea o en Convenios
Internacionales de los que España sea parte. En el
artículo 22 (gestión de residuos peligrosos), punto 1,
quedan sometidas a régimen de autorización por el
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma, ade-
más de las actividades de gestión, la recogida y el
almacenamiento de residuos peligrosos, así como su
transporte.

Por lo anteriormente expuesto, se señala que sobre
autorizaciones previas y controles, permisos de verti-
dos, etcétera, relativos a la contaminación por amianto
causada por la demolición de la factoría Uralita (Sevi-
lla), la Comunidad Autónoma de Andalucía es quien
tiene las competencias en la gestión de residuos.

Por otra parte, asimismo, se señala que el proceso
de desmantelamiento de la fábrica de Uralita, Sociedad
Anónima, en Sevilla, fue controlado por las autorida-
des laborales de la Junta de Andalucía, con la perma-
nente intervención y colaboración del Centro de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, adscrito a la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta, y de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Como anexo se remite el informe emitido por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Las actuaciones que en este sentido ha efectuado
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Sevilla, en orden cronológico, han sido las
siguientes:

Primera fase: La empresa Uralita, Productos y Servi-
cios, Sociedad Anónima presenta, con fecha 30 de
noviembre de 1998, un plan de trabajo con riesgos de
amianto para la adecuación de la fábrica, como conse-
cuencia de su cese de actividad industrial de fabricación
de productos de fibrocemento, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 7 de enero de 1987, ante la Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía.

El objeto de dicho plan era: desmontaje de la maqui-
naria, achatarramiento y función de la misma, así como
limpieza de las naves para eliminar restos de amianto.

La superficie en planta de la parcela era de 230.000
metros cuadrados. La superficie construida de 45.000
metros cuadrados consistía en naves de estructura
metálica, con cerramientos laterales de obra y cubierta
de fibrocemento.

Participaron las empresas Uralita, Construcciones
Sebastián Fernández, Sociedad Limitada, Conemar,
Sociedad Limitada e Industrias Dimar, Sociedad Limi-
tada, todas ellas inscritas en el Registro de Empresas
con Riesgos de Amianto.

Con fecha 18 de marzo de 1999 se emite un informe
por la Inspección de Trabajo, dirigido a la autoridad
laboral de la Junta de Andalucía, por el que se verifica,
a través de visitas inspectoras, que los trabajos de des-
montaje de maquinaria y limpieza de las naves se han
efectuado conforme a las indicaciones del plan de tra-
bajo.

No obstante, en dicho informe se señalan tres cir-
cunstancias relativas a los trabajos pendientes: 1.a que
en caso de demolición de la nave, al formar parte de su
estructura algunas tuberías de fibrocemento, la empre-
sa que ejecute el trabajo deberá elaborar un nuevo plan
previo al desmontaje; 2.a que en la fábrica queda una
bolsa de aguas contaminada cuya retirada llevará a
cabo la empresa pública de Gestión Medio Ambiental,
aunque no hay fecha prevista para ello; 3.a que los tra-
bajadores que han participado en la limpieza de la nave
deberán ser objeto de los reconocimientos médicos a
posteriori, a los que se refiere el artículo 13 de la Orden
de 31 de octubre de 1984.

En la Resolución aprobatoria del plan presentado,
de fecha 13 de mayo de 1999, dictada por la Delega-
da Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía, se recogen las observaciones hechas por
la Inspección de Trabajo condicionando la aproba-
ción.

Segunda fase: Desmontaje de las naves. Con fecha
3 de mayo de 1999, la empresa Uralita suscribe contra-

to con Reciclajes, Desmontes y Chatarras, Sociedad
Limitada para llevar a cabo el derribo de la cota 0 de
las naves, silos y balsas. Los trabajos se iniciaron el 13
de julio de 1999 y el 19 de julio de 1999 se giró visita
inspectora, entregándose orden de paralización de
todos los trabajos al constatarse que no se había elabo-
rado por Reciclajes el plan de trabajo con riesgos de
amianto, tal como ordenaba la anterior Resolución de
la Delegada Provincial, ni se había realizado el Plan de
Seguridad y Salud relativo a la obra de demolición.
Con fecha 17 de agosto de 1999 se practicó la corres-
pondiente acta de infracción.

Posteriormente, Reciclajes presenta el plan de tra-
bajo el 24 de agosto de 1999 ante la Delegación, que es
aprobado por Resolución de 8 de octubre de 1999, rea-
nudando los trabajos de derribo.

El 14 de febrero de 2000 sufre un accidente muy
grave uno de los trabajadores de Reciclajes por caída
en altura desde la cubierta de una de las naves a 8
metros. Investigado al día siguiente por la Inspección
de Trabajo, se constata la falta de medidas colectivas e
individuales y se entrega orden de paralización de
fecha 15 de febrero de 2000 de los trabajos de derribo,
practicándose la correspondiente acta de infracción.

Se reanudan los trabajos, presentando la empresa
una certificación del Coordinador de Seguridad,
Manuel Martínez Montaño, de las medidas de seguri-
dad adoptadas.

Tercera fase: Retirada de residuos peligrosos conte-
nidos en tubería de fibrocemento de 200 milímetros, en
zanja de hormigón de antigua conducción de aguas
sucias de proceso de fabricación, en balsa cerrada
de 1,5 metros de alto sobre la cota cero, y en capa de
arenas impregnadas con hidrocarburos. Nuevamente
presenta Uralita plan de trabajo con riesgos de amian-
to, con fecha 4 de abril de 2000, en la Delegación, indi-
cando que será la empresa Cota Excavaciones y Servi-
cios, Sociedad Limitada inscrita en el Registro de
empresas con riesgos de amianto, quien derribe, y la
empresa pública Egmasa quien retire los residuos a la
planta de Palos de la Frontera en Huelva.

A petición de la Delegación Provincial de Sevilla, la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha emitido informe favorable a
dicho plan previa visita al centro de trabajo por la Ins-
pección Provincial de Sevilla en fecha 25 de junio
de 2000.

La Inspección de Trabajo ha seguido las prescrip-
ciones contenidas en los tres planes citados y la verifi-
cación de su cumplimiento por las empresas que han
efectuado los trabajos, en todo aquello relacionado con
la seguridad y salud de los trabajadores que realizaban
las labores de desmantelamiento de las instalaciones
por cuenta de las empresas citadas.
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184/001632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Control que se realiza sobre los trabajadores
que han estado en contacto con amianto, siguiendo la
Orden de 31 de octubre de 1984.

Respuesta:

Como consecuencia de las gestiones realizadas y de
la coordinación establecida entre la Dirección General
de Trabajo, el Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo y el Instituto Nacional de Medicina y
Seguridad del Trabajo, se acordó en la reunión de la
antigua Comisión de Seguimiento para la aplicación
del Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto,
celebrada el 12 de julio de 1994, que la revisión médi-
ca de los trabajadores post-ocupacionales se realizase
en las unidades de salud laboral del INSALUD existen-
tes en las Comunidades Autónomas, excepto en
Madrid, donde se llevarían a cabo en el Instituto Nacio-
nal de Medicina y Seguridad del Trabajo.

Las revisiones de los trabajadores post-ocupaciona-
les comenzaron en el mes de julio de 1995 en trece
Comunidades Autónomas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Tipo de enfermedades que reconoce el Gobier-
no causadas por la contaminación de amianto.

Respuesta:

1. Desde el punto de vista legal, se encuentran
reconocidas las siguientes enfermedades profesionales
causadas por contaminación del amianto:

— Asbestosis (fibrosis intersticial difusa por inha-
lación de fibras de amianto).

— Alteraciones pleurales benignas (no se contem-
pla el error de diagnóstico que suele referirse a asbesto-
sis pleural, por no existir, siendo un término erróneo).

— Mesotelioma pleural.
— Carcinoma broncopulmonar (cualquiera de sus

tipos).
— Carcinoma de laringe.

2. El Gobierno se basa en esta materia, en la apli-
cación de la Convención de 1986 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) sobre el amianto, rati-
ficada por España en 1990. Asimismo, mediante la
puesta al día de los especialistas del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), se han
ido modificando los criterios a medida que han ido
avanzando con el desarrollo científico, en íntima cone-
xión con la sociedad Española del Aparato Respiratorio
(SEPAR).

3. Los criterios se encuentran actualizados en este
momento, por lo que hasta que la comunidad científica
no demuestre que existen otros tipos de patología debida
a la inhalación de fibras de amianto, el Gobierno no pro-
cederá a ampliar la lista de enfermedades profesionales.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Apoyo del Gobierno a los impulsores de los
recursos judiciales presentados por asociaciones vincu-
ladas a la defensa del castellano en Cataluña contra los
reglamentos de usos lingüísticos de diferentes Univer-
sidades catalanas.

Respuesta:

Durante 1999 la «Asociación profesores para la
democracia» solicitó ayuda económica para la realiza-
ción de un ciclo de conferencias sobre la defensa de las
libertades reconocidas en la Constitución y le fue con-
cedida por cuantía de 1 millón de pesetas (Resolución
de la Secretaría de Estado de Cultura de 18 de junio
de 1999).

Asimismo en el presente año ha solicitado nueva-
mente ayuda para la realización de otro ciclo sobre
idéntico tema, habiéndosele concedido la misma canti-
dad (Resolución de 20 de junio de 2000).
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Las asociaciones restantes no han solicitado ayuda
alguna.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del comienzo de las obras
de construcción de la casa cuartel de la Guardia Civil
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), así como
acerca de la firma de más convenios del mismo tipo
que el correspondiente a dicha construcción en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

1. En la Comunidad Autónoma de Aragón, como
en el resto de las Comunidades Autónomas, el Gobier-
no está abierto a la firma de este tipo de convenios de
colaboración con los Ayuntamientos, siempre que
ambas partes estén interesadas en la rehabilitación o
construcción de un cuartel de la Guardia Civil.

2. Las obras para la construcción de la casa cuartel
de la Guardia Civil fueron anunciadas en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 30 de mayo, siendo las aperturas de
las ofertas el 20 de julio, por lo que habrá que estar a los
plazos señalados por la Ley para el inicio de las mismas.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones y motivos de la tardanza en pre-
sentar ante el Congreso de los Diputados un estudio
relativo a la compensación estatal de los Ayuntamien-
tos afectados por la bonificación establecida en el
artículo 12.A) de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de

construcción, conservación y explotación de autopistas
de peaje de las que son beneficiarias las empresas con-
cesionarias.

Respuesta:

La disposición adicional 3.a de la Ley 49/1998, de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, reiterada
en la disposición adicional 26.a de la Ley 54/1999, de
Presupuestos Generales del Estado para 2000, imponía
la obligación de elaborar un estudio relativo a la com-
pensación estatal de los Ayuntamientos afectados por la
bonificación establecida en el artículo 12.a) de la
Ley 8/1972. Dicho estudio ya se encuentra en poder del
Congreso, fue remitido mediante escrito registrado de
entrada con el número 6.357, de 10 de julio de 2000.
(Se adjunta en anexo.)

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Situación y previsiones acerca de la nueva
sede del Museo Nacional de Arte Romano, sección
visigodo.

Respuesta:

La idea de creación de un museo de arte visigodo, a
partir de las series visigodas que se conservan en el
actual Museo de Mérida, se plasma en abril de 1995
con la firma de un Convenio tripartito: Ministerio de
Educación y Cultura, Junta de Extremadura y Ayunta-
miento de Mérida.

En ese Convenio, el Ayuntamiento asumía el com-
promiso de ofrecer los terrenos para su construcción,
terrenos que deberían cumplir los criterios establecidos
por el Ministerio. En tal sentido se formularon las
siguientes alternativas:

— En un principio, se ofreció el solar del antiguo
Cuartel de Artillería, pero finalmente lo adquirió la
Junta de Extremadura para la instalación de todos sus
servicios.

— Como alternativa, el Ministerio valoró la posibi-
lidad de remodelación de la actual sede de la Colección
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Visigoda en la Iglesia de Santa Clara y su ampliación
con el edificio anejo a la misma (ocupado por la Con-
sejería de Educación de la Junta de Extremadura).

— Hace unos meses el actual Alcalde de Mérida ha
sugerido al Director del museo la posibilidad de ofre-
cer el antiguo Cuartel de la Guardia Civil. Esta oferta
es, en principio, idónea tanto por su capacidad, como
por su situación estratégica en la ciudad.

En consecuencia, en estos momentos se considera
que para el inicio de toda propuesta de intervención
deberán tenerse en cuenta las siguientes premisas:

— La nueva oferta del Ayuntamiento de Mérida,
que ha de ser informada favorablemente por los técni-
cos responsables, a la vez que consensuada por las tres
administraciones.

— De aceptarse esta propuesta, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte tendrá que enconmendar
la elaboración del proyecto museológico pertinente,
que sirva de documento básico para la redacción del
proyecto de obras e inicio de las mismas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Tramos del litoral de la provincia de Cádiz en
que se ha llevado a cabo el deslinde del dominio públi-
co marítimo terrestre desde el año 1996, así como tra-
mos que quedan pendientes.

Respuesta:

Desde 1996 al día de la fecha se han aprobado 36
expedientes de deslinde, con una longitud de 111,041
kilómetros. Se adjunta anexo I con especificación de
los tramos deslindados.

Adicionalmente, se encuentran en diverso grado de
tramitación ocho tramos, que representan 48,191 kiló-
metros. Anexo II.

Asimismo, se encuentran en proceso de revisión, 23
tramos con una longitud de 100,385 kilómetros con
objeto de adecuar la delimitación existente a la vigente
Ley 22/1988, de Costas. Anexo III.

Está pendiente de deslindar un total de ocho tramos,
con una longitud aproximada de 66,10 kilómetros
correspondientes a las marismas de Barbate y a los
Cerros del Estrecho.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

337



184/001689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Recursos contencioso-administrativos presen-
tados por los deslindes efectuados del dominio maríti-
mo terrestre en el litoral de la provincia de Cádiz desde
el año 1996.

Respuesta:

Según los datos obrantes en la Demarcación de Cos-
tas de Cádiz del Ministerio de Medio Ambiente, desde
el año 1996 se han presentado 31 recursos contencioso-
administrativos.

Se han dictado 30 sentencias, estimando la Audien-
cia Nacional cuatro de ellas y desestimando 26 de las
presentadas.

No se ha llegado a ningún tipo de acuerdo con los
recurrentes.

Los deslindes se practican de conformidad con los
artículos 3 y 4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas.
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Los efectos que se derivan de los mismos son los
previstos en la Ley de Costas, y concretamente en su
artículo 13 y disposiciones transitorias.

En cuanto a las titularidades privadas se señala lo
dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, y que
es desarrollado por el capítulo II del título I de la ley de
Costas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Gastos de desplazamiento realizados por moti-
vos oficiales del Secretario general técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se detallan, con el desglose solicita-
do, los gastos de protocolo y por desplazamientos ofi-
ciales correspondientes al ejercicio del cargo de Secre-
tario general técnico del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, durante el año 1999.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/001708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Contratación administrativa efectuada por los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) con cargo a los capítulos II y VI de
su presupuesto en el año 1999.

Respuesta:

La información solicitada sobre la contratación
administrativa efectuada por los Servicios Centrales
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 1999, tanto con cargo al capítulo II como
al capítulo VI de su presupuesto, se contiene en el
correspondiente anexo.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Contratación administrativa efectuada por los
Servicios Centrales de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social con cargo a los capítulos II y VI de su pre-
supuesto en el año 1999.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
relativa a la contratación administrativa efectuada por
los Servicios Centrales de la Tesorería General de la
Seguridad Social con cargo a los capítulos indicados y
para el período interesado.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/001713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Control financiero realizado en las Mutuas de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social durante los años 1998 y 1999.

Respuesta:

En cumplimiento del mandato legal contenido en el
artículo 71.2 de la Ley General de la Seguridad Social,
y de acuerdo con las competencias específicas a las que
se refiere el artículo 39.1 del Real Decreto 706/1997,
de 6 de mayo, se han realizado en los años 1998 y 1999
los controles financieros de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social que abarcan a la totalidad de entidades inte-
gradas en este sector, cuya relación figura en el anexo
que se acompaña.

Los objetivos perseguidos con la relación de dichos
controles han consistido en determinar:

— Si la información financiera presentada por las
Mutuas relativas a los ejercicios auditados lo ha sido de
forma adecuada, conforme a los criterios contables
aplicables al efecto.

— Si se ha cumplido la legalidad vigente en la ges-
tión de los fondos de la Seguridad Social.

— Si las entidades han tenido en cuenta y en qué
grado las conclusiones propuestas de las auditorías
anteriores.

La consecución de estos objetivos se alcanza
mediante el examen y análisis de los registros conta-
bles y estados financieros rendidos; el examen y com-
probación de operaciones individualizadas y aspectos
concretos; las comprobaciones materiales de inversio-
nes y otros activos, y, en general, a través del desarro-
llo de procedimientos acordes con las Normas de audi-
toría del Sector Público.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

341

184/001714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Controles de eficacia realizados en las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social durante los años 1998 y 1999.

Respuesta:

El mandato legal contenido en el artículo 71.2 de la
Ley General de la Seguridad Social se refiere a la reali-
zación de una auditoría anual de cuentas en las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social, y por ello, los controles practica-
dos tienen el carácter de auditoría de regularidad, com-
prensiva de la auditoría financiera (que pretende obtener
una seguridad razonable acerca de si las cuentas anuales
y demás estados financieros expresan fielmente el resul-
tado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial, de
acuerdo con las normas y principios generalmente acep-
tados), y la auditoría de cumplimiento, que trata de veri-
ficar que los actos, operaciones y procedimientos de ges-
tión se han desarrollado de conformidad con las normas,
disposiciones y directrices que sean de aplicación.

Por tanto, no se realizan controles específicos de
eficacia, que son propios de las auditorías de carácter
operativo.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Coste de la prestación por incapacidad tempo-
ral derivada de enfermedad común abonada por las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales durante el año 1999 a los trabajadores.

Respuesta:

Se facilitan, en anexo adjunto, los datos solicitados
por S. S., con el desglose requerido: importe del gasto
de la prestación por incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes de todas y cada una de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales, y por cada uno de los Regímenes, duran-
te 1999.

Los datos aportados tienen carácter provisional, que
se elevará a definitivo cuando las cuentas y balances
del ejercicio 1999 acompañen a los presupuestos de la
Seguridad Social, cumpliendo el requisito establecido
por el artículo 148 del texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad Social

Incapacidad temporal por contingencias comunes. Obligciones reconocidas (avance de liquidación)
EJERCICIO 1999



184/001716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Mutuas de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales que tienen establecido un sistema de seguimiento
de objetivos.

Respuesta:

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social tienen esta-
blecido un presupuesto por programas e informan al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, como órgano
de dirección y tutela de estas entidades, en los términos

requeridos por éste en las normas e instrucciones que
dicta a tal fin.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Auditorías realizadas a las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social durante los años 1998 y 1999.
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Respuesta:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
71.2 de la Ley General de la Seguridad Social y de
acuerdo con lo regulado en el artículo 39 del Real
Decreto 706/1997, de 16 de mayo, anualmente se lleva
a cabo la auditoría de cuentas en todas las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
así como la auditoría de cumplimiento, tal como figu-
ran en los planes de auditoría y otras actuaciones de
control financiero correspondientes a los ejerci-
cios 1998 y 1999.

En relación a los resultados de estas auditorías, se
manifiesta que los informes de las mismas están suje-
tos al procedimiento contradictorio establecido en el
artículo 34.6 del Real Decreto 706/1997, de 16 de
mayo, no hallándose en la actualidad concluido ningu-
no de los procesos derivados de los trámites contem-
plados en la citada normativa, lo que implica que las
conclusiones establecidas lo son a nivel provisional.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Fracción de la cuota transferida a las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les durante el año 1999 por el aseguramiento de la inca-
pacidad temporal derivada de enfermedad común de
los trabajadores.

Respuesta:

1. La fracción de cuota que han percibido las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social para la financiación
de la cobertura de la prestación económica de incapaci-
dad temporal derivada de contingencias comunes de
los trabajadores al servicio de sus empresas asociadas
que hayan optado por formalizar esta cobertura con las
mismas, se ha determinado, para el ejercicio 1999 y
para el conjunto de dichas entidades, aplicando el coe-
ficiente del 0,055 a la cuota íntegra obtenida para
dichas empresas como resultado de aplicar el tipo único
vigente de cotización por contingencias comunes a las
correspondientes bases de cotización.

Dicho cálculo y procedimiento se han efectuado
conforme establece el número 1 del artículo 20 de la
Orden de 15 de enero de 1999 por la que se desarrollan
las normas de cotización a la Seguridad Social, Desem-
pleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional, contenidas en la Ley 49/1998, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Asimismo, la fracción de cuota para la financiación
de la cobertura durante 1999 de la prestación económi-
ca por incapacidad temporal para los trabajadores
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos se ha fijado en el 1,8
por 100 de las correspondientes bases de cotización y
para los trabajadores por cuenta propia incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en la
cuantía mensual de 1.969 pesetas por contingencias
comunes, según se recoge en el número 2 del artículo
20 antes citado.

2. En el anexo que se adjunta se facilita la infor-
mación disponible hasta la fecha referida a los dere-
chos reconocidos netos en materia de cotizaciones
sociales derivadas de contingencias comunes que se
han contabilizado por las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social en el ejercicio 1999.

Los datos aportados tienen carácter provisional, que
se elevará a definitivo cuando las cuentas y balances
del ejercicio 1999 se acompañen a los presupuestos de
la Seguridad Social, cumpliendo el requisito estableci-
do por el artículo 148 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
profesionales de la Seguridad Social

Incapacidad temporal por contingencias comunes.
Obligciones reconocidas (avance de liquidación)

EJERCICIO 1999
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184/001724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Servicios de asistencia técnica para la gestión
de la Reserva Natural de las Marismas de Santoña y
Noja, en Santander.

Respuesta:

La actuaciones que desarrolla el Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, del Ministerio de Medio
Ambiente, en la Reserva Natural de las Marismas de
Santoña, y en base a lo establecido en el correspondien-
te plan aprobado por la Junta Rectora del citado espa-
cio natural protegido, en la presente anualidad de 2000
se han contratado los siguientes servicios y asistencias
técnicas:

1. Censo de aves acuáticas de la Reserva Natural,
adjudicado a la Sociedad Española de Ornitología
(SEO).

2. Cartografía temática ambiental de la Reserva
Natural, en proceso de adjudicación.

Complementariamente, siguen desarrollándose acti-
vidades de servicios y asistencias técnicas con cargo a
expedientes aprobados en ejercicios anteriores, en con-
creto:

1. Patrullaje ambiental en la Reserva Natural,
encargado a la empresa Transformaciones Agrarias,
Sociedad Anónima (TRAGSA).

2. Gestión técnica de la Reserva Natural, contrata-
do por don Alberto Hilarión Valle.

El Ministerio de Medio Ambiente no otorga ningu-
na declaración de compatibilidad con otras asistencias
técnicas, ni le ha sido solicitada por ninguno de los lici-
tadores.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas para solucionar el problema que se
planteará en España con la publicación del genoma
humano al no existir un título oficial que acredite la
especialidad de Genética.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la especialidad de
Genética en los demás Estados miembros de la Unión
Europea, no está recogida como tal especialidad entre
las relacionadas en el artículo 5 (comunes a todos los
Estados miembros), ni entre las relacionadas en el
artículo 7 (comunes a dos o más Estados miembros), ni
entre las especialidades por cuya duración mínima
habrán de velar dichos Estados miembros, a las que se
refieren los artículos 26 y 27, todos ellos de la Directi-
va 93/16/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, des-
tinada a facilitar la libre circulación de los médicos y el
reconocimiento mutuo de sus diplomas, certificados y
otros títulos.

Por ello, no se considera oportuna la configuración
de la Genética como una especialidad independiente,
sino que los conocimientos y las actividades del campo
de actuación de dicha disciplina han de ser objeto de un
Área de Capacitación Específica.

En este sentido, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo está trabajando en la elaboración de un anteproyec-
to del Real Decreto por el que se crean las Áreas de
Capacitación Específica y se adoptan determinadas
medidas de actualización y mejora de la formación
sanitaria especializada, en cuyo artículo 2 se regula el
procedimiento mediante el que se crearán las citadas
Áreas, entre las que se encontrará una bajo la denomi-
nación de Genética Clínica.

Dicho anteproyecto se ha remitido al Consejo
Nacional de Especialidades Médicas, como órgano ase-
sor de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
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y de Sanidad y Consumo, para su estudio y para que
emita el correspondiente informe.

La ampliación del número de especialidades sanita-
rias para crear una especialidad de Genética tiene
importantes consecuencias para el conjunto de la for-
mación sanitaria especializada, dado que son varias las
especialidades en cuyos programas formativos se
incluyen objetivos específicos referidos a la Genética:
Análisis Clínicos (con programa formativo común a
médicos, farmacéuticos, químicos y biólogos), Anato-
mía Patológica (sólo para médicos) e Inmunología (con
programa formativo común para médicos y biólogos).

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas para apoyar a la industria cinemato-
gráfica española y dotarla de estructuras estables.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te se están adoptando diversas medidas para apoyar a la
industria cinematográfica. Entre ellas se pueden desta-
car las siguientes:

Se ha iniciado la tramitación de un anteproyecto de
Ley de Fomento y Promoción de la Cinematografía,
que comprende de manera global las medidas necesa-
rias para consolidar la industria cinematográfica y faci-
litar su desarrollo. Entre las medidas contempladas se
encuentran las ayudas automáticas, que se han revela-
do de gran utilidad para crear un tejido industrial, y asi-
mismo, se establecen ayudas para proyectos de largo-
metraje a nuevos realizadores o de decidido carácter
cultural, así como para cortometrajes y desarrollo de
guiones. Igualmente se introducen medidas de apoyo a
la distribución y promoción nacional e internacional,
para facilitar la distribución y el estreno del cine espa-
ñol en todo el mundo.

Con objeto de complementar la financiación nacio-
nal, se crea un marco que favorece las coproducciones.

En la Ley 22/1999, de 7 de junio, de transposición
de la Directiva 97/36/CE sobre Televisión Sin Fronte-
ras, se incorporó la obligatoriedad de invertir por parte
de las televisiones el 5 por ciento de su cuenta de resul-

tados, lo cual supone una importante aportación a la
financiación de las empresas cinematográficas y audio-
visuales. El Gobierno va hacer el seguimiento de estas
inversiones y el mantenimiento de las mismas.

El pasado año se estableció una línea de crédito a
través del Instituto de Crédito Oficial (ICO), abierta a
todos los bancos y entidades financieras que conceden
créditos a la industria cinematográfica. El Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se hace
cargo de parte de los intereses de estos créditos.

Igualmente el anteproyecto de Ley de Fomento y
Promoción de la Cinematografía establece una política
de conservación del patrimonio cinematográfico y
audiovisual, tanto por su valor cultural, como por su
valor económico.

Finalmente, se va a ampliar el apoyo al Programa
Ibermedia de Ayuda a las Coproducciones, Distribu-
ción y Promoción, Desarrollo de Proyectos y Forma-
ción. El próximo año habrá una acción especial de
apoyo a la distribución en mercados internacionales de
la películas que hayan recibido ayuda de Ibermedia.

Asimismo, se mantiene la política de desgravacio-
nes en el Impuesto de Sociedades que está dando un
excelente resultado.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Responsabilidad que se atribuye el Gobierno
en relación con las acciones de gestores nombrados por
él en empresas públicas privatizadas, posición del
Gobierno en relación al modelo de gestión que deben
desarrollar dichos gestores e intención del Gobierno de
impulsar las investigaciones oportunas de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y de instar las accio-
nes oportunas por la Fiscalía General del Estado, en
relación a posibles irregularidades en la gestión de
empresas privatizadas.

Respuesta:

Los gestores de las empresas privadas, que en algún
momento del pasado fueron públicas, son elegidos de
la misma forma que los responsables de cualquier
empresa privada, por su capacidad técnica y profesio-
nal.
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En los casos en los que la Administración ha dejado
de ser propietaria de la empresa, no existe representa-
ción pública en sus órganos y, por tanto, no se puede
decir que los gestores de dichas empresas estén investi-
dos de ningún tipo de responsabilidad administrativa,
puesto que ni su elección ni los apoyos con los que
cuenten por parte de los propietarios de la empresa, son
producto de decisiones administrativas.

Únicamente, en el caso de que el sector en el que
opere la empresa tenga un carácter estratégico, como
por ejemplo en la industria relacionada con la defensa
nacional, el Gobierno somete a un proceso de autoriza-
ción administrativa previa algunas actuaciones de la
empresa cuando ésta ya ha sido privatizada. No obstan-
te, dichas actuaciones se refieren a cambios relaciona-
dos con la propiedad del capital de la empresa, más que
a cambios relacionados con sus gestores.

En el caso de que la actuación de alguno de estos
gestores de empresas privatizadas no fuese acorde con
la legislación vigente, la normativa española prevé
mecanismos de investigación por parte de órganos
independientes, como la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV) o la Fiscalía General, desti-
nados a dilucidar la existencia o no de responsabilida-
des legales. No obstante, precisamente por el carácter
independiente de estos órganos, la postura de la
Administración sólo puede ser de plena colaboración
en todos aquellos aspectos que se consideren necesa-
rios.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación de la playa de Miño (A Coruña).

Respuesta:

Todas las playas experimentan cambios en su régi-
men de oleaje no sólo entre invierno y verano, sino
entre unos años y otros, según la intensidad y dirección
de los temporales que la aborden, y estos cambios pro-
ducen las correspondientes modificaciones en el perfil
y la forma en planta de las playas. Sin embargo, la
playa de Miño sufría una escasez de superficie de zona
seca aprovechable por los bañistas desde hace mucho

tiempo y antes de la construcción de la ampliación del
dique del puerto de Sada.

De la documentación fotogramétrica y topográfica
de que dispone la Demarcación de Costas del Ministe-
rio de Medio Ambiente (fotografías aéreas verticales
de los años 1975, 1977 y 1990 y planos de deslinde de
los años 1968 y 1990 y, por tanto, anteriores a la
ampliación del dique) se desprende que anteriormente
la primera línea de dunas ya había retrocedido.

Las razones de ello son, aparte de los cambios cícli-
cos o progresivos del clima marítimo, la repercusión en
toda la playa de las extracciones de arena efectuadas
hace algunas décadas, incluso con barcazas, con desti-
no a la construcción en ciudades próximas.

En cuanto a estudios realizados, aunque la playa
queda fuera de la zona de influencia de la difracción
del dique ampliado y, por consiguiente, no se esperan
cambios en la misma, con posterioridad a la erosión de
febrero de 1995, se realizó una campaña intensa de
seguimiento topográfico y batimétrico entre los
años 1996 y 1997 que confirmó la inexistencia de
influencia apreciable alguna de la ampliación del dique
de Sada.

En cuanto a la posibilidad de reponer la desemboca-
dura del río Baxoi a su estado original el Ministerio de
Medio Ambiente informa que dicha desembocadura al
ser dragada ha mejorado su capacidad de desagüe,
aumentando la seguridad frente a avenidas del río y la
renovación de agua marina de toda la zona intermareal
explotable como zona marisquera.

La actuación realizada recientemente de aportación
de arenas en el entorno de los 100.000 metros cúbicos
garantizará durante años la existencia de playa seca,
con una ampliación de ésta en más de 10.000 metros
cuadrados. Se señala que lo que hacía el Ayuntamiento
de Miño no era un aporte de arena anual, sino que era
un movimiento de arena transversal, es decir, cuando el
mar se encontraba en marea baja se empujaba mediante
máquinas de arena hacia la playa seca.

En relación con el marisqueo, el Ministerio de
Medio Ambiente informa que el dragado del río Baxoi
se ejecutó de acuerdo con la Presidencia del Cabildo de
la Cofradía de Pescadores de Miño, que mantuvo reu-
niones con los Técnicos de la Demarcación de Costas
en relación con el dragado.

De los estudios biológicos, previos al dragado se
pudieron extraer las siguientes conclusiones:

1. De las muestras realizadas no se obtuvo un
número significativo de individuos para la definición
de parámetros de abundancia y diversidad, comproban-
do que, a pesar de haber barrido toda la zona afectada
del dragado, ésta sólo es potencialmente de interés
marisquero, ya que las cantidades encontradas nada tie-
nen que ver con los resultados de otros bancos conside-
rados marisqueros.
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2. La zona corresponde a una formación estuario-
flecha de arena y, dada la situación actual, con gran
acumulación de arena en la desembocadura del río
Baxoi a lo largo de todo el canal, provocará una dismi-
nución de calado y una pérdida de capacidad de arras-
tre del río y, por tanto, de aporte de áridos a la playa y
de regeneración de la zona.

3. La distribución actual de especies marisqueras
existentes, que sólo aparecen en las zonas de profundi-
dades medias y no en las partes altas de los depósitos
de arena, hace que el dragado de estos «lomos de
arena» repercuta en un gran incremento de la extensión
de la zona de marisqueo.

Por lo tanto, la ejecución del dragado y aporte de
áridos a la playa grande de Miño, conseguirá tres obje-
tivos fundamentales:

1. Beneficiar y potenciar el banco marisquero en
la playa grande de Miño.

2. Beneficiar e incrementar la capacidad de absor-
ción de bañistas y, por tanto, de turistas a la playa gran-
de de Miño.

3. Beneficiar el equilibrio dinámico global del
ecosistema río Baxoi-playa de Miño-Ría de Ares-
Betanzos.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Petición de indulto de don José Castro Álva-
rez, Alcalde de Ponteareas (Pontevedra).

Respuesta:

Completo el expediente con los preceptivos infor-
mes, el indulto fue concedido en Consejo de Ministros
del pasado día 14 de julio, en los términos propuestos
por el Tribunal sentenciador.

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, en sec-
ción 18, servicio 13, artículo 63 y programa 458 C para
la restauración de la catedral de Ourense.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español tiene
en su poder un proyecto ya redactado para algunas
actuaciones en la catedral de Ourense. Sin embargo,
deben ser todavía definidos algunos de sus contenidos
por lo que no se ha iniciado el trámite para su aproba-
ción. Una vez subsanadas esas dificultades técnicas, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte programa-
rá económicamente tales intervenciones. Es presumible
que las obras de restauración no comiencen hasta
el 2001.

Por otro lado, es de interés señalar que, tal y como
se explicita en el Acuerdo de colaboración para el desa-
rrollo del Plan de Catedrales, que mantienen el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, la Xunta de
Galicia y la Iglesia Católica, la inversión prioritaria en
catedrales es el Plan Director. Este documento es el ins-
trumento clave en el cual, además del pertinente diag-
nóstico de su estado de conservación, se detallan las
actuaciones necesarias, su calendario y necesidad pre-
supuestaria. Es decir, en la catedral de Ourense, como
en las demás, se ha dado prioridad a la redacción de su
Plan Director que se ha finalizado en 1999 y en la que
el citado Instituto ha invertido la cantidad de 6,26
millones de pesetas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).
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Asunto: Ejecución de la partida en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, sección 18,
servicio 13, y artículo 63 del Programa 458 C para la
restauración del Castillo de Monterrey.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte pro-
gramó obras de restauración en el Castillo de Monterrey
por su valor patrimonial, interés científico y progresivo
deterioro de su estado de conservación. Sin embargo,
una vez que se iniciaron los trámites para la redacción
de un proyecto y su ejecución, tuvo que renunciar a lle-
varlo a cabo. La razón reside en los problemas que
suponen para una actuación en el Patrimonio Histórico
las inseguridades en la determinación de la propiedad.
En este castillo, además de algunos sectores propiedad
del Estado, hay otros que pertenecen a la Administra-
ción Local; otros que son, tras un derecho de cesión y
uso, reivindicados por la Iglesia, y finalmente, otros que
pertenecen a particulares. En tanto no se resuelvan esas
propiedades de forma registral, el único perjudicado
sería el propio monumento, ya que las intervenciones
en el Patrimonio Histórico han de ser integrales para
respetar la coherencia e indivisibilidad del bien cultural.

Aun así, una vez subsanadas estas dificultades, la
actuación de restauración en el Castillo de Monterrey
será retomada.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Justicia en la provincia de Pontevedra
durante el año 2000.

Respuesta:

Por Real Decreto 2166/1994, de 4 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre), se
aprobó el traspaso de funciones de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, con efectividad a partir del 1 de enero
de 1995. Posteriormente se han ido aprobando sucesi-

vos traspasos complementarios. Por tal motivo, no exis-
ten previsiones de licitación de contratos, obras o sumi-
nistros para este año en la provincia de Pontevedra.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Administraciones Públicas en la provin-
cia de Pontevedra durante el año 2000.

Respuesta:

En la provincia de Pontevedra el Ministerio de
Administraciones Públicas tiene previsto suministrar
durante el año 2000 material normalizado por importe
de 2.829.437 pesetas, sin que se prevea licitación algu-
na de inversiones de obras, por encontrarse en buen
estado de conservación los edificios dependientes del
Departamento.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Justicia en la provincia de
Pontevedra, en el año 1999.

Respuesta:

Por Real Decreto 2166/1994, de 4 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre), se
aprobó el traspaso de funciones de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de provisión de medios materiales y eco-
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nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, con efectividad a partir del 1 de enero
de 1995. Posteriormente se han ido aprobando sucesi-
vos traspasos complementarios. Por tal motivo, no
existieron previsiones de realización de inversiones en
la provincia de Pontevedra en el año 1999.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en la provincia de Pontevedra, en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Ámbito cultural:

Con cargo al capítulo 6 se ha realizado una inver-
sión de 2,18 millones de pesetas en adquisición de
equipos para sistema automatizado y mobiliario para la
Biblioteca Pública de Pontevedra.

A través del capítulo 4 se han concedido las siguien-
tes ayudas:

— Ayudas relacionadas con la promoción del libro:
3,08 millones de pesetas.

— Promoción y difusión en el exterior: 0,57 millo-
nes de pesetas.

— Ayudas relacionadas con las artes plásticas: 1,15
millones de pesetas.

— Becas para proyectos de investigación museísti-
ca: 0,60 millones de pesetas.

Ámbito deportivo:

Xunta de Galicia. CTD. Pontevedra: 78 millones de
pesetas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación en la provincia de Pontevedra en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, realizadas
en el año 1999 en la provincia de Pontevedra, por con-
ceptos y programas, son los siguientes:

Además, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha realizado inversiones públicas, en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, por importe de 13.175,9
millones de pesetas, cuyo destino no está regionalizado a
nivel provincial.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de la Presidencia en la provin-
cia de Pontevedra en el año 1999.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia no realizó inversiones
en la provincia de Pontevedra en el ejercicio de 1999.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Administraciones Públicas
en la provincia de Pontevedra en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones reales en la provincia de Ponteve-
dra durante 1999 y su grado de ejecución, desglosado
por conceptos y programas, son los siguientes:

Programa 121E «Organización periférica del Esta-
do».

Concepco presupuestario 630 «Inversión de reposi-
ción asociada al funcionamiento operativo de los servi-
cios». Total inversión: 36.289.336 pesetas. Grado de
ejecución: 100 por ciento. La distribución de estas
inversiones es: 7.062.000 pesetas en informáti-
ca; 1.522.774 pesetas en obras y reformas de edifi-
cios; 25.782.374 pesetas en mobiliario, y 1.922.188
pesetas en elementos de transportes.

Igualmente, dentro del concepto presupuestario 212
«Reparación, mantenimiento y conservación de edifi-

cios y otras construcciones» se han destinado a la Sub-
delegación del Gobierno 3.305.559 pesetas.

Programa 314D «Prestaciones económicas del
mutualismo administrativo».

Concepco presupuestario 630 «Inversión de repo-
sición asociada al funcionamiento operativo de los
servicios». Total inversión: 3.880.929 pesetas. Grado
de ejecución: 100 por ciento. La distribución de estas
inversiones es: 1.185.000 pesetas en reparación y
mantenimiento de los edificios provinciales de
MUFACE y 2.695.929 pesetas en el plan informático
de MUFACE.

Por último y aunque técnicamente no se consideran
inversiones reales, se señala que con cargo al programa
912B «Cooperación económica local del Estaso» se
han realizado transferencias de capital por un importe
total de 685.117.000 pesetas en la citada provincia y
con las siguientes finalidades: 419.678.000 pesetas a
planes provinciales de obras; 38.084.000 pesetas a pro-
gramas de acción especial; 226.200.000 pesetas a pro-
gramas operativos comunitarios; 915.000 pesetas a red
viaria local, y 240.000 pesetas a la encuesta de infraes-
tructuras y equipamiento local.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Medio Ambiente en la pro-
vincia de Pontevedra en el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información relativa a la
ejecución de inversiones en la provincia de Pontevedra
durante 1999, desglosada por programas y conceptos.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de las centrales
nucleares.

Respuesta:

1. Actualmente, el parque nuclear español, inte-
grado por siete centrales nucleares (nueve unidades,
7.798 MW de potencia), proporciona, aproximadamen-
te, la tercera parte de la energía eléctrica total generada
en el país, contribuyendo significativamente a la políti-
ca de diversificación de nuestro suministro energético.
Su funcionamiento viene siendo plenamente satisfacto-
rio, tal como se refleja de los informes que el Consejo
de Seguridad Nuclear remite periódicamente al Parla-
mento.

La previsión del Gobierno es que se mantengan en
operación hasta el final de su vida útil, prestando espe-
cial atención a que ésta se lleve a cabo en las máximas
condiciones de seguridad.

2. Las centrales nucleares de «Santa María de
Garoña» y «José Cabrera», disponen de un permiso de
explotación vigente hasta el 5 de julio de 2009 y 15 de
octubre de 2002, respectivamente. Ambos permisos
fueron concedidos previo informe del Consejo de
Seguridad Nuclear, único organismo competente en
materia de seguridad nuclear y protección radiológica,
tras los correspondientes estudios y análisis de seguri-
dad realizados, en base a los cuales consideró que las
centrales pueden continuar su operación durante esos
períodos sin suponer un riesgo indebido para los traba-
jadores y el público en general.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Comunidades Autónomas con competencias
sanitarias transferidas que tienen normativizados y nor-
malizados los Comités Asistenciales de Ética.

Respuesta:

La alusión al INSALUD hace que la cuestión inte-
resada por S.S. debe entenderse referida a aquellas
Comunidades Autónomas que tienen transferida la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social. Bajo esta
premisa, se señala que, salvo Canarias, el resto de
Comunidades Autónomas que ejercen dicha competen-
cia, tienen regulados los Comités Éticos de Investiga-
ción Clínica, en desarrollo de la normativa básica esta-
tal contenida en el Real Decreto 561/1993, de 16 de
abril, por la que se establecen los requisitos para la rea-
lización de ensayos clínicos con medicamentos.

La normativa autonómica que los regula es la
siguiente:

Cataluña:

• Orden de 26 de octubre de 1992 de acreditación
de los Comités Éticos de Investigación Clínica.

• Orden de 14 de diciembre de 1993 de acredita-
ción de Comités de Ética Asistencial.

Galicia:

• Decreto 32/1996, de 25 de enero, por el que se
regula la realización de ensayos clínicos en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

• Orden de 11 de julio de 1996, de la Consejería
de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se crea el
Comité Ético de Investigación Clínica de Galicia.

Navarra:

• Decreto 308/1993, de 4 de octubre, por el que se
crea el Comité Ético de Investigación Clínica en la
Comunidad Foral de Navarra.

• Decreto 252/1996, de 24 de junio, por el que se
modifica la composición del Comité Ético de Investi-
gación Clínica de la Comunidad Foral de Navarra.

País Vasco:

• Orden de 28 de septiembre de 1994, del Conse-
jero de Sanidad, de acreditación de los Comités Éticos
de Investigación Clínica.

• Decreto 143/1995, de 7 de febrero, del Departa-
mento de Sanidad, sobre creación y acreditación de
Comités de Ética Asistencial.

Comunidad Valenciana:

• Circular 2/1998, de 25 de febrero, de la Direc-
ción General de Atención Primaria y Farmacia y de la
Dirección General de Atención Especializada, sobre
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regulación de los procedimientos de los Comités Éticos
de Investigación Clínica de la Comunidad Valenciana.

• Circular 1/1999, de 25 de mayo, sobre regula-
ción de los procedimientos de funcionamiento de los
Comités Éticos de Investigación Clínica de la Comuni-
dad Valenciana.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
en relación al deslinde de las costas de la provincia de
Málaga en los próximos años, desglosado por municipios.

Respuesta:

Además de los deslindes, actualmente en tramita-
ción, está prevista la siguiente planificación, por muni-
cipios, con el fin de terminar el deslinde de la costa de
la provincia de Málaga en el año 2001:

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones para poner en marcha un puesto
principal de la Guardia Civil en el municipio malague-
ño de Álora.

Respuesta:

El catálogo de puestos de servicio del Puesto de
Álora es igual al de otras unidades de similares caracte-
rísticas, y no está prevista la conversión en puesto prin-
cipal, del puesto tipo «B», de Álora.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Previsiones para dotar de más personal y
medios materiales a la Guardia Civil en la Región de
Murcia.

Respuesta:

Las Unidades de la Guardia Civil desplegadas en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tienen asig-
nado, en la actualidad, un total de 1.374 puestos de trabajo.

No existe una previsión a corto plazo de incremento
en el número de efectivos. Sin embargo, la permanente
adecuación de nuestro despliegue a las demandas de
seguridad de los ciudadanos permitirá dar una respues-
ta adecuada en el caso de que se observe un deterioro
de la situación.

En cuanto a los medios materiales con que cuenta la
Comandancia de Murcia, se considera que son adecua-
dos y suficientes, siendo prioridad de la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil su renovación y modernización
cuando las asignaciones presupuestarias lo permitan.

La Comandancia de Murcia, dentro del despliegue
periférico de la Guardia Civil, está catalogada como de
primera categoría, para lo que se han tenido en cuenta
factores tales como número de habitantes, superficie,
orografía, industrialización, índice delincuencial, y
otros; por este motivo está previsto incrementar su
dotación con más medios que en el resto de Coman-
dancias de nivel inferior.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001815 a 184/001820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Previsiones para mejorar la situación de las
Comisarías de Murcia en lo que se refiere a personal y
equipamiento material.

Respuesta:

Actualmente las diferentes Comisarías de la provin-
cia de Murcia, disponen de los siguientes funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía:

Murcia ................................................. 401
Alcantarilla ......................................... 40
Cartagena ............................................ 156
Lorca ................................................... 67
Molina de Seguria ............................... 38
Yecla ................................................... 33

Con la toma de posesión de los funcionarios que han
obtenido vacantes, en la citada Jefatura Superior, en el
concurso general de méritos 63/2000, cuya resolución
definitiva ha sido ya publicada en la Orden General de
26 de junio de 2000, se producirá un aumento de 19
funcionarios en la Comisaría de Murcia, ocho en la de
Cartagena y seis en la de Lorca.

Además de las medidas ya puestas en marcha de
incremento de la oferta de empleo público para funcio-
narios de nuevo ingreso, en dicha región se ha implan-
tado recientemente el «Programa de Policía 2000», lo
que ha supuesto una mejor redistribución de efectivos
personales, así como un incremento de los medios
materiales, especialmente en las áreas de automoción,
telecomunicaciones e informática, para la mejora de la
eficacia policial.

Sin perjuicio de continuar con el desarrollo y per-
feccionamiento del citado «Programa de Policía 2000»,
el Balance del mismo, hasta el momento, puede consi-
derase positivo ya que durante el primer semestre del
año en curso, el número de infracciones conocidas
(delitos más faltas), en la Región de Murcia, ha descen-
dido un 3,56 por ciento, en relación con el mismo
período de 1999.

Por último, se señala en cuanto a previsiones, que
en materia de personal, se están realizando los estudios
para determinar las necesidades de cada plantilla, que
se tendrán en cuenta a la hora de distribuir personal en

futuros concurso. De igual modo se están tramitando,
por la Dirección General de la Policía, en distintas
fases, los expedientes para la distribución de los
medios materiales previstos para este año, teniendo en
cuenta las necesidades de cada plantilla y la imprescin-
dible priorización en las asignaciones de acuerdo con
las demandas.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Erkoreka Gervasio, Josu Iñaki (GV-PNV).

Asunto: Previsión del Gobierno para elaborar un
Reglamento General de Contratación, que desarrolle la
norma con rango de Ley que actualmente regula los
contratos de las Administraciones Públicas.

Respuesta:

El Gobierno ha previsto elaborar un Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, como ya anunciaba el preámbulo del
Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la citada Ley. A tales efectos, desde hace
tiempo, viene funcionando un Grupo de Trabajo de
composición interministerial que ha elaborado ya un
texto de anteproyecto, al que se han incorporado
diversas observaciones estudiadas por el citado
Grupo.

El Gobierno pretende dar la mayor difusión posi-
ble al anteproyecto, para que, aparte de los informes
preceptivos de la Comisión Nacional de Administra-
ción Local y del Consejo de Estado, se formulen
observaciones por distintas organizaciones empresa-
riales, Comunidades Autónomas, colegios profesiona-
les y demás entidades y organismos afectados por la
materia de contratación pública. Con fecha 19 de julio
de 2000 se ha iniciado el citado trámite de consultas y
de informes preceptivos, cuyo plazo de evacuación
finaliza el próximo día 30 de septiembre. Lógica con-
secuencia de ello será el detenido estudio, a partir de
dicha fecha, de las observaciones que se formulen y la
decisión sobre su incorporación o no al definitivo pro-
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yecto que habrá de aprobar en su día el Consejo de
Ministros.

El Gobierno es consciente de la importancia del
Reglamento y desea que, a través del estudio en pro-
fundidad del mismo y de las observaciones que se pro-
duzcan, se entable un diálogo constructivo que cristali-
ce en una regulación adecuada, tanto en relación con el
contenido del proyecto como en lo que concierne a su
legalidad y oportunidad.

Por último, se señala que para que el anteproyecto
de Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas pueda ser accesible para
cualquier persona o entidad interesada en conocer el
texto y proponer al mismo las observaciones que esti-
me convenientes, se ha incluido el mismo en la página
web del Ministerio de Hacienda (www.meh.es).

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Actuaciones respecto a la conmemoración del
primer centenario de la muerte de don Leopoldo Alas y
Ureña «Clarín».

Respuesta:

El Gobierno tiene amplias facultades, reconocidas
incluso en sede parlamentaria para decidir la represen-
tación en diferentes organismos, instituciones o grupos
de trabajo.

La Comisión Nacional creada para conmemorar el
Primer Centenario de la muerte de Leopoldo Alas y
Ureña «Clarín», asignó la presidencia de la misma al
Vicepresidente Primero del Gobierno, entonces señor
Álvarez-Cascos.

La Comisión Delegada de Asuntos Culturales basó
tal designación en la importancia de la figura que se
conmemoraba, en la influencia que su obra tiene en la
literatura española, nombrando al Vicepresidente Pri-
mero como una delegación del Presidente del Gobier-
no.

Se iniciaron los trabajos de esta Comisión Nacional
en la anterior legislatura, y en la actual, se consideró
que debía continuar el mismo Presidente, aunque

hubiera cambiado de Departamento y en la actualidad
estuviera al frente del Ministerio de Fomento.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Medidas para establecer en todas las bibliote-
cas públicas una sección especializada en temas de
mujer.

Respuesta:

Existen en España aproximadamente 3.700 biblio-
tecas públicas, de las cuales 3.000 son municipales y
las restantes dependen de las Administraciones provin-
ciales, insulares o forales, o de las Administraciones
autonómicas. En el último caso se encuentran las 52
bibliotecas públicas del Estado, adscritas al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y gestionadas por las
Comunidades Autónomas.

Pero al margen de su titularidad y su dependencia
administrativa, son las Comunidades Autónomas las
responsables de la coordinación y el desarrollo de todas
las bibliotecas públicas de sus territorios, a las que
brindan servicios técnicos centrales y en algunos casos
apoyo financiero. Para ello, la mayor parte de las
Comunidades Autónomas cuentan con su propia nor-
mativa legal en materia de bibliotecas, en muchos
casos con rango de Ley, y con determinados órganos
administrativos y técnicos, entre los que se cuentan las
bibliotecas «regionales», situadas en las capitales de
las Comunidades Autónomas, y las ya mencionadas
bibliotecas públicas del Estado o provinciales.

Por su parte, la Administración General del Estado,
a través del Ministerio de Educación Cultura y Depor-
te, actúa en el campo de las bibliotecas públicas, con
acciones que cabría clasificar en tres líneas principales:
Prestación de recursos básicos de interés general (infor-
mación especializada, registros bibliográficos, etc.),
fomento de la cooperación y apoyo directo a las biblio-
tecas públicas del Estado, con inversiones para su
mejora y modernización.

La gestión de las bibliotecas públicas y las líneas de
actuación que, dentro de ellas se han de llevar a cabo,
como puede ser la creación de secciones especializa-
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das, corresponde a la Administración de la que depen-
dan en cada caso, y al Estado le compete promover el
desarrollo y la cooperación del sector bibliotecario. Por
lo tanto, el citado Ministerio queda a disposición de las
Administraciones implicadas para prestarles el apoyo y
la colaboración necesarias en el momento en que pon-
gan en marcha este tipo de iniciativas.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Medidas para que los estudios de género sean
reconocidos como parte del currículum universitario.

Respuesta:

Dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, existe una Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, a la que compete la evalua-
ción de todo trabajo de investigación, de cualquier
índole, incluidos los de género.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de un estudio dirigido a conocer
las necesidades de las mujeres en relación con su salud
y valorar las prestaciones sanitarias que ofrece el Siste-
ma Nacional de Salud.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo viene colabo-
rando con el Instituto de la Mujer, a través de programas

que cubran las necesidades sanitarias del ciclo biológico
de la mujer. Siguiendo este ciclo biológico, los progra-
mas están dirigidos a mejorar la información sobre méto-
dos anticonceptivos, potenciar la atención en el embara-
zo, parto y puerperio, detección y atención precoz del
cáncer ginecológico, concretamente de mama, endome-
trio y cerviz y cuidados de la menopausia.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Programas puestos en marcha para mejorar la
atención a la menopausia y el tratamiento de la osteo-
porosis.

Respuesta:

La Dirección General de Salud Pública y Consumo,
dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo,
coordina las políticas de salud pública que son compe-
tencia de las Comunidades Autónomas; entre las más
importantes están las destinadas a la prevención y
detección precoz del cáncer de mama y la osteoporosis,
que son procesos prevalentes durante la menopausia,
siendo por tanto las mismas y las Delegaciones Territo-
riales del INSALUD, los organismos implicados en
estas actuaciones.

El 4 de julio de 1990 fueron aprobados los criterios
mínimos en salud materno-infantil por el Consejo
Interterritorial de Salud, siendo cumplidos desde esa
fecha por todas las Comunidades Autónomas.

El INSALUD no transferido tiene en marcha el Pro-
grama de la Mujer para actuar, entre otros temas, en
menopausia y sus procesos prevalentes.

Existe un Convenio entre el Instituto de la Mujer y
la Dirección General de Salud Pública y Consumo,
donde se contempla la colaboración de ambos para
informar a la mujer sobre la prevención de la osteopo-
rosis durante la menopausia, pues aunque existe un
componente genético, se puede mejorar la masa ósea
del esqueleto a través de factores ambientales como
son: dieta adecuada, ejercicio, evitar inmovilizaciones
prolongadas, tratar cuando sea necesario la carencia de
estrógenos, medicación que afecta al metabolismo
óseo, y otros.
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El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de
la Dirección General de la Salud Pública, colabora
con la Asociación Española para el Estudio de la
Menopausia (AEEM), en la elaboración de los dife-
rentes estudios que se realizan por la misma en rela-
ción con este tema.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Comunidades Autónomas que tienen transferi-
do el Instituto Social de la Marina, así como previsio-
nes en relación con la Junta de Andalucía.

Respuesta:

1. La transferencia global de las competencias del
Instituto Social de la Marina no se ha efectuado a nin-
guna Comunidad Autónoma, toda vez que existen
materias cuyo desarrollo, en el ámbito marítimo-pes-
quero, son competencia exclusiva del Estado, tal y
como establece la Constitución en sus artículos 149.1,
16. y 17.a, y cuya gestión se halla atribuida al Instituto
Social de la Marina.

Las Comunidades Autónomas que, hasta la fecha
tienen transferidos algunos servicios del Instituto
Social de la Marina, son las siguientes:

En materia de Asistencia Sanitaria:

Galicia.—Por Real Decreto 212/1996, de 9 de
febrero («BOE» 7 de marzo).

País Vasco.—Por Real Decreto 1946/1996, de 23 de
agosto («BOE» del 31).

Valencia.—Por Real Decreto 1951/1996, de 23 de
agosto («BOE» de 24 de septiembre).

Canarias.—Por Real Decreto 2464/1996, de 2 de
diciembre («BOE» del 20).

Cataluña.—Por Real Decreto 1049/1997, de 27 de
junio («BOE» de 29 de julio).

En materia de Asistencia y Servicios Sociales:

País Vasco.—Por Real Decreto 558/1998, de 2 de
abril («BOE» de 7 de mayo).

Cataluña.—Por Real Decreto 2227/1998, de 16 de
octubre («BOE» de 29 de enero de 1999).

Canarias.—Por Real Decreto 35/1999, de 15 de
enero («BOE» del 29).

Galicia.—Por Real Decreto 373/1999, de 5 de
marzo («BOE» del 24).

En materia de Empleo y Formación Profesional
ocupacional de los trabajadores del mar:

Cataluña.—Por Real Decreto 2227/1998, de 16 de
octubre («BOE» de 6 de noviembre).

En materia educativa, asistencia y servicios socia-
les, empleo y Formación Profesional ocupacional de
los trabajadores del mar:

Valencia.—Por Real Decreto 846/1999, de 21 de
mayo («BOE» de 9 de junio).

2 y 3. Los traspasos efectivos de competencias del
Estado a las Comunidades Autónomas se efectúan a
través de un proceso negociador (reuniones, intercam-
bio de información, constitución de ponencias técnicas,
creación de comisiones mixtas, etc.) que, en el caso de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aún no ha fina-
lizado, si bien se encuentra actualmente en pleno desa-
rrollo, en especial, en cuanto concierne al proceso de
transferencias de los servicios sanitarios y sociales del
Instituto Social de la Marina.

Con respecto a la fecha de finalización de ese pro-
ceso, el acuerdo del Pleno de la Comisión Mixta podría
llevarse a cabo a lo largo del presente año 2000.

4. En la organización estructural del Instituto
Social de la Marina existen Direcciones Provinciales en
Cádiz, Sevilla, Huelva, Almería y Málaga, incluyendo
en esta última Dirección Provincial, a la provincia de
Granada.

Por otra parte, existen Direcciones Locales del Ins-
tituto Social de la Marina en las siguientes localidades:

CÁDIZ:

Algeciras, Barbate, La Línea de la Concepción, 
El Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barrameda y
Tarifa.

HUELVA:

Ayamonte, Isla Cristina, Lepe y Punta Umbría.

ALMERÍA:

Adra, Garrucha y Carboneras.

MÁLAGA:

Estepona, Torre del Mar, Fuengirola y Motril (Gra-
nada).
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Y asimismo, centros docentes y otras instalaciones
en las siguientes:

CÁDIZ:

Algeciras: Guardería infantil.
Conil: Casa del Mar.
Barbate: Guardería infantil y colegio «Estrella del

Mar».
Sanlúcar de Barrameda: Colegio «El Picacho».

HUELVA:

Ayamonte: Guardería infantil.
Isla Cristina: Escuela de Formación Profesional

náutico-pesquera y Guardería infantil.
Punta Umbría: Guardería infantil.

ALMERÍA:

Almería: Escuela de Formación Profesional náuti-
co-pesquera.

Garrucha: Guardería infantil.
Roquetas de Mar: Establecimiento sanitario.

MÁLAGA:

Marbella: Oficina administrativa.
Sabinillas: Casa del Mar.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Falta de medios en la Policía Nacional de
Villagarcía de Arosa (Pontevedra).

Respuesta:

La participación de la Policía Local junto al Cuerpo
Nacional de Policía en dispositivos de seguridad con-
juntos viene siendo una medida muy utilizada, en dis-
tintas localidades del territorio nacional, por su eficacia
en la prevención de la violencia juvenil durante las
noches y, especialmente, los fines de semana, al reali-
zarse controles de alcoholemia, armas blancas, estable-

cimientos, etc., lo que permite coordinar debidamente
las funciones de los dos Cuerpos policiales.

En Villagarcía de Arosa, con el fin de prevenir agre-
siones entre distintos miembros de pandillas juveniles,
también se establecieron dispositivos policiales con-
juntos durante lo que viene siendo denominado en la
localidad la «movida nocturna», habiendo realizado el
Cuerpo Nacional de Policía todas las diligencias e
investigaciones de las actuaciones delictivas detecta-
das.

En cuanto a los efectivos actualmente existentes en
la Comisaría, se señala que la disminución que ha habi-
do en los últimos diez años, en el número total de efec-
tivos del Cuerpo Nacional de Policía, determina nece-
sariamente que se hayan reducido los efectivos en todas
las plantillas del territorio nacional.

Este hecho y la reordenación de servicios que se
viene produciendo en las diferentes plantillas con
motivo del desarrollo del «Programa Policía 2000»,
hace necesario que antes de determinar cuál debe ser
la dotación de recursos humanos de cada plantilla, se
concluyan los estudios que se están llevando a cabo
para distribuir los efectivos disponibles según las
necesidades.

Actualmente en Villagarcía de Arosa están destina-
dos 53 funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Desde la puesta en marcha del «Programa Poli-
cía 2000», dichos funcionarios están distribuidos en
tres módulos, de Proximidad, Operativo y Apoyo, lo
que permite cubrir la seguridad de la Comisaría y aten-
der los distintos servicios de Seguridad Ciudadana,
Policía Judicial y Proximidad, en la forma adecuada a
las diferentes necesidades según los días y horas de que
se trate.

Por lo que respecta a los medios materiales, se indi-
ca que la Comisaría cuenta, entre otros, en el área de
automoción con seis vehículos y seis moticicletas; en
la de informática, un servidor departamental y 7 PCs, y
en la de telecomunicación, con una central telefónica,
una emisora base, 18 radioteléfonos portátiles y seis
radioteléfonos móviles.

Esos medios, si bien pueden considerarse adecua-
dos para la realización de las distintas funciones,
siguiendo la política de constante mejora de los medios
policiales, que el «Programa Policía 2000» lleva apare-
jado, se irán mejorando paulatinamente.

Respecto a la tasa de criminalidad, el número de
infracciones (delitos o faltas) denunciados en 1999, fue
de 1.735, lo que supone una tasa por mil habitantes
del 51,45 por ciento.

Dado que durante el primer semestre de este año se
han conocido 734 infracciones y en el mismo período
de 1999, 889, lo que supone un descenso del 17,44 por
ciento, puede considerarse que la citada distribución de
efectivos viene siendo la adecuada para atender las
demandas de seguridad ciudadana en la localidad, sin
perjuicio de las variaciones y reajustes, que ante nece-
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sidades concretas o extraordinarias, haya que realizar,
como son las que ya están teniendo lugar los sábados
del período estival, en los que se traslada a Villagarcía
de Arosa un equipo de miembros de la Unidad de Inter-
vención Policial, con sede en Vigo, para colaborar en el
mantenimiento de la seguridad ciudadana.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Motivos por los que el Ministro de Fomento
no ha concedido una entrevista con los representantes
de municipios afectados por el trazado de la línea del
tren de alta velocidad (AVE) entre Lleida y Martorell.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que los motivos son la agenda de trabajo del
Ministro.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del campamento militar de
Castillejos.

Respuesta:

El Campo de Tiro e Instrucción «Los Castillejos» es
una propiedad afectada al Ministerio de Defensa que
continúa asignada al Ejército de Tierra, si bien, tras
haberla declarado éste «sin interés militar», se inicia-

ron los trámites previos a su desafectación del fin
público y puesta a disposición de la de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED),
con la declaración del pase a situación previa a la desa-
fectación por Resolución del Secretario de Estado de
Defensa (SEDEF) de 24 de junio de 1999.

En la actualidad, la GIED está llevando a cabo la
depuración física y jurídica del inmueble, la cual previ-
siblemente se prolongará en el tiempo, dada la comple-
jidad que plantea su gran extensión y estar enclavada
entre varios municipios.

El destino del inmueble, una vez desafectado y
puesto a disposición de la GIED, deberá, en todo caso,
hacerse de acuerdo con lo establecido en la Ley consti-
tutiva de dicho organismo autónomo, que no permite
las cesiones gratuitas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Cierre de la residencia de tiempo libre del
municipio de Santa Brígida (Gran Canaria).

Respuesta:

El Real Decreto 3408/1983, de 21 de diciembre
(«BOE» de 9 de febrero de 1984), de traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en materia de tiempo libre, incluye el
traspaso de la propiedad de la residencia Santa Brígida.

Posteriormente se aprobó la Ley 4/1986, de 8 de
enero, de Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical
Acumulado y su Reglamento (Real Decre-
to 1671/1986, de 1 de agosto), que expresamente
excluyen del Patrimonio Sindical Acumulado «los
bienes y derechos cuya titularidad dominical con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley,
hubiera sido legítimamente adquirida por terceros o
hubiese sido transferida, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes en cada caso».

En conclusión, la titularidad dominical del inmue-
ble corresponde a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y, por tanto, puede disponer del mismo sin ningún
tipo de limitación ni obligación, ya que con la aproba-
ción de la legislación sobre bienes del Patrimonio Sin-
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dical Acumulado ha quedado excluido del carácter
finalista de esta categoría de bienes.

Madrid, 28 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Casos de SIDA registrados en la provincia de
Sevilla.

Respuesta:

Los casos de SIDA en la provincia de Sevilla según
año de diagnóstico del Registro Nacional de SIDA, a
fecha de actualización 31 de diciembre de 1999, son
los siguientes:

El Registro Nacional de SIDA no dispone de los datos
de la localización geográfica dentro de la provincia.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de un
sistema de copago en materia de medicamentos.

Respuesta:

La estimación del ahorro de cualquier medida se
debe hacer en función de las características de la propia
medida. El copago es un término general que se refiere
a la cantidad que debe pagar el paciente por los medi-
camentos, es decir, la parte no financiada por el Siste-
ma Nacional de Salud. Es evidente que existen múlti-
ples escenarios posibles de copago, y en función del
que se elija el potencial ahorro será diferente. Se señala
que en nuestro país ya existe copago, aunque éste afec-
ta únicamente a los trabajadores activos.

Durante el año 1999, el gasto farmacéutico público
a través de recetas oficiales del Sistema Nacional de
Salud fue el que se refleja en la tabla siguiente:

En el mes de abril de este año 2000, último para el
que se dispone de datos, se prescribieron a través de
receta oficial del Sistema Nacional de Salud 1.264.663
envases de especialidades farmacéuticas genéricas
(EFG) por un importe de 2.106.774.367 pesetas. Estas
cifras suponen que la prescripción de EFG en el Siste-
ma Nacional de Salud representa el 3,02 por ciento
sobre el total de monofármacos. Existen importantes
diferencias por Comunidades Autónomas; mientras que
en el INSALUD el porcentaje de genéricos se situó en
el mes de abril en el 5,05 por ciento; en Galicia y en la
Comunidad Valenciana no llegó al 1 por ciento, y en
Andalucía fue del 1,51 por ciento.

Desde el año 1996 se han tomado muchas iniciati-
vas desde el Ministerio de Sanidad y Consumo para
potenciar el uso de medicamentos genéricos; la princi-
pal, y sin la cual hoy no se podría estar hablando de
prescripción de genéricos, fue la de crear, mediante la
modificación de la Ley del Medicamento, el marco
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jurídico que diera soporte a la existencia de las EFG. Si
nos circunscribimos al tema concreto de la prescrip-
ción de genéricos y a las iniciativas del Ministerio de
Sanidad y Consumo, se destacan como fundamentales
dos iniciativas que se consideran fundamentales para
fomentar el uso de genéricos:

— La publicación el pasado año del Real Decre-
to 1035/1999, de 18 de junio, por el que se regula el
sistema de precios de referencia en la financiación de
medicamentos con cargo a fondos de la Seguridad
Social o a fondos estatales afectos a la sanidad: de
acuerdo con esa norma, cuando un facultativo prescri-
ba un medicamento de precio superior al de referencia,
el farmacéutico deberá sustituirla por una especialidad
farmacéutica genérica del mismo conjunto homogéneo,
cuyo precio no supere el de referencia. La Orden de
desarrollo de este Real Decreto se publicará en los pró-
ximos días, con lo cual podrá tener lugar su aplicación
efectiva.

— La subida al 33 por ciento del margen profesio-
nal de las oficinas de farmacia por la dispensación y
venta al público de especialidades farmacéuticas gené-
ricas recogida en el Real Decreto-ley 5/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes de Contención del Gasto
Farmacéutico Público y de Racionalización del Uso de
los Medicamentos.

Los medicamentos que dejan de consumirse lo son
por muchas causas y no sólo por excedentes de un tra-
tamiento. Una de esas causas es la falta de cumplimien-
to de los pacientes del tratamiento establecido por su
médico, y así las tasas más aceptadas de cumplimiento
terapéutico suelen situarlo únicamente entre el 40 y
el 60 por ciento.

Es evidente que el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo abogará siempre por la utilización más eficiente de
los recursos, y esto pasa por una prescripción del trata-
miento adecuado y en la dosis y cantidad precisa por
parte del médico, y un estricto cumplimiento del
mismo por el paciente. La falta de cumplimiento puede
ocasionar recaídas de la enfermedad y posibles compli-
caciones que a la larga ocasionan un mayor coste al
Sistema.

En general, los tamaños de los envases se adecúan a
la duración del tratamiento de la indicación principal
de una especialidad farmacéutica. Estos tamaños son
similares a los que existen en la mayoría de los países
de nuestro entorno y se señala, además, que en los nue-
vos medicamentos que se autorizan por procedimiento
centralizado, la Agencia Europea del Medicamento
autoriza todos los formatos y, por tanto, éstos son simi-
lares en todos los países de la Unión Europea.

Madrid, 10 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de personas a las que se les ha conce-
dido el asilo por extensión en los últimos diez años.

Respuesta:

El número total de estatutos de asilo por extensión
familiar, concedidos en el período comprendido entre
el 1 de enero de 1993 y el 30 de junio de 2000, se eleva
a la cifra global de 1.119.

Se señala que en la base de datos de la Oficina de
Asilo y Refugio no se hace ninguna distinción entre
matrimonios legales y convivencias, por lo cual para
fines estadísticos no se tiene en cuenta esa distinción,
tal como se indica en el artículo 10 de la Ley 5/1984,
de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo y de
la Condición de Refugiado, parcialmente modificada
por la Ley 9/1994, de 19 de mayo.

Por tanto, en la cifra indicada anteriormente se
incluyen las parejas y los ascendientes y descendientes
en primer grado, salvo los casos de separación de
hecho, divorcio, mayoría de edad o independencia
familiar, en los que se valora, por separado la situación
de cada miembro de la familia.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Concesión y denegación de visados dictados
en los últimos cinco años con motivo de la inclusión
del solicitante en las listas de no admisibles, según lo
dispuesto en el Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.
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Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos procedentes de la
Dirección General de Asuntos Consulares y Protección
de los Españoles en el Extranjero, del Ministerio de
Asuntos Exteriores, con las siguientes precisiones:

— El número total de solicitudes de visado denega-
das por esta causa es de 228.

— Se distinguen aquellas solicitudes que han sido
incluidas por España (código 1), de aquellas que lo han
sido por otro Estado Schengen (código 2).

— El resultado de la resolución del expediente
figura como concedido (código S), denegado (código
N) y expediente dado de baja (código B).

Se remiten listados desde el 1 de abril de 1996,
fecha en que se puso en funcionamiento el sistema
informático de la Dirección General de Asuntos Con-
sulares y Protección de los Españoles en el Extranjero,
con las siguientes precisiones:

— No es posible el desglose de las solicitudes por
años.

— Los datos contenidos en los listados de visados
para trabajo, tanto por cuenta propia (empresarios y
profesionales liberales) como por cuenta ajena (asala-
riados y altos directivos), los visados concedidos para
los contingentes de 1998 y 1999 y los visados de resi-
dencia por reagrupación familiar, son los que aparecen
en el sistema informático central.

— El número de visados concedidos para trabajo
por cuenta ajena es de 64.935; para trabajo por cuenta
propia, 901, y para los contingentes de 1998 y 1999,
59.162.

— El número total de visados por reagrupación
familiar (en régimen general) concedidos es de 38.354.
Conviene, sin embargo, precisar que el listado de los
visados referidos a la residencia para reagrupación
familiar con español (régimen comunitario) es parcial,
pues las cifras reflejan sólo aquellas solicitudes que se
han enviado para consulta a la citada Dirección Gene-
ral (127).

— El número total de visados por estudio expedido
es de 77.908. Los datos relativos a visados de estudios,
formación o aprendizaje de investigación distinguen
entre los estudios de carácter reglado (código NE0) y
no reglado (código NE1).

Madrid, 21 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/001880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Intervención de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado para evitar los sucesos ocurridos
en Almoradí (Alicante), en los que varios ciudadanos
incendiaron diversas viviendas en protesta por el asesi-
nato de un vecino, así como medidas llevadas a cabo
para prevenir situaciones de estas características.

Respuesta:

La intervención de la Guardia Civil se incardina en
una serie de acontecimientos que comenzaron el día 17
de junio con el apuñalamiento de un vecino de la loca-
lidad, que falleció momentos más tarde como conse-
cuencia de las heridas sufridas. Tras unas primeras
investigaciones por parte del equipo de Policía Judi-
cial, con sede en Torrevieja, se detuvo al presunto autor
de los hechos, que resultó ser un vecino del barrio Cruz
de Galindo. Tras la instrucción de diligencias, el dete-
nido fue puesto a disposición del Juzgado número 3 de
Orihuela, que decretó su ingreso en el centro peniten-
ciario de Fontcalent, donde se encuentra recluido en la
actualidad.

El hecho de que posiblemente el desencadenante
de los acontecimientos fuese un asunto de drogas, y
ser la persona fallecida vecino de la localidad, acon-
sejó en los primeros momentos un despliegue de efec-
tivos superior al habitual, reforzando la plantilla del
puesto de Almoradí, con patrullas de los puestos limí-
trofes, para conocer y prevenir cualquier reacción vio-
lenta o alteración no autorizada del orden. Así se hizo
sobre todo el día 19, tanto por la mañana, cuando tuvo
lugar el sepelio, en el que se escucharon gritos aisla-
dos contra la comunidad romaní, como por la tarde,
momento en el que se había convocado una concen-
tración en la plaza de la Constitución frente al Ayun-
tamiento, a la cual asistieron unas 80 personas en pro-
testa por los hechos y que se disolvió sin incidentes.
La noche de ese día 19 se mantuvo la vigilancia extre-
ma sobre el barrio de la Cruz de Galindo, sin que nada
sucediese.

Posteriormente se tuvo conocimiento de que para
las veintiuna horas del día 20, y promovido por las aso-
ciaciones «Amanecer sin droga» y «Jóvenes de Almo-
radí», y con el respaldo de la Corporación municipal,
se había convocado una concentración, pacífica y silen-
ciosa en la plaza de la Constitución.

La idea de los organizadores era desplegar una pan-
carta, leer un manifiesto de repulsa y realizar un home-
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naje con flores y velas. A la misma asistieron de 900
a 1.000 personas.

De la información que se pudo recabar antes de
dicha concentración, todo indicaba una voluntad mani-
fiesta de calma, sin que aparte de los lógicos comenta-
rios de repulsa por el homicidio, hubiese indicio algu-
no que permitiera deducir situaciones de violencia.

A pesar de todo se estableció un dispositivo de segu-
ridad alrededor del barrio de la Cruz de Galindo, dis-
tante de la plaza aproximadamente 1,5 kilómetros,
compuesto por 20 miembros de la Guardia Civil y de la
Policía Local, distribuidos en patrullas, para prevenir
que algún grupo incontrolado aprovechara las horas
nocturnas para originar algún enfrentamiento con el
colectivo romaní, pero todo ello como mera precau-
ción, ante una hipótesis posible, pero de improbable
suceso.

Cuando se tuvo conocimiento de que la concentra-
ción se había convertido en manifestación, y se dirigía
al barrio con la idea de colocar unas velas y unas flores
en el lugar exacto del apuñalamiento, se aconsejó a los
moradores de la comunidad romaní ubicados en las pri-
meras viviendas que, en lo posible, se ausentaran, evi-
tando así cualquier tipo de provocación.

Llegados los manifestantes, se les indicó la incon-
veniencia de seguir adelante y disolverse. Se trató en
todo momento de establecer un diálogo con la cabeza
de la manifestación para convencerles de lo inoportuno
de su pretensión, toda vez que allí también se encontra-
ba la vivienda del presunto homicida. Fue en ese
momento cuando un grupo de unos 200 jóvenes, apro-
ximadamente, se apartó del resto y recogiendo trapos
de los alrededores de la zona, se dirigieron con la inten-
ción de incendiar la vivienda del presunto homocida y
la colindante, volcando además cuatro vehículos allí
estacionados. Las casas que fueron incendiadas son las
que previamente y por seguridad hacia las personas,
habían sido avisadas de la conveniencia de su desalojo,
por lo que el Oficial que se encontraba al mando de las
fuerzas de la Guardia Civil, al tener conocimiento de lo
que el grupo de incontrolados estaba haciendo, y pen-
sando únicamente en la defensa de la vida y la integri-
dad de las personas, ordenó a sus hombres que avisaran
a los vecinos que aún permanecían en sus casas, y que
bajo ningún concepto permitiera violencia contra ellas.

Conseguido este objetivo, los agentes se trasladaron
a la calle donde ocurrían los disturbios, y consiguieron
terminar con ellos, logrando la retirada de los alborota-
dores de la zona.

Posteriormente a los hechos, se iniciaron una serie
de investigaciones por parte de la Unidad Orgánica de
Policía Judicial de la Comandancia de Alicante, que
recogieron las correspondientes denuncias de los veci-
nos afectados, y se realizaron las indagaciones necesa-
rias que culminaron el día 25 de junio, con la detención
de seis personas implicadas en los hechos, pasando el
día 26 a disposición judicial y ordenando la Autoridad

judicial el ingreso en el centro penitenciario de Fontca-
lent de cinco de ellos, y dejando al otro en libertad con
cargos.

Por parte de la Dirección General de la Guardia
Civil se ha establecido un dispositivo de vigilancia de
la zona afectada, en especial del barrio de la Cruz de
Galindo y la localidad de Almoradí, para evitar cual-
quier tipo de enfrentamiento o ataque contra la comu-
nidad romaní, habiéndose normalizado la situación.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Redada llevada a cabo por la Guardia Civil en
la calle Tauleta de Alfafar (Valencia).

Respuesta:

En el puesto de la Guardia Civil de Alfafar-Catarro-
ja, se tuvo conocimiento de que en un descampado ubi-
cado a la altura del número 22 de la calle Tauleta, de la
primera localidad, un grupo de jóvenes (entre 15 y 25)
se dedicaban presumiblemente al menudeo de estupe-
facientes.

Tras las gestiones practicadas por componentes del
Cuerpo de la citada Unidad, se averiguó que una de las
personas que componía el grupo pudiera estar trafican-
do con drogas, motivo por el que se estableció el
correspondiente servicio.

Se utilizaron cuatro vehículos oficiales, con la
intención de, mediante la rapidez de la intervención,
producir la sorpresa necesaria para evitar que desapare-
cieran las pruebas, que pudieran imputar una infrac-
ción penal o administrativa, por posesión de estupefa-
cientes.

La Guardia Civil, en ningún momento cortó la cir-
culación de vehículos en la calle Tauleta, si bien, se
procedió a regular el tráfico rodado con la finalidad de
evitar que pudiera producirse algún accidente.

Como resultado de la operación, fueron denuncia-
das ante la Delegada del Gobierno en la Comunidad
Autónoma Valenciana, dos personas por supuesta
infracción administrativa, tipificada en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

363



Asimismo, junto al grupo de jóvenes, en el suelo, se
hallaron trozos de hachis que arrojaron un peso total 
de 20 gramos, así como 19 comprimidos de éxtasis.

El servicio continuó el último fin de semana del
pasado mes de junio, dando como resultado, la deten-
ción de una persona como presunta autora de un delito
contra la salud pública, con la intervención de 64 gra-
mos de hachís.

Con respecto a la dotación participante en esta ope-
ración, en el dispositivo actuaron cuatro vehículos, con
dos componentes del Cuerpo en cada uno de ellos,
todos pertenecientes al puesto principal de Alfafar-
Catarroja.

En lo referente al coste de una operación de estas
características, el establecimiento del dispositivo en
cuestión, no supuso coste adicional alguno, ya que se
trata de una operación efectuada durante el transcurso
del servicio ordinario que prestan las patrullas del cita-
do puesto principal.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Disminución del presupuesto consignado al
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas
(CNIO).

Respuesta:

La dotación que figura en el anteproyecto de presu-
puesto de la Fundación Centro Nacional de Investiga-
ciones Oncológicas «Carlos III», es de 3.200 millones
de pesetas, para el ejercicio económico del año 2001,
sin que figure en la fecha actual, ningún recorte
de 1.000 millones de pesetas, tanto en operaciones de
capital como en operaciones corrientes, en su memoria
de proyectos y objetivos.

Por otro lado, no se tiene ninguna referencia oficial
y no hay ninguna consideración técnica que haga pen-
sar que las líneas de investigación de este Centro
Nacional tengan un carácter obsoleto.

Madrid, 7 de julio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001883 a 184/001892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Fecha prevista para convocar la Ponencia Téc-
nica y la Comisión Mixta para iniciar el traspaso de la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las Comu-
nidades Autónomas de Aragón, Principado de Asturias,
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cantabria, Extre-
madura, Madrid, Murcia, Illes Balears y La Rioja.

Respuesta:

Se informa que la iniciación del proceso negociador
de la transferencia a las Comunidades Autónomas de
Aragón, Principado de Asturias, Castilla-La Mancha,
Castilla y León, Cantabria, Extremadura, Madrid, Mur-
cia, Illes Balears y La Rioja, a través de la Ponencia
Técnica y Comisión Mixta, requiere para su puesta en
marcha, el previo y común acuerdo de las Administra-
ciones Públicas implicadas. Una vez iniciado, corres-
ponderá a la Comisión Mixta el establecer los plazos y
el calendario para la transferencia.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la construcción del
centro de salud de la Zona VI de Albacete.

Respuesta:

La obra del centro de salud Zona VI de Albacete se
encuentra en situación de suspensión temporal parcial
al estar en tramitación una modificación del contrato.
El proyecto modificado ha sido informado favorable-
mente por la Oficina de Supervisión el 19 de junio
de 2000.
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Una vez firmadas las cláusulas adicionales que
modificarán el contrato, y terminada la ejecución de la
obra, se podrá equipar el centro, para lo que existe la
correspondiente dotación presupuestaria, pudiendo
entrar en funcionamiento antes de finalizar el presente
año.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001896 y 184/001897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la provincia de Albacete y de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el año 2000.

Respuesta:

En cuanto a las inversiones en alta tecnología en los
hospitales del INSALUD de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha y de Albacete, previstas para el
año 2000, se señala que los concursos centralizados no
han sido convocados, por lo que, hasta el momento, no
se ha adquirido ningún equipo.

Las inversiones previstas en este concepto para el
año 2000 son las siguientes:

— Un TAC para el hospital «Gutiérrez Hortega»,
de Valdepeñas (Ciudad Real).

— Dotación del equipamiento correspondiente al
servicio de radioterapia del complejo hospitalario de
Albacete, que actualmente se encuentra en fase de
construcción.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Licitaciones efectuadas y que se prevé efec-
tuar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha en el año 2000, en obras en Atención Primaria,
incluidas en el anexo de inversiones del INSALUD,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

Respuesta:

Dentro del Programa de Actuaciones en Atención
Primaria, incluidas en el anexo de inversiones del
INSALUD en Castilla-La Mancha, con cargo a los Pre-
supuestos Generales del año 2000, se han adjudicado,
con anterioridad al 1 de enero de 2000, las siguientes
obras, con especificación de su importe:

— CS Zona VI, Albacete: 237.350.331 pesetas.
— CS «Este-Alamín», Guadalajara 288.265.043

pesetas.
— CS Almadén (Ciudad Real): 153.510.764 pese-

tas.
— CS Herencia (Ciudad Real): 45.557.717 pese-

tas.
— CS Villacañas (Toledo): 192.811.944 pesetas.
— CS Yepes (Toledo): 39.720.274 pesetas.

Hasta la fecha se han efectuado las siguientes licita-
ciones de obras:

— CS Fuensalida (Toledo).
— Licitación publicada en el «BOE» el 10 de junio

de 2000.
— Apertura de ofertas económicas: 25 de julio

de 2000.
— Presupuesto de licitación: 176.180.335 pesetas.

Hasta el 31 de diciembre de 2000 está previsto efec-
tuar los siguientes concursos de obras:

— CS «Minglanilla», Cuenca.
— Inversión prevista: 190.000.000 de pesetas.

Asimismo, hasta estos momentos se han efectuado
las siguientes licitaciones de redacción de proyecto y
dirección facultativa de obras:

— Centro de Salud Socuéllamos (Ciudad Real).
— Concurso publicado en el «BOE» el 21 de

marzo de 2000.
— Apertura de ofertas económicas: 23 de mayo de

2000.
— Inversión prevista: 385.000.000 de pesetas.

También está previsto efectuar los concursos de
redacción del proyecto y dirección de obras de los

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

365



siguientes centros, con especificación de la inversión
prevista:

— CS «Las Pedroñeras», Cuenca: 280.000.000 de
pesetas.

— CS San Clemente (Cuenca): 275.000.000 de
pesetas.

— CS Cuenca-Iniesta (Cuenca): 275.000.000 de
pesetas.

— CS Marchamalo (Guadalajara): 200.000.000 de
pesetas.

— CS Los Yébenes (Toledo): 200.000.000 de pese-
tas.

— CS Miguelturra (Ciudad Real). Reforma:
50.000.000 de pesetas.

— CS Cuenca I. Reforma: 20.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Licitaciones efectuadas y que se prevé efec-
tuar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha en el año 2000, en obras en Atención Especializa-
da.

Respuesta:

Dentro del Programa de Actuaciones en Atención
Especializada, incluidas en el anexo de inversiones del
INSALUD en Castilla-La Mancha, con cargo a los Pre-
supuestos Generales para el año 2000, se han adjudica-
do, con anterioridad al 1 de enero de 2000, las siguien-
tes obras, por el importe que se indica:

— C. hospitalario de Albacete. S.o de Radiotera-
pia: 649.935.818 pesetas.

— H. «Santa Bárbara», Ciudad Real. Ref. climati-
zación y Talleres, Puertollano: 79.355.543 pesetas.

— H. «Virgen de la Luz», Cuenca. Ref. y amplia-
ción: 792.552.306 pesetas.

— H. «Virgen del Prado». Ref. y ampliación. Tala-
vera de la Reina (Toledo): 7.124.294.396 pesetas.

— C. de Especialidad C. Hospitalario Toledo.
Reforma: 397.627.875 pesetas.

En el año 2000 se han efectuado las siguientes adju-
dicaciones de obras:

Hospital «Virgen de la Salud», Toledo. Reforma.
Licitación publicada en el «BOE» el 24 de diciem-

bre de 1999.
Adjudicada con fecha 16 de febrero de 2000.
Importe de adjudicación: 710.521.549 pesetas.

Hasta el 31 de diciembre de 2000 está previsto sacar
a concurso la siguiente obra:

Hospital «La Mancha Centro». Alcázar de San Juan
(Ciudad Real). Reforma Cirugía Mayor Ambulatorio y
Urgencias.

Inversión prevista: 132.000.000 de pesetas.

Hasta el 31 de diciembre de 2000 también está pre-
vista la licitación para los concursos de redacción de
proyecto y dirección facultativa de las obras siguientes
y para las que se ha previsto la inversión que se indica:

Hospital de Guadalajara. Reforma de instalaciones:
175.000.000 de pesetas.

H. «V. de la Salud». Reforma, fase II. Toledo:
2.825.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la dotación y
financiación de la Fundación Vasca para la Formación
Continua, Hobetuz, para que pueda desarrollar su acti-
vidad con normalidad.

Respuesta:

El Gobierno ha cumplido siempre y seguirá cum-
pliendo en el futuro, los compromisos asumidos y los
mandatos legales que le afectan con respecto a la finan-
ciación del Acuerdo Nacional sobre Formación Conti-
nua.

En función de ello, en este año se ha transferido a la
Fundación Hobetuz la cantidad acordada por la Comi-
sión Tripartita de Formación Continua para la financia-
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ción del Acuerdo Interprofesional sobre Formación
Continua en el País Vasco en el año 2000, al igual que
se ha venido haciendo desde 1996 para dar cumpli-
miento a la disposición adicional segunda del Real
Decreto-ley 12/1995.

Cuestión distinta a ésta es la de que, en los últimos
años, el Gobierno de la Nación haya aportado a la Fun-
dación Vasca fondos complementarios en virtud de
acuerdos de colaboración, de índole política, con el
Gobierno vasco y enmarcados en el Acuerdo de Gober-
nabilidad que en 1996 suscribieron, para la anterior
legislatura, el Partido Popular y el Partido Nacionalista
Vasco.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales en relación con el inmueble conocido
como «Casal dels Rajolers», situado en Vilassar de Dalt
(Barcelona).

Respuesta:

1. El inmueble sito en la plaza de la Vila núme-
ro 7, de Vilassar de Dalt (Barcelona), también conoci-
do como «Casal dels Rajolers», integrado en el Patri-
monio Sindical Acumulado, tiene, en principio, como
objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
tercero de la Ley 4/1986, de 8 de enero, de Cesión de
Bienes del Patrimonio Sindical Acumulado, la «...
cesión en uso en favor de los Sindicatos de Trabajado-
res y de las Asociaciones Empresariales...». En seme-
jante sentido, el artículo 7.1 del Reglamento de la Ley
de Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical Acumula-
do, aprobado por Real Decreto 1671/1986, de 1 de
agosto, dispone: «Serán objeto de cesión en uso los bie-
nes del Patrimonio Sindical Acumulado...», en concor-
dancia con el artículo 9.1 del mismo texto legal: «Las
cesiones se otorgarán a las Organizaciones Sindicales y
Empresariales...».

También se encuentra prevista legalmente su posi-
ble enajenación y condicionado el destino del importe
obtenido, a la adquisición, conservación o mejora de
los bienes del Patrimonio Sindical Acumulado.

Así, en el artículo 7.2 de la Ley 4/1986 citada, en la
redacción dada por el artículo 129 de la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, se recoge: «La enajenación de bie-
nes inmuebles integrados en el Patrimonio Sindical
Acumulado se realizará por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (hoy Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales) cuando su valor, según tasación pericial, no
exceda de 2.000 millones de pesetas».

Y en cuanto al destino del importe obtenido, éste
es objeto de tratamiento en el número 3 del mismo
artículo que indica: «El importe de la enajenación de
bienes integrados en el Patrimonio Sindical Acumula-
do se destinará a la adquisición de bienes de valor
equivalente, obras de construcción, conservación,
reforma, acondicionamiento y mejora de los bienes
del Patrimonio Sindical Acumulado y, en general, a
las finalidades previstas en esta Ley y en su Regla-
mento».

En este mismo artículo (párrafo segundo de su
número 2), se prevé la posibilidad de enajenación
directa por parte del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales: «... Cuando se trate de bienes de valor no
superior a 1.000 millones de pesetas, la enajenación
directa deberá ser autorizada por el Ministro de Trabajo
y Seguridad Social», añadiendo en su número 5: «La
Comisión Consultiva Tripartita será oída, en todo caso,
en los actos de disposición a que se refiere el presente
artículo».

2. La tasación del inmueble ha sido formulada por
la Unidad Técnico Facultativa de la Delegación Espe-
cial de Economía y Hacienda de Barcelona, con fecha
24 de enero de 2000, fijando su valor en 18.862.200
pesetas (dieciocho millones ochocientas sesenta y dos
mil doscientas pesetas).

Se ha considerado la posibilidad de enajenar el
inmueble al Ayuntamiento de Vilassar de Dalt, por el
interés mostrado oficialmente por el mismo al haberse
dirigido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
manifestando tal voluntad y, precisamente, en función
del destino anunciado, para uso público.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).
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Asunto: Propiedades inmuebles de sociedades mutua-
listas incautadas por el Estado objeto de reclamación
por parte de sus socios.

Respuesta:

Además del inmueble citado por su señoría, han
sido objeto de reclamación por entidades mutualistas
los inmuebles procedentes de incautación que se rela-
cionan seguidamente:

1. Illes Balears-Calviá, calle Mayor 2 y 4. Socie-
dad de Socorros Mutuos «La Unión Obrera», que pos-
teriormente fue cedido en uso a favor del Ayuntamien-
to, a partir del 30 de noviembre de 1983.

2. Girona-San Jaime de Llierca, calle San Francis-
co, sin número. Sociedad de Socorros Mutuos Casal
Catalá, que fue adquirido por el Ayuntamiento, median-
te expediente de expropiación forzosa, el 8 de enero
de 1992.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Pacientes con insuficiencia renal crónica ter-
minal que se encuentran actualmente en lista de espera
para un trasplante en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y diferencia existente con relación a los tres últi-
mos años.

Respuesta:

El número de pacientes en lista de espera para tras-
plante renal en la Comunidad Autónoma de Aragón, en
los tres últimos años, ha sido el siguiente:

— Año 1997: 49.
— Año 1998: 52.
— Año 1999: 47.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Tiempo de espera de un enfermo para ser inter-
venido quirúrgicamente en los centros del INSALUD
en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

Se relacionan seguidamente los datos relativos al
tiempo que, como media, espera un paciente de Zara-
goza para ser intervenido quirúrgicamente, y evolución
de los mismos durante los últimos tres años.

Año: 1998 (mayo). Demora media (días): 76.
Año: 1999 (mayo). Demora media (días): 67.
Año: 2000 (mayo). Demora media (días): 67.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Objetivos marcados por el Ministerio de
Defensa con la realización de las maniobras «Cierzo
2000» en el campo de «San Gregorio», de Zaragoza.

Respuesta:

El Plan General de Enseñanza 2000 define un con-
junto de acciones de planeamiento relativas a la prepa-
ración del personal para el acceso a la Escala Superior
de Oficiales del Ejército de Tierra, así como la obten-
ción de alguna de las especialidades fundamentales de
las mismas.

Siendo éste un cometido asignado al Mando de
Adiestramiento y Doctrina (MADOC) del Ejército de
Tierra, la Dirección de Enseñanza (DIEN) pertene-
ciente a dicho Mando es el Órgano encargado de apro-
bar todas las actividades y ejercicios que, programa-
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dos por la Academía General Militar, tienen por obje-
to desarrollar los vigentes Planes de Estudio de las
respectivas Escalas que establece el Ministerio de
Defensa.

De este modo, y como en años anteriores, el ejerci-
cio «Cierzo 2000», realizado y dirigido por la Acade-
mía General Militar en el Campo Nacional de Tiro y
Maniobras de «San Gregorio», de Zaragoza, ha forma-
do parte de las actividades y ejercicios ya descritos.
Así, la propia Academia, como Órgano dependiente de
la ya mencionada DIEN, ha concebido dicho ejercicio
como el fin de carrera en el último curso de formación
de los alumnos pertenecientes a la Escala Superior de
Oficiales del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra y del Cuerpo de la Guardia Civil, contando,
asimismo, con la participación de los alumnos de la
promoción homóloga del Cuerpo de Intendencia del
Ejército de Tierra. También ha contado con la presen-
cia, a título de observadores, de los alumnos de la Ense-
ñanza Militar para la Escala Superior de Oficiales del
Cuerpo de Infantería de Marina (Escuela Naval Mili-
tar).

Como en años anteriores, la importancia del ejer-
cicio «Cierzo 2000», consistente en un adiestramien-
to con fuego real e intervención de unidades acoraza-
das y mecanizadas pertenecientes tanto a la Fuerza
de Maniobra como a otras Fuerzas, ha radicado en el
detallado estudio teórico del tema táctico a desarro-
llar, en su minuciosa puesta en práctica en un
ambiente interarmas y en su posterior juicio crítico
con análisis, evaluación y conclusiones sobre el
mismo.

Así, la finalidad perseguida por el ejercicio «Cierzo
2000», en el sentido de que los alumnos realizaran de
manera práctica un ejercicio de agrupación táctica en
ambiente convencional como colofón a sus respectivos
planes de estudios, se ha alcanzado plenamente tras la
consecución de los objetivos, tanto generales como
particulares, establecidos por la propia Academia
General Militar, como Órgano Director del citado ejer-
cicio, y que se detallan a continuación:

Generales:

Posibilitar la cooperación interejércitos y fomentar
el compañerismo y conocimiento humano.

Practicar la cooperación interarmas y el apoyo
logístico.

Conocer y asimilar los procedimientos de actuación
de diferentes medios de apoyo a la maniobra, fuego y
transporte.

Particulares para alumnos de centros docentes mili-
tares de formación:

Realizar ejercicios tácticos para consolidar, com-
probar y evaluar las enseñanzas adquiridas por los
alumnos.

Realizar ejercicios de mando de pequeñas unidades
tipo Sección y Compañía, dentro del marco de una gran
unidad tipo Brigada, en las diferentes fases del comba-
te, con fuego real.

Realizar prácticas en las diferentes secciones de la
Plana Mayor de Mando de una unidad tipo Batallón, en
el planeamiento, preparación y ejecución de ejercicios
tácticos.

Practicar la vida en campaña en un ambiente de
combate lo más parecido posible a la realidad.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la dotación de medios a
la Biblioteca Histórica de la Academia General Militar
de Zaragoza.

Respuesta:

La nueva reducción de cuadros de mando que supo-
ne la entrada en vigor de la Ley 17/1999, de Régimen
del Personal de las Fuerzas Armadas, la reducción de
efectivos de tropa que supone la total profesionaliza-
ción del Ejército de Tierra y las restricciones existentes
en la actualidad no permiten reponer las bajas que se
producen de personal civil. Por ello, no es posible plan-
tearse a corto plazo un incremento de los medios huma-
nos destinados en la Biblioteca de la Academia General
Militar.

La única solución posible en estos momentos pasa-
ría por una reducción de personal de otros departamen-
tos de la mencionada Academia y su posterior trasvase
a la Biblioteca. Esta solución no parece aconsejable ya
que únicamente se lograría trasladar el problema a
departamentos que, posiblemente, tengan mayor
influencia en el correcto funcionamiento del menciona-
do Centro de Enseñanza Militar.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Medidas para afrontar debidamente las patolo-
gías que sufren los inmigrantes que llegan a España
procedentes de países tropicales.

Respuesta:

Desde hace años, han concurrido diversas iniciati-
vas de formación sobre control y tratamiento de las
enfermedades tropicales, emprendidas por diversas
instituciones, cuya finalidad iba dirigida a cubrir
diversos objetivos, entre los que se destacan los
siguientes:

1. Cubrir las necesidades de formación de médi-
cos clínicos para tratar ciertas patologías de emigrantes
de áreas tropicales en nuestro país.

2. Enseñar a tratar y prevenir aquellas patologías
tropicales que pudieran adquirir españoles que viajan a
países tropicales, tanto por vacaciones como por moti-
vos de trabajo.

3. Dar la formación necesaria a cooperantes sani-
tarios españoles que se desplazan a países tropicales
para poder llevar a cabo el control y tratamiento de
dichas enfermedades.

Viene siendo usual que a estos cursos de formación
sobre enfermedades tropicales, asistan participantes
con interés por alguno de los tres objetivos antes men-
cionados.

Con distintos contenidos y duración, ejemplos de
estos programas de formación son: El Curso de Enfer-
medades Tropicales y del Viajero, que se realiza en el
Centro Nacional de Investigaciones Clínicas y Medici-
na Preventiva/Instituto de Salud «Carlos III» (cuarta
edición, una semana de duración); el Curso de Medici-
na Tropical (26 edición, cuatro meses de duración) y el
Curso de Medicina y Parasitología Tropicales (5.a edic-
ción, seis semanas de duración), organizados por la
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona;
el Máster Internacional en Enfermedades Parasitarias
Tropicales (12 edición, dos meses y medio de dura-
ción), y otros cursos relacionados donde se abordan en
parte estas materias, como son el Máster y el Diploma
de Salud Internacional, desarrollados en la Escuela
Nacional de Sanidad/Instituto de Salud «Carlos III», y
otros cursos impartidos por Universidades y Escuelas
de Salud Pública.

En otro sentido, algunos hospitales por medio de sus
Servicios de Enfermedades Infecciosas vienen aten-
diendo enfermos afectados por parásitos tropicales, sir-
viendo como unidades de asesoría y referencia. Como
ejemplo, en el Centro de Investigación Clínica y Medi-
cina Preventiva se vienen atendiendo desde hace tiem-
po este tipo de patologías referidas desde centros de
salud u otros hospitales. También, en cumplimiento de
la Ley 5/1984, sobre Derecho al Asilo y Condición de
Refugiado, la Cruz Roja remite a los solicitantes a un
centro sanitario para la realización de las pruebas diag-
nósticas necesarias y la expedición del correspondiente
certificado médico de no padecer enfermedades infec-
to-contagiosas, antes de su ingreso en un centro de aco-
gida para refugiados.

Por otro lado, en enero de 1998 se constituyó la
Sociedad Española de Medicina Tropical y Salud Inter-
nacional (SEMTSI), que ha realizado hasta este
momento dos jornadas científicas donde se han presen-
tado trabajos y estudios que combinan estos tres aspec-
tos: Problemas de salud de los inmigrantes, medicina
del viajero y cooperación sanitaria internacional.

Asimismo, el Instituto de Salud «Carlos III» está
estudiando poner en marcha una serie de actividades
que tengan como objetivo dar apoyo a la docencia en
este ámbito y a la investigación orientada a la preven-
ción de enfermedades importadas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Utilización de los servicios sanitarios por la
minoría étnica gitana.

Respuesta:

Las actuaciones relacionadas con los programas de
información sanitaria para el colectivo gitano, financia-
dos por la Unión Europea, se encuentran transferidas a
las Comunidades Autónomas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Incidencia del fenómeno de la erosión y deser-
tización del suelo en España.

Respuesta:

1. La superficie de España que se estima está
sometida a fenómenos de erosión extrema (pérdidas de
suelo superior a 200 Tm/Ha/año), alcanza 1,1 millones
de Has. (2,2 por ciento del territorio español), la some-
tida a erosión muy alta (entre 100 y 200 Tm/Ha/año),
2,5 millones de Has. (5,1 por ciento) y la que sufre ero-
sión alta (entre 50 y 100 Tm/Ha/año), 5,5 millones de
Has. (10,9 por ciento).

2. Como causas principales del fenómeno de la
erosión es preciso citar los factores físico-climáticos
adversos, geografía accidentada, escasez de precipita-
ciones y frecuencia del carácter torrencial de éstas, a
las que se suma frecuentemente una actividad humana
en acciones no suficientemente controladas.

Estas causas persisten y se agudizan con los incen-
dios forestales que afectan negativamente la cubierta
vegetal protectora.

3. Todo ello desencadena una degradación progre-
siva de los recursos naturales, agua, suelo o vegetación,
lo que conlleva la desprotección de las cuencas hidro-
gráficas que quedan expuestas al fenómeno erosivo
como consecuencia, básicamente, de la acción de pre-
cipitaciones de tipo torrencial.

4. Las medidas tendentes a evitar al aumento de la
erosión son aquellas que detienen e invierten la degra-
dación mencionada, y que tiendan como finalidad a lo
siguiente:

— Reducir y detener los fenómenos erosivos en sus
diversas manifestaciones: Erosión lineal, erosión lami-
nar o deslizamientos de fondo, entre otros.

— Conseguir la recuperación y estabilización de
ecosistemas adecuados.

— Regular e incrementar los recursos hídricos.
— Disminuir el riesgo de avenida.
— Mantener la capacidad hídrica de los embalses y

agrícola de las tierras.
— Defender las vegas y obras de infraestructura.
— Reducir el riesgo directo de desertificación.

Estos fines se alcanzan mediante la aplicación con-
tinuada de las siguientes actuaciones:

— Las repoblaciones que se llevan a cabo en terre-
nos en los que la degradación de la cubierta vegetal ha
llegado a tales extremos que de forma natural no se
lograría su recuperación. En estas condiciones, la prin-
cipal medida restauradora es la reforestación, cuyo
papel en el control de la desertificación es suficiente-
mente conocido y cuya dotación presupuestaria, del
Ministerio de Medio Ambiente para el año 2000, es de
2.200 millones de pesetas.

— Las obras de corrección que suponen acciones
de defensa activa inmediata para disminuir los arrastres
y acarreos sólidos transportados por la red de drenaje,
impidiendo su incorporación a los cauces fluviales y a
la red de embalse, mejorando la regulación del régimen
hídrico, establizando los lechos y márgenes de ríos y
evitando deslizamientos y erosiones. La dotación pre-
supuestaria para esta medida en el año 2000 es de 600
millones de pesetas.

— Los tratamientos selvícolas que mantienen y
conservan la cubierta vegetal capaz de proporcionar
protección suficiente mediante clara, aclareos, podas o
limpias, entre otros. La dotación presupuestaria para el
año 2000 es de 2.200 millones de pesetas.

Paralelamente a las actividades descritas se realizan
estudios específicos que permitan completar y mejorar
los conocimientos técnicos que actualmente se poseen
sobre el fenómeno erosivo, tales como estudios de sue-
los, cartografía de la vegetación actual, mapas de esta-
dos erosivos, dinámica de las ramblas litorales medite-
rráneas o funcionamiento biogeoquímico de cuencas,
así como actividades de capacitación y divulgación. 
La dotación presupuestaria total para el conjunto de
estas medidas es igual a 106 millones de pesetas para el
año 2000.

5. Las medidas aplicadas en el sureste de España
son, en grandes líneas, análogas a las descritas en el
apartado anterior, sin que se pueda especificar dotación
presupuestaria concreta ya que se establecen priorida-
des en las actuaciones. En regiones como Andalucía,
Valencia o Murcia se suele invertir en conjunto una ter-
cera parte (aproximadamente unos 1.500 millones de
pesetas en el año 2000), del presupuesto total disponi-
ble para toda España.

Por último, se señala que el pasado día 17 de junio,
coincidiendo con la celebración del Día Mundial de
Lucha contra la Desertificación, se ha presentado 
el borrador del Programa de Acción Nacional contra
la Desertificación (PAND), donde se definen el ámbi-
to y medidas necesarias para combatir la desertifica-
ción y degradación del suelo en España, dentro del
marco determinado por la convención de las Naciones
Unidas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/001923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo cuartel militar en el campamento «Teniente
Coronel Valenzuela», en El Matorral, en el término
municipal de Puerto del Rosario (Las Palmas de Gran
Canaria).

Respuesta:

1. Está previsto en el Plan de Concentración de la
Zona Militar de Canarias el traslado del Regimiento de
Infantería Ligera número 9, ubicado actualente en el
Acuartelamiento Puerto del Rosario al futuro Acuarte-
lamiento «Teniente Coronel Valenzuela».

Redactada el acta de necesidades y su ficha técnica
correspondiente, se prevé que a partir del año 2002 se
pueda contar con las dotaciones presupuestarias corres-
pondientes al proyecto del nuevo acuartelamiento.

2. No se tiene constancia de que se hayan iniciado
negociaciones en el sentido apuntado.

3. No se ha iniciado gestión alguna para que las
citadas instalaciones sean en un futuro de titularidad
municipal, por considerarlo prematuro en consonancia
con lo indicado en el punto primero.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de la obra hidráulica
proyecto de mejora de la captación de la estación ele-
vadora de la zona regable de la margen izquierda del
río Esla, en Barcial del Barco (Zamora).

Respuesta:

El importe de la inversión prevista por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la realiza-

ción de la obra hidráulica proyecto de mejora de la cap-
tación de la estación elevadora de la zona regable de la
margen izquierda del río Esla, en Barcial del Barco
(Zamora), asciende a 64.555.692 pesetas.

Seguidamente se detalla la partida presupuestaria y
grado de ejecución a 30 de junio de 2000.

Las obras se encuentran ya finalizadas, habiéndose
ejecutado en el plazo fijado.

La obra fue adjudicada a la empresa TRAGSA el 23
de diciembre de 1998 y finalizada el 30 de abril 
de 2000.

Finalmente se señala que, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, y
con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, esta obra no
requiere evaluación de impacto ambiental, puesto que
no implica ninguna transformación del uso del suelo.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Medidas contra los accidentes laborales.

Respuesta:

1. En el anexo I adjunto se recoge la información
disponible sobre la siniestralidad laboral en Castilla y
León y la provincia de Soria, con datos definitivos
desde 1996 a 1999, y provisionales, con respecto al
período de enero-mayo de 2000.

2. Los resultados de la actividad de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social (número de infracciones
detectadas, importe de las infracciones y número de
paralizaciones), en materia de seguridad y salud en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y en la pro-
vincia de Soria, en el período 1996-1999, se resumen
en el anexo II, en el que también se refleja la evolución
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de la plantilla del Cuerpo de Inspectores durante dicho
período.

3. Finalmente en relación a las restantes cuestio-
nes planteadas por SS, se señala lo siguiente:

— La ejecución de la legislación laboral, dentro
de la cual se incluye la materia de seguridad y salud
laboral, es competencia de la Comunidad Autónoma,
por cuanto que se transfirió a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León en 1995, por Real Decreto
831/1995 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio),
por lo que la concreción de las políticas a ejecutar, y
las prioridades, se establecen en los planes de objeti-
vos, por parte de la Comunidad Autónoma. A la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social le correspon-
de, por tanto, cumplir los programas propuestos por la
autoridad laboral autonómica, que se aprueban en la
Conferencia Sectorial.

— Desde la Administración General del Estado se
destaca, en el área de seguridad y salud laboral, la apro-
bación y puesta en marcha del Plan Nacional sobre la
siniestralidad, acordado por la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud el 29 de octubre de 1998. Una de las
áreas de actuación de dicho Plan se refiere expresamen-
te al «Reforzamiento de la eficacia de las actuaciones
en materia de vigilancia, de control y sancionadora»,
para lo cual se artículó un Plan Nacional de actuación
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social contra
la siniestralidad laboral, correspondiendo a las Comu-
nidades Autónomas (en virtud de la transferencia de
competencias) la definición y aplicación del Plan en su
territorio, con el objetivo común de la disminución de
la siniestralidad laboral.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

(Ref. 184/5471)



184/001971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones medioambientales
en la Sierra de Retín, de Barbate (Cádiz).

Respuesta:

El Campo de Adiestramiento de El Retín tiene
implantado un Sistema de Gestión Medioambiental
(SIGMA), según la Norma UNE-EN-ISO 14001, que
en fecha 9 de octubre de 1998 obtuvo las siguientes
certificaciones:

AENOR (Asociación Española de Normalización y
Certificación), con número CGM-98/063.

IQNET (International Certification Network), con
número ES-CGM-98/063.

Estas certificaciones han sido revalidadas en fecha
24 de enero de 2000, por medio de una auditoría de
AENOR.

Al amparo del citado SIGMA, el Campo de Adies-
tramiento de El Retín dispone de un Plan de Ordena-
ción del Monte, de acuerdo con las directrices del Plan
Forestal Andaluz (1989) y la legislación estatal y auto-
nómica (Ley de 8 de junio de 1957, de Montes; Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal Andaluza, y reglamen-
tos respectivos).

Las actuaciones derivadas del SIGMA y del Plan de
Ordenación del Monte son las siguientes:

Las actuaciones realizadas suponen la inversión
total que se indica seguidamente:

Madrid, 26 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Medidas para evitar la desertificación en la
provincia de Alicante.

Respuesta:

En la provincia de Alicante, por efectos de la ero-
sión, se presentan procesos acusados de degradación
de los ecosistemas y desertificación del suelo en un
porcentaje comprendido entre el 30 y el 50 por 100 del
territorio.

Dicha erosión, en gran parte derivada de la defores-
tación y uso inapropiado de los suelos, constituye un
problema medioambiental, ecológico y económico de
primera magnitud, que conlleva inundaciones, aterra-
mientos de cauces y embalses y destrucción o deterioro
de infraestructuras y otros bienes públicos y privados.

El Ministerio de Medio Ambiente está desarrollan-
do durante los últimos años una serie de medidas, que
tienen los siguientes objetivos integrados:

Detención y control de los procesos erosivos.
Aumento en cantidad y calidad (biodiversidad) de

la cubierta vegetal protectora.
Regularización del ciclo hidrológico.
Otros efectos inducidos como fijación de carbono

atmosférico, valores estéticos y recreativos, etc.
En esta línea, las actuaciones que en materia de res-

tauración hidrológico-forestal, control de la erosión y
defensa contra la desertización ha ejecutado durante
1997-99 el Ministerio de Medio Ambiente a través de
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
(DGCN) en Alicante, al amparo del Convenio de Coo-
peración establecido a tales efectos con la Comunidad
Autónoma, son las siguientes:

En repoblaciones protectoras se han invertido 76,7
millones de pesetas durante dicho período, en tra-
tamientos selvícolas 56,6 millones de pesetas y en
hidrotecnias y corrección torrencial 143,4 millones de
pesetas.

En el año 2000 se continuarán las actuaciones, pre-
viendo 82 millones de pesetas en el programa de hidro-
tecnias y corrección torrencial.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de redactar en gallego las
placas conmemorativas que el Ministerio de Medio
Ambiente coloca en los paseos marítimos de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, especialmente la existente
en el río Miño.

Respuesta:

Por parte de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente se ha cursado la corres-
pondiente instrucción para que a partir de ahora 
se coloquen dos placas, una en castellano y otra en
gallego.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Dificultades en la aplicación de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de
las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

La aplicación práctica de la disposición adicional
octava de la Ley 17/1999 no está planteando más pro-
blema que los derivados de los recursos formulados por
el personal con el curso de aptitud aprobado en su día,
que se siente discriminado frente a los que no lo supe-
raron, así como otros recursos solicitando el cómputo
de tiempo de servicios efectivos y de mando o función
desde la fecha de aptitud del curso de ascenso a Tenien-
te, a efectos de su ascenso a Teniente y sucesivos
empleos.

En este sentido, se señala que el personal en activo,
contemplado en los puntos 1 y 2 de la disposición adi-
cional octava, además de los requisitos que se le exige

(curso de aptitud, vacante para el ascenso), dispone de
un margen de diez años para que su ascenso se produz-
ca de forma definitiva, hasta el año 2009, si bien, es
probable que asciendan todos los interesados antes de
ese año. Aún así, su ascenso se demorará entre diez y
quince años desde la fecha de aptitud en el curso de
ascenso a Teniente, debido a que los últimos cursos de
aptitud se convocaron en 1989.

No obstante, la legislación (Ley 17/1999 y normati-
va de desarrollo de la disposición adicional octava) es
clara al respecto, y el ingreso de los Suboficiales en la
Escala Auxiliar se está desarrollando sin más contra-
tiempos.

De otra parte, el número total de Suboficiales de las
Armas y Especialistas que, con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 17/1989 tenían el curso de aptitud
aprobado es de 2.023, según el desglose que se expresa
en el anexo.

Con relación al número de vacantes de Teniente, la
Ley 17/1989 marca un antes y un después. Anterior-
mente a la entrada en vigor de esta Ley no se puede
especificar el número de vacantes existentes a la finali-
zación de los cursos de aptitud, toda vez que la Ley
40/1989, en vigor en aquellos momentos, fijaba en su
artículo primero, una plantilla global de 5.640 Tenien-
tes, y en su artículo segundo facultaba al Gobierno para
que, a propuesta del Ministro de Defensa, fijara los
efectivos de cuadros de mando, desglosados por
Armas, Cuerpos y Escalas, de acuerdo con las necesi-
dades de Ejército. Dichas plantillas nunca fueron des-
glosadas.

El 1 de enero de 1990, la entrada en vigor de la Ley
17/1989 impide, a tenor de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta, nuevos ingresos en la Escala Auxiliar
con el empleo de Teniente. Por ello, las únicas vacantes
de Teniente en plantilla de efectivos eran las de los que
en ese momento, ostentaban dicho empleo. Los poste-
riores ascensos de Teniente a Capitán no producían
vacantes de aquel empleo, sino que se amortizaban.

Por otra parte, la antigüedad y efectividad en un
empleo nunca se le ha reconocido a ningún miembro
de este Ejército, cualquiera que fuera su empleo/Cuer-
po/Escala, desde la declaración de aptitud para el
ascenso, sino desde la fecha en que el ascenso se ha
producido de forma efectiva, en función de las planti-
llas de efectivos en vigor en cada momento, con oca-
sión de vacante, como establece el artículo 30 de la Ley
de 22 de diciembre de 1955, que regula el ingreso y
permanencia en el Cuerpo de Suboficiales y Escala
Auxiliar del Ejército de Tierra, modificada por la Ley
4/1972, de 26 de febrero. En concreto, para el colectivo
afectado por la disposición adicional octava, las planti-
llas actualmente en vigor fueron publicadas por Real
Decreto 1460/1999, de 17 de septiembre, y, en función
de éstas se están produciendo los ascensos a Teniente,
momento a partir del cual se les computa los tiempos
de servicios efectivos y de mando o función en el cita-
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do empleo. Las únicas modificaciones de antigüedad y
efectividades en los ascensos han sido como conse-
cuencia de algunas sentencias.

Por último, no es cierto lo afirmado en la última
cuestión por su señoría, de que a los Subtenientes del
Cuerpo de Auxiliar de Especialistas (CAE), con el
curso de ascenso aprobado no se les ascendió a Tenien-
tes antes de la entrada en vigor de la Ley 17/1989 y a
sus equivalentes en las Armas sí, habiendo alcanzado
en estos momentos el empleo de Capitán. Para funda-
mentar esta apreciación, es preciso ver las equivalen-
cias entre el CAE y las Armas.

IX: promoción del CAE. Curso de aptitud: julio de
1998.

X: promoción del CAE. Curso de aptitud: diciem-
bre de 1998.

XXXII: promoción de las armas. Curso de aptitud:
julio de 1998.

Con fecha 31 de diciembre de 1989 ingresaron en la
Escala Auxiliar el último componente del XXXI Curso
de la Escala Auxiliar y el último componente del VIII
Curso de Especialistas. A partir de 1 de enero de 1990
no se produjeron más ingresos.

En consecuencia, ni las anteriores promociones del
CAE ni sus equivalentes de las Armas ascendieron al
empleo de Teniente con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley 17/1999 ni, desde luego, ninguno de
sus componentes ha ascendido a Capitán.

La apreciación hecha por su señoría de que fueron
Sargentos en los años 1971 y 1972 no es relevante, toda
vez que no es hasta el año 1977, con la entrada en vigor

de la Ley 39/1977, cuando se unifica el CAE, con las
Escalas Auxiliares, puesto que con anterioridad cada
una tenía su propia legislación y, por tanto, su propio
régimen de ascensos. A título de ejemplo, se señala que
el Cuerpo Auxiliar de Especialistas hasta 1977 no tenía
Escala de Oficiales, pero podían acceder a la Escala
Auxiliar según lo establecido en el artículo 9 de la Ley
de 6 de mayo de 1940, de Organización del Cuerpo de
Especialistas.

A partir de 1977, la Ley 39/1977, de 8 de junio, de
Modificación de la Estructura del Cuerpo de Subofi-
ciales Especialistas del Ejército de Tierra, crea el
Cuerpo Auxiliar de Especialistas del Ejército de Tie-
rra, aumentando los empleos del Cuerpo de Subofi-
ciales Especialistas con los empleos de Teniente,
Capitán y Comandante, pudiendo acceder sus compo-
nentes a estos empleos una vez superado el curso de
aptitud que para tal fin se convocara, según establece
la Ley 39/1977 precitada, y siempre con ocasión de
vacante.

Finalmente, y, en relación al ascenso a Teniente
recogido en la disposición adicional octava, punto 3, de
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, se señala que no todos
los Suboficiales que obtuvieron el empleo de Sargento
con anterioridad al 1 de enero del año 1977 tuvieron la
opción de haber superado el curso de aptitud, debido a
la entrada en vigor de la Ley 17/1989, de 19 de julio, y
por ello, y con el único objeto de beneficiar, con carác-
ter general, a este colectivo, se redacta la disposición
adicional 8.a 3, de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



184/002024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Implantación por empresas privadas de equi-
pos de resonancia magnética en los hospitales públi-
cos.

Respuesta:

La Ley General de Sanidad, en su artículo 55, apar-
tado primero, establece que dentro del ámbito de sus
competencias, las correspondientes Comunidades
Autónomas regularán la organización, funciones, asig-
nación de medios personales y materiales de cada uno
de los Servicios de Salud.

Por lo tanto, el Gobierno no piensa interferir en el
modo de organización de los servicios de las Comuni-
dades Autónomas dentro del marco de la Ley. En cuan-
to a los hospitales gestionados por el INSALUD, es
competencia de los órganos de gestión organizar de la
manera más eficiente sus servicios para dar un servicio
de calidad al ciudadano.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Cuantía de las subvenciones comunitarias en
materia de agricultura y de la cofinanciación del
Gobierno de Canarias entre los años 1994 y 1999.

Respuesta:

La contribución financiera del FEOGA-Orienta-
ción, correspondiente a actuaciones realizadas en la
Comunidad Autónoma de Canarias entre los años
1994 y 1999, ascendió a 23.277,2 millones de pese-
tas, cuya desagregación por líneas de actuación es la
siguiente:

— Industria agroalimentaria: 4.075,9 millones de
pesetas.

— Mejora de la eficacia de las estructuras agrarias:
2.626,8 millones de pesetas.

— Programa operativo «Agricultura y Desarrollo
Rural»: 15.433,9 millones de pesetas.

— Iniciativas comunitarias (Envirreg y Regis):
1.110,6 millones de pesetas.

— Agrupaciones de productores: 30 millones de
pesetas.

— Total: 23.277,2 millones de pesetas.

El Gobierno de Canarias no participa en la financia-
ción de las líneas Industria agroalimentaria y Agrupa-
ciones de productores. En el resto de las líneas de
actuación participa junto a la Administración General
del Estado y el FEOGA-Orientación, habiendo alcan-
zado su contribución las siguientes cifras:

— Programa operativo «Agricultura y Desarrollo
Rural»: 14.826,4 millones de pesetas.

— Mejora de la eficacia en las estructuras agrarias:
2.541,7 millones de pesetas.

— Iniciativas Comunitarias REGIS: 10,8 millones
de pesetas.

La aportación financiera de los Fondos comunita-
rios, en el mismo período, en el marco de las ac-
tuaciones correspondientes a la Iniciativa Comunita-
ria Leader II y del Programa de Desarrollo y
Diversificación Económica de Zonas (PRODER) fue
la siguiente:

La Comunidad Autónoma de Canarias participó en
la financiación de ambos Programas con 253.181.048
pesetas.

Con referencia a las ayudas comunitarias para la
mejora de las condiciones de transformación y comer-
cialización de productos agrícolas y silvícolas (Regla-
mentos (CE) 951/97 y (CEE) 867/90), la dotación asig-
nada a la Comunidad Autónoma de Canarias ascendió
a 4.122 millones de pesetas.

Según los datos comunicados hasta la fecha de hoy
por la Comunidad Autónoma de Canarias, la cofinan-
ciación propia se eleva a 245,6 millones de pesetas res-
pecto de unas apropiaciones comunitarias, igualmente
comunicadas, de 3.611 millones de pesetas.

En el cuadro siguiente se relacionan las transferen-
cias FEOGA-Garantía a la Comunidad Autónoma de
Canarias durante los años 1994 a 1999, inclusive.
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PAGOS FEOGA-GARANTÍA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. AÑOS 1994-1999

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión del Acuartela-
miento Militar de la Guía, de Cartagena (Murcia), al
Ayuntamiento de dicha localidad.

Respuesta:

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 71.2.c)
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, se establece
que es función de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, la enajenación de los bie-
nes muebles e inmuebles que sean puestos a su disposi-
ción por el Ministerio de Defensa para su administra-
ción y disposición a título oneroso por lo que una
cesión del presente inmueble, a título gratuito, estaría
expresamente prohibido por la Ley.

2. Respecto a si es posible permutar el referido
Acuartelamiento por otros bienes municipales o auto-
nómicos, la respuesta es afirmativa, siempre y cuando
los inmuebles a permutar, según se establece en el

artículo 148 del Reglamento para la aplicación de la
Ley del Patrimonio del Estado, previa tasación peri-
cial de uno y otro, no tengan una diferencia de valor
entre ambos superior al 50 por 100 del que la tenga
mayor.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de Aragón en
el año 2000.

Respuesta:

Los concursos centralizados no han sido convoca-
dos, por lo que hasta el momento no se ha adquirido



ningún equipo de alta tecnología en los hospitales de
Aragón para este año 2000.

Las inversiones en alta tecnología en los hospitales
de Aragón, previstas para el año 2000, son las siguien-
tes:

Planes de necesidades: 1.140.000.000 de pesetas.
Planes complementarios de montaje: 210.000.000

de pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo en la
provincia de A Coruña, en el año 1999.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de integración de servicios periféricos y de estructura
de las Delegaciones del Gobierno, en cumplimiento de
lo preceptuado en la disposición final segunda de la
precitada Ley, prevé la integración orgánica de los Ser-
vicios de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición adi-
cional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de
agosto, de Estructura Básica del Departamento, de sus
Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud, que pasarán a depender del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Por consiguiente, con cargo a los créditos del capí-
tulo 6 «Inversiones reales» del presupuesto de gastos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, no hubo gastos
ejecutados con cargo a este capítulo durante el ejerci-
cio 1999 en la provincia de A Coruña.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Administraciones Públicas
en la provincia de A Coruña en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones reales realizadas en la provincia de
A Coruña durante 1999 han sido las siguientes:

* Por lo que refiere al Ministerio de Administra-
ciones Públicas, y con cargo al Programa 121E «Admi-
nistración Periférica del Estado»:

— Mobiliario Delegación del Gobierno: 5.182.987
pesetas.

— Material informático: 9.153.568 pesetas.
— Obras: 11.031.078 pesetas.

* En lo que concierne a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), Organis-
mo adscrito al Departamento:

— Reforma de edificios: 100.000 pesetas.
— Ejecución Plan Informática: 4.184.544 pesetas.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en la provincia de A Coruña en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, realizadas
en el año 1999 en la provincia de A Coruña, por con-
ceptos y programas, son las siguientes:

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

382



CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

383

Además, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha realizado, en la Comunidad Autónoma
de Galicia, inversiones públicas por importe de
13.175,9 millones de pesetas, cuyo destino no está
regionalizado a nivel provincial.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Defensa en la provincia de
A Coruña en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de A
Coruña durante el ejercicio 1999, del Ministerio de
Defensa y sus Organismos Autónomos, son las que se
relacionan en el anexo.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
provincia de A Coruña durante el año 2000.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no prevé licitar obras de infraestructuras agrarias, 
servicios o suministros en la provincia de A Coruña, en
el año 2000.

No obstante, el citado Ministerio continúa la ejecu-
ción de varias obras de infraestructuras agrarias, servi-
cios o suministros en la provincia de A Coruña en el
año 2000.

Finalmente, se señala que se está tramitando una
transferencia de crédito de cuatrocientos cuatro millo-
nes de pesetas del Presupuesto 2000 para la financia-
ción de infraestructuras agrarias de carácter rural en
la Comunidad Autónoma de Galicia, conforme al
artícu-lo 153 de la Ley General Presupuestaria. La
distribución de este crédito entre las provincias galle-
gas, así como las obras concretas a realizar, se deter-
minará por los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Administraciones Públicas en la provin-
cia de A Coruña durante el año 2000.

Respuesta:

Hasta la fecha no hay previsiones de licitación de
contratos para el año 2000 con destino a la provincia de
A Coruña. No obstante, se señala que se han realizado
inversiones en obras por un importe de 5.108.143 pese-
tas, y en suministros, por un importe de 12.067.508
pesetas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de A
Coruña durante el año 2000.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura
de las Delegaciones del Gobierno, en cumplimiento de
lo preceptuado en la disposición final segunda de la
precitada Ley, prevé la integración orgánica de los ser-
vicios de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición adi-
cional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de
agosto, de Estructura básica del Departamento, de sus
Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud, que pasarán a depender del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Por consiguiente, con cargo a los créditos del capí-
tulo 2 «Gastos en bienes corrientes y servicios» y capí-
tulo 6 «Inversiones reales» del Presupuesto de Gastos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, no hay previsio-
nes de contratos de obras, servicios o suministros para
el presente año en la provincia de A Coruña.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adqui-
rir para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de Cantabria
en el año 2000.
Respuesta:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados por lo que hasta el momento no se ha adquiri-
do ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Cantabria para este año 2000.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de Cantabria previstas para el año 2000 son las
siguientes:

— Planes de necesidades: 611.600.000 pesetas.
— Planes complementarios de montaje: 14.500.000

pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000 para la
reforma de la unidad de hemodiálisis del Hospital de
Soria.

Respuesta:

1. La reforma de la unidad de hemodiálisis del
Hospital de Soria se inició el 24 de marzo de 2000.

Hasta mayo de 2000, las certificaciones de obra pre-
sentadas suponen el 14,6 por 100 del total de la obra
adjudicada.

2. Los trabajos realizados corresponden a las
demoliciones de la zona de actuación y el solado. Asi-
mismo, se ha iniciado la tabiquería y la instalación
eléctrica.

La actuación que resta por ejecutar comprende la
terminación de tabiquería, carpintería, acabados y la
ejecución de todas las instalaciones necesarias para la
unidad de hemodiálisis.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000 en el
proyecto del Hospital de Soria.

Respuesta:

En la actualidad se está estudiando y evaluando el
Plan Director de las reformas del Hospital de Soria y
cómo se van a concretar las mismas, tanto desde el
punto de vista funcional como económico. Por lo tanto,
todavía no ha podido ser ejecutada la partida presu-
puestaria indicada en la pregunta.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Medidas para evitar la repetición de los acci-
dentes protagonizados el día 13 de marzo de 2000 por
dos aviones de combate F-18 de la Base Aérea de Zara-
goza, que chocaron en pleno vuelo en las inmediacio-
nes del casco urbano de Ejea de los Caballeros, así
como para impedir los vuelos a baja altura sobre locali-
dades habitadas.
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Respuesta:

El Ejército del Aire dispone de una estricta normati-
va que limita y regula el sobrevuelo de poblaciones y
núcleos urbanos con el fin de evitar molestias a los ciu-
dadanos y garantizar así la seguridad de los vuelos,
medidas que se revisan continuamente para asegurar su
cumplimiento y, en su caso, su mejora.

No obstante, los mandos respectivos recuerdan a las
tripulaciones que se extreme el cumplimiento de la nor-
mativa en vigor que limita las altitudes de vuelo sobre
instalaciones y poblaciones.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de la obra hidráulica
proyecto complementario de reparación de daños del
río Ucieza (Palencia).

Respuesta:

El importe de la inversión prevista por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para la realiza-
ción de la obra hidráulica proyecto complementario de
reparación de daños del río Ucieza (Palencia) se indica
a continuación:

* Presupuesto inicial: 58.126.962 pesetas.
* Incremento mediciones finales: 5.466.701 pese-

tas.

Total: 63.593.663 pesetas.

Seguidamente se detalla la partida presupuestaria y
grado de ejecución a 30 de junio de 2000.

(Créditos, obligaciones reconocidas y pagos en
pesetas)

Las obras se encuentran ya finalizadas en el plazo
fijado.

La obra fue adjudicada a la empresa TRAGSA el
día 29 de diciembre de 1998 y finalizada el 30 de sep-
tiembre de 1999.

Finalmente, se señala que, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, esta obra no
requiere evaluación de impacto ambiental, puesto que
no implica ninguna transformación del uso del suelo.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de la obra hidráulica
Balsa del Serrón, Zona regable del Canal de la Reten-
ción (Palencia).

Respuesta:

El importe de la inversión prevista por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para la obra
hidráulica Balsa del Serrón, Zona Regable del Canal de
la Retención (Palencia), asciende a un presupuesto ini-
cial de 277.729.963 pesetas.

Seguidamente se detalla la partida presupuestaria y
grado de ejecución a 30 de junio de 2000.

(Créditos, obligaciones reconocidas y pagos en
pesetas)
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Se prevé el cumplimiento de las anualidades esta-
blecidas.

El grado de licitación, adjudicación y ejecución de
la obra se detalla a continuación:

— Obra de ejecución directa, a través de la empre-
sa TRAGSA.

— Fecha de encargo a TRAGSA: 23 de diciembre
de 1998.

— Terminación plazo ejecución: 31 de diciembre
de 2001.

Se prevé terminar la obra en el plazo fijado.
Finalmente, se señala que, de conformidad con lo

establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, esta obra no
requiere evaluación de impacto ambiental, puesto que
no implica ninguna transformación del uso del suelo.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Ayudas con cargo al Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) abonadas a las
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
entre los años 1997 y 2000.

Respuesta:

La contribución financiera del FEOGA-Orienta-
ción, correspondiente a actuaciones que se han llevado
a cabo en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
durante los años 1997 a 1999, fue la siguiente:

La contribución financiera correspondiente a las
actuaciones del año 2000 no se conocerá hasta el
momento en que se celebre el Comité de Seguimiento
de cada una de las medidas.

La Administración General del Estado no dispone
de la distribución de los datos por provincias.

Por lo que respecta al desarrollo rural endógeno, la con-
tribución financiera del FEOGA-Orientación, en el marco
de la Iniciativa Comunitaria Leader II y del Programa de
Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales
(PRODER), en el mismo período, fue la siguiente:

Finalmente, se señala a su señoría que el Real
Decreto 633/1995, que regula las ayudas que estable-
cen los Reglamentos (CE) 951/97 y (CEE) 867/90,
sobre la mejora de las condiciones de transformación y
comercialización de productos agrícolas y silvícolas,
establece en su artículo 6 que la responsabilidad en la
tramitación, resolución y pago de las ayudas corres-
ponde a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Defensa en la
provincia de Granada en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de las inversiones rea-
lizadas por el Ministerio de Defensa en la provincia de
Granada en los años 1999 y 2000 (hasta el 30 de junio).

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Previsiones acerca de las obras del nuevo hos-
pital de día de Ciutadella (Menorca).

Respuesta:

El hospital de día de Ciudadella en Menorca se con-
templa como una actuación conjunta y complementaria
de la construcción del nuevo hospital de Mahón. En
estos momentos se está redactando los correspondien-
tes proyectos básicos y de ejecución de obras de ambos
centros.

La construcción del hospital de día se desarrollará
como una obra de reforma y ampliación del denomina-
do Centro de Salud del Canal Salat, de Ciudadela, junto
con otras unidades asistenciales como servicio de
urgencia, diálisis ambulatoria o consultas externas.

Todo esto supone una ampliación de unos 700
metros cuadrados de superficie y una inversión que,
incluyendo las pequeñas obras de reparación y adecua-
ción del centro, se eleva a unos 200 millones de pesetas.

Es presumible que las obras del hospital de día pue-
dan contratarse conjuntamente con las del nuevo hospi-
tal, previéndose su inicio a lo largo del año 2001 y su
conclusión en el 2002.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Cartera de servicios previstas para el Centro
de Salud del Canal Salat, de Ciutadella (Menorca).

Respuesta:

La cartera de servicios del Centro de Salud del
Canal Salat, de Ciudadela, según su contrato de gestión
clínico asistencial es la siguiente:

Consulta de niños.
Vacunaciones.
Revisiones del niño sano: 0-23 meses.
Revisiones del niño sano: 2-5 años.
Revisiones del niño sano: 6-14 años.
Educación para la salud en centros educativos.
Información y seguimiento de métodos anticoncep-

tivos.
Vacunación de la rubéola.
Diagnóstico precoz de cáncer de cervix.
Diagnóstico precoz de cáncer de endometrio.
Diagnóstico precoz de cáncer de mama.
Atención a la mujer en el climaterio.
Consulta de adultos.
Vacunación de la gripe.
Mayores o igual a 65 años.
Menores de 65 años.
Vacunación del tétanos.
Vacunación de la hepatitis B a grupos de riesgo.
Prevención de enfermedades cardiovasculares.
Atención a pacientes crónicos: hipertensos.
Atención a pacientes crónicos: diabetes.
Atención a pacientes crónicos: EPOC.
Atención a pacientes crónicos: obesos.
Atención a pacientes crónicos: hipercolesteloremia.
Atención a pacientes con VIH-SIDA.
Educación a grupos de pacientes crónicos: diabéti-

cos.
Educación para la salud a otros grupos.
Atención domiciliaria a pacientes inmovilizados.
Atención a pacientes terminales.
Atención al consumidor excesivo de alcohol.
Prevención y detección de problemas en el anciano.
Cirugía menor.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morales Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Índices de ocupación del hospital Verge del
Toro, de Mahón (Menorca), en el año 1999 y en el pri-
mer trimestre de 2000.
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Respuesta:

El índice de ocupación del Hospital Virgen del Toro,
de Mahón, en el año 1999 fue de un 73,6 por 100, y de
enero a mayo del presente año 2000 de un 76,3 por 100.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Eguiegaray Ucelay, Juan Manuel (GS).

Asunto: Actuaciones en relación con la situación de cri-
sis de la empresa SINTEL, especialmente las referidas
a la intervención administrativa en el proceso de regu-
larización de empleo y a la actitud como acreedor en el
proceso concursal.

Respuesta:

La empresa «SINTEL, S. A.» inició el 17 de julio
de 2000 un expediente de regulación de empleo ante la
Dirección General de Trabajo y Asuntos Sociales,
abriendo al mismo tiempo el preceptivo período de
consultas con la representación de los trabajadores. En
el expediente se solicita la suspensión de contratos de
889 de los 1.918 trabajadores de la empresa durante un
período de seis meses.

La solicitud se formula en base a causas económi-
cas, por la situación negativa de la empresa que se
encuentra en suspensión de pagos, y organizativas y de
producción, por el bajo nivel de actividad.

La duración mínima de este período de consultas es
de quince días, y en él las partes deberán negociar las
medidas laborales de suspensión propuestas por la
empresa, valorando para ello la concurrencia de las
causas invocadas por la misma.

Durante este período de consultas, la ley no prevé
ninguna actuación de la Administración, precisamente
para no interferir en el curso de las negociaciones y posi-
bilitar que las partes puedan desarrollar autónomamente
sus estrategias y medidas de negociación. Ello no es
óbice para que en razón a los efectos laborales del expe-
diente, la Administración laboral esté en disposición de
apoyar estas negociaciones, si las partes consideran que
esta participación puede servir de impulso para las mis-
mas, y, en todo caso, mantenga los oportunos contactos
para conocer la evolución de estas negociaciones.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de conceder algún tipo de
compensación a los municipales de Aragón afectados
por la ubicación en sus términos municipales de cam-
pos de maniobras militares utilizados por el Ejército.

Respuesta:

Sin perjuicio de las medidas compensatorias que
pudieran adoptarse en su caso, tras las reformas legales
pertinentes en aquellos supuestos a que se refiere la dis-
posición adicional vigésima séptima de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, sobre financiación local de
determinados municipios, el Ministerio de Defensa no
tiene fijadas compensaciones económicas a los munici-
pios afectados por la ubicación en sus términos munici-
pales de campos de maniobras militares en uso por las
Fuerzas Armadas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Campaña de concienciación social prevista
para la donación de órganos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo otorga cada
año unas subvenciones para la promoción de la dona-
ción y el trasplante, con el ánimo de realizar activida-
des encaminadas a mejorar los índices de donación.
Bajo la premisa de que la eficiencia de este tipo de
campañas es claramente superior cuando se organizan
a nivel local, estas subvenciones tienen como finalistas
los hospitales con programa de donación y trasplantes,
los centros de coordinación autonómica de trasplantes
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y las entidades que colaboren con los órganos y servi-
cios sanitarios de las Comunidades Autónomas o del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Con cargo a estas subvenciones, cada coordinación
de trasplantes realiza diferentes actividades en el ámbito
de su Comunidad Autónoma, entre las que se encuentran
campañas promocionales en la mayoría de los casos.

Las bases reguladoras, así como la última convoca-
toria de estas subvenciones, han sido publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo de 2000.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la mejora de los medios
necesarios que faciliten la reinserción de pacientes con
traumatismos craneoencefálicos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo está permanen-
te trabajando en la mejora de las actuaciones que facili-
ten la reinserción de pacientes con traumatismo craneo-
encefálico dentro del ámbito competencial sanitario.

En este sentido, en los últimos años se han ido crean-
do, tanto en el INSALUD como en otras Administracio-
nes sanitarias, servicios de rehabilitación y fisioterapia,
traumatología y servicios de neurocirugía y neurología.

Las mejoras en la atención a estos accidentados se
centran en la instauración de una rehabilitación lo más
precoz posible, que incluso se aconseja iniciar, en los
casos más graves, cuando el paciente se encuentra en la
unidad de cuidados intensivos, aspectos que por tanto
se incluye dentro de la gestión de la asistencia sanitaria.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas y controles para evitar las supuestas
prácticas irregulares de utilización de leche regenerada
por parte de las empresas lácteas.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en el ámbito de sus competencias, trabaja activamente
en todo aquello que pueda redundar en la erradicación
de posibles prácticas fraudulentas, colaborando con las
autoridades competentes de las Comunidades Autóno-
mas, con el fin de garantizar una calidad óptima de la
leche que se consume en España.

Por otro lado, la creación durante el año 1999, de la
Comisión para el Análisis y Prevención del Fraude en
los Sectores Agroalimentario y Pesquero, adscrita al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y en
la que participan, además, diferentes órganos directi-
vos de los Ministerios de Economía, Hacienda, Sani-
dad y Consumo, Justicia y de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, así como de las Comunida-
des Autónomas, demuestra la firme voluntad del
Gobierno de impulsar una lucha coordinada y eficaz
contra todas aquellas actuaciones fraudulentas produci-
das en los sectores agrario, pesquero y alimentario.

Uno de los primeros grupos de trabajo constituido
en el seno de la citada Comisión ha sido el del sector
lácteo, al que se ha encomendado, en primer lugar, la
realización de un estudio sobre análisis de la situación
del sector desde la perspectiva del control del fraude,
en particular sobre la leche líquida y la elaboración de
las correspondientes propuestas de actuación.

Las funciones de control de calidad agroalimentaria
en origen son, actualmente, competencia de las Comu-
nidades Autónomas en sus respectivos ámbitos territo-
riales y, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decre-
tos de traspasos, se han establecido sistemas de
colaboración que permiten la necesaria información y
la debida coordinación de las funciones asumidas.

Las Administraciones están actuando, dentro de la
programación establecida, en el control de las empre-
sas lácteas. No obstante, a la vista de las conclusiones y
propuestas de actuación recogidas en el informe del
Grupo de Trabajo del Sector Lácteo, de la Comisión
para el Análisis y Prevención del Fraude en los Secto-
res Agroalimentario y Pesquero, sobre análisis de la
situación del sector lácteo, en particular sobre la leche
líquida, el Gobierno adoptará las medidas que conside-
re oportunas, incluyendo el sistema y la frecuencia de
los controles más adecuados de las empresas lácteas
para garantizar la calidad de la leche de consumo.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Asunto: Coordinación existente entre el Gobierno y las
Comunidades Autónomas para hacer frente a la situación
de los menores extranjeros solos en España, así como
proyectos de reinserción previstos para los mismos.

Respuesta:

La situación producida por la presencia de menores
extranjeros indocumentados, cuando no están acompa-
ñados de padres o tutores en España, es abordada por la
Administración del Estado teniendo en cuenta que las
competencias sobre la situación de estos menores
corresponde también a las Comunidades Autónomas.
La Administración del Estado tiene responsabilidad en
materia de extranjería, pero, sin embargo, corresponde
a las Comunidades Autónomas la competencia en
materia de protección de menores.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 4/2000 señala que
en los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad localicen a una persona indocumentada, respecto
de la que no pueda ser establecido con exactitud si es
mayor o menor de edad, lo pondrán en conocimiento
de los Juzgados de Menores para la determinación de
la identidad, edad y comprobación de las circunstan-
cias personales y familiares. Determinada la edad y
demás datos a los que se ha hecho mención, si se trata-
se de un menor, la Administración competente resolve-
rá lo que proceda sobre el retorno o no a su lugar de
origen o sobre la situación de permanencia en España.

En el supuesto de que permanezca en España, será
puesto a disposición de los servicios de protección de
menores correspondientes, que son competencia de la
Administración autonómica. A instancia del organismo
que ejerza la tutela, se le concederá un permiso de resi-
dencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en el
que el menor hubiere sido puesto a disposición de los
citados servicios de protección de menores. Se consi-
derará regular a todos los efectos la residencia de los
menores que sean tutelados por una Administración
Pública.

Por ello, los convenios internacionales y la normati-
va vigente establecen la necesidad de repatriar a sus
países de origen a los menores que se encuentran en
España no acompañados, siempre y cuando no exista
peligro para su integridad o la de sus familiares y sean
entregados a sus familiares o a las autoridades de
menores de su país. Los órganos públicos competentes
colaborarán con los servicios de protección de menores

para la reagrupación familiar del menor en su país o en
aquel donde se encontrasen sus familiares, garantizan-
do, en todo momento, su integridad física y psíquica y
el respeto a su dignidad.

Para abordar este fenómeno, teniendo en cuenta su
incremento, el Gobierno ha creado en el seno del
Observatorio de la Infancia, un grupo de trabajo para el
análisis y coordinación de las actuaciones a seguir en
relación con los menores extranjeros no acompañados.

En el grupo participan representantes de la Admi-
nistración del Estado y la Administración autonómica
competentes en la materia. Este grupo ha identificado
ya una serie de línea de actuación en las que se trabaja-
rá en el futuro, como son el establecimiento de un pro-
cedimiento ágil y efectivo para la determinación de la
edad de los extranjeros en el caso de duda; la creación
de un registro identificativo de los menores que permi-
ta seguir su trayectoria en el territorio español; la con-
veniencia o no de crear centros específicos para su
atención, o la forma de llevar a cabo la reagrupación
con sus familias en su país de origen.

Por otra parte, en lo que respecta a la cooperación
bilateral, se está evaluando la posibilidad de establecer
vías de colaboración con los principales países de ori-
gen de estos menores (ya se han llevado a cabo algunas
reuniones con representantes de Marruecos).

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

194/002201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno para
promover la celebración del referéndum de autodeter-
minación para el Sahara Occidental.

Respuesta:

Las Resoluciones del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas 658 y 690 de 1990 y 1991 configura-
ron un marco para el arreglo pacífico de un conflicto en
torno al Sahara Occidental, que desde la segunda mitad
de los años setenta había opuesto a Marruecos y al
Frente Polisario (FP).

El plan se estructuraba en una serie de fases sucesi-
vas que debía desembocar en la celebración del refe-
réndum para que la población saharaui se pronunciara
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entre la independencia del Territorio o su integración
en Marruecos. El plan previa la confección de un censo
electoral que, partiendo del elaborado por España en
1974, integrase a los saharauis así reconocidos por la
Comisión de Identificación de la Misión de Naciones
Unidad para el Referéndum en el Sahara Occidental
(MINURSO).

Una vez hubiera sido completada la fase de identifi-
cación, el plan de arreglo contemplaba etapas ulterio-
res consistentes «grosso modo» en la retirada de efecti-
vos militares de las dos partes en el mencionado plan
(Marruecos y FP), el retorno de los refugiados residen-
tes fuera del Territorio, la campaña previa al referén-
dum y la votación con la proclamación de resultados
por la Comisión Electoral de MINURSO.

El Plan de la ONU no ha podido, hasta la fecha,
superar las dificultades inherentes al proceso de identi-
ficación dadas las profundas divergencias entre
Marruecos y el FP sobre la condición de saharaui de
importantes grupos de individuos que aspiran a figurar
en el censo para el referéndum. Tras la elaboración y
publicación por MINURSO, en enero pasado, de la
lista provisional de electores, la presentación de un ele-
vadísimo número de recursos contra aquélla ha supues-
to el bloqueo permanente del plan. Las diferencias han
versado sobre otros importantes capítulos antes referi-
dos, como el retorno de los refugiados y su emplaza-
miento en el Territorio a efectos de voto en el eventual
referéndum.

A raíz de las divergencias reseñadas, el Secretario
General de Naciones Unidas remitió informe con fecha
17 de febrero de 2000, en el que ponía en conocimiento
del Consejo de Seguridad la acumulación de obstácu-
los para la ejecución del plan y la consiguiente imposi-
bilidad de celebrar el proyecto referéndum antes del
2002 o incluso más tarde. El informe prevenía de futu-
ros escollos y recordaba la ausencia de medios para
imponer el resultado del voto a la parte perdedora.

Por ello, el Secretario General recomendaba que el
Consejo de Seguridad diera mandato al Enviado Perso-
nal para el Sahara Occidental, señor James Baker, para
que explorase con las partes medios y modos de llegar
a una solución temprana, duradera y acordada del con-
tencioso. La Resolución 1.292, de 29 de febrero de
2000, del Consejo de Seguridad, recogió dicha suge-
rencia y emitió mandato, en cuya ejecución el Enviado
Baker realizó una gira por Argelia y Marruecos entre el
8 y el 11 pasado. España no figuró entre los países visi-
tados en cumplimiento de su Mandato, ya que la para-
da en Madrid del Enviado Personal obedeció, única-
mente, al deseo del señor Baker de agradecer
personalmente al Ministro de Asuntos Exteriores la
cooperación prestada, facilitando la aeronave en la que
se desplazó, para hacer posible su viaje a la región.

El resultado de los esfuerzos descritos ha sido la
celebración de una reunión en Londres el pasado 14 de
mayo, a la que acudieron representantes de las dos par-

tes y de los dos países que ostentan la condición de
observadores en el plan, Argelia y Mauritania.

El Secretario General ha remitido al Consejo de
Seguridad nuevo informe, con fecha 22 de mayo, en el
que recoge la decisión del Enviado Personal de convo-
car de nuevo a las partes a un segundo encuentro en
junio pasado, tras el cual se decidió que continuarán las
reuniones. Para esa ocasión, el señor Baker ha instado
a las partes a presentar soluciones concretas a los múl-
tiples problemas que han obstaculizado el plan de arre-
glo, o bien a estar preparados para considerar y discutir
otras vías con el fin de alcanzar una solución temprana,
duradera y acordada de su disputa en torno al Sahara
Occidental.

La posición de España, mantenida invariablemente
a lo largo de toda la década de existencia del plan de
arreglo, ha consistido en defender y apoyar política y
materialmente el marco de solución establecido en las
mencionadas Resoluciones 658 y 690 del Consejo de
Seguridad, animando al propio tiempo a las partes para
que cooperen con la ONU en la ejecución de su plan.
Esa posición de nuestro país tuvo expresión parlamen-
taria con la adopción por unanimidad de la Proposición
No de Ley de 22 de diciembre de 1997 en la Comisión
de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados,
en la que se expresaba el respaldo inequívoco al plan
de arreglo, así como a la misión desplegada en el Terri-
torio.

El Gobierno ha continuado prestando colaboración
y respaldando los esfuerzos del Secretario General de
la ONU. Es propósito del Gobierno mantenerse fiel a
esa línea y seguir obrando cerca de las partes y de los
países más directamente interesados en favor de la defi-
nitiva resolución del contencioso.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Actuaciones para frenar el proceso de deserti-
ficación que sufre gran parte del sureste de España y,
concretamente, la región de Murcia.

Respuesta:

La erosión, en gran parte derivada de la deforesta-
ción y uso inapropiado de los suelos, se convierte en
Murcia en un problema medioambiental, ecológico y
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económico de primera magnitud, que acarrea inunda-
ciones, aterramientos de cauces y embalses y destruc-
ción o deterioro de infraestructuras y otros bienes
públicos y privados.

Por ello, se están desarrollando durante los últimos
años una serie de medidas apoyadas en la cofinancia-
ción y optimización de inversiones por vía de los entor-
nos de los Fondos Estructurales y de Cohesión.

Estas medidas, que se cuantifican más adelante, han
tenido como objetivos integrados los siguientes:

• Detención y control de los procesos erosivos.
• Aumento en cantidad y calidad (biodiversidad) de

la cubierta vegetal protectora.
• Regulación del ciclo hidrológico.
• Otros efectos inducidos (fijación carbono atmos-

férico, valores estéticos y recreativos, entre otros).

En esta línea, las actuaciones que en materia de res-
tauración hidrológico-forestal, control de la erosión y
defensa contra la desertización ha ejecutado durante
1997-99 el Ministerio de Medio Ambiente, a través de
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
en Murcia, al amparo del Convenio de Cooperación
establecido a tales efectos con la Comunidad Autóno-
ma, son las siguientes:

La previsión de inversión para el año 2000 es igual
a 210 millones de pesetas, de los cuales 180 millones,
aproximadamente, corresponderán a hidrotecnias de
corrección de ramblas y torrentes, 25 millones a trata-
mientos selvícolas de progresión y mejora de la cubier-
ta vegetal protectora y el resto, 5 millones de pesetas, a
repoblación en cabeceras de cuencas hidrográficas y
laderas vertientes.

Por otra parte, y en el marco del Proyecto de la
Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo
(LUCDEME), se han elaborado las siguientes hojas del
mapa de suelos escala 1:100.000 correspondientes a la
provincia de Murcia: 818 Montealegre del Castillo;
810 Caudete; 844 Ontor; 845 Yecla; 868 Isso; 869
Jumilla; 880 Pinoso; 889 Moratalla; 890 Calasparra;
892 Cieza; 893 Fortuna; 909 Nerpio; 910 Caravaca;
911 Cehegín; 912 Mula; 913 Orihuela; 930 Puebla de
Don Frabrique; 931 Zarcilla de Ramos; 932 Coy; 933
Alcantarilla; 934 Murcia; 951 Orce; 952 Vélez Blanco;
953 Lorca; 954 Totana; 955 Fuente Álamo; 956 San
Javier; 974 Vélez Rubio; 975 Puerto Lumbreras; 976
Cartagena; 978 Llano del Rey, y 997 Águilas.

Esta cartografía de suelos constituye una informa-
ción de partida fundamental para el conocimiento del
recurso más afectado por el problema de la desertifica-

ción y la consecuente planificación de acciones para su
control.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado con las Relaciones con las Cortes.

184/002203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Actuaciones para evitar los efectos catastrófi-
cos que ocasionan las avenidas de la rambla de Lébor,
en el término municipal de Totana, en la región de Mur-
cia, por causa de las periódicas lluvias torrenciales.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, a
través de la Confederación Hidrográfica del Segura, ha
elaborado un pliego de bases para contratar colabora-
ción técnica en la realización de un estudio, redacción
del proyecto y replanteo de las obras de defensa contra
avenidas en las cuencas laterales de las zonas alta y
medio del río Guadalentín, en los términos municipales
de Lorca, Puerto Lumbreras y Totana (Murcia).

El plazo de admisión de ofertas ya está cerrado, y el
expediente se encuentra en la actualidad pendiente del
estudio e informe previos a la adjudicación del contrato
por parte de la mesa de contratación designada a tal
efecto.

Una de las ramblas incluida en la zona es la de
Lébor, en el término municipal de Totana (Murcia), por
lo que del estudio que se realice se deducirán cuáles
son los proyectos capaces de minimizar los efectos de
las lluvias torrenciales en la vega de Totana.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Razones por las que la Comandancia Militar
de Baleares ha denegado una visita de la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Illes Balears a
las dependencias del Hospital Militar de Palma de
Mallorca.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está realizando una estu-
dio para acometer la racionalización de la red hospita-
laria militar, sin que se haya tomado ninguna decisión
hasta la fecha. Asimismo, para el caso de que el Hospi-
tal Militar de Palma dejara de ser necesario para la
Sanidad militar, el Jefe del Estado Mayor del Ejército
ha presentado una propuesta, que también está anali-
zándose, y que de considerarse apropiada significará el
mantenimiento de la adscripción a ese Departamento
de dichas instalaciones, si bien con un cometido distin-
to.

En consecuencia, y aunque es norma del Ministerio
de Defensa prestar, dentro de sus posibilidades, la
máxima colaboración a las autoridades civiles, dado
que la razón última por la que se solicita visitar el Hos-
pital Militar de Palma de Mallorca es iniciar conversa-
ciones con el Departamento para esclarecer el futuro de
las instalaciones de dicho Hospital, para no crear falsas
expectativas sobre una posible transferencia al Gobier-
no Balear y evitar inquietudes al personal destinado en
el Centro, hasta que no se decida su futuro no se consi-
dera conveniente llevar a cabo la visita de carácter sani-
tario solicitada.

Por último, se señala que las visitas realizadas en
ocasiones anteriores a las instalaciones del Hospital por
distintas autoridades han sido siempre a título particu-
lar, y, por lo tanto, no comparables a la que en su día
solicitó la Consejería de Sanidad del Gobierno Balear.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Defensa en relación
con el cambio de criterio de la Comandancia Militar de
Baleares que ha permitido la visita a estas instalaciones
del anterior Presidente del Gobierno autónomo y le

deniega la misma visita a la responsable de sanidad del
ejecutivo de las Illes Balears.

Respuesta:

Tal y como se expresa en la respuesta a la pregunta
escrita de su señoría con número de expediente
184/2007, de esta misma fecha, las razones que desa-
consejaron la visita fueron las siguientes:

— Hasta el momento todas las visitas de autorida-
des habían sido de carácter particular.

— Proceso de reestructuración de la red sanitaria
militar que se encuentra en estudio.

— Intención fundada de no crear falsas expectati-
vas a trabajadores y sociedad balear, en cuanto a un
futuro de las instalaciones que podría ser diferente al
actual.

Por todo lo anterior, el Ministerio de Defensa consi-
dera que si bien no se denegó la visita en el sentido lite-
ral de la palabra, ya que a título particular la Consejera
de Sanidad siempre puede visitar el hospital, las razo-
nes expresadas parecen suficientes para la respuesta
que en su día emitió el Director del centro.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Planes concretos en relación al futuro del Hos-
pital Militar de Baleares.

Respuesta:

El Ejército de Tierra está inmerso en el proceso de
racionalización de estructuras y recursos, consecuencia
de la transformación de unas Fuerzas Armadas total-
mente profesionales, y que conlleva una racionaliza-
ción de la sanidad militar pendiente de definir.

Por otro lado, han comenzado los estudios para
poder llevar a cabo la racionalización de la reforma
hospitalaria militar (RHM), en los que se pone de
manifiesto que ésta no puede abordarse aisladamente y,
en consecuencia, los planes con respecto al Hospital
Militar de Palma de Mallorca están supeditados a la
conclusión de dichos estudios y a la aprobación de la
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correspondiente propuesta por el Subsecretario del
Ministerio de Defensa.

Sin embargo, a la espera de una decisión final y por
las especiales características patrimoniales e históricas
que concurren en el conjunto de edificios que constitu-
yen el complejo del actual Hospital Militar de Palma,
el Ejército de Tierra tiene prevista su utilización para
otras actividades, siempre de forma que se asegure el
adecuado mantenimiento de ese importante patrimo-
nio, lo que permitirá el mantener la mayoría de los
actuales puestos de trabajo del personal civil allí desti-
nado, recolocando el resto en otros puestos dentro de la
ciudad de Palma.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Fecha prevista para fijar las cantidades a resar-
cir al Estado en los casos de peticiones de renuncia a la
condición de militar que no hayan cumplido el plazo de
servicio correspondiente.

Respuesta:

Desde el mismo momento de la aprobación de la
Ley 17/1999, el Ministerio de Defensa está trabajando
en los estudios que permitirán determinar con precisión
y justicia las cantidades a resarcir al Estado en los dife-
rentes casos de peticiones de renuncia a la condición de
militar. No obstante, dada la complejidad del tema y
los numerosos casos a estudiar, no puede adelantarse
una fecha precisa para su conclusión.

Como medida previa al desarrollo reglamentario,
está en fase de elaboración un proyecto de Orden
Ministerial mediante la cual se establecerán los requisi-
tos para la renuncia a la condición de militar. Actual-
mente se encuentra en proceso de «Regulación Orgáni-
ca», ya informada por los Ejércitos y los demás órganos
competentes del Ministerio.

En esta Orden Ministerial se definirán las normas
para la determinación de costes para resarcir al Estado
de los gastos de enseñanza, tablas de porcentajes de
reducción sobre las cantidades calculadas en función
del tiempo de servicio cumplido, procedimiento de
pago, así como la prórroga de la aplicación de los tiem-
pos de servicio establecidos en el Real Decreto
1585/1990, en las disposiciones que lo desarrollan.

Coincidente en el tiempo con este desarrollo, los
Ejércitos están realizando los estudios económicos
correspondientes, teniendo prioridad sobre todos el
resarcimiento a pagar por el personal de vuelo del Ejér-
cito del Aire, por razón de su complejidad y del núme-
ro de peticiones presentadas.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra la constitución
de los Consejos Asesores de Personal previstos en el
artículo 151 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

De conformidad con los artículos 4.1 y 151.3 de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, la composición y el pro-
cedimiento de elección de los miembros de los Conse-
jos Asesores de Personal deben determinarse mediante
un Real Decreto.

El organismo originador de dicha norma tiene
redactado un primer proyecto.

Para la redacción de dicho proyecto se han estudia-
do los organismos similares que existen en las Fuerzas
Armadas de diversos países europeos.

El modelo francés es el que más se parece al refleja-
do en el proyecto ya mencionado, por lo que una comi-
sión de la Subsecretaría de Defensa se trasladó a París
el pasado mes de mayo para recabar información de
detalle del Secretario General del Consejo Superior de
la Función Militar, Controlador General de los Ejérci-
tos franceses.

Con esta información se está en condiciones de ela-
borar un nuevo proyecto de Real Decreto para iniciar el
trámite de regulación orgánica dentro del Ministerio de
Defensa en el último trimestre del presente año, con el
objetivo de que el Gobierno pueda aprobarlo durante el
primer semestre de 2001.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Solicitudes de renuncia presentadas al amparo
del artículo 147 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

El número de solicitudes recibidas hasta ahora en
los tres Ejércitos y Cuerpos Comunes, así como el esta-
do de tramitación de las mismas, es el siguiente:

Ejército de Tierra

Peticiones:

Escala Superior de Oficiales: 2.
Escala a extinguir: 1.
Escala de Suboficiales: 8.

Situación:

Nueve instancias se han resuelto favorablemente y
las otras dos se encuentran en fase de estudio, no
habiéndose cumplido los seis meses de preaviso en el
artículo 147 de la Ley 17/1999.

Armada

No se ha recibido ninguna petición.

Ejército del Aire:

Peticiones:

Escala Superior de Oficiales: 8.
Escala de Suboficiales: 1.

Situación:

Tres de las instancias se han resuelto favorablemen-
te. Otra se encuentra en tramitación, con informe favo-
rable. Cuatro están en fase de estudio, no habiéndose
cumplido el período de preaviso. La última se encuen-
tra pendiente de que se señale la cantidad con que debe
resarcirse al Estado para su resolución.

Cuerpos comunes

Cuerpo Jurídico Militar: No se ha recibido ninguna
petición.

Cuerpo Militar de Intervención: No se ha recibido
ninguna petición.

Cuerpo Militar de Sanidad

Peticiones:

Escala Superior de Oficiales: 2.
Escala de Oficiales: 1.

Situación:

Dos instancias se han resuelto favorablemente y la
otra se encuentra pendiente de que se determine la can-
tidad con que debe resarcirse al Estado.

Cuerpo de Músicas Militares

Peticiones:

Escala de Suboficiales: 3.

Situación:

Las tres peticiones se han resuelto favorablemente
para los interesados.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Criterios a seguir por el Ministerio de Defensa
para fijar las compensaciones económicas a las que
deben hacer frente los militares que quieran renunciar a
su condición.

Respuesta:

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas, en su artículo 147,
establece que para solicitar la renuncia a la con-
dición de militar por los militares de carrera y los
militares profesionales de tropa y marinería que
mantienen una relación de servicios de carácter per-
manente, será necesario acreditar haber cumplido el
tiempo de servicios que reglamentariamente se
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determine o, de no tenerlo cumplido, resarcir econó-
micamente al Estado de los gastos ocasionados por
los estudios realizados.

Se encuentra en la fase de regulación orgánica el
proyecto de Orden Ministerial que tiene como finali-
dad establecer los criterios generales para la valoración
de los procesos de enseñanza y los procedimientos para
la efectividad de la renuncia. Los criterios a aplicar son
los siguientes:

Las valoraciones de los procesos de enseñanza se
obtendrán por aplicación de las «normas de determina-
ción de costes», contenidas en este borrador de Orden
Ministerial, desarrolladas con la finalidad de homoge-
neizar criterios en los correspondientes cálculos de los
importes. El coste imputable a cada proceso de ense-
ñanza está constituido por la totalidad de los costes
asignables a las actividades de formación, perfecciona-
miento o altos estudios militares.

La cantidad a resarcir se reducirá en un tanto por
ciento anual resultante de una fórmula matemática, que
tiene en cuenta los años de servicio cumplidos en la
fecha que tenga efecto la renuncia y la rentabilidad
aportada por el peticionario.

En caso de concurrencia de más de un curso se
sumarán las correspondientes cantidades, a diferencia
de los tiempos de servidumbre, en los que sólo consi-
derará el compromiso de mayor duración. Esta diferen-
cia de criterio es establecida por la propia Ley 17/1999,
cuando menciona expresamente (artículo 147) que la
cantidad a resarcir al Estado estará en relación con los
costes de los estudios realizados y de la duración de los
mismos. En el caso de la concurrencia de tiempos de
servicio, la solución adoptada es distinta, ya que la acu-
mulación de tiempos podría dilatar exageradamente el
período de servidumbre por la realización de sucesivos
procesos de enseñanza, con gran perjuicio para el inte-
resado.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación del Plan
de desarrollo sostenible del Parque Nacional de los
Picos de Europa y su área de influencia.

Respuesta:

La Ley del Parque Nacional de los Picos de Europa
establece que, de forma complementaria al régimen
general de subvenciones en el área de influencia del
Parque Nacional que desarrolla actualmente el Minis-
terio de Medio Ambiente con cargo al Real Decreto
940/1999, las Administraciones Públicas elaborarán
conjuntamente un Plan de desarrollo sostenible comar-
cal. De acuerdo con la citada Ley, el Plan será promo-
vido por la Comisión Mixta de Gestión y el Patronato,
siendo este último el órgano designado para elevar el
documento, una vez elaborado, al Ministerio de Medio
Ambiente. Su elaboración debe realizarse en el plazo
de un año a partir de la aprobación del Plan rector de
uso y gestión del Parque Nacional.

Una vez que el Plan le sea remitido, el Ministerio de
Medio Ambiente agilizará los trámites para su aproba-
ción. En cuanto a previsiones temporales no es ésta una
cuestión sobre la que pueda pronunciarse, dado que no
es responsabilidad suya la elaboración del Plan de
desarrollo sostenible. No obstante, el Ministerio de
Medio Ambiente tiene conocimiento de que por parte
de la Comisión Mixta de Gestión se está realizando las
evaluaciones previas, y todo parece indicar que pueda
cumplirse el plazo de un año para su elaboración a par-
tir del momento de la aprobación del Plan rector de uso
y gestión.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Fecha prevista para designar con carácter estable
al Director del Parque Nacional de los Picos de Europa.

Respuesta:

De acuerdo con la Ley 41/1997, que modifica la
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Natura-
les y de la Flora y Fauna Silvestre, para adaptar esta
última a la Sentencia del Tribunal Constitucional por la
que se establece la gestión compartida en materia de
Parques Nacionales, el nombramiento del Director del
Parque Nacional de los Picos de Europa corresponde al
Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la
Comisión Mixta de Gestión, en la que están presentes
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tanto la Administración General del Estado como las
Comunidades Autónomas que aportan territorio al Par-
que Nacional.

En este sentido, y en tanto no se produzca la citada
propuesta, el Ministerio de Medio Ambiente no puede
proceder al nombramiento.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene conocimien-
to de que la Comisión Mixta de Gestión en sus últimas
reuniones ha perfilado el perfil y las características que
debe reunir la persona designada, e igualmente, existe
voluntad de alcanzar un acuerdo sobre el citado puesto
en el plazo más breve posible.

En la actualidad, las funciones de Director del Par-
que Nacional las desarrolla, con carácter exclusivo, un
funcionario titulado superior de probada capacidad y
adscrito a la plantilla del citado Parque. En consecuen-
cia, no existe vacío de capacidad de gestión en la admi-
nistración del Parque Nacional de los Picos de Europa.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Valoración de las opiniones de responsables
institucionales y políticos que se han venido pronun-
ciando a favor de reducir los límites del Parque Nacio-
nal de los Picos de Europa.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente respeta los pro-
nunciamientos, que desde la intención de asegurar la
compatibilidad entre la conservación de los recursos
naturales de los Picos de Europa y el desarrollo soste-
nible de sus poblaciones, puedan realizarse por pare de
responsables institucionales o políticos.

En cualquier caso, el Ministerio de Medio Ambiente
asegurará el cumplimiento de la Ley del Parque Nacio-
nal de los Picos de Europa. En última instancia, cual-
quier propuesta para modificar los límites de un Parque
Nacional debe partir de un acuerdo de la Comisión
Mixta de Gestión, donde están representadas tanto la
Administración General del Estado como las Comunida-
des Autónomas que aportan terreno al Parque Nacional.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Previsiones de aprobación del Plan Rector de
Uso y Gestión (PRUG) una vez producida la fase de
información pública del mismo.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente tiene conoci-
miento del trabajo realizado por la Comisión Mixta de
Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa
para la redacción del Plan Rector de Uso y Gestión. Se
han superado ya las etapas de elaboración del borra-
dor, de información pública y de participación y difu-
sión en la comarca. Se ha desarrollado una amplia
campaña para hacer llegar su contenido a todos los
residentes locales y sectores sociales de los Picos de
Europa. El proceso ha aportado un resultado positivo,
se han incorporado sugerencias y el borrador en su
estado actual permite trabajar en un modelo de conser-
vación de los recursos naturales y desarrollo sosteni-
ble aceptado por las poblaciones. Todo parece indicar
que el contenido del Plan Rector está consensuado
entre las administraciones públicas competentes, y es
posible que en la próxima reunión de la Comisión
Mixta de Gestión se proceda a su aprobación provisio-
nal y ulterior remisión al Patronato para su informe
preceptivo.

De acuerdo con la Ley 41/1997, que modifica la
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestre, para adaptar esta
última a la Sentencia del Tribunal Constitucional por
la que se establece la gestión compartida en materia
de Parques Nacionales, la aprobación del Plan Rector
del Parque Nacional de los Picos de Europa corres-
ponde al Gobierno por Real Decreto, a propuesta del
Ministerio de Medio Ambiente. Es voluntad del
Ministerio de Medio Ambiente que, una vez aproba-
do definitivamente por la Comisión Mixta de Gestión
el documento, sea trasladado al Gobierno para su
aprobación reglamentaria con la mayor brevedad
posible.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Capacidad actual de despliegue de fuerzas
terrestres españolas en operaciones de paz.

Respuesta:

Los objetivos globales a corto plazo del Jefe del
Estado Mayor del Ejército de Tierra (JME), derivados
de los objetivos a medio plazo del Plan Permanente de
Actuación (Directiva de Planeamiento 1999), compren-
den dotar a la fuerza de maniobra de los medios y pro-
cedimientos precisos para ejercer en todo momento
uno de los esfuerzos continuados siguientes:

— Proyectar, desplegar y sostener una Brigada
reforzada (6.200 efectivos) a cualquier escenario de
actuación europeo o mediterráneo, sin rotación y tiem-
po limitado (un año).

— Proyectar, desplegar y sostener dos Brigadas
disminuidas (2.000 efectivos cada una) en dos escena-
rios independientes, uno de ellos no europeo o medite-
rráneo, con rotación.

— Proyectar, desplegar y sostener un Cuartel
General con capacidad para actuar como mando com-
ponente terrestre o como mando de una fuerza multina-
cional.

El Ejército de Tierra tiene actualmente una capaci-
dad media de proyección tal que le permite desplegar y
sostener dos unidades de entidad agrupación táctica
(AGT de 1.200 efectivos) en un escenario europeo (Bal-
canes), en dos zonas de operaciones (ZO) independien-
tes y diferenciadas (Bosnia Herzegovina y Kosovo).
Esto significa que todavía se mantiene una capacidad de
proyección sobre cualquiera de las ZO para posibles
refuerzos. Desde el punto de vista operativo, se mantie-
ne todavía capacidad para aumentar efectivos en las dos
ZO, existiendo ciertas dificultades para abrir una nueva
operación de larga duración y similar entidad en otro
escenario, dadas las implicaciones que significan los
apoyos precisos (CIS, logística, sostenimiento de la
operación, etc.). Una nueva operación de este tipo
implicaría abrir y mantener una tercera línea de sosteni-
miento y transporte para la fuerza que llevaría al límite
los recursos disponibles en territorio nacional.

No obstante, sí podría efectuarse una operación de
menor entidad y duración (tipo ayuda humanitaria a
Mozambique).

Cada esfuerzo en el desempeño de una misión del
tipo «operaciones de paz» supone que tres unidades
estén implicadas: la unidad que despliega, la unidad en
fase de preparación (adiestramiento y concentración)
previa al despliegue y la unidad recién replegada de ZO
en fase de reorganización. Estas limitaciones vienen
impuestas por la necesidad de adaptar y reorganizar la
Brigada que proporciona una AGT, una vez finalizada
la misión. Un plazo de tres meses es el mínimo consi-
derado para que una unidad vuelva a estar a nivel ope-
rativo una vez finalizada una operación de paz.

Los medios de proyección propios del Ejército de
Tierra son limitados, debiendo normalmente emplear
bien los de otros ejércitos, bien medios civiles contra-
tados.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Condiciones de las Fuerzas Armadas españo-
las de asumir compromisos de participación sustancial
en posibles despliegues de fuerzas en el Sahara y el
Líbano, bajo mandato de la Organización de Naciones
Unidas (ONU).

Respuesta:

La experiencia adquirida y el desempeño actual de
las Fuerzas Armadas en el marco de las operaciones de
apoyo a la paz, garantizan su preparación para integrar-
se en una operación de este tipo que pudiera desarro-
llarse bajo mandato de la ONU.

Por otra parte, actualmente, los escenarios contem-
plados en la pregunta formulada por su señoría no pre-
sentan circunstancias especiales que desaconsejen la
participación de las Fuerzas Armadas españolas. Entran
dentro del radio de acción del depliegue, empleo, sos-
tenimiento y repliegue de la fuerza, en el marco de una
operación de apoyo a la paz.

Las Fuerzas Armadas se encuentran, pues, en condi-
ciones de participar en un posible despliegue en el
Sahara y el Líbano, sin limitaciones de tipo operativo o
logístico a priori.

La posibilidad de cumplir un compromiso de parti-
cipación sustancial, supuesta la voluntad política de
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asumirlo, podría estar condicionada por factores tales
como la entidad y composición de la fuerza requerida,
tipo de fuerza y organización de mando en la que se
integraría misión a cumplir, duración de operación,
simultaneidad con las operaciones actualmente en mar-
cha o marco legal, entre otros.

Las Fuerzas Armadas españolas sí están en condi-
ciones de participar en esas misiones, pero para deter-
minar su participación y la magnitud de la misma se
debe analizar caso por caso y teniendo en cuenta los
condicionantes mencionados anteriormente.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Acuerdos y compromisos alcanzados durante
la reciente visita a Marruecos del Presidente del
Gobierno.

Respuesta:

El objetivo de la reciente visita a Marruecos del Pre-
sidente del Gobierno ha consistido en subrayar la
importancia que se atribuye a las relaciones entre
ambos países. Es una práctica inscrita en la normalidad
de nuestros vínculos, cuya realización ha resultado par-
ticularmente oportuna.

El Presidente del Gobierno repasó, durante su visi-
ta, la densa agenda de las relaciones hispano-marroquí-
es, tanto con el Rey Mohamed VI como con el Primer
Ministro, señor Abderraman Yussufi. Con el espíritu de
cooperación que las preside, el Presidente abordó las
cuestiones fundamentales de tales relaciones y apeló a
un mejor uso de los instrumentos de que disponen
nuestros dos países para mejorar constantemente la
calidad de sus vínculos.

Se señala la entrega a su homólogo marroquí, por
parte del Presidente del Gobierno, del Plan de Acción
Integrado para el Desarrollo y Acondicionamiento de
la Región Norte de Marruecos, financiado por la coo-
peración española, que simboliza el compromiso de
nuestro país para la promoción de las provincias y pre-
fecturas comprendidas en esa zona, llamada a actuar
como verdadera cabeza de puente de nuestra colabora-
ción.

En el repaso de las relaciones económicas y finan-
cieras, las autoridades de los dos países decidieron
estudiar las modalidades que permitan un mejor uso
de las distintas facilidades de crédito contenidas en el
Acuerdo de Cooperación Económica y Financiera de
diciembre de 1996. En esta línea se halla la oferta
realizada por el Presidente de 50 millones de dólares,
con un alto grado de concesionalidad, destinado a
financiar proyectos de desarrollo radicados en la
zona norte del país vecino, y en cuya óptima utiliza-
ción los dos países se concentrarán en el futuro inme-
diato.

En temas de inmigración, el Presidente transmitió a
la parte marroquí su intención de instruir al nuevo
Delegado Nacional para que visitara pronto Marrue-
cos, como efectivamente ocurrió poco después.

Dada la competencia que en materia de pesca
corresponde a la Comisión, la parte española transmi-
tió a la marroquí su confianza en que la visita que el
Comisario Fischler habría de realizar el 18 de mayo,
diera lugar a un verdadero proceso negociador capaz
de ir definiendo la nueva fórmula de relación pesquera
entre Marruecos y la Unión Europea.

El Ministro de Asuntos Exteriores viajó a Marrue-
cos el 6 y 7 de junio y se espera, en breve, la visita del
Ministro de Asuntos Exteriores marroquí, señor Moha-
mend Benaissa. El pasado 11 de julio, en viaje de
seguimiento de las conversaciones del Presidente del
Gobierno, tuvo lugar la visita del Secretario de Estado
de Asuntos Exteriores, señor Nadal, quien se entrevis-
tó, entre otras personalidades, con un homólogo el
Secretario de Estado de Asuntos Exteriores de Marrue-
cos, señor Fassi Fihri, ahondando en los temas avanza-
dos por el Presidente del Gobierno.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Soluciones previstas para evitar el doble gra-
vamen al que pueden verse afectados los usuarios cata-
lanes como consecuencia de la aplicación del artículo
105 de la Ley de Aguas y de la Ley aprobada por el Par-
lamento de Cataluña.
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Respuesta:

En relación con la posible doble imputación del
canon de vertido por la aplicación simultánea del
artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de
Aguas y la Ley promulgada al respecto por el Parla-
mento de Cataluña, es preciso destacar que la Ley
46/1999, de 13 de diciembre, de Aguas modificó la
redacción del artículo antes citado.

Así, y de conformidad con esta última redacción, el
canon de vertido debe destinarse a la financiación de
obras y actuaciones de protección de la calidad de
aguas, estando previsto en la Ley que, el Consejo del
Agua correspondiente determine anualmente las
deducciones a realizar en el caso de que el sujeto pasi-
vo viniera obligado a soportar otras cargas económicas
establecidas por parte de Comunidades Autónomas o
Corporaciones Locales para financiar planes de depu-
ración de aguas residuales, evitando con ello la doble
imputación por un mismo concepto.

Ahora bien, la modificación ya aprobada de la Ley
de Aguas ha suprimido el concepto de canon de vertido
anteriormente descrito, sustituyéndolo por un canon de
control de vertidos, destinado, como su propio nombre
indica, al control, protección y mejora del medio recep-
tor, por lo que, en definitiva, dicha tasa ya no supone
una doble imposición, dado que su finalidad es distinta.
La función de control de vertidos corresponde, en las
cuencas intercomunitarias, a la Administración del
Estado a través de los organismos de cuenca, por lo que
no es posible la superposición de este tipo de tasas con
las de las Comunidades Autónomas.

De hecho, así se hace constar expresamente en el
nuevo epígrafe del artículo 105, en el que se establece
que «... el canon de control de vertidos será indepen-
diente de los cánones o tasas que puedan establecer las
Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales
para financiar las obras de saneamiento y depuración».

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Medidas para evitar que la Policía española
rechace órdenes de detención cursadas por la Justicia ita-
liana contra mafiosos de dicho país refugiados en España.

Respuesta:

La Fiscalía de la Audiencia Nacional, que tradicio-
nalmente ha venido desempeñando funciones de órgano
de consulta y asesor a efectos de aplicación del procedi-
miento penal internacional, había transmitido a la Direc-
ción General de la Policía el criterio de que las órdenes
de detencón preventiva para extradición, cursadas por
Italia con motivo de una condena en rebeldía (contuma-
cia), no debían llevarse a efecto. Tal posición encontra-
ba, por un lado, su fundamento legal en lo dispuesto en
la Ley 4/1985, de 21 de marzo, de Extradicción Pasiva,
artículo 2.o, párrafo tercero, en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el Convenio Europeo de Extradicción, 
de 13 de diciembre de 1957, ratificado por Instrumento
de 21 de abril de 1982, artículo 22, y en el artículo 3 del
Segundo Protocolo Adicional al referido Convenio
Europeo, hecho en Estrasburgo el 17 de marzo de 1978
y ratificado por Instrumento de 18 de febrero de 1985, y,
por otro, su apoyo jurisprudencial en diversas sentencias
del Tribunal Constitucional sobre condenas penales «in
absentia» (casos «Borgobello», «Leone» y la reciente
S.T.C. 91/2000, de 30 de marzo, «Paviglianitti»).

El mencionado criterio de la Fiscalía de la Audien-
cia Nacional es que, a cada demanda de orden interna-
cional de detención (O.I.D.) italiana, se le incorpore un
«flag», lo que supone una demanda de ampliación de
datos al país requirente (Italia) acerca de la modalidad
de condena motivadora de la O.I.D.; en el caso de que
se trate de una condena en rebeldía (contumacia), el
banco de datos de la Oficina Sirene de España debe
anular dicha demanda, reduciéndola a una averigua-
ción de domicilio.

Por la trascendencia y repercusiones a que estaban
llevando dichas actuaciones, se reconsideró la situa-
ción, dándole un nuevo planteamiento. Así, desde el
pasado día 29 de mayo, no se ha tramitado ningún
nuevo «flag» y se han anulado los ya existentes.

El pasado día 7 de junio, el Sistema de Información
Schengen (S.I.S.) concluyó el proceso de solicitud de
supresión de los indicadores de validez permanente que
habían sido interpuestos en los citados señalamientos
italianos.

Este cambio de pautas llevado a cabo en la Oficina
Sirene, ha sido participado a la Policía Criminal Italiana.

En consecuencia con cuanto antecede, se han inicia-
do las medidas encaminadas a la localización y deten-
ción, para extradición, de las personas afectadas por la
citada supresión, que tenían domicilio conocido en
España, al objeto de ponerlas a disposición de la
Audiencia Nacional, quien tiene la competencia para
dictaminar sobre la procedencia o no de las extradicio-
nes de acuerdo con la normativa vigente.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Manzanares, Blanca (GS).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de la situación
en que se encuentra la comunidad indígena pueblo
Mapuche, como consecuencia de las actuaciones de la
empresa española Endesa en la región del alto Bío-Bío
de la zona andina de Chile.

Respuesta:

Endesa España invirtió en su día 4.800 millones de
pesetas para hacerse con el control (64 por 100 de las
acciones), del consorcio chileno Enersis que, a su vez,
controla el 56 por 100 de la operadora Endesa Chile.
Entre los diversos proyectos de inversión acometidas
por el Grupo Endesa en aquel país iberoamericano des-
taca la construcción de la central hidroeléctrica de
Ralco.

Ralco es una localidad situada en la región del Alto
Bío Bío, 600 kilómetros al sur de la capital, Santiago.
La central hidroeléctrica proyectada será la mayor del
país, tendrá una potencia de 750 megawatios y supon-
drá una inversión de 568 millones de dólares. Los tra-
bajos preliminares llevados a cabo por Endesa han
supuesto ya un desembolso de 154 millones de dólares.
La central hidroeléctrica de Ralco implica la construc-
ción de un embalse de 1.222 millones de metros cúbi-
cos y la inundación de 3.395 hectáreas de terreno.

Desde el inicio del proyecto, la presa de Ralco ha
afrontado diversas vicisitudes derivadas fundamental-
mente del rechazo a su construcción por parte de gru-
pos ecologistas y de algunas de las 94 familias de
indios mapuches que se verían afectados por la presa.
Estos grupos llevaron en su día el asunto a los tribuna-
les chilenos y, a pesar de que el proyecto tenía la auto-
rización de la Comisión Nacional de Medio Ambiente,
se distó un auto que paralizaba las obras hasta tanto no
se expidieran los oportunos permisos y autorizaciones
adicionales por parte del Ministerio de Economía y por
la Contraloría General de la República.

En febrero de 1999, el Grupo Endesa paralizó las
obras. Una familia mapuche impugnó ante un órgano
jurisdicción chileno el estudio de impacto medioam-
biental que había sido realizado como parte del ante-
proyecto y que aseguraba la viabilidad de la obra. El
juez finalmente no atendió esta impugnación y aceptó
los argumentos presentados por Endesa, pero el recurso
supuso un nuevo retraso en la ejecución de las obras.

La Contraloría General de la República recabó los
oportunos informes técnicos de la Superintendencia de

Electricidad y Combustibles y de la Dirección General
de Aguas y finalmente en abril del presente año, la Con-
troloría dio validez definitiva al permiso de obras otor-
gado a Endesa, que reanudó sus trabajos. Ello reavivó la
polémica sobre beneficios económicos que la central
traerá consigo frente a los costes financieros y medio-
ambientales de la obra. Mientras los 1.300 trabajadores
contratados para el proyecto han manifestado pública-
mente su satisfacción por la reanudación de los traba-
jos, los opositores han anunciado que agotarán todas las
instancias jurídicas y de movilización a su alcance para
conseguir la paralización definitiva de esta central
hidroeléctrica. De hecho, se han interpuesto varios nue-
vos recursos ante la Corte de Apelaciones que están aún
substanciándose y pendientes de resolución.

El Grupo Endesa, consciente del inevitable costa
social que la obra significa para la comunidad mapuche
afectada, hizo público desde el primer momento un
plan de permuta de tierras y reubicación de familias.
Ochenta y cuatro de las noventa y cuatro permutas de
tierra necesarias para realizar el embalse ya están acor-
dadas y treinta y seis grupos indígenas han sido ya tras-
ladados.

El Gobierno siguen con la mayor atención la evolu-
ción de este proyecto que, además de su envergadura
económica (568 M $), tiene un carácter emblemático
para la consolidación definitiva de las grandes empre-
sas españolas como líderes en los mercados iberoame-
ricanos.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Valoración de la situación política en Guinea
Ecuatorial.

Respuesta:

El 28 de mayo pasado han tenido lugar elecciones
municipales en Guinea Ecuatorial. En dichos comicios
el Partido Democrático de Guinea Ecuatorial (PDGE)
ha logrado la victoria con más del 95 por 100 de los
sufragios emitidos. Se ha impuesto en los 30 Ayunta-
mientos del país y conseguido 230 concejales de entre
los 240 que se elegían. El Partido Convergencia para la
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Democracia Social (CPDS), que había logrado en las
elecciones legislativas del 3 de marzo de 1999 un esca-
ño, no se ha presentado a estas elecciones por entender
que no se daban las garantías de transparencia necesa-
rias. De otro partido de la oposición, Unión Popular
(UP), que había logrado en las legislativas del año
pasado 4 escaños, tan sólo ha participado la facción
pro-gubernamental.

El hecho de que no hubiera una observación inter-
nacional que cubriera todo el proceso electoral hizo
prácticamente imposible que se pudieran obtener unos
datos fiables, independientes y con el rigor suficiente
sobre detalles importantes del desarrollo de estos comi-
cios, tales como índice de participación, desarrollo de
los mismos, sobre todo en el continente, transparencia
en el escrutinio, etc. La limitada representación de
observadores internacionales que acudieron práctica-
mente el mismo día de las elecciones a presenciarlas
(representantes de la Unión Europea-ACP y de la fran-
cofonía), cubrieron de forma muy parcial e insuficiente
las mismas.

A pesar de todo ello y a la vista de los resultados de
las elecciones en las que han estado ausentes los parti-
dos de mayor implantación y representatividad, partici-
pando tan sólo formaciones políticas menores, puede
fácilmente deducirse que la situación tan predominante
a favor del partido gubernamental no va en la línea de
propiciar una sociedad pluripartidista y en definitiva de
profundizar en el proceso de transición democrática
que se inició hace algunos años. El Gobierno español
ha reiterado siempre ante las autoridades de Guinea
Ecuatorial la importancia de preservar el Pacto Nacio-
nal que se concluyó en abril de 1993, que supone en
cuanto creación de unas normas democráticas avaladas
y consencuadas por todos los partidos políticos, la
mayor plataforma para desarrollar y llevar a buen tér-
mino el proceso de transición democrática.

Resulta fundamental a la vista de lo acontecido en
las elecciones legislativas del pasado año, en las que el
partido gubernamental obtuvo 75 escaños y la oposi-
ción tan sólo 5, como en lo sucedido en estos comicios
municipales, subrayar la importancia que tiene retomar
y promover las premisas del Pacto Nacional y la con-
certación y el consenso con los demás partidos políti-
cos, ya que, en caso contrario, lo que se produce es un
fortalecimiento del partido único en detrimento del
juego democrático.

Hay que resaltar las gestiones que se han hecho a
través de la Unión Europea instando al Gobierno de
Guinea Ecuatorial a no apartarse de la línea de respeto
y consideración hacia los partidos políticos y en la
necesidad de que sean invitados con el tiempo suficien-
te observadores internacionales a fin de que puedan
contemplar la organización del proceso electoral desde
sus comienzos.

Las últimas elecciones municipales han supuesto un
estancamiento del proceso de transición democrática

que el Gobierno desea que pueda ser corregido cuanto
antes, para que las diversas opciones políticas puedan
tener su representación en la Cámara de Diputados del
Pueblo de Guinea Ecuatorial.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Medidas tras la decisión de las autoridades de
Guinea Ecuatorial de interrumpir las actividades de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) en aquel país.

Respuesta:

El Gobierno no tiene constancia de que por parte de
las autoridades de Guinea Ecuatorial se vayan a inte-
rrumpir las actividades que la UNED realiza. Esas
autoridades habrían fijado un plazo para que esta Uni-
versidad desaloje los locales que ocupa en la actual
sede de la Universidad Nacional de Guinea Ecuatorial
(UNGE) en Malabo y Bata.

Está previsto que el rector de la UNED, señor Mon-
talbo, se desplace a Guinea Ecuatorial en septiembre para
negociar con las autoridades locales educativas las posi-
bles alternativas al emplazamiento de la Universidad.

Los acuerdos adoptados el pasado mes de noviem-
bre por la Comisión Mixta de Cooperación Hispano-
Ecuatoguineana contemplan la continuidad de la
UNED en Malabo y Bata y por tanto, el programa de
cooperación universitaria UNED en Guinea Ecuatorial
cuenta con el apoyo del Gobierno de ese país.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones sobre el desmantelamiento del
campo de maniobras militares, ubicado en la zona de
San Gregorio en Zaragoza.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene previsto el des-
mantelamiento citado en la pregunta de S.S., por las
siguientes razones:

— El denominado por S.S. «campo de maniobras
militares» ubicado en la zona de San Gregorio de Zara-
goza, constituye, actualmente, el centro de adiestra-
miento (CENAD) San Gregorio, y es la principal insta-
lación de apoyo a la preparación con que cuenta el
Ejército de Tierra. Sobre una superficie total de 33.839
hectáreas 62 áreas y 0,4 centiáreas, se desarrolla un
conjunto de actividades de instrucción, adiestramiento
y evaluación, apoyadas en una infraestructura y planti-
lla de personal fijas, permitiendo la ejecución de toda
la gama de actividades asociadas a la preparación de
hasta una gran unidad tipo Brigada (pesada y ligera).
Las citadas actividades comprenden desde la puesta en
práctica sobre el terreno de las tareas más elementales
de pequeñas unidades, hasta la ejecución de ejercicios
y maniobras con fuego real de grandes unidades.

— El Ejército de Tierra no dispone de ninguna otra
instalación en territorio nacional que permita la ejecu-
ción de las actividades citadas anteriormente, lo que
implica su utilización intensiva a lo largo de todo el
año, salvedad hecha de los meses de julio y agosto, en
que por restricciones de carácter medioambiental (ries-
go de incendios), el número y tipo de actividades dis-
minuye drásticamente. Es por ello que el CENAD San
Gregorio constituye un elemento fundamental e
imprescindible del sistema de preparación del Ejército
de Tierra, no debiendo considerarse, en ningún caso, su
posible desaparación, toda vez que esa posibilidad
afectaría de forma irreparable a las posibilidades de
consecución de la operatividad de las unidades del
Ejército de Tierra.

— El Ejército de Tierra está realizando importan-
tes inversiones para dotar a la instalación citada con
los más modernos medios de instrucción, adiestra-
miento y evaluación que permitirá, en un futuro pró-
ximo, mejorar la calidad de la preparación de las uni-
dades y, simultáneamente, reducir el impacto
medioambiental de las citadas actividades. A este res-
pecto se señalan los estudios que se están realizando
para la plena implantación en la instalación del siste-
ma de gestión medioambiental (SIGMA) que conver-
tirá a ésta en un referente obligado para el control y
gestión de residuos.

— Se señalan las estrictas normas de seguridad y
protección medioambiental que sigue la instalación
respecto a las actividades potencialmente peligrosas

que realizan en ella las unidades: Ejecución de ejerci-
cios con fuego real, prácticas de explosivos, vuelo de
aeronaves militares o movimientos por vías públicas de
vehículos militares, entre otras. Las citadas normas,
recogidas en la publicación reglamentaria del Ejército
de Tierra «Manual de Instrucción Normas de Campo
de Maniobras y Tiro de San Gregorio, M17-003», con-
vierten a la instalación en un sistema integrado de ges-
tión de actividades modélico, minimizando todo posi-
ble daño colateral sobre los núcleos urbanos y espacios
naturales que circundan la misma. A este respecto se
señala también la permanente preocupación del Minis-
terio de Defensa por la protección medioambiental y
que queda reflejada en publicaciones genéricas como
«Fuerzas Armadas y Medio Ambiente» del año 1996,
el vídeo divulgativo «Los campos de maniobras de las
Fuerzas Armadas Españolas» editado por la Comisión
paritaria de Defensa y Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, y la publicación específica de la zona del CENAD
San Gregorio «El Monte del Castellar» de 1999, com-
pleto estudio de la zona en su vertiente histórica, geo-
gráfica, zoológica y botánica.

— El CENAD San Gregorio se utiliza también para
la realización de ejercicios bilaterales y multilaterales
con otros países de nuestro entorno, actividades éstas
que redundan en beneficio de la preparación del Ejérci-
to de Tierra mediante la integración y práctica de pro-
cedimientos en estructuras multinacionales, activida-
des que luego se llevan a la práctica en las distintas
misiones a favor de la paz que éste desarrolla fuera de
territorio nacional.

— Se señala la utilización del CENAD San Grego-
rio en apoyo de la industria nacional, toda vez que las
industrias de defensa de nuestro país solicitan frecuen-
temente permiso para la experimentación de diversos
equipos y materiales, dada la idoneidad de la zona y la
seguridad que ésta proporciona.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para eliminar el potencial peligro que
suponen los vuelos rasantes de aviones militares del
Ejército del Aire sobre los polígonos industriales de
Monzón (Huesca).
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Respuesta:

El Ejército del Aire dispone de una estricta normativa
que limita y regula el sobrevuelo de poblaciones y núcle-
os urbanos con el fin, tanto de evitar molestias a los ciu-
dadanos, como garantizar la seguridad de los vuelos.

No se tiene constancia de haber recibido ninguna
queja de sobrevuelos en los últimos años sobre el polí-
gono industrial de Monzón.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Lugares en que se piensa ubicar la alternativa al
actual polígono de tiro militar de las Bárdenas Reales.

Respuesta:

De momento no existe una alternativa viable al polí-
gono de tiro de las Bárdenas, pues todas las ubicaciones
estudiadas han sido rechazadas por diferentes causas.

Por tanto, el Ministerio de Defensa está abierto a
analizar cualquier posible emplazamiento de un polí-
gono de tiro que reúna los mínimos requisitos de ope-
ratividad, seguridad y respeto al medio ambiente.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Nueva política del Ministerio de Medio
Ambiente en relación a los parques naturales.

Respuesta:

La declaración y gestión de espacios naturales pro-
tegidos, con excepción de los Parques Nacionales que
se declaran por Ley de las Cortes Generales y se ges-
tionan de forma compartida entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autónomas en
cuyos territorios están situados estos espacios, es una
competencia exclusiva de las Comunidades Autóno-
mas. En este sentido, el Ministerio de Medio Ambiente
es absolutamente respetuoso con el actual marco com-
petencial y con las decisiones que, en ejercicio del
mismo, adopten las Comunidades Autónomas.

En cualquier caso es evidente, y así se reconoce
entre técnicos y especialistas, que la declaración de un
espacio protegido no puede hacerse de espaldas a los
habitantes, y que en particular los propietarios privados
deben estar especialmente implicados en el proceso.
Cualquier administración responsable que pretenda
declarar un espacio natural protegido debe hacer un
esfuerzo singular en alcanzar una posición favorable a
la declaración en este colectivo.

Esa posición y ese talante es el que mantiene el
Ministerio de Medio Ambiente, y es el que se aplicará
en el ámbito de sus competencias y ante posibles decla-
raciones de nuevos Parques Nacionales.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Situación actual de las Sociedades de Infraes-
tructuras Agrarias.

Respuesta:

Las Sociedades Estatales de Infraestructuras Agra-
rias (SEIASAS) quedaron constituidas a finales del
mes de diciembre del pasado 1999, realizándose los
trámites preceptivos de constitución de los consejos de
administración, inscripción en el Registro Mercantil y
escrituración de los estatutos correspondientes.

Hasta la fecha han venido realizando las actividades
societarias exigidas en la normativa en vigor sobre socie-
dades mercantiles, estando al frente de cada uno de los
consejos de administración, uno de los Consejeros en
funciones de Presidente y con carácter no ejecutivo.
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Actualmente se está procediendo al nombramiento
de los definitivos Presidentes de las cuatro sociedades
con funciones ejecutivas.

Además, cada una de las sociedades ha iniciado los
contactos pertinentes con alguna de las comunidades
de regantes que han solicitado la ejecución de las obras
de modernización de sus respectivos regadíos, con
objeto de avanzar en las tareas previas a la firma de los
correspondientes convenios de colaboración entre las
SEIASAS, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, la Comunidad Autónoma respectiva y la
propia Comunidad de Regantes.

El proceso de selección y contratación de personal
técnico y directivo ya iniciado será culminado por los
nuevos responsables ejecutivos de las sociedades, que
asumirán las funciones correspondientes en el mismo
momento en que se efectúe su nombramiento por parte
de los correspondientes consejos de administración.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declara-
ciones contradictorias de empresarios agrícolas y
representantes de organizaciones agrarias de la región
de Murcia sobre mano de obra agrícola.

Respuesta:

En general, el fenómeno de la inmigración afecta a
la Unión Europea en su conjunto, y de forma especial a
países como el Reino Unido, Francia, Alemania o
España. Esto exige disponer de una estrategia conjunta
que, sin embargo, no existe en la práctica, por lo que
cada estado miembro ha de establecer los mecanismos
de control que considere más adecuados.

Ante las crecientes oleadas de inmigrantes, que en
ocasiones derivan en accidentes trágicos, la Unión Euro-
pea acordó el pasado año disponer antes del año 2005 de
una estrategia conjunta en materia de inmigración.

Por lo que respecta a nuestro país, se señala que, con
carácter general, el aumento del nivel socioeconómico
de la población española ha determinado que ciertas
actividades laborales, que por su dureza o nivel retribu-
tivo son menos demandadas por los trabajadores nacio-

nales, estén siendo desarrolladas cada vez más por
mano de obra extranjera, principalmente de los países
del Este de Europa y del continente africano.

La dependencia que tiene la agricultura de la mano
de obra eventual es muy acusada en determinadas acti-
vidades productivas, como la horticultura intensiva,
sobre todo en cultivos forzados bajo plástico, fruticul-
tura, viticultura, olivicultura y en algunos cultivos
industriales. Estos sectores productivos tienen, por otra
parte, una alta significación en las macromagnitudes
del sector agrario, tanto en rentas directas como en las
inducidas a través de sus cifras de consumos interme-
dios y de su gran capacidad de empleo temporal.

La productividad neta de este trabajo temporal es
alta y ha venido contribuyendo a animar la economía
de muchas zonas españolas. Éste es el caso de Alicante,
Murcia, Almería (Campo de Dalías), Huelva, El Mares-
me, Valle del Tiétar, etc.

Sin embargo, la inmigración incontrolada, animada
por el buen nivel de vida que en los países de proce-
dencia se percibe respecto de los residentes legales en
España, unido a la falta de alternativas económicas en
sus países, está comenzando a saturar el potencial de
empleo temporal en las zonas productivas, lo que pro-
voca problemas sociales como los que han trascendido
no hace mucho en El Ejido o en Lepe.

No obstante, en épocas punta, los empresarios agra-
rios tienen dificultades a la hora de contratar mano de
obra para sus actividades. Éste es el caso de la escasez
de personal que se ha producido en los últimos años en
la recolección de la fresa y los cítricos en la provincia
de Huelva, en la realización de determinadas labores en
los invernaderos de Almería, en la recolección de horta-
lizas en Aragón, de frutales y vendimia en La Rioja, de
hortalizas y cítricos en Murcia, o de frutales y uva en
Cataluña, por citar algunos de los casos más destacados.

El principal rasgo de esta mano de obra es su tem-
poralidad, lo que unido a otras peculiariades del trabajo
agrario, como dispersión geográfica, tamaño de las
explotaciones y de los municipios, hace que en ocasio-
nes surjan graves problemas sociolaborales entre los
inmigrantes y las comunidades donde se instalan, ya
que las mismas, por su tamaño generalmente pequeño,
no disponen de infraestructura suficiente para el aloja-
miento puntual de un número elevado de inmigrantes
en unas condiciones dignas.

Por otra parte, una vez concluida la campaña de tra-
bajo, el inmigrante no retorna a su país y si no encuen-
tra empleos de solape en otras actividades económicas,
suele derivar en situaciones sociales difícilmente con-
trolables.

Estos fenómenos no deben confundirse con actitu-
des xenófobas y racistas de las poblaciones españolas
afectadas. Es simplemente la traducción última de la
necesidad de supervivencia a costa de lo que sea lo que
convierte a los inmigrantes en una presencia incómoda
para la población en la que conviven.
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Es por ello necesario que la Ley de Extranjería regu-
le la inmigración en términos adecuados a las posibili-
dades reales de trabajo, procurando que la situación
legal de los inmigrantes, fijos o temporales, se desen-
vuelva en condiciones sociales dignas (Seguridad
Social, vivienda, educación, guarderías, etc.).

El Gobierno comparte con las principales organiza-
ciones agrarias la necesidad de encontrar un punto de
equilibrio entre la necesaria mano de obra de origen
extracomunitario y las óptimas condiciones sociolabo-
rales de los inmigrantes.

En este sentido, con el fin de contribuir a solucionar
los problemas de escasez puntual de mano de obra agrí-
cola, el Gobierno tiene la intención de potenciar,
mediante convenios con otros países y con la reforma
de la Ley de Extranjería, la entrada de trabajadores
inmigrantes con sueldos y condiciones dignas. Los
empresarios agrarios por su parte pueden facilitar las
laborales de los trabajadores eventuales garantizando
el cumplimiento de los convenios y contribuyendo a
mejorar las condiciones de transporte y vivienda.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Criterios utilizados para distribuir los fondos
de la Unión Europea (UE) destinados al fomento de la
investigación y la mejora de la calidad del aceite de
oliva.

Respuesta:

El programa de mejora de la calidad de la producción
de aceite de oliva, que se aplicará desde el 1 de mayo de
2000 hasta el 30 de abril de 2001, cuenta con un presu-
puesto total de 2.408.318.494 pesetas, de las cuales (de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento 644/2000
de la Comisión, de 28 de marzo), serán financiadas por
la Unión Europea 2.232.726.539 pesetas y el resto,
175.591.955 pesetas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas.

Con objeto de diseñar las actuaciones, su financia-
ción y la forma de gestión, se formó un grupo de traba-
jo con representantes de las Comunidades Autónomas
de Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha,

Madrid, Cataluña y Aragón, que elaboró una propuesta
de reparto de presupuesto, teniendo en cuenta la pro-
ducción, la superficie y el número de olivicultores per-
ceptores de ayuda en cada Comunidad Autónoma.

Este reparto se corrigió a favor de las Comunidades
Autónomas de menor producción y se aprobó en una
reunión celebrada con todas las Comunidades Autóno-
mas implicadas, el sector y el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación.

Posteriormente, las actuaciones a desarrollar y el
presupuesto para cada una de ellas se aprobó por Orden
Ministerial de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de enero de 2000).

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada la respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Cumplimiento por España de los compromisos
sobre cooperación internacional al desarrollo.

Respuesta:

La cooperación española se ha fijado como uno de
los sectores preferentes de actuación el dar cumpli-
miento de las directrices emanadas, entre otras, de la
Cumbre Mundial de Desarrollo Social, y muy especial-
mente en ejecutar la llamada «Iniciativa 20/20», que
aconseja dedicar al menos el 20 por ciento de los recur-
sos en beneficio de los sectores sociales básicos como
salud, educación, vivienda y empleo, que son, a su vez,
los que tienen mayor incidencia sobre los estratos más
desfavorecidos de la población y, por tanto, sobre la
erradicación de la pobreza. A este respecto cabe men-
cionar que España está cumpliendo satisfactoriamente
con ese porcentaje de dedicación de sus recursos a
dichos sectores sociales básicos.

La Ley de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, aprobada en julio de 1998, contiene toda una
declaración de principios objetivos y prioridades de la
política española al respecto.

El Gobierno de España ha sido también consciente
del importante papel que juegan en el ámbito definido
por la Cumbre Mundial de Desarrollo Social las dife-
rentes organizaciones sociales, ciudadanas y en espe-
cial las ONGs, y por ello ha destinado partidas crecien-
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tes de ayudas y subvenciones para financiar proyectos
de cooperación que ejecutan dichas organizaciones.
Las subvenciones a las ONGs para las finalidades esta-
blecidas en la Cumbre de Copenhague, han evolucio-
nado desde 347 millones de pesetas en 1987 a 13.400
millones de pesetas en 1999, lo que representa multi-
plicar por 32,5 la cifra de hace tan sólo once años.

La cooperación española considera que también se
lucha contra la pobreza ayudando a los países a poten-
ciar, desarrollar o mejorar su aparato productivo, bien
sea la agricultura, la pequeña y mediana industria, la
microempresa, la artesanía, el comercio, las comunica-
ciones, todo lo cual contribuye a crear empleo y rique-
za y a mejorar su competitividad en un mundo cada vez
más globalizado.

El Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) y
el Instituto de Cooperación con el Mundo Árabe, Medi-
terráneo y Países en Desarrollo (ICMAMPD) ejecutan
numerosos proyectos que abarcan aspectos relaciona-
dos con el concepto más amplio del desarrollo social,
prestando una particular atención a los sectores socia-
les más vulnerables o desprotegidos, como son la
mujer, la infancia, las poblaciones indígenas, los
minusválidos, etc., centrando también su atención en el
refuerzo de las instituciones nacionales encargadas de
velar por la defensa y promoción de los derechos
humanos y sociales de dichos colectivos, en la actuali-
dad, la cooperación española da prioridad a proyectos
que benefician a los sectores más desprotegidos de las
poblaciones, con una movilización de recursos finan-
cieros de unos 1.800 millones de pesetas.

Por la vía multilateral, la cooperación española sigue
ejecutando numerosos proyectos entre los que destaca
nuestra contribución al proyecto «Erradicación del tra-
bajo infantil en Iberoamérica», que ejecuta la OIT.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Constitución en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de algún grupo de trabajo técni-
co para el estudio de la modulación de las ayudas de la
Política Agraria Comunitaria (PAC) previstas en la
Agenda 2000, y conclusiones de las mismas.

Respuesta:

El Reglamento (CE) 1259/99, del Consejo, por el
que se establecen las disposiciones comunes aplicables
a los regímenes de ayuda directa en el marco de la Polí-
tica Agraria Común (PAC) establece la posibilidad de
que los Estados miembros apliquen con carácter volun-
tario una modulación a las ayudas directas procedentes
de la PAC.

En cumplimiento del mandato del Congreso de los
Diputados, en la pasada legislatura, y con el objetivo
de estudiar las alternativas y modelos posibles de apli-
cación de esta facultad, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación constituyó un grupo de trabajo
integrado por funcionarios del Ministerio y por repre-
sentantes de las organizaciones profesionales agrarias
y de las cooperativas, para analizar técnicamente las
posibilidades existentes para implantar esta medida, así
como las repercusiones de las distintas alternativas
consideradas.

El informe debía servir como primer elemento de base
para la discusión posterior en el ámbito político sobre la
conveniencia o no de aplicar tal medida y, en su caso,
cuál de las posibilidades analizadas debería adoptarse.

El grupo de trabajo presentó, a finales del año
1999, un informe que, ajustándose a las orientaciones
recibidas, no establece conclusiones propiamente
dichas, sino que refleja las posiciones mayoritarias
expresadas en el transcurso de las reuniones celebra-
das y las discrepancias específicas apuntadas a lo largo
de los debates.

En este sentido, y para el caso de que se decidiera
aplicar la modulación en España, en el informe se ana-
lizaron las tres alternativas previstas por el Reglamento
(CE) 1259/99 del Consejo, es decir, consideración de
índices de empleo, de margen bruto y de volumen de
ayudas, para sugerir un modelo mixto en el que el cri-
terio básico para la modulación debería ser el volumen
total de las ayudas con una corrección positiva en fun-
ción del empleo generado en la explotación.

Para este modelo se identificaron además los ele-
mentos cuantitativos que deberían ser objeto de deci-
sión política y entre los que cabe destacar el umbral a
partir del cual se aplicaría la modulación, la escala y
los porcentajes de modulación y los umbrales y por-
centajes de la bonificación por el empleo.

Sin embargo, quedarían pendientes de estudio y
decisión algunas cuestiones técnicas (medición del
empleo, alcance del principio de transparencia, etc.),
así como la elaboración de la normativa administrativa
que garantice la necesaria cooperación entre Adminis-
traciones para la ejecución práctica de esta medida.

Respecto a la última de las cuestiones interesadas
por su señoría, el informe también apunta a la conve-
niencia de que las decisiones sobre la aplicación o no
de la modulación se adopten con carácter general en
toda España, en particular en relación con la elección
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de la alternativa más oportuna y de las orientaciones
generales a implantar que deberían de aplicarse uni-
formemente en todo el territorio, aun sin entrar en
valoraciones sobre el marco jurídico y competencial
aplicable.

Finalmente, en relación con el destino de los fondos
generados tras la aplicación de la modulación, es preci-
so recordar que el Reglamento (CE) número 1259/99
establece que éstos únicamente pueden dirigirse a
financiar medidas de jubilación anticipada, ayudas
agroambientales, reforestación de tierras agrarias e
indemnizaciones compensatorias en zonas desfavoreci-
das. A este respecto, el grupo de trabajo concluyó que
el destino de los ingresos recaudados por la aplicación
de la modulación puede constituir un elemento impor-
tante para la adopción de las decisiones políticas que
correspondan.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones sobre el destino futuro de los terre-
nos e instalaciones del denominado «Parque de Farma-
cia», propiedad del Ministerio de Defensa, ubicado en
Calatayud (Zaragoza).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene previsto proceder a
la desafectación del dominio público, declaración de
alienabilidad y puesta a disposición de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, el Des-
tacamento del Parque Central de Farmacia ubicado en
Calatayud, para los fines que tiene encomendados por
Ley dicho Organismo Autónomo.

La desafectación prevista se hará a corto plazo,
dado que actualmente se está procediendo a la depura-
ción físico-jurídica de la propiedad, no habiendo tenido
lugar ésta debido al problema que planteaba el desalojo
de inquilinos ocupantes de un pabellón que forma parte
conjunta de la propiedad.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Fecha prevista para realizar el desarrollo regla-
mentario de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, del
Régimen de Personal del Cuerpo de la Guarcia Civil y,
especialmente, el referido al Consejo Asesor de Personal.

Respuesta:

La Ley 42/1999, además de establecer el régimen
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, regula su
plantilla y define su sistema de enseñanza y las for-
mas de acceso al mismo. Por ello, necesita un amplio
desarrollo reglamentario.

Para llevar a cabo este desarrollo, se ha fijado un
plazo de cuatro años, a partir de su entrada en vigor, en
consonancia con el régimen transitorio general que
recoge, para determinadas materias su disposición tran-
sitoria primera, y se ha establecido, dentro del referido
plazo, un orden de prioridades.

Como primera prioridad, se pretende que esté
aprobado a corto plazo, un total de doce Reales
Decretos y nueve Órdenes ministeriales. De estas dis-
posiciones ya han sido publicados dos Reales Decre-
tos, uno sobre provisión de plazas en el Cuerpo de la
Guardia Civil para el año 2000 y otro por el que se
establecen las retribuciones de los alumnos de los
centros docentes de formación de la Escala de Cabos
y Guardias. Igualmente han sido publicadas dos
Órdenes ministeriales: una, por la que se fijan los
cupos para los distintos empleos y escalas de los
miembros del Cuerpo que pueden pasar a la situación
de reserva a petición propia durante el año 2000, y
otra, por laque se determina el calendario progresivo
de adaptación de las edades de pase a la situación de
reserva.

Están en proceso de elaboración en la Dirección
General de la Guardia Civil diversos proyectos de Rea-
les Decretos y de Órdenes ministeriales, entre ellos, el
proyecto de Real Decreto por el que se determinan las
funciones, composición, funcionamiento y procedi-
miento de elección de los miembros del Consejo Ase-
sor de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Situación del estudio de actualización y com-
patibilización de las pensiones del Seguro Obligatorio
de Vejez e Invalidez (SOVI).

Respuesta:

La Resolución número 51, aprobada por el Congre-
so de los Diputados con ocasión del Debate del Estado
de la Nación correspondiente a 1998, instaba al Gobier-
no a «estudiar la actualización de las pensiones del
SOVI, así como su compatibilización con determina-
das pensiones del sistema contributivo de la Seguridad
Social, teniendo en cuenta los niveles de renta de los
beneficiarios».

En cumplimiento de dicha Resolución, se encarga-
ron los correspondientes estudios técnicos que se con-
cluyeron en el mes de enero de 1999.

En febrero de 1999, el Secretario de Estado de la
Seguridad Social solicitó, a petición propia, compare-
cer en la Comisión de Política Social y Empleo para
informar del cumplimiento de la Resolución número
51. Dicha solicitud de comparecencia (número de
expediente 212/1865) caducó en la aplicación del
artículo 207 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados.

En todo caso, el estudio a que se refiere su señoría
está a su disposición por cuanto tuvo entrada en el regi-
tro del Congreso de los Diputados, con el número de
registro 90.014, de 17 de septiembre de 1999.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002286 y 184/002288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Intención del Gobierno de instar a la Fiscalía
General del Estado para que investigue posibles irregu-
laridades en la gestión de empresas privatizadas, así

como previsiones acerca del impulso de las investiga-
ciones de la CNMV (Comisión Nacional del Mercado
de Valores) para depurar las posibles responsabilidades
de los gestores de dichas empresas.

Respuesta:

Los gestores de las empresas privadas, que en algún
momento del pasado fueron públicas, son elegidos de la
misma forma que los responsables de cualquier empre-
sa privada, por su capacidad técnica y profesional.

En los casos en los que la Administración ha dejado
de ser propietaria de la empresa no existe representa-
ción pública en sus órganos y, por tanto, no se puede
decir que los gestores de dichas empresas estén investi-
dos de ningún tipo de responsabilidad administrativa,
puesto que ni su elección ni los apoyos con los que
cuenten por parte de los propietarios de la empresa son
producto de decisiones administrativas.

En el caso de que la actuación de alguno de estos
gestores de empresas privatizadas no fuese acorde con
la legislación vigente, la normativa española prevé
mecanismos de investigación por parte de órganos
independientes, como la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV) o la Fiscalía General, desti-
nados a dilucidar la existencia o no de responsabilida-
des legales. No obstante, precisamente por el carácter
independiente de estos órganos, la postura de la Admi-
nistración sólo puede ser de plena colaboración en
todos aquellos aspectos que se consideren necesarios.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Información del Ministro de Defensa sobre las
noticias que relacionan con el espionaje al candidato de
«Perú Posible», Alejandro Toledo, al señor Roberto Fló-
rez, vinculado a la Embajada de España en Lima, bajo la
dependencia de órganos vinculados a aquel Ministerio.

Respuesta:

El Gobierno de España ha venido manteniendo una
postura de escrupulosa neutralidad en el proceso elec-
toral peruano. Se ha de rechazar tajantemente cualquier
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acusación o comentario sobre ayuda o favorecimiento
a alguna de las candidaturas.

En consonancia con tal postura, todos los organis-
mos de la Administración española que ejercen sus fun-
ciones en el exterior, tanto los que lo hacen de modo
público y abierto como aquellos que desempeñan su
labor en el estricto ámbito de la reserva oficial, han
observado la más absoluta neutralidad e imparcialidad
en el proceso electoral peruano.

En definitiva, los organismos de la Administración
española que actúan en el exterior lo hacen, y lo han
hecho en el caso de Perú, al servicio exclusivo de los
intereses generales de España.

Se señala que la labor informativa del Servicio de
Inteligencia debe ser objeto de la máxima reserva, al
tratar sobre aspectos que no podrían ser ni afirmados ni
negados sin vulnerar la Ley de Secretos Oficiales.
Desde tal punto de vista se subraya que una hipotética
presencia de nuestra Inteligencia en cualquier país del
mundo constituye materia clasificada como secreto
(Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre
de 1986, en el que se clasifica como secreto la organi-
zación y estructura del CESID), y la misma clasifica-
ción tiene la pertenencia al CESID de sus miembros
(Disposición adicional segunda del Real Decreto
1324/1995, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Estatuto del Personal del CESID).

Se afirma que el Servicio cumple correctamente con
su labor informativa al Gobierno, careciendo de funda-
mento cualquier otra especulación.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conclusiones a que se ha llegado en el caso de
haberse realizado una investigación sobre la red que
hace trabajar a inmigrantes magrebíes sin contrato en
la comarca del Vallés Occidental (Catalunya).

Respuesta:

En la provincia de Barcelona durante los meses de
mayo y junio del presente año se tramitaron cuatro dili-
gencias por infracciones a los derechos de los trabaja-
dores en las que han sido puestos a disposición judicial,

como presuntos autores de tales infracciones, tres ciu-
dadanos españoles y un ciudadano chino, en cuyas
empresas se encontraba trabajando un total de 20 ciuda-
danos extranjeros incumpliendo la normativa vigente.

Asimismo, fruto de las investigaciones policiales
tendentes a prevenir la comisión de este tipo de hechos
delictivos, así como la entrada en España de inmigran-
tes ilegales, introducidos por organizaciones también
ilegales, se han desarticulado dos redes de inmigración
ilegal, siendo detenidos, como presuntos autores, un
total de 22 personas.

Respecto a los hechos denunciados en el diario «El
Nou» sobre una presunta red que utilizaba inmigrantes
de forma ilegal en Tarrasa (Barcelona), se significa que
de estos hechos no se había tenido conocimiento poli-
cialmente, aunque sí se habían seguido investigaciones
por otros hechos respecto de una persona que figuraba
en la información publicada.

A partir de la citada publicación se iniciaron investiga-
ciones en colaboración con la Inspección de Trabajo, para
la localización de los trabajadores extranjeros sin contrato
laboral en la mencionada comarca y, en su caso, para pro-
ceder a la intrucción de las correspondientes diligencias
judiciales, sin que hasta el momento se haya podido
demostrar la existencia de las citadas contrataciones.

Se continúan realizando activas gestiones para el
total esclarecimiento de estos hechos, si bien se presen-
ta dificultad añadida de que los trabajadores ilegales no
suelen denunciarlo por el temor a perder el trabajo,
como tampoco lo denuncian, por razones obvias, los
empleadores ni la red ilegal que les hace trabajar para
cobrarles por introducirlos en España.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Existencia en España de redes que hacen tra-
bajar a inmigrantes sin ningún tipo de contrato.

Respuesta:

Los inmigrantes que se encuentran en situación irre-
gular no pueden obtener un permiso de trabajo mien-
tras se encuentren en esa situación. En estos casos la
búsqueda de empleo se realiza al margen de los canales
institucionales precisamente por la propia situación de

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

414



ilegalidad. Muchos inmigrantes ilegales encuentran tra-
bajo a través de compañeros y familiares, en un merca-
do clandestino, tanto desde el punto de vista del traba-
jador como del empresario.

En general, se trata de un mercado de trabajo de
gran movilidad, dependiendo de la recolección y otros
trabajos agrícolas de la época y zonas de que se trate.
También en la construcción hay una gran demanda de
este tipo de mano de obra con altibajos importantes en
virtud del auge o recesión en el sector.

Estas circunstancias se dan igualmente con mujeres,
que llegan al país con promesa de ofertas de trabajo
inexistente, principalmente de nacionalidad colombia-
na o dominicana, y una vez aquí son obligadas a traba-
jar en clubs de alterne para conseguir la cantidad reque-
rida por las personas que las introdujeron.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo tras la aparición
en los medios de comunicación de la existencia de una
red que hacía trabajar a inmigrantes magrebíes sin con-
trato, en la construcción, en la Comarca del Vallés
Occidental (Catalunya).

Respuesta:

Se iniciaron investigaciones a partir de la publicación
de la información referida por su señoría en colabora-
ción con la Inspección de Trabajo, para la localización
de los trabajadores extranjeros sin contrato laboral en la
Comarca del Vallés Occidental y, en su caso, para proce-
der a la instrucción de las correspondientes diligencias
judiciales, sin que hasta el momento se haya podido
demostrar la existencia de las citadas contrataciones.

Se continúan realizando activas gestiones para el
total esclarecimiento de estos hechos, si bien se presenta
la dificultad añadida de que los trabajadores ilegales no
suelen denunciarlo por el temor a perder el trabajo, como
tampoco lo denuncian, por razones obvias, los emplea-
dores ni la red ilegal que les hace trabajar para cobrarse
el precio que cobran por introducirlos en España.

Se significa que además de estas actuaciones con-
cretas se continúa con las medidas de colaboración
policial internacional con los países de procedencia de

las personas implicadas en estas tramas al objeto de
intercambiar información para prevenir este tipo de
actuaciones ilegales.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas para evitar que nuevas redes desarro-
llen actividades similares a las de la comarca del Vallés
Occidental (Catalunya), donde una red hacía trabajar a
magrebíes de forma ilegal.

Respuesta:

Las medidas adoptadas para prevenir las activida-
des realizadas por las redes ilegales que trafican con
mano de obra ilegal en el Vallés Occidental no son dis-
tintas a las adoptadas en otras zonas de España, con
gran afluencia de inmigrantes, como Andalucía.

Con la finalidad de evitar el incumplimiento de la
normativa tanto laboral como en materia de extranjería,
las Brigadas de Extranjería y Documentación vienen
realizando controles y comprobaciones en coordinación
con la inspección de trabajo, en aquellos lugares en que
se sospecha que puedan encontrarse extranjeros traba-
jando sin cumplir con los requisitos legales por parte de
los empleadores, tramitando en su caso las correspon-
dientes diligencias e intentando seguir las investigacio-
nes hasta las últimas ramificaciones posibles.

En el desarrollo de las investigaciones para la deten-
ción de redes dedicadas a la explotación laboral de los
inmigrantes, además de utilizarse las medidas de coor-
dinación y colaboración policial internacional con los
países de los que proceden dichas personas, se señalan
las que tratan de lograr la cooperación de las víctimas,
que se han visto incentivadas por la Ley orgánica
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, al poder quedar
exentos de las responsabilidades administrativas deri-
vadas de su situación irregular en España cuando
denuncien a sus explotadores o colaboren en las inves-
tigaciones para desarticular las redes de tráfico ilícito
de mano de obra.

Asimismo, fruto de las investigaciones policiales
tendentes a prevenir la comisión de este tipo de hechos
delictivos, así como la entrada en España de inmigran-
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tes ilegales, introducidos por organizaciones también
ilegales, se han desarticulado recientemente dos redes
de inmigración ilegal, siendo detenidos como presun-
tos autores un total de 22 personas.

En las investigaciones para prevenir este tipo de
actividades ilegales se presentan las siguientes dificul-
tades: En primer lugar, se trata de un mercado de traba-
jo de gran movilidad que depende de la recolección y
trabajos agrícolas temporales y, en otros casos, como la
construcción, con altibajos que dependen de la oferta y
la demanda. En segundo lugar, los inmigrantes que se
encuentran en situación irregular no pueden obtener un
permiso de trabajo por lo que tienen que trabajar de
modo ilegal, de lo cual se valen los empleadores y las
redes que trafican con ellos que saben que no van a ser
denunciados por el trabajador, ya que en ese caso per-
dería su trabajo que es su fuente de subsistencia.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la existencia
de una red que hacía trabajar a inmigrantes magrebíes
en la construcción, sin contrato, en el Vallés Occidental
(Catalunya).

Respuesta:

De los hechos denunciados en el diario «El Nou»
sobre una presunta red que utilizaba inmigrantes
magrebíes, de forma ilegal en la Comarca del Vallés
Occidental (Barcelona), no se había tenido conoci-
miento policialmente, aunque sí se habían seguido
investigaciones por otros hechos respecto de una per-
sona que figuraba en la información publicada.

Las redes ilegales de inmigrantes no se ubican, con
carácter exclusivo, en una zona o comarca determina-
da, sino que generalmente suelen ser apéndices o rami-
ficaciones de otras más extensas. Las fuerzas de segu-
ridad que tienen como misión general proteger el libre
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana, según mandato constitucional,
están investigando permanentemente la existencia de
estas redes que trafican con los inmigrantes ilegales.

Fruto de las investigaciones policiales tendentes a pre-
venir la comisión de este tipo de hechos delictivos, así
como la entrada en España de inmigrantes ilegales, intro-

ducidos por organizaciones también ilegales, se han desar-
ticulado dos redes de inmigración ilegal siendo detenidos
como presuntos autores un total de 22 personas.

En la provincia de Barcelona durante los meses de
mayo y junio del presente año se tramitaron cuatro dili-
gencias por infracciones a los derechos de los trabaja-
dores en las que han sido puestos a disposición judicial,
como presuntos autores de tales infracciones, tres ciu-
dadanos españoles y un ciudadano chino, en cuyas
empresas se encontraba trabajando un total de 20 ciuda-
danos extranjeros incumpliendo la normativa vigente.

A partir de la citada publicación se iniciaron investi-
gaciones en colaboración con la inspección de trabajo
para la localización de los trabajadores extranjeros sin
contrato laboral en la mencionada comarca y, en su
caso, para proceder a la instrucción de las correspon-
dientes diligencias judiciales, sin que hasta el momento
se haya podido demostrar la existencia de las citadas
contrataciones.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Regularidad con la que el INSALUD de Bale-
ares no apunta en lista de espera a personas cuya grave-
dad de diagnóstico aconseja su operación.

Respuesta:

En el caso concreto por el que se interesa su seño-
ría, la decisión sobre el momento en el que el paciente
debía ser intervenido la toma el médico responsable
después de plantear el caso en una sesión clínica, con-
siderando que la fecha decidida era la más idónea a la
vista de su cuadro clínico y la evolución de su proceso.

Se señala que existe una guía para la gestión de la
lista de espera quirúrgica, que no es más que una herra-
mienta de trabajo que contempla exclusivamente aque-
llos aspectos directamente relacionados con la gestión
de las listas, sin adentrarse ni en la organización de la
actividad asistencial en general, ni en la actividad qui-
rúrgica en particular, constituyendo un elemento de
seguridad para los pacientes al permitir conocer en todo
momento la situación que existe en lo que a demanda
quirúrgica se refiere.
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Esta guía fue elaborada con la colaboración de
representantes de reconocido prestigio de los servicios
de admisión, de hospitales del INSALUD, y de las
direcciones médicas.

Independientemente de lo señalado por parte del
Consejo Interterritorial se ha constituido un grupo de
trabajo que se encuentra analizando este tema, y dado
que la guía en todos sus apartados se configura como
un documento abierto sujeto a modificación, si de las
conclusiones del grupo mencionado se derivara la
necesidad se harían las oportunas modificaciones.

Por último, se señala que la citada guía, en el capí-
tulo 2 cuando se determina qué pacientes deben incluir-
se en lista de espera, dice textualmente que se incluirán
en la lista «todos los pacientes pendientes de un proce-
dimiento quirúrgico no urgente», por tanto, cualquier
paciente cuyo juicio clínico aconseje una intervención
urgente es operado de inmediato sin ser incluido en
ninguna lista de espera.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Situación real de las listas de espera en los hos-
pitales públicos de las Illes Balears.

Respuesta:

Se detalla un cuadro con los pacientes en lista de
espera en los hospitales de las Illes Balears por espe-
cialidad, a 31 de mayo de 2000.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Previsiones acerca de cambiar los criterios de
elaboración de listas de espera de manera que se corres-
pondan con la realidad.

Respuesta:

Los criterios de inclusión en lista de espera quirúr-
gica se recogen en la guía de gestión de lista de espera
quirúrgica, y su objetivo fundamental es el de garanti-
zar la aplicación de criterios de inclusión y salida de
lista de espera quirúrgica que garanticen que la deman-
da existente se encuentre oportunamente registrada.

Con posterioridad los criterios recogidos se amplia-
ron, incluyendo en lo que respecta a los pacientes canali-
zados a centros con concierto sustitutorio o singular,
estableciéndose la obligatoriedad de su inclusión y per-
manencia en lista de espera del hospital de origen hasta
el momento de realización de la intervención quirúrgica.

Por lo tanto, en este momento no hay motivos para
modificar el procedimiento ni los criterios de inclusión,
toda vez que el INSALUD, a diferencia de otros servi-
cios de salud, realiza el registro de pacientes en espera
desde el primer día de su inclusión.

Se señala que dentro del Consejo Interterritorial se
ha constituido un grupo de trabajo que se encuentra
analizando este tema, y que en función de las conclu-
siones a las que se lleguen, será o no necesario modifi-
car la actual guía.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Cantidad que el Gobierno aportará de los
5.100 millones de pesetas solicitados por los agriculto-
res y ganaderos de las Illes Balears para afrontar los
efectos de la sequía.
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Respuesta:

El día 23 de junio el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación promovió una reunión en la ofi-
cina permanente para situaciones de sequía con todas
las Comunidades Autónomas para analizar los daños
ocasionados por la sequía y otras adversidades climáti-
cas en las explotaciones agrarias así como su intensi-
dad, ámbito territorial y posibles medidas a adoptar.

En esta reunión las doce Comunidades Autónomas
representadas, entre ellas la de Baleares, expusieron la
situación de cada una en relación con los daños ocasio-
nados por las distintas contingencias climáticas, así
como las medidas estimadas más adecuadas para paliar
las distintas situaciones adversas.

Hubo coincidencia general en la necesidad de que
las medidas que se adopten no vayan en detrimento de
la política de seguros agrarios sino que contribuyan a
su consolidación.

El Gobierno tiene la intención de aprobar un pro-
yecto de Real Decreto-ley en el que se regulará un
paquete de medidas para paliar los efectos de la sequía
y algunas otras relativas a otras contingencias climáti-
cas. Su ámbito de aplicación territorial lo fijará el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídas
las Comunidades Autónomas.

No se puede, en principio, desglosar el gasto por
Comunidades Autónomas, pues en cada una de ellas,
dentro de los recursos existentes, se aplicarán las medi-
das en consonancia con las necesidades de los afectados.

Por lo que respecta a la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, que junto con la de Murcia y zonas
del sur de la de Valencia y del Valle del Ebro, han pade-
cido sequía en la actual campaña agrícola, se acordó en
la citada reunión, tomar en consideración por parte del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la
posibilidad de subvencionar el transporte de alimentos
fibrosos y concentrados necesarios para la cabaña
ganadera, por falta de producción propia, así como para
la adquisición de semilla de cereales, teniendo en cuen-
ta el encarecimiento debido al hecho insular.

Se acordó a su vez, que el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación valoraría la posibilidad de
bonificar el tipo de interés de los préstamos de sequía
que se concedan a los agricultores y ganaderos de esa
Comunidad. Estos préstamos se destinan a apoyar el
mantenimiento de las actividades productivas de gana-
dería extensiva o, en su caso, de las explotaciones agra-
rias, con póliza de seguro en vigor, afectadas por la
sequía u otras adversidades climáticas.

Con el fin de atender las necesidades de agua de las
explotaciones ganaderas, se acordó estudiar la realiza-
ción de puntos de suministro de agua, con cargo exclu-
sivo a los presupuestos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Otras medidas analizadas se destinarían a aplazar
los flujos de gastos para los agricultores y ganaderos

afectados por la sequía, entre ellas la moratoria sin inte-
rés de los pagos de la cuota fija de la Seguridad Social
y los correspondientes a las jornadas reales por dos
años para los pagos correspondientes al segundo
semestre del presente año 2000.

Asimismo, se previó contemplar una reducción de
módulos en el régimen de estimación objetiva del IRPF
para las actividades agrícolas y ganaderas en conso-
nancia con las pérdidas de ingresos debidos a la sequía,
y a otras adversidades climáticas.

Por otra parte, se señala que la posible bonificación
de los préstamos de sequía prevista por parte del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación se extende-
ría al cultivo del almendro, muy afectado en Baleares,
con independencia de que el beneficiario haya suscrito
o no la nueva póliza del seguro agrario que contempla
ese riesgo en este cultivo. Esta medida se tomaría a títu-
lo excepcional dado el carácter inicial y experimental
de la reciente regulación de este aseguramiento, pues,
en otro caso, pugnaría con la política de expansión y
consolidación del seguro agrario, asumida por la Admi-
nistración General del Estado y por las Administracio-
nes Autonómicas y compartida por las organizaciones
representativas del sector.

Se señala que la mejor política preventiva en rela-
ción con las adversidades climáticas es la profundiza-
ción en los seguros agrarios, considerando este gasto
como un «input» necesario en las cuentas de explota-
ción y, consecuentemente, canalizar a través de las
pólizas las subvenciones públicas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa.

Asunto: Gestiones del Ministerio de Economía para
evitar el encarecimiento de los combustibles en las Illes
Balears.

Respuesta:

Los precios de los productos petrolíferos están libe-
ralizados desde el 9 de octubre de 1998, día de entrada
en vigor de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros. El incremento de sus precios es debido al encareci-
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miento de sus cotizaciones internacionales, acompaña-
do de la elevación de la paridad dólar/euro/peseta.

La Administración no puede por tanto imponer pre-
cios en una determinada zona geográfica.

El Ministerio de Economía desde 1997 ha puesto en
marcha un sistema de seguimiento de precios, que per-
mite conocer los practicados en la gran mayoría de las
estaciones de servicio españolas y, por tanto, detectar
hipotéticas distorsiones de la competencia en caso de
producirse.

De los resultados de este estudio correspondientes al
mes de mayo, las diferencias de la Comunidad Autóno-
ma balear respecto a la media nacional son de 0,24 pese-
tas/litro (0,1 por 100) en la gasolina 95IO sin plomo;
0,13 pesetas/litro (0,08 por 100) en las gasolina 97IO
con plomo, y 0,17 pesetas/litro (0,1 por 100) en la gasó-
leo auto. Estas diferencias no llegan a cubrir los mayores
costes de logística existentes en las Illes Balears.

Las medidas tomadas por el Gobierno y recogidas
en el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, van
encaminadas a introducir competencia en el transporte
y distribución de productos petrolíferos, abriendo, por
un lado, el accionariado de la Compañía Logística de
Hidrocarburos para aquellos sujetos que deseen partici-
par en el mismo y, por otro lado, favoreciendo el esta-
blecimiento de puntos independientes de distribución
al por menor al tiempo que se restringe durante un
tiempo determinado la instalación de puntos de venta a
aquellos operadores que ostentan un número de puntos
superior al 15 por 100 del total de puntos de venta. Asi-
mismo, el Gobierno para mejorar la competencia en la
distribución de productos petrolíferos en territorios no
peninsulares, ha resuelto establecer peajes de transpor-
te y distribución aprobados por el mismo y así facilitar
rebajas en los precios.

Con la puesta en marcha de estas medidas se conse-
guirá, a medio plazo, una posible mejora de los precios
de los productos petrolíferos tanto en las Illes Balears
como en la Península.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Intervención de la Policía Nacional en el suce-
so de la noche de San Juan, en Valladolid.

Respuesta:

El día 7 de junio se presentó un escrito en la Subde-
legación de Gobierno de Valladolid, comunicando la
celebración de una fiesta en la playa de Las Moreras el
día 23 de junio, desde las diecisiete hasta las tres horas,
con motivo de la fiesta de San Juan.

El 13 de junio la Subdelegación de Gobierno dirigió
un escrito a los comunicantes en el que se indicaba que
tal celebración no estaba afectada por los supuestos de
la Ley Orgánica 9/1993, reguladora del Derecho de
Reunión, y les indicaba la necesidad de solicitar las
autorizaciones municipales que procediesen.

El Ayuntamiento de Valladolid prohibió la celebra-
ción en atención al lugar donde se pretendía celebrar,
de especial protección, condicionantes higiénico-sani-
tarias y de seguridad.

Uno de los convocantes interpuso recurso conten-
cioso-administrativo el día 22 de junio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en sen-
tencia número 1.241, de 30 de junio, no admitió el
recurso de los convocantes contra la comunicación de
la Subdelegación del Gobierno y Decreto del Ayunta-
miento de Valladolid.

Tras la prohibición por parte del Ayuntamiento de
Valladolid de la fiesta en la playa de Las Moreras, ya que
los actos con motivo de la noche de San Juan se celebra-
ron este año en el recinto real de la feria, diversas asocia-
ciones distribuyeron pasquines por toda la ciudad propo-
niendo el boicot a la fiesta del real de la feria y
convocando a su celebración en la playa de Las Moreras.

La Jefatura Superior de Policía de Castilla y León,
ante las previsiones de concentración de un numeroso
grupo de personas en la playa de Las Moreras, dispuso
que estuviese presente en la ciudad un grupo de la VII
Unidad de Intervención Policial.

La «playa» fue acotada por la Policía municipal con
vallas y varias dotaciones policiales. Hacia las veintiu-
na treinta horas, un grupo de unas 60 personas derriba-
ron las vallas que limitaban el acceso a la «playa» e
invadieron la misma a la vez que arrojaban piedras y
envases de litronas rellenados con piedras y arena y
otros objetos contundentes contra las dotaciones de
Policía municipal que trataban de impedirles el paso.
En un primer momento la «playa» fue desalojada.

Sobre las veinticuatro horas el número de asisten-
tes se incrementó considerablemente y volvieron a
agredir a la Policía municipal con piedras, botellas,
bengalas y otros objetos. Ante el cariz que tomaban
los acontecimientos y el aumento del número y con-
tundencia de los objetos lanzados, la unidad de inter-
vención policial acudió en apoyo de la Policía munici-
pal y conjuntamente realizaron una intervención para
normalizar la situación, evitar que continuasen las
agresiones a la Policía, y restablecer el orden mediante
el uso progresivo de medios. Los concentrados conti-
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nuaron apedreando a los policías y a los vehículos
policiales y, tras varias intervenciones, se consiguió
desalojar la zona hacia la una treinta horas del día 24.

Con posterioridad a dichos incidentes y a lo largo de la
noche, se produjeron actos vandálicos por parte de varios
grupos de jóvenes: volcado y quema de contenedores,
quema de papeleras y destrozos en mobiliario urbano.

Como consecuencia de los sucesos, resultó lesiona-
do un total de 30 Policías (17 Policías municipales y 13
del Cuerpo Nacional), registrándose importantes daños
en vehículos y material.

Se instruyeron diligencias número 3.760, remiti-
das al Juzgado de Instrucción de Guardia en las que
han comparecido tantos Policías municipales como
del Cuerpo Nacional de Policía, dando cuenta de las
lesiones, atentado a los policías actuantes, así como
de los daños y desórdenes públicos protagonizados, y
la detención de cuatro personas, presuntos autores de
los mismos. Por otra parte, en la Comisaría de distrito
de Las Eras se formularon cinco denuncias por agre-
sión y lesiones causadas por la actuación policial.

La intervención policial se llevó a cabo frente a las
graves agresiones de que era objeto la Policía munici-
pal, por lo que sin perjuicio de lo que pueda determinar
la autoridad judicial que conoce de los hechos, puede
considerarse como adecuada y proporcionada a la evo-
lución de los acontecimientos.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de la aten-
ción especializada en el área sanitaria Llerena-Zafra
(Badajoz).

Respuesta:

En relación con el incremento en la plantilla de
especialistas en el hospital de Llerena, se señala que
recientemente y de acuerdo con el contrato de gestión
suscrito por este centro para el año 2000, se ha dotado
al hospital con un nuevo especialista en la consulta de
Endocrinología.

Cubierta esta carencia, detectada en el estudio pre-
vio a la firma del citado contrato, de momento, y salvo

indicaciones posteriores que lo hagan necesario, no
está previsto aumentar el número de especialidades en
este hospital.

Por otra parte y con respecto a la ampliación del
Centro de Especialidades de Zafra, se señala que en
estos momentos el nuevo equipo director del INSA-
LUD está estudiando todos los proyectos que este insti-
tuto tiene en marcha, destinados a potenciar la calidad
de la asistencia sanitaria, haciéndola más accesible a
los ciudadanos, y que, por lo tanto, permitan entre otras
cosas, reducir los tiempos de demora actuales.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el año 2000.

Respuestas:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados, por lo que, hasta el momento, no se ha adqui-
rido ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Castilla y León para este año 2000.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de la Comunidad de Castilla y León previstas para
el año 2000 son las siguientes:

— Planes de necesidades: 2.179.000.000 de pesetas.
— Planes complementarios de montaje: 190.000.000

de pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Eguiagaray Ucelay, Juan Manuel (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en el año 2000.

Respuestas:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados, por lo que, hasta el momento, no se ha adqui-
rido ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Murcia para este año 2000.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de la Comunidad de Murcia previstas para el año
2000 son las siguientes:

— Planes de necesidades: 713.500.000 de pesetas.
— Planes complementarios de montaje: 350.000.000

de pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Desafectaciones realizadas por el Ministerio
de Defensa en los últimos cuatro años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación referente a las desa-
fectaciones y ventas realizadas por el Ministerio de
Defensa en los últimos cuatro años.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en el año 2000.

Respuestas:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados, por lo que hasta el momento no se ha adquiri-
do ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Extremadura.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de la Comunidad de Extremadura previstas para
el año 2000 son las siguientes:

— Planes de necesidades: 484.400.000 pesetas.
— Planes complementarios de montaje:

266.300.000 pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma de Madrid en
el año 2000.

Respuestas:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados, por lo que hasta el momento no se ha adquiri-
do ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Madrid para este año 2000.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de la Comunidad de Madrid previstas para el año
2000 son las siguientes:

— Planes de necesidades: 3.355.000.000 de pesetas.
— Planes complementarios de montaje:

635.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morales Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Falta de especialistas de guardia de presencia
física para las principales especialidades en el hospital
de Menorca.

Respuesta:

El Hospital «Verge del Toro», de Menorca, dispone
de guardias de presencia física en las especialidades de
medicina interna y medicina intensiva.

Además, dispone de una unidad de urgencias poli-
valente, con cobertura durante las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, que atiende a la pobla-
ción que lo precisa.

Tiene guardia localizada en las especialidades de
urología, traumatología, psiquiatría, pediatría, ORL,
oftalmología, obstetricia y ginecología, cirugía general,
anestesia-reanimación, análisis clínicos y radiología.

Además, la localización del hospital en un área geo-
gráfica con isocromas reducidas hace que los especia-
listas que se encuentran de guardia localizada puedan
acudir con prontitud al centro.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Escuelas-Taller o Casas de Oficios en Sanlú-
car de Barrameda (Cádiz).
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Respuestas:

1. En el Castillo de Santiago de Sanlúcar han fun-
cionado, en los últimos años, dos Casas de Oficios:

— C. O. Castillo de Santiago I.
— C. O. Castillo de Santiago II (actualmente en

funcionamiento).

2. Las subvenciones aprobadas para estos dos pro-
yectos han sido las siguientes:

— C. O. Castillo de Santiago I: 38.445.058 pesetas.
— C. O. Castillo de Santiago II: 39.669.617 pesetas.

Las actuaciones de Castillo de Santiago I han sido
las siguientes:

— Demolición de pavimentación existente. Des-
montado restos de muro, limpieza y acopio de materia-
les. Consolidación de taludes de apoyo de la torre del
homenaje. Construcción de dos escalinatas. Construc-
ción de paseos y muros. Limpieza y desbroce del terre-
no. Eliminación de vegetación. Plantación de especies
vegetales. Cimentación de muro.

3. La Casa de Oficios Castillo de Santiago II se
encuentra realizando las siguientes actividades:

— Prácticas de acondicionamiento de un aula en el
castillo. Trabajos en barbacana noreste, consistentes en
la reposición de mampuestos con la utilización de mor-
tero, estando pendiente de la aprobación de la coloca-
ción del mortero para el definitivo relleno del rehundi-
do del maqueado por la Comisión de Cultura de la
Junta de Andalucía. Trabajos de perfilación de la coro-
nación de la barbacana.

— Mantenimiento en jardinería de los trabajos rea-
lizados en el proyecto Castillo de Santiago I.

Esta Casa de Oficios realiza su labor en dos fases:
La primera, de formación, se ha desarrollado en el perí-
odo comprendido entre el 20 de diciembre de 1999 y el
19 de junio de 2000. La segunda, de formación en alter-
nancia con el trabajo, se llevará a cabo entre el 20 de
junio y el 19 de diciembre de 2000.

4. El Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda ha
presentado otra solicitud para un proyecto de Casa de
Oficios, denominada «Jardines de Paletas II», solicitud
sobre la que el Instituto Nacional de Empleo ha reque-
rido documentación adicional. En caso de que ésta sea
aportada, el proyecto será valorado en próximas pro-
gramaciones, junto con el resto de solicitudes de la pro-
vincia.

Existen otros proyectos para Sanlúcar de Barrame-
da que se encuentran también pendientes y que han
sido presentados por la Mancomunidad de Municipios
del Bajo Guadalquivir. Al igual que el mencionado

anteriormente, serán objeto de valoración en las próxi-
mas programaciones que se efectúen.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de programas PRODER y 
LEADER en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En el marco de la Iniciativa Comunitaria LEADER
II y del Programa de Desarrollo y Diversificación Eco-
nómica de Zonas Rurales (PRODER) se están desarro-
llando, en la provincia de Cádiz, cinco programas
comarcales de diversificación de la economía rural.

Los Grupos de Acción Local que los ejecutan son
los siguientes:

— «Centro para el Desarrollo Rural Parque Natural
de los Alcornocales, S. A.» (LEADER II).

— «Centro de Desarrollo Rural Sierra de Cádiz, 
S. A.» (LEADER II).

— Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral
de la Janda (PRODER).

— Asociación para el Desarrollo de la Zona Rural
de la Comarca de Jerez (PRODER).

— Asociación para el Desarrollo Local de la
Comarca del Bajo Guadalquivir (incluye el municipio
de Trebujena, junto a seis municipios de la provincia
de Sevilla) (PRODER).

Los municipios afectados por cada programa son
los que aparecen en las relaciones que se adjuntan en
anexo.

Las actuaciones que se están llevando a cabo en
cada programa tienen su concreción en proyectos que
corresponden a alguna de las siguientes medidas:

LEADER II:

— Apoyo técnico al desarrollo rural.
— Formación profesional y ayuda a la contrata-

ción.
— Turismo rural.
— Pequeñas empresas, artesanía y servicios.
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— Valorización y comercialización de la produc-
ción agraria.

— Conservación y mejora del medio ambiente y
del entorno.

PRODER:

— Valorización del patrimonio rural. Renovación y
desarrollo de núcleos de población.

— Fomento de inversiones turísticas en el espacio
rural: turismo rural y agroturismo.

— Fomento de pequeñas empresas, actividades de
artesanía y servicios.

— Servicios a las empresas en el medio rural.
— Revalorización del potencial productivo agrario

y forestal.

— Mejora de la extensión agraria y forestal.

Los presupuestos de los Grupos de Acción Local
son los siguientes:

(Euros)
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Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Actuaciones que pretende realizar el Ejército
en las localidades afectadas por las recientes inunda-
ciones en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Respuesta:

El pasado día 13 de junio se solicita la colaboración
del Ejército de Tierra, a través del Mando Regional
Pirenaico, con la finalidad de instalar un puente en la
localidad de El Vendrell, ya que el existente en la zona
había sufrido daños a causa de las lluvias. El mismo
día se autoriza dicha colaboración y se imparten las
oportunas órdenes para organizar el dispositivo que
actuaría en zona.

Durante los días siguientes se lleva a cabo la con-
centración del material y el traslado del mismo a la
zona, iniciándose los trabajos de instalación el 22 de
junio, quedando inaugurado el primer tramo el día 24
de junio y finalizado e inaugurado el segundo tramo
el 30 de junio. La obra se entregó el día 3 de julio a
las autoridades locales, retirándose el personal que
realizó los trabajos y quedando, a partir de esa fecha y



hasta el 12 de julio, un destacamento de mantenimien-
to para determinar las labores a emprender a partir de
entonces.

Actualmente se está elaborando un plan de mante-
nimiento, que será ejecutado en función de la valora-
ción que haya efectuado el equipo de especialistas
anteriormente reseñado y que ha permanecido en
zona por espacio de una semana para ver el compor-
tamiento técnico del puente al paso del tráfico rodado
diario.

En este momento están instalados dos tramos de
puente, y no se prevén más acciones que las de efectuar
el mantenimiento de los mismos en las condiciones que
el personal técnico determine en fecha próxima tras la
evaluación de los datos adquiridos en la zona.

Al no habérsele solicitado al Ejército de Tierra nada
más que lo ya indicado no se tiene prevista ninguna
otra actuación.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Tecnología adquirida y que se prevé adquirir
para dotar a los centros sanitarios dependientes del
INSALUD de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias en el año 2000.

Respuestas:

1. Los concursos centralizados no han sido con-
vocados, por lo que hasta el momento no se ha adquiri-
do ningún equipo de alta tecnología en los hospitales
de Asturias.

2. Las inversiones en alta tecnología en los hospi-
tales de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias previstas para el año 2000 son las siguientes:

a) Planes de necesidades: 757.500.000 pesetas.
b) Planes complementarios de montaje:

317.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de una
Ley Básica sobre Agricultura y Medio Rural.

Respuesta:

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con motivo de su comparecencia ante las Comisiones
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Congreso de los Diputados y del Senado para informar
de las líneas generales de la política de su Departamen-
to, anunció que tenía el propósito de presentar a las
Cortes, en la actual Legislatura, siete proyectos legisla-
tivos.

Asimismo, manifestó que en breve plazo se pondría
en marcha un amplio debate nacional para elaborar un
libro blanco sobre la agricultura y desarrollo rural, del
que deberán nacer dos de los anunciados proyectos nor-
mativos, el Proyecto de Ley de Régimen Jurídico de la
Propiedad Agraria y de la Empresa Agraria y el Pro-
yecto de Ley Básica de la Agricultura y el Desarrollo
Rural.

Estos proyectos de ley deben ir precedidos de un
amplio debate social y político y será preciso, antes de
su tramitación parlamentaria, definir la empresa fami-
liar agraria, la agricultura plurifuncional y su encuadre
en el sistema fiscal, administrativo e hipotecario. En
este sentido, se prevé que ambos proyectos de ley ten-
gan una tramitación lenta y no podrán estar preparados
antes de dos años.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de un convenio
con el Ayuntamiento de Zaragoza sobre los terrenos
militares ubicados en el acuartelamiento de Valdespar-
tera.
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Respuesta:

Con fecha 2 de junio de 1999 el Ministro de Defen-
sa y la Alcaldesa de Zaragoza firmaron un Protocolo,
cuyo fin específico es el de documentar el acuerdo
alcanzado entre la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa y el Ayuntamiento de Zarago-
za de suscribir un convenio de colaboración entre
ambas instituciones, para la transferencia de parte de
las propiedades del Ministerio de Defensa ubicadas en
esa capital denominadas «Acuartelamiento de San
Lamberto» y «Zona Militar de Valdespartera». Al pro-
cederse a la preceptiva aprobación de dicho documen-
to por el pleno de la nueva Corporación surgida des-
pués de las pasadas elecciones municipales, éste es
rechazado. Con fecha 28 de junio de 2000 el Ayunta-
miento de Zaragoza remite propuesta de protocolo y
convenio en relación con las propiedades citadas. Una
vez estudiados dichos documentos, con fecha 14 de
julio de 2000 por la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa se remite al Ayuntamien-
to de Zaragoza propuesta de convenio en la que se
recogen diversas modificaciones al remitido por éste.
Con fecha 17 de julio de 2000 el Ayuntamiento de
Zaragoza remite nueva propuesta de convenio que
modifica tanto el remitido inicialmente como el elabo-
rado por ese Organismo Autónomo, continuando las
negociaciones para llegar a la elaboración de un con-
venio que satisfaga las necesidades de ambas Admi-

nistraciones y cuya fecha de formalización se prevé a
lo largo del presente año.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Distribución y destino del crédito extraordina-
rio de 2.878.325.603 pesetas concedido para obligacio-
nes derivadas de gastos de bienes, servicios e inversio-
nes reales en hospitales militares.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la distribución por aplicaciones
presupuestarias y centros hospitalarios del crédito
extraordinario por el que se interesa su señoría.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Valoración de la escala efectuada por la Sta-
navforlant en Ferrol (A Coruña) dentro del programa
operativo de esta fuerza multinacional de la OTAN.

Respuesta:

Las Agrupaciones Permanentes de la OTAN reali-
zan este tipo de escalas logísticas dos veces al año,
aprovechando alguna de las escalas en los puertos de
países pertenecientes a la Alianza, durante las cuales
llevan a cabo cortos períodos de mantenimiento, de
unas dos o tres semanas de duración, para que los
buques efectúen pequeñas reparaciones con la posibili-
dad de apoyo técnico y material por parte de las insta-
laciones de mantenimiento del puerto visitado, motivo
por el cual se programan normalmente en una base
naval.

En el caso interesado por su señoría, los buques
recibieron apoyo técnico y material del Arsenal Mili-
tar de Ferrol, así como de la Empresa Nacional Bazán,
empresa que, al estar involucrada en construcción
naval militar y ser astillero de apoyo, está perfecta-
mente capacitada para ello. Este hecho es un factor que
la Alianza tuvo en cuenta el elegir esta localidad para
realizar este período de mantenimiento. Cara al exte-
rior, es un prestigio para la empresa, por la oportuni-
dad que ha supuesto poder mostrar sus últimas cons-
trucciones (fragatas F-100 y noruegas), además de 
los ingresos derivados de las obras de reparación reali-
zadas.

El informe remitido por el Jefe de la Agrupación al
abandonar el puerto de Ferrol ha sido extraordinaria-
mente elogioso por el apoyo y asistencia recibidos, por
lo que el Ministerio de Defensa valora muy favorable-
mente esta escala logística, ya que ha permitido mos-
trar una imagen francamente positiva que permite
suponer que la Alianza programará para sus Agrupa-
ciones Permanentes, en años sucesivos, otras escalas
de este tipo en el puerto de Ferrol, así como en otros
nacionales, lo cual conllevará beneficios de diverso
tipo.

Se ha podido comprobar, una vez más, que la capa-
cidad de las instalaciones de la Armada están al mismo
nivel que las de los países de la OTAN más avanzados,
no habiendo supuesto un esfuerzo adicional esta escala
logística, tratándose a esta Agrupación como a cual-
quier otra.

Además, con posterioridad a estos períodos de man-
tenimiento, la Agrupación realiza una serie de ejerci-
cios que sirven para comprobar la eficacia de las repa-
raciones efectuadas y poner a punto equipos y
dotaciones, como así se hizo a la salida de Ferrol,
mediante ejercicios de adiestramiento que suponen una
buena oportunidad para que unidades navales y aéreas
de las Fuerzas Armadas del país anfitrión se adiestren
con unidades navales que están en la élite mundial, 
lo que ha beneficiado mucho a su eficacia operativa, 
y ha reducido el coste que supondría hacerlo en el
extranjero.

Particularmente, con apoyo de medios aéreos y
otras unidades de la Armada, ha producido un doble
beneficio: por un lado, el adiestramiento propio y, por
otro, el mostrar nuestro espíritu de colaboración con
esta Agrupación.

Finalmente, se señala la grata impresión que al per-
sonal de la Agrupación le han causado las diversas visi-
tas programadas en la zona, tanto profesionales como
culturales y turísticas, destacando la realizada a la
Escuela Naval Militar de Marín, entre las primeras, y a
Santiago de Compostela, entre las últimas.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Integrantes de la minoría étnica gitana residen-
tes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Los datos solicitados por su señoría no figuran en el
Padrón Municipal porque no se solicita afiliación étni-
ca, ya que la Constitución reconoce la igualdad de
todos sin que pueda prevalecer discriminación alguna
por razones de raza y por ello no se diferencia ni en los
empadronamientos ni en los censos. De acuerdo con lo
anterior no se pueden contabilizar de manera diferen-
ciada ni los habitantes pertenecientes a la etnia gitana
ni a ninguna otra cultura o raza.

Madrid, 27 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE SEPTIEMBRE DE2000.—SERIE D. NÚM. 55

469



184/002456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de los terrenos del antiguo
Acuartelamiento Alfonso I, ubicado en la ciudad de
Huesca.

Respuestas:

1. Dentro del Plan de Concentración de Unidades
y Organismos ubicados en las Plazas de Huesca y Jaca
que está llevando a cabo el Estado Mayor del Ejército
de Tierra ha sido clausurado y desalojado efectivamente
el Acuartelamiento Alfonso I en la ciudad de Huesca.

En breve tiempo, una vez declarado sin interés mili-
tar se procederá a su desafectación del dominio público
y puesta a disposición del Organismo Autónomo Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa
para el cumplimiento de los fines, que señala el artículo
71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Dicho Organismo mantienen contactos habituales
con el Ayuntamiento de Huesca al objeto de formalizar
un convenio de colaboración urbanística que afectaría
a diversas propiedades militares y entre ellas al Acuar-
telamiento Alfonso I por el que está interesado dicha
Corporación.

2. Se prevé un corto plazo, dependiendo más de
los trámites de modificación urbanística por parte del
propio Ayuntamiento, que de la desafectación del
dominio público del Acuartelamiento Alfonso I por
parte del Ministerio de Defensa.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Cumplimiento de las inversiones del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación presupuesta-
das para el año 2000 para la provincia de Ávila.

Respuestas:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2000 las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos o líneas de actuación. En el caso de la provincia
de Ávila no hay inversiones concretas inicialmente pre-
vistas. No es posible, por tanto, indicar cifras de ejecu-
ción de las inversiones presupuestadas para el año 2000
en la provincia de Ávila.

Las inversiones públicas realizadas en el año 1999
en la provincia de Ávila fueron de 123,6 millones de
pesetas. Además, durante 1999 las inversiones públicas
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de las que
no se dispone de territorialización a nivel provincial,
fueron de 17.183,8 millones de pesetas. Se ejecutaron
en su totalidad.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no dispone actualmente de datos provisionales territo-
rializados de las inversiones públicas realizadas en el
presente año, por lo que tampoco es posible detallar las
inversiones pendientes de ejecutar en este ejercicio.

Madrid, 25 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas para profundizar en los cometidos de
inspección y control de los buques y aeronaves de aliados
que transitan y recalan en zonas de soberanía española.

Respuesta:

Respecto a los buques que transitan y recalan en
zonas de soberanía española, el Gobierno español ejer-
ce los derechos de inspección y control que le permite
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar (Montego Bay, 10 de diciembre de 1982
ratificada por España el 20 de diciembre de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 39, de 14 de
febrero de 1997).

En el articulado de dicha Convención se establecen
las medidas que los Gobiernos pueden tomar respecto a
los buques que se encuentran en la situación descrita,
diferenciando los que se dedican a actividades comer-
ciales de los buques de guerra o de Estado.
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Como se establece en el artículo 32 de la Conven-
ción citada, los buques de guerra y otros buques de
Estado destinados a fines no comerciales gozan de
inmunidad, si bien, «cuando un buque de guerra no
cumpla las leyes y reglamentos del Estado ribereño
relativos al paso por el mar territorial y no acate la invi-
tación que se le haga para que los cumpla, podrá exi-
gírsele que salga inmediatamente del territorio nacio-
nal».

En el artículo 23 de la misma Convención se señala
que «al ejercer el derecho de paso inocente por el mar
territorial, los buques extranjeros de propulsión nuclear
y los buques que transporten sustancias nucleares u
otras sustancias intrínsecamente peligrosas o nocivas,
deberán tener a bordo los documentos y observar las
medidas especiales de precaución que para tales buques
se hayan establecido en acuerdos internacionales».

España, al ratificar la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, se compromete a res-
petar su articulado y, por lo tanto, la inmunidad de los
buques que tengan derecho a ella.

Las normas concretas que deben seguir los países
aliados para la solicitud de autorización de escalas de
sus buques en puertos españoles se encuentran en el
Acuerdo de Normalización OTAN «STANAG 1100» y
en el Convenio de Cooperación para la Defensa entre
el Reino de España y los Estados Unidos de América.
En estos documentos figuran los puertos que pueden
visitar los buques de propulsión nuclear y se establecen
—con carácter general— los plazos de tiempo con que
deben solicitarse las autorizaciones. También se seña-
lan las limitaciones que les afectan, como es el caso de
los buques que se dirijan o procedan a Gibraltar.

Al mismo tiempo, además de promulgar las normas
que con carácter nacional se establecen para las escalas
de buques y aeronaves de guerra o de Estado, cuando
se trata de escalas de buques de propulsión nuclear, en
el puerto visitado se establece un Plan de Vigilancia
Radiológica Ambiental mediante los equipos de perso-
nal y material adecuados, cuya función es la de verifi-
car, de forma continua y durante el tiempo de la escala,
que no se producen alteraciones de carácter radiológico
en el medio ambiente.

Madrid, 26 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000007

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta del Director
general del Ente Público RTVE, respecto al asunto de
referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Aportación del Ente Público RTVE y sus
sociedades durante los años 1999 y 2000 para la pro-
ducción de proyectos cinematográficos.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

RESPUESTA ESCRITA A LA PREGUNTA FORMU-
LADA POR EL DIPUTADO DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR DON TEÓFILO DE LUIS

RODRÍGUEZ

Aportación del Ente Público RTVE y sus socieda-
des durante los años 1999 y 2000 para la producción de
proyectos cinematográficos:

El proceso de producción de una película es largo y
complejo en todas sus facetas y RTVE adquiere los
derechos de antena sobre el proyecto. Por ello, bastan-
tes de los títulos relacionados más abajo se encuentran
aún en fase de elaboración.

Por otra parte y salvo escasísimas excepciones,
TVE adquiere los derechos para la emisión del filme
una vez transcurridos dos años desde su estreno en las
salas de exhibición comerciales, de acuerdo con las
especificaciones de la legislación vigente.

Por todo ello, las películas sobre las que TVE ha
adquirido derechos de antena durante 1999 y parte de
2000 no han podido ser emitidos todavía por ninguna
de sus cadenas.

La relación de proyectos, importe global de las mis-
mas e indicación de productora que TVE ha adquirido
a lo largo de 1999 y parte del año 2000 es la siguiente:

Proyectos aprobados en 1999

Título y productora:

El corazón del guerrero. Tomasol Films.
Las mujer más fea del mundo. Aurum Producciones.
Capitanes de abril. Filmart.
Latino Jaz. Fernando Trueba, P. C.
Extranjeros de sí mismos. Cero en conducta.
La palabra y la vida. Elías Querejeta, P. C.
Doc. Luis García Berlanga. Anola Films.
La mafia en La Habana. Igeldo Komonikaciñoa.
Los niños de Ruela. Tibidabo Films.
Sabotaje. Ibarrexe & Co. y Kino Visión.
Fausto 5.0. Fausto Producciones.
Dama de Porto Plm. Gona Film.
Leo. El Imán.
Asfalto. José María Lara.
Y tú ¿qué harías por amor? Cartel.
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Aunque tú no lo sepas. Semarkanda y Enrique Cere-
zo, P. C.

El segmento de oro. Euro Ficción.
Sé quién eres. Continental Prod. Tomasol Films.
De amor y de sueños. Cre-acción/Alma Ata/Astro-

labio.
Barcelona Tandoor. Bausan Films y Moction Pictures.
Rice’n Beans. Tomasol Films.
Plenilunio. Alete, Ariane y Sogecine.
El portero. Lolafilms.
Obra maestra. Fernando Trueba, P. C.
El arte de morir. Aurun Producciones.
Las razones de mis amigos. Tomasol Films.
Nueces para el amor. Tomasol Films.
A galope. Tesela, P. C., y Estirpe, P. C.
Km.0. Cuarteto, P. C.
Carne de gallina. Último pase producciones.
Operación Fangio. El Paso.
La Isla del Cangrejo. Irusoin.
Besos para todos. La Fiesta, P. C.
El rey de la granja. Asegarce.
El último podium. Origen.
Vielonarlos. Alete/Ariane.
Lázaro. Lolafilms.
Silencio roto. Orie Filme.
Diez días sin amor (Misty). Aurum.
Demasiado amor. Alete/Ariane.
Punto de mira. Morane Films.
Así es la vida. Wende.
Krampack. Messidor.
Mi dulce. Tualtala.

Resumen año 1999:

Número de títulos negociados: 44.
Inversión comprometida: 2.444.500.000 pesetas.
Primas de taquilla (estimación 20 por 100):

488.900.000 pesetas.

Proyectos aprobados en 2000 (hasta 27 de abril
de 2000)

Título y productora:

Tiempos de azúcar. Euro Ficción.
El bola. Tesela Films.
Yoyee. C.I.P.I.
El deseo de ser piel roja. Cre-acción Films.
You’are the one. Nickelodeon.
A mi madre le gustan las mujeres. El Paso.
Días de gloria. Olmo Films.
Comando vampiro en La Habana. Iskra.
Concierto campestre. Lotus Filme.
Hacerse el sueco. Igueldo, Impala.
Tierra del fuego. Filmax.
Gente pez. Morena Filme.
Pau y su hermano. Oberon Cinematográfica.
El bosque animado. Digra.

Locura de amor. Pedro Costa, P. C./Enrique Cerezo.
Sólo yo sé tu nombre. Atlanta, P. C.
Raluy, una noche en el circo. Investeine, El Paso.
La isla del holandés. NISA.
Un perro llamado dolor. Story Board.
Menos es más. Aurum.
Algunas chicas doblan las piernas cuando hablan.

Igueldo.
Anita Amorosa. Els Films de la Rambla.
Lena. Tráfico de Ideas/Alta Films/La Iguana.
La voz de su amo. Lolafilms.
Monos como Becky. Els Quatre Gete.

Resumen año 2000 (hasta la fecha):

Número de títulos negociados: 27.
Inversión comprometida: 1.340.500.000 pesetas.
Primas sobre taquilla (estimación 20 por 100):

268.100.000 pesetas.

185/000010

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta del Director
general del Ente Público, respecto al asunto de referen-
cia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Incorrección en la pronunciación de los nom-
bres y apellidos portugueses en medios de titularidad
pública.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

RESPUESTA ESCRITA A LA PREGUNTA FOR-
MULADA POR EL DIPUTADO DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO DON FRANCISCO

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

— Incorrección en la pronunciación de los nom-
bres y apellidos portugueses en medio de titularidad
pública.

Todos los presentadores, locutores o comentaristas
de TVE se esfuerzan en hablar correctamente el caste-
llano así como cualquier otra lengua española oficial
en la Comunidad autónoma donde tiene su origen.

De igual forma procuran pronunciar los nombres
propios pertenecientes a lenguas foráneas de forma que
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resulten lo más parecido a su fonética original, si bien,
sobre todo en los casos en que no se domina una lengua
—y no les resulta imprescindible dominarlas todas para
ejercer correctamente su profesión—, parece lógico que
pueda deslizarse alguna inexactitud máxime si, como
en el caso que nos ocupa y en atención a la inmensa

mayoría de los espectadores, el comentarista está más
atento a la descripción precisa de aquello que sucede
con toda rapidez en el campo de juego que a la perfecta
vocalización de los fonemas que integran el nombre de
los jugadores.
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